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En Buenos Aires, á cuatro de Sosa. Sr. Presidente. - Si no hay
Tello.Agosto idelde mil ochocientos se- Videla. o posicion , la Cámara debe pro-

tenta y cinco, reunidos en su Videla Correa. ceder al nombramiento de Pre-
Villada.'sala de sesiones las Sres . Dipu- Zavalla ( M. J.) sidente.

tados al márgen inscriptos, el Zavalla (M. M. Sr. Orgaz. - Se debe con-
Sr. Presidente declaró abierta Zorrilla testar ántes al Sr. Irigoyen.
la sesion . Leida, aprobada y Con aviso. Sr. Alcobendas. - Habiendo
firmada el acta de la sesion an

- Donado. algunos Diputados en antesala,
terior, se dió lectura de la si- Cabral . bueno sería llamarlos . (Así se
guiente renuncia del Dr. Ir¡ - Sin aviso. hizo).
goyen: Alurralde. Acto contínuo, se procedió á

Buenos Aires, Agosto 4 de 1875. Gallo. hacer el nombramiento de Pre-
Al Sr. vice-Presidente 1° de la

Padilla
Rodríguez silente y dió el siguiente resul-

Honorable Cámara de Diputa- Uribura. tado: Sr. de la Vega 34 votos;
dos de la Nacion. Con licencia

Sr. Moreno 9 votos; Sr. Fu-
Su Excelencia el Presidente Lezama. nes 7.

de la República , se ha servido Peñaloza. En seguida , tomó del
nombrarme Ministro Secretario Soria e posesionTeran. puesto de Presidente el Sr. de la
de Estado en el Departamento Warcalde. Vega.
de Relaciones Esteriores. Sr, Ruíz de los Llanos. - Podría procederse á la

Esta circunstancia me pone eleccion del vice-Presidente 2°, puesto que lo era
en la necesidad de renunciar el el Presidente actual Sr. de la Vega.
cargo de Diputado al Congreso Aceptada esta iodicacion , se procedió á practicar
Nacional, y de separarme de esa el nombramiento de vice - Presidente 2° resultando:
Honorable Cámara , que me ha el Sr . Zorrilla con 25 votos, el Sr. Funes con 20,
favorecido con benévolas mani-• el Dr. Arauz con 1, y el Dr. Villada con 2.
festaciones, que obligará siem- Se leyó el siguiente proyecto de la Comision de la
pre mi gratitud. biblioteca del Congreso.

Acepto esta oportunidad , para
El Senado y Camera de Diputados, etc.saludar al Sr . vice-Presidente

con toda consideracion . Art. lo. Créase el empleo de bibliotecario con
Bernardo de Irigoyen. 100 0 fts. al Mes.
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acierto y buena fé, y creo que la verdadera solucion entónces que nos veriamos impulsados por el propó-
del puerto, la solucion á que hemos de ir mas tarde sito de hacer efectiva esta idea en que todos estabamos
ó mas temprano es á que venga un ingeniero de fa- de acuerdo, porque la verdad es, Sr. Presidente, que
ma universal. No hay que dudarlo, aunque en el todos deseamos que se haga el puerto.
Gobierno Argentino domine otra opinion. ¿ Por Yo no creo que exista persona alguna que desco-
qué.? Porque con cualquiera Comision del país, con nozca la conveniencia y la necesidad que hay para
concurso ó sin concurso, tendriamos que buscar el la República entera en la construccion de un puer-
capital estraugero, y las empresas antes de venirnos to en la rada de Buenos Aires; pero dije tambien
han de decir : nosotros no hacemos estas obras, que nuestra idea había sido precisamente, prescin-
nosotros no lanzan os nuestro capital sin que un in- diendo de ese propósito, reunir todos esos proyectos
geniero conocido que merezca nuestra fé y confianza en los cuales era posible establecer la conciliacion
haga esos estudios. Llegará entónces, no lo dudo, sin que por manera alguna tuvieramos la pretension
un dia en que nos convenzamos de que hemos perdi- de creer que nosotros dábamos la solucion mas acer-
do el tiempo nombrando una comision; que hemos tada, ni que tampoco ibamos á entrar en una cuestion
gastado quizá cien mil pesos fuertes para obtener un científica, para lo cual eramos completamente incom-
resultado y ¿todo para qué? para gastar despues petentes. El Sr. Diputado) porSan.Juan, á quien no
cuarenta ó cincuenta mil pesos mas que desde luego pudimos invitar á la reunion en que se trataba de la
podriamos pagar á un ingeniero que venga á hacer confeccion de este proyecto, porque había precedido
estos estudios, economizando tiempo y gastos ma- la declaracion hecha en la Cámara de que de ninguna
yores; es decir, señor, para acabar tarde ó temprano manera se apartaría de las ideas que él había enun-
por donde debiamos principiar ahora. ciado, mostrándose así completamente intransigen-

Por consiguiente, Sr. Presidente, yo concluyo de- te á toda solucion conciliatoria, ha creido deber
clarando que voy á votar contra todos los artículos combatir este proyecto abarcando todos sus detalles.
de este proyecto, proponiendo que sean reemplaza- Yo no puedo ni debo seguirle en todos los puntos
dos por los del mio, declarando ademas que en aten- ¡ que ha tocado, porque en primer lugar la falta de
clon á lo mucho que he ocupado la atencion de la ` hilacion en algunas de sus ideas, hace imposible

estranjero para que nos engañase ? ¿ Quién tendría mente tratada en sesiones anteriores.
interés acá ó en otra parte, en que no tengamos Cuando este proyecto fué presentado á la Cámara,
puerto? ¿Ganaría mas el ingeniero engañándonos? á nombre de los miembros que lo hablan suscrito, es-

Yo no concibo estas cuestiones sinó para esperar puse brevemente las razones que lo fundaban. Dije

sible, de los hombres entendidos en cuestiones téc- Cámara, no haciendo tal vez la luz que yo deseaba en
nicas y económicas, para que en definitiva se dicte esta cuestion, no volveré á usar mas de la palabra,
la ley mandando construir el puerto, esa ley que cualquiera que sea la contestacion que se haga
debe salir (le aquí á ejecutarse sin vacilaciones, esa tanto á mis discursos anteriores, como á los de hoy.
ley que debe tener una base inconmovible y por su- Sr. Alcobendas.-Pido la palabra.
puesto el asentimiento de todos, porque solo así Sr. Presidente.-Permítame el Sr. Diputado, voy
tendremos la seguridad de que no sancionamos un á hacer leer un mensage del P. E.
error de que podamos arrepentirnos mas tarde. Se leyó un mensage del P. E. acompañando un
Que venga el Sr. Hawkshaw , (¡no así como el Egip- proyecto sobre imnigracion. Pasó á la Comision
to ha visto por sus ojos y ha acertado en una obra de Legislacion.
que vale cien millones, no sé loor qué nosotros no Sr. Alcobendas.-Sr. Presidente, oportunamente
podríamos ver por los mismo, ojos una obra que indiqué á la Cámara la inconveniencia que había de
solo ha de consumir de quince á veinte millones. tratar todos los puntos que comprendía el proyecto

Por lo demás, si el Sr. Hawkshaw ó cualquier presentado por varios Diputados, y en el que se re-
otro ingeniero eminente se equivocára, no creo que fundian tres de los proyectos existentes : el de la
estaríamos habilitados para decir' que había proce- mayoría y minoría de la Comision de Puerto, y el
dido de mala fé. De mala té, ¿porqué? ¿Acaso proyecto del Sr. Diputado Salas. Decía esto porque
es nada comprometer su repui.icion en un contrato no solo faltábamos al reglamento de la discusion en
con un gobierno como el de la República Argentina? particular, que prescribe que ella debe concretarse
¿ Acaso es nada quedar desacreditado en un puerto al artículo sometido á la deliberacion de la Cámara,
como Buenos Aires, que está en relacion con el mun-sinó porque ademas tenía el inconveniente de reabrir
do entero ? Acaso alguien le pagaría al ingeniero una discusion general que había sido tan estensa-
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En Buenos Aires, á veinte de
Setiembre de mil ochocientos
setenta y cinco, reunidos los
Sres . Diputados al márgen ins-
criptos , en el recinto ordinario
de sesiones , el Sr. Presidente
proclamó abierta la sesion.

Leida, aprobada y firmada el
acta de la sesion anterior , dijo el

Sr. Presidente.-Estando en
ante-salas un Sr. Diputado elec-
to por la Provincia de Buenos
Aires, se le invitará á prestar
juramento.

Entró al recinto á prestar ju-
ramento el Sr . D. Cárlos Saa-
vedra Zavaleta , y despues de
haberlo así hecho , ocupó un
asiento en la Cámara.

Salas.
Soaje PROYECTO DE LEY
Sosa.
Saavedra Zavaleta. Art. 1°. Abrese un término
Tello.
Tejedor. de 18 meses para la liquidacion
Uribura• de la deuda civil y militar corres-Videla
Videla Correa. pondiente á la época de la gue-
Villada. rra civil, que no se hubiese li-Wilde
Zavalla (,Al. Al.) quidado , desde el año 1825 has-
Zavalla (M. J.) ta la fecha.
Zorrilla

Art. 2°. El Poder Ejecutivo
con licencia nombrará una Comision de tres

Lezama . ciudadanos , ante la cual los in-
Quinteros.
Rodriguez teresados deducirán sus recla-
Ruiz Moreno. mos, en la misma forma que es-
Teran. tablece la ley de 29 de Setiembre
Warcalde. de 1873 sobre la deuda corres-

Con aviso pondiente á la época de la Inde-
Madero. pendencia.

Sin aviso. Art. 3°. Para los efectos del

Cambaceres. artículo anterior , la Comision
Moreno liquidadora tomará en cuenta las

Riverla informaciones sumarias que se
Soler. produzcan y justifiquen ante au-

toridad competente , en el caso
de faltar los documentos originales exigidos en la
mencionada ley.

Art. 4°. Terminada la liquidacion , el Poder Eje-
cutivo la someterá á la aprobacion del H. Congreso.

Art. 5°. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Echagüe.

Sr. Echagüe.- Voy á ser muy breve en la funda-

ASUNTOS ENTRADOS:

Una solicitud de D. Isidro Ne-
yer, pidiendo la devolucion de la
que anteriormente habla presen-
tado.

Sr. Presidente.-Como es de
práctica, se votará si se devuel-
ve ó no la solicitud que se pide.

Votado si se acordaba la de-
volucion, resultó afirmativa. .

El siguiente proyecto del Sr.
Ruiz de los Llanos. Diputado Echagüe

148
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El Gobierno de Catamarca, ha pedido que se le ran las necesidades del servicio, serán determina-
acuerde esta cantidad para atender á la instruccion dos por la Ley del Presupuesto.
de la juventud de aquella Provincia ; y el Honorable Art. 3°. El Departamento de inmigracion tendrá
Senado, considerando que es justa la solicitud del los deberes y atribuciones siguientes :
gobierno de Catamarca, ha sancionado el proyecto la. Mantener comunicacion activa y directa con
que acaba de leerse , y cuya sancion aconseja igual- los Agentes de inmigracion (le la República en el
mente á esta Cámara , su Comision de Legislacion . exterior, con las Comisiones de su dependencia y

Puesto á votacion si se sancionaba en general el con todas las autoridades públicas del país, sobre
proyecto en discusion , resultó afirmativa . aquellos puntos que se relacionen con el fomento

En discusion particular pasaron los artículos l° y de la inmigracion y con su distribucion en la for-
2° ( (le fórmula ) sin observacion alguna. ma mas útil y provechosa.

Se dió lectura del siguiente proyecto : 2a. Propender por todos los medios á su al-
cance á la elevacion del nivel moral de la inmi-

Comision de Legislacion. gracion que se dirija al pais, protejiendo en lo
A la Honorable Cámara de Diputados . posible la que fuese honorable y laboriosa , y acon-

Vuestra Comision de Legislacion ha estudiado de- sejando medidas para contener la corriente de la
tenidamente los proyectos sobre Inmigracion y Co- que fuese viciosa ó inútil.

3a. Inspeccionar los buques conductores de
lonizacion presentados por el P . E. y por el Sr. Di -

inmigrantes y exijir el cumplimiento de las leyes
potado Leguizamon ,

y por las razones que dará el en los puntos en que se refieran al alojamiento,
miembro informante, os aconseja la sancion del ad-
j alimentacion , comodidades , régimen hijienico y se-
unto en su reemplazo.
Dios guarde á V. H. guridad de los inmigrantes.

4a. Contratar el pasaje de los inmigrantes con
Sala de Comisiones , Agosto 5 de 1875. una ó mas empresas de navegacion , sujetando los

Delfin Gallo.-Clemente J. Villada.- contratos á la aprobacion del P. E.
Trislan Achaval.-Francisco Alcoben- 5a. Intervenir en el desembarco de los inmi-
das. grantes y de sus equipajes.

6a. Exijir á los capitanes de buques conduc-

PROYECTO DE LA COMISION tores de inmigrantes , las listas de estos, sus pasa-
portes, papeles, conocimientos y demás informes

El Senado y Cámara de Diputados , etc, que se considerasen necesarios.
7a. Proveer á la colocacion de los inmigran-

PRIMERA PARTE te or intermedio de las fi in d tr bs p o c as e a ajo.

De la Inmigracion 8a. Propender por todos los medios á su al-

CAPITULO I cance á fomentar y facilitar la internacion de los
inmigrantes en el interior dcl país.

Del Departamento de Inmigracion. 9a. Proveer por cuenta de la Nacion al em-
Art. 1°. Créase un departamento general de In- harque y trasporte de los inmigrantes que quisie-

migracion bajo la dependencia inmediata del Mi- ran internarse.
nisterio del Interior. 10. Ejercer antes las autoridades del pais ó

Art. 2°. El personal de esta oficina se com- facilitar el ejercicio de las acciones que correspon-
pondrá por ahora de los siguientes empleados : dan á los inmigrantes por faltas de cumplimiento

Un Comisario General. en los contratos de trasporte, por mal tratamiento,
Un Secretario. por perjuicios sufridos en los equipajes ú objetos,

Un Contador. etc. etc.
Un Tesorero. 11. Proponer al P. E. todas aquellas medi.
Dos Escribientes. das que tiendan á fomentar la inmigracion; como
Cuatro Agentes de diligencias. tambien la reforma de aquellas que la práctica
Un portero. hubiese demostrado ser nocivas ó inconvenientes.

12. Someter al P. E. el proyecto del presu-
La dotacion de estos empleados, así como el puesto de los gastos anuales del Departamento,

aumento ó diminucion de ellos, segun lo requie- con esplicacion de las causas que hubieran moti-

mtonski.dip
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vado las alteraciones que contengan respecto de por este servicio emolumento alguno, so 'penó ;le
los anteriores. perder su empleo.

13. Administrar los fondos destinados al fo- 5° Intervenir en los contratos de trasporte ce'
mento de la inmigracion, llevando la contabilidad lebrados entre los capitanes de buques ó cargadores
con arreglo á las disposiciones de las leyes vigen- y los inmigrantes que se dirijan á la República, con
tes y decretos reglamentarios. el objeto de acreditar la autenticidad y legalidad de

14. Llevar un rejistro foliado en que se con- ellos, é impedir los abusos que se intentaren co-
signará por órden de fechas la entrada de cada in- meter.
migrante, su nombre, apellido, edad, sexo, estado, 6° Vigilar é informar sobre el cumplimiento de
pátria, relijion, oficio, si sabe leer y escribir, pun- esta ley en lo relativo á las condiciones fijadas para
to de salida y punto de colocacion. el trasporte de los inmigrantes.

15. Dirijir la inmigracion á los puntos que el 7° Solicitar de los capitanes de buques en los
P. E., de acuerdo con la oficina de Tierras y Co- puertos de embarquo, listas nominales de los inmi-
lonias designen para colonizar. grantes que se dirijan á la República, las que remi-

16. Presentar una memoria anual sobre el nú- tirán al Departamento de Inmigracion con los infor-
mero de inmigrantes entrados, su calidad, su pro- mes del caso, por los mismos buques, ó por otros
fesion y su procedencia ; sobre cl progreso, esta- mas rápidos si fuese posible.
cionamiento ó decadencia que haya sufrido la 8° Pagar los pasages de los inmigrantes que tu••
inmigracion, sus causas y los medios que se con- viesen derecho á ello, con arreglo á las disposicio-
sideren adecuados para vigorizar el desarrollo ó nes de esta ley, cuando fueren autorizados al efecto.
remover las trabas que lo entorpezcan. 9° Dar cuenta trimestral niente al Departamen-

to de Inmigracion de la inversion de los fondos que
CAPITULO u. se les remitiesen para el cumplimiento de sus de-

De los agentes de inmigracion !n el esterior. beres.
Art. Y. El P. E., nombrará, á propuesta del 10. Celebrar contratos para el trasporte de in-

Departamento de Inmigracion, agentes especiales migrantes destinados á las colonias de la República,
en todos aquellos puntos de Europa y América que de acuerdo con las instrucciones que recibiesen del
se considerase conveniente, con el encargo de fo- Departamento de Inmigracion.

mentar la emigracion para la República Argentina. 11. Llevar un libro en que se registren todos
La dotacion de estos empleados será tirada por los actos que ejecuten, por órden de fecha, como

la Ley de Presupuesto. tambien el nombre, apellido, sexo, edad, estado, re-
Art.° 5° Serán atribuciones y deberes de los agen- ligion, profesion, patria, domicilio, nota de conduc-

tes de inmigracion : ta y fecha de embarque de cada inmigrante que se
11 Residír en el punto que les fuere de- dirija á la República.

terminado ó trasportarse á aquellos que les 12. Recibir la correspondencia que les sea di-

indicase el Departamento de Inmigracion. rigida por el Departamento de Inmigracion y darle
2° Hacer por los medios á su alcance la pro- direccion rápida y segura.

pagarnda continua en favor de la einigracion para la 13. Presentar al Departamento de Inmigracion
República Argentina, dando á conocer sus condicio- una memoria anual sobre el número y calidad de

nes físicas , políticas y sociales; sus ramos princi- los inmigrantes despachados; así como sobre las

pales de industria , su sistema de colonias, las ven- causas del aumento ó diminucion que se hubiese

tajas ofrecidas al inmigrante laborioso, el precio de notado en ese número, y sobre los medios adecua

la tierra, las facilidades para adquirirla, el valor de dos para vigorizar ó corregir esas causas.

los salarios , los precios de los artículos de consu•• 14. Dar exacto cumplimiento á las órdenes é
mo y los de los productos de las colonias y demás instrucciones que se le dirijan sobre asuntos de su
datos que respondan á los fines de esta ley. servicio por el Departamento de Inmigracion, con

3° Proporcionar gratuitamente á todos los in- el cual deberán mantener una correspondencia ac-
migrantes los informe ., que solicitasen sobre la Re- tiva.

pública . CAPÍTULO III.

4° Certificar sobre la conducta y aptitud in- De las Comisiones de Inmigracion.
dustrial de todo individuo que se dirija á la Repú-
blica en calidad de inmigrante, no pudiendo exigir Art. 6° En todas las ciudades capitales de Pro-
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vincia, puertos de desembarco directo de inmi- colocacion de los inmigrantes , y cuidar de que esta
grantes y demás puertos en que fuese necesario , el se haga al lado de personas honorables.
P. E. nombrará una Comision de Inmigracion de- 3a. Intervenir en los contratos de conchavos
pendiente del Departamento Central . que celebren los inmigrantes , y vijilar en lo posible

Art. 7° El personal de estas comisiones se com- la estricta observancia de ellos por parte de los pa-
pondrá de un Presidente, un Secretario y tino ó trones.
mas empleados ó agentes de diligencias , segun las 4a. Anotar en un registro especial el número de
necesidades de cada poblacion y la afluencia mayor colocaciones hechas, con determinacion del dia, ca-
ó menor de inmigrantes. El sueldo de estos em- lidad de trabajo, condiciones del contrato y nombre
pleados será fijado por la ley del Presupuesto. de las personas que en él hayan intervenido.

Art. 8° Las atribuciones y deberes de las Comi- Art.1l. En aquellas localidades donde no existiesen
siones de Inmigracion, serán las siguientes: oficinas de trabajo, las facultades y deberes de estas,

la Recibir, alojar, colocar y trasladar á los in- corresponderán á las Comisiones de Inmigracion.
migrantes de un punto á otro de los sometidos á su
jurisdiccion. CAPITULO V.

2a Hacer una propaganda activa en favor de la
inmigracion á sus respectivos territorios, manifes-
tando la naturaleza de las industrias creadas ó sus- Art. 12. Créase un oficina de correspondencia
ceptibles de crearse en ellos, precios de los salarios, para el servicio de los inmigrantes, anexa al Depar-

bondad del clima y demás ventajas que ofrezcan. tamento Central y servida por uno ó mas empleados
3a Promover en sus respectivas localidades la segun lo determine la Ley del Presupuesto.

formacion de asociaciones particulares protectoras Art. 13. Serán deberes y atribuciones de esa ofi-
de la colocacion de los inmigrantes. cina :

4a Recabar de los gobiernos de Provincia, 11Iu- la. Recibir la correspondencia de los inmigran-
nicipalidades ó particulares, subsidios en tierras, di- tes durante los dos primeros años de su llegada al
neros ú otros objetos de valor, para emplearlos en
beneficio de los inmigrantes. país, sellando cada carta con el sello del Departa-
b

5a Rendir trimestralmente cuenta de la inver- mento.
2a . Dirijir la correspondencia al agente de in-

version de los dineros que le fuesen enviados para migracion de la República que se encontrase mas

el cumplimiento de sus deberes. próximo al lugar á que ella fuese destinada.
6a Presentar un informe anual sobre el movi- 3a. Exijir recabo de dicha correspondencia y

miento de la inmigracion en sus territorios , asi co- itar informes acerca de su entrega á los intere-
momo sobre todos los trabajos que se hubiesen efectuado

sdo
sado

s.
ese período.

7a Prestar al Departamento de Inmigracion y á 4a. Entregar 6 remitir la correspondencia que
le fuese dirijida por los ajentes de inmigracion.

la Oficina de Tierras y Colonias, todo el concurso 5a. Fijar en ni¡ paraje público á la llegada de
que se les pidiese sobre asuntos relacionados con su

recibi-Comision. cada paquete, listas de las cartas que hubiese recibi-
do para la localidad.

CAPITULO IV. 6a. Colocar buzones y agencias sucursales en
De las Oficinas de Trabajo. los puntos que considerasen convenientes.

Art. 9°. El Departamento de Inmigracion en Bue- Art. 14. Los inmigrantes que despues de dos años
nos Aires y las Comisiones en sus respectivas locali- de establecidos en el país, quisiesen continuar remi-
dades, tendrán siempre que fuere necesario, bajo su tiendo su correspondencia por conducto de la estafeta
inmediata dependencia, una oficina de colocacion y de inmigracion, abonarán préviamente el franqueo
de trabajo que será servida por el número de emplea- hasta el punto de su destino, con arreglo á la tarifa
dos que determine la ley del Presupuesto. del correo, siendo ostensiva esta disposicion á la cor-

Art. 10. Serán deberes y atribuciones de estas ofi- respondencia consignada á los agentes de la Repúbli-
cinas: ca para ser remitida á inmigrantes establecidos en el

la. Atender los pedidos de profesores , artesanos país.
jornaleros ó labradores que se les hiciesen . Art. 15. En aquellos puntos donde no existiesen

2a. Procurar condiciones ventajosas para la buzones ó ajencias sucursales de la estafeta de inmi-
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gracion , el servicio encomendado á ellas , será llena- les del inmigrante podrán acreditarse por medio de
do por las Comisiones de la localidad mas próxima. certificados de los cónsules ó agentes de inmigracion

de la República en el esterior ó por certificados de las
CAPITULO VI. autoridades del domicilio del inmigrante, legalizados

De los Inmigrantes. por los referidos cónsules ó agentes de inmigracion
de la República.

Art. 16. Repútase inmigrante para los efectos de Art. 21. Los inmigrantes, agricultores y mecánicos
esta ley á todo estranjero jornalero, artesano, indus- procedentes de puertos europeos, que estuviesen en
trial, agricultor, ó profesor, que siendo menor de las condiciones necesarias de moralidad y (le compe-
sesenta años y acreditando su moralidad y sus apti- tencia, tendrán derecho á la devolucion de la diferen-
tudes, llegase á la República para establecerse en cia de pasage entre la República y los Estados-Unidos
ella, en buques á vapor 6 á vela, pagando pasaje de con el puerto de su procedencia.
segunda 6 tercera clase, ó teniendo el viaje pagado Art. 22. Los inmigrantes agricultores destinados á
por cuenta de la Nacion, de las Provincias ó de las las colonias de la República, ó que quisiesen dirijirse
empresas particulares protectoras de la inmigracion á ellas gozarán además de las ventajas especiales con-
y la colonizacion. signadas en el capítulo de la segunda parte de esta ley

Art. 17. Las personas que estando en estas con- respecto á adelanto de pasajes, concesiones de tierras,
diciones no quisiesen acojerse á las ventajas del título facilidades para el cultivo, etc., etc.
(le inmigrantes, lo harán presente al tiempo de su
.embarque al Capitan del buque, quien lo anotará en CAPITULO VII.
el diario de navegacion ó á las autoridades marítimas

debiendo en estos casos Pe los buques conductores de inmigrantes.del puerto de desembarque ,
ser considerados como simples viaj,^ros.

No es estensiva esta disposicion :í los inmigrantes
que viniesen contratados en calidad de tales para las
colonias ú otros puntos de la República.

Art. 18. Todo inmigrante que acreditase suficien-
temente su buena conducta y su aptitud para cual-
quier industria, arte ú oficio útil, tendrá derecho
para gozar á su entrada en el territorio, de las si-
guientes ventajas especiales :

1a. Ser alojado y mantenido :' espensas de la
Nacion durante el tiempo fijado en los artículos 54,
55 y 56.

2a. Ser colocado en el trabajo ó industria exis-
tentes en el país, á que prefiriese dedicarse.

3a. Ser trasladado á costa de la Nacion al punto
de la República á donde quisiera fijar su domicilio.

4a. Remitir sin pagar franqueo xu corresponden-
cia durante los dos primeros años de su llegada, por
intermedio de la estafeta de inmigracion.

5a. Introducir libre de derechos las alhajas y de-
mas prendas de uso, vestidos, muebles de servicio do-
méstico, intrumentos de agricultura, herramientas,
útiles del arte ú oficio que ejerzan y una arma de,Caza
por cada inmigrante adulto.

Art. 19. Las disposiciones del artículo anterior,
serán estensivas en cuanto fuesen aplicables, á las mu-
jeres é hijos de los inmigrantes, con tal que acredita-
sen su moralidad y aptitudes industriales, si fuesen
adultos.

Art. 20. La buena conducta y aptitudes industria-

Art. 23. Todo buque á vela ó á vapor que de los
puntos de Europa ó de los situados de Cabos afuera,
condujese á su bordo á lo menos 40 pasageros de 2a
ó 3a clase se considerará empleado en el transporte de
inmigrantes y quedará sugeto á las disposiciones de
esta ley.

Art. 24. Los buques conductores de inmigrantes
gozarán de las franquicias llamadas «patentes de pa-
quete» y demás que se concedan á los buques de ul-
tramar mas favorecidos con el objeto de facilitarles la
entrada y salida, la carga y descarga, etc.

Art. 25. Ningun buque de los espresados en los
artículos anteriores podrá embarcar mas de un pasa-
gero por cada (los toneladas de registro. Esceptúase
de este calculo á los niños menores de un año que no
se cuentan como pasageros y los de un año á ocho
que se contarán á razon de uno por cada tonelada de
rejistro.

Art. 26. Cada pasagero tendrá derecho á ocupar
un espacio de un metro y 30 centímetros cuadrados si
la altura del puente es de dos metros y 28 centímetros,
de un metro y 33 centímetros cuadrados si la altura
fuese de un metro y 83 centímetros, y de un metro 49
centímetros cuadrados si la altura del puente fuese de
un metro y 66 centímetros.

Los niños menores de un año no entrarán en este
cómputo y dos niños menores de ocho años se conta-
rán por un pasagero.

Art. 27. El entre-puente de los buques tendrá una
altura mínima de un metro y 66 centímetros y debe
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hallarse siempre espedito para el tránsito de los pa-
sajeros.

Art. 28. Las camas destinadas á los pasageros ten-
drán interiormente á lo menos un metro y 83 centí-
metros de largo por 50 centímetros de ancho, no pu-
diendo colocarse mas de dos órdenes de lechos en
cada Cámara.

Art. 29. Todo buque conductor de inmigrantes es-
tará provisto de los ventiladores, bombas, cocinas,
útiles, aparatos y demas oficinas necesarias á la hijie-
ne, seguridad y comodidad de los pasageros de acuer-
do con los reglamentos que se dictaren.

Art. 30. Todo buque conductor de inmigrantes es-
tará munido de los botes de salvamento y salva-vidas
necesario segun el número de pasageros.

Art. 31. Todo buque conductor de inmigrantes
tendrá á bordo un médico y un boticario provistos de
todas las medicinas necesarias.

Art. 32. Si el número de pasageros embarcados
fuese menor del que admitiere el buque segun su ca-
pacidad, el espacio no ocupado podrá arrendarse para
el trasporte de provisiones, equipajes ó mercancías,
con tal que ellos no fueren objetos peligrosos ó insa-
lubres, como pólvora, vitriolo, fósforos, huano, mate-
rias inflamables, provisiones frescas, animales ó ve-
getales, á escepcion de las del indispensable consumo.

Art. 33. Siempre que se declarase á bordo de un
buque conductor de inmigrantes alguna enfermedad
de carácter epidémico ó contagioso, los Capitanes de-
berán auxiliar á los enfermos y prestarle toda clase de
asistencia haciendo certificar con el médico de á bordo
acerca del carácter de la enfermedad y demas circuns-
tancias de ella.

Art. 34. En el caso previsto en el artículo anterior
el Capitan del buque liará izar una bandera convencio-
nal al llegar á cualquier punto de la República, impe-
dirá la aproximacion de toda embarcacion, asi como
el desembarque de pasageros y dará cuenta inme-
diata del hecho á las autoridades del puerto.

Art. 35. Inmediatamente despues de su llegada á
un punto de la República, los buques conductores
de inmigrantes serán visitados por una junta com-
puesta del Médico de Sanidad, de un empleado de la
Capitanía del Puerto y de un empleado ó delegado
de la Oficina de inmigracion de la localidad, con el
objeto de investigar el estado sanitario del buque,
exijir los informes necesarios del capitan y los pasa-
geros y examinar si han sido observadas las disposi-
ciones de esta ley, estendiendo en caso afirmativo un
certificado que será entregado al capitan para su res-
guardo y elevando en caso contrario un informe á la
Capitanía del Puerto, y otro á la Oficina de inmigra-

cion, en los que se hará constar detalladamente los
vicios ó deficiencias que se hubiesen notado.

Art. 36. Los Capitanes de buques conductores de
inmigrantes, no podrán embarcar con destino á la
República pasageros procedentes de puntos donde
reinare el cólera inórbus asiático, la fiebre amarilla
ó cualquiera otra eufermedad epidémica.

Art. 37. Los Capitanes de buques conductores
de inmigrantes no podrán transportar á la República
en calidad de tales, enfermos de mal contajioso ó de
cualquier vicio orgánico que los haga inútiles para
el trabajo, ni dementes, mendigos, presidarios ó cri-
minales escapados á la justicia, ni mayores de 60
años, á no ser jefes de familia, so pena de recondu-
cirlos á sus espensas y pagar las multas que les fue-
sen fijadas con arreglo al artículo 44.

Art. 38. Los inmigrantes tendrán derecho á per-
manecer hasta 48 horas á bordo despues de haber
anclado el buque en el puerto del destino.

Art. 39. En caso de arribada voluntaria ó forzosa
del buque conductor de inmigrantes á un puerto que
no fuese el del destino, los inmigrantes serán aloja-
dos y alimentados á bordo ó en tierra por cuenta del
Capitan.

Art. 40. En caso de naufragio ú otro accidente
que impidiese al buque continuar su viaje, el capitan
ó ajente de transporte estará obligado á hacer condu-
cir á sus espensas á los inmigrantes hasta el puerto
de sus destinos.

Art. 41. Los Capitanes de buques conductores
de inmigrantes estarán obligados á cumplir los de-
cretos y disposiciones que el Poder Ejecutivo, el De-
partamento de Inmigracion ó las Juntas de Sanidad
dictaren, reglamentando la presente ley en los pun-
tos que se refieren al transporte, comodidad, seguri-
dad é hijiene de los pasageros.

Art. 42. Las infracciones á las disposiciones de
este capítulo serán castigadas con multas que no ex-
cederán de 1000 pesos fuertes por la primera vez,
de 2000 por la seg unda y asi sucesivamente ó con
prision que no excederá de un año por la primera
vez, de dos por la segunda y asi en seguida ó una y
otra conjuntamente, sin perjuicio de las indemniza-
ciones civiles ó acciones criminales - á que hubiere
lugar.

Art. 43. El casco del buque, aparejos y muebles
estarán afectados especialmente al pago de esas mul-
tas, que serán destinadas al fondo de inmigracion.

Art. 44. Los Capitanes de Puerto de la Repúbli-
ca á solicitud de parte lejítima podrán impedir pro-
visoriamente la salida de los buques conductores de
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inmigrantes contra los cuales hubieren reclamos ó de la voluntad del inmigrante le imposibilitare
demandas pendientes por infracciones á esta ley. para cambiar de habitacion despues de vencidos

los cinco dias, los gastos del alojamiento y man-
CAPITULO VIII. tencion posterior continuarán por cuenta del Es-

tado mientras durase el inconveniente.
Del desembarque de los in^ zigrantes'

Fuera de estos casos, la permanencia de los in-
Art. 45. El desembarque de los inmigrantes se migrantes en el establecimiento por mas de los

hará por cuenta de la Nacion y estará á cargo de los cinco Bias será á sus espensas debiendo pagar
empleados establecidos al efecto en las oficinas de medio peso fuerte diario por cada persona mayor
inmigracion. de ocho años, y veinte y cinco centavos por cada

Art. 46. La operacion del desembarque de los niño menor de esa edad.
inmigrantes y de sus equipages, Útiles ó instrumen- Art. 54. Esceptúase de lo dispuesto en los dos
tos, se hará en embarcaciones especiales y por mue- artículos anteriores á los inmigrantes destinados
lles ó parajes determinados donde fuere posible. á las colonias que tendrán derechos á alojamiento

Art. 47. La visita de Aduana y de Sanidad se y mantencion gratuitos hasta tanto fuesen envia-
hará igualmente en lugares especiales destinados al dos á su destino.
efecto por el Poder Ejecutivo. CAPÍTULO x

Art. 48. Ningun individuo ó empresa particular
De la internacion y colocacion de los inmigrantes.

podrá sin autorizacion prévia de las oficinas de inmi-
gracion correspondientes, tomará su cargo el des- Art. 55. Las oficinas de trabajo ó las comi-
embarque de inmigrantes, ni de sus equipajes ó siones de inmigracion en su caso, propenderán por
efectos. La falta de cumplimiento á esta disposi- todos los medios á su alcance á la colocacion de
cion será castigada con una multa que no exceda de los inmigrantes en el arte, oficio ó industria á
50 pesos fuertes por cada inmigrante la primera vez que prefiriesen dedicarse.
de 400 pesos fuertes la segunda y asi sucesivamente, Art. 56. Esta colocacion se procurará si fuese
quedando afectado el pago de ellas, el casco y apare- posible, durante los cinco primeros días del arribo
jos de la embarcacion en que se hubiese practicado del inmigrante y bajo las condiciones mas venta-
el desembarque. josas que se pudieran conseguir.

CAPITULO I. Art. 57. Las oficinas de trabajo ó las comisio-

Del alojamiento y mantencion de los inmigrantes.
nes de inmigracion en su caso, intervendrán en los
contratos de colocacion para garantir su cumpli-

Art. 49. En las ciudades de Ituenos Aires, del miento al inmigrante.
Rosario y demás donde fuere necesario á causa de Art. 58. El inmigrante que prefiriese fijar su
la afluencia de inmigrantes, habrá una casa para el residencia en cualquiera de las provincias interio-
alojamiento provisional de estos. res de la República ó en algunas de sus colonias,

Art. 50. Estas casas serán servidas por un admi- será inmediatamente trasportado con su familia y
nistrador, un tenedor de libros, un mayordomo y de- equipajes hasta el punto de su eleccion sin pagar
mas empleados subalternos que determine la ley del remuneracion alguna.
presupuesto y se encontrará bajo I.t inmediata depen- Art. 59. En caso de dirijirse á las Provincias
dencia del Departamento de Inmigracion ó de las tendrá derecho al llegar á su destino á ser man-
Comisiones Auxiliares. tenido y alimentado por las comisiones de inmi-

Art. 51. En los puntos donde no existieren ca- gracion durante diez dias. Pasado este término,
sas de inmigrantes, las comisiones respectivas pro- abonará medio peso fuerte diario por cada perso-
cederán al alojamiento y mantencion de estos en na mayor de ocho años y 25 centavos por cada ni-
los hoteles públicos ó en otros establecimientos ño menor de esa edad, salvo los casos de enfer-
apropiados. medad, falta de colocacion ú otro accidente inde-

Art. 52. Los inmigrantes tendrán derecho á ser pendiente de su voluntad en los cuales continuará
alojados y mantenidos convenientemente á espensas viviendo á espensas del Estado mientras dure el
de la Nacion, durante los cinco dias siguientes á impedimento.
su desembarque. Art. 60. En caso de dirijirse á las colonias go-

Art. 53. En caso de enfermedad grave, falta zará á su llegada de las ventajas acordadas en el
de colocacion ú otro accidente que sin depender capitulo de esta ley.
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Art. 61 . Los inmigrantes bajo ningun pretes- biese formado y será destinado á los siguientes ob-

to podrán aprovecharse de las franquicias acordadas jetos :
por los artículos anteriores para dirijirse de trán- 1 Suministrar á los inmigrantes pobres los

sito por el territorio de la República á una nacion auxilios exijidos por accidentes estraordinarios, co-
estraña so pena (le indemnizar todos los desembol- mo enfermedad, horfandad y crianza de niños.
sos que se hubiesen hecho en el pago de su pa- 2°. Favorecer la dedicacion de los inmigrantes á
saje, desembarco, alojamiento, subsistencia y tras- industrias nuevas, por medio de publicaciones, noti-
lacion y de perder la cuota que hubiese integrado cias, avisos sobre condiciones de jornal etc., etc.

en el fondo de inmigracion. Art. 66. Cuando existiese en fondos especiales de
CAPITULO XI. inmigracion un excelente despues de llenados los ob-

jetos á que están alectados por el artículo anterior,
De los fondos de inmigracion. el Poder Ejecutivo dispondrá que este excedente sea

Art. 62. Créase un fondo general de inmigra- destinado á la construccion de asilos, al transporte de
cion compuesto de los siguientes recursos : inmigrantes ó al servicio de las necesidades ordina-

1°. De las cantidades que la ley del presu- rias de la oficina respectiva.
puesto destine anualmente á este objeto. Art. 67. Las oficinas de inmigracion rendirán tri-

2°. De las cantidades que entregue la oficina mestralmente cuenta al Departamento Central de la
de tierras y colonias para adelantos de pasajes á inversion de los fondos especiales á que se refieren

los antículos anteriores.los inmigrantes.
3°. Del producido de las multas fijadas por

1 S1'GUNDA PARTE.
lesta ey.

Art. 63. La administracion del fondo general de

inmigracion corresponderá al Departamento Central

quien lo destinará esclusivamente á los siguientes

objetos :

De lea eolonizacion.

CAPITULO I.

Oficina Central de Tierras y Colonias.

1°. Al adelanto ó pago de pasages para los Art. 68. El Poder Ejecutivo establecerá una Ofi-
inmi rantes en los casos determinados por esta cina de Tierras y Colonias bajo la dependencia del Mi-

n st io d l I t ier e n er or.iley
2°. Al servicio de los contratos que se hi- Art. 69. Las artibuciones y deberes de la Oficina

cieren con los buques conductores de inmigrantes de Tierras y Colonias serán :
para el transporte de estos á la República. 1°. Llevar un libro especial en que se regis-

3°. Al servicio de las casas (le inmigrantes y tren todas las leyes, decretos y disposiciones que
al pago de los gastos que se hiciesen en el alo- se refieran á la administracion, gobiernos, lími-
jamiento y mantencion de los inmigrantes. tes, esplotacion y poblacion de los territorios na-

Lr°. Al transporte de los inmigrantes al punto cionales, y demás colonizados con intervencion na-
de la República donde quisieran establecerse. cional.

Art. 64. Cada una de las oficinas de inmigra 2°. Registrar vu uno ó mas libros separados
las ventas, donaciones, concesiones, reservas, con-

cion

cion podrá

compuesto

formar
de l

unos fondo

siguientes rec

especialurde
sos: inmigra- tratos y demás actos públicos relativos á la inmi-

gracion y coloniza,•.ion.
1°. Del producido de las suscriciones oficiales 3°. Proveer i la esploracion de los territo-

con que concurran anualmente los Gobiernos de rios que se consideren aptos para la colonizacion,

provincia. proponiendo los medios de estudiarlos , en sus ac-
2°. Del producido de las suscriciones particu- cidentes físicos, condiciones de cultivo, productos

lares que se levantaren para el fomento de la in- naturales y demás ventajas que ofrezcan,

migracion. 4°. Informar al Poder Ejecutivo sobre las ven-
3°. Del producto de la venta de tierras, tajas é inconvenientes que ofrezca la venta de tier-

animales ú objetos que con igual destino cedieren los ras, apertura de caminos, establecimiento de líneas
Gobiernos, corporaciones ó particulares. de navegacion, matítima ó fluvial, y en general sobre

Art. 65. La administracion de estos fondos espe- todo proyecto ó propuesta que se relacione con la
ciales , corresponderá á la oficina local que los bu- fundacion y fomento de las colonias.

149
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5°. Suministrar al P. E. los datos que le fuesen siempre que los accidentes del terreno no indicaren
exijirlos y proponerle los proyoo:tos que considerase otra situacion mas ventajosa.
adecuados para facilitar la fundacion, gobierno y de- Art. 75. Se considerará ejido de cada pueblo,
senvolvimiento de las Colonias los setenta y seis lotes esteriores á ellos.

W. Proporcionar á las concisiones y ajentes de Art. 76.' Los trescientos veinte lotes restantes se
inmigracion, y á cuantos lo solio ¡tasen los datos y co- subdividirán en medios y cuartos lotes que serán
nocimientos necesarios sobre la situacion, productos, enagenados en la forma determinada en esta ley.
precios y demás condiciones de los terrenos á po- Estos lotes se enumerarán de izquierda á derecha
blar. y de derecha á izquierda, comenzando en el ángulo

7°. Vigilar el cumplimieni.o de todos los con- norte y terminando con el último número del án.
tratos y compromisos que se relacionen con las guío Oeste.
colonias. Las subdivisiones se indicarán con letras.

8°. Formar la estadística de todas las colonias Art. 77. La seccion subdividida en la forma es-
que existen ó se funden en la República, determi- presada, se denominará partido.
nando el número y clase de inmigrantes que á ellas Art. 78. Cada partido será dividido en toda su es-

entren, como tambien la naturaleza y el estado de tensíon por dos calles de cincuenta metros de ancho,

las industrias existentes. que se cruzarán en el centro de la plaza principal
9°. Presentar anualmente una memoria circuns- del pueblo.

tanciada sobre el estado de cala colonia, determi- Art. 79. Los caminos vecinales que separen los
nando las causas de su adelanto, estacionamiento lotes, serán de veinte y seis metros de ancho.
6 decadencia, y proponiendo los medios adecuados Art. 80. Los lotes destinados para pueblo se di-
para su conveniente desarrollo. vidirán en doscientas cincuenta y seis manzanas de

10. Presupuestar los gastos y llevar la contabi- cien metros por costado, dejando calles de veinte
lidad de los fondos invertidos en la colonizacion, con metros de ancho y una calle de circunvalacion de

sujecion á las leyes vigentes y decretos reglamen- cuarenta y ocho metros, que separe el pueblo de las
tarios. chacras.

11. Proponer el nombrara ento de los emplea- Art. 81. Las cuatro manzanas centrales formarán
dos de esta reparticion, comisarios de las colonias y la plaza principal, frente á la cual se reservarán dos
sus subalternos. manzanas para edificios públicos.

Art. 70. El personal de esta Oficina será formado Art. 82. En cada una de las cuatro secciones en
por los siguientes empleados : que dividan al pueblo, los caminos principales se

Un Comisario general, un Secretario, un Inspector reservará una manzana para plaza, y otra para eli-
de Colonias, dos Agrimensores un Oficial 1° en- ficios públicos.
cargado del Archivo, un Tenedor de Libros, tres Es- Art. 83. Las manzanas restantes se dividirán en
cribientes, un portero. solares de cincuenta metros por costado.

Los sueldos así como el aumento ó diminucion Art. 84. Las secciones se trazarán en hileras pa-

de estos empleados, serán fijador por la ley general ralelas, pero si entre una y otra quedasen porciones
de Presupuesto. de terreno que no alcanzaren ó no fuesen conve-

CAPÍTULO Ii nientes para formar seccion, serán anexadas á la

mas cercana y subdivididas en la misma forma.
Territorio nacional y .:c division. Art. 85. Todas las delineaciones se harán á me-

Art. 71. El P. E. dispondi,c la esploracion de dios rumbos.
los territorios nacionales y hará (practicar la .mensura Art. 86. El Agrimensor que practique la men-
y subdivision de los que resultaren mas adecuados sura y subdivision de una seccion, entregará en la
para la colonizacion. Oficina de Ingenieros dos planos acompañados de

Art. 7 ). Los territorios menu•-ionados se dividírán una descripcion detallada sobre la situacion•, acci-
en secciones cuadradas de veinte kilómetros por 1 dentes físicos, productos naturales y capacidad para

costado. el cultivo de los terrenos. Uno de estos.planos será

Art. 73. Cada seccion será subdividida en cua- remitido á la Oficina de Tierras y Colonias, acompa-
trocientos lotes de cien hectáreas cada uno. 1 ñado del informe descriptivo de la Seccion.

Art. 74. Se destinará cuatro lotes para pueblo, Art. 87. El P. E., de acuerdo con estas bases,
el que se establecerá en el centro de la Seccion, reglamentará el plan general que se ha de seguir en
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la esploracion, mensura y division de las Secciones, bolsados en cinco anualidades que principiarán á
de manera que la série de estos trabajos ejecutados pagarse al terminar el tercer año.
gradualmente, sirva para la preparacion del plano Art. 95. Los lotes urbanos serán vendidos á razon
Topográfico de los Territorios Nacionales. de dos pesos fuertes cada uno.

Art. 96. No obstante lo dispuesto en los artículos
CAPÍTULO ni. anteriores, lo, lotes tanto urbanos como rurales po-

drán venderse en subasta pública, tomándose por
Colonizacion, donaciones, venta y reserva

de tierras.
base los precios establecidos en dichos artículos.

Art. 97. Los lotes destinados para ejido se vende-
Art. 88. El P. E., de acuerdo con la Oficina de rán cuando el aumento de poblacion lo exigiere ;

Tierras y Colonias, determinará los territorios des- pudiendo hasta entonces las autoridades municipales
tinados á la colonizacion, la que deberá principiar establecer un impuesto sobre los ganados que apro-
en cuanto fuese posible, por los puntos en que ya vechen el.terreno.
existiesen pobladores, y por aquellos que por su si- Art. 98. La venta de los lotes urbanos se hará
tuacion tuviesen una comunicacion mas fácil y rápi- bajo la condicion de poblarlos y cercarlos en el tér-
da con los centros de poblacion de la República. mino de un año; y la venta ó donacion de los lotes

Art. 89. Una vez hecha la designacion á que se rurales con la de poblacion y cultivo continuado por
refiere el artículo anterior, se procederá á la roen- dos años,
sura, subdivision y amojonamiento de las secciones Art. 99. A cada poblador se entregará un lote
y á la coustruccion en cada una (le ellas en el ter- provisorio en que c onste con claridad la ubi¿acion
reno destinado al efecto, de un edificio para la ad- del terreno y las condiciones en que se hace la con-
ministracion, que tenga capacidad suficiente para cesion, no otorgándose el título definitivo de propie-
alojar cincuenta familias, por lo menos, y para con- dad sinó despues de haberse llenado los requisitos
tener los acopios de víveres y demás útiles, desti- establecidos en los artículos precedentes. La falta
nados á los pobladores. de cumplimiento á tales requisitos en los términos

Art. 90. La Oficina de Tierras y Colonias, de fijados, anulará el boleto provisorio y los lotes volve-
acuerdo con la de inmigracion, dispondrá la trasla- rán al dominio nacional.
cion de las familias destinadas á cada Seccion, in- Art. 100. Los lotes rurales donados ó vendidos,
mediatamente despues de encontrarse esta en las quedarán especialmente afectados al pago de su precio
condiciones determinadas en el artículo precedente. y al de los adelanto, hechos á los colonos.

Art. 91. Los cien primeros colonos de cada sec- Art. 101. El Poder Ejecutivo reservará la seccion
cion, que sean jefes de familia y agricultores, reci- ó lotes de seccion que considere conveniente conser-
hirán gratis, cada uno, un lote de cien hectáreas, var sobre los ríos, lagunas, salinas, montañas y
los que serán distribuidos alternativamente. bosques.

Art. 92. Los lotes rurales restantes serán vendidos Art. 102. Los lotes rurales, donados ó vendidos,
á razon de dos pesos tuertes la hectárea, pagaderos quedarán sujetos á las leyes generales de la Nacion
en diez anualidades, haciéndose el primer pago, al en los puntos que se refieren á la espropiacion por
terminar el segundo año. causa de utilidad pública y las servidumbres espc-

Art. 93. La venta podrá limitarse á la cuarta parte ciales sobre servicios de vecindad y sobre apertura
de un lote sin que pueda ser estendida á mas de cua- de caminos nacionales, provinciales y vecinales.
tro lotes en favor de un solo individuo. Art. 103. Entre seccion y seccion subdividida y

Art. 94. Los colonos á que se refieren los dos ar- entregada á la poblacion se dejará una seccion sin
tículos anteriores, tendrán derecho á las siguientes subdividirse, pero amojonada en las esquinas y cos-
ventajas : tados.

lo. A que se les adelante el pasage desde el Estas secciones serán destinadas
punto (le su embarque hasta el lugar de su destino. 1°. A la colonizacion por empresas particulares.

2°. A que se les suministre en calidad de antici- 2°. A la reduceion de indios y
pos : la habitacion, víveres, animales de labor y de 3°. Al pastoreo.
cria, semillas y útiles de trabajo, por un año al me- Art, 104. El Poder Ejecutivo podrá conceder para
nos. colonizar á toda Compañía ó Empresa particular que

Estos adelantos no podrán exceder de la cantidad lo solicite, una de las secciones determinadas en el
de mil pesos fuertes por cada colono, y serán reem- artículo anterior bajo las condiciones siguientes :
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1°. Sujetarse en la mensura y subdivision del ter-
ritorio á la traza prescripta en esa ley.

2°. Establecer ciento cuarenta familias agricul-
toras por lo menos en el término de dos años.

`O Donar ó vender á cada familia un terreno
de cincuenta hectáreas á lo menos.

4°. Construir en el terreno destinado al efecto
un edificio en las condiciones determinadas en el
artículo 22.

5°. Proporcionar á los colonos que lo solicitáren
habitacion, útiles de labor, animales de servicio y de
cria, semillas y manutencion por un año al menos,
no cobrando por estos anticipos sinó el costo real
con un 20 por ciento de prima y un interés de diez
por ciento anual sobre el total de esas cantidades.

60. No exijir á los colonos, i,1 reembolso de los
adelantos sinó por anualidades y cuotas proporciona-
les que empezarán á pagarse dentro del tercer año
de su establecimiento por lo menos.

7°. Dar intervencion á la Oficina de Tierras y
Colonias en los contratos que celebren con los colo-
nos la cuál tendrá por objeto impedir las infracciones
de la presente ley.

8°. Sujetarse á las leyes, decretos y disposicio-
nes que se refieran al Gobierno, administracion, co-
lonizacion y fomento de los territorios.

9°. Depositar la cantida'l de cuatro mil pesos
fuerte! ó dar fianza abonada por esta suma que se fija
como multa, para el caso de falla de cumplimiento al
contrato de concesion, sin perjuicio de la caducidad
de este en los casos que hubiere lugar.

Art. 105. Las compañías ó empresas á que se re-
fiere el artículo anterior, tendrán derecho á pedir el
transporte por cuenta del Estado de los inmigrantes
destinados á sus colonias desde el puerto de desem-
barque hasta el punto de destino

Art. 106. El Poder Ejecutivo procurará por todos
los medios posibles el establecimiento en las seccio-
nes, de las tribus indíjenas, creando misiones para
traerlas gradualmente á la vida civilizada, ausiliándo-
las en la forma que crea mas conveniente y estable-
ciéndolas por familias en lotes de cien hectáreas, á
medida que vayan manifestando aptitudes para el tra-
bajo todo con calidad de reembolso de los adelantos
que reciban siempre que pudiera conseguirse.

Art. 107. Los Comisarios de las colonias propen-
derán al establecimiento de los indíjenas en ellas,
ofreciéndoles las mismas ventaja,, que á los otros co-
lonos, despues de un aprendizaje en los trabajos agrí-
colas que se hagan en la colonia

Art 108. Las Secciones que no sean solicitadas

para colonizar ó que no se ocupen en la reduccion
de indios serán arrendadas para la cria de ganados,
dividiéndose al efecto en cuatro ó mas lotes segun la
naturaleza del terreno.

El contrato de locacion se liará bajo la condicion
de quedar sin efecto cuando el . Poder Ejecutivo juz-
gue necesario colonizar la seccion, en cuyo caso el
poblador tendrá derecho á un lote de cien hectáreas
gratis en el sitio donde tuviese su casa, y á la prefe-
rencia en la compra de otros tres lotes.

Las secciones así pobladas quedarán bajo la juris-
diccion del partido mas inmediato mientras no se les
dé autoridades propias.

Art, 109. Cuando la mensura y subdivision de
secciones se hiciesen en aquellos puntos de los terri-
torios nacionales en que existiesen pobladores, cada
uno de estos siendo mayor de edad, recibirá gratui-
tamente un lote de cien hectáreas, y todo Jefe de
familia tendrá además el derecho de comprar otros
tres lotes.

Art. 110. Los actuales poseedores ú ocupantes

de tierras nacionales por concesion del Congreso ó

por cualquier otro título, procederán á rejistrarlos en

la Oficina de Tierras y Colonias dentro de los seis me-

ses siguientes al establecimiento de esta.

Art. 111. En los territorios nacionales que no es-
tén medidos y dados á la colonizacion el Poder Ejecu-
tivo podrá conceder áreas á las empresas que las
soliciten para poblar, bajo las condiciones siguien-
tes :

la El área concedida á una sola empresa no po-
drá esceder de ciento treinta y cinco mil hectáreas.

211 La empresa se sujetará en la forrnacion de
Colonias á la traza y subdivision prescriptas por esta
ley.

3a Tendrá la obligacion de introducir cuando
menos quinientas familias agricultoras en el término
de cuatro años contados desde la fecha en que se
firme el contrato.

4a La esploracion, mensura y division del terre-
no, así como todos los demás gastos, serán de cuen-
ta de la Empresa, escepto los de transportes (le inmi-
grantes desde el puerto (le desembarque hasta la Co-
lonia, que serán de cuenta de la Nacion.

5a La empresa se obligará además ,á lo prescrip-
to en los incisos 3, 4, 5, 6, 7 y 8, del artículo 104.

Art. 112. La empresa qué no cumpla con las
condiciones establecidas en el contrato de concesion
pagará una multa (le veinte mil pesos fuertes, y al
efecto dará un fiador abonado sin perjuicio de la cadu-
cidad del contrato en los casos que hubiere lugar.

e
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CAPITULO IV. á aquellos colonos que se hubiesen distinguido por su

Prod,ztcido de tierras y de esplotacion dentro de laboriosidad y aptüudes para el trabajo.
Art. 120. Todo colono dentro de los seis años delos Territorios Nacionales.

su establecimiento tendrá derecho á una prima de 10
Art. 113. El producido de tierras y esplotacion pesos fuertes por rada 1,000 árboles de mas de dos

dentro de los Territorios Nacionales, será destinado años, que acreditare tener en los terrenos de su pro-
á la formacion de un fondo especial de tierras, y la piedad.
ejecucion de obras y atencion de servicio de carácter Art. 121. Las colonias nacionales estarán exentas
local. del impuesto (le Contribucion Directa por el término

Art. 114. El fondo especial de tierras será des- de diez años, contados desde el dia en que se consti-
tinado al servicio de la emision de los fondos públi- tuya en ellas el Comisario respectivo.
cos de colonizacion, á la administracion, gobierno y Art. 122. Las colonias que se establezcan al Sud
fomento de' los territorios, á la difusion de la en- de la Península de San José sobre la costa Paiagónica
señanza primaria, á la reduccion de indios, á obras serán considerado$ hasta el año 1884 inclusive puer-
públicas de interés general y á la amortizacion ó tos francos para la importacion y esportacion de toda
pago de créditos que el Congreso determine. clase de productos.

Art. 115. Los recursos que formarán el fondo Art. 123. Los otiles de labranza, semillas, enseres
especial de tierras, serán los siguientes: y armas que traigan para su uso los inmigrantes serán

1° El producido de la venta y arriendo de los introducidos libre de derechos, en las colonias.

lotes rurales.
2° La mitad del producido de la venta de los CAPITULO Vi

lotes urbanos. Administracion de tas colonias.

30 El producido del arriendo (le las secciones Art. 124. Las autoridades civiles, policiales y mili-
destinadas al pastoreo. tares de los territorios nacionales entregados á la co-

4° El producido, del arriendo de bosques, hua- lonizacion estarán bajo la dependencia del P. E. N.
neros, minas, etc., que se concedan á compañías ó Art. 125. ..inmediatamente despues de determina-
empresas particulares en los territorios reservados, y da la mensura y subdivision de una seccion, el P. E.

50 El producido de las multas que se impongan a propuesta de la Oficina de Tierras y Colonias, nom-
á las empresas de colonizacion por falta de cumpli- brará un Comisario que será la autoridad superior mi-
miento á sus contratos.

lítar y política de a seccion, quien tendrá bajo su de-
Art. 116. La mitad del producido de la venta pendencia un ayudante, escribiente y 10 trabajadores

de los lotes urbanos será esclusivamente destinada á soldados.
obras y servicios públicos de carácter local. La dotacion de estos empleados así como el aumen-

Art. 117. Las autoridades municipales de cada to de ellos segun lo requieran las necesidades de cada
partido podrán establecer impuestos sobre el pastoreo colonia, será determinado por la ley de presupuesto.
en el terreno de los ejidos, así como á la esplotacion Art. 126. Los Comisarios acompañarán á los agri-
(le los mismos, bosques, huaneros, salinas y pajonales mensores encargados de la mensura y subdivision de
que existieren dentro de la seccion. las secciones, y una vez establecidas las colonias, re-

Art. 118. Todos los pagos y compromisos por presentarán en el gobierno de ellas á la autoridad na-
compra ó arriendo (le tierras se harán con interven- cional, proveyendo al mantenimiento del órden públi-
cion de las autoridades que el P. E. determine, las co, y á la defensa policial; corriendo ademas con la
que deberán dar cuenta inmediatamente á la oficina distribucion de lotes y colocacion de colonos y con la
de Tierras y Colonias. formacion de la estadística.

Art. 127. Establecidas que sean 50 familias, los

CAPITULO V colonos procederán á nombrar de entre ellos, un Juez

Fomento de las colonias nacionales.
de Paz y cinco municipales cuyas facultades serán de-

terminadas por el 11. E. hasta tanto se dicten las leyes
Art. 119. El P. E. por medio de disposiciones ge- respectivas.

nerales podrá estimular el desarrollo de la agricultura, Art. 128. Los colonos mayores de 18 años se or-
en aquellas secciones donde la considere convenien- ganizarán en guardia urbana bajo las órdenes del vo-
te por medio de la concesion gratuita de nuevos lotes misario, con el esr:usivo objeto de proveerá la defensa



1190 CAMARA NACIONAL DE DIPUTADOS

y mantenimiento del órden en cada colonia; suminis- del esterior á la República, á cuyo efecto quedará Ni-
trándoles el P. E. el armamento y municiones nece- potecado el terreno.
sarios.

CAPITULO VII

Colonizacion de terrenos provinciales y de particulares

Art. 129. El gobierno federal auxiliará el estable-
cimiento y el desarrollo de las colonias pertenecientes
á las provincias por los siguientes medios:

1°. Transportando gratuitamente hasta el punto
de su destino á las familias agricultoras que lleguen
al país y quieran dirijirse á esas colonias.

2°. Contribuyendo con la cantidad de 200 1 fts.

á los gastos de instalacion de cada una de las 50 pri-

meras familias que se establezcan en toda colonia, la

que será devuelta por los agraciado-, en la forma de-

terminada para los territorios nacionales; quedando á

cargo del gobierno provincial respectivo su percepcion

y devolucion.

CAPITULO VIII.

Fondos de tierras y colonias.

Art. 136. El Poder Ejecutivo para cubrir los gas-
tos que demanda la ejecucion de la segunda parte
de la presente ley, podrá emitir gradualmente por sé-
ries sucesivas, á medida que lo exijan las necesi-
dades de la colonizacion hasta la cantidad de seis
millones de pesos fuertes en fondos públicos, que se
denominarán de «Tierras y Colonias.»

Estos fondos devengarán el seis por ciento de ren-
ta anual, pagaderos por trimestres y tendrá uno por
ciento de amortizacion acumulativa, la que se hará
por sorteo y á la par.

Art. 137. Se destina para el servicio de esta emi-
sion :

1°. El fondo especial de tierras.
Art. 130. A los efectos del artículo anterior las au- 2°. Las cantidades que devuelvan los colonos

toridades provinciales enviarán á la oficina de tierras por adelantos recibidos en conformidad con esta
y colonias el plano y descripcion de los territorios des- ley.
tinados á la colonizacion al mismo tiempo de hacerse 30. Las rentas generales.
el pedido de las familias.

Art. 131. El gobierno federal colonizará directa- Art. 138. El Poder Ejecutivo negociará laena-
mente aquellos territorios que siendo aptos para este jenacion de los fondos de tierras y colonias al me-
objeto, les fuesen cedidos por las provincias. jor precio posible dentro ó fuera del país, y de-

Art. 132. Cuando los territorios cedidos fuesen terminará la forma en que se ha de hacer el ser-
bastantes para formar una ó mas secciones la men- vicio de esta deuda por la Oficina de Crédito Pú-
sura y division de ellas se hará de conformidad á blico Nacional.
lo prescripto para los territorios nacionales; pero CAPÍTULO IX.
cuando fueren en menor estension que la necesaria Disposicion transitoria.
para constituir una Seccion, la mensura, division y
distribucion de las tierras, se hará en la forma mas Art. 139. Interin no se verifiquen la enagena-
conveniente, segun las circunstancias del caso. cion de los fondos de Tierras y Colonias, el Po-

Art. 133. En el caso de los dos artículos ante- der Ejecutivo podrá disponer de las rentas gene-
riores el P. E. Nacional, nombrará los empleados rales hasta la cantidad de cuarenta mil peses fuer-

que deban correr con la distribucion de los lotes, tes mensuales, para atender á la ejecucion inme-
y tomará las medidas necesarias para conseguir el, diata de la presente ley en la parte que se refiere
reintegro de las cantidades adelantadas á los colonos. á la colonizacion.

Art. 134. Las Provincias tendrán la obligacion, Art. 140. Comuníquese.
cuando el Poder Ejecutivo Nacional lo requiera de Gallo. -Villada.---A chaval.-Alcobendas.
nombrar las autoridades políticas encargadas del Go-
bierno de las Colonias. MENSAJE.

Art. 135. Los particulares que propongan terre-
nos para poblar presentarán á la oficina de Tierras El Poder Ejecutivo de la Nacion.
y Colonias, el plano y descripcion de ellas, así'co- Buenos Aires, Agosto 4 de 1875.
mo los contratos que estén dispuestos á hacer con

Al Honorable Congreso de la Nacion.
los colonos, y en caso de ser aceptables, se les en-
viará gratis el número de familias que fuese necesa- Están todos felizmente convencidos en la Repú•
rio ; siendo responsables por el adelanto del pasaje blica de que su prosperidad y porvenir dependen
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de dar una solucion al problema de la inmigracion
europea, y es por esto que él preocupa tanto á los
hombres de la Nacion misma como á sus poderes
públicos.

Así se discuten frecuentemente en el Congreso di-
versos proyectos (le ley sobre esta materia, pre-
sentados ó por el Poder Ejecutivo ó por algunos
Sres. Diputados ó Senadores.

Pero desgraciadamente ninguno ha llegado á
la categoría de ley, y va trascurriendo el tiempo
sin que se adopten otros medios que los deficien-
tes que hoy se emplean, sin sistema ni régimen de-
finido para traer buena inmigracion, para dirigirla
y establecerla, distribuyéndola adecuadamente.

Para la confeccion del Proyecto de Ley, que el
Poder Ejecutivo presenta á Y. H. se han tenido en
consideracion todos los ya presentados, y especial-
mente el que el Poder Ejecutivo sometió al honorable
Congreso en 1 ni^1873_, Se han estudiado
las diversas propuestas elevadas por empresas par-
ticulares para aceptar incluyendo en el proyecto pre-
sente todas las ideas que son susceptibles de dar
resultados mas eficaces á juicio del Poder Ejecutivo.

Hasta ahora no se ha buscado la inmigracion,
aceptándose la que espontáneamente ha querido venir
á la República, y en su internacion y acomodo se in-
vierten sumas considerables sin examen, sin cali-
caficion, sin averiguar siquiera si el inmigrante ha
(le ser un poblador útil, que con su trabajo aumen-
te la produccion del país, y contribuya al fomento
de la riqueza pública, y al mismo tiempo sus cos-
tumbres y su educacion contribuyan á consolidar
los elementos de civilizacion, de órden y de paz.

En el proyecto presentado se previene este mal,
pues sin incluir la inmigracion espontánea se procu-
ra elegirla buscándola en el Norte de Europa y otros
paises del Sud, donde es tan fácil encontrarla en
condiciones mas adecuadas que aseguren para no-
sotros los resultados buscados.

En los diversos proyectos presentados, se trataba
solo de la colonizacion de los territorios nacionales;
pero teniéndose en cuenta, que son reputados co-
mo de las provincias los mas adecuados para la
agricultura , los mas accesibles por las vias fluvia-
les y férreas, el P. E. ha creido que debia darse á
la inmigracion la mejor colocacion posible, la que
le ofrezca mayores y mas inmediatas ventajas, sin
hacer distincion de territorio y con solo la condi-
cion de que él sea cedido á los inmigrantes en
la forma que esta ley establece.

Se crea además un fondo de tierras y colonias
que será esclusivamente destinado al fomento de la

inmigracion y su establecimiento en la República,
y mantenido por las valores que produzcan las tier-
ras reservadas, cuando el aumento de la poblacion
exija su enajenaeion, y con los reembolsos, que
los inmigrantes hagan de las cantidades adelanta-
das, cuando hayan alcazado bienestar y prospe-
ridad.

Con este plan subordinado á una direccion sis-
temada .; distribucion liberal de la tierra, que debe
ser préviamente estudiada en sus condiciones de
cultivo y demás ventajas, y con la creacion de la
Oficina de Tierras y Colonias, inmediatamente en-
cargada de la ejecucion de esta ley, de la ins-
peccion y adminisiracion de las Colonias, el P. E.
reputa que se habrá dado un paso decisivo en este
importante asunto, respondiendo en mucho á las
necesidades actuales.

Dios guarde á Y. H.

N. AVELLANEDA .

SIMON DE IRIONDO.

PROYECTO DEL EJECUTIVO.

El Senado y Cántara de Diputados de la Nacion
Argentina reunidos en Congreso sancionan con
fuerza de :

LEY:

CAPITULO I

Art. 1°. El P E. dispondrá de los siguientes
medios para el fomento de la inmigracion y para
promover la colonizacion, de conformidad á lo pres-
cripto en esta ley.

1°. Adelanto de pasaje á familias agricultoras
que acepten el compromiso de establecerse en una
de las colonias.

21. Donacion gratuita y venta de la tierra á
plazos.

3°. Pasage gratuito desde el puerto de desem-
barco, hasta el' punto elejido por el inmigrante pa-
ra -establecerse.

4°. Adelanto de víveres por un año, semillas
útiles y animales de labor y de cria.

Art. 2°. La tierra de que dispondrá el Poder
Ejecutivo es la conprendida en los territorios na-
cionales, la que las Provincias destinen para ser
colonizadas, y las que los particulares propongan
con el mismo objeto.

Art. 3°. El Departamento de Inmigracion y la
Oficina de Tierras y Colonias, cuyas atribuciones
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determina esta ley, son las inmediatamente en- quedando las poblaciones de unas separadas de las
cargadas de su ejecucion. otras por los terrenos de sus respectivos ejidos, y

las porciones de terreno que queden fuera de esta
cAPíTuLo 11. traza, y no alcancen ó no sean convenientes para

Territorios Nacionales u su division
formar seccion, se anexarán á la mas cercana para
ser subdivididas en la misma forma.

Art. Y. Procédase segun lo fuera exigiendo el Art. 18. Todas las delineaciones se liarán siem-
desenvolvimiento de la inmigraron, á la esploracion, pre á medios rumbos.
mensura, y subdivision de los territorios Nacio- Art. 19. Medida y subdividida una seccion, el
nales en Patagones, Pampa, (;hato y Misiones. agrimensor que practique la operacion, entregará en

Art. 5°. Los territorios mencionados se dividi- la Oficina de Ingenieros dos planos acompañados de
rán en secciones cuadradas de veinte kilómetros una descripcion detallada de la situacion, accidentes
por costado. físicos, productos naturales, capacidad para el culti-

Art. 6°. Cada seccion será subdividida en cua- vo y la produccion; tino de estos planos quedará en
trocientos lotes de cien hectáreas cada uno. la Oficina de Ingenieros, y el otro se remitirá á la

Art. 7°. Los cuatro lotes e^eritrales serán des- Oficina de Tierras y Colonias, acompañado del infor-
tinados para pueblo. me descriptivo de la seccion.

Art. 8°. Se destinan para ejido los sesenta y Art. 20. El Poder Ejecutivo de acuerdo con estas
seis lotes esteriores de la seccion. bases reglamentará el plano general que se ha de

Art. 9°. Los trescientos veinte lotes restantes se seguir en la esploracion, mensura y division de las
subdividirán en medios y cuartos lotes para ena- secciones, de manera que la série de esos trabajos
genarse en la forma que se dirá mas adelante. ejecutados gradualmente, sirvan para la preparacion
Estos lotes se enumerarán de izquierda á derecha, del plano topográfico de los territorios nacionales.
y de derecha á izquierda, comenzando en el ángu-
lo Norte, y terminando con el último número en CAPITULO IiI.

el ángulo Oeste. Las subdivisiones se indicarán con

letras.
Colonizacion, donaciones, ventas i, reservas

Art. 10. La seccion así subdividida se denomi-
de tierras.

rá Partido. Art. 21. Determinado por la Oficina de Tierras y
Art. 11. Dos calles principales de cincuenta me- Colonias ele acuerdo con el Poder Ejecutivo el terri-

tros ele ancho, cruzándose en el centro de la pla- torio que se ha de colonizar, despues de esplorado,
za principal del pueblo, dividirán este y el parti- se nombrará el agrimensor para la traza y subdivision
do en cuatro partes iguales. y al mismo tiempo se nombrará el Comisario Admi-

Art. 12. Los caminos vecinales, entre lotes y nistrador y demás empleados que se mencionan mas
lote, serán de veinte y seis metros de ancho. adelante, y juntos partirán á verificar la operacion.

Art. 13. Los lotes destinados para pueblo se Art. 22. Practicada la mensura, subdivision y
dividirán en doscientas cincuenta y seis manzanas amojonamiento de la seccion, se procederá á cons-
de cien metros por costado, dejando calles de vein- truir en el terreno destinado al efecto, el edificio de
te metros de ancho, y una calle de circunvala- administracion, que debe tener capacidad para alojar
cion ancha de 48 metros que separe el pueblo cincuenta familias por lo menos, y los acopios de
de las chacras. víveres, y demás utiles para distribuir á los pobla-

Art. 14. Las cuatro manzanas centrales forma- dores.
rán la plaza principal frente á la que se reserva- Art. 23. Pronta así una seccion para ser coloniza-
rán dos manzanas para edificios públicos. da, la Oficina de Tierras y Colonias, de acuerdo con

Art. 15. Quedando dividido el pueblo en cuatro la Oficina de Inmigracion, remitirá las familias que
partes iguales por los caminos principales, en ca- han de poblarla.
da una de ellas se reservará una manzana para Art. 24. Los cien primeros' colonos de cada sec-
plaza y otra para edificios públicos. cion, que sean jefe de familia, agricultores, recibi-

Art. 16. Las manzanas restantes se dividirán rán gratis cada uno, un lote de cien hectáreas que se
en solares de cincuenta metros por cincuenta. distribuirán alternativamente.

Art. 17. Las secciones se trazarán en hileras pa- Art. 25. Se les proporcionará igualmente á los
ralelas hasta los límites de los territorios nacionales , que lo necesiten, la habitacion , instrumentos, ani
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males de servicio y de cris, semillas y mantencion las leyes generales de la Nacion , y espropiables en
por un año al menos , no pudiendo estos adelantos y II^ la estension necesaria para otros caminos nacionales
el pasaje de Europa, exceder la cantidad de rail pesos ó provinciales, ó para objetos de utilidad pública.
fuertes, que el colono debe reembolsar en cinco
anualidades, haciéndose el primer pago al terminar
el tercer año.

Art. 26. Los demás lotes rurales se venderán á

dos pesos fuertes la hectárea, pagaderos en diez

mensualidades, haciéndose el primer pago al termi-

nar el segundo año, pudiendo la venta hacerse hasta

por la cuarta parte de un lote, no pudiendo venderse

á un solo individuo mas de cuatro lotes.

Art. 27. A los compradores de estos lotes se les

acordará los adelantos mencionados en el artículo 25

y en los mismos términos.

Art. 28. Los lotes urbanos de cincuenta metros
por cincuenta se venderán á dos pfts. cada uno.

Art. 29. A parte de lo que determinan los artícu-
los anteriores, los lotes rurales, así como los urbanos
podrán venderse en subasta pública, segun que lo
fuere exijiendo el desarrollo de la poblacion. La
venta á remate no podrá efectuarse sinó á los precios
estipulados en los artículos 26 y 28.

Art. 30. Los lotes destinados para ejido se vende-
rán cuando el aumento de poblacion lo exija. La
Municipalidad podrá miéntras tanto establecer un
impuesto sobre los ganados que lo aprovechen.

Art. 31. Todo lote urbano vendido, será con la
condicion de poblarlo y cercarlo. Todo lote rural
donado ó vendido será con la condicion de poblacion
y cultivo continuado por dos años A cada pobla-

1 dor se le entregará un boleto provisorio en que,
además de consignar con claridad la ubicacion de la
concesion, conste esta condicion, y llenada que sea
se le otorgará el título definitivo ; debiendo enten-
derse que vuelven al dominio nacional los lotes en
que no se hubieren llenado las condiciones de po-
blacion.

Art. 32. Los lotes rurales donados 6 vendidos por
la Nacion, se entenderán hipotecados á su favor hasta
la completa chancelacion de su precio y adelantos
hechos al colono.

Art. 33. El P. E. reservará la seccion ó lotes de
seccion que considere necesarios sobre los ríos,
sierras ó bosques, y crea deber conservar por consi-
deraciones ó fines especiales segun los accidentes
físicos de cada localidad, ó segun que lo reclamen
intereses nacionales.

Art. 34. Los lotes rurales donados ó vendidos,
quedan sugetos á dar los caminos principales y veci-
nales de que habla esta ley, y además, es entendido
que quedan , así como los urbanos, subordinados á

Art. 35. Entre seccion y seccion subdividida y
entregada á la pol lacion se dejará una seccion sin
subdividirse, pero amojonada en las esquinas y cos-
tados.

Estas secciones se destinan
la Para colonizar por empresas particulares.

2a Para redui cion de indios.

3a Para destijiarlas al pastoreo.
Art. 36. Se concederá una seccion para coloni-

zar á toda compaña ó empresa particular que lo so-
licite, bajo las siguientes condiciones :

la Sugetarse ü la traza prescripta en esta ley.
2a Introducir ciento cuarenta familias agricul-

toras en el término de dos años.
3a Que el terreno que se done á venda á cada

familia, no será menos de cincuenta hectáreas.
4a Que se han de proporcionar á los colonos

que lo soliciten, habitacion, instrumentos, animales
de servicio y de cija, semillas y mantencion por un
año al menos.

5a Que no se cobrará por estos anticipos sinó
el costo real , mas un veinte por ciento de prima, y
á lo sumo, tambieu un interés de diez por ciento
anual sobre el total importe de adelantos y de prima.

6a Que el reembolso no podrá exigirse al co-
lono sisó por anualidades y cuotas proporcionales,
que deberán empPrar lo mas pronto, dentro del ter-
cer año de su establecimiento.

7a Que los contratos que se impusieren á los
colonos se harán con intervencion de la Oficina de
Tierras y Colonias.

8a Que la empresa queda sugeta á las leyes,

decretos y disposiciones que se refieran al gobierno,

administracion, colonizacion y fomento de los ter-

ritorios.

9a El único auxilio que el empresario podrá
esperar del Gobierno, es el transporte gratuito de los
inmigrantes desde el puerto de desembarque hasta
el sitio de la colonia.

Art. 37. El P. E.. procurará por todos los medios
posibles, el establecimiento en las secciones, de las
tribus indígenas, creando misiones para traerlos gra-
dualmente á la vida civilizada, y estableciéndolos por
familias en lotes de cien hectáreas, á medida que
vayan manifestando aptitudes para el trabajo, auxi-
liándolos en la forma que crea mas conveniente, y
siempre que sea posible, con calidad de reembolso
de los adelantos que reciban.

Los administradores de las colonias procurarán
150
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además atraer á los indios á establecerse en ellas, 1 5a La empresa se obligará además á lo prescrip-
ofreciéndoles las mismas ventajas que á los otros to en los incisos 3°, 4°. 5°, 6°, 7° y 8° del artículo
colonos despues de un aprendiiage en los trabajos 36.
de la administracion ó ele algun colono. Art. 42. La empresa que no cumpla lo estipulado

Art. 38. Las secciones que no sean solicitadas en el término fijado, pagará una multa de veinte mil
para colonizar, ó que no se ocupen en las reduccio- pesos fuertes.y al efecto dará fiador abonado.
nes de indios, se arrendarán para la cria de gana- Art. 43. Desde la promulgacion de esta ley, no
dos divididas en cuatro ó mas lotes, segun la natu - valdrán otros títulos que los que se dieren con arre-
raleza del terreno, á juicio de la Oficina de Tierras glo á lo que ella determina, salvo las concesiones es-
y Colonias, que además fijará el precio de acuerdo peciales que hiciere el Congreso.
con el P. E.

El arriendo se hará bajo la condicion de ser mien- CAPITULO IV.
tras no se juzgue necesario practicar la subdívision,

en cuyo caso el poblador tendr;í derecho en el sitio Coloatizaczo^a de terrenos provinciales.

donde tenga su casa, á un lote de cien hectáreas gra- Art. 44. Las familias agricultoras que lleguen al
tis, pudiendo comprar además, otros tres lotes. país y quieran establecerse en las provincias, serán.

Cada seccion así poblada, quwda bajo la jurisdic- conducidas á los territorios destinados á colonias por
clon del Partido inmediato, mientras no se subdivi- las Legislaturas Provinciales, siempre que los terre-
da y se le dé autoridades propias. nos sean aptos para el cultivo, y estén conveniente-

Art. 39. Se dará principio á l mensura y subdivi- mente situados á juicio del Poder Ejecutivo.
sion de secciones en aquellos puntos de los territo- Art. 45. El Poder Ejecutivo auxiliará á las Pro-
rios nacionales en que se encni,ntren hoy algunos vincias que lo necesiten con la suma (le doscientos
pobladores, y los actuales ocupantes recibirán gra- pesos por familia, para ayudar al establecimiento de
tuitamente un lote de cien hectáreas cada uno, sien- las primeras cincuenta que se fijen en cada Colonia.
do mayor de edad, y todo jefe de familia tendrá de- Esta suma, as¡ como el importe del pasaje será de-
recho ad emás, para comprar otros tres lotes. vuelto por el colono en la forma determinada para

Art; 40. Los actuales poseedores ú ocupantes de los territorios nacionales, cuidando el gobierno pro-
tierras nacionales, por concesiou del Congreso, pro- vincial (le su percepcion y devolucion.
cederán á registrar sus contratos ó derechos pose- Art. 46. En el caso de que alguna provincia pre-
sorios, en la Oficina de Tierras y Colonias, dentro fiera hacer cesion á la Nacion del todo ó parte de los
de tres meses de establecida esta. En el mismo territorios que tenga despoblados, si son en esten-
tiempo se presentarán con sus títulos, los que los sion suficiente, para formar una ó mas secciones, el
tuvieren de otras autoridades para ser revisados y Poder Ejecutivo procederá á la mensura y division
examinados. de ellos, de conformidad á lo dispuesto en el capítu-

Art. 41. El P. E. podrá conceder áreas de los ter- lo 2°.
ritorios nacionales que no estén medidas y dadas á Nombrará los empleados que han de correr con la
la colonizacion, á las empresas que lo soliciten para distribucion y administracion hasta que los adelantos
poblar bajo las condiciones sigu iomtes : hayan sido reintegrados por los colonos ; quedando

la El área concedida á una sola empresa no po- siempre á salvo la jurisdiccion provincial.
drá exceder de ciento treinta y cinco mil hectáreas . Art. 47. El Poder Ejecutivo determinará la esten-

2a La empresa se sujetará en la formacion de sion de los lotes que se han de donar ó vender segun
colonias á la traza y subdivision prescripta en esta la situacion é importancia que tengan , y fijará el
ley. precio de conformidad.

3a Estará obligada á introducir cuando menos Art. 48. Cuando los terrenos cedidos fueren en
quinientas familias agricultoras en el término de cua- menor porcion que la necesaria para constituir una
tro años, contados desde la feclJ k en que se firme el Seccion, el Poder Ejecutivo, procederá á la division,

contrato. distribucion y administracion del territorio segun las
4a La esploracion, mensura y division del terre- circunstancias del caso, pudiendo en algunos, siem-•

no, así como los demás gastos serán de cuenta de pre que sea indispensable, adoptar el sistema que
la empresa escepto los de transporte de inmigrantes encuentre iniciado.
desde el puerto de desembarco, hasta la colonia , que Art. 49. Las provincias que determinen poblar
será de cuenta de la Nacion. por sí mismas sus territorios , enviarán el plano y
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descripcion del terreno á la Oficina de Tierras y Colo- Art. 58. Las colonias que se establezcan al Sud de
nias al mismo tiempo de pedir las familias. la Península de San José, sobre la costa de Patagones

Art. 50. Los particulares que propongan terrenos serán consideradas hasta el año de 1884, puertos
para poblar enviarán tambien el plano y descripcion francos para toda iluportacion y- esportacion de toda
á la Oficina de Tierra y Colonias así como los contra- clase de productos . Serán á mas en todos los territo-
tos que estén dispuestos á . hacer con los colonos ; y rios nacionales dados á la colonizacion, libres de de-
siendo aceptables, se conducirán gratis las familias, recho, los útiles de labranza, armas, enseres y semi-
quedando el propietario responsable del adelanto del llas que traigan consigo y para su uso los inmigrantes.
pasage de Europa, á cuyo efecto se considerará hipo-
tecado el terreno. 1 CAPITULO VII

CAPITULO V.

Producidos de tierras y de esplotacion dentro de los

territorios nacionales.

Art. 51. El producido de los lotes rurales consti-

tuirá un fondo especial que deberá figurar á depósito

en el Banco Nacional, ú otro á juicio del Poder Eje-

cutivo para responder á la emision de fondos de co-

lonizacion, á la administracion, gobierno y fomento

de los territorios, á la difusion de la enseñanza pri-

maria, á la reduccion de indios, á obras públicas de

interés general, y á la consolidacion ó pagos de cré-

ditos que el Congreso determine.

Art. 52. El producido de lotes urbanos, será mi-
tad del municipio respectivo para obras y servicios
públicos de carácter local, y mitad para aumentar el
fondo general de tierras.

Art. 53. El producido por esplotacion de bosques
guaneras, minas, etc, que se conceda á compañías ó
empresas particulares, en los territorios reservados,
tendrá el mismo destino que el de los lotes rurales.

Art. 54. Las minas , montes, pajonales , que hu-

hieren dentro (le la seccion ó partido, así como en el
terreno (le los ejidos, serán considerados municipales
al solo fin de que los derechos impuestos á su esplo-
tacion constituyan renta municipal.

Art. 55 . Todos los pagos, y compromisos por
compra de tierras se harán con intervencion de la
oficina central de tierras y de la Contaduría General.

CAPITULO VI.

d dministracion de los territorios

Art. 59. Todas las autoridades civiles, policiales y
militares, de los territorios dependerán y se entende-
rán subordinados al P. E.

Art. 60. Desde el momento en que se haya deter-
minado la mensura, y subdivision de una seccion para
entregarla á la colonizacion, la oficina de tierras y co-
lonias propondrá para ella, el nombramiento de un
comisario que tendrá...... fts. mensuales como au-
toridad inmediata militar y política; y subordinados á
su ayudante escribiente con...... fts., y diez traba-
jadores soldados con ...... cada uno.

Art. 61. Los comisarios proveerán á la defensa po-
licial (le la seccion, guardarán el órden interno, cor-
rerán con la distribucion delotes y colocacion (le co-
lonos, llevarán el movirniento estadístico y representa-
rán en cuanto fuese necesario á la autoridad nacional.

Art. 62. Establecidas que sean 50 familias los co-

lonos procederán nombrar de entre ellos, un Juez

(le Paz, y cinco municipales; los que proveerán en la

seccion al gobierno, justicia, instruccion primaria,

mejoras locales; seguridad, desenvolvimiento, etc.,

en todo con sujecion á las leyes,. decretos y disposi-

ciones que fijen y deslinden las atribuciones y deberes

de las autoridades de los partidos.
Art. 63. Los colonos serán organizados militar-

mente para el solo objeto de guardar el órden en la
colonia, y el de su defensa, bajo las órdenes del co-
misario, proveyendo el P. E. el armamento y muni-
ciones necesarios.

Fomento de las Colonias 1Vacionales.

Art. 56. El Poder Ejecutivo pagará á cada colono,

á los seis años de establecida una colonia, una pri-

ma de diez pesos fuertes por cada mil árboles que

hubiesen plantado, debiendo estos tener cuando me-

nos dos años.
Art. 57. Toda colonia nacional estará libre de pa-

go (le contribucion directa durante 10 años desde su
fundacion, contandose esta desde que se constituya en
la seccion el comisario racional respectivo.

CAPITULO VIII

Departornento de inmigracion.

Art. 64. El departamento de inmigracion se com-
pondrá de un Comisario General, y del personal que
hoy tiene con arreglo al presupuesto vigente sin per-
juicio de aumentarlo á medida que sea necesario.

Art, 65. Dependerá directamente del Ministerio
del Interior, y sus atribuciones ademas de las que tie-
ne actualmente serán:
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la. Procurar por medio de agentes idóneos en de los terrenos á poblar, sus condiciones y circuns-
los diversos paises de Europa y América la clase de tancias mas ó menos favorables.
inmigrantes que determina esta ley. 7°. Vigilar sobre el cumplimiento de todos los

2a. Proponer al P. E. los reglamentos conve- contratos y compromisos que tengan relacion con los
nientes al efecto, y al transporta. de los inmigrantes, territorios.
consultando la seguridad y salud de estos, con arreglo 8°. Llevar la estadística de los mismos, de sus
á las mejoras modernas. colonias y diversas esplotaciones.

3a. Contratar el pasage con una ó mas empresas 9°. Presentar anualmente memoria circuns-
de navegacion sugetando los cont ratos á la aprobacion tanciada de todos los trabajos, adelantos y hechos re-
del P. E. ferentes á los mismos, con cuantas observaciones

4a. Dirijir la inmigracion á los puntos que desig- se juzgue necesarias para facilitar ó mejorar su le-
ne para colonizar, el comisario general de tierras y sarrollo.
colonias. 10. Proponer el nombramiento de los comi-

Art. 66. Los agentes de inmc.{racion en el esterior sarios lemas y empleados de cada partido.
no tendran residencia fija, y podan trasladarse de un Art. 69. Estarán bajo la inspeccion de la Oficina

de Tierras y Colonias, todas las colonias, adminis-
país á otro, y aun suprimirse en nn país y aumentarse traciones, empresas, y esplotaciones que se radi-
en otro siempre que el P. E. crea que así conviene al carea dentro de los territorios.
mejor servicio.

Art. 70. En tanto que el desenvolvimiento de los

CAPITULO h territorios no exija aumento de personal en la Ofi-

cina de Tierras y Colonias, esta constará de :

Oficina Central, de Tierras y Colonias
Un comisario general con `fts....... mensuales

Art. 67. El P. E. establecerá tina oficina de tier- Un secretario con........ « ....... «
ras y colonias, bajo la dependencia del Ministerio del Un oficial 1°. ( encargado
Interior. del Archivo) .......... « ....... «

Art. 68. Las atribuciones y deberes de la oficina Un ingeniero agrimensor
de tiet~ras y colonias serán: con ................. « ....... «

la. Llevar conocimiento de todas las leves, de- Tres escribientes con.... « ....... cada uno
U n portero con ......... « .......

cretos y disposiciones que se refieran á la admix,is- para gastos de escritorio,
tracion, gobierno, límites, explotacion y poblacion de
los territorios nacionales, ventas, donativos, conce- planos, etc . . . . . . . . . . . « . . . . . . .

Para casa .............. a .......
siones, reservas y contratos de toda especie. Pa

Para viajes de inspeccion .. « .. . .
2a. Proveer á la esploracion de los mismos, pre-

supuestar los gastos que al efecto sea indispensable Para impresiones........ « ...... .
hacer, proponiendo los medios de estudiarlos en to- Para instalacion, y por tina
dos sus accidentes físicos, condiciones de cultivo, pro- sola vez .............. « .......
ductos naturales, y ventajas para la colonizacion. Art. 71. El Poder Ejecutivo podrá reglamentar

3a. Formar registros por territorios, y secciones en cuanto juzgue conveniente el órden interno de
de las concesiones y ventajas, y liquidar el importe de la oficina, y ampliar sus atribuciones de acuerdo
estas llevando razon de pagos. con el espíritu de esta ley.

4a. Entender en todo proyecto ó proposicion de
colonias, de compras de tierras, do caminos, de nave- CAPíTULO X.

gacion 6 de esplotacion especial que se presente y
(Fondos de tierras y colonias.

afecte los territorios, informando á la administracion
sobre sus ventajas é inconvenientes. Art. 72. El Poder Ejecutivo para cubrir los gastos

5a. Procurar al P. E. como mejor fuere posible, que demanda la ejecucion de esta ley podrá emú-
los datos y advertencias que se requieran para facili- tir gradualmente, y á medida que lo exijan las ne-
tar la colonizacion, gobierno y desenvolvimiento de cesidades (le la colonizacion, hasta la cantidad de
los territorios, en todos los hechos que con ellos cuatro millones de pesos fuertes, en fondos pú-
se liguen . blicos que se denominarán de tierras y colonias, ga-

6°. Suministrar datos á cuantos lo solicitasen , narán el seis por ciento de interés anual pagadero
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por semestres, y tendrán el dos por ciento de amor- El Senado y Cámara de Diputados etc.
tizacion acumulativa.

La amortizacion de estos títulos se hará por sor- CAPíTULO I

teo y á la par, y serán enagenados al mejor pre-
De la Inmigracion.

cio que sea posible, con arreglo á las instruccio-
nes que para su negociacion espedirá el Poder Eje- Art. 1°. Repútese inmigrante para los efectos
cutivo . de esta ley, todo extrangero, jornalero, artesano,-

Art. 73. Se destina para el servicio de esta industrial ó profesor procedente de puertos euro-
emision : peos que llegue á la República en buques á vapor

1°. El fondo general de tierras. ó á vela, pagando
pasaje de 2a 6 3a clase.

Art.Las cantidades que devuelvan los colonos . 2°. Los que estando en estas condiciones
por los adelantos recibidos de conformidad á esta no quisieren acojerse á las ventajas del título de

inmigrantes, lo harán presente al tiempo de su

ley. 3°. Las rentas generales. embarque al capit;u
► del buque, quien lo anotará

en el diario de navvgacion, á la comision del puer-
Art. 74. El Poder Ejecutivo determinará la for- to de su desembarque, siendo considerados como

ma en que se ha de hacer el servicio de esta deu- simples viajeros.
da, por la Oficina de Crédito Público Nacional. Art. 30. Todo inmigrante que acredite suficien-

temente su buena conducta y su aptitud para cual-

CAPITULO XI. quiera industria, arte ú oficio útil, tiene derecho
para gozar, á su entrada en el territorio de la Re-

Disposiciones generales. pública, de las siguientes ventajas especiales :

Art. 75. En tanto y para inmediata ejecucion de 1°. Ser alojado y mantenido convenientemente
esta ley, en cuanto se refiera al adelanto de pa- durante cinco dias en un establecimiento público

sajes, útiles y mantencion por un año de los ¡u- adecuado á ese objeto.
migrantes, esploracion y deslinde de secciones, men- 21). Ser colocado durante ese término en el
sura, gastos de comisarías, eventuales y estraor- trabajo á que prefiera dedicarse, siendo comun en
Binarios á parte.de lo que se ha determinado para el país.
el Departamento de Inmigracion, Gobierno del Cha- 3°. Ser trasladado al punto de la República á
co, y de la Oficina Central de Tierras el Poder Eje- donde quiera fijar su domicilio.
cutivo dispondrá desde el 1° (le Noviembre á ra- 4°• A que le sea remitida grátis su correspon-

zon de cuarenta mil pesos mensuales, 0 sean cua- dencia hasta Europa: durante los dos primeros
trocientos ochenta mil por año. años, si fuese agricultor establecido ; durante el

Art. 76. El Poder Ejecutivo fomentará especial- primer año, si fuese jornalero, artesano, industrial

mente la inmigracion del Norte de Europa ya sub- ó profesor.

vencionando líneas de vapores ó por otros me- Art. 4°. Quedan comprendidos en las disposi-
dios, y podrá estender los beneficios de esta ley á ciones del artículo anterior la mujer é hijos del
otra clase de inmigrantes, que los determinados en inmigrante, reuniendo las condiciones exijidas de
el artículo 1° cuidando solamente que sean en pro- moralidad y aptitudes industriales.
porcion adecuada á las necesidades del país. Art. 5°. La buena conduta y aptitudes industria-

Art. 77. De conformidad con el espíritu de esta les del inmigrante podrán acreditarse ante los fun-
ley, y cuanto lo creyese necesario el Poder Eje- cionarios que designe esta ley, por medio de certifi-
cutivo podrá reglamentar su ejecucion por cada uno cados de los cónsules ó agentes de Inmigracion

de sus capítulos, artículos ó incisos, como lo crea de la República erg el exterior, ó por certificados
mas conveniente; procurando en cuanto sea posi- de las autoridades del domicilio del inmigrante,
ble simplificar los trámites para la fácil adquisicion legalizados por los referidos Cónsules ó Agentes de
de la tierra y su escrituracion. Inmigracion de la República.

Art. 78. Comuníquese, etc. Art. W. Los imnigrantes de que habla el artí-

Dada en la sala de sesiones, etc. culo 1°, están adecuas exentos del pago de-derecho
de importacion por los siguientes articulos, que

SIMONSIMON DE IRIONDO. introduzcan consigo: alhajas y demas prendas de

i!



1198 CAMARA NACIONAL DE DIPUTADOS

su uso diario , vestidos usados, muebles y útiles de no pudiendo existir más de dos órdenes de camas
su servicio doméstico, instrumentos de agricultura, en cada camarote de cámara.
herramientas y útiles del arte y oficio que ejerzan Art. 15. Las ropas de camas serán diariamen-
y una arma de caza para cada inmigrante adulto. te expuestas al aire, si el tiempo lo permite.

Art. 70. Los inmigrantes agri,,ultores 6 mecá- Art. 16. Todo buque conductor de inmigrantes
nicos procedentes de Inglaterra, Itélgica, Alemania, estará provisto de los ventiladores, bombas, coci-
Suecia, Noruega y Holanda, que estén en las con- nas, útiles, aparatos y demas oficinas necesarias á
diciones exijidas, tendrán derecho á la devolucion la higiene ( comprendido el baño), seguridad y co-
de la diferencia de pasaje entre la República y los modidad de los pasajeros.
Estados-Unidos, con el puerto dr su procedencia. Art. 17. Todo buque conductor de inmigrantes

Art. 8°. Por toda erogacion, cada inmigrante tendrá permanentemente un médico y medicinas á
mayor de diez años abonará á su entrada en el bordo, siempre que el número de pasageros exce-
Departamento de Inmigracion (í en la comision diese de 30.
del Puerto de su desembarque, la suma de dos Art. 18 Todo buque conductor de inmigrantes
pesos fuertes. Los de rnénos de diez años abo- estará munido de los botes de salvamento y salva-
narán la mitad. vidas adoptados en número y capacidad á la can-

Art. 9°. Los capitanes ó consignatarios de los tidad de pasajeros que lleve á su bordo, para estar
buques conductores de inmigrantes, responden en á cubierto (le las eventualidades del viaje.
todo caso del reembolso de la referida cuota. Art. 19. El entrepuente (le dichos buques de-

be hallarse espedito para el tránsito de los pasa-

CAPITULO 11. jeros.
Art. 20. Si el número de estos es inferior á la

De los buques conductores de irzrraigrante`' cifra que puede sostener el buque, segun su ca-
Art. 10. Todo buque que conduzca á su boro pacidad de toneladas de registro, el espacio no

do, por lo rnénos treinta inmigrantes, desde los ocupado por pasajeros, puede ser arrendado para
puertos (le Europa á los (le la República, gozará el trasporte (le provisiones, equipajes 6 mercancias
de todas las franquicias llamadas c,( patentes de pa- no esceptuadas.
quetes » y (lemas que se concedan en adelante á los Art. 21. Es prohibido cargar á bordo de los bu-
paquetes (le ultramar para facilitarles la entrada y ques conductores de inmigrantes toda rnercancia ú
salida, la carga y descarga, etc. objeto considerado como peligroso ó insalubre y

Art. 11. Los buques de que habla el artículo entre otros, animales (á escepcion de los.indispen-
anterior no podrán recibir á su bordo más (le un sables para el consumo, pólvora, vitriolo, fósforos
pasajero mayor de 8 años, por cada dos tonela- químicos, guano), materias químicas inflamables,
das de registro, y uno de ménos edad por cada to- provisiones frescas, animales ó vejetales, á escep-
nelada. cion de las del indispensable consumo.

Art. 12. Todo pasagero tendrá derecho en di- Art. 22. La falta de observancia á cualquiera
chos buques, por lo ménos, á un espacio de 1 de las anteriores disposiciones hará responsable,
metro y 30 decímetros cuadrados, si la altura del por la primera vez, á los capitanes (le buques con-
puente es de (los metros y 28 centímetros ; de 1 ductores de inmigrantes (y sin perjuicio de las res-
metro y 33 decímetros cuadrados, si la altura del ponsabilidades por daños é intereses) de una multa
puente es de 1 metro y 83 centimetros ; y de 1 de 200 pesos fuertes en beneficio del fondo de !a
metro 49 decímetros cuadrados, si la altura del inrnigracion. Por la segunda del doble, y así en
puente es de 1 metro y 66 centímetros. adelante.

Los niños menores de un año no se cuentan en Art. 23. El casco del buque aparejos y mue-
este cálculo, y 2 niños menores de 8, se cuentan bles, quedan afectados especialmente al pago de las
por un solo pasajero. multas de que habla este capítulo.

Art. 13. Los referidos buques tendrán un en- Art. 24. Los capitanes de puerto de la Repú-
trepuente de un metro y 66 centímetros de altura, blica, á solicitud de parte lejítima, podrán impedir
cuando ménos. provisoriamente la salida de los buques conduc-

Art. 14. Las camas destinadas á los pasajeros Lores de inmigrantes contra los cuales hubiese re-
tendrán interiormente 1 metro y 83 centímetros de clamo ó demanda pendientes por infracciones de
largo por 50 centimetros de ancho, cuando ménos, esta ley.
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Art. 25. Toda vez que se declarase á bordo de

un buque conductor de inmigrantes, una enferme-

dad de carácter epidémico ó contajioso, los capita-

nes están obligados á aislar á los enfermos, á pres-

tarles toda asistencia y hacer certificar con el médico

de á bordo, acerca del carácter (le la enfermedad y

(lemas circunstancias, dando cuenta inmediata del

hecho á las autoridades sanitarias del puerto de la Re-
pública á que llegase el buque.

Art. 26. En el caso previsto en el artículo an-

terior, el capitan del buque liará izar una bandera

convencional al llegar al puerto é impedirá la apro-

ximacion de toda embarcacion, lo mismo que el

desembarque de cualquier pasagero, ántes que el

buque sea visitado por la autoridad sanitaria del

puerto y le fuere designado el fondeadero.

Art. 27. La contravencion por parte de los ca-

pitanes de buques conductores ''e inmigrantes, á

cualquiera de las disposiciones de los artículos

25 y 26, los hará responsables por la primera vez,

(le una multa de 500 pesos fuertes para el fondo

de la inmigracion, por la segunda, de 1,000 pe-

sos fuertes y así sucesivamente, sin perjuicio de

las demás penas impuestas por los reglamentos
sanitarios.

Art. 28. En todo caso los inmigrantes tienen

derecho á permanecer á bordo 48 horas, despees

de haber anclado el buque en el puerto de su des-
tino.

Art. 29. En caso de arribada voluntaria ó for.•
zosa del buque conductor de inmigrantes, á un
puerto que no es el de su destino, los inmigrantes
serán alojados y alimentados á bordo ó en tierra
por cuenta del buque.

Art. 30. En caso de naufragio ú otro acciden-
te que impidiese al buque continuar su viaje, el ca-
pitan ó agente de trasporte está obligado á ha-
cer conducir al inmigrante á sus espensas hasta el
puerto de su destino.

Art. 31. Todo capitan de buque que conduje-
se á la República en calidad de inmigrantes, en-
fermos de enfermedades contajiosas, dementes, men-
digos, presidarios, ó criminales escapados de la
justicia, tendrá obligacion de reconducirlos á sus
espensas y pagará por la primera vez una multa de
500 pesos fuertes por cada uno, destinada al fon-
do de inmigracion ; por la segunda el doble, y así
sucesivamente.

CAPÍTULO III.

Del desembarque de los inmigrantes.

Art. 32. El desembarque (le todo inmigrante

comprendido en el artículo 3°, será oficial, gra-
tuito para el inmigrante, y á cargo exclusivo (le
los funcionarios que designe esta ley.

Art. 33. La oporacion del desembarque de los
inmigrantes, equipages y útiles, se hará en buques

especiales y por muelles, ó parages determinados,
donde fuese posible.

Art. 35. La visita de aduana y de sanidad se

hará igualmente en lugares especiales designados al
efecto por el P. E.

Art. 31. Ningun particular podrá, sin autoriza-
cion competente, temar á su cargo el desembarque
de inmigrantes, sus equipajes ó efectos. El que
contraviniese á esta prohibicion pagará una multa
de 50 pfts. por cada inmigrante, por la primera
vez; de 100 pfts por la segunda, y así sucesiva-
mente, quedando especialmente afectados al pago
de ellos, el casco y aparejos de la embarcacion en
que se practicó El desembarque referido.

CAPíTUI.O Iv.

Del alojamiento y manutencion de los inmigrantes.

Art. 36. Durante los primeros cinco Bias siguien-
tes al desembarque de los inmigrantes de que habla
el artículo 3°, estos serán alojados y alimentados con-
venientemente á cargo esclusivo de la Comision, ó
funcionarios que designa la presente ley.

Art. 37. En caso de enfermedad grave, falta de
colocacion , ú otro accidente , que, sin depender de la
voluntad del inmigrante , le imposibilitasen para cam-
biar de alojamiento al vencimiento de los cinco días,
los gastos del alojamiento y manutencion posterior,
continuarán á espensas del Estado, mientras dure el
inconveniente . Fuera de estos casos , la permanencia
de los inmigrantes en el establecimiento de inmigra-
cion por reas de lo% cinco dias , será esclusivamente
á sus espensas , papando medio peso fuerte diario por
persona mayor de ocho años , y veinte y cinco centa-
vos por los de menor de esa edad.

CAPITULO V.

De la internacion y colocacion de los inmigrantes.

Art. 38. Queda ;í cargo de los funcionarios que es-
ta ley designe y en la medida que ella establece, la
colocacion de los inmigrantes á que se refiere el ar-
tículo 3° en el arte, oficio ó industria á que prefie-
ran dedicarse.

Art. 39. Dicha colocacion se procurará, si es po-
sible, durante los cinco primeros dias del arribo del
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inmigrante y á las mejores condiciones que se pudie- y fuera de él, para todo lo concerniente al buen des-
sen conseguir. empeño (le sus funciones.

Art. 40. En los contratos de (olocacion interven- 2°. Propender por todos los medios á su alcan-
drá la oficina respectiva para garantir su cumplimiento ce á fomentar y facilitar la internacion de los imni-
al inmigrante. grantes al interior del país, estimulando la formacion

Art. 41. El inmigrante que prefiriese ir á fijar su de asociaciones particulares de proteccion y coloca-
residenca en cualquiera de las Provincias interiores cion de inmigrantes útiles.

de la República, será inmediata y cómodamente 3°. Inspeccionar la calidad y condiciones físicas
trasportado con sus equipajes y t I`ectos hasta el puer- y morales de la inmigracion que llegue á los puertos de
to de su eleccion. la República, ya sea directamente de Europa, ya des-

Art. 42. Si de antemano no tuviese una coloca- (le puertos de escala, informando en cada caso y
cion arreglada, su alojamiento y subsistencia en el aconsejando las medidas convenientes para evitar la
referido punto, le será asegurado por diez días á inmigracion viciosa ó inútil.
espensas del Estado. 4 Protejer la inmigracion moral y útil, favore-

Art. 43. Pasado dicho término, si no se verificase ciendo su trasporte y costeando su desembarque,
lo previsto en el artículo 37, primera parte, el inmi- alojamiento, subsistencia y traslacion al puerto de la
grante abonará diariamente lo que prescribe el mis- República á donde quisiera dirijirse.
mo artículo 37 en su segunda parte. 5°. Recibir los certificados de que habla el artí-

Art. 44. En ningun caso el inmigrante podrá culo 3° y juzgar de su suficiencia para los efectos de
aprovecharse de esas franquicias, para diríjirse de la presente ley.
tránsito por el territorio de la República á cualquier 6° Inspeccionar los buques conductores de in-
nacion extraña, bajo la pena de indemnizar todos los migrantes y exijir el puntual cumplimiento de las
desembolsos que su desembarque, alojamiento, sub- disposiciones de los artículos 41, 12, 13, 14, 15, 16,
sistencia y traslacion hubiesen otijinado, de perder 17, 18,19, 21, 25, 26, 28, 30 y 31 en lo relativo al
la cuota que hubiese integrado en el Fondo de Inmi- alojamiento, alimentacion, comodidades, réjimen
gracion y de devolver la diferencia de pasaje ofrecido higiénico, seguridad y calidad de los inmigrantes
por el artículo 7°, si el inmigrante se encontrase trasportados.
compren d ido en ese caso. 7°. Ejercer antes las autoridades del país, ó

facilitar el ejercio de las acciones que correspondan
CAPITULO VI. á los inmigrantes por faltas de cumplimiento á sus

Del Departamento de Inmigracion.
contratos de trasporte, por perjuicios recibidos en sus
equipajes ó efectos, mal tratamiento, etc., por parte

Art. 45. Créase un Departamento de Inmigracion de los capitanes de buques, oficiales ó tripulantes.
en la ciudad de Buenos Aires bajo la dependencia 8°. Intervenir directa y exclusivamente en el
inmediata del Ministro del Interior. desembarque de los inmigrantes que arriben, con

Art. 46. El personal de dicho Departamento será tal carácter, á los puertos de la República.-Median-
el siguiente : do garantías suficientes, á su juicio, de que el ínmi-

Un Gefe del Departamento. grante libre de su vijilancia será bien tratado, puede
Un Secretario. permitir que el desembarque se haga por particula-
Un Contador. res en casos escepcionales.
Un Tesorero. 9°. Exijir á los capitanes las listas de los inmi-
Dos Escribientes. grantes, sus pasaportes, papeles, cónocimientos,
Cuatro dependientes agentes de diligencias. listas de equipajes y demás informes que crea conve-

niente sobre su conducta á bordo.
Art. 47. La dotacion de estos empleados será 40. Reglamentar el mecanismo interno del ser-

fijada por la ley del presupuesto. vicio de todas las oficinas de su dependencia, lo mis-
Art. 48. El Departamento de inmigracion tendrá mo que todas las operaciones que directamente le son

las atribuciones y deberes siguientes : recomendadas.

1°. Mantener comunicacion activa y directa con 11. Presupuestar anualmente los gastosdel ramo
los agentes de inmigracion de la República en el para el año subsiguiente y elevar dicho presupuesto
exterior, con las Comisiones y Sub-comisiones de al Ministerio del Interior.
su dependencia , y con todas las autoridades del país 12. Negar perentoriamente los beneficios acor-
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dados en el artículo 3 °; á los inmigrantes que, des - que comprenda su nombramiento y especialmente en

pues de dos meses de la fecha de esta ley, no justifi - el puerto de embarque de los inmigrantes.

quen su buena conducta y aptitud industrial en la 2 °. Certificar sobre la buena conducta y aptitud
forma establecida. industrial de todo individuo que se dirija á la Repú-

13. Llevar un registro numerado y foliado en blica en calidad de inmigrante , no pudiendo exigir
que se consignará por órden de fecha la entrada de por este servicio etuolumento alguno, bajo pena de
cada inmigrante, su nombre, apellido, edad, sexo, pérdida de su empleo. Esta disposicion es estensiva

estado, pátria , oficio, señales físicas, si sabe leer y á los Cónsules y `ice-cónsules , cuando expidan las

escribir, punto de embarque , punto de colocacion y legalizaciones ó certificados de que habla el artí-

destino . culo 7°.
14. Llevar un libro de inventario de inmigran - 3°. Intervenir en los contratos de trasporte cele-

tes, en que se consignará con la minuciosidad posi- brados entre los capitanes de buques ó cargadores y
ble, el dinero , fiado de crédito, prendas , equipajes, los inmigrantes que se dirijan á la República.

efectos y útiles de los inmigrantes , fijándoles un valor Y . Vijilar é informar sobre el cumplimiento de
aproximado en moneda nacional é indicando á quien esta ley en lo relativo á las condiciones fijadas por el

pertenece . trasporte de inmigrantes , reclamando por los medios

Art. 49. Tanto el registro como el libro de inven - á su alcance , el cumplimiento de las disposiciones
tario de que hablan los incisos anteriores deben ser especiales de diferentes estados europeos , tendentes

llevados con todo esmero , guardando un órden com- á protejer la vida y los intereses de la emigracion.
pleto de foliatura. Las cópias de las partidas de di- 5°. Solicitar de los capitanes de buques, en los

chos libros, autorizadas por el Presidente y Secreta- puertos de embarque , listas nominales de los inmi-

rio del Departamento , harán té como documento grantes que se dirij,,n á la República, remitiéndolas

público , cuando sean expedidas por órden de autor¡- al Departamento di, inmigracion con los informes é

dad competente . indicaciones que juzguen del caso, por los mismos

Art. 50. El Departamento de Inmigracion y las buques que conducen á los inmigrantes de que se

Comisiones existentes en el puerto de desembarque trata.
de inmigrantes , tendrán á su cargo tanto los 6° Hacer la propaganda de la emigracion moral
medios especiales de desembarque de personas y y útil con destino á la República por medio de con-
equipajes, como los establecimientos adecuados para ferencias , publicaciones y avisos que comprendan :
el alojamiento y alimentacion convenientes de los las condiciones físicas, políticas y morales de la Re-
inmigrantes que reciban directamente del exterior. pública, sus ramos principales de industria, lás fran-

quicias acordadas al inmigrante moral y laborioso,
CAPÍTULO VII. los salarios que ganan los industriales en los dife-

rentes puntos de la República , los precios de pasa-

De los agentes de Inznigraczon en el Exterior . ges en los ferro - carriles y vapores, el precio de la
tierra y las facilidades que existen para adquirirla,

Art. 51. El P. E. nombrará á propuesta del De- los precios de loti artículos de necesario consumo,
partamento (le inmigracion en los centros princi- etc. etc.
pales de la emigracion europea, y principalmente en 7° Dar gratuitamente á todos los inmigrantes
los puertos de embarque de la emigracion que se los informes que le fuesen solicitados acerca de la
dirije á la República, agentes de inmigracion renta- República.
dos por el tesoro con un sueldo que fijará la ley del 8° Llevar un libro diario en que asiente sus ope-
presupuesto . raciones y la salida de los inmigrantes que se diri-

Art. 52. El nombramiento de dichos agentes será jan á la República , consignando su nombre , apelli-
visado por un Ministro Público de la República , do, sexo, edad, e,,iado, profesion , indicaciones físi-
donde lo hubiere , ó en su defecto , por un Cónsul ó cas, nota de su conducta, patria , domicilio y fecha
Vice-Cónsul para acreditar su carácter de represen - de su embarque.
tante de los intereses de la inmigracion en una locali- Este libro conservará un órden rigoroso de folia-
dad ó nacion determinada . tura y los testimonios de sus partidas legalizadas por

Art. 53. Serán atribuciones y deberes de los re - los Cónsules ó Vice-Cónsules de la República, ha-
feridos agentes : rán fé como documento público ante las autorida-

1°. Residir en la Ciudad , Provincia d Estado des del país.
451



1102 CÁMARA NACIONAL DE DIPUTADOS

r

1

9° Mantener una correspondencia activa con el
Departamento de Inmigracion y suministrarle todos
los informes y avisos tendentes á mejorar la calidad
y condiciones de la inmigracion que se dirija á la
República.

10. Recibir la correspondencia que le sea di-
rijida por el Departamento de Inrigracion, y darle
direccion segura y conveniente.

11. Dar cuenta trimestralmente al Departamen-
to de Inmigracion de la inversion d,, los fondos que
le fueren remitidos con objetos dcl ramo, é infor-
mar anualmente al mismo Departamento sobre el
aumento ó diminucion (le la emigracion con destino
á la República, su mejoramiento, resultados, etc.

Art. 58. Dichas Comisiones ó Sub-Comisiones
dependerán inmediatamente del Departamento de In-
migracion, siendo sus miembros responsables per-
sonalmente por infraccion á la presente ley.

Art. 59. Dichas Comisiones y Sub-Comisiones pa-
sarán anualmente un informe detallado de sus tra-
bajos y del movimiento de la inmigracion en sus res-
pectivas localidades, al Departamento de Inmigra-
cion, rindiendo ante el mismo, cada seis meses,
cuenta justificada de la inversion de las sumas que
hayan empleado.

CAPÍTULO IX.

De las Oficinas de Trabajo.

Art. 60. Tanto el Departamento de Inmigracion
CAPÍTULO VIII. en Buenos Aires, como las Comisiones y Suh-Comi-

De las Comisiones y Sub-Comisione de Inmigracion. siones en sus localidades respectivas, tendrán bajo
su inmediata dependencia,, y á cargo 1e uno de sus

Art. 54. En todas las ciudades capitales de pro- empleados, una oficina de colocacion y trabajo.
viud a, puertos de desembarque directo de inmigran- Art. 61. Dichas oficinas tendrán por incumben-
tes, y demás puntos que á juicio lel Departamento cia esclusiva lo siguiente:
de Inmigracion sea necesario, habrá una Comision ó

l° Atender los pedidos de artesanos, jorna e-Sub-Comision de Inrigracion, nombrada por el I 1
P. E. á propuesta de aquel. ros ó profesores que se les hiciesen.

Art. 55. Dichas Comisiones ó Sub-Comisiones se 2° Procurar condiciones ventajosas para su co-
compondrán de un Presidente, un Secretario, un Te- locacion, no procediendo á autorizarlo sitió despues

sorero-contador, un escribiente y lino ó dos emplea- de tener informes favorables acerca de la probidad
dos agentes de diligencias, segun las necesidades de de las personas que soliciten inmigrantes.
cada poblacion y la afluencia di, inmigrantes. El 8° Intervenir en los contratos de conchavos
sueldo de dichos empleados lo lijará la ley del pre- que estos celebren.
supuesto. 4° Vijilar su observancia estricta.

Art. 56. El establecimiento di, las Comisiones y 5° Anotar en un registro especial el número de
Sub-Comisiones será gradual, á medida que lo re- colocaciones hechas, con determinacion del dia, ca-

clamen las necesidades locales, l évio el informe de lidad de trabajo, condiciones del contrato y nombre
los gobiernos y á solicitud de los vecindarios. de las personas que en él hayan intervenido.

Art. 57. Establecida una Comision ó Sub-Comi- Art. 62. La colocacion conveniente del inmigran-
sion, sus atribuciones y deberes serán los siguientes: te que se dirijiese al interior de la República, es

1° Recibir, alojar, colocar } trasladar á los in- obligatoria para las oficinas de trabajo de la provin-
migrantes de un punto á otro di- la República, se- cia á donde vaya el inmigrante.
gun sus necesidades y capacidad industrial que po-
sean. CAPÍTULO X.

2° Propagar en la ciudad, campaña ó provincia,
á que alcance su jurisdiccion natural, las convenien- Estafeta de la inmigracion.

cias y ventajas de la inmigracion por medio de pu- Art. 63. A cargo del Departamento de Inmigra-
blicaciones y avisos.

3° Promover en sus respectivas localidades la cion habrá una oficina de correspondencia para el

formacion de asociaciones partí alares protectoras servicio de los inmigrantes, con el número de em-
de la colocacion de trabajos de I^,s inmigrantes. pfeados y dotacion que determine la ley del presu-

4° Recabar de los gobiernos de Provincia, Mu- Art.
Puesto. 64. Dicha oficina de correspondencia ten-nicipalidades ó particulares, subsidios en tierras, di-
drá los siguientes deberesnero úobjetos A. val fl l b ior para emp icear os en ene o

de los inmigrantes. lo Recibir la correspondencia de los inmigran-
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tes de que habla el art. 3° inciso 4°, sellando cada V. Del producto de la venta de animales, tier-
carta con el sello del Departamento. ras ú objetos que, con destino al fondo de Inmigra-

20 Empaquetarla y dirijirla bajo sobre oficial, cion, cediesen los gobiernos, corporaciones ó parti-
al Agente de Inmigracion de la República consti- colares.
tuido en el Estado á que fuese destinada la corres- 5°. Del produw to de las multas fijadas en los ar-
pondencia, ó en su defecto, al del Estado mas pró- tículos 22, 27, 31 y 35.
ximo. Art. 68. El Fondo de inmigracion será adminis-

3° Exigir recibo de dicha correspondencia y trado esclusivamente por la oficina local que lo haya
solicitar informes acerca de su entrega á los intere- formado.
sados en el punto de su destino. Art. 69. Dicha oficina llevará una cuenta minu-

4° Entregar ó remitir con seguridad la corres- ciosa de la existencia é ínversion de dicho fondo,
pondencia que le fuese dirijida por los agentes para rindiéndola documentada, cada seis meses, al De-
inmigrantes establecidos en la República. partamento de Inmigracion, si fuesen las Comisio-

5° Fijar en paraje público, á la llegada de cada nes ó Sub-Comisiones, y al Ministro del Interior
paquete, listas. de las cartas que hubiese recibido si fuese aquel.
para la localidad. Art. 70. Las surcas pertenecientes al fondo de In-

Art. 65. En caso que de los inmigrantes no com- migracion no podrán ser empleadas sinó en los
prendidos en el artículo 3°, inciso 4°, quisieren re- objetos siguientes
mirir su correspondencia por conducto de la Estafe- 1°. En suministrar á los inmigrantes pobres,
ta de la lumigracion, abonarán préviamente el fran- los auxilios exijidos por accidentes estraordinarios
queo hasta el punto de su destino , con arreglo á la corno enfermedades , orfandad y crianza de niños.
tarifa del Correo, mas un centavo por carta sencilla , 2°. En favorecer la dedicacion de los inmigran-
así sucesivamente . Esta disposicion comprende tes á industrias nuevas por medio de publicaciones,
igualmente á la correspondencia que fuese consigna- noticias, avisos sobre condiciones del jornal, etc.
da á los Agentes de la República en Europa, para 3°. En sufragar los gastos de alojamiento, ali-
ser remitida bajo su sello á los inmigrantes estable - mentacion y trasportes de los inmigrantes en el caso
cidos en el país. del artículo 37 , primera parte.

Art. 66. La Oficina de la Estafeta de inmigrantes Art. 71. Existiendo una suma cualquiera como
podrá colocar buzones y agencias sucursales en los Fondo de inmigracion , los gastos de que habla el ar-
puntos que crea convenientes . título anterior, seria cubiertos necesariamente con

ella.
CAPÍTULO XI. Art. 72. Cuando existiese en poder del Departa-

mento , ó de las Comisiones ó Sub-comisiones, un
.
Del fosado de iytmi raeiong .

excedente del fondo de inmigracion mayor del que
Créase un fondo de inmigracion compuesto de los bastase á cubrir las necesidades á que está afectado,

siguientes recursos que recolectará el Departamento el P. E. podrá disponer que dicho escedente contri-
de Inmigracion ; las Comisiones y Sub-Comisiones buya á sufragar las necesidades ordinarias de la ofici-
segun el caso : na respectiva.

1° Del producto de las suscriciones oficiales Art. 73. Las sumas que constituyan el fondo de
con que concurran los gobiernos de provincia, á cu- inmigracion serán colocadas en cuenta corriente en
yo efecto serán invitados tan pronto como se halle un banco local.
instalado el Departamento de Inmigracion y las Co- Art. 74. Tanto el Departamento de Inmigracion
misiones y Sub -Comisiones , para que fijen en sus como las Comisiones ó Sub-comisiones rendirán
presupuestos ordinarios una suma proporcionada cuenta semestral dt• la inversion de dichos fondos, en
á sus recursos , con dicho objeto. la forma prescriptsi por el artículo 55.

2°. Del producto de las suscriciones particu- Art. 75. El Poder Ejecutivo queda autorizado,
lares, solicitadas en la forma prescrita en el artí- por el presente año, para invertir de las rentas gene-
culo 61 . rales la suma que demande el cumplimiento de esta

3°. Del producto de la cuota de entrada que ley, debiendo someter el año próximo, á la aproba-
debe abonar cada inmigrante por una sola vez en el cion del Congreso, el presupuesto de gastos que ella
Departamento de Inmigracion ó Comision del Puer- exije, segun las necesidades crecientes de la inmi-
to de su desembarque . gracion.
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Art. 76. Quedan derogadas todas las disposicio- misma nos ]o muestra) para atraer á la inmigracion.
nes vigentes , en cuanto se opongan 1 la presente ley. Esta es la idea dominante que ha aceptado la Co-

Art. 77. Comuníquese , etc. mision.

Julio , 31 de 1874.

0. L, guizamon.

Sr. Presidente.- Está en discusion general
Sr. Achaval (T.) -Como miembro informante de

la Comision de Legislacion , Sr. Presidente, debo
decir que es casi menos que inútil, fundar en gene-
ral un proyecto de la naturaleza del que está en
discusion , porque la necesidad de atraer la inmigra-
cion y de poblar nuestros desiertos territorios, es
algo mas que una conviccion ; es una aspiracion de
todo el pueblo argentino , de sus Poderes Públicos é
individualmente de los miembros de esta Cámara.

Por consiguiente , me voy á limitar á esponer las
razones generales que han guiado en su despacho á
la Comision , las cuales, conocidas por la Cámara,
le harán apreciar mejor los detalles del proyecto.

Este proyecto tiene dos partes ; la primera, relativa
á la inmigracion ; la segunda , á la < olonizacion.

La primera parte de este proyecto (le ley, es pura-
mente reglamentaria , puramente administrativa.

No pretende en ella la Comision haber resuelto
un problema nuevo, pues no es mas que una regla-
mentacion de lo va existente.

Las disposiciones de detalle de esta primera parte,
son conducentes á mejorar el servicio de los Agentes
de Inmigracion en Europa , y garantir la conduccion
del inmigrante desde su respectivo pueblo hasta la
República Argentina , mejorando Cambien la condi-
cion de las Comisiones de Inmigracion , cuyo objeto
es la distribucion de los inmigrantes en todo el inte-
rior del país.

La segunda parte del proyecto, relativa á la colo-
nizacion ; es el mismo proyecto presentado por el Po-
der Ejecutivo , con pequeñas reformas de detalle.

La idea dominante en esta parte del proyecto, es la
distribucion de los territorios nacionales al inmigran-
te, como un medio de atraccion. Inútil es á este res-
pecto , manifestar las razones que la Comision ha te-
nido para aceptar esta idea.

Indudablemente , el medio mas eficaz y mas positi-
vo de atraer al inmigrante europeo, es el ofrecimien-
to de la tierra , de la propiedad.

La libertad , que como dice un escritor célebre, es
algo que no se comprende hasta tanto que no se po-
see, no es el estímulo poderoso que podemos ofrecer
al inmigrante ; mientras que la propiedad, que hace
al hombre independiente verdaderamente libre, es
por el contrario, el aliciente mas eficaz ( y la historia

Las disposiciones de detalle tendentes á subdivir
las tierras nacionales, están basadas en el pensamien.
to de que el Tesoro de la Nacion quede con parte de
la tierra intercalada entre los lotes que se entregue
á los inmigrantes, para que el aumento del valor de
esta misma tierra, por efecto de la colonizacion, dé
la renta necesaria para sostener los gastos que esta
demande.

Como ántes lo he indicado, la Comision no preten-
de que en el proyecto que está en discusion se haya
afrontado algun pensamiento nuevo, ni se haya re-
suelto ningun problema.

Esto no quiere decir queda Comision haya creido
que en materia de inmigracion, está hecho todo;
antes por el contrario cree que los problemas prin-
cipales quedan sin resolverse aún.

Pero la necesidad urgente por una parte, que á
juicio de la Comision habla de dictar medidas, me-
jorando la ya existe á este respecto, necesidad tanto
mas sentida, cuanto que actualmente sabemos que
hay numerosas familias de inmigrantes (entre ellas
700, en el Brasil) que están esperando el ofrecimi-
ento (le la tierra para venir á poblar, y por otra
parte, las seguridades que la Comision tiene de
que en los periodos legislativos que se sucedan,
no habrá uno en que no se dicten leyes relativas á la
inmigracion ; como tambien la proximidad de la clau-
sura de las sesiones del Congreso, lo cual quita á la
Comision y á la Cámara el tiempo necesario para dar
un estudio conveniente á estos problemas de inmi-
gracion, todo esto ha hecho que esta ley se limite a 1
despacho que está en discusion.

Indicadas, así, las razones generales que han in-
fluido en el ánimo de la Comision, creo que la Cáma-
ra podrá ya apreciar los detalles de este proyecto.

Sr. Presidente.-Si no hay quien pida la palabra
se votará si se acepta en general el proyecto que está
en discusion.

Practicada la votacion, resultó afirmativa.
En discusion en particular.
Sr. Derqui.-Como el proyecto es demasiado es-

tenso, creo que podríamos adoptar en este caso, el
temperamento que la Cámara ha adoptado en casos
idénticos : artículo que no se observe, quedará san-
cionado.

(Asi se acordó hacer.
Se aprobaron sin discusion los artículos l° y 2°.
En discusion el 3°.
Sr. Achaval.-Pido la palabra.



Para indicar á los cólegas de la Comision, una re-
forma que me, ha sido sujerida por algunos Sres. Di-
putados; y es: cambiar la denominacion del empleado
en el esterior, llamándole sub.-comisario ó dándole
cualquier otro nombre en lugar de agente.

Los agentes de inmigracion parece que no son muy
acreditados en Europa, mas que por su mala cornpor-
tacion, por la confusion que se hace con los agentes
particulares de inmigracion: de ello resulta que no
tienen mucho prestigio: y por eso creo que sería con-
veniente cambiar su denominacion, para que no se les
confunda con los agentes de inmigracion de empresas
particulares.

Esto contribuiría á facilitar el objeto que se tiene
en vista con esta ley.

Sr. Villada. - Por mi parte no hay inconveniente.
Para mí es lo mismo que se llamen «Agentes de lomi-
gracion» ó «Comisarios de Inmigracion».

Sr. Alcobendas.-Yo tampoco tengo inconveniente
en aceptar, á pesar de que creo que los temores del Sr.
Diputado no se han de salvar por el cambio de deno-
minacion. Es la manera como desempeñen su mision,
la que vá á determinar el mayor ó menor beneficio que
resultará de su nombramiento.

Sr. Presidente.-¿El Sr. Diputado por Córdoba in-
siste en cambiar la palabra agentes por la de sub-co-
misarios de inniigracion?

Sr..1chaval.-Sí, señor; comisario.
Sr. llayer. - No es el título el que está desacredi-

tado.
Sr. Derqui.-Yo pido que se vote porque me pare-

ce que es mas propia la palabra agente.
Sr. Gallo.-Yo tarnbien creo que es mas propia.
Se votó con la palabra agente, como la proponía la

Comision, y resultó aprobado el art. 3°.
En seguida fueron aprobados sin discusion los arts.

5° y 6°.
En el 7° dijo el
Sr. Gallo.- Y demas puntos en que fuese necesario,

en vez de: y demas puertos.
El art. 8° fué aprobado sin discusion.
Se puso á discusion el art.4° cap. 9.
Sr. Alcorta.--No hay objeto en crear esta estafeta

especial para la inmigracion, porque es una puerta que
abriríamos para grandes abusos.

Habria que discutir si es inmigrante ó nó el que
manda la carta, y las cartas se estarian en el buzon.-
¿Quién pagarla? Es muy dificil constatar este punto y
por consiguiente, traerla una gran erogacion para el
Tesoro.

Sr. Presidente: se comprende que la corresponden-
cia vá á ser mandada á Europa por medio de estos

buzones y el tesoro público vá á ser perjud' cado en
una suma de grande importancia. Por otra parte, se vá
á crear una especie de correo en el esterior , puesto
que al agente de inmigracion en el estrangero, se le
constituye en distribuidor de cartas. Ni sé cómo se
llevarla la correspondencia, pues si es como yo lo en-
tiendo, eso está prohibido por los reglamentos de los
paises estrangeros. Me parece que no es una gran
franquicia esta, y que por el contrario, vá á causar
perjuicios muy serios al Erario.

Por esta razon %oy á votar en contra, y pedirla á la
Cámara que hiciera lo mismo.

Sr. Icheval. - Se comprende la importancia que
tiene el que la correspondencia de los inmigrantes sea
debidamente atendida y garantida en su llegada á Eu-

ropa. Uno (le los medios mas poderosos para fomen-

tar la inmigracion, es facilitar la correspondencia de

los mismos inmigrantes que se dirijen á su familia pri-

mero y á todos Im, amigos despues. No puede dudarse

pues, que el garantir esto, es un medio de alentar la

immigracion y por eso la Comision no ha tenido incon-

veniente en acepl.u• la disposicion (le este artículo y

no me parece que Hace nada nuevo. Así ahora las car-
tas irán costeadas por el tesoro nacional y atendidas

en su trasporte por la oficina respectiva; y las disposi-

ciones de este artículo eran únicamente tendentes á
reglamentar mejor el punto.

Yo creo, por otra parte, que está garantido todo con
la disposicion del artículo que dice: (Leyó).

A esta estafeta especial que se crea debe ir la carta
del inmigrante, sm cuya razon no acepta. El departa-
mento de inmigracion debe saber donde está coloca-
do cada inmigrante, porque en los registros que debe
llevar tiene consignados todos los nombres y la loca-
lidad en que se encuentran.

Por lo lemas, los abusos que puede hacerse es im-
posible evitarlos o mismo en las demas estafetas.

Sr. i?unes.-L.i esplicacion que acaba de dar el Sr.
miembro informante no satisface la observacion que
se ha hecho.

Es prácticamente imposible que el jefe del depar-

tamento sepa lo que se dice. Se presenta una carta;
pero, naturalmente, no puede saberse si la tal carta
es verdaderamente del inmigrante, ó de cualquiera

otra persona, de ruanera que viene á resultar que toda

la correspondencia de la inmigracion estrangera, vá á

ser mandada á costa del Erario. No es posible exigir

que el individuo presente la carta abierta; por conse-

cuencia, no hay medio de averiguar la verdad de la

carta.

Por otra parte, yo supongo que no queremos,
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ni debemos dar mas privilegios ,í los estrangeros
que á los argentinos.

Bastante es con que les ofrezcamos tierras, ins-

trumentos, semillas, alimentos....... ¿qué mas

pueden pedir ? ¿ Por qué se olvida á los argentinos,
tantos santiagueños y jujeños pobres que no tie-
nen con qué mandar sus cartas á la familia ? Pero

no puede hacerse así. Los medios de traer inmigra-

cion es asegurar los derechos que gozan en plena

paz. Todos estos medios artificiales no van á dar
resultado bueno.

Sabemos, desgraciadamente, que no todos los
hombres son buenos. Estoy seguro que no solo
los estrangeros, sinó muchos argentinos han de apro-
vecharse de este medio para enviar su correspon-
dencia. Opino, pues, como el Sr. Diputado que ha
hablado antes.

Sr. Alcor/a.-Por las esplicaciunes que ha dado
el Sr. miembro informante, veo que es imposible
hacer el servicio. Va á ser esta una máquina su-
marnente complicada. Repito rni observacion : ¿có-
mo sabe el jefe del Departamento cuál es el in-
migrante cuya carta puede ser enviada por las ofi-
cinas del Gobierno ?

Sr. Gallo.-Me parece que lo ha esplicado el
Sr. miembro de la Comision.

Sr. Achaval.-Es muy difícil suponer que un ar-
gentino vaya por cinco centavos á entenderse con
un inmigrante para valerse de él á fin de enviar
sus cartas.

Sr. Alcorta.-¿Cómo harian los inmigrantes que
están en la campaña?

Sr. Gallo.-Ilabria tambien un remedio y sería
limitar el número de cartas.

Sr. Alcorta.--Encuentro otra razon mas. El cor-
reo es considerado como un impuesto, como una
fuente de rentas y es inconstitucional establecer di-
ferencias en los impuestos.

Sr. Funes.-Ese artículo es para todos.

Sr. Álcorla.-Se fomenta la venida del inmigran-
te ofreciéndole y dándole tierras, instrumentos, se-
millas; pero no por medios de ese género.

En cuanto á la imposibilidad de hacer fraude,
los Sres. Diputados han oido las razones que se
han dado ; de manera que habrán formado su jui-
cio.

Y respecto de esto, recuerdo que en la anécdota
conocida habia dos términos robar y mochar. Ro-
bar era tomar el dinero, mochar era tomar peque-
ñas cosas . Aquí los que roban al Tesoro creen que
no roban ; pero robar á los particulares, eso sí que

es robar, considerándose lo primero como un simple
pecado venial.

Esto no sería cargado sinó para los argentinos
y esto, Sr. Presidente, la Cámara no puede ad-
mitirlo.

Sr. Alcobendas.-Creo que el Sr. Diputado por
Buenos Aires, que objeta este artículo, ha exa-
jerado demasiado las consecuencias que pudiera
traer á la renta pública ; sobre todo, no ha de-
mostrado lo que debia haber comenzado por
demostrar, y es que la Corision no ha hec to si-
nó reglamentar lo ya establecido, y que en la ac-
tualidad existe el robo, el mocho, como quiera lla-
mársele, producido por la franquicia que la Co-
mision acepta.

Entónces, pues, me parece que mejor sería que
nos denunciara algunos hechos prácticos que vi-
niesen á confirmar que efectivamente suceden to-
dos estos hechos, y entónces habremos de com-
prender la necesidad que haya para retirar este Gr-
tículo.

Sr. Alcorta.-Pero, ¿cómo quiere que te denun-
cie hechos prácticos en una ley que recien vá á
hacerse práctica?

Sr. Alcobendas.-El Sr. Diputado, hablando de
un peligro, quiere condenar una franquicia que
es real y efectiva ; porque cualquiera compren-
de que el inmigrante que viene por primera v(z
al país, necesita mantener tina activa comunicacion
con todas las personas. de su familia que ha de-
jado en su país ; y esta correspondencia,, importa
mas bien una conveniencia para el país, porque nin-
guna noticia puede ser mas eficaz, como lo ha di-
cho el Sr. miembro de la Comision, que aquellas que
son trasmitidas por los mismos inmigrantes que
pueden hacer conocer perfectamente, cuáles son los
beneficios que gozan en el país. Los agentes po-
drian esforzarse cuanto quisieran ; pero ellos como
tienen en el mismo país en que trabajan, la mision
especial de propender á que la inmigracion se pro-
duzca para esta nacion, tienen que ser contrarestados
en sus ideas por los Agentes de otros paises y por
las mismas autoridades, que pretenden hacerle com-
petencia.

Es evidente, entónces, que en este conflicto de
ideas encontradas , nada mas eficaz ni mas pode-
roso, que los datos desinteresados que los mismos
inmigrantes puedan trasmitir.

Las ventajas son evidentes, y sobretodo, es pre-
ciso que la Cámara tenga presente que aquí no se
trata de un cálculo, que se trata de un hecho
existente ; que sería de muy mal efecto, ahora que
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tratamos de dictar una ley dando franquicias á la mismo sucede que ningun inmigrante se queja de
inmigracion como medio de atraerla, el venir i negar pagarlo.
esta que ademas de ser una ventaja para el inmi- No es el modo, pues, de protegerá los inmigrantes,
grante, lo sería igualmente para el país. el de llevarles gratis su correspondencia durante 2

Por estas razones, creo que la Comision in- años. Si queremos atraerlos, como es nuestra aspira-
siste con justicia en sostener este articulo. croo, tenemos otros muchos medios de favorecerlos:

Sr. Funes. --Permítame que le diga que esas ideas en lugar (le darles estas tres leguas, démosles cuatro;
son poco pertinentes. pero establecer esta estafeta es verdaderamente des-

Sr. Alcobendas. - Lo que es poco pertinente es la arreglar la idministracion, sin que se produzcan los
idea del Sr. Diputado respecto de los argentinos. resultados que supone la Comision.

Sr. Fines. - Permítame, puede ser que me equi- Es imposible, repito, Sr. Presidente, que las cartas
voque. de los inmigrantes que vayan por conducto oficial,

El Sr. Diputado, para fundar el despacho de la Co- sean creidas por los compatriotas que residen en su
inision, dice que los estrangeros creen mas que todo propio país.
á la carta del amigo ó pariente inmigrante en nuestro Hay inmigrantes, por ejemplo, en Chivilcoy. Bien;
país. el bachicha A, recibe una carta del inmigrante B; y

Pero á eso le digo, que cuando menos han de creer dice: «Bernardo, que está en Chivilcoy, que es inmi-
tanto á la carta que vá por el correo general, como grante, me manda esta carta. ¿Qué sé yo si es cierto
á la que vá por el correo especial. lo que dice? Está en Chivilcoy y no me voy á costear

Además, esto consiste en las personas. Si al agente á saber la verdad».
no le quieren creer, tampoco han de creer á la carta No diré mas, Sr. Presidente.
que vaya por conducto oficial, como es la estafeta que Sr. Achaval. -El único argumento de considera-
quiere establecer la Comision. clon que se ha hecho contra esta estafeta, Sr. Presi-

De maniera que es mejor que la carta vaya por el cor- dente, es el abuso posible. Creo, entónces, que es
reo general , como van todas ; y entónces el paisano que necesario tener presente esta circunstancia que lo
está en Europa , recibirá la carta de su compadre ó de destruye completamente.
su amigo, y creerá en todo lo que dice; pero si vá por Conocida es la gente que escribe desde nosotros á
conducto oficial es mas posible que crea que hay exa- Europa: los comerciantes y los inmigrantes.
jeracion: porque todo lo oficial, no lo creen. Ahora, yo insisto en la pregunta que bacía antes.

El Sr. Diputado dice, contestando á lo que se ha ¿Se puede suponer que una casa de comerció haga la
espuesto que por esta estafeta de inmigracion van accion indigna de usar de la estafeta de inmigracion,
á escribir tambien á Europa los que no son inmi- para conseguir no pagar el pequeño valor del porte?
grantes; se guardarían muy bien de mandar cartas que El Sr. Diputado por Buenos Aires, me contestó es-
no llevasen la firma de un inmigrante . ta pregunta de un modo que prueba que apreció de

Pero es el caso que nadie vá á abrir la carta, por distinta manera lo que habia yo dicho.
que es prohibido violar la correspondencia; erro sí la Yo me preguntaba, Sr. Presidente, quienes pudiesen
abrieran, ya se vería que llevaban firmas de personas hacer esto, precisamente porque el robo del tesoro
que no eran inmigrantes, fuese una suma pequeña.

Se ha dicho, Sr. Presidente, que estableciendo esta No creo, Sr. Presidente, que haya quien se ponga á
estafeta, se establecería el medio de facilitar á los in- cometer este abuso, ¡porque el trabajo que demanda
migrantes que su correspondencia fuera , no solo bien es mas que la utilidad del robo; y nadie roba , siendo
segura , sino sin derechos . lo que vá robar (le menos importancia que el trabajo

Pero es que mañana , despues de dos años, cuando que tendrá que hacer.
empieze á pagar derechos por la correspondencia, el Sr. Alcorta. -- Bien, aquí viene la ley penal que
inmigrante se ha de quejar de que se le cobra por un castiga los fraudes.
servicio que se le quiere hacer, dejando por lo tanto Sr. Achaval. --Por eso yo habia establecido este
de ser servicio. antecedente: ¿quienes son los que escriben á Europa?

Esto no sucedería, Sr. Presidente, si el inmigrante ó los inmigrantes, ó los comerciantes.
mandára sus cartas por el conducto que las manda Si se tratase de que pudiera hacer el fraude un chan-
actualmente. De este modo han de ir tan seguras co- gador, yo comprenderla que por cinco, diez ó quince
mo se dice han de ir por la estafeta que se trata de centavos, para poder ahorrarlos, hiciese el fraude ;
crear ; y pagarán un precio tan módico costo hoy pero suponer que una casa de comercio , que maneja
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algunos miles de pesos fuertes, vaya :í buscar el medio
fraudulento de servirse de la estafeta de los inmi-
grantes, tan solo por lograr no pagar diez ó veinte
centavos, no es admisible, no es prudente, no es
juicioso.

Asi, pues, como todo el argumento que se ha
hecho es el abuso posible, creo que él queda des-
truido.

Ahora respecto de la demás, poblacion que

escribe á Europa, haré notar que el número

es muy insignificante, y que indudablemente el nú-

mero de los que puedan escribir es mas pequeño,

aún relativamente á las ventajas que esta estafeta

promete.
Además, no es la cuestion simplemente de que

los inmigrantes no paguen el transporte de la car-
ta ; es que la carta vá á ir garantida hasta su des-
tinó, habiendo la gran ventaja para el país, de que
esa correspondencia obre eficaz y activamente so-
bre el ánimo de los compatriotas que esos in-
migrantes han dejado en Europa, ventaja que com-
pensa con exceso esta pérdida tan pequeña para
el tesoro que no vale la pena de discutirla.

Sr. Alcorta.-El Sr. Diputado solo se fija en las
cartas cuyo porte es de diez ó veinte centavos. Pe-
ro es preciso que se fije tambien en que hay cartas
que valen 50 fuertes.

Sr. Achaval.-Puede haber, señor, pero esos
son. casos especiales que no pueden tenerse como
un hecho general.

Sr. Figueroa (D. G.)-Además. hay otro incon-
veniente en aceptar el despacho de la Comision :
y es que es necesario establecer tantas Estafetas
cuantos sean los lugares en que haya inmigracion,
para poder facilitar á los inmigrantes el medio de
que escriban por ella á su pais.

Sr. Uriburu. -Yo hago mocion para que se cier-
re el debate.

l'arios Sres. Diputados.- (Apoyado.
Votado si se daba por cerrado el debate, resul-

tó afirmativa.
.Se puso á votacion entónces el artículo 12 pro-

yectado por la Comision, y resultó rechazado.
Sr. .Alcobendas. -Creo que todo el resto del ca-

pítulo se dará por rechazado en vista de esta vo-

tacion.

Sr. Presidente.-Si, señor; queda suprimido todo
el capítulo 5°.

Se pasó, en consecuencia, al capítulo 6°, y pa-
saron sin discusion los artículos 16 y 17, entran-
do en discusion el 18.

Sr. Funes.----El inciso 4° tambien debe quedar

suprimido, por referirse á la Estafeta de inmigra-
cion, que ha sido rechazada.

Sr. Presidente. -Si, señor.
Sr. Pellegrini.-Podria suprimirse, Sr. Presi-

dente, la palabra « alhajas. »

Sr. Gallo.-Por mi parte no hay inconveniente.

Sr. Uriburu.- Creo conveniente no dejar esta
facultad tan estensa que establece este artículo,
para que los inmigrantes puedan introducir las
alhajas y demás prendas de uso, vestidos, muebles
de servicio doméstico, etc.

Si la Comision pudiera encontrar una limitacion
para esto, sería conveniente; porque de lo contra-
rio la renta pública sufríria, pues se dará lugar á
grandes abusos.

Sr. Gallo.-La Comision no lo habia hecho, por-
que creía que esta era materia de reglamentacion
de parte del P. E., porque el espíritu de la ley
se comprende pertectamente, es que se introduzcan
libres (le derechos todos esos muebles y útiles que
son indispenrables para el inmigrante : y como el
inmigrante que viene á la República, se considera
que es una persona pobre, sus muebles y útiles
tienen necesariamente que ser de poco valor.

Sin embargo, creo que el Sr. Diputado estarla
conforme con la indicacion del Sr. Diputado por
Buenos Aires, Dr. Pellegrini, y es que se pusiera
la misma limitacion de la Ley de Aduana, con tal
que sea de poco valor.

Sr. Uriburu.-Tal vez sea un valor relativo.
Sr. Gallo.-Es mas conveniente dejarlo al ar-

bitrio del Poder administrador. Es imposible que
en la ley se consigne.

Sr. Pellegrini.-El espíritu de la ley es ese; que
pasen libres de derechos, los efectos de poco valor.

Sr. Derqui.-Desearía saber, cómo se va á fijar
el pago de los derechos en la Aduana.

Sr. Gallo.-De los instrumentos de agriéultura,
como se ha hecho hasta ahora.

Sr. Derqui.-Respecto de eso no digo nada, ha-
blo de las prendas de uso.

Sr. Gallo.-Esas no pagan derecho ; sin em-
bargo la Comision lo habia propuesto en la ley,
porque lo consideraba conveniente, y porque esto
puede ser un aliciente mas para los inmigrantes
que no sabiendo las prácticas del país al tener
conocimiento de esta ley, viesen que las prendas
se consideraban libres de derecho.

Sr. Achaval.-Por la ley de Aduana' pagan los
muebles, fuera de ropa de uso.

Sr. Uriburu.-Hay una limitacion en la ley de
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Aduana : los muebles se tienen que introducir li-
bres de derecho.

Sr. Achoval.-Yo creo que el Sr. Diputado se

equivoca ; lo único que queda libre de derecho,

es la ropa de uso ; hasta por los itsstrumentos de

cirujía que traen los médicos, se tiene que pagar.
Sr. Alcorla.--Yo creo que los muebles es una

escepcion. Y ya que he tomado la palabra, diré que

he de votar por el artículo, porque me parece con-

veniente establecer qué es lo que pueden introdu-ir

libre de derecho los inmigrantes.

Sr. Pellegrini.-Puede leerse el artículo de la
ley de Aduana, que establece la práctica existente
hoy.

Sr. Presidente.-¿ La Comision habia aceptado la
indicacion hecha por el Sr. Diputado por Buenos
Aires de suprimir la palabra alhajas?

Sr. Achrval.-Alhajas de uso quiere decir todo lo
que tiene un valor.

Sr. Pellegrini. -Es que puede suceder qne', vali-
dos los inmigrantes ele esta concesion qne se les ha-
ce, introduzcan alhajas, cuyo monto ascienda á una

cantidad considerable, como por ejemplo un brillan-
te, ú otra alhaja de valor.

Por otra parte, estatutos suponiendo inmigrantes

pobres, luego, es muy natural que aquellos (fue vie-

nen con brillantes no son pobres. ya tienen al-,o.
Sr. Villada.-Yo me he de oponer á la m(difica-

cion, porque creo que está perfectamente i faro el
artículo : habla de las alhajas de uso que t r.ien los

inmigrantes que van á ser colocados aquí, inmigran-

tes que vienen en calidad de pobres, y es muy claro

yue no pueden traer un valor considerable, ni en al-
hajas ni en nada. Por consiguiente, no pueden in-

troducir ni hacer ese fraude al tesoro público, como

indicaba el Sr. Diputado por Salta. El artículo en los

términos en que está, indica lo bastante, que son

objetos de poco valor y que son puramente pata el

servicio de los inmigrantes que los consideramos

pobres, y eso se deduce de los mismos términos del
proyecto de la Comision.

Sr. Pellegrini. = ¿Sabe el Sr. Diputado cómo se
hace el contrabando de alhajas? El contrabando de

alhajas se hace precisamente así; si se le permite al

inmigrante que entre con alhajas, siempre nos halla-

remos espuestos á un contrabando.
Sr. Villada.--Creo que estos inmigrantes no van

á traer cintos llenos de alhajas.

Sr. Gallo.-Yo había aceptado la supresion de la
palabra alhajas, porque creia que no venia absoluta-

mente á alterar en nada el espíritu que hemos tenido

al consignar esta disposicion. Hemos puesto alhajas

de servicio, porque hemos creido que solamente se

introducirian aquellas prendas indispensables para el

uso del inmigrante ; aquellas pequeñas prendas que

puede traer el inmigrante consigo; y esto en mi opi-

nion, viene á quedar perfectamente comprendido en
la palabra prendas (le uso.

Sr. Villada.-Esto es lo que dice el artículo.
Sr. Presidente.-Se va á votar si el punto está su-

ficientemente discutido.

Votado, resultó afirmativa.
Sr. Gallo.-Se puede votar por partes.
Sr. Presidente.-Se va á votar el inciso 4°, dwjan-

do para votar por separado la parte que ha sido ob-
servada.

Votada la primera parte del inciso, fijé aprobada y

las partes observadas fueron desechadas, siendo apro-
bado tambien el inciso 4°.

Sr. Uriburu.- Pido que se agregue á este artícu-
lo hasta el valor que /je el P. E.

Suficientemente apoyada esta inocion fué apro-
bada.

Se leyeron yaprobaron sin disension los artículos

15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27,
28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36.

Sr. Funes.-Aquí, en el artículo 37, se habla de

los criminales escapados de la justicia. Ale, parece

que los que estén sentenciados y no condenados,

tampoco deberían admitirse aquí.

Sr. Gallo.-Pero esos, si vienen aquí, son crimi-
nales escapados de la justicia.

Sr. Funes.- ¿Qué necesidad tenemos de colonos
que salen de la cárcel para venir aquí

Sr. Gallo. -Esos son presidarios .......
Sr. Funes.--No son presidarios los que han salido

de la prision.
Sr. Alcorta.-No son presidarios, si han cumplido

su pena.
Si. Funes.-Presidario es el que está en prision.
Sr. Alcobendas.-El que huye de la prision, sigue

siendo presidario.
Sr. Funes.-Ese es el presidario escapado. Hay

muchos que pueden ser presidarios y no criminales.
Por consiguiente, no basta decir criminales conde-
nados.

Sr. Alcobendas. -- ¿ El Sr. Diputado elimina aún
aquellos que habiendo sido condenados, han cumpli-
do su condena?

Sr. Funes.- No pueden admitirse esos colonos.
Sr. Alcobendas.-Es estender su condena.
Sr. Funes.- Demasiado hacemos con abrir la

puerta á esos hombres, que tienen la costumbre de
robar y matar.
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Sr. Alcobendas.-Pero debe suponerse que han
perdido esa costumbre.

Sr. Funes.-En la cárcel no se aprenden virtudes.
Yo propongo, pues, criminales escapados de la

prision ó condenados.-(Apoyarlo).
Sr. Lopez. - Yo creo, Sr. Presidente, que tiene

mucha razon el Sr. Diputado por Santa-Fé. Sin

embargo, no creo precisamente bien la cláusula y

palabras que deben sustituir á la-, que él crítica;

creo que debe decirse presidarios ó criminales que

hubiesen estado bajo la accion de la jprsticia.- Porque

dice bien el Sr. Diputado ; en cualquier tiempo que

un hombre haya estado bajo la accion de la jus-

ticia como criminal, á ese hombre no se le puede pa-

gar su pasaje para traerlo corno buen inmigrante,

porque tiene la presuncion en contra.

Por esta razon, yo diría, pues • presidarios ó
criminales que hubiesen estado bajo la accion de
la justicia.

Sr. Funes.-Esto está conformo con el mismo

proyecto, porque á cala paso exijiinos que el colo-

no haya acreditado su moralidad, y ¿cómo acredi-

tará su moralidad un criminal ?

Sr. Lopez.-No se le impide que venga lo que

se hace es no pagarle el pasaje.

Sr. Presidente.-¿Están coníormes...... .

Sr. Achaval.-No hay necesidad (le votar. La

mente de la Comision es aludir ;í los presidarios y

por consiguiente me parece que no hay mas que

aclarar la redaccion.

Sr. Alcobendas. - -Por mi parte, no acepto.
Sr. Cano.-Como se dice : tos agentes de in-

migracion deberán acreditar la moralidad de los

individuos que vienen como inmigrantes ; por con-

siguiente, me parece que es inútil poner eso.

Sr. Fumes.-Por consi^',uiente, debe ponerse.

Sr. Gollo.-No, señor; en el primer caso, se trata

de los inmigrantes que van á ser admitidos como

tales para gozar de las ventajas y franquicias que

se les acuerda en la República Argentina ; en el

segundo caso, se trata de impedir que nos vengan

inmigrantes malos, que solo pueden ser perjudiciales

para la República; y por esto queremos impedir que

los capitanes de buques traigan esos hombres á la

República.
Pero yo deseo hacer una observacion al Sr.

miembro de la Comision, sobre algo que despues

de publicado este artículo me ha llamado la aten-

cion.
Sr. Presidente, tal como está concebido el artí-

culo, me parece que es inconstitucional.
Despues de establecer que los capitanes de bu-

que no podrán traer cierta clase de individuos, so

pena de reconducirlos á su punto de partida y pa-
gar las multas fijadas con arreglo al artículo 40,

pareceria entenderse que nosotros vamos á cerrar
las puertas á las personas que, viniendo en estas con -

diciones, quisiesen penetrar en la República ; y esto
me parece que no tenemos derecho á hacerlo, con

arreglo á la Constitucion Nacional que admite la libre
entrada á toda persona que quiera entrar, con tal que
no sea un criminal bajo la accion de la justicia.

Así es que propondria el cambio de una simple

conjuneion , para salvar este inconveniente : en vez

de ser so pena de reco iduci.r á sus espensas, decir:

so pena de reconducir á sus espensas ó etc., por-

que si quisieran entrar ¿ cómo vamos á obligarles á

que se vuelvan?
Sr. Lopez .--Tiene que reconducirlos , porque no

han venido libremente.

Sr. Gallo.-Pero podrán entrar en la República y
no como inmigrantes.

Sr. Lopez.-Como inmigrantes han venido ; y co-
mo inmigrantes deben salir.

Sr. Gallo.-Es que no es posible establecer esa di-
ferencia entre inmigrante y honibre.

Sr. Lopez-El inmigrante está sujeto á las condi-
ciones de esta ley.

Si viene un criminal á presentarse , el capitan debe
rehusarlo , porque aun que es verdad que en teoria
hemos admitido la libre introduccion (le los hom-
bres en nuestro territorio, no admitimos la libre in-
troduccion de criminales , no podernos admitirlos,
y me parece que es bueno consignar esto en esta
ley.

Criminales los aguanta el país que los produce,

lo mismo que los mendigos , que los miserables.....

Sr. Gallo.-La Constitucion no hace esta escep-

cion. No son criminales en la República Argen-

tina.
Sr. Lopez.-Son criminales en todas partes.
Sr. Gallo. -Los únicos hombres que se encuen-

tran fuera de la jurisdiccion de nuestras leyes son los
piratas en el mar.

Sr. Pellegrini .-Y la prueba es que no se puede
sacarlos , sinó en virtud de un tratado que vale tanto
como la Constitucion.

Sr. Lopez.-La sentencia que ha declarado la-

drones y asesinos en Rusia á tales y cuales indivi-
duos, es tal en Buenos Aires para que sean ladro-

nes y asesinos , aunque no estén bajo la misma ju-

risdiccion.
Son ladrones y asesinos por haber sido conde-

nados como tales. Es una cualidad moral la del
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crímen, que no se pierde nunca : en cualquier parte naufragar, los pasageros tendrían derecho á llegar al
donde va el culpable, la lleva consigo. puerto de arribada del buque, ó tomar otro buque,

Sr. Gallo.- La mejor prueba de lo contrario, debiendo el Capitan pagar á los pasajeros la diferen-
es que la República Argentina no castiga aquellos cia del pasaje que hubieren tenido que abonar.
criminales que hayan escapado de la justicia en Eu- Teniendo en consideracion la clase de personas de
ropa: no los castiga, porque no son criminales, por- los inmigrantes, que tal vez no tengan los conoci-
que si lo fueran, como el criminal es castigado, mientos necesarios en los derechos que les acuerda
deberían serlo igualmente. el Código, la Comision creyó conveniente introducir

Sr. Lopez.-¿EI asesino en Rusia es asesino aquí, esto.
si 6 nó? Yo no veo que en esto pueda haber ningun peligro;

Sr. Gallo.-Esa teoría nos conducirla á la impu- y al contrario, ventajas, cuando las disposiciones del
nidad de los delitos. Si se declara que un indivi- artículo reposan en el Código de Comercio.
duo q'te ha sido declarado criminal en Europa, se de- Puesto á votacion el artículo fué aprobado por afir-
be considerar como criminal en la República Argen- mativa, siéndolo igualmente los siguientes hasta el
tina ¿por qué no se castiga ese criminal? 53 inclusive.

Sr. Lopez.-Porque ha sido castigado. Votado el artículo 54 fijé aprobado, lo mismo que
Sr. Gallo. -- Puede haber escapado á la justicia. el 55 y 56. En discusion el artículo 58.
Sr. Lopez.-Ertónces no entra en esta ley : los Sr. Gallo.-Aquí hay una frase de mas, y es esta

escapados á la justicia forman otra categoría. «y de perder la cuota que hubiese integrado en el fon-
Si es un escapado á la justicia, hay un artículo do de it,migracion»-se puso esta frase bajo la idea

que dice que tampoco puede venir. de establecer una pequeña remuneracion, que debian
Sr. Gallo.-Por eso trato de corregir el error; pagar los inmigrantes por el servicio que se les pres-

me parece que quedarla suprimido de la manera que taba durante los cinco días de alojamiento. Habiendo

he propuesto. resuelto la Cotn,sion suprimir esta cuota es necesario
Sr. Lop;z.-Pero es dejar impune el crimen. suprimirla (le aquí Cambien.
Sr. Gallo.-Siempre hay penas al respecto. Sr. Alcobendas. - Voy á observar al Sr. Diputado
Sr. Pellegrini.-Pido la palabra. que puede quedar subsistente refiriéndose á aquellas
Sr. Presidente.- Invito á la Cámara á pasar á un cuotas que pagasen los inmigrantes cuando estuviesen

cuarto intermedio. mayor tiempo del que fija la ley para el alojamiento.
Así se hizo. .. Sr. Gallo. -- Pero en cuanto á lo que se refiere al
Vueltos á sus asientos los Sres Diputados, se leyó Sr. Diputado, no tiene derecho, por cuanto esto es el

la mocion propuesta y aceptada por la Comision. pago de un servicio.
Sr. Gallo.-Yo acepto tambien, y en caso de que Sr. Alcobendas.-Me refiero á los artículos ya san-

no fuese aceptada propondría la siguiente redaccion : cionados en los cuales'se establece, que los inmigran-
(leyó) , tes pueden estar cinco días alojados por cuenta del

Sr. Alcobendas.-Se puede ir votando por partes. estado y escediendo de este término, es decir, que
Sr. Ruiz de los Llanos.-Podria votarse, hasta « é queden allí mas tiempo del que fija la ley, están obli-

no ser gefe de familia ». fiados á pagar tanto por el tiempo que quedan.
Votado en este órden el artículo, fué aprobado

Sr. Gallo. - Por todo esto yo considero completa-
por afirmativa de 26 votos contra 21. mente inútil esta última frase.

En seguida se leyeron los artículos 34 y 35 que
pa-quedaron aprobados por no hacerse sobre ellos ob- Sr. Presidente.-Si no se hace observacion se pa-

servacion alguna. saya á la discusion del siguiente artículo, dándose por
Ea discusion el artículo 36. suprimida, esta frase que indica el Sr. Diputado.n
Sr. Ruiz de los Llanos.-Pediria que se votase es- Se leyó y puso á discusion el art. 59.

te artículo, porque me parece que esta ohligacion Sr. Alcobendas. - Aquí puede agregarse un cuarto
que se impone es demasiado, y es mejor dejar este recurso; y son las cuotas pagadas por los inmigrantes
punto á disposicion de las leyes generales que rigen en el caso establecido en el capítulo precedente, que.

esta materia. son á los que me referí antes.

Sr. Gallo.-Este artículo puede considerarse equi- Sr. Gallo. - Tiene razon el Sr. Diputado.
parado á las disposiciones del Código de Comercio, Sr. Presidente. --Tenga la bondad de dictar el Sr.
respecto á la materia. El establece que en caso de Diputado la agregacion que propone.
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Sr. Alcobenrlas.-Y las cuotas pag^idas por los inmi-

grantes en el caso rle los dos capítulos precedentes.
Sr. Presidente. --- Se vá á votar: el artículo con la

agregacion propuesta.
Se votó y fué aprobado, siéndolo igualmente los ar-

tículos siguientes hasta el 67 inclusive.
En discusion el 68.
Sr. Alcorla. - Pido al Sr. Secretario se sirva leer

los artículos que propongo; el uno completando el que

acaba (le leerse y el otro que vendrá en seguida. Se
leyeron en la forma siguiente

Art. ... Los territorios mencionados se dividirán en

secciones cuadradas de veinte kilómetros por costado,

cuyas lineas límites serán trazadas : del Norte al Sud

paralelamente al meridiano y del Este á Oeste por

líneas perpendiculares á él.
Art. ... En caso de que una seccion pudiese tener

por algunos de sus costados un límite natural, se

dejará este límite y los otros se trazarán como se

establece en el artículo anterior, aun cuando se alte-

rase en mas ó en menos, hasta en nn 20 o/ la esten-

sion de la seccion ó de sus subdiviones.

Sr. Alcorta.-El objeto (le este artículo es estable-

cer que la division, que, por primera vez vastos á dis-

poner se haga, sobre una base cienufica. Este pensa-

miento se practicó en Estarlos Unidos. Allí se

encontraron al constituir la Union con aquellos

vastos territorios donde todavía nadie habia pues-

to los piés, sinó los salvajes, ni hablan sido

estudiados, ni conocidos sus límites, sitió de una

manera imperfecta. Quisieron separarse entónces

del sistema europeo ; porque allí donde la pobla-

cion es numerosa y habitada desde siglos ; todos

los lugares eran conocidos y las secciones de terrenos

se daban ó vendian fijando los límites naturales. La

idea de tomar el meridiano por base, fué aceptada, es

decir, en el territorio comprendido entre el Ecuador

y el Polo. Este proyecto acepta la idea (le las sec-

ciones comprendidas entre líneas matemáticas y de-

mas.
Mi pensamiento es dar una baje para la primera

traza, es decir, una línea paralela al meridiano, ú

otras líneas que serán las paralelas de latitud. En los

Estados-Unidos se empezó por hacer esta division en

1863 ; y la que fija el sistema general (le mensura

fué la del año 1864. Posteriormente se hizo la men-

sura el año 64, para ciertos puntos en que no fuera

posible darle toda su estension, y en los cuales hubie-

ra un límite natural que pudiera separarse, y que se

admitiera ese límite aun cuando tuviera menos

estension que el que fija la ley actualmente.

Este sistema de las líneas regulares tiene una

grandísima ventaja, la (le evitar las cuestiones de lí-

mites.
Yo no pido que se traten en este momento estos

ar títulos que propongo, pediría mas bien que pasaran

á Comision ; y esta se estiidiera en la sesion (le ma-

ñana. Si mi indicacion fuera apoyada... (Apoyado.)

Sr. Gallo.-Yo la apoyo tamhien, Sr. Presidente

aunque la idea viene en contra de lo que establecia

la Comision.
La Comision en el artículo 85, habia establecido

que todas las delineaciones se hicieran á medio

rumbo.

Sr. Achavarl -Yo creo que el meridiano va á ser

siempre la base tle las delineaciones á medio rumbo.

¿Ahora qué ventajas hay en la delineacion á un rum-

bo fijo sobre la delineacion á medio rumbo? La deli-
neacion á medio rumbo sirve para 1 s ciudades, tiene

ventajas conocidas ; y es que las calles estén de Nor-

te á Sud turno se encuentran en Buenos Aires.

Esta es la ventaja de la delineacione á medio rurn-

ho. Esta delineacion que el Sr. Diputado propone

se puede llevar hasta la delineacion de las secciones

rurales.

Sr. Achaval.-Ahora, el hecho de tomar como

base el meridiano, es claro que debe tomarse para la

delineacion á medio rumbo, porque no hay otra base

de que partir.

Sr. Alcorla.-En todo caso, sería preciso que se
dijera que será el medio rumbo verdadero.

Sr. Achaval.-Eso se sobreentiende.

Sr. Alcorla.--Sobre todo, está apoyada la indica-

ciou (le pasar á Comision.

Sr. Achaval.-Es una observacion que hacía el
Sr. Diputado, porque porfia no haberse apercibido
de esto.

Sr. Cáceres.-Creo que podria resolverse ahora.
Es una cuestion muy sencilla : en un terreno cual-
quiera, en que deba colocarse la ciudad, las calles se
harán de medio rumbo etc.... ó corno se quiera.

Sr. Gallo.-Aqui se establece que será á medio

rumbo.

Sr. Cáceres.-i:ien, pues, eso puede quedar ; por-

que no tienen que ver nada las líneas que puedan

tirarse, con la concesion de tierras.

Sr. Gallo.- Yo no hago observacion alguna.

Sr. Alcorta.-Yo pido que se pase á Comision ;

para que no perdiéramos tiempo y la Comision podría

estudiar el punto. En la sesion de mañana á la no-

che podriarr.os tratarlo.
Sr. Salas.-'I'enrlriamos que suspenderla sesion.

Sr. _ilcorta.-No, señor, seguiremos adelante.
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Sr. Presidente.- Se vá á votar si se tratan sobre

tablas los dos artículos que se acaban de proponer.

La negativa significará que pase á Comision.

Resultó negativa.

Sr. Presidente.-Quiere decir que pasarán á la

Comision ; quedando pendiente Cambien la conside-

racion del artículo 68.
Fueron sancionados sin observacion 1_hs articulos

69y70.
En discusion el artículo 71.
Sr. Achaval.--Despues de sancionado por la Co-

mision este artículo, algunos de sus miembros

han hecho observacioces que la inducen á creer

que es mejor el artículo correlativo del proyecto

presentado por el P. E.
Puede leer el Sr. Secretario ese artículo correlati-

vo. Es el artículo 8°. (Se leyó.)

La diferencia entre el artículo del P. E. y el de la
Contision es la siguiente: la Comision establece los
ejidos al rededor del lote destinado para la ciudad, y
el proyecto del P. E. establece los ejidos al rededor
ele la seccion toda. ¿ No es esto?

Sr. Gallo.-Si, señor.

Sr. Achavtil.-La mente del P. E. era precisa-

mente establecer una faja de terreno coinun al rede-

dor de la ciudad, la Coinision entendia que el ejido
debla estar al rededor de la ciudad para que pudie-

sen tener salida y campo hábil para el pastoreo los

animales, que son necesarios, muchas veces, en las

poblaciones urbanas.
El proyecto del P. E. tiene, á mi juicio, ventajas.

Si se pone esa faja de terreno comun al rededor (le la

seccion, los dueños (le lotes rurales que tendrán po-

blacion en la ciudad, se encontrarán muy distantes de

este campo eoniun.

Sr. Gallo.-Son 4 leguas.

Sr. Achaval.-mientras que poniéndolo al rededor

de la ciudad, este campo comun se encuentra á corta

distancia de las propiedades rurales, en este caso, ese

campo sería utilizado para los colonos.

Por esta razon si los lemas cólegas de la Comision

me apoyan, propondria que se votase el artículo pro-

yectado por el P. E.

Sr. Villada. -- Yo creo que está mejor el artículo

dula Comision que el del P. E. La razon de que los
propietarios de los terrenos para el cultivo quedarian

á una Irga distancia, no me parece bastante: juzgo

que vienen á quedar á igual distancia, porque los que

están en los estremos vienen á tener este campo co-

mun á la distancia que la tendrían los otros estremos

si se aceptara el artículo oe la Comision. Tomando

pues, el término medio, vendrian á quedar á igual

distancia ...... . con una ventaja en favor del artícu-
lo de laCornision que losque estarian en el centro, que
es el terreno de la ciudad, lo tendrían mas inmediato.

Sr. Gall) .-Pero se encontraría á una gran distan-
cia del pueblo, que debe suponerse que es el recurso
de la seccien.

Sr. Villada. - Por la misma razon , debe estar en el
centro, y Vds. lo quieren poner en el esterior.

Sr. Pellegriiii. - Es preciso darse cuenta para
comprender la observacion del plano de esta seccion.

Segun este proyecto, resultaria un lote de 100 hec-
táreas, en el centro, para el pueblo; en torno de este,

76 lotes de 100 hectáreas, para el ejido del pueblo; y
en seguida las poblaciones rurales. De manera que
entre los establecimientos rurales tle la seccion y el
pueblo, habria tina zona desierta, igual á 76 lotes (le
100 hectáreas ; c entónces, entre la ciudad y las cha-
cras, habria esto espacio despoblado.

Y este fenómono se ha producido ya en la provincia
de Buenos Aires.

Tenemos el partido (le Chacabuco , donde ha suce-
dído lo que iba á suceder aquí : el pueblo de Chaca-
buco está situado en medio de una inmensa zona

desierta, y las chacras á una legua de cada casa.
¿Y el resultado cuál es?

La ley que creó el pueblo (le Chacabuco destinó
esos lotes á su alrededor , para ser repartidos en pre-
mio á los G. N. de Buenos Aires que habían he-

cho la campaña del Paraguay, para que los poblaran.
El resultado fue que no se poblaron , y que tenemos
una ciudad en medio de un desierto, y la`s chacras á
una legua (le Vis casas: el que está cultivando la tierra
tiene que estar en contacto á cada instante con el
pueblo, y tiene que hacer cada vez, una legua de ida
y otra de vuelta.

Por consiguiente, es mas satisfactorio tener las
chacras alrededor del pueblo y despues de las chacras
el terreno destinado á uso cornun.

Sr. Villa de,.-Note el Sr . Diputado que ha de su-
ceder esto mientras la poblacion sea escasa.

Sr. Pellegrini . - La pol lacios no la vamos á traer
de improviso, mañana hacemos un pequeño pueblo :
fundemos las chacras alrededor , y no establezcamos
al colono á mas (le tina legua (le ese pueblo.

Sr. Villado. - Entonces , cambiésele el nombre de

ejido y póngase : pastos comunes . Pero no venga á po -
nerse la dtcfen^,a á diez leguas del puesto.

Yo creo, Sr. Presidente , que es mas conveniente
dejar una faja de terreno interior , que no sea á nadie.
particularmente y que pertenezca á la comunidad, por

que mañana esa poblacion será crecida , y entónces se

i
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podrá vender este terreno , que estarla á su alrededor,
á los pobladores.

Si no es conveniente una faja tan estensa , siempre
es conveniente dejar algo.

Merece pues esta idea considerarla un poco mas
detenidamente: que se den cuenta los Sres. Dihutados
de esto, y que vengan con ideas mas hechas para otro
día.

Sr. Gallo. -- Sr. Presidente: la replica del Sr. Di-

putado viene fundada, principalmente, en la inter-

pretacion un poco viciosa que se (la :& la palabra ejido,

lo mismo que al servicio que estos ttrreuos prestarán

á la comunidad.
Efectivamente, la paiahra ejido si nifica defensa, si

vamos á ir á la fuente de donde ha sido tomado; pero

ha sido estendido su significado. u-omprendiéoidose

tauibien por ejido todos aquellos terrenos de nso co-

man que se encuentran alrededor de un pueblo.

Pero ¿por qué se establecía¡¡ estos terrenos a:rede-

dor del pueblo? Precisamente porque se consideraba

conveniente que al rededor de los pueblos que recien

se funden, y ocupándose poco á poco los terrenos

destinados á la agricultura (por cuanto, siendo nues-

tros pueblos esencialmente pastorih s, la mayor parte
de la tierra estaba destinada á la cr'a del ganado), se

considerába conveniente, digo, dejar una pequeña faja

alrededor del pueblo, para poder formar en ella cha-

cras ó terrenos destinados á la agricultura.

Pero con el distinto sistema que la Comision vie-

ne establecienilo para promover la colonizacion de

la República, esto cambia completamente : ya los

ejidos en el sentido que eran tomados antes son

completamente inútiles. Se van á dar estos lotes á

los colonos que vayan allí, precisamente para que

se dediquen á la agricultura y no al pastoreo, y

por esto es que ha reducido la Comision la can-

tidad de terreno que á cada uno podrá darse.

Siendo así, siendo que la mayor parte de los
lotes rurales van á ser destinados á la agricultura,
conviene que se dedique una faja de terreno que
sea destinado al pastoreo , en la parte esterior, por-
que sinó, los ganados invadirian la ciudad. Me pa-
rece que el buen sentido indica que debe ser en
la parte esterior de la seccion : despues del pue-
blo, deben venir las chacras; aquello que tiene
mayor importancia y valor.

Ahora, en cuanto á la palabra ejido que ha sido
atacada por el Sr. Diputado, como en el sentido
comun, significa aquellos terrenos (le uso cotnun,
me parece indiferente para esto que se encuentre
alrededor de la ciudad ó de la seccion : la pala-
bra siempre será oportuna.

Sr. Pillada.-Me veo obligado á decir unas po-
cas palabras mas.

El ejido de un pueblo tiene otra ventaja que es
menester tomar en cuenta tambien, désele el sig-
nificado que se quiera á esta palabra.

De cualquiera distancia que vengan ( porque los

agricultores están á largas distancias, hasta á doce

y quince leguas) de cualquier parte llevan sus ani-

males (le trasporte, y en alguna parte han (le colocar-

los : que tengan, siquiera, algun pedazo de tierra

comun donde dejarlos ; que tengan algun pedazo

de tierra comun para los animales de consumo

que lleven, para refrescarlos allí. Si no se dejara

nada, no tendrian comodidad de ninguna clase, y

entónces tendriau que ser esplotados por los que

tienen terrenos de cultivo mas inmediatos á la po-

blacion.

Sr. Gallo.-Pero fíjese, Sr. Diputado, en que

se destinan 400 hectáreas, y es materialmente im-

posible que en el momento de establecerse la co-

lonia....

Sr. Pillada.-Pero yo no le digo que sea des-
de el primer momento.

Sr. Gallo.-Se ha consignado 400 hectáreas ;
quedan completamente pobladas las 400 hectáreas,
y el dia que se poblase la colonia, no será ne-
cesario dejar ese espacio.

Sr Villada.- Ese argumento prueba demasiado
no debe haber division ninguna , será un pueblo;

pero nosotros estamos haciendo una division y pro-

porcionando lo necesario para un pueblo; para su

desahogo y para su cultivo ; pero no hay necesi-

dad de hacer division ninguna.

Entónces, me parece que ya todos los Sres. Di-
putados se habrán penetrado de todas las ideas
vertidas, y por eso desearla que se votase.

Sr. Funes.-- Señor : es preciso en algo ceder á
la práctica que ha habido aquí de que estas cla-
ses de poblaciones, tengan terrenos desiertos á su
alrededor, es decir, terrenos sin propiedad que sir-
ven para pastos comunes.

Yo creo, Sr. Presidente, que en caso de dejar-
se estos terrenos, ellos no pueden quedar cerca
(le la ciudad, porque entre medio de las chacras
y de las ciudades que son pequeñas, hay animales
y todos creen bueno echarlos á esos pastos co-
munes, lo cual perjudica mucho al pobre colono
que está trabajando todo el dia en la chacra, y que
de noche tiene que estar cuidando su sembrado
de los animales que destruyen en una sola noche,
lo que él ha trabajado en tres meses.

{
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Así, pues, sería un mal dejar estos terrenos iu- 1 llamar éjido, es referirse á terrenos de uso comun,

termediarios entre las chacras y la ciudad. yo lo acepto.

Sucede, Sr. Presidente, que los colonos empie- Sr. Gallo.-Se refiere á toda la faja esterior de la
zan á mandar sus animales de servicio á los pas- Seccion.
tos comunes, teniendo por allí una estancia con Sr. Achaval.- -Hay un artículo, el 80, que esta-
400 ó 500 vacas. Eutóncez es cuando vienen las hlece qne al rededor de cada pueblo habrá una faja
dificultades. de 48 metros de ancho, y lo que el Sr. Diputado

Pero yo digo que con el tiempo se ha de es- propone es un local que pudiese servir de punto ge-
tender la ciudad por el aumento natural de su po- neral de reunion, como una plaza. Esto se establece

blacion, y entónces han de desaparecer los pastos en el artículo 80.
comunes. Sr. Salas. -- En vista de este artículo, acepto la

supresion.Esa falta de comunidad aparente para los Garre-
ros v labradores, que no pueden mandar á los pas- Se votó si

estaba suficientemente discutido el punto,
v resultó atirmat^va.

tos sus bueyes y carros, no es exacto, porque Se puso á votacion,
si, se aceptaba el artículo 71las chacras inmediatas son de bastante estension.

como lo proponi. ► la Comision, y resultó rechazado
Además hay algunas relaciones de servicio reví- por negulira co,^lra un voto.

proco, que hará que nadie se niegue á recibir los Votado entóneees como habia sido propuesto últi-
bueyes que se le manden ; y aun se podria tener ma^ite, resultó aprobado.

pasto por un precio módico, porque son lugares Los artículos 72, 73, 74, 75 y 76, pasaron sin
en que ha de abundar mucho. observaeion alguna.

Entónces, quiere decir que por poco precio se Sí, leyó y puso en discusion el artículo 77.
consigue colocar los bueyes y carros, y con mas Sr. Salas.-(,reo que las manzanas de 100 ►netros
seguridad que colocándolos en los pastos comunes, son demasiado largas, y no sé cuino la Comision no

donde muchas veces se perderian. se ha fijado en este. Tal vez couveudria que fuera de
Pero como he dicho antes, cuando cada terreno 73 ►netros.

tenga su propietario, estos terrenos de pastos co- Sr. Achaval.- Generalmente las manzanas tienen
munes han de valer, han de producir y han de 150 varas.
desaparecer. Sr. Salas.-Son demasiado largas.

Así, pues, yo digo, dejemos ahora esos pastos Sr. Pellegrini.-Además la vara no es medida de
comunes, que con el tiempo la ciudad se ha de la República.

l ti ll h d d S dd l° P 80empo e os an e esaparecer. Sr.esten er , y con e as.-a ropongo que sean e metros.
Yo personalmente , he visto carreteros en pueblos Sr. Uriburu.-- Fíjese el Sr . Diputado en que las

pequeños que han mandado sus bueyes á los pastos calles son bastamemente anchas.
comunes, y en ir á llevarlos han empleado dos horas , Sr. Achaval .- Me permitiré hacer una breve ob-

s y en ir á traerlos otras dos ; es decir : cuatro horas servacion.
todos los días para traer y llevar los bueyes. Pero Esta alteracion que va á hacer el Sr. Diputado,

i eso ta ►nbien ha de desaparecer con el tiempo, porque que no es de mucha trascendencia, va á venir á alte-
esos carreteros se han de ir civilizando poco á poco. rar todo el sistema anteriormente adoptado.

Por eso decia yo al principio : es preciso que ceda- Y hé dicho que la alteracion no es muy trasce-
mos á la práctica que hay de establecer esos pastos dental, porque me parece que de 73 metros á 100,
comunes. Por consiguiente, he de votar por el ar- no hay gran diferencia.
título. Sr. Salas.-Debe tenerse en cuenta que hay para-

Sr. Salas.-Por mi parte, acepto el artículo tal jes, que hay terrenos nacionales, en que por su pos.-
como lo propone el Sr. Diputado. cion geográfica, será mucha la aglomeracion de

Creo conveniente que en derredor de un pueblo 1 pobladores ; y entónces se convendrá en que esta es
haya una área que sirva de desahogo para esa misma una dificultada Es conveniente evitar las dificultades
poblacion, pues á medida que ella se aglomera, ne- con tiempo.
cesita un punto de desahogo comun, donde no ne- Sr. Achaval. -- Fíjese en que la diferencia es de

► cesite pagar contribuciones especiales para trasportar 73 metros á 100.
los productos. Sr. Pellegrini. -El argumento del Sr. Diputado,

Si el fundamento que la Comision ha tenido para es contrario al fundamento que dá :-¿Dónde se va á

4
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agrupar la poblacion ? Es muy bueno que las manza-

nas sean grandes , porque las manzanas con pequeño

fondo dan la elevacion de los edilicios. .

Por consiguiente , donde se , ^;;rupan las poblacio-
nes es necesario que las manzanas sean grandes para

que los solares tengan fondo.

Sr. Cabral.-Es bueno que se vote.

Se votó,el artículo 77, y resultó aprobado, siéndolo
igualmente los artículos 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84,

85, 86 y 87.
Se procedió á leer el artículo 88, del capítulo 3°,

cuando dijo el
Sr. Ruiz de les Llanos. -- Pido la palabra, para

hacer mocion para que se levante la sesion. Pero
antes pilo que se resuelva esa e punto: si han de
continuar ó nó las sesiones dial las.

Tenga entendido que los Sres . Diputados que no

han concurrido á las fllimuas sesiones de noche, han
creido que debiau hacerlo pnu•que las sesiones de
noche solo dcbiatt tener lugar durante la discusion

del Presupuesto y leves de impnesto; y hay otros que

entienden lo contrario: que lag sesiones d, ben con-

tinuar hasta el fin de este período legislativo.
Por lit¡ parte, propongo (¡¡lo queden suspendidas

las sesiones de noche.

Varios Sres. Diputados.- Apoyado.
Presto á votacíon si se suspendía ó no las sesiones

de noche, resultó afirmativa di 31 votos contra 19.

Sr. Presidente.-Antes de 'otarse la otra mocion
para que se levante la sesion. deseo llamar la aten-
cion de la Cámara sobre un punto que por el Regla-

mento ella debe resolver.
Por el Reglamento (le la Cámara , termino en mis

funciones cl 30 de Setiembre , y á estar á esta pres-
cripcion deberá entrar á ejercer la Presidencia de la
Cámara, el Presidente electo para los casos de

acefalía.
Ahora, pues, como hay una práctica en con-

trario, puesto que la ley autoriza al Presidente

de la Cámara á continuar en la próroga ejercien-

do sus funciones , quisiera que la Cámara resol-

viera sobre este punto del Reglamento.

Sr. Gallo.-Me parece que la Cámara ha resuelto

otra vez en sentido contrario.
Con motivo (le un proyecto presentado por el

Sr. Diputado Ruiz de los LI; nos, á fin de que se
nombrara un Presidente todo,, las años, con el ob-

jeto de correr con todo lo r^ lativo á la Secretaría,

la Cámara resolvio que , si el Presidente designado

en virtud de la ley de acefalía, residia en Buenos

Aires, él era quien debia correr con tojo lo relativo

á la Secretaría.

Por consiguiente , la Cámara ha considerado que

el ¡'residente nombrado para desempeñar las fun-
ciones del Poder Ejecutivo en caso de acefalía, era
el verdadero Presidente de la Cámara de Diputados,
y como tal deberla empezar á desempeñar sus fun-
ciones el 1° de Octubre.

Sr. Achaval,.-Yo pediria que se leyese el Acuer-
do que dictó la Cámara.

Sr. Ru iz de los Llanos. -Creo que no hay ner.e-

sidad de leer ese artículo. La resolucion tuvo lugar

el año pasado ; se hizo una declaracion espresa, (le

que el Presidente nombrado para el caso de acefalía
era el verdadero Presidente (le la Cámara.

Sr. Cabral. -Mejor es dejarlo para la próxima

sesion.
Sr. Presidente. -Rabia querido llamar la aten-

ion de la Cámara para que resolviera este punto,
pero ya que veo que hay dificultades, quedará pen-

diente para la próxima sesion.

Se va á votar , pues, la mocion de levantarse la

sesion .
Votado, resaltó rechazada.
Se leyó desde el articulo 81 hasta el 89 inclu-

sive.
Sr. Achavo l. - Aunque miembro de la Comi-

sion me apercibo de que algo se nos ha pasado.
No sé cuál es la mente de este artículo que dice

Leyó.
A mi me parece que algo se nos ha pasado, y

pediria la reconsideracion si es así.

Apoyado.
Sr. Gallo.-Yo creo que es completamente inútil

lo que indica el Sr. Diputado.
Los lotes rurales se venden con una condicion

principal , y es poblarlos y cultivarlos en cierto nú-

mero de años. Importa poco las personas que han
de llenar esta condicion , ya sean colonos , ó no lo,

sean . Yo considero inútil toda enmienda á este

respecto.
Sr. Achaval. - Yo pediria que suspendiéramos

la discusion hasta la próxima sesion.
Sr. Presidente.--La mocion de reconsideracion

ha sido apoyada.
Sr. Achaval.-Que se vote entónces.

Votada la reconsideracion resultó negativa.

Sr. Figueroa, (G.)-Pido la palabra para hacer
la mocion (le introducir una modificacion qu( en

mi concepto debe contener esta ley.
Hemos hablado siempre de colonos y de colo-

nizar, y nada se dice que pueda entenderse que
á las familias pobres y agricultoras del país se les
haga los mismos beneficios que al inmigrante del
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estrangero. Por eso voy á proponer el artículo si-
guiente :

Art. ... « Las familias agricultoras del país que
quieran acojerse á esta ley, gozarán de los bene-
ficios que ella acuerda en los arts. 87 y 90 á los
colonos estranjeros ».

Yo creo de gran utilidad este artículo, porque,
por otra parte creo, conviene introducir en esas
colonias gente del país, para que las ideas del
país puedan tener su propaganda. No sé hasta
qué punto puede ser conveniente esto de traer po-
blacion estrangera con sus ideas y con su modo
de ser.

Por todo esto es que propongo el artículo que
se ha leido.

Entónces, se votará si se considera sobre tablas;
entendiéndose que la negativa importa que pase el
artículo á Comision.

Puesto á votacion si se consideraba sobre tablas

el artículo propuesto, resultó negativa.
Sr. Presidente.-Entónces pasará á la Comision

respectiva.
Sr. Funes. -- Yo desearla que la Comision me

esplicase esto : del punto de arranque, qué quiere

decir.
Sr. Gallo. -Desrle el punto de embarco.
Sr. Funes.-Yo no encuentro razon para esta dis-

posicion.
Sr. Achaval.-Puede ser que al Capitan se le pa-

gue, pero es al colono á quien se paga el pasaje,
que va á retribuirlo mas tarde.

Sr. Gallo.-La mayor parte de las veces se le paga

aquí.
Sr. Funes.-Comprendo; pero permítame, adelan-

tándole el pasaje quién sabe lo que sucederia; por
consiguiente, se puede hacer lo mismo conciliando
las dos cosas : abonar el pasage cuando llegue, an-

ticiparle los demás gastos, pero esto se hará cuan-

do llegue.

Sr. Gallo.-Entónces podria proponer el Sr. Di-
putado que se abone posteriormente, á fin de que
no se considere que es una donacion que se hace
al colono.

Sr. Fur¿es.- No nos entendemos; yo no digo que

no se le anticipe al colono, sinó simplemente que
no se anticipe el pasaje, es decir, al embarcarse.

Sr. Gallo.--Pero algunas veces puede ser muy

conveniente.

Sr. Funes.-Yo creo que no debemos dar esa
franquicia que pueda redundar en perjuicio.

Sr. Gallo.-En ese caso puede ser qua no vengan
colonos.

Sr. Achaval.-El Sr. Diputado por Santa Fé no
se ha apercibido de otra cosa. Los agentes de in-
migracion tienen funciones sobre esto mismo, bus-
can los inmigrantes, y ellos mismos arreglan con los
capitanes de buques. Algunas veces sería indispen-
sable buscar al capitan en el momento mismo del
embarque, otras veces se podria hacer lo que el Sr.
Diputado por Santa Fé quiere, que el pasage del in-
migrante sea pagado á su llegada, pero esto es sim-
plemente cuestion de administracion. El P. E., se-
gun las circunstancias, puede hacer lo que crea mas
conveniente.

Por lo demás, la palabra adelanto en el artículo
no significa sinó lo que antes indicaba ; esto da á
entender por medio de ella, que no es una dona-
cion la que se hace al inmigrante: sinó que es la can-
tidad precisa para pagar su pasage, y esta suma es
dada en la inteligencia de ser devuelta despues.

Sr. Salas.-¿Y cómo se concilia ese artículo con
el 21 ? El artículo 21 dice : « los ir migrantes agri-
a cultores y mecánicos procedentes de puertos euro-
« peos que estuviesen en las condiciones necesarias
« de moralidad y competencia, tendrán derecho á la
« devolucion de la diferencia de pasage entre la Re-
« pública y los Estados Unidos con el puerto de su
« procedencia».

Sr. Achaval.-Esa es otra cosa muy diferente.
Sr. Gallo.-Eso es completamente distinto.
Sr. Achaval.-Voy á esplicar este punto. Con el

objeto de' no dejar la inmigracion en los Estados
Unidos en condiciones mas ventajosas que en este
país, hemos establecido esto, porque de lo contrario
resultaria que un inmigrante al salir de Europa diría,
el pasage me cuesta menos á los Estados Unidos que
á la República Argentina, por consiguiente, me voy
á los Estados Un idos. Así, pues, al inmigrante que
quiera venir aquí le donamos esta diferencia de pa-
sage.

Sr. Salas.-Entónces cuando se anticipa al inmi-
grante el valor del pasage desde Europa hasta aquí,
propiamente no se anticipa la parte del viage entre
Estados Unidos 1 este país. Entónces, pues, el ar-
tículo no está bien redactado, porque dice que se les
adelantará el pasoge desde el punto de su embarque
hasta el lugar de au destino.

El punto de su desembarque será la República Ar-
gentina, y el adelanto no será sinó entre la Francia
y los Estados Unidos, porque desde los Estados Uni-
dos hasta Buenos Aires el viage lo paga la Nacion
con arreglo á esto ley.

Sr. Alcobenda.s.-En condiciones distintas. En
este caso se trata de inmigrantes que han venido á

453
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los Estados Unidos, pero que tienen la voluntad de Sr. Presidente.-Se va á votar el inciso primero,
cambiar su destino, es decir, de venir á la Repú- que ha sido observado.
blica Argentina, á estos se les abona la diferencia. Votado resultó afirmativa, obteniendo igual resul-

Sr. Salas.-Me parece que á todos los inmigran - tado todos los demás artículos hasta el 99.
tes. Yo creo que la Comision debia manifestarlo, Sr. Achaeal.-Aquí podriamos suspender, si se
porque es bastante sério este ponto. quiere levantar la sesion , porque se va á entrar á

Sr, Alcobendas.-Está bien manifestado. otra materia que ha de ofrecer discusion.
Sr Presidente.-Se va á votar si está suficiente- Suficientemente apoyada esta mocion , se votó si

mente discutido el punto. se levantaba la sesion, y resultó afirmativa, levan-
Votado resultó afirmativa . tándose la sesion, siendo las 5 p. m.
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En Buenos Aires, á veinte y Soaje al Reglamenta , la Cámara tendrá
o l er.dos de Setiembre de 1875 , ¡-en- Sosa. que votar si se nombra una Co-

nidos en el local de sesiones Tejedor mision especial. ¿ La Comision
los Sres. Diputados al márgenVidUriburu '

de cuántos miembros se com-Nla.
inspcritos , el Sr. Presidente de- Videla Correa. pondrá?

Vill.
elaró abierta la sesion. Wildea Sr. Uriburu .-De los que juz-

Aprobada que fué el acta de Zavalla ( M. J.) gue conveniente el Sr. Presi-
Zavalla (M. M.)

la'sesion an !erior, se dió cuen- Zorrilla dente.
ra ros

Con aviso
Sr . Presidente.-Será de cín-

ASUNTOS ENTRADOS : Madero.
co. Bien , se va á volar si se nom-
bra una Comision especial que

El P. E. remite una nota con- Con licencia . se encargue del despacho de es-
testando á la que se le dirigió Lezama te asunto.
sobre asuntos relativos al Banco Rodrigu

ros
ez. Se votó y resultó afirmativa.Rodríg

Nacional . Ruiz Moreno . Se continuó dando cuenta de
Sr. Liriburu . -- Yo pido (tneTeSoria

ran
.

los asuntos entrados..
pase á la Comision respeeti'a . Warcalde. El P. E. solicita un crédito
( Apoyado ). Sin aviso, suplementario por la suma de

Sr. Gallo.-No hay proyecto pftes. 1.430, para abonar los
ninguno sobre que pueda dicta- c olcio sueldos devengados por el Vica-
minar la Comision . Figueroa (F.) rio D. Ildefonso Garcia (Co-

Sr. Achaval.- Podria nora - Moreno
mision auxiliar de Presupuesto).Padilla

brarse una Comision especial, á Pereyra El Presidente del Senado re-
la que pasaria esta nota, y ella Telle. mito un proyecto autorizando al
aconsejaria que se rechace, ó P. E. para que de acuerdo con D . Juan E. Clark in-
formularia un pensamiento cual- troduzcan modificaciones en el contrato de ferro-
quiera . carril á Sar , Juan, de que es concesionario. (Co-

Sr. Cáceres .-Sí, señor, pur - mision de Hacienda).
de nombrarla el Sr. Presidente D. Fermin Laprade , concesionario de un ferro-
despues de un cuarto interme - carril desde la ciudad de Santa Fé hasta las colonias
dio. del Oeste de esa Provincia , solicita la garantía de

Sr. Presidente.-Con arreglo 7 °/o, (Comision de Hacienda ).

mtonski.dip
Termina la diacusion del proyecto sobre ininigraciony colonizacion.
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sivos yo creo que el Sr. Burmeister no es capaz de que se considere sobre ablas. Boyado.) t
Veo que dice el artículo para los volúmenes sute- el Senado, y como es Ik prácti yo propondría

bre qué vá á hablar porque no se ha puesto nada en Sr. Presidente.-Si no hay oposiciou quedará san-
discusion . cionado en esa, forma el proyecto.

Sr. Fases.-Si no se ha puesto, se pondrá . Sr. Ech rg"ir - Entre los asuntos despachados

Sr. Presidente.-Si se dá por suprimido el resto hay tino de la Comision (le Peticiones que versa

del artículo daré la palabra al Sr. Diputado . (Asenti- acerca de una solicitud hecha por la familia del
miento tácito ). sargento mayor Pinazo guerrero de la i:adependen-

Sr. Fines.--Bien ; como he dicho , tengo plena cia, pidiendo permiso para seguir viviendo en Mou-

confianza en el Sr. Burmeister , sin embargo , es pre- tevideo y gozando siempre de la pension que tie-

ciso que observemos un órden regular de procedi - nen en la actualidad.
mientos. Como este asunto ha sido d spachado ya por

abusar, pero por lo mismo no ha de estrañar que
establezcamos en la ley el número de volúmenes.

Sr. Cáceres.- Es imposible . Ahora viene la des-
cripcion del reino animal , luego la del reino vegetal,
y por último, la descripcion del territorio.

Sr. Funes. - Es para poder calcular el número
de volúmenes.

Sr. Cáceres.-Yo le pagarla con gusto el importe
de mil volúmenes si los escribiese.

Sr. Funes. - ¡ Quién sabe si tendríamos con qué
pagarlos! ....

En fin , creo que salvando mi responsabilidad, con-
secuente con lo que he espuesto en otras ocasiones,
yo voy á proponer que se limite el número de volú-
menes á cinco..... .

Sr. Uriburu.-Redacte el artículo el Sr. Diputa-
do, que es lo que debiera haber hecho antes que el
discurso.

Sr. Presidente.-Deseo saber si esta indicacion ha
sido apoyada . (Apoyada).

Sr. Presidente .-Tenga la bondad de redactar el
artículo el Sr. Diputado.

Sr. Fuues.--Hasta el 5° volúmen inclusive.
Sr. del Campo. - Creo que hay inconvenientes

siempre en votar leyes con un objeto como el que
motiva esta discusion.

Cuando se trata de protejer obras que se publican
por volúmenes , y apoyando el pensamiento del autor
de la idea, creo que es mas conveniente que la ley
determine una cantidad dada por la que el Gobierno
se suscriba por una sola vez.

Por el proyecto del Sr. Cáceres se señalan 2,000
pesos por cada volúmen y propondría que se suscri-
ba e! Gobierno con 6,000 patacones.

No fijé apoyada esta indicacion.
Leído el articulo 5° propuesto por el Sr. Funes

fué rechazado y aprobado el del proyecto.
Sr. Cáceres. - Debo observar que será menester

llevar el artículo 30 al último del proyecto.
Sr. Uriburu.-Esa es cuestion (le Secretaria.

0

Sr. Achaval.--¿ Pero qué razon hay para esta ur-
gencia dejando á un lado la órden del dia ?

Sr. Echagü,'.-Ya he dicho que es un proyecto
que está por convertirse en ley , siendo sumamente
sencillo y torio esta clase de asuntos siempre se
consideran sobre tablas ...... .

Sr. Ruiz de los Llanos.-Seria conveniente que
se leyera el proyecto.

Leido, se posó á votacion la mocion del Sr. Di-
putado Echagtie y fué desechada. u------ -(

Se entró á la consideracion de la órden del dia
con la discusion del artículo 100 de la ley de in-
migracion y colonizacion.

Sr. Figueroa (G.) - Cuando propuse en la se-
sion anterior el artículo que pasó á Comision, en
esa misma seaion creí que era la oportunidad de
incluirlo entre los artículos que hablan de los ele-•
rechos que tienen los colonos. Voy á solicitar,
pues, de la Camara que se trate este artículo sobre
tablas. Desde que la Comision lo ha estudiado, pue-
de haber visto las conveniencias ó desventajas de él.

Sr. Gallo.- -Tal vez seria mejor hacerlo despues
de concluida la ley.

Sr. Presidí ate.-Como ha quedado pendiente la
consideracion de varios otros artículos no habria
inconveniente en hacerlo así, despues de sancio••
nada toda la ley.

Sr. Gallo.-- Creo que aquí hay un error de im-
prenta. En el inciso 6°, se dice : «no se exigirá á
los colonos el reembolso etc. (Leyó.)

La mente de la Comision ha sido que estos par-

ticulares que colonizan, darán á los colonos que

fueran á estos terrenos, las mismas ventajas que pro-

pone el P. E.; pero no gravar con una obligacion

mayor á las colonias administradas por el P. E. Se

exige que los colonos reembolsen las anualidades

y cuotas proporcionales dentro de los dos años de su

establecimiento, y aquí dice dentro del tercer año.

Yo creo que podria corregirse.

Sr, Achaval.-No hay error : ha sido el proyecto

mtonski.dip
Se entró á la consideracion de la órden del diacon la discusion del artículo 100 de la ley de inmigraciony colonizacion.Sr. Figueroa (G.) - Cuando propuse en la sesion
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de la Comision, y hay una diferencia entre este caso
y el otro, porque es un particular que vá á colo-
nizar ; haciendo un negocio particular con el P.
E., propone colonizar uno de los lotes y va haciendo
un negocio propio. De manera que no hay que es-
trañar que tenga algunas ventajas.

Sr. Gallo.-Aquí es un particular el que viene á
quedar recargado por cuanto en vez de recibir el pago
de los adelantos que hubiese hecho á los colonos
despues del seg do año de su establecimiento, le
ponemos que se despuesel tercer año.

Sr. Achaval. - Pero están entónces en iguales
condiciones.

• Sr. Gallo.-Sin embargo, me parece mejor igua-
larlos.

Sr. Achaval. -Por mi parte no hay inconve-
niente.

Sr. Gallo.-Yo no insistiré, Sr. Presidente.
Fueron aprobados los artículos 100 y 401. En

discusion el 102.
Sr. Videla.-Propondria á la Comision que su-

ptijmiera la última parte que exige á los colonos el
reembolso de los adelantos que se les haga. De-
searia que se aceptase esta. niodificacion.

Sr. Gallo.-Pero el Sr. Diputado vé que dice
(Todo con calidad de reembolso de los adelantos que
reciban, siempre que pudiera conseguirse.» Dejamos
una facultad amplia al Poder Ejecutivo al respecto,
en los casos en que fuese posible, en que los indios
se hubiesen civilizado y hubiesen adquirido hábitos
de trabajo, y entónc« s no le sería á ello, un gran de-
sembolso el poder entregar las cantidades que se les
hubiese dado como adelanto ; en caso que esto no
se pueda conseguir no se les exijirá nada.

Sr. Videla.--Yo creo que de todos modos sería
mejor no exigir el reembolso.

Sr. Villada.-Yo creo que de hecho no se les
puede exigir nada; pero creo que es mejor ponerlo
en la ley. El Poder Ejecutivo procurando traerlos
por todos los medios posibles á la civilizacion, gasta-
ria menos que manteniendo ejércitos en las fronte-
ras.

Sr. Videla.-Podria votarse por partes hasta don-
de dice « trabajo.

Votada la primera parte del artículo fué aprobada, y
la segunda desechada. Fueron aprobados los artícu-
los 103 hasta el 115 inclusive. En discusion el 116.

Se autoriza al Poder Ejecutivo para hacer estas
concesiones gratuitas á los colonos que se hubiesen
distinguido por su laboriosidad.

Creo que podriamos intercarlar, para no solicitar
reconsideracion , un nuevo artículo , en el cuál se es-

tablezca que estas concesiones gratuitas no podrán
exceder de un lote ó dos ; porque la facultad que
queda al Poder Ejecutivo es sumamente lata.

Dice el artículo : (Leyó )
Es una facultad sumamente lata, y una facultad lata

induce muchas veces al abuso, y sería conveniente
limitarla, introduciendo un artículo mas, por el cual
se establezca que estas concesiones gratuitas no po-
drán exceder de uno ó dos lotes á cada persona.

No sé si los demas miembros de la Comision acep-
tan esta idea.

Sr. Alcobendas.-Por mi parte, acepto.
Sr. Presidente.-Puede proponerlo como inciso

separado.
Sr. Achaval.-Si, señor.
Sr. Presidente.-Entónces, tenga la bondad de

dictarlo.
Dictó lo siguiente : « Las concesiones gratuitas

de que habla el artículo anterior, no podrán exceder
de 2 lotes á cada persona.»

Sr. Achaval.-Algunos Sres. Diputados indica-
ban una idea, ligando este pensamiento con el deseo
de que se nacionalizasen.

Sr. Alcobendas.-No me parece que un lote mas
de tierra va á inducir á nadie á que se nacionalice.

Sr. Achaval.-Bien ; entónces, dejémoslo así.
Sr. Frenes.-Yo no estoy por esto : Me parece

que es una facultad que no se debe dejar al Poder
Ejecutivo, discernir quién es el mas juicioso trabaja-
dor; cada uno lleva la recompensa de su trabajo, y
esa recompensa es el beneficio que él reporta.

El colono que sea juicioso y apto para trabajar,
adelantará .....

Sr. Presidente.-El artículo está sancionado va
lo que está en discusion es una adicion simple-
mente.

Sr. Funes.-Estoy hablando sobre el artículo.
Sr. Presidente.-El artículo ha pasado ya.
Sr. Funes.-¿Vamos por artículos?
Sr. Presidente.-Sí, señor.
Sr. Funes.-Entónces, va muy ligero la ley.
Sr. Achaval.-El artículo establece que el P. E.

podrá estimular....

Sr. Funes.-No quiero que estimule el Poder
Ejecutivo

Sr Achq?w%.^ ^ t sancionado ya.

Sr. Fas.-- ies . Sise ha r r^c:íonadoí
laJey tia'muy silero.

Sr. Achtivo¿, --Lo pp.,e yo proporr t ps. ícci r
esta facultad.

Sr. Funes.-Bien limítela.
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Sr. Achaval.-Entónces ¿á qué queda reducida en la forma que lo tienen los demas Estados, que
su observacion ? se declare un Estado de Confederacion Argentina.

Sr. Funes.-A nada, puesto que no se me deja Entónces, es necesario que no se encuentre con el
hablar. tropiezo de que á estos territorios no pueda gra•-

Sr. Gallo. —Proponga el Sr. Diputado una pausa várseles con la contribucion directa, que es el im-
en cada sancion. puesto mas regular y mas conveniente para la subsis-

Se leyó el inciso propuesto por el señor Achaval. tencia misma de los poderes que se han de esta-
Sr. Funes.-Tiene un inconveniente tambien esta blecer allí.

redaccion. Creo, pues, que este artículo no viene á hacer
El P. E. que supongo que es un hombre como nada que no exista actualmente ;=pasarán dos, cua-

cualquiera otro, puede querer beneficiar una familia, tro y cinco míos sin que se legisle sobre contri-
y entónces le dá dos lotes á uno de la familia, á otro bucion directa, y cuandos estos puntos estén bas-
hermano otros dos lotes, y así dos lotes á cada uno, tante poblados, yo creo que necesitarán de la'
y puede llenar una familia entera de lotes. contribucion directa para sostenerse con sus pro-

No se qué objeto hay, cuando estamos dando pias rentas ; porque no es justo que los demas
leyes de organizacion -todos los dias, leyes de re- Estados de la tonfederacion estén sosteniendo á esos
glamentacion ( dando leyes hasta sobre las cosas nuevos Estados que se van á formar.
mas pequeñas, porque son volúmenes) y ahora Creo, entónces, que es conveniente la existen-
salimos con que el P. E. tiene la arbitrariedad cia de la contribucion, sin que se perjudiquen por
de dar los lotes. esto las franquicias que se quieren dar á las co-

Si fuera por algun servicio ó sacrificio especial. lonias que se esteblezcan, puesto que no se vá á,
Sr. Presidente.--Me permito hacer notar al Sr. establecer esla contribucion desde ahora.

Diputado, que ha pasado á otro punto del que As¡ es que yo votaré porque se suprima este ar-
está en discusion. ticulo.

Sr. Funes.-Es la mocion del Sr. Diputado. Sr. Alcobe7ulas.-El Sr. Diputado se ha mos-
Sr. Alcobendas.-Es la mocion del Sr. Diputa- trado demasiado previsor, cuando cree que en el

do que viene en armonía con las ideas que el mis- término de diez años pueden formarse Provincias
mo Sr. Diputado ha manifestado, porque tiende en estos territorios, que vengan á necesitar de esos
á restringir la amplitud de la facultad que se medios para nu sostenimiento. Si tal cosa sucedie-
acuerda al P. E., y sin embargo, por. una con- se, sería razon de mas para que la Cámara insis-
secuencia inesplicable, para mi, el Sr. Diputado, tiese en su proyecto, porque indudablemente la for-
se opone, y quiere que subsista la facultad ili- macion de nuevas Provincias quiere decir grandes
mitada. centros de poblacion, que vendrán á aumentar las

Sr. Funes.-Pues, bien : el Sr. Diputado pide fuerzas productoras de la República, y su riqueza,
que sean (los; yo pido que- sea uno. por consiguiente.

Así, algo consigo. De manera que la Comision no acepta la elimi-
Sr. Alcobendas.-Así sí; eso es otra cosa. nacion que propone el Sr. Diputado.

Sr. Presidente. - Se votará por partes el inci- Sr. Figueroa (G.)-Le prevengo al Sr. Dipu-
so primero hasta la palabra exceder. tado que los centros poblados costean sus autori-

Se votó por partes y fué aprobado todo el inciso, dades, sus necesidades propias.
como lo proponía el Sr. Achaval. De manera que no participo, bajo este punto de

Igual resultado obtuvo al art. 116. vista, de la opinion del Sr. Diputado, de que no
Se pasó á considerar el 117. se sostengan por sí.
Sr Figueroa (G.)-Yo voy á pedir que se vote Creo, por consiguiente, que deben estar libres

este artículo, r porque lo creo inconveniente para estos impuestos en un término fijo, para que se
las mismas colonias, cuyo desarrollo se pretende. encuentre con medios de tener rentas para cos-

Es muy probable que el Congreso no se ocu- tear sus necesidades locales.
pe de dictar leyes sobre contribucion directa en Sr. Alcobendas.-Eso no es contribucion directa.
los territorios nacionales ; no lo hará probable- Creia que la observacion del Sr. Diputado era so-
mente hasta que no esté bastante poblado el ter- bre la contrihucion directa.
ritorio nacional, es decir, precisamente cuando de- Sr. Figueroa (D. G.)-Ahora voy á votar con-
ben establecerse autoridades y un jefe de Estado tra el art. 22.

J
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Sr. Alcobendas.- Eso es distinto.
Sr. Figueroa.-Creo que les hará falta como un

medio de renta cuando sean Estados.
Sr. Gallo.-Se trata de un término de diez años.
Sr. Figueroa (G).-Si, señor , diez años. Pero

así tiene vd. medio territorio gravado y los demás nó.
Hay en eso una desigualdad.
Sr. Funes.-Este artículo , es, Sr. Presidente, in-

inconveniente. No se puede comparar una colonia
situada en un punto cualquiera , á otra situada en
otro punto.

Hay colonias que están próximas á las fronteras,
es decir , que corren el peligro de ser visitadas por
los indios ; hay otras muy cerca del Rosario , un pun-
to muy poblado ; es muy distinto , pués, las colonias
cerca de las líneas de fronteras , de las que están
mas adentro.

Por ejemplo, las colonias que están á 30 leguas
de Buenos Aires, no se hallan en las mismas con-
diciones que las que se hallan á 50 ó 60 leguas.....

Sr. Álcobendas.-- No son nacionales , entónces.
Sr. Funes.-Nacionales se han de poner donde

sea conveniente.
Sr. Alcobendas.-En los territorios provinciales

no se han de poner.
Sr. Funes.--Nacionales hay en Santa Fé, puesto

que la Provincia ha ofrecido al Gobierno Nacional
todos sus territorios.

Sr. Gallo.-Esos no son territorios nacionales.
Serán de propiedad nacional , pero no nacionales
en el sentido de la jurisdiecion ; porque siempre la
provincia de Santa Fé tendrá j arisdiccion sobre
ellos.

Sr. Funes.-No hay tanta dificultad , no hagamos
confusion.

En el mismo territorio nacional facilmente se com-
prende que unas estarán mas inmediatas que otras;
por consiguiente , si se favorece á las colonias, no se
puede igualmente favorecer á las que peligran me-
nos, que á las que peligran mas.

Así es que sería preciso una regla que no es po-
sible establecer en la ley, para, segun el peligro ó la
distancia , dar mas ó menos franquicias.

La ley dice.....
Sr. Gallo.-Vamos á retirar ese artículo.
Sr. Funes.-Eso no lo podria adivinar.
No se puede dar diez años á todos, no se puede

poner el mismo término . As¡ es que este artículo
tan general , me parece inconveniente.

Sr. Villada.-¿ Cómo lo proporulria ?
Sr. Funes.- Los que están en las fronteras, ó

mas bien lo dejaria á juicio del P. Ice..

Sr. Gallo.-- Hay muy poca lógica en el proceder
del Sr. Diputado : hoy no quería darle facultades al
P. E. para acordar una recompensa de uno ó dos
lotes pequeños, y ahora quiere darle el derecho de
elejir el punto.

Sr. Funes. - No, señor ; no serán uno ó dos
lotes.

Sr. Figueroa (G).-Segun nuestra Constitucion,
el sistema rentístico debe gravar con igualdad á to-
dos los productos , y creo que hasta cierto punto es
inconstitucional encontrar un territorio que pueda
ser gravado de aquí á tres años, y no sea gravado á
los diez, y otros que no puedan ser gravados hasta
los 20 , y otras hasta los 30, etc. Esto sucedería en
un territorio que está colonizado.

Si hubiese una colonia de aquí 10, y otra de aquí
20 años, y otra de aquí 30, habria en un mismo Es-
tado territorios que están gravados, y otros que no
lo están. Esto , yo creo que hasta cierto punto es
opuesto á nuestro sistema de rentas.

Sr. Villada.-¿Cuánto cree que pagarán los ter-
ritorios mientras estén despoblados, y suponiendo
que se les pase contribucion directa ?

Sr. Figueroa (G).-No hay impuesto de contri-
bucion directa sobre esos territorios , contribucion
que yo creo inútil, y creo Cambien que es inconve-
niente establecer que desde la fundacion se cuente
la exencion de diez años para cada colonia.

Pienso que es mejor no poner este artículo, para
que toda vez que se constituya una colonia en Esta-
do, pueda ser gravado en la contribucion , si convie-
ne que así sea para el establecimiento de su propia
autoridad , y para el progreso y bienestar del país.

Sr. Gallo.---Pero en ese caso, dejarian de ser
colonias nacionales.

Sr. Figueroa (G).-Serian Estados de la Nacion
Argentina.

Sr. Gallo.-Es que esa exencion de impuesto, es
solo para las colonias nacionales.

Sr. Figueroa (G).-Ellas no pagan impuesto
ahora.

Sr. Villada.-El Sr. Diputado debía fijarse en
que todos los territorios nacionales tomados en su
conjunto, en la actualidad, por un cálculo pru-

dente pueden permanecer despoblados por muchos
años.

Sr. Figueroa (D. G.) -No existe contribucion
directa para gravar ningun territorio nacional.

Sr. Villada.- El Gobierno Nacional no la pon-
drá tampoco, mientras ellos estén despablados co-
mo están hoy.
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Sr. Figueroa (G.)-Es inútil la contribucion De vuelta los Sres Diputados al recinto, continuó
directa. - la sesion con 4z Sres Diputados.

Sr. Villada.- Pero como pretendemos poblar, Se leyeron y aprobaron sin discusion los artículos
y para esto son las franquicias que esta ley pro- 118 y 119.
porciona al colono, quiere decir que no debemos En discusion el artículo 120.
pensar de diferente modo. Si el colono no paga Sr. D(,rqui.- Desearla que la Comision me es-
contribucion directa él dará productos, y esos pro- plicase si el P. E. no podrá hacer este nombra-
duetos por la esportacion ó por su consumo, pa- miento sin la propuesta de la Oficina de Tierras.
garán un impuesto á la Nacion que equivaldrá á esta Sr. Achaval. - Se ha creido que la Oficina de
contribucion que está disputando el Sr. Diputado. Tierras debía intervenir en estos nombramientos,
Parece que su intencion es negar los que las co- porque eran de empleados que dehian servirla.
lonjas precisa... Sr Gallo.-Sin embargo, el P. E. quedaria su-

Sr. Figueroa (G.) - No lo niego, Sr. Dipu- jeto á aceptar una de las personas que prdpusie-
tado. ra la Oficina de Tierras. El Presidente de la Re-

Sr. Uriburu.--Pido que se vote. (Apoyado.) pública, es, segun la Constitucion el jefe directo
Sr. Figueroa (G.)-Pido la palabra. de toda la Administracion. En este sentido, le cor-
Sr. Presidente.-Hay una mocion apoyada para responde el nombramiento de todos los empleados.

que se vote. En este caso, si se ha puesto que los nombramien-
Sr Figueroa (G.)-Creo que para hacer una rec- tos deben ser á propuesta de la Oficina de Tierras

tificacion puedo hacer uso de la palabra, y Colonias, es porque se ha creído que ella debe es-
Sr. Villada.-Yo suplicaria al Sr. Diputado que tar en aptitud de nombrar personas idóneas, por

hizo la mocion para que se vote, que la retirara, conocer mejor las que se encontrasen en aptitud
para que oyésemos esta rectificacion. para desempeñar las funciones que les están asig-

Sr. Figueroa (G.)-Yo simplemente iba á de- nadas,
cir que no he querido poner ningun inconvenien- Sr Derqui.-Me parece que hay peligro en esto
te, ni ninguna dificultad ; creo que es convenien- de dejar el nombramiento á la Oficina de Tierras.
te fomentar el desarrollo de estas poblaciones que Sr Gallo.-En mi opinion, y creo que tambien
no tienen hoy riqueza ninguna. Digo que res- en la de la Comision, esto no obliga al P. E.
pecto á la contribucion directa, es necesario que de ninguna manera. El P. E. podrá aceptar 6 no
ella pese de un modo igual sobre todos los la persona propuesta por la Oficina de Tierras y Co-
territorios, pero cuando estén poblados. Esta era lonias.
la rectificacion que quería hacer. Sr. Derqui.-Pero no podrá nombrar uno sin que

Sr. Achaval. -Pido la palabra. sea propuesto por la Oficina.
Sr. Presidente.-No puede hacer uso de ella. Sr. Gallo.-Sucederá lo mismo que en las admi-

Hay una mocion apoyada para que se vote. nistraciones que se encuentran bajo la dependencia
Sr. Achaval. - Era para decir únicarnente que del P. E. Los jefes proponen los empleados, y el

he disentido de mis cólegas ; y que voy á votar P. E., los admite si quiere y sino los desecha.
en contra del artículo, y esto lo digo para que no Pero por mi parte, no tendré inconveniente en
se estrañe mi voto. aceptar la supresion.

Votado si estaba el punto suficientemente discu- Sr. Achaval.-Yo tambien la acepto.
tido, resultó afirmativa. Sr. Derqui. - Puede ponerse una disposicion fa-

Se votó el art. 117 como lo proponia la tomision, cultativa:-que la oficina de tierras podrá proponer.
y resultó aprobado. Sr. Achaval.-Si se ha de entender, como pudie-

Sr. Alcobendas.-El artículo siguiente lo ha su- ra entenderse por la redaccion del artículo, que el
primido la Comision. Poder Ejecutivo queda obligado á nombrar una per-

Sr. Achaval.-Es cierto. Se ha impresor por un sona de las propuestas, yo creo que mejor sería
descuido. suprimir este artículo; creo que todos los demás

Sr. Presidente.- Se dará entónces por supri- cólegas lo aceptarán.
mido. Sr. Derqui.--Creo que tal como está el artículo,

Invito á la Cámara á pasar á un cuarto inter- sí la oficina propusiese dos ó tres personas, el P. E.
medio. podría rechazarlas, pero tendría que proponer otras

Se pasó á un cuarto intermedio . para poder nombrarlas.



1228 C 1MARA NACIONAL DE DIPUTADOS

Sr. Álcobendas. - Mejor es suprimir esta frase :
« á propuesta de la oficina de tierras y colonias ».

Sr. Gallo.-Y sobre todo, es inútil.
Sr. Presidente. -La Cámara acepta la supresiorr

de la frase «á propuesta de la oficina de tierras y
colonias ». Entónces no habiéndose hecho observa-
cion sobre los demás del artículo, se dará por
aprobado.

Los artículos 121, 122 y 123, pasaron sin obser-
vacion alguna.

Se puna en discusion el artículo 121 capítulo VII.
Sr. Villada.-Voy á proponer dos cosas, una en

el inciso 1° y otra en el 2°. La que se refiere al pri-
mer inciso, es agregará la palabra agricultores, 6
industriales que vienen al país, porque puede ser
queyengan algunas familias que no sean agricultores
y que sean industriales.

Sr. Achaval.-Está conforme la Comision.
Sr. Villada.--Y en el 2° inciso elevar el número

de 50 primeras familias á 400, porque 50 familias
pueden ser compuestas de tres personas cada una, y
es una base muy pequeña.

Sr. Gallo. - Pero eso es colocar á las colonias
provinciales en la misma categoría que las nacionales.
Por mi parte no acepto.

El objeto de este artículo es auxiliar este estableci-
miento, y el desarrollo de las colonias pertenecientes
á las provincias ; pero no es dar á los colonos todo
lo que puedan necesitar. De manera que si se au-
menta á 100 el número de familias las ponemos en
las mismas condiciones que á las colonias nacionales.

Sr. Villada. - Pero es que las provinciales no
tienen mas que dos beneficios: el trasporte de los
inmigrantes por cuenta del erario nacional y el
auxilio... .

Sr. Achaval.-No veo inconveniente en aceptar la
proposicion del Sr. Diputado.

Puesto á votacion el artículo con estas dos modi-
ficaciones fué aprobado.

Se leyó el artículo 125.
Sr. Villada.-Voy á hacer una observacion tam-

bien á este artículo, que juzgo es conveniente am-
pliar, y se refiere á la obligacion que tienen los Go-
biernos de Provincia, ó que se les exige por este
artículo.

Yo pienso que se debia agregar á los planos y de-
más, las bases de la colonizacion segun las leves y
decretos de las Provincias, para que de este modo se
pueda formar un juicio completo,

Sr. Achaval.-Cada Gobierno de Provincia lo ha
de hacer, mandando todo lo que juzgue necesario al
objeto.

Sr. Villada.-No he de insistir mucho.
Sr. Gallo.-Los Gobiernos de Provincia tomarán

todas las medidas necesarias á fin de que la distri-
bucion surta efecto.

Aprobado este artículo lo fueron igualmente los
siguientes hasta el 130 inclusive.

En discusion el 131.
Sr. Funes.-Este artículo autoriza al P. E. para

emitir seis millones en fondos públicos, etc., etc.
Casualmente me encontré en la sala de la Comision
cuando se trataba este artículo, y allí manifesté que
era mas conveniente, á mi juicio, que esto se hiciera
por licitacion. Entónces los Sres. de la Comision
pareció que aceptaban esta idea, pero despues habrán
reflexionado ó previsarán que es mejor el sistema
que proponen.

Emitimos fondos con mucha facilidad, porque para
muchos emitir bonos no es dar plata,

Como esto no es nuevo, hay el ejemplo de naciones
mas antiguas que la nuestra que saben lo que esto
importa, y yo creo que es bueno tornar algunas
precauciones.

Emitir bonos al 6 °'° de interés y uno de amortiza-
cion, parece que es al 6, pero es mucho mas. La base
del precio es 65. Si se emiten al 6 °/0 valdrán algo
mas; entónces será el 11 % y yo creo que no sería di-
fícil encontrar quien diera dinero en mejores condi-
ciones. Yo he visto que el banco dá dinero al 8 0'0 y
el dinero puede colocarlo al 10; siempre ganaria el
1 °/o, con la ventaja de que en cualquiera circunstan-
cia podría tomar el capital á precio mas bajo.

He visto en la memoria del Crédito Público, que sin
duda se ha descuidado la Contaduria tanto, que no se
sabe los bonos que se debe, y se han pagado bonos
falsos, porque entiendo que no ha habido toda la
prolijidad posible y deseable en esta operacion.

Se han hecho emisiones á la par y al sorteo, y tam-
bien á licitacion, y no sé por qué en otras leyes parcia-
les se ha hecho de diferente modo y en muchas leyes
como esta en que no se dice el precio á que se vá á
vender. No dice fondos de amortizacion ni de renta. .

Sr. Uriburu.-A.cumulativa.
Sr. Funes. - Esa es la manera. Pero le ruego al

Sr. Diputado no me interrumpa.
Debe ponerse un fondo amortizante fijo, y no dis-

minuirlo porque entonces falta en la plaza, ni aumen-
tarlo porque entonces gana el comerciante. En una
palabra: es preciso darle un valor fijo.

Ademas me he fijado en un error, y es que no se
emitan bonos que vayan á perjudicar á los bonos an-
tiguos, porque entónces vá á disminuir el fondo amor-
tizante. Realmente si á 6.000,000 se agregan otros 6
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mas, los primeros tienen que ser forzosamente per- que se devuelvan á los colonos. De manera que no
judicados . sé qué ventaja encuentra el Sr. Diputado en este

Por otra parte el estado de crisis en que se encuen - sistema por licitacion, que es mas dificil para la con-
tra el país no debe alarmarnos demasiado . Las alar- tabilidad , que dá menos seguridad al tenedor de los
mas políticas es la primera cansa, obligándonos á te- fondos públicos, que es menos conforme con el prin-
ner armada . Desgraciadamente tenemos vecinos poco cipio moral , y que no se sabe siquiera cuál es la can-
avanzados , los que en vez de seguir una política racio- tidad que se vá á invertir en la amortizacion.
nal y franca nos obligan á estar en armas; pero al me- Estas son las razones que la Comision ha tenido
nos por el sistema que propongo ganaria indudable- para adoptar este sistema por sorteo que es general-
mente la Nacion . mente adoptado hoy dia, estando casi en completo

El bono vá á morir á los 32 años y al 80 morirá desuso el sistema de la licitacion.
á los 26, es decir que se ganan como 6 años . Sr. Punes.-El Sr. Diputado ha empezado por

De todos modos lo que hay que hacer es dar una decir que es dificil llevar las cuentas... .
base fija, y se vé por la memoria que he citado , que Sr. Achaval.-No he dicho semejante cosa.
los bonos por licitacion han subido á 80 y 81 0/a, yo Sr. Punes.-Pero que no hay cuentas difíciles pa-
creo, pues, que hay ventaja en el procedimiento que ra el que sabe sacarlas bien... .
aconsejo, y pediria que la Comision si no encuentra Sr. Achaval.- Es que todos no van á saber sacar
aceptable mi mocion , se sirva esponer sus ideas para cuentas bien.
que yo pueda rebatirlas . Sr. Funes.-Yo supongo que los que deben estar

Sr. Achaval.-Seré muy breve al indicar las razo- en la oficina del Crédito Público son hombres inteli-
nes que la Comsion ha tenido para aceptar este siste- jentes en la materia. Acabo de estar en esta oficina
ma, y creo que el de licitacion se puede decir que está y han encontrado muy razonable lo que les he
desautorizado . espuesto ; he consultado tambien este punto con

Invocaré la memoria del año anterior que asegura comerciantes entendidos y me han dicho que es
que una de las razones que desacreditan á una admi - reconocida la utilidad que tiene ese sistema para
nistracion , es esa que puede decirse que es inmoral, con los fondos que se mandan á Europa, por la
porque el gobierno juega con su crédito; despues de costumbre que hay allí de que no pueden los tenedo-
ofrecer tanto , llama á sus acreedores y les dice: al que res de bonos venir á hacer esa licitacion.
se contente con menos le pago; al otro nó. Ahora sobre la inmoralidad, quisiera saber cuál es,

Este es el sistema de licitacion , y esto solo prueba ¿comprar por un precio al que quiere vender libre-
que efectivamente tiene algo de inmoral, que es á la mente? ¿Especular , en una palabra ?, No se presta á
vez poco conveniente. eso. Se dice que con esas garantías que se ponen no

El Sr. Diputado por Santa - Fé en medio de su ra- se va á obtener ventaja; eso garante al menos todas las
ciocinio indicaba como tina razon general para adop- rentas generales, y como esta es una garantía espe-
tar el sistema por licitacion , la conveniencia que habla cial, por eso mismo es que no fija cantidad. Así es
en que el tenedor de los fondos públicos tuviese se- que no solamente no es inmoral, sinó que por el con-
guridad de que se pudiesen determinar cantidades trario es muy útil, porque, como digo, los fondos se
fijas. Pero precisamente en el sistema por licitaciones acreditan y dan ganancias sin perjuicio de nadie ;
es en donde falta completamnte esta seguridad; es el luego el que vende un bono á ochenta , y le cuesta
sistema por sorteo en el que se sabe la cantidad fija setenta y nueve gana y puede ir á comprar mas si
que vá á servir para la amortizacion y el interés, no quiere, y conseguir siempre la misma ganancia :
puede dar lugar á dificultades é inexactitudes , ni para mientras que al quiere tener los bonos en su go-
la contabilidad, ni para el acreedor , ni para "1 deudor der , naturalmente no le dá las ganancias de aquel que
que tiene los fondos públicos. los negocia , pero le dá la renta. Asi , pues, el sorteo

El Sr. Diputado agregaba algo mas , criticando los es mas inmoral porque es un juego, es una ganancia
artículos que faltan fijar la amortizacion ; pero yo le que tienen los tenedores de bonos , sin motivos lejí-
diré que esta falta en 8 0/0 de amortizacion ac.umulati- timos para ganar mas que el trabajo , el capital y el ta-
va, y como está fijo el interés no puede variar por con- lento, pues que ninguna de estas cosas existe en el
siguiente, no puede disminuir al 6 0/0 (le interés . sorteo ; es lo mismo que una loteria , casi en todas par-

Ahora, la falta de fondos tiene menos razon de ser , tes está abolida la loteria porque es un juego: y en-
puesto que en el artículo 437 se establece claramente tónces ¿ por qué se quiere obligará los tenedores
que se destinan para el servicio de esto las cantidades de bonos á jugar? El juego de suyo es inmoral,

t
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y es perseguido por lo mismo que es inmoral ; en la Bien, estando á 80 °/o tienen mas del 12 0/o , mien- dE
licitacion sucede todo lo contrario : el que ne- tras que el bono que estaba á 70 0/o tendria d(
cesita dinero para operaciones comerciales que 10 o/o.
le van á dar productos, porque tiene proporcion ¿ Por qué esta diferencia? Es simplemente porque n,
de hacer un gran negocio, va y vende sus bonos, y el comercio sabe apreciar las ventajas; el sorteo sE
el que no quiera, reserva sus bonos para tener renta. es muy eventual , es una esperanza engañosa; y como m

En la licitacion se anticipa la venta de los bonos, y he dicho, para que uno gane pierden cincuenta. d,
por consiguiente gana la Nacion.... Sr. Pellegrini-Fíjese el Sr. Diputado que las cé- p,

Sr. Achaval.-Y es muy natural que alguien ha dulas se amortizaran por sorteo, y los fondos pú- si
de perder.... blicos por licitacion.

Sr. Funes.-Tenga la bondad de no interrumpir- Sr. Funes.--Eso es lo que digo precisamente. p
me ; porque estos diálogos no conducen á nada. El El fondo público está mas acreditado.
que torna un bono, señor, se asegura una renta, y Sr. Pellegrini.-¿ Quién le ha dicho al Sr. Di-
este está interesado en que la amortizacion se haga putado que está mas acreditado? a

S
lo mas pronto posible ; por consiguiente , el que ven - Sr. Funes.-Si señor , están mas acreditados.
da el bono estando á menor precio, dice el Sr. Dipu- Sr. Achaval.-¿Qué es lo que hace la amorti-
Lado, pierde ; pero ¿quién le obliga á vender? El bono zacion sobre el valor del fondo público ? r

r
está al 80 °/o en plaza, lo vende al 85 o/o y gana; y el Sr. Funes.-Amortizar] o, es claro. d
bono que viene á amortizarse mucho antes que por el Bien, señor, yo hago mocion para que estos bo-
otro sistema, deja una utilidad á los mismos tenedo- nos se amorticen por licitacion. r
res (le bonos, sin perjuicio (le que el Estado conserve Sr. Presidente.-Se votará por partes el inciso
su crédito, y esto nos prueba que no se puede perder, segundo, que es el observado.
que antes por el contrario ofrece grandes ventajas. Votada la primera parte, fué aprobada, la segun-
Dice el Sr. Diputado que está desacreditado el siste- da « sorteo y á la par », fué igualmente aprobada.
ma de licitacion, y entretanto se han emitido diez cé- Sr. Presidente.-Ahora debe venir la considera-

por licitacion y cinco por sorteo ; no sé cual de clon por la Honorable Cámara, de los artículosdulas
los dos sistemas esté mas desacreditado. En fin, el presentados por los Sres. Diputados Alcorta y Fi-
Congr•eso'hará lo que le parezca puesto que es el que gueroa.
ha sancionado estas leves... El art. 68 quedó pendiente, por cuanto se reía-

Sr. Achaval.-Hablaba desde un punto de vista cionaba con uno de los artículos del Sr. Alcorta.
mas general, me referia á lo que los hombres coro- Se leyó el despacho de la Comision respecto de
petentes sobre 'esta materia aseguran. los artículos propuestos por el Sr. Diputado Al-

Sr. Funes.-Yo Cambien he consultado hombres corta.
competentes y me han asegurado lo contrario.

Sr. Achaval.-Por eso me referia á la memoria Comision de Lejislacion.
del Crédito Público, que el Sr. Diputado invocaba, A la Honorable Cámara de Diputados.

y en la cual habrá visto que se le dice al Gobier- Vuestra Comision de Legislacion ha estudiado
no Nacional que es necesario cambiar el sistema detenidamente los artículos propuestos por el Sr.
de licitacion por el de sorteo, por los grandes in- Diputado Santiago Alcorza en el proyecto de ley
convenientes que aquella tiene; y aquí me refiero de inmigracion y colonizacion ; y por las razo-
á obras de economistas entre los que le puedo
citar al Sr. Diputado, á muchos que se espresan ues que espondrá el miembro informante, os acon-
eu los mismos términos. seja el rechazo del primero y la adopcion del se-

Sr. Funes.-He consultado muchos economistas gundo.
y no participan de la opinion del Sr. Diputado. Dios guarde á V. H.
Ademas la memoria del Crédito Público no dice Sala de Comisiones, Setiembre 22 de 1875.

que se ponga por sorteo, dice simplemente por un Delfin Gallo.-Clemente J. Villada.-
medio uniforme ; porque harán mas fácilmente las T. Achaval Rodriguez.
transacciones : no dice tampoco que se prefiere el
sorteo, es cosa muy distinta. Art. 1°. Los territorios mencionados, se divi-

Diré mas, la Cédula Hipotecaria tiene 8 0/p de dirán en secciones cuadradas de veinte kilómetros
interés y 2 0/0 de amortizacion algunas de ellas. por costado, cuyas líneas limites, serán trazadas
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del Norte al Sud, paralelamente al meridiano, y

del Este al Oeste, por líneas perpendiculares á él.

Art. 20. En caso de que una seccion puliese te-
ner por alguno de sus costados un limite natural,
se dejará este límite, y los otros se trazarán co-
mo se establece en el artículo anterior, aun cuan-
do se alterase en mas ó menos, hasta en un veinte
por ciento, la estension de la seccion, Ó de sus
subdivisiones.

Sr. Presidente.-Está en discusion el artículo
primero del Sr. Alcorta.

Sr. Achaval.-Parece que la idea que dominó
al Sr. Diputado Alcorta al presentar el primero de
sus artículos, que es opuesto al artículo del pro-
yecto del P. E. y aceptado por la Comision que es-
tablecia que las divisiones todas se hariaii á medio
rumbo, era que tuviesen por base rija eel meri-
diano. Pero estableciendo la medicion a medio
rumbo, el meridiano es la base, porque iodossa-
bemos que el medio rumbo es la línea que forma
45 grados con la línea Norte-Sud, y la Ifrrra Norte-
Sud es el meridiano.

Indudablemente la medicion hecha á los rumbos
Norte-sud, presenta ciertas ventajas sobre la otra :
una medicion á estos rumbos es siempre utas fácil,
es mas sencilla la operacion que tiene que practicar-
se ; pero respecto de esta division á medio rumbo,
son indiscutibles las ventajas que tiene por lo que
hace á la poblacion urbana. Como ya indiqué en la
sesion anterior, es conveniente que las calles sean he-
chas á medio rumbo; calles hechas á rumbo fijo, de
Norte á Sud, forman poblaciones malsanas siempre.

Parece que el Sr. Diputado Alcorta está conforme
en que sea á medio rumbo, porque creo que era la
línea mas conveniente para la apertura de las calles
de una poblacion ; pero cambia esta base, por lo que
hace á los terrenos rurales.

Ya he indicado la ventaja que tendria en las tier-

ras rurales, la division á rumbo Norte y Sud, la

ventaja que tiene el pensamiento del Sr. Diputado

Alcorta ; pero hay otra ventaja en el pensamiento

de la Comision, cual es : que manteniendo la regu-

laridad de la division de la tierra con la division he-

cha en la poblacion urbana, se tendria una línea en

cada manzana..... que podria servir (le base mas sen-

cilla que cualquiera otra, para todas las divisiones

que en los lotes rurales se quiera hacer. Cree la

Comision que es mas conveniente la ventaja que trae

la regularidad, que la que trae la alteracion de la di-

vision; y por esta razon, rechaza el artículo del Sr

Alcorta.

No sucede lo mismo respecto del segundo artí-
culo.

Sr Presidente. Está en discusion solamente el
artículo primero. De ese modo se hace mas fácil la
discusion.

Sr. Alcorta.-Pido la palabra.....
Pero no para sostener el artículo, sinó para mani-

festar á la Cámara, que habiendo escuchado las ra-
zones que acaba de dar el Sr. miembro informante
de la Comision, y otras que me han dado en ante-
salas algunos miembros de la misma Comision, es-
toy conforme con ellos.

Hay interés en.no formar figuras irregulares y en
hacer lo que el Sr. Diputado decia : que todas las
lineas sean paralelas * á esa calle padron del pueblo,
que sería el centro de la seccion.

Por otra parte, la division, sea á medio rumbo ó
de cualquier manera, ha de tener por base el meri-
diano.

Lo único que haría es proponer que se modifique
el artículo en que se establece que la delineacion sea
á medio rumbo; que se diga : á medio rumbo ver-
dadero ; para que no se entienda que es el medio
rumbo magnético.

Pero haré la indicacion cuando llegue el caso.
Sr. Presidente.-Se va á votar si se acepta el ar-

tículo 68.
Se votó y resultó aprobado.
Sr. Presidente.-Está en discusion el segundo ar-

tículo propuesto por el Sr. Diputado Alcorta y que
la Comision ha aceptado.

Irá con el número 69.
Sr. Achaval.-La Comision ha aceptado el segun-

do artículo propuesto por el Sr. Diputado Alcorta.
En aquellas secciones en que hayan límites natu-
rales, es mejor conservarlos.

Sr. SWas.-Yo creo que en lugar de pudiese tener
debe decirse: tuviese, ó sinó en caso de que la sec-
cion quedase, etc.

Sr Achaval.-Fíjese el Sr. Diputado que se tra-
ta de una seccion que, limitándola con sus límites
naturales, quedaria incompleta.

Sr. Salas.-Yo creo que podria decirse mas bien:
pudiese quedar.

Sr. Ruiz de los Llanos.-Yo pedirla que se vote
por partes ; porque creo que se debe suprimir desde
aun cuando. No indica la forma ; es completamente
inútil.

Votado por partes el artículo fué aprobado en la
forma que lo habla despachado la Comision.

Sr. Presidente .-Pasaremos al artículo 81 : To-
das las delineaciones se harán á medio rumbo.
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Sr. Alcorta.-Aquí propoudria agregar la palabra dará el miembro informante, os aconseja la sancion
verdadero. del adjunto en su reemplazo.

Sr. Achavul.-La Comision entiende que cuando
se habla de rumbo, sin indicar quo, es rumbo mag- Artículo de la Comision en minoria.
nético, quiere decir que es rumbo corregido.

Sr. Alcorta.--La ley se debe votar siempre lo mas El P. E. podrá disponer de veinte lotes rurales en
cadaposible. Aquí, es conveniente que no haya a seccion para distribuirlos entre las familias

motivo de duda. agricultoras del país que quieran establecerse en la

Sr. Achaval.-Por mi parte, no tengo inconve- colonia en el término de dos años contados desde su

niente en agregar la palabra. fundacion.
Sr. Presidente. -¿No hay inconveniente en que Dichas familias gozarán de las mismas ventajas

se agregue la palabra verdadero `9 acordadas en el artículo 90 á los colonos estrangeros.

Sr. Achaval. - En todo caso debería usarse la Dios guarde á V. H.
palabra corregido; porque en el lenguaje convencio- Sala de Comisiones, Setiembre 21 de 1875.
nal sobre esta materia es como se suele distinguir la Achaval. - Rodriguez.
meridiana del rumbo que fija la aguja 'magnética.

Se votó el artículo por partes, resultando aproba- Sr. Achaval. - La Comision, Sr. Presidente, se
do en estos términos: Todas las delineaciones se ha- ha encontrado dividida, como se nota por los despa-
rán á medio rumbo corregido. chos de la mayoría y de la minoría; pero sin embar-

Sr. Presidente.-Pasaremos al artículo 94...... go ha estado de acuerdo en rechazar el pensamiento
Sr. Figueroa (G.)-91 y 92, me parece que es del Sr. Diputado por Corrientes, en toda la latitud

la colocacion mas conveniente. con que lo ha presentado.
Sr. Presidente.-Si, señor, se va á leer el despa- La Comision ha creido que el pensamiento formu-

cho de la Comision. lado en esos artículos, no respondia á un principio
Se leyó el despacho de la Comision : de economía fiscal, ni á ninguna doctrina basada

sobre el principio sano. Antes por el contrario, ha
Comision de Legislacion en mayoría. creido que era opuesto á muchos de esos pricipios.

A la Honorable Cámara de Diputados. Esa idea responde mas bien á un sentimiento de
Vuestra Comision de legislacion en mayoría ha filantropía, que puede justificarse en circunstancias

considerado el artículo propuesto por el Sr. Diputa- escepcionales y como medida transitoria ; pero que
do Figueroa en el proyecto de ley de inmigracion y erigida en sistema, introduciéndola en una ley gene-

colonizacion, y por las razones que dará el miembro ral y de carácter permanente, como lo es esta, puede
informante os aconseja la sancion del adjunto en su dar graves resultados, porque vendría precisamente
reemplazo. á fomentar el ócio y á estimular el pauperismo, que

ese sentimiento de filantropia trata vanamente de
Artículo de la Comision en mayoría. evitar.
El P. E. podrá disponer de veinte lotes rurales en Efectivamente, el ocioso tiene ante sí la perspecti-

cada seccion, para distribuirlos entre las familias va que le ofrece una ley como esta, de adquirir, para
agricultoras del país que quisieran establecerse en las continuar siéndolo. El dirá: ¿qué me importa perder
colonias. lo poco que tengo, cuando sé que mañana ó cuando

Dios guarde á V. H. yo quiera, las rentas públicas costearán mi viaje á

una Colonia dónde se me dará elementos necesarios
sala de Comisiones, Setiembre 21 do 1875. para trabajar y la tierra para cultivar?

Gallo.-Villada.-Alcobendas. Así, pues, un sistema de esta clase, solo vendría

á fomentar entre nosotros el ócio y el pauperismo,
Comision de Legislacion en minoría. lejos de protejer al desvalido.

A la Honorable Cámara de Diputados.
Por otra parte, se comprende perfectamente que

este sistema que emplean las rentas nacionales, de
Vuestra Comision de Legislacion en minoría ha protejer á individuos particulares que vienen á colo-

considerado con detencion el artículo propuesto nizar parte de nuestro territorio, es una necesidad,
por el Sr. Diputado Figueroa en el proyecto de ley tratando de atraer al inmigrante para aumentar nues-
de inmigracion y colonizacion y por las razones que tra p'oblacion ; pero el pensamiento del Sr. Diputado
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por Corrientes, no trata de aumentar nuestra pobla-

cion, no trata sisó de cambiar de lugar parte de ella,

de trasladarla de un punto á otro, y la Comision pre-

gunta : ¿qué conveniencia puede haber en sacar el

elemento que compone nuestra poblacion, nuestras

agrupaciones, para llevarlo á Colonias situadas en ef

desierto? No hay ventaja positiva ninguna á este
respecto.

La tendencia que la humanidad tiene, como con-
secuencia de la sociabilidad, de agruparse, de for-

mar poblaciones, de formar centros, viene á traer

estos iunnensos resultados á medi 'a que aumenta la

pnblacion, á hacer á esta mas civilizada, y á darle mas
facilidad para la vida.

Es indudable, pues, que á medida que tundamos
á formar núcleos de poblacion, habremos ganado ;

pero si tendemos á diseminarla por medio de leyes,
hemos (le perder.

Por último, la Comision se hacía cargo de esta

observacion : ¿,¡iré familias del país son las que
ván á aprovechar de los beneficios que acuer-

da esta ley ? El artículo proyectado por el Sr. Di-
putado por Corrientes dice : familias agrir'tllorGS.

De manera que se va á llevar las familias agricul-

toras que están dedicadas á producir en tierra propia

ó en tierra ajena, á los territorios nacionales, para

que allí produzcan lo trismo que están produciendo,
lo que dará por resultado hacer la produccion mas

cara, porque á medida que esa produccion esté mas

distante de los centros de poblacion, ha de ner mas

cara.

¿Qué ventaja hay en hacer trasladar una familia

agricultora (le una Provincia á tina Colonia ? Nin-

guna ; no hay sinó la desve;rtaja de hacer gastar al
Tesoro Nacional.

Si esta disposícion no se vá á aplicar precisa-

mente á las familias agricultoras como el artículo

dice; entónces ¿á quiénes se aplicará? ¿Quiénes

serán los que se acojan á esta disposicion ? Serán

indudablemente los vagos, que tan ociosos han (le

ser en las colonias, como lo son en los centros de
pnblacion.

Por consiguiente, penetrada la Comision de las

desventajas é inconvenientes que traería este artículo

con la latitud con que lo ha presentado su autor, ha

creido deber rechazarlo completamente.

Algunos miembros de la Comision, sin embargo,
hemos ereido que por razones (le conveniencia,

tambien ¡)odia aceptarse este pensamiento, lunitado

en la forma que la minoría lo propone.

En efecto, hay indudablemente algunas ventajas,
Sr. Presidente, en llevar el elemento indígena de

tina manera artificial á las colonias establecidas, es-

perando que se produzca allí el choque de. ideas, de

costumbres y de hábitos opuestos, para hacer produ-
cir lo que se llama ley de contraste, cuyos resultados
comprendidos en la ley de selecciona moral de la hu-

manidad, son siempre benéficos resultados que
tienden á mudar el tipo nacional del individuo.

Entónces, en vista (le esta conveniencia de llevar

el elemento indígena, la minoría de la Comision ha

proyectado un artículo puramente autoritativo, auto-

rizando al Poder Ejecutivo Nacional, para que en

todo caso pueda destinar 20 lotes para familias agri-

cultoras del país, porque no á todas las colonias será

necesario llevar el elemento nacional. En todas las

colonias el hijo del país ha de buscar el trabajo,

como sucede prácticamente y como lo vemos todos

los días en las colonias de Santa-Fé y en la del

Ferro-Carril Central Argentino.

Pero pudiera suceder que en algunas colonias
que se formen en adelante, sea conveniente llevar
el elemento indigena ; y entonces, la manera de
conseguirlo, es sancionar un artículo autorizando
al Poder Ejecutivo para que pueda dar 20 lotes á las
familias agricultoras del país, dándoles las mismas
ventajas dadas á los colonos.

La mayoría de la Comision, aunque ha acep-
tado este pensamiento, lo ha limitado á autorizar al

P. E. únicamente para que dé los 20 lotes, pero

no para dar á estas familias del país, los instru-

mentos de labranza, ni tampoco para costearles el

viaje.

Estas son las consideraciones que la Comision
ha tenido en vista para aconsejar la sancion de los
artículos de que se ha dado lectura, aconsejando, por
lo demás, el rechazo del pensamiento del Sr. Dipu-
tado por Corrientes en toda su latitud.

Sr. Figueroa (G). - Espero que hable ahora el
miembro informante de la mayoría de la Comision
para saber todas las razones que ella ha tenido para
rech.rzar mi pensamiento.

Sr. Alcobendas. - El Sr. Diputado por Córdoba,

acaba de fundar todas las consideraciones que ha te-

nido la Comision á este respecto.

Sr. Gallo.-Las razones que ha tenido la mayoría

ara desechar el pensamiento del Sr. Diputado rn

precisamente las mismas que ha manifestado el Sr.

Diputado por Córdoba en la primera parte de su dis-

cul'So.

Sr. Faqueroa (G). - ¿Quiere decir entonces, que
contestando á las razones que ha espuesto el Sr. Dipu-
tado por Có?doba en nombre (le la minoria, contesto
tambien á las que ha tenido la mayoría? Bueno.

455
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Francamente, Sr. Presidente, no rreia que con ra- mos. A medida que vamos adquiriendo con el trabajo,
zones tan poco sérias, tan poco estudiadas, pudiera vamos tratando (le conservarlo para acumular mayor si
venirse á una discusion que en mi concepto no ha de- capital; pero jamás se vé que el que puede conseguir d
birlo traerse al debate de esta Cámara. un pedazo de tierra en el desierto, quiera derrochar n

En efecto, cuando presenté esta idea, no creia que todo lo que tenga en un centro poblado, de como- S
tuviese oposicion: pritrero, porque ello envuelve no didad y de recursos; y solo por irse despues preci-
solo el pensamiento que el Sr. Diputado por Córdoba samente á conseguir la vida, mediante un trabajo tt
le atribuye, sinó tambien, un pensamiento social, eco- rudo y fuerte, y hasta en un clima quizá poco favora- r
nómico y hasta cierto punto político. ble para la salud. S

Dice el Sr. Diputado por Córdoba, que él acepta en No creo, pues, que el ofrecimiento de un pedazo d
parte el artículo que proyecté solo llevado por un sen- de tierra tan pequeño como el que se le ha de dar,
timiento de filantropía. El ha atribuido esta sola razon sea un motivo para que una persona abandone su for- F
á mi proyecto, y yo creo que tiene muchas á la vez: tuna. n
que tiene la de filantropía para con nuestras familias No sé, Sr. Presidente, cómo pueda esplicarse que It
pobres, que no tienen medios ni recursos: y que tie- el Sr. Diputado acepte mi idea en parte, y no en toda 1
ne la razon económica de que vayan á producir las su estension. r
familias que por la falta (le recursos no pueden pro- Decia que esto tiende á la dospoblacion. Esta es e
decir, y que consumen encareciendo á las grandes po- otra idea hereje, hablando en economía. Es necesa- c
blaciones lo que los (lemas producen, sin nada abso- rio desconocer las ventajas que ofrecen en todas par-
lutamente, entregándose tal vez á vicios que no tes donde hay sociedad civilizada ......
deseariamos ver propagados en la República. Sr. Gallo.-A los colonos no los vá á llevar de la c
Pienso, pues, que es altamente económico y ciudad.... c

conveniente al país, que las familias que no tienen Sr. Figueroa (G.)-Donde quiera han (le tener
recursos y que quieran ser agricultoras, vayan á tra- mayores comodida,les que allí en los despoblados.
bajar y producir lo que ahora no producen, dejando Sr. Pellegrini.-Eso se llama en lenguaje vulgar
de recargar los consumos de las poblaciones, y dejan- desnudar un santo para vestir á otro.
do de encarecer lo que los lemas producen. Sr. Figueroa (G.)-Vamos á dar medios de tra-

He ahi, pues, una razon económica en favor de mi bajo á las familias que no tienen cómo hacerlo en el
idea. pais.

He dicho tambien que es político mi pensamiento, Decia, pues, que no hay la tendencia en las grandes
porque yo comprendo que hay inconveniencias en es- poblaciones á desparramarse; al contrario, los gran-
tas agrupaciones de individuos puramente estrange- des centros de poblacion tienden á agruparse. En
ros, que traen ideas que no son las ideas americanas, ellos se lleva la vida infinitamente mejor que allí don-
que no son las ideas de la República Argentina, y de se vá á trabajar la tierra para que produzca lo fin-
que es necesario hasta cierto punto mezclar estas fami- dispensable para mantener la vida .....
lías con las nuestras, á fin de que ellas á la vez ense- Decia, que este temor es absolutamente infunda-
ñen á las nuestras á cultivar mejor la tierra, enseñen do y que este llamamiento no conduce sinó á dejar
cómo se vive en Europa, y aprendan á su vez nuestras esterilizada la ley que debe ser justa y protectora á
costumbres y nuestras ideas, comprendiéndonos la vez de la poblacion del pais.
hasta cierto punto. Ya vé, pues, el Sr. Diputado que informó en nom-

Esto es lo que me ha hecho decir que había tam- bre de la minoría y de la mayoría de la Comision, có-
bien una razon política en mi pensamiento con toda mo es verdad que la ley tiene por base una idea go-
la latitud que le he dado. lítica, económica y social.

Pero decia el Sr. miembro informante de la Comi- Varios Sres. Dipulados.-Que se vote.
sion que esto vá á aumentar la holgazaneria y la va- Dado el punto por suficientemente discutido, se
gancia. puso á votacion el artículo propuesto por la mayoria

Yo pienso que este es un error en que en verdad no de la Comision y fué aprobado.
creia pudiera incurrir un Diputado tan inteligente y Varios Sres. Diputados.-Que se rectifique la vo-
perito en esta materia . tacion.

Nadie derrocha su fortuna porque pueda dársele 'Rectificada esta, resultó empatada.
algo de ella despues. Los que la tienen tratan de con- Sr. Ruiz de los Llanos.-Acabo de votar en favor
servala. Esta es la ley económica que todos observa- del artículo y ahora voy á hacerlo en contra.
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Puesto nuevamente á votacion el artículo fijé de- pecto las razones que militan. El reglamento es
sechado por 26 votos contra 24. Igualmente fueron terminante ; dice que la presidencia de la Cámara
desechados, tanto el artículo propuesto por la mí- dura 22 meses; de manera que la segunda termina
noria (le la Comision. como el propuesto por un el 30 de Setiembre. Habiéndose dado la ley para la
Sr. Diputado. presidencia durante el receso, en años anteriores el

Sr. Igarzabal.-Como creo que es hora de levan- Dr. Garrigós Presidente de la Cámara continuó pre-
tar la sesion , me voy á permitir proponer á la Cárna- sidiendo ; pero en el corriente año la Cámara ha dado
ra que se destine para la órden del día de la próxima una resolucion que me induce á creer que la presi-
sesion el proyecto sobre escuelas normales despacha- denc.ia termina el 30 de Setiembre y es esta: que cuan-
do de meses atras por la Comision. do el Diputado que preside reside fuera de la Capital,

La Cámara, sancionando muchas mociones espe- se nombre otro Diputado que lo reemplace en el rece-
peciales, ha (lado preferencia á otros asuntos, y so, ejerciendo las facultades de tal con respecto á la
mientras esto se ha hecho, han llegado noticias al Secretaría : lo que quiere decir que el Presidente du-
Ministro del Culto é Instruccion Pública, por las cija- rante el receso no es simplemente para reemplazar la
les se vé que en casi todas las provincias se ha ope- vacante que pueda ocurrir en el P. E. sinó tambien
rado un movimiento favorable al establecimiento de que es un verdadero Presidente de la Cámara de Di-
escuelas normales. Yo pediria á mis honorables putados.
cólegas se sirvieran apoyar esta mocion. He hecho esta esposicion para que se comprenda

(Apoyado.) el motivo que he tenido para dudar..
Sr. Pellegrini-Yo voy á oponerme á esta mo- Sr. Pellegrini.-Se puede votar.

clon, porque en los pocos días que faltan para Sr. Cano.-Soy de opinion que debe continuar
cerrar las sesiones no es posible que él sea san- el mismo Presidente actual, porque la próroga no
cionado. es un verdadero receso.

Sr, Igarzabal.-Puedo asegurar á la Gímara que Sr. Achae rl.-une se lea el acuerdo.
el Ministerio pedirá sea considerado en la próroga el Sr. Igarz,tbad.-Mejor sería levantar la sesion.
proyecto que indico. Sr. Derqui.-¿Hay algo en discusion, Sr. Pre-

Sr. Pellegrini.- Entónces no hay para qué tratar- silente?
lo ahora; lo trataremos en la próroga. Mientras tan- Sr. Cáceres.-La costumbre ha resuelto esta cues-
to hay una porcion de otros proyectos que ya vienen tion. Todos los años tia habido próroga y siempre ha
sancionados por la otra Cámara y que pueden serlo continuado el Presidente. Por lo demás, para el re-
igualmente en esta. ceso siempre se ha dejado el mismo Presidente, es

Sr. del Campo.-Pienso como el Sr. Diputado decir, el Presidente de las sesiones ordinarias; en-
que la Cámara puede ocuparse de aquellos asuntos tóuces ¿por qué traer ruda, desde que no ha habido
que va tienen sancion ; entre ellos hay uno muy año que no haya habido próroga y que no haya suce-
sencillo.... dido esto mismo?

Sr. Pellegrini.-La designacion vendrá despues ; Sr. Presidente.--Es que el presidente del receso
entónces determinaremos cuáles son esos asuntos. habrá sido el mismo Presidente de las sesiones ordi-

Sr. del Campo.- Bien, yo indicaré el asunto des- narias.
pues que se vote. Se votará si el Presidente actual de la Cámara con-

Puesta á votacion la mocion del Sr. Diputado por tinúa durante la próroga.
San Juan, fijé desechada y aprobada la hecha por el Votada esta irrdicacion fué aprobada.
Sr. Diputado por Buenos Aires. Sr. Pellegrini.-Hay tina mocion hecha para le-

Sr. Presidente.- Por un descuido no he puesto vantar la sesion y está apoyada.
en consideracion de la Cámara un asunto para que se

Sr. Presidente.-Se va á votar si se levanta ó no
tratara en la presente sesion, y entiendo que él será
de preferencia para la próxima, y es el sigunente : so,

la sesiur^.

bre si la presidencia actual de la Cámara termina el Votada resultó afirmativa ; levantándose en segui-
30 de Setiembre. Debo hacer presente á este res- da la sesion, siendo la cinco y media de la tarde.



502 CONGRESO NACIONAL -. CÁMARA DE SENADORES

NÚM. 38

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACOSTA

34•a Sesión ordiníaria del 5 de agosto de 1876

SUMARIO

L-Asuntos entrados.

II.-Iniciación del debate sobre el proyecto de ley, en revisión, de inmigración y colonización.

111.-Nuevos asuntos entrados y sanción en general del proyecto de ley sobre inmigración y colonización.

SEÑORES En Buenos Aires, á cinco dn agos- Honorable señor :

- to de mil ochocientos setenta
y seis, Vuestra comisión del interior ha tomado en conside-

Arias reunidos en su sala de sesiones el
ración el proyecto sobre inmigración y colonización, san-

Argento señor presidente y los señora. sena
- cionado por la honorable cámara de diputados, en las

Bazán dores al margen inscriptos, sr abrió
sesiones del año próximo pasado, y enviado en revisión

Bárcena la sesión concurriendo á ella al señor j al honorable senado

Bustamante ministro del interior, y con ins .sisten
- Después del detenido estudio que la comisión ha hecho

Colombres
cia de los señores Sarmiento, Goros- del mencionado proyecto, ha creído encontrar en él las

Cortés tiaga
, Alvarez y Pruneda, pm indis- disposiciones más convenientes para el fomento de la

Corvalán posición
, García, Rocha, y ]'.- hagüe, buena inmigración, y para la más pronta colonización de

Frías (L.) sin aviso (concurriendo en segunda
nuestros desiertos En efecto, el anticipo de los pasajes,

Frías
(U.) hora), y ausentes de esta capital, con la donación gratuita en unos casos y fácil adquisición de

Gelabert licencia, Quintana, y con aviso l,iuares
la tierra en otros, los auxilios ofrecidos á las familias inmi-

Lucero y Rawson,
grantes para su instalación en las colonias y para dar

Molina
principio á sus trabajos de agricultura, y los cómodos

Navarro
Oroño I plazos que se les acuerdan para su devolución, son ali-

cientes poderosos que hacen concebir fundada esperanza,
Torrent

. Leída y aprobada el acta de la de ver desaparecer en pocos años las soledades de nues-
Vallejo anterior del 3 del corriente (,;l.a or-

tro territorio, si la nación pudiese destinar á este objeto
Villanueva dinaria), se dió cuenta de lo. únicos los recursos necesarios.

z.a hora asuntos entrados, que lo eran una so- Pero
aún en la situación difícil, aunque transitoria, que

Echaglie
licitud de don Esteban N. To,-re, pi- atravesamos, las disposiciones del proyecto, independiente-

Garcia diendo resolución sobre otra cl,re
pre- mente de las erogaciones del tesoro público, darían sus

Rocha sentó el año
anterior, pidiendo pi ivilegio benéficos resultados en la parte relativa á la colonización

para la fabricación de la caballería, y
por empresas particulares , según se manifiesta en la me-

que pasó á dictamen de la comisión
del interior rn 13 de moría de la comisión central de inmigración y mensaje del

mayo de dicho año; y un despacho de la de hacienda, en poder ejecutivo, dando cuenta de los resultados obtenidos
el proyecto de ley en revisión, por el cual se aut.rriza

al con la ley provisoria sobre la materia, dada en xg de
poder ejecutivo para contratar con los señores

M. Sáenz i octubre del año próximo pasado.
Rosas, Bordy y compañía la explotación del huaso en las

Por estas consideraciones, corroboradas por la aprc-
costas patagónicas

. ciación favorable que se ha hecho del proyecto menciona-
Se destinó el primero de estos asuntos á la r,-emisión

do, tanto dentro como fuera del país, la comisión propone á
del interior, y se ordenó la impresión y

reparto diel se- vuestra honorabilidad su sanción, en los mismos términos
gundo, para la orden del día correspondiente. ue 1 h bt 'd d 1 h bl

a d d d

II

q a o en o e a onora e .amara e rputa os.

Sala de comisiones del senado, Buenos Aires, julio de 1876.

Federico Corvalán.-A. Villanueva.
--Pasóse en seguida á la orden del -Samuel jfolrna, disidente en varios

día, con la lectura del siguiente dictamen: artículos,

mtonski.dip
--Pasóse en seguida á la orden deldía, con la lectura del siguiente dictamen:
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fomentar y facilitar la internación de los inmigrantes en
PROYECTO DE LEY

el interior del país.

El senado y cámara de diputados, etc.
9•a Proveer por cuenta de la nación al embarque y

trasporte de los inmigrantes que quisieran internarse.

PRIMERA PARTE xo-Ejercer ante las autoridades del país, ó facilitar

¡^ el ejercicio de las acciones que correspondan á los inmi-

DE LA INMIGRACIÓN grantes, por faltas de cumplimiento en los contratos de

transporte, por mal tratamiento, {por perjuicios sufridos en

CAPITULO 1 los equipajes ú objetos, etc„ etc.

xx.-Proponer al poder ejecutivo todas aquellas medi-

Del departamento de inmigración das que tiendan á fomentar la inmigración; como también

ARTÍCULO x
o la reformas de aquellas que la práctica hubiese demostrado

.
se+ nocivas ó inconvenientes.

Créase un departamento general de inmigración, bajo 12.-Someter al poder ejecutivo el proyecto de presu-

la dependencia inmediata del ministro del interior. pn.sto de los gastos anuales del departamento, con explica-

cióu de las causas que hubieran motivado las alteraciones

ARTICULO 2.° que contengan, respecto de los anteriores.

El personal de esta oficina se compondrá por ahora de x3.-Administrar los fondos destinados al fomento de la

los siguientes empleados : inmigración, llevando la contabilidad con arreglo á las dis-

Un comisario general. posiciones de las leyes vigentes y decretos reglamentarios.

Un secretario, 14.-Llevar un registro foliado en que se consignará,

Un contador. poi orden de fechas, la entrada de cada inmigrante, su

Un tesorero. vnnbre, apellido, edad, sexo, estado, patria, religión, ofi-

Dos escribientes. e¡% si sabe leer y escribir, punto de salida y punto de

Cuatro agentes de diligencias. col-rcación.

Un portero. 15.-Dirigir l:: inmigración á los puntos que el poder

La dotación de estos empleados, así como el aumento ejecutivo, de acuerdo con la oficina de tierras y colonias,

6 disminución de ellos, según lo requieran las necesidades designen para colonizar.

del servicio, serán determinados por la ley del presu- 16.-Presentar una memoria anual sobre el número de

puesto. inmigrantes entrados, su calidad, su profesión y su proce-

o de,icia; sobre el progreso, estacionamiento ó decadencia

ARTICULO 3. qnc haya sufrido la inmigración , sus causas y los medios

El departamento de inmigración tendrá los deberes y que se consideren adecuados para vigorizar el desarrollo ó

atribuciones siguientes : remover las trabas que lo entorpezcan.

x.a Mantener comunicación activa y directa con los

agentes de inmigración de la república en el exterior, con

las comisiones de su dependencia y con todas las autori- CAPITULO II

dades públicas del país, sobre aquellos puntos que se rela-

cionen con el fomento de la inmigración y con su distri - De los agentes de inmigraczon en el

exteriorbución en la forma más útil e hy prov c osa.

2.a Propender, por todos los medios á su alcance, á
0

A ÍCCLO 4,RTla elevación del nivel moral de la inmigración que se

dirija al país, protegiendo en lo posible la que fuese hono- El poder ejecutivo nombrará, á propuesta del departa-

rable y laboriosa, y aconsejando medidas para contener la mento de inmigración, agentes especiales en todos aquellos

corriente de la que fuese viciosa ó inútil, pinitos de Europa ó de América que se considerase con-

3.a Inspeccionar los buques conductores de inmigrantes vertiente, con el encargo de fomentar la enmigración para

y exigir el cumplimiento de las leyes, en los puntos en que la liepública Argentina.

se refieran al alojamiento, alimentación, comodidades, La dotación de estos empleados será fijada por la ley

régimen higiénico y seguridad de los inmigrantes. del presupuesto.

4.a Contratar el pasaje de los inmigrantes con una ó
.0

más empresas de navegación, sujetando los contratos á la ARTICULO 5.0

aprobación del poder ejecutivo. Serán atribuciones y deberes de los agentes de inmi-

5.a Intervenir en el desembarque de los inmigrantes y gración.

de sus equipajes. x °-Residir en el punto que les fuese determinado ó

6.a Exigir á los capitanes de buques conductores de trwsportarse á aquellos que les indicase el departamento

inmigrantes las listas de éstos, sus pasaportes, papeles, de inmigración.

conocimientos y demás informes que se considerasen ne- 2.°-Hacer, por los medios á su alcance, una propagan-

cesarios. da continua en favor de la inmigración para la República

7.a Proveer á la colocación de los inmigrantes, por Argentina, dando á conocer sus condiciones físicas, políti-

intermedio de las oficinas de trabajo. cas y sociales, sus ramos principales de industria, su siste-

8.a Propender, por todos los medios á su alcance, á ma de colonias, las ventajas ofrecidas al inmigrante labo-
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rioso, el precio de la tierra, las facilidades para adquirirla, i ARTÍCULO 7.°

el valor de los salarios, los precios de los artículos de 1 El personal de estas comisiones se compordrá de un
consumo y los de los productos de las colonias y denws

presidente, un secretario, y uno ó más empleados ó agentes

datos que respondan á los fines de esta ley- de diligencias, según las necesidades de cada población y

3.' -Proporcionar gratuitamente á todos los inmigrantes la afluencia mayor ó menor de inmigrantes. El sueldo de

los informes que solicitasen sobre la república. estos empleados será fijado por la ley del presupuesto.
4.°-Certificar sobre la conducta y aptitud industrial de todo

individuo que se dirija á la república en calidad de inmigra,.- ARTÍCI-LO 8.°

te, no pudiendo exigir por este servicio emolumento alg,t- Las atribuciones y deberes de las comisiones de inmi-

no, so pena
de perder su empleo. gración, serán los siguientes:

5.°-Intervenir en los contratos de transporte, celebrt- ax. -Recibir, alojar, colocar y trasladar á los inmigran,

dos entre los capitanes de buques ó cargadores, y l'ss tes de un punto á otro de los sometidos á su jurisdicción.
inmigrantes que se dirijan á la república, con el obie•o 2.a-Hacer una propaganda activa en favor de la inmi-

de acreditar la autenticidad y legalidad de ellos, é imp- gración á sus respectivos territorios, manifestando la natu-

dir los abusos que se intentaren cometer- raleza de las industrias creadas ó susceptibles de crearse

6.°-Vigilar é informar sobre el cumplimiento de es,a en ellos, precios de los salarios, bondad del clima y demás
ley, en lo relativo á las condiciones fijadas para el tra pa- ventajas que ofrezcan.
porte de los inmigrantes

. g-a_Promover en sus respectivas localidades la forma-
y.°-Solicitar de los capitanes de buques en los pue- ción de asociaciones particulares, protectoras de la colo-

tos de embarque, listas nominales de los inmigrantes que cación de los inmigrantes.

se dirijan á la república, las que remitirán al departa- 4,a-Recabar de los gobiernos de provincia, municipa-

mento de inmigración, con los informes del caso, por las lidades ó particulares, subsidios en tierras, dineros ú obje-
mismos buques, ó por otros más rápidos si fuese posible.

tos de valor, para emplearlos en beneficio de los ¡oro¡-
8.0-Pagar los pasajes de los inmigrantes que tuvie.rn grantes,

derecho á ello, con arreglo á las disposiciones de esta 5a-Rendir trimestralmente cuenta de la inversión de

ley, cuando fueren autorizados al efecto los dineros que les fuesen enviados, para el cmuplimiento
9.°-Dar cuenta trimestralmente al departamento oe -de sus deberes.

inmigración, de la inversión de los fondos que se le remi-
6.a-Presentar un informe anual, sobre el movimiento

tiesen para el cumplimiento de sus deberes- de la inmigración en sus territorios , así como sobre los
so--Celebrar contratos para el transporte de inmigrar trabajos que hubiesen efectuado en ese período.

tes destinados á las colonias de la república, de acuerdo a '^.
7, -Prestar al departamento de inmigración y á la

con las instrucciones
que recibiesen del departamento de oficina de tierras y colonias, todo el concurso que se le

inmigración
. pidiese sobre asuntos relacionados con su comisión.

ir-Llevar un libro en que se registren todos los actas

que se ejecuten, por orden de fecha, como también '4

nombre, apellido, sexo, edad, estado, religión, pro£esió,!, CAPITULO IV

patria, domicilio, nota de conducta y fecha del embarque

de cada inmigrante que se dirija á la república. De las oficinas de trabajo

r2.-Recibir la correspondencia que les sea dirigida por
ARTÍCULO 9.°

el departamento de inmigración y darle dirección rápida y

segura. El departamento de inmigración en Buenos Aires y las

i3.-Presentar al departamento de inmigración uua comisiones en sus respectivas localidades, tendrán, siempre

memoria anual, sobre el número y calidad de los inmigran,- que fuere necesario, bajo la inmediata dependencia, una

tes despachados; así como sobre las causas del aumento ó oficina de colocación y de trabajo, que será servida por

disminución que se hubiese notado en ese número, y sob e el número de empleados que determine la ley de presu-

los medios adecuados para vigorizar ó corregir esas causan, puesto.

14.-Dar exacto cumplimiento á las órdenes é instan:-

ciones que se le dirijan sobre asuntos de su servicio, por ARTÍCULO ro

el departamento de inmigración, con el cual deberán Serán deberes y atribuciones de estas oficinas:

mantener una correspondencia activa. r.a-Atender los pedidos de profesores, artesanos,

jornaleros ó labradores que se les hiciesen.

z.a-Procurar condiciones ventajosas para la colocación

CAPITULO III de los inmigrantes, y cuidar de que esto se haga al lado

de personas honorables.
De las comisiones de inmigración 3.a-Intervenir en los contratos de conchavos que cele-

ARTíc,LO 6 °
bren los inmigrantes , y vigilar en lo posible la estricta

observancia de ellos, por parte de los patrones.

En todas las ciudades capitales de provincia, puertos 'le 4.a-Anotar en un registro especial el número de colo-

desembarque directo de inmigrantes y demás puertos -,n caciones hechas, con determinación del día, calidad de

que fuese necesario, el poder ejecutivo nombrará una .o-' trabajo, condiciones del contrato y nombre de las perso-

misión de inmigración dependiente del departamento central. 1 nas que en ¢l hayan intervenido,
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ARTÍCULO IZ ARTÍCULO 17

En'aquellas localidades donde no existiesen oficinas de Los inmigrantes agricultores y mecánicos, procedentes

trabajo, las facultades y deberes de éstas corresponde de puertos europeos, que estuviesen en las condiciones ve-

rán á los comisiones de inmigración. cesarias de moralidad y de competencia, tendrán derecho

á la devolución de la diferencia de pasaje entre la repú-

blica y los Estados Unidos con el puerto de su procedencia.

CAPITULO V

De los inmigrantes

ARTICULO 12

Repútase inmigrante, para los efectos de esta ley, á

todo extranjero jornalero, artesano, industrial, agricultor ^i

profesor, que, siendo menor de sesenta años y acreditando

su moralidad y sus aptitudes, llegase á la república para

establecerse en ella, en buques á vapor ó á vela, pagando

pasaje de segunda ó tercera clase, te teniendo el viaje

pagado por cuenta de la nación, de lasxprovincias-ó de las

empresas particulares, protectoras de la inmigración y la

colonización.

ARTÍCULO 18

Los inmigrantes agricultores, destinados á las colonias

de la república, ó que quisiesen dirigirse á ellas; gozarán,

además de las ventajas especiales consignadas en el capí-

tulo ds la 2a parte de esta ley, respecto á adelanto de pa-

sajes, concesiones de tierras, facilidades para el cultivo,

etc., etc.

CAPITULO VI

De los buques conductores
de inmigrantes

ARTICULO 13

Las personas que estando en estas condiciones no qui

siesen acogerse á las ventajas del título de inmigrantes, lo

harán presente al tiempo de su embarque al capitán del

buque, quien lo anotará en el diario de navegación, ó á

las autoridades marítimas del puerto de desembarque, de

hiendo en estos casos ser considerados como simples vio

cros.

ARTÍCULO 19

Todo buque á vela ó á vapor, que de los puntos de

Europa ó de los situados de cabos afuera, condujese á su

bordo á lo menos cuarenta pasajeros de 2.a ó 3.a clase,

se considerará empleado en el transporte de inmigrantes y

quedará sujeto á las disposiciones de esta ley.

ARTÍCULO 20

Los buques conductores de inmigrantes gozarán de las

ARTÍCULO 14 franquicias llamadas «patentes de paquetes y demás que se

Todo inmigrante que acreditase suficientemente su bu,. conceden á los buques de ultramar más favorecidos, con

no conducta, y su aptitud para cualquier industria, arte , el objeto de facilitarles la entrada y salida, la carga y des-

oficio útil, tendrá derecho para gozar á sil entrada en el carga, etc.

territorio, de las siguientes ventajas especiales: ARTÍCULO 21

I.a-Ser alojado'y mantenido á expensas de la nación.
ante-

durante el tiempo fijado en los artículos 48, 49 y 50.
Ningún buque de los expresados en los artículos

s riores podrá embarcar más de un pasajero por cada dos
z. -Ser colocado en el trabajo ó industria existentes cn

el país, á que prefiriese dedicarse. toneladas de registro. Exceptúase de este cálculo á los

3.a-Ser trasladado á costa de la nación, al punto de la niños menores de un año, que
no se cuentan como pasa-

república á donde quisiera fijar su domicilio. jeros, y los de un año á ocho que se contarán á razón de

4.a--Introducir libres de derechos las alhajas y demá' uno por cada tonelada de registro.

prendas de uso, vestidos, muebles de servicio doméstico. ARTÍCULO 22

instrumentos de agricultura, herramientas, útiles del arte i, Cada pasajero tendrá derecho te ocupar un espacio de

oficio que ejerzan, y un arma de caza por cada inmigrante
un metro y treinta centímetros cuadrados si la altura deladulto.
puente es de 2 metros y z8 centímetros, de i metro y 33

ARTÍCULO 15 centímetros cuadrados, si la alture fuese de un metro y 83

centímetros, y de 1 metro 49 centímetros cuadrados si la
Las disposiciones del artículo anterior serán extensivas. altura del puente fuese de x metro y 66 centímetros.

en cuanto fuesen aplicables, á las mujeres é hijos de los Los niños menores de un año no entrarán en este

inmigrantes, con tal que acreditasen su moralidad y apti
tudes industriales, si fuesen adultos. cómputo y dos niños menores de ocho años se contarán por

un pasajero.

ARTÍCULO 16 ARTÍCULO 23

La buena conducta y aptitudes industriales del inmigrante El entrepuente de los buques tendrá una altura mínima

podrán acreditarse por medio de certificados de los cónsules de un metro y 66 centímetros, y debe hallarse siempre ex-

ó agentes de inmigración de la república en el exterior, 6 pedito para el tránsito de los pasajeros,

por certificados de las autoridades del domicilio del inmi

grante legalizados por los referidos cónsules ó agentes (Ir ARTÍCULO 24

inmigración de la república, Las camas destinadas á los pasajeros tendrán interior-
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mente á lo menos x metro 83 centímetros de largo por 50

centímetros de ancho, no pudiendo colocarse más de dos

órdenes de lechos en cada cámara.

ARTÍCULO 25

Todo buque conductor de inmigrantes estará provisto

de los ventiladores, bombas, cocinas, útiles, aparatos y

demás oficinas necesarias á la higiene, seguridad y como-

didad de los pasajeros, de acuerdo con los reglamentos

que se dictaren.

ARTICULO 26

Todo buque conductor de inmigrantes estará munido de

los botes de salvamento y salvavidas necesários, según el

número de pasajeros.

ARTÍCULO 32

Los capitanes de buques conductores de inmigrantes no

podrán embarcar con destino á la república pasajeros pro-

cerlentes de puntos donde reinare el cólera morbus , la fiebre

amarilla ó cualquier otra enfermedad epidémica.

ARTICULO 33

Los capitanes de buques conductores de inmigrantes, no

podrán transportar á la república en calidad de tales, en-

fer,aos de mal contagioso ó de cualquier vicio orgánico

qur los haga inútiles para el trabajo, ni dementes, mendi-

go, presidarios ó criminales escapados á la justicia, ni ma-

yores de 6o años, á no ser jefes de familia, so pena de

re,onducirlos á sus expensas y pagar las multas que les

fuesen fijadas con arreglo al artículo 44.

ARTÍCULO 27

Todo buque conductor de inmigrantes tendrá á bordo un

médico y un boticario, provisto de todas las medicinas ne

cesarias.

ARTICULO 34

Los inmigrantes tendrán derecho á permanecer hasta 48

horas á bordo, después de haber anclado el buque en el

pnarto del destino.

ARTICULO 28 ARTICUO 35

Si el número de pasajeros embarcados fuese menor de 1 En caso de arribada, voluntaria ó forzosa del buque

que admitiere el buque, según su capacidad, el espacio no conductor de inmigrantes, á un puerto que no fuese el del

ocupado podrá arrend,irse para el transporte de provisiones, destino, los inmigrantes, serán alojadosy alimentados á bor-

equipajes ó mercancías, con tal que ellos no fueren objetos do ó en tierra por cuenta delcapitán.

peligrosos ó insalubres, como pólvora, vitríolo, fósforo,

huano, materias inflamables, provisiones frescas, animales ó ARTícuLLO 36

vegetales, á excepción de las del indispensable consumo. En el caso de naufragio ú otro accidente que impidiese

al 4uque continuar su viaje, el capitán ó agente de trans-

porte estará obligado á hacer conducir á sus expensas á los

Siempre que se declarase á bordo de un buque conduc- inmigrantes hasta el puerto de sus destinos.

tor de inmigrantes alguna enfermedad de carácter epidé-

mico ó contagioso, los capitanes deberán auxiliar á los ARTÍCULO 37

enfermos y prestarles toda clase de asistencia, haciendo Los capitanes de buques conductores de inmigrantes

certificar con el médico 4e abordo acerca del corácter de estarán obligados á cumplir los decretos y disposiciones que

la enfermedad y demás circunstancia de ella. el poder ejecutivo, el departamento de inmigración ó las

juntas de sanidad dictaren, reglamentando la presente ley

ARTÍCULO 30 en los puntos que se refieren al transporte, comodidad, se-

En el caso previsto en el artículo anterior, el capitán gm idad ó higiene de los pasajeros.

del buque hará izar una bandera convencional al llegar á

cualquier punto de la república, impedirá la aproximación ARTÍCULO 38

de toda embarcación, así como el desembarque de pasa- Las infracciones á las disposiciones de este capítulo serán

jeros y dará cuenta inmediata del hecho á las autoridades ca+tigadas con multas que no excederán de xooo pesos fuer-

del puerto. te, por la primera vez, de 2000 por la segunda y así suce-

sivamente, ó con prisión que no excederá de un año por la

ARTICULO 31 prmera vez, de dos por la segunda y así en seguida, ó una

Inmediatamente después de su llegada á un punto de la y ,tr- conjuntamente, sin perjuicio de las iudemnizaciones

república, los buques conductores de inmigrantes serán cic¡les ó acciones criminales á que hubiere lugar.

visitados por una junta compuesta del médico de sanidad,

de un empleado de la capitanía del puerto, y de un em-

pleado 39pleado ó delegado de la oficina de inmigración de la loca- El casco del buque, aparejos y muebles estarán afecta-

lidad, con el objeto de investigar el estado sanitario del doi especialmente al pago de esas multas, que serán desti-

buque, exigir los informes necesarios del capitán y los pa- nadas al fondo de inmigración.

sajeros y examinar si han sido observadas las disposiciones -

de esta ley, extendiendo en caso afirmativo un certificado ARTÍCULO 40

que será entregado al capitán para su resguardo, y elevan- Los capitanes de puerto de la república, á solicitud de

do en caso contrario un informe á la capitanía del puerto, parte legítima, podrán impedir provisoriamente la salida de

y otro á la oficina de inmigración, en los que se hará coas- 1— buques conductores de inmigrantes, contra los cuales

tar detalladamente. los vicios ó deficiencias que se hubiesen hubiere reclamos ó demandas pendientes por infracciones

notado. a esta ley,
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CAPÍTULO VII

Del desembarque de los inmigrantes

ARTiCCLO 41

El desembarque de los inmigrantes se hará por - uenta

de la nación y estará á cargo de los empleados establecidos

al efecto en las oficinas de inmigración.

ARTICULO 42

La operación del desembarque de los inmigrantes. y de

sus equipajes , útiles ó instrumentos , se hará en embarca-

ciones especiales , y por muelles 6 parajes determinados,

donde fuere posible.

ARTÍCULO 45

La visita de aduana y de sanidad se hará igualmente en

lugares especiales, destinados al efecto por el poder eje-

cutivo.

ARTICULO 49

En caso de enfermedad grave, falta de colocación ú

otro accidente , que sin depender de la voluntad del inmi-

grante, le imposibilitaren para cambiar de habitación des-

pués de vencidos los cinco días , los gastos de alojamiento

y mantención posterior continuarán por cuenta del estado,

mientras durase el inconveniente.

Fuera de estos casos, la permanencia de los inmigrantes

en el establecimiento por más de cinco días, será á sus

expensas, debiendo pagar medio peso fuerte diario por

cada persona mayor de ocho años y veinticinco centavos

por cada niño menor de esa edad.

ARTÍCULO 50

Exceptúase de lo dispuesto en los dos artículos anterio

res á los inmigrantes destinados á las colonias , que tendrán

derecho á alojamiento y mantención gratuitos , hasta tanto

fuesen enviados á su destino.

CAPÍTULO IX
ARTíCULO 44

Ningún individuo ó empresa particular podrá, sin autori- De la internación y colocación de los

nación previa de las oficinas de inmigración correspoudien- inmigrantes

tes, tomar á su cargo el desembarque de inmigrantes. ni de

sus equipajes ó efectos. La falta de cumplimiento 4 esta ARTICULO 51

disposición será castigada con una multa que no ex- da de Las oficinas de trabajo, ó las comisiones de inusigracion

5o pesos fuertes por cada inmigrante la primera vez, de loo en su caso, propenderán, por todos los medios á su alcan-

pesos fuertes la segunda y así sucesivamente, gordando ce, á la colocación de los inmigrantes en el arte, oficio ó

afectado al pago de ellas, el casco y aparejos de la rmbar- industria á que prefiriesen dedicarse.

cación en que se hubiese practicado el desembarque.

CAPÍTULO VIII

Del alojamiento y mantención de, los
inmigrantes

ARTÍCULO 45

En las ciudades de Buenos Aires, del Rosario y demás,

donde fuere necesario á causa de la afluencia de imnígran-

tes, habrá una casa para el alojamiento provisional de

éstos.

ARTÍCULO 52

Esta colocación se procurará, si fuese posible, durante

los cinco primeros días del arribo del inmigrante y bajo las

condiciones más ventajosas que se pudieran conseguir.

ARTICULO 53

Las oficinas de trabajo ó las comisiones de inmigración

en su caso, intervendrán en los contratos de colocación,

para garantir su cumplimiento al inmigrante.

ARTÍCULO 54

El inmigrante que prefiriese fijar su residencia en cual

quiera de las provincias interiores de la república, ó en

ARTicuLO 46 alguna de sus colonias, será inmediatamente transportado

Estas casas serán servidas por un administrador, un con su familia y equipajes, hasta el punto de su elección,

tenedor de libros, un mayordomo y demás empleador subal- sin pagar remuneración alguna.

ternos que determine la ley del presupuesto y se enrnntrará ARTÍCULO 55

bajo la inmediata dependencia del departamento de inmi- En el caso de dirigirse á las provincias, tendrá derecho

gración ó de las comisiones auxiliares.
al llegar á su destino, á ser mantenido y alimentado por

ARTICULO 47 las comisiones de inmigración, durate diez días. Pasado

este término , abonará medio peso fuerte diario por cada
En los puntos donde no existieren casas de inmigrantes, persona mayor de ocho años, y 25 centavos por cada niño

las comisiones respectivas procederán al alojamiento y menor de esa edad, salvo los casos de enfermedad, falta

mantención de éstos en los hoteles públicos, ó en otros de colocación ú otro accidente independiente de su voluntad,

establecimientos apropiados. en los cuales continuará viviendo á expensas del estado

ARTÍCULO 48 mientras dure el impedimiento.

Los inmigrantes tendrán derecho á ser alojados v man- ARTíceLO 56

tenidos convenientemente á expensas de la nación, durante En caso de dirigirse á las colonias, gozará á su llegada

los cinco días siguientes á su desembarque. de las ventajas acordadas en el capítulo V de esta ley.
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ARTÍCULO 57 ARTÍCULO 62

Los inmigrantes , bajo ningún pretexto, podrán aprove- C,t,mdo existiese en los fondos especiales de inmigra

charse de las franquicias acordadas por los artículos anterio- ción en excedente, después de llenados los objetos á que

res, para dirigirse de tránsito por el territorio de la repú- están afectados por el artículo anterior, el poder ejecutivo

blica á una nación extraña, so pena de indemnizar todos dispondrá que este excedente sea destinado á la construc-

los desembolsos que se hubiesen hecho en el pago de su ción de asilos, al transporte de inmigrantes ó al servicio

pasaje, desembarco, alojamiento, subsistencia y traslación, de las necesidades ordinarias de la oficina respectiva.

y de perder la cuota que hubiese integrado en el fondo de

inmigración. ARTICULO 63

Lrs oficinas de inmigración rendirán trimestralmente

CAPITULO X
cuenta al departamento central , de la inversión de los

fondos especiales á que se refieren los artículos anteriores.

De los fondos de inmigración

ARTICULO 58 SEGUNDA PARTE

Créase un fondo general de inmigración , compuesto de DE LA COLONIZACIÓN
los siguientes recursos:

i.°-De las cantidades que la ley del presupuesto destine CAPITULO I

anualmente á este objeto. ^^--

2.°-De las cantidades que entregue la oficina de tierras Qfi( Una central de tierras y colonias.

y colonias , para adelantos de pasajes á los inmigrantes.

3.°-Del producido de las multas fijadas por
esta ley. ARTICULO 64

BI poder ejecutivo establecerá una oficina de tierras y

ARTICULO 59 colonias bajo la dependencia,del ministerio del interior,

La administración del fondo general de inmigración
ARTICULO 6

corresponderá ale departamento central, quien lo destinará

exclusivamente á los siguientes objetos. Las atribuciones y deberes de la oficina de tierras y

i.'-A1 adelanto ó pago de pasajes para los inmigran- colonias serán:

tes, en los casos determinados por esta ley. I.°-Llevar un libro especial en que registren todas las

2.°-Al servicio de los contratos que se hicieren con leyes, decretos y disposiciones que se refieran á la admi-

los buques conductores de inmigrantes, para el transporte nistr—ión, gobierno, límites, explotación y poblacion.de los

de estos á la república. territ,rios nacionales y demás, colonizados con intervención

3.°-Al servicio de las casas de inmigrantes y al pago nacis'sal.

de los gastos que se hiciesen en el alojamiento y manten- 2. Registrar en uno ó más libros separados las ven-

ción de los inmigrantes. tas, donaciones, concesiones, reservas , contratos y demás

4.°-Al transporte de las inmigrantes al punto de la actos públicos, relativos á la inmigración y colonización.

república donde quisieran establecerse. 3.'"-Proveer á la exploración de los territorios que se

ARTÍCULO 60
consideren aptos por la colonización , proponiendo los me-

dios de estudiarlos, en sus accidentes físicos, condiciones de

Cada una de las oficinas de inmigración, podrá formar cultivo, productos naturales y demás ventajas que ofrezcan.

un fondoespecial de inmigración compuesta de los siguien- 4.'"-Informar al poder ejecutivo sobre las ventajas é

tes recursos: inconvenientes que ofrezca, la venta de tierras , apertura de

x.°-Del producido de las suscriciones oficiales con que caminos, establecimiento de líneas de navegación marítima

concurren anualmente los gobiernos de provincia. ó fiestal, y en general sobre todo proyecto ó propuesta que

2.°-Del producido de las suscriciones particulares que se relacione con la fundación y fomento de las colonias.

levantaren para el fomento de la inmigración. 5."-Suministrar al poder ejecutivo los datos .que le

3.°-Del producto de la venta de tierras, animales ú fuesen exigidos, y proponerle los proyectos que considerase

objetos que con igual destino cedieren los gobiernos, cor- adecuados para facilitar la fundación, gobierno y desem-

poraciones 6 particulares. volvinsiento de las colonias.

e."-Proporcionar á las comisiones y agentes de inmi-

ARTICULO 61
gracián, y á cuantos lo solicitasen, los datos y conoci-

La administración de estos fondos especiales correspon- mientos necesarios sobre la situación, productos, precios y

derán á la oficina local que los hubiese formado y será demás condiciones de los terrenos á poblar.

destinado á los siguientes objetos: 7."-Vigilar el cumplimiento de todos los contratos y

I.0-Suministrar á los inmigrantes pobres los auxilios compromisos que se relacionen con las colonias.

exigidos por accidentes extraordinarios como enfermedad, A.°-Formar la estadística de todas las colonias que

orfandad y crianza de niños. existan ó se funden en la república, determinando el nú-

z °-Favorecer la dedicación de los inmigrantes á in- mero y clase de inmigrantes que a ellas entren, como

dustrias nuevas, por medio de publicaciones, noticias, avisos tamb,én la naturaleza y el estado de las industrias exis-

sobre condiciones de jornal, etc., etc, tente..
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g.°-Presentar actualmente una memoria circunstan- Estos lotes se enumerarán de izquierda á derecha y de

ciada , sobre el estado de cada 'colonia , determinando las derecha á izquierda , comenzando en el ángulo norte y

causas de su adelanto , estacionamiento ó drradencia, y terminando con el último número del ángulo oeste.

proponiendo los medios adecuados para su conveniente Las subdivisiones se indicarán con letras.

desarrollo.

xo.-Presupuestar los gastos y llevar la contabilidad de ARTICULO 74

los fondos invertidos en la colonización con sujr '- ción á las La sección subdividida en la forma expresada se dono-

leyes vigentes y decretos reglamentarios . minará partido.

II,-Proponer el nombramiento de los empleados de esta

repartición, comisarios de las colonias y sus subalternos
. ARTÍCULO 75

Cada partido será dividido en toda su extensión, por

ARTÍCULO 66 dos calles de cincuenta metros de ancho, que se cruzarán

El personal de esta oficina será formado por los si- en el centro de la plaza principal del pueblo,

guientes empleados:

Un comisario general, un secretario, un inspector de ARTÍCULO 76

colonias, dos agrimensores, un oficial 1.0 encargado de Los caminos vecinales que separen los lotes, serán de

archivo, un tenedor de libros, tres escribientes, un portero. veinte y seis metros de ancho.

Los sueldos, así como el aumento ó disminución de

estos empleados, serán fijados por la ley general de presu- ARTíCULO 77

puesto. Los lotes destinados para pueblo se dividirán en dos-

cientas cincuenta y seis manzanas de cien metros por cos-

tado ; dejando calles de veinte metros de ancho y tina

CAPITULO II calle de circunvalación de cuarenta y ocho metros, que

Territorios nacionales y su división
separe el pueblo de las chacras.

ARTICULO 78

ARTICULO 67 Las cuatro manzanas centrales formarán la plaza prin

El poder ejecutivo dispondrá la explora, ión de los cipal, frente á la cual se reservarán dos manzanas para

territorios nacionales, y hará practicar la mensura y sub- edificios públicos.

división de los que resultaren más adecuados para la

colonización
. ARTÍCULO 79

ARTICULO 68

Los territorios mencionados se dividirán ,a secciones

cuadradas de veinte kilómetros por costado.

En cada una de las cuatro secciones en que dividan el

pueblo los caminos principales, se reservará una manzana

para plaza y otra para edificios públicos.

ARTICULO 80

ARTICULO 69

En caso de que tina sección pudiese tener por alguno

de sus costados, un limite natural, se dejará este limite, y

los otros se trazarán como se establece en el articulo an-

terior, aun cuando se alterase en más ó en manos de un

20 °/O la extensión de sección ó de sus subdivisiones.

ARTÍCULO 70

Cada sección será subdividida en cuatrocientos lotes de

cien hectáreas cada tino.

Las manzanas restantes se dividirán en solares de cin-

cuenta metros por costado.

ARTICULO 81

Las secciones se trazarán en hileras paralelas; pero si

entre una y otra quedasen porcionesde terreno que no

alcanzaren 6 no fuesen convenientes para formar sección,

serán anexadas á la más cercana' y subdivididas en la mis-

ma forma.

ARTICULO 82

ARTICULO 71 1 Todas las delineaciones se harán á medios rumbos.

Se destinarán cuatro lotes para pueblo, el qae se esta-
ARTICULO 8,

blecerá en el centro de la sección, siempre que los acci-

dentes del terreno no indicaren otra situación más ven- El agrimensor que practique la mensura y subdivisión de

tajosa. una sección , entregará en la oficina de ingenieros dos pia-

nos, acompañados de una descripción detallada sobre la

ARTÍCULO 72 situación, accidentes físicos, productos naturales y capaci-

Se considerará ejido de cada pueblo loa setenta y dad para el cultivo de los terrenos. Uno de estos planos

seis lotes 'exteriores á ellos.` será remitido á la oficina de tierras y colonias, acQmpaña-

do del informe descriptivo de la sección.
ARTÍCULO 73

. Los trescientos veinte lotes restantes se subdividirán ARTÍCULO 84

en medios y cuartos lotes, que serán enajenados en la El poder ejecutivo, de acuerdo con estas bases; regla-

forma determinada en esta ley. mentará el plan general que se ha de seguir en la explo-
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ración, mensura y división de las secciones, de manera Estos adelantos no podrán exceder de la cantidad de

que la serie de estos trabajos ejecutados gradualmente, mil pesos fuertes á cada colono, y serán reembolsados en

sirva para la preparación del plano topográfico de los cinco anualidades, que principiarán á pagarse al terminar

territorios nacionales, el tercer año.

CAPÍTULO III

Colonización , donaciones, venta y reser-
va de tierras

ARTÍCULO 85

El poder ejecutivo , de acuerdo con la oficina de tierras

y colonias , determinará los territorios destinados á la colo-

nización, la que deberá principiar en cuanto fuese posible

por los puntos en que ya existiesen pobladores, y por

aquellos que por su situación tuviesen una comunicación

más fácil y rápida con los centros de población de la

república.

ARTICOLO 92

J,>s lotes urbanos serán vendidos á razón de dos pesos

fuertes cada uno.

ARTíCULO 93

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, los

lotes, tanto urbanos como rurales, podrán venderse en su-

basta pública, tomándose por base los precios establecidos

1' -h len > , os art cu os-

ARTícULO 94

1,os lotes destinados para ejido, se venderán cuando el

aumento de población lo exigiere ; pudiendo hasta entonces

las autoridades municipales establecer un impuesto sobre

los ganados que aprovechen el terreno.

ARTICULO 86

Una vez hecha la designación á que se refiere el articu-

lo anterior, se procederá á la mensura, subdivisión y amo-

jonamiento de las secciones y á la construcción en cada

una de ellas, en el terreno destinado al efecto, de un edi-

ficio para la administración, que tenga capacidad suficiente

para alojar cincuenta familias, por lo menos, y par:: con-

tener los acopios de víveres y demás útiles, destinados á

los pobladores.

ARTICULO 87

La oficina de tierras y colonias, de acuerdo con la de

inmigración, dispondrá la traslación de las familias destina-

das á cada sección, inmediatamente después de encontrarse

ésta en las condiciones determinadas en el artículo prece-

dente.

ARTíCULo 88

Los cien primeros colonos de cada sección, que sean

jefes de familia y agricultores, recibirán gratis, cada uno,

un lote de cien hectáreas, los que serán distribuidos alter-

nativamente.

ARTICULO 89

Los lotes rurales restantes serán vendidos á razón de

dos pesos fuertes la hectárea, pagaderos en diez anualida-

des, haciéndose el primer pago al terminar el segundo año.

ARTÍCULO 90

La venta podrá limitarse á la cuarta parte de un lote,

sin que pueda ser extendida á más de cuatro lotes en favor

de un solo individuo.

ARTiCULO 95

La venta de los lotes urbanos se hará bajo la condición

de pe'blarlos y cercarlos en el término de un año; y la

vence ó donación de los lotes rurales, con la de población

y cultivo continuado por dos años.

ARTÍCULO 96

A cada poblador se entregará un boleto provisorio, en

que •onste con claridad la ubicación del terreno y las

condiciones en que se hace la concesión, no otorgándose

el título definitivo de propiedad sino después de haberse

llenado los requisitos establecidos en los artículos preceden-

tes. La falta de cumplimiento á tales requisitos, en los tér-

mino-, fijados, anulará el boleto provisorio y los lotes vol-

verás al dominio nacional.

ARTÍCULO 97

los lotes rurales donados ó vendidos, quedarán espe-

cialuente afectados al pago de su precio y al de los ade-

lantes hechos á los colonos.

ARTÍCULO 98

El poder ejecutivo reservará la sección 6 lotes de

sec,,óa que considere conveniente conservar sobre los ríos,

lagnuas, salinas, montañas y bosques.

ARTICULO 99

Los lotes rurales, donados ó vendidos, quedarán sujetos

á las leyes generales de la nación , en los puntos que se

refieren á la expropiación por causa de utilidad pública, y

á la- servidumbres especiales sobre servicios de vecindad y

,,,..... ^sobro apertura de caminos nacionales , provinciales y vecinales

ARTICULO 91 ARTICULO 100

Los colonos á que se refieren los dos artículos anterio- 1 nitre sección y sección, subdividida y entregada á la

res, tendrán derecho á las siguientes ventajas: población, se dejará una sección sin subdividirse, pero amo-

1.°-A que se les adelante el pasaje, desde el punto jonaela en las equinas y costados.

de su embarque hasta el lugar de su destino; y 15stas secciones serán destinadas:

2..°-A que se les suministre en calidad de anticipos, í.°-A la colonización por empresas particulares.

la habitación, víveres, animales de labor y de cría, semi- °-A la reducción de indios, y

llas y útiles de trabajo, por un año ,̂1 menos. ° -Al pastoreo.
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♦ ARTÍCULO 101 dadas para la cría de ganados, dividiéndose al efecto en

El poder ejecutivo podrá conceder, para colonizar
4 toda cuatro ó más lotes según la naturaleza del terreno.

compañía ó
empresa particular que lo solicite, una ele las El contrato de locación se h:.rá bajo la condición de

secciones
determinadas en el artículo anterior, balo las quedar sin efecto cuando el poder ejecutivo juzgue necesa-

condiciones siguientes
: rio colonizar la sección, en cuyo caso el poblador tendrá

x.O-Sujetarse en la mensuray subdivisión del territorio, derecho á un lote de cien hectáreas gratis, en el sitio don-

: la traza prescripta
en esta ley. de tuviese su casa, y á la preferencia en la compra de

2.°-Establecer ciento cuarenta familias agricultoras, otros tres lotes.

por lo menos, en el término
de dos años. Las secciones así pobladas quedarán bajo la jurisdicción

3,0-Donar ó vender á cada familia in terreno le cin- del partido más inmediato,
mientras no se les dé autorida-

cuenta hectáreas
, á lo menos. des propias.

4 °-Construir en el terreno destinado al efecto nii edi- ARTicrLO 106.

ficio en las condiciones determinadas'en el artículo z2. Cuando la mensura y subdivisión de secciones se hicie-

s,O-Proporcionará los colonos que lo solicitarrn, ha- sen en aquellos puntos de los territorios nacionales en que
bitación, útiles de labor, animales de servicio y de cría, existiesen pobladores, cada uno de éstos siendo mayor de

semillas y manutención por un año al menos, no cobrando edad, recibirá gratuitamente un lote de cien hectáreas, y
por estos anticipos sino el costo real, con un 25 por ciento todo jefe de familia tendrá además el derecho de comprar
de prima y un interés de diez por ciento anual solare el otros tres lotes.

total de esas cantidades.

6.0-No exigir á los colonos el reembolso de los ade- ARTÍCULO 207.

tantos, sino por anualidades y cuotas proporcionalr=, que Los actuales poseedores 6 ocupantes de tierras nacio-

empezarán á pagarse dentro del tercer año de su r+table- nales, por concesión del congreso ó por cualquier otro títu-

cimiento , por lo menos. lo, procederán á registrarlos en la oficina de tierras y

7.0-Dar intervención á la oficina de tierras y colonias colonias, dentro de los seis meses siguientes al estableci-

en los contratos que celebren con los colonos, la cual ten- miento de ésta.

drá por objeto impedirlas infracciones de la presente ley.
ARTicuLO 108.

8.°-Sujetzrse á las leyes , decretos y disposicion's que
y

se refieran al gobierno , administración, colonización y fo- dados n los
á losa colonización,zaciónn, , el p

a elpod

eser ejecutivo

no

ecutivo po

estédnrá medidos

conceder
mento de los territorios.

9.'-Depositar la cantidad de cuatro mil pesos fuertes ó áreas á las empresas que las soliciten para poblar, bajo las

dar fianza, abonada por esta suma que se fija como multa,
condiciones siguientes:

para el caso de falta de cumplimiento al contrato dd con- I, El área concedida á una sola empresa no podrá

cesión, sin
perjuicio de la caducidad de éste, en los casos exceder de ciento treinta y cinco mil hectáreas.

2.a La empresa se sujetará en la formación de colonias

que hubiere lugar. á la traza y subdivisión prescriptas por esta ley.

ARTICULO 102. 3.a Tendrá la obligación de introducir cuando me-

Las compañías ó empresas, á que se refiere el artículo nos quinientas familias agricultoras, en el término de cuatro

anterior, tendrán derecho á pedir el transporte, por cuenta años, contados desde la fecha en que se firme el contrato.

del estado, de los inmigrantes destinados á sus colonias, 4•a La exploración, mensura y división del terreno, así

desde el puerto de desembarque hasta el punto de sn des- como todos los demás gastos, serán de cuenta de la cm-

tino. presa, excepto los de transportes de inmigrantes desde el

puerto de desembarque hasta la colonia, que serán de cuen-

ARTícuLO 203, ta de la nación.

El poder ejecutivo procurará, por todos los medio* posi- 5.a La empresa se obligará además á lo prescripto en

bles, el establecimiento en las secciones de las tribus indí- los incisos 5, 4, 5, 6, 7 y 8 del articulo 104.

genas, creando misiones para traerlas gradualmente á la

vida civilizad, auxiliándolas en la forma que crea más con-

veniente y estableciéndolas por familias en lotes de cien La empresa que no cumpla con las condiciones estable-

hectáreas , á medida que vayan manifestando aptitudes para cidas en el artículo de concesión , pagará una multa de vein-

el trabajo , todo con calidad de reembolso de los aibtlantos te mil pesos fuertes , y al efecto dará fiador abonado, sin

que reciban, siempre que pudiera conseguirse. I perjuicio de la caducidad del contrato, en los casos que

hubiere lugar.

ARTiCCLO 104

Los comisarios de las colonias propenderán al estable-

cimiento de los indígenas en ellas, ofreciéndoles las wiismas

ventajas que á los otros colonos, después de un ¿preadizaje

en los trabajos agrícolas que se hagan en la colonia.

CAPÍTULO IV

Producido de tierras v de explotación
dentro de los territorios nacionales

ARTÍCULO 105 ARTíCuLO 110.

Las secciones que no sean solicitadas para colonizar 6 El producido de tierras y explotación dentro de los te-

que no se ocupen en la reducción de indios, serán arrea- rritorios nacionales, será destinado á la formación de un
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fondo especial de tierras , y á la ejecución de obras y miento, tendrá derecho á una prima de diez pesos fuertes

atención de servicio de carácter local. por cada mil árboles de más de dos años, que acreditare

ARTÍCULO 111

El fondo especial de tierras será destinado al servicio

de la emisión de los fondos públicos de colonización, á la

..dministración , gobierno y fomento de los territorios, á la

difusión de la enseñanza primaria, á la reducción de indios,

á obras públicas de interés general y á la amortización ó

pago de créditos que el congreso determine.

ARTÍCULO 112.

Los recursos que formarán el fondo especial de tierras,

serán los siguientes:

1.o El producido de la venta y arriendo de los lotes

rurales.

2.o La mitad del producido de la venta de los lotes

urbanos.

3.o El producido del arriendo de las secciones destina-

das al pastoreo.

4.0 El producido del arriendo de bosques , huaneros,

minas , etc., que se concedan á compañías ó empresas parti-

culares , en los territorios reservados; y,

5.o El producido de las multas que se impongan á las

empresas de colonización por falta de cumplimiento á sus

contratos.

ARTÍCULO 113.

La mitad del producto de la venta de los lotes urbanos

será exclusivamente destinada á obras y servicios público;

de carácter local.

ARTICULO I14.

Las autoridades municipales de cada partido podrán

establecer impuestos sobre el pastoreo , en el terreno de los

ejidos , así como á la explotación de los mismos , bosques,

huaneros , salinas y p5.jonales que existieren dentro de 1',

sección.

ARTICULO 115.

Todos los pagos y compromisos por compra ó arriendo

de tierras se harán con intervención de las autoridades

que el poder ejecutivo determine , las que deberán dar

cuenta inmediatamente á la oficina de tierras y colonias,

CAPÍTULO V

Fomento de las colonias nacionales

tener en los terrenos de su propiedad.

ARTÍCULO 118.

Las colonias nacionales estarán exentas del impuesto de

contribución directa , por el término de diez años , contados

desde el día en que se constituya en ellas el comisario res-

pectivo.

ARTÍCULO 119.

Los útiles de la labranza, semillas, enseres y armas que

traigan para su uso los inmigrantes , serán introducidos

libres de derechos , en las colonias.

CAPÍTULO VI

Administración de las colonias

ARTICULO 120.

Las autoridades civiles , policiales y militares de los te-

rritorios nacionales entregados á la colonización, estarán

bajo la dependencia del poder ejecutivo nacional.

ARTÍCULO I2I.

Inmediatamente después de terminada la mensura y

subdivisión de una sección, el poder ejecutivo á propuesta

de la oficina de tierras y colonias , nombrará un comisario,

que será la autoridad superior militar y política de la sec-

ción, quien tendrá bajo su dependencia un ayudante, es-

cribiente y diez trabajadores soldados.

La dotación de estos empleados , así como el aumento

de ellos, según lo requieran las necesidades de cada colo-

nia, será determinado por la ley del presupuesto.

ARTICULO 122.

Los comisarios acompañarán á los agrimensores encare

gados de la mensura y subdivisión de las secciones, y una

vez establecidas las colonias , representarán en el gobierno

de ellas á la autoridad nacional, proveyendo al manten.

miento del orden público y á la defensa policial; corriendo

además con la distribución de lotes y colocación de colo-

nos y con la formación de la estadística.

ARTICULO 123

ARTÍCULO 116. Establecidas que sean cincuenta familias , los colonos

El poder ejecutivo ,
por medio de disposiciones genera procederán á nombrar de entre ellos un juez de paz y

les, podrá estimular el desarrollo de la agricultura ,
en cinco municipales , cuyas facultades serán determinadas por

aquellas secciones donde lo considere conveniente ,
por el poder ejecutivo hasta tanto se dicten las leyes respec-

medio de la concesión gratuita de nuevos lotes á aquello ; tivas.

colonos que se hubiesen distinguido por su laboriosidad y
ARTÍCULO 124

aptitudes para el trabajo.

Las concesiones gratuitas de que habla este artículo, Los colonos mayores de diez y ocho años , se organizarán

no podrán exceder de dos lotes á cada persona . en guardia urbana, bajo las órdenes del comisario, con el

exclusivo objeto de proveer á la defensa y mantenimiento

ARTICULO 117. del orden en cada colonia; suministrándoles el poder

Todo colono , dentro de los seis años de su estableci - ejecutivo el armamento y municiones necesarios.
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' CAPITULO VII CAPITULO VIII

Colonización de terrenos provinciales y Fondo de tierras y colonias
de particulares

ARTICULO 132

ARTÍCULO 125 El poder ejecutivo, para cubrir los gastos que demande

El gobierno federal auxiliará el establecimiento y el la ejecución de la segunda parte de la presente ley, podrá

desarrollo de las colonias pertenecientes á las provincias, emitir gradualmente y por series sucesivas, á medida que

por los siguientes medios: lo exijan las necesidades de la colonización, hasta la

x.0 Trasportando gratuitamente hasta el punto de se cantidad de seis millones de pesos fuertes en fondos pú-

destino á las familias agricultoras que lleguen al país } Micos, que se denominarán «tierras y colonias,,.

quieran dirigirse á esas colonias. Estos fondos devengarán el seis por ciento de renta

2.0 Contribuyendo con la cantidad de doscientos pesos anual, pagadera por trimestres, y tendrán uno por ciento

fuertes á los gastos de instalación de cada una de las de amortización acumulativa, la que se hará por sorteo y

cincuenta primeras familias que se establezcan en toda co a la par.

lonia, la que será devuelta por los agraciados, en la forma

determinada para los territorios nacionales; quedando á carga ARTÍCULO s33

del gobierno provincial respectivo su percepción y devolución. Se destina para el servicio de esta emisión

1.o El fondo especial de t¡erras.

ARTÍCULO 126 2.0 Las cantidades que devuelvan los colonos por

A los efectos del artículo anterior, las autoridades adelantos recibidos, en conformidad con esta ley.

provinciales enviarán á la oficina de tierras y colonias el 3.0 Las rentas generales.

plano y descripción de los territorios destinados á la coloni

zación al mismo tiempo de hacerse el pedido de las familias ARTÍCULO IJ4

El poder ejecutivo negociará la enajenación de los

ARTÍCULO 127 fondos de tierras y colonias al mejor precio posible dentro

El gobierno federal colonizará directamente aquellos ó fuera del país, y determinará la forma en que se ha

territorios que siendo aptos para este objeto, les fuesen de hacer el servicio de esta deuda, por la oficina del cré-

cedidos por las provincias. dito público nacional.

ARTICULO 128

Cuando los territorios cedidos fuesen bastantes para

formar una ó más secciones, la mensura y división de ello'

se hará de conformidad á lo prescripto para los territorios

nacionales; pero cuando fueren en menor extensión que

la necesaria para constituir una sección, la mensura, di-

visión y distribución de las tierras se hará en la forma

más conveniente, según las circunstancias del caso.

ARTICULO 129

En el caso de los dos artículos anteriores el poder

ejecutivo nacional, nombrará los empleados que deban

correr con la distribución de los lotes, y tomará las mr•.-

didas necesarias para conseguir el reintegro de las canti-

dades adelantadas á los colonos.

ARTICULO 130

Las provincias tendrán la obligación , cuando el podre

ejecutivo nacional lo requiera, de nombrar las autoridades

políticas encargadas del gobierno de las colonias.

Secretario.
ARTICULO 131

Los particulares que propongan terrenos para poblar .
Poder ejecutivo de la nación.

presentarán á la oficina de tierras y colonias el plano }

descripción de ellos, así como los contratos que estén Buenos Aires, agosto 4 de 1895.

dispuestos á hacer con los colonos, y en caso de ser acep

tables, se les enviará gratis el número de familias que fuese ` "°"" °"`" `°"a'"° "` "` ""

necesario ; siendo responsables por el adelanto del pasaje Están todos felizmente convencidos en la república, de

del exterior á la república, á cuyo efecto quedará hipote que su prosperidad y porvenir dependen de dar una so-

cado el terreno. lución al problema de la inmigración europea, y es por

CAPITULO IX

Disposición transitoria

ARTICULO 135

Interin no se verifique la enajenación de los fondos de

tierras y colonias, el poder ejecutivo podrá d'sponer de

las rentas generales hasta la cantidad de cuarenta mil

pesos fuertes mensuales, para atender á la ejecución inme-

diata de la presente ley, en la parte que se refiere á la

colonización.

Comuníquese, etc.

ARTICULO 136

Dado en la sala de sesiones de la cámara de diputados de

la nación, en Buenos Aires, á22 de septiembre de 1875.

J. BENJAMIN DE LA VEGA.

Miguel Soronda,
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esto que él preocupa tanto á los hombres de la nación sivo en este importante asunto, respondiendo en mucho

públicos, á las necesidades actuales.misma como á sus poderes

Así, se discuten frecuentemente en el congreso diver Dios guarde á vuestra honorabilidad.

sos proyectos de ley sobre esta materia, presentados,

por el poder ejecutivo ó por algunos señores diputados N. AVELLANEDA.

senadores
SIMÓN DE IRIONDO.

.

Pero, desgraciadamente, ninguno ha llegado á la cate

goría de ley, y va transcurriendo el tiempo sin que se PROYE CTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO

adopten otros medios que los deficientes que hoy se

emplean, sin sistema ni régimen definido, para traer bue—, El senado y cámara de diputados de la nación argenti-

inmigración, para dirigirla y establecerla, distribuyéndole na reunidos en congreso sancionan con fuerza de-

adecuadamente.

Para la confección del proyecto de ley, que el podes LEY

ejecutivo presenta á vuestra honorabilidad se han tenido CAPÍTULO I

en consideración todos los ya presentados, y especialmente

el que el poder ejecutivo sometió al honorable congres' Artículo u.° -El poder ejecutivo dispondrá de los si

en 13 de junio de 1373. Se han estudiado las diversa guientes medios para el fomento de la inmigración y para

propuestas elevadas por empresas particulares, para aceptan promover la colonización, de conformidad á lo prescripto

incluyendo en el proyecto presente todas las ideas que son en esta ley:

susceptibles de dar resultados más eficaces, á juicio d',l i.°-Adelanto de pasaje á familias agricultoras que

poder ejecutivo. acepten el compromiso de establecerse en una

Hasta ahora no se ha buscado la inmigración, acep- de las colonias.

tándose la que espontáneamente ha querido venir á L 2.'-Donación gratuita y venta de la tierra á

república, y en su internación y acomodo se invierten plazos.

sumas considerables sin exámen, sin calificación, sin avn 3.0-Pasaje gratuito desde el puerto de desembarco,

rignar siquiera si el inmigrante ha de ser poblador útil hasta el punto elegido por el inmigrante para

que con su trabajo aumente la producción del país, y con establecerse.

tribuya al fomento de la riqueza pública, y al mismo tiemp ' ' 4.°-Adelanto de víveres por un año, semillas, úti-

sus costumbres y su educación contribuyan á consolid.', les y animales de labor y de cría.

los elementos de civlización, de orden y de paz. Art. 2.O-La tierra de que dispondrá el poder ejecu-

En el proyecto presentado se previene este mal, pUr tivo, es la comprendida en los territorios nacionales, la

sin excluir la inmigración espontánea, se procura elegidla' que las provincias destinen para ser colonizadas, y las que

buscándola en el norte de Europa y otros países del los particulares propongan con el mismo objeto.

sud, donde es tan fácil encontrarla en condiciones más Art. 3.° El departamento de inmigración y la oficina

adecuadas, que aseguren para nosotros los resultados bus de tierras y colonias, cuyas atribuciones determina esta ley,

cados. son las inmediatamente encargadas de su ejecución.

En los diversos proyectos presentados se trataba sól'.

de la colonización de los territorios nacionales ; pero, te

n,endose en cuenta que son reputados como de las prn CAPITULO II

vincias los más adecuados para la agricultura, los más Territorios nacionales y su división
accesibles por las vías fluviales y férreas, el poder ejee°.

tivo ha creído que debía darse á la inmigración la mejo'- Art. 4.0 Procédase según lo fuera exigiendo el des-

colocación posible, la que le ofrezca mayores y más in - envolvimiento de la inmigración , á la exploración, men-

mediatas ventajas, sin hacer distinción de territorio y co', sura , y subdivisión de los territorios nacionales en Patago-

sólo la condición de que él sea cedido á los inmigrantes, nos, Pampa, Chaco y Misiones.

en la forma que esta ley establece. Art. 5.0 Los territorios mencionados se dividirán en

Se crea además un fondo de tierras y colonias , gn': secciones cuadradas, de veinte kilómetros por costado.

será exclusivamente destinado al fomento de la inmigración Art. 6.0 Cada sección será subdividida en cuatrocientos

y su establecimiento en la república, y mantenido por les lotes de cien hectáreas cada uno

valores que produzcan las tierras reservadas, cuando ,1 Art. 7.° Los cuatro lotes centrales serán destinados

aumento de la población exija su enajenación, y con lis para pueblo.

reembolsos que los inmigrantes hagan de las cantidades Art. 8.0 Se destinan para ejido los setenta y seis

adelantadas, cuando hayan alcanzado bienestar y prospr- lotes exteriores de la sección.

ridad. Art. q,° Lbs trescientos veinte lotes restantes se sub-

Con este plan, subordinado á una dirección sistemeda dividirán en medios y cuartos lotes, para enajenarse en la

y distribución liberal de la tierra, que debe ser previo- forma que se dirá más adelante . Estos lotes se numeran

mente estudiada en sus condiciones de cultivo y demss de izquierda á derecha, y de derecha á izquierda , comen-

ventajas, y con la creación de la oficina de tierras y te- zando en el ángulo norte, y terminando con el último

lonias, inmediatamente encargada de la ejecución de esta número en el ángulo oeste . Las subdivisiones se indicarán

ley, de la inspección y administración de las colonias , • 1 con letras.

poder ejecutivo reputa que se habrá dado un paso dcci Art. ro. La sección así subdividida se denominará partido.
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Art. x1 Dos calles principales de cincuenta metros dv I Art. 24. Los cien primeros colonos de cada sección,

incho, cruzándose en el centro de la plaza principal del que sean jefes de familia, agricultores, recibirán gratis

pueblo dividirán éste y el partido en cuatro partes iguales. cada uno, un lote de cien hectáreas que se distribuirán

Art. 12. Los caminos vecinales entre lote y lote, serán alternativamente.

de veintiseis metros de ancho. Art. 25. Se les proporcionará igualmente ,`t los que lo

Art. x3. Los lotes destinados para pueblo, se dividirán necesiten la habitación, instrumentos, animales de servicio

en doscientas cincuenta y seis manzanas de cien metros y de cría, semillas y mantención por un año al menos, no

de ancho, y una calle de circunvalación, ancha de cuarenta pudiendo estos adelantos y el pasaje de Europa, exceder la

y ocho metros, que separa el pueblo de las chacras. cantidad de mil pesos fuertes, que el colono debe reembol-

Art. 14. Las cuatro manzanas centrales formarán la sar en cinco anualidades, haciéndose el primer pago al

plaza principal, frente á la que se reservarán dos manzanas terminar el tercer año.

para edificios públicos. Art. 26. Los demás lotes rurales se venderán á dos

Art. 15- Quedando dividido el pueblo en cuatro parte: pesos fuertes la hectárea, pagaderos en diez mensualidades,

iguales por los caminos principales, en cada una de ellas se re haciéndose el primer pago al terminar el segundo año,

servará una manzana para plaza y otra para edificios públicos. pudiendo la venta hacerse hasta por la cuarta parte de un

Art. 16. Las manzanas restantes se dividirán en sola lote, no pudiendo venderse á un solo individuo más de

res de cincuenta metros por cincuenta. cuatro lotes.

Art. 17. Las secciones se trazarán en hileras parale Art. 27. A los compradores de estos lotes se les acor-

las, hasta los límites de los territorios nacionales, quedando darán los adelantos mencionados en el artículo 25, y en los

las poblaciones de unas separadas de las otras, por los. mismos términos.

terrenos de sus respectivos ejidos, y las porciones de te- Art. 2b. Los lotes urbanos de cincuenta metros por

rreno que queden fuera de esta traza, y no alcancen 6 no cincuenta, se venderán á dos pesos fuertes cada tino.

sean convenientes para formar sección, se anexarán á le Art. 29. Aparte de lo que determinan los artículos

más cercana, para ser subdivididas en la misma forma. anteriores, los lotes rurales, así como los urbanos, podrán

Art. x8. Todas las delineaciones se harán siempre a venderse en subasta pública, según que lo fuere exigiendo

medios rumbos. el desarrollo de la población. La venta á remate no po-

Art. xq. Medida y subdividida una sección, el agrimen drá efectuarse sino á los precios estipulados en los artícu-

sor que practique la operación, entregará en la oficina dr los 26 y 28.

ingenieros dos planos, acompañados de una descripción Art. 30. Los lotes destinados para ejido se venderán

detallada de la situación, accidentes físicos, productos natu cuando el aumento de población lo exija. La municipalidad

rales, capacidad para el cultivo y la producción; unos dr. podrá mientras tanto establecer un impuesto sobre los

estos planos quedará en la oficina de ingenieros, y el otro ganados que lo aprovechen.

se remitirá á la oficina de tierras y colonias, acompañado Art. 31. Todo lote urbano vendido será con la con-

del informe descriptivo de la sección. dición de poblarlo 6 cercarlo. Todo lote rural donado ó

Art. 20. El poder ejecutivo, de acuerdo con estas bases, vendido será con la condición de población y cultivo conti-

reglamentará el plano general que se ha de seguir en la nuado por dos años. A cada poblador se le entregará un

exploración, mensura y división de las secciones, de mane- boleto provisorio en que, además de consignar con claridad

ra que la serie de esos trabajes ejecutados gradualmente la ubicación de la concesión, conste esta condición, y lle-

sirvan para la preparación del plano topográfico de los terri- nada que sea se le otorgará el título definitivo; debiendo

torios nacionales. entenderse vuelven al dominio nacional los lotes en que

no se hubieren llenado las condiciones de población.

Art. 32. Los lotes rurales donados ó vendidos por la
CAPITULO III nación, se entenderán hipotecados á su favor, hasta la

Colonización, donacionas , ventas y reservas de tierras completa chancelación de su precio y adelantos hechos

al colono.

Art. zx. Determinado por la oficina de tierras y co- Art. 33. El poder ejecutivo reservará la sección ó

lonias, de acuerdo con el poder ejecutivo, el territorio que lotes de sección que considere necesarios sobre los ríos,

se ha de colonizar, después de explorado, se nombrará al sierras ó bosques , y crea deber conservar por considera-

agrimensor para la traza y subdivisión, y al mismo tiempo ciones ó fines especiales , según los accidentes físicos de

se nombrará al comisario administrador y demás empleados cada localidad, 6 según que lo reclamen intereses nacio-

que se mencionan más adelante, y juntos partirán á veri- nales

ficar la operación. Art. 34. Los lotes rurales donados ó vendidos que-

Art. 22. Practicada la mensura, subdivisión y amojona- dan sujetos á dar los caminos principales y vecinales de

miento de la sección, se procederá á construir en el terreno que habla esta ley, y además es entendido que quedan,

destinado al efecto, el edificio de administración , que debe así como los urbanos, subordinados á las leyes generales

tener capacidad para alojar cincuenta familias por lo me- de la nación , y expropiables en la extensión necesaria para

nos, y los acopios de víveres, y demás útiles para distribuir otros caminos nacionales ó provinciales, ó para objetos de

á los pobladores. utilidad pública.

Art. 23. Pronta así una sección para ser colonizada, Art. 35. Entre sección y sección, subdividida y entre-

la oficina de tierras y colonias, de acuerdo con la oficina , gada á la población se dejará una sección sin subdividirse,

de inmigración, remitirá las familias que han de - poblarla. ' pero amojonada en las esquinas y costados.
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Estas secciones se destinan: Cada sección así poblada queda bajo la jurisdicción del

1.-Para colonizar por empresas particulares. partido inmediato, mientras no se subdivida y se le dé

11.-Para reducción de indios. autoridades propias.

III.-Para destinarlas al pastoreo. Aro, 39. Se dará principio á la mensura y subdivisión

Art. 36. Se concederá una sección para calonizar á de secciones, en aquellos puntos de los territorios n• cio-

toda compañía ó empresa particular que lo solicite, bajo La s nales en que se encuentren hoy algunos pobladores, y los

siguientes condiciones: actuales ocupantes recibirán gratuitamente un lote de cien

I.-Sujetarse á la traza prescripta en esta ley. hectáreas cada uno, siendo mayor de edad, y todo jefe de

11.-Introducir ciento cuarenta f^milias agricultoras familia tendrá derecho además, para comprar otros tres

en el término de dos años. lotes.

111.-Que el terreno que se done ó venda á cala Art. 40. Los actuales poseedores ú ocupantes de tie-

familia, no será menos de cincuenta he,tá- rras nacionales, por concesión del congreso, procederán á

reas. registrar sus contratos ó derechos posesorios, en la oficina

1V.-Que se han de proporcionar á los colonos Ile de tierras y colonias, dentro de tres meses de establecida

lo soliciten, habitación, instrumentos, anim:d',s ésta . En el mismo tiempo se presentarán con sus títulos los

de servicio y de cría, semillas y manten, ion que le tuvieren de otras autoridades para ser revisados y

de un año al menos. examinados.

V.-Que no se cobrará por estos anticipos sino el Art. 4x. El poder ejecutivo padrá conceder áreas de

costo real, más un veinte por ciento de prima, los territorios nacionales que no estén medidas, y dadas á

y á lo sumo, también un interés de diez peor Ja colonización , á las empresasa que lo soliciten para po-

ciento .nual sobre el total importe de adelan- blar, bajo las condiciones siguientes:

tos y de prima. I.-El área concedida á una sola empresa no podrá

VI.-Que el reembolso no podrá exigirse al colono exceder de ciento treinta y cinco mil hectá-

sino por anulidades y cuotas proporcionales, reas.

que deberán empezar lo más pronto, dentro 11.-La empresa se sujetará en la formación de co

del tercer aco de su establecimiento. lonias , á la traza y subdivisión prescripta en

VII.-Que los contratos que se impusieren á los esta ley.

colonos, se harán con intervención de la ^fi- 111.-Estará obligada á introducir, cuando menos

cina de tierras y colonias. quinientas familias agricultoras, en el término

VIII.-Que la empresa queda sujeta á las leyes, de- de cuatro años , contados desde la fecha en

cretos y disposiciones que se refieran al go- que se firme el contrato.

bierno, administración, colonización y fomento IV.-La exploración , mensura y división del terreno,

de los territorios. así como los demás gastos , serán de cuenta

IX.-El único auxilio que el empresario podrá espe- de la empresa, excepto los de transporte de

rar del gobierno, es el transporte gr-tuit,, de inmigrantes, desde el puerto de desembarco,

los inmigrantes, desde el puerto de desembnr- hasta la colonia, que será de cuenta de la na

que hasta el sitio de la colonia. ción.

Art. 37. El poder ejecutivo procurará, por todos los V.-La empresa se obligará, además, á lo prescripto

medios posibles, el establecimiento en las secciones, de. las en los incisos 3.0, 4.°, 5.°, 6 °, 70 y 8 ° del

tribus indígenas , creando misiones para traerlos gradual- artículo 36.

mente á la vida civilizada, y estableciéndolos por familias Art. 42. La empresa que no cumpla lo estipulado en

en lotes de cien hectáreas, á medida que vayan manifes- el término fijado, pagará una multa de veinte mil pesos

tando aptitudes para el trabajo, auxiliándolos en la fo, ma fuertes, y al efecto dará fiador abonado.

que crea más conveniente, y siempre que sea posible, con Art. 13. Desde la promulgación de esta ley, no val-

calidad de reembolso de los adelantos que reciba. drán otros títulos que los que se dieren con arreglo á lo

Los administradores de las colonia procurarán, además, que ella determina, salvo las concesiones especiales que

atraer á los indios á establecerse en ellas, ofreciéndoles las hiciere el congreso.

mismas ventajas que á los otros colonos después de un

aprendizaje en los trabajos de la administración ó de algún
CAPÍTULO IV

colono.

Art. 38. Las secciones que no sean solicitadas para Colonzzaczdn de terrenos provinczáles
colonizar, ó que no se ocupen en las reducciones de indios,

se arrendarán para la cria de ganados, divididas en cmttro i Art. 44. Las familias agricultoras que lleguen el país

ó más lotes, según la naturaleza del terreno, á juicio do la y quieran establecerse en las provincias, serán con-

oficina de tierras y colonias, que además fijará el precio, ducidas á los terrilorios destinados á colonias por las legis -

de acuerdo con el poder ejecutivo. 1 lateras provinciales, siempre que los terrenos sean aptos

El arriendo se hará bajo la condición de ser mientras para el cultivo, y estén convenientemente situados á juicio

no se juzgue necesario practicar la subdivisión, en cuyo del poder ejecutivo.

caso el poblador tendrá derecho en el sitio donde tanga Art. 45. El poder ejecutivo auxiliará á las provincias

su casa, á un lote de cien hectáreas gratis , pudiendo , om- que lo necesiten , con la suma de doscientos pesos por fa-

prar además otros tres lotes. milia , para ayudar al establecimiento de las primeras cin
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cuenta que se fijen en cada colonia. Esta suma, así como Art. 55. Todos los pagos y compromisos por compra

el importe del pasaje, será devuelta por el colono, en la de tierras se harán con intervención de la oficina central

forma determinada para los territorios nacionales, cuidando de tierras y de la contaduría general.

el gobierno provincial de su percepción y devolución.

Art. 46. En el caso de que alguna provincia prefiera
CAPÍTULO VI

hacer cesión á la nación del todo ó parte de los territo

ríos que tenga despoblados, si son en extensión suficiente Fomento de las colonias nacionales

para formar una ó más secciones, el poder ejecutivo proce Art. 56. El poder ejecutivo pagará á cada colono, á

dará á la mensura y división de ellos, de conformidad á lo los seis años de establecida una colonia, una prima de diez

dispuesto en el capítulo 2.° pesos fuertes, por cada mil árboles que hubiese plantado,
Nombrará los empleados que han de correr con la dis debiendo éstos tener cuando menos dos años.

tribución y administración, hasta que los adelantos hayan Art. 57. Toda colonia nacional estará libre de pago de

sido reintegrados por los colonos; quedando siempre
á salvo contribución directa, durante diez años desde su fundación,

la jurisdicción provincial. contándose ésta desde que se constituya en la sección el
Art. 47. El poder ejecutivo determinará la extensión

comisario nacional respectivo,

de los lotes que se han de donar ó vender, según la si- Art. 58. Las colonias que se establezcan al sud de la
tuación é importancia que tengan

, y fijará el precio de península de San José, sobre la costa de Patagones, serán

conformidad. consideradas hasta el año de mil ochocientos ochenta y
Art. 48. Cuando los terrenos cedidos fueren en menor

cuatro, puertos francos para toda importación y para la
porción que la necesaria para constituir una sección

, el exportación de toda clase de productos. Serán, á más, en
poder ejecutivo procederá á la división, distribución

y admi- todos los territorios nacionales dados á la colonización,
nistración del territorio, según las circunstancias del caso,

libres de derecho, los útiles de labranza, arco.^.s , enseres y
pudiendo en algunos, siempre que sea indispensable , adop

- semillas que traigan consigo y para su uso, los inmigrantes.
tar el sistema que encuentre iniciado.

Art. 49. Las provincias que determinen poblar por sí

mismas sus territorios, enviarán el plano y descripción del CAPÍTULO VII

terreno, la oficina de tierras y colonias, al mismo tiempo Administración de los terrztorzoe
de pedir las familias.

Art. 5o, Los particulares que propongan terrenos para Art. 59. Todas las autoridades civiles, policiales y mi-

poblar, enviarán también el plano y descripción á la oficina litares, de los territorios, dependerán y se entenderán su-

de tierras y colonias, así como los contratos que estén
dis- bordinados al poder ejecutivo.

puestos á hacer con los colonos; y siendo aceptables, se Art. 6o. Desde el momento en que se haya determina-

conducirán gratis las familias, quedando el propietario res- do la mensura y subdivisión de una sección, para entregar-

ponsable del adelanto del pasaje de Europa, á cuyo efecto la á la colonización, la oficina de tierras y calonias pro-

se considerará hipotecado el terreno. pondrá para ella, el nombramiento de un comisario que

tendrá ..... fuertes mensuales, como autoridad inmediata

militar y política; y subordinados á un ayudante escribiente

CAPITULO V con .......... fuertes; y diez trabajadores soldados con .......

cada uno.
Producidos de tierras y de explotacijn dentro de los Art. 61. Los comisarios proveerán á la defensa poli-

territorios nacionales cial de la sección, guardarán el orden interno, correrán

Art. 51. El producido de los lotes rurales constituirá
con la distribución de lotes y colocación de colonos, lleva-

un fondo especial, que deberá figurar á depósito
en el rán el movimiento estadístico, y representarán, en cuanto

banco nacional, ú otro á juicio del poder ejecutivo, psa fuese necesario, á la autoridad nacional.

responder á la emisión de fondos de colonización
, á la ad- Art. 62. Establecidas que sean cincuenta familias, los

ministración, gobierno y fomento de los territorios, á la di- colonos procederán á nombrar de entre ellos un juez de

fusión de la enseñanza primaria, á la reducción de indios,
paz, y cinco municipales; los que proveerán en la sección,

á obras públicas de interés general y á la consolidación ó al gobierno, justicia, instrucción primaria, mejoras locales,

pagos de créditos que el congreso determine
. seguridad, desenvolvimiento, etc., en todo con sujeción á

Art. 52. El producido de lotes urbanos será mitad
del las leyes, decretos y disposiciones que fijen y deslinden las

municipio respectivo, para obras y servicios públicos de ca- atribuciones y deberes de las autoridades de los partidos.
Art. 63. Los colonos serán organizados militarmente,

rácter local, y mitad para aumentar el fondo general de tierras.
Art. 5,. El producido por explotación de bosques, para el solo objeto de guardar el orden en la colonia; y

huaneras, minas , etc., que se conceda á compañías ó em- el de su
defensa, bajo las ordenes del comisario, proveyendo

presas particulares, en los territorios reservados, tendrá el
al poder ejecutivo el armamento y municiones necesarias.

mismo destino que el de los lotes rurales.

Art. 54 Las minas, montes , pajonales, que hubiere CAPÍTULO VIII

dentro de la sección ó partido, así como en el- terreno de
Departamento de inmigracirin

los ejidos, serán considerados municipales al solo fin de

que los derechos impuestos á su explotación constituyan Art. 64. El departamento de inmigración se compon-

renta municipal, drá de un comisario general, y del personal que hoy tiene
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con arreglo al presupuesto vigente, sin perjuicio de aumeu- VII.-Vigilar sobre el cumplimiento de todos los

tarlo á medida que sea necesario . contratos y compromisos que tengan relación

Art. 65. Dependerá directamente del ministerio d"l con los territorios.

interior, y sus atribuciones, además de las que tiene a,r VIII.-Llevar la estadística de los mismos, de sus

tttalmente, serán : colonias y diversas explotaciones.

L-Procurar por medio de agentes idóneos en 1•rs IX,-Presentar anualmente memoria circunstanciada

diversos países de Europa y América, la clan de todos los trabajos, adelantos y hechos refe-

de inmigrantes que determina esta ley. rentes á los mismos, con cuantas observacio-

II.-Proponer al poder ejecutivo los reglamentes nes se juzgue necesarias , para facilitar ó me

convenientes al efecto, y al transporte de 1 ts jorar su desarrollo.

inmigrantes, consultando la seguridad y sabtd X.-Proponer el nombramiento de los comisarios y

de éstos, con arreglo á las mejoras modere, s. demás empleados de cada partido.

111.-Contratar el pasaje con una ó más emprtsss Art. 69. Estarán bajo la inspección de la oficina de

de navegación, sujetando los contratos .i la tierras y colonias, todas las colonias, administraciones, em-

aprobación del poder ejecutivo. presas y explotaciones, que se radicaren dentro de los te-

IV.-Dirigir la inmigración á los puntos que desieue rritorios.

para colonizar, el comisario general de tirrias Art. 70. En tanto que el desenvolvimiento de los te-

y colonias. rritorios no exija aumento de personal en la oficina de

Art. 66. Los agentes de inmigración en el exterior no tierras y colonias, ésta constará de:

tendrán residencia fija, y podrán trasladarse de un país á Un comisario general con .............. $f......... mensuales

otro, y aun suprimirse en un país y aumentarse en oto, Un secretario con ........................ » ........ »

siempre que el poder ejecutivo crea que así conviene alnie- Un oficial x.0 (encargado del ar-

jor servicio. chivo) ................................... » ........ »

Un ingeniero agrimensor con........ » ........ »

Tres escribientes con .................. » ,,,,.,, cada uno
CAPITULO IX

Un portero con ......................... » ........

Oficina central de tierras y colonias
Para gastos de escritorio, planos

etc., cte. .................

Art. 67. El poder ejecutivo establecerá tina oficina de ¡ia - Para casa .................................. » ........

rras y colonias, bajo la dependencia del ministerio del interor. Para viajes de inspección ............. » ........

Art. 68. Las atribuciones y deberes de la oficina de Para inspección ........ ................. » ........

tierras y colonias serán: Para instalación , y por una sola vez. »

I.-Llevar conocimiento de todas las leyes, decretos Art. 71. El poder ejecutivo podrá reglamentar, en

y disposiciones, que se refieren á la admi,tis- cuanto juzgue conveniente, el orden interno de la oficina,

tración, gobierno, límites, explotación y pobla- y ampliar sus atribuciones de acuerdo con el espíritu de

ción ole los territorios nacionales , ventas, lo- esta ley.

nativos, concesiones , reservas y contrato- de

toda especie.

11.-Proveer á las exploraciones de los mismos, pre- CAPITULO X

supuestar los gastos que al efecto sea in-lis-
Fondos de tierras ,y colonias

pensable hacer, proponiendo los medios dn es-

tudiarlos en todos sus accidentes físicos, on- Art. 72. El poder ejecutivo, para cubrir los gastos quo

diciones de cultivo, productos naturales y ' en- demanda, la ejecución de esta ley, podrá emitir gradual-

tajas para la colonización. mente y á medida que lo exijan las necesidades de la co-

I1I.-Formar registros por territorios, y seccione". de lonización, hasta la cantidad de cuatro millones de pesos

las concesiones y ventas, y liquidar el imparte fuertes, en fondos públicos que se denominarán de tierras y

de éstas, llevando razón de pago. colonias, ganarán el seis por ciento de interés anual paga-

IV.-Entender en todo proyecto ó proposición de dero por semestres , y tendrá el dos por ciento de amor-

colonias, de compras de tierras, de camim"s de tización acumulativa.

navegación ó de explotación especial qo.- se La amortización de estos títulos se liará por sorteo y

presente y afecte los territorios, informan,lo á á la par, y serán enajenados al mejor precio que sea go-

la administración sobre sus ventajas é inoon- sible, con arreglo á las instrucciones que para su negocia-

venientes. ción expedirá el poder ejecutivo.

V.-Procurar al poder ejecutivo, como mejor Mere Art. 73. Sa destina para el servicio de esta emisión:

posible, los datos y advertencias que s', re- x.0 El fondo general de tierras.

quieran para facilitar la colonización, gola ano 2.0 Las cantidades que devuelvan los colonos, por los

y desenvolvimiento de los territorios, en lados adelantos recibidos de conformidad á esta ley.

los hechos que con ellos se liguen. 3.0 Las rentas generales.

VI. -Suministrar datos á cuantos lo solicitasen, de Art. 74. El poder ejecutivo determinará la forma en

los terrenos á poblar, sus condiciones t cir- que se ha de hacer el servicio de esta deuda por la ofici

constancias más ó menos favorables, no del crédito público naciogal.
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y desconociendo las del poder ejecu-
CAPITULo XI tivo; siendo por el hecho de haberlo pre-

Disj5osiciones diversas sentado el mismo poder ejecutivo, más
singular y extraño el desconocimiento de

Art. 75. En tanto y para la inmediata ejecución d„ sus propias y privativas facultades, acor-

esta ley, en cuanto se refiere al adelanto de pasaje dadas por la constitución.
útiles y mantención por un año de los inmigrantes, expíe Sobre todo, había una razón capital

ración y deslinde de secciones, mensuras, gastos de co,- para aplazar este proyecto de ley, cual
misarías, eventuales y extraordinarios, .,parte de lo que x^^ era: que, sirviéndole de base la emisión de

ha determinado para el departamento de inmigración, g,, fondos públicos, no era cuerdo, en la situa-
bierno del Chaco, y la de la oficina central de tierr;i>, ción por que atravesaba el país, hacer esa
el poder ejecutivo dispondrá, desde el x.° de noviembre, emisión, comprometiendo nuestro crédito
á razón de cuarenta mil pesos mensuales, ó sean cuatro y haciendo descender el valor de los fon-

cientos ochenta mil por un ano. dos públicos á una escala mucho más de-
Art. 76. El poder ejecutivo fomentará especialmente presiva de la que sin esa emisión podían

la inmigración del norte de Europa, ya subvencionando li. experimentar en su cotización, en momen-

neas de vapores ó por otros medios, y podrá extender 1.,3 tos en que la crisis financiera por que atra-

beneficios de esta ley á otra clase de inmigrantes, ql„s vesaba el país, amenazaba cegar todas las

los determinados en el artículo x.°, cuidando solamenr„ fuentes de producción y de renta.

que sean en proporción adecuada á las necesidades del Este motivo se ha reforzado ahora, por

país. lás circunstancias que todos conocen. El
Art. 77. De conformidad con el espíritu de esta les, congreso, y el poder ejecutivo, y el país

y en cuanto creyese necesario, el poder ejecutivo pode; en general, están profundamente preocu-

reglamentar su ejecución por cada uno de sus capituls, pados de la situación por que atraviesa la
artículos ó incisos como lo crea más conveniente, pro—- renta nacional, y el congreso no se ha de-
rando, en cuanto sea posible, simplificar los trámites par t dicado casi exclusivamente, se puede decir,

la fácil adquisición de la tierra y su escrituración. con preferencia de otros asuntos, sino de

Art. 78. Comuníquese, cte. aquellos que tienden á hacer una estricta
economía en los gastos públicos; llevando

SIMON DE IRIONDO. su deseo, señor presidente, hasta el punto

de proponerse suspender la amortización
Sr. Presidente -Está en discusión ge - de la deuda exterior y aun de la deuda in-

neral. terna.Y ¿sería prudente, sería sensato, que
Sr. Oroño -Este proyecto de ley, sr. cuando estas medidas se adoptan con

ñor presidente, presentado en las sesione-, aplausos de todos, cediendo al imperio de
del año pasado y discutido en parte poi- circunstancias superiores, reconociendo la
el honorable senado, fu¿ aplazado, y pr() _ gravedad de la situación por que atravesa-
cediendo con la sensatez y prudencia que mos, fuésemos á emitir seis millones de
distingue á este cuerpo, debiera serlo hoy fondos públicos para crearse la nueva
tambien por iguales y más fundadas ra„ obligación de pagar la amortización é inte-
zones. reses de esos fondos públicos, cuando no

Los motivos que aconsejaron el aplaza podemos pagar la amortización é intereses
miento de entonces, señor presidente, n(, de los fondos creados ya, por compromisos
importaban el desconocimiento de la ¡ni anteriores, en cuyo cumplimiento se cifra
portancia de una ley de colonización ó de y reposa nuestro crédito, es decir, el crédi-
los medios adoptados para fomentar la to de la nación? Me parece que no, señor
inmigración, que ha de constitur la pobla• presidente.
ción de nuestros desiertos; importaba sólo. Por otra parte, señor presidente, una ley
la expresión del íntimo convencimient/ de esta naturaleza tiene, y no puede dejar
que teníamos de que este proyecto, en el de tener por base, tres hechos ó tres me-
fondo y en la forma, no respondia á loa dios diversos, que aun cuando distintos al
benéficos resultados que el gobierno si parecer, se completan, se armonizan entre
proponía obtener en bien del país. En el sí, tratándose de la colonización. Tales son:
fondo, señor presidente, porque los me la donación de la tierra, el costo del
dios que se iban á emplear, no podía la transporte del inmigrante desde Europa al
nación por entonces disponer de ellos en punto donde está establecida ó se haya de
la forma y de la manera como se había establecer la colonia y al sostenimiento de
confeccionado este proyecto de ley, por esos mismos inmigrantes, en los lugares
que venia á introducirse una complicación designados para colonizar; y luego, los
en el mecanismo administrativo del país, recursos de que el gobierno puede dispo-
ultrapasando las atribuciones del congres I ner para la ejecución de esta ley,
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¿Nos encontramos nosotros en situación en vista de las circunstancias en que nos
de poder legislar sobre los territorios na- hallamos, debe ser rechazada.
cionales, es decir, sobre aquellos que, per" Llegará el momento, llegará la oportu-
teneciendo á la nación, fuesen más apro- nidad de confeccionar una ley completa,
pósito para el establecimiento. de colonias una ley conveniente, cuando tengamos los
¿Hemos dado acaso la ley determinando, medios y los elementos necesarios para
los límites de la república y estableciendo llevarla á cabo; pero, por el momento, no,
los territorios nacionales que han de que- porque todo el mundo sabe, y está en la
dar bajo lajurisdicción exclusiva del gobier- conciencia de todos los señores senadores,
no federal? No, señor presidente. El mis- que no podemos invertir un peso en la
mo señor presidente de la república, cnc ejecución de esta ley, si ella fuese sancio-
su mensaje, al referirse á este proyecto (ir nada; cuando no podemos ni tenemos lo
ley á la importancia que él le daba, nos len, necesario para el sostenimiento de la ad-
hecho una revelación, que viene á robus- ministración misma.
tecery á justificar el proceder de los miern- Ayer no más, señor presidente, se dis-
bros del senado, que promovieron el apla- cutió en la cámara de diputados un infor-
zamiento en el año pasado. El dice: -Este, me de la comisión nombrada para adquirir
ley sería radicalmente ineficaz, no tendría y fiscalizar el estado y personal de la adua-
«resultado ninguno, mientras no se dé la na de Buenos Aires. Y así como propone
ley que determine los territorios naciona- esa comisión nada menos que la supresión
les». de ciento cincuenta empleados en sólo

Eso dice el presidente de la república esta repartición de Buenos Aires, si esta
en su mensaje. supresión se lleva ácabo, si va á ser exten-

Entonces, señor presidente, me parece siva, como no puede dejar de hacerse, dado
que salta á primera vista la inconsecuen- el sistema de economía en que ha entrado
cia entre aquella declaración y la insisten- resueltamente el congreso, tiene que ir
cia en la presentación y en el interés en la también á los ministerios y á todos los
sanción de este proyecto de ley. ramos de la administración, no sólo á la

¿Se cree acaso que vamos á establecer aduana de Buenos Aires, sino á todas las
colonias en el desierto, que vamos á con- de la república; no sólo á las reparticiones
quistar el territorio á los salvajes que lo de hacienda, sino á todo lo que origina
ocupan y defienden, por medio de la po- gastos.
blación extranjera? Es un error demostra- 1 Y cuando nos vemos en la necesidad de
do por los hechos y acreditado por una suprimir los empleados de la administra-
dolorosa experiencia. ción, cuando vemos que no podemos ga-

Las colonias no deben extablecerse, no rantir ni las empresas de ferrocarril, ni
pueden radicarse, no pueden fomentarse, pagar los fondos públicos de la deuda ex-
en una palabra, sino al costado de las gran- tranjera, ni los fondos públicos de la deu-
des vías de comunicación, ya fluviales, } a da interna, ¿es sensato hacer una ley
terrestres; es decir, sobre la costa de laos emitiendo fondos públicos, para encon-
ferrocarriles ó sobre la costa de nuestros trarnos al día siguiente sin poder pagar la
grandes ríos. amortización é intereses de esos papeles

Pero es allí justamente donde el g— de crédito, y, por consiguiente, echando
bierno nacional no tiene territorio de que por tierra completanente todo el mecanis-
disponer; los tendrá en algunos puntos del mo de esta ley, que tiene por base el costo
Chaco ó de la Pampa, que no están dispuu- del transporte de los inmigrantes y los me-
tados por alguna de las provincias argeli- dios del mantenimiento de los mismos en
tinas, que se consideran con derecho á los puntos que hayan de colonizarse?
aquellos territorios. Pero no es allí donde ¿Es sensato ofrecer al extranjero lo que
debemos llevar la colonización, porque no podemos cumplir y hacer esta armazón
si tal cosa sucediera, comprometeríamos el de promesas, para deshacerla después, co-
éxito de las colonias extranjeras, que son mo lo vamos haciendo con todo lo que
la base de nuestro progreso y que deben habíamos creado? Si el congreso cree que
servir al país para engrandecerse y colo- nosotros podemos ó estamos en aptitud'de
carse en la categoría de las grandes nacido- ocuparnos de esta cuestión, lo natural se-
nes. Esas colonias, arrojadas en los de- ría, señor presidente, que se ocupase el
siertos, indudablemente fracasarían, ha- honorable senado en despachar el proyec-
ciéndonos perder el dinero empleado en to que existe en una de las carpetas de
ellas y nuestro crédito. una de sus comisiones, determinando los

Creo, por lo tanto, señor presidente, que límites de las provincias, y estableciendo
esta ley, si el año pasado fu¿ aplazada, hey, por este medio la verdadera jurisdicción
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de la nación, sobre los territorios que Ahora, sobre la cuestión en general, res-
quedan fuera de los límites de las provin- peto las opiniones del señor senador por
cias. Y entonces, aun sin la base del costo Santa Fe, pero no acepto, señor, el que de-
del transporte y del sostenimiento de las jara de estudiarse y sancionarse ahora.
familias. podríamos dar una ley que tuviese Cierto es que algunos de los recursos
por base la donación de la tierra. Pero no que por esta ley se votan en este momento,
teniendo ni eso, ¿qué aliciente vamos á tal vez la nación no puede destinarlos á
ofrecerá la inmigración extranjera que vi- este objeto; pero la sanción del proyecto
niera á este país? en general es necesaria, para que exista

¿Llevarla á luchar con los indios en el una ley, para que exista una base, para que
desierto? ¿Abandonarla lejos de los centros pudiera llamarse alguna parte de inmigra-
de población y distante de las vías de co- ción.
municación y transporte, para que no pue- Digo, señor presidente, estas pocas pala-
dan prosperar y pesen perpetuamente so- bras, para manifestar mi opinión y mi voto
bre el tesoro nacional? Es esto lo que se sobre la discusión en general.
quiere y se nos pide. Sr. Ministro del Interior-No creía,

Pero pudiera decirse que, si no hay señor, que hubiese una oposición á este
tierras nacionales en puntos á propósito ó proyecto, en general, porque eso importa-
adecuados para establecer colonias, que ba el rechazo de la idea de colonización,
hay tierras en las provincias que se pue- es decir, de la idea de traer inmigrantes á
den colonizar. este país. Y esto sería contrario á los

Pero no es estala misión del congreso; principios que rigen la ciencia de la go-
la misión del congreso, como lo dice ter- blación, la ciencia de la estadística, la cien-
minantemente la constitución, es colonizar cia que preside y que tiene que tenerse en
los territorios nacionales, no los de las consideración, para buscarla prosperidad
provincias, por más que pudiera ser agra- de los pueblos.
dable para nosotros, los representantes de Creía que pudiera tener este proyecto
esas provincias, por más que pudiera ser oposición en sus detalles, ilustrarse en el
benéfico para cada una de ellas que el senado con la discusión y mejorarse quizá;
gobierno nacional distrajese parte del te- pero nunca que se arguyera contra la idea
soro público para destinarlo al sosteni- en general de traer la población al país,
miento de determinadas colonias, en el cuando todo el mal que nos aflige hoy y
corazón de las provincias, no podemos ni que aflige siempre la situación económica
debemos aceptar ese precedente, porque de todos los pueblos, es la falta de pobla-
sale de nuestras facultades é invierte el ción, la falta de su industria, la falta de su
sistema que hemos establecido. producción.

El congreso iio puede entrar á este te- Sin embargo, de todos los argumentos
rreno, no sólo porque le es prohibido por hechos preveía uno: la inoportunidad; la
la constitución, sino porque sería altamente inoportunidad, por una razón que se ha
inconveniente; y vendría á dar por resul- manifestado: la de la situación financiera
tado destruir completamente el sistema dr' del país, para hacer gastos en costeo de
gobierno que hemos adoptado. la inmigración.

Estas son las consideraciones en que Yo creo, señor, que hasta esta cuestión
me fundo, para pedir al honorable senad<a pudiera arrostrarse con éxito, pues creo
el rechazo de esta ley en general. que para mejorar la situación del país no

Si ella fuese aceptada en esta forma, en hay sino que reparar sus dificultades, no
la discusión en particular me reservo hacer hay sino que remover las causas que nos
notar todas las irregularidades é inconve- han constituido en ellas, y la causa de la
niencias que este proyecto contiene. situación financiera del país.

Sr. Molina -He firmado en disiden- La causa del desequilibrio entre nuestros
cia en algunos artículos de esta ley, por productos y nuestro consumo no es sino
que he encontrado que algunos de ellos la falta de inmigración, no es sino la falta
no son convenientes, y sobre otros he creí• de producción, no es sino esta: el trastorno
do que debían hacerse reformas muy fun- con el lujo de vida política, económica y
damentales, con arreglo á nuestras leyes c social como una gran nación, porque te-
á nuestra constitución y á nuestra situación nemos un gran territorio, y sin embargo, no
financiera. tenemos dos y medio millones de habitan-

En el curso de la discusión, si entra esta tes; nuestra importación, nuestro consumo,
ley en la discusión particular, manifestare son como para diez millones de habitantes,
mi disidencia ó los principios en que esto, comparada con la estadística de otras na-
disconforme con la ley. 1 ciones que los tienen.
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Sería, pues, necesario traer los diez mi- mento del proyecto presentado á la consi-
llones de habitantes y poner en ejercicio deración del honorable senado, y son
todos los medios prácticos para su esta- muchos otros los medios de que dispone
blecimiento en el país. para fomentar la inmigración, sin exigir

No es un problema, es una verdad reco- emisión de fondos públicos, ni inversión
nocida hoy, en todas partes del mundo : de fuertes sumas de dinero, cree el poder
que la población importada á un país ejecutivo que este proyecto debe sancio-
cualquiera, no sólo contribuye al fomento narse y tener al fin una ley de inmigración
de la riqueza general, sino que contribuye` completa, pues si este proyecto no lo es,
muy directamente al fomento del tesoro. será completado con la ilustración del se-

El inmigrante que entra al país, que us:t nado, declarando desde ya que no se ha-
para su consumo artículos gravados con rá emisión de fondos públicos, ni uso del
los derechos de importación, y produce crédito para nada, sin que antes el congre-
con su trabajo otros, gravados con los de- so lo autorice expresamente para ello.
rechos de exportación, contribuye dobla- Pero no debemos desaprovechar los otros
mente á la formación del tesoro, medios ó elementos que ofrece el proyecto

El medio, pues, de adelantar, el medio para colonizar nuestro país, para traer in-
de salvar la crisis de la clase de la que migración.
padecemos, es traer la inmigración. Antes de entrar á algunos de los detalles

Por esto había creído que podrían ha- que ha tocado el señor senador por Santa
cerse modificaciones; y yo estaba dispues-Fe, atacando el proyecto, voy á hacer esta
to á adherirme á todas las que ofreciera declaración. En la exageración que ha he-
el senado, que mejorasen los medios que cho del mal estado de nuestra situación, ha
hemos adoptado en este proyecto, para invocado declaraciones del presidente de
traerla población; pero jamás creí que se la república. del poder ejecutivo, que creo
rechazara la idea en general ni que se pos- que no son exactas.
tergara, porque esto es traer población, Sr. Oroño -¿Me permite el señor mi-
es hacer la inmigración de este país. nistro que le interrumpa?

Al proponer el rechazo en general de Sr. Ministro del Interior -Todo lo
este asunto, los argumentos que se han que guste.
hecho, han sido verdaderamente contra Sr. Oroño-Desearía, señor secretario,
los detalles del proyecto, y por eso voy á mostrar al señor ministro el mensaje del
ocuparme de ellos. presidente de la república; parece que el

Se han alegado razones de fondo y ra: señor ministro no recuerda las palabras de
zones de forma, y no se ha hecho por el ese documento.
señor senador distinción entre unas y Sr. Ministro del Interior--En hora
otras. buena.

Las razones de forma se dirigen, indit- Sr. Oroño-Puede continuar el señor
dablemente, á los medios adoptados en ministro, mientras yo busco el punto.
este proyecto, y las de fondo, de que no Sr. Ministro del Interior --El men-
ha hecho distinción el señor senador, á la saje del presidente, entiendo que dice, y
situación del erario para costear la inini- con razón, que la ley que determina el te-
gración, que es la base de ese proyecto: rritorio nacional, deslindando el de cada
costearle al inmigrante el pasaje de Euro- provincia, es una necesidad para la colo-
pa y su manutención durante un tiempo nización del país; pero entiendo que no
determinado, una vez establecido aquí. dice que esa ley sea indispensable para
Señor presidente, este argumento era el que la inmigración se fomente.
que yo preveía, y voy á desvanecerlo nn El señor senador ha dicho que es incons-
dos palabras. titucional esta ley, porque la constitución

El poder ejecutivo verdaderamente no sólo dice: propender á la colonización de
gastará un medio, no hará emisión alguna, los territorios nacionales. Pero esto no
no usará en nada de los seis millones que quita que se realice nuestra idea: estamos
ha presupuestado para gastos de inmigra- completamente dentro de la constitución.
ción; el poder ejecutivo lo que quiere es que No olvide el señor senador que se trata
tengamos al fin una ley completa. Cree de fomentar la inmigración, no en esta
que no es oportunidad de hacer uso nne- parte ó en aquella, sino donde convenga;
vamente del crédito con este exclusivo y la población conviene en todas partes de
objeto, y no hará uso de él mientras no teri- la república, desde San Isidro hasta Jujuy.
ga una autorización expresa y especial del No sé, pues, por qué tacha de inconstitu-
congreso. cional un proyecto que trata de fomentar

Pero, como no es este el único funda- la inmigración en todo el país.

ti
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Sr. Oroño-No he tachado de incons- « es radicalmente insuficiente todo siste-
titucional el fomentar la inmigración: cl « ma de inmigración que no tenga por
señor ministro no me ha entendido ó In « base la fácil adquisición de la propie-
escuchado mal. He dicho que no se pur- « dad territorial.
den colonizar los territorios provinciales, « Quedamos así en presencia de otro
porque las facultades del poder ejecutiv,> « asunto de una importancia igualmente
son exclusivamente, clara y distintamente » primordial. La ley para determinar los
determinadas, para colonizar los territn- « territorios nacionales no puede ser re-
rios nacionales. « tardada por más tiempo. »

Sr. Ministro del Interior - Si cl De manera que cuando esa ley se dé,
proyecto no trata de colonizar tal ó cual recién, según las palabras del presidente
punto, sino de fomentar la inmigración en de la república, será eficaz este proyecto
toda la república. de ley.

Sr. Oroño-El señor ministro me hace Sr. Ministro del Interior-Conti-
decir lo que no he dicho, para tener cl nuaré. Acabo de confesar que en el mismo
placer de contestarme. proyecto hay ineficacias de este género: el

Sr. Ministro del interior-Estoy re no poder hacer uso de recursos pecunia-
que lo ha dicho, señor senador; toda la rios, para fomentar la inmigración tan rápi-
cámara lo ha escuchado. damente como creo que tiene necesidad

Sr. Presidente-Hago presente que de hacerlo este país. Esto es lo que dice el
son inconvenientes estas discusiones dialr'- presidente: en general será ineficaz, mien-
gadas; una interrupción puede admitirse, tras no se dé la ley de división de los terri-
pero el diálogo extravía el debate, torios nacionales; pero no dice que es in-

Sr. Ministro del Interior-Para neí necesario, ni lo cree, y la prueba de que
no es un inconveniente el diálogo; pero -si no lo cree es que cuando firmó el mensaje,
es cuestión de orden para la discusión, el ya tenía firmado el proyecto, con un año
señor senador tendrá que esperar para de anticipación.
contestarme. Indudablemente, sería mucho más com-

Se ha dicho que es inconstitucional pleto el pensamiento y su realización, si
esta ley, porque la constitución no pres- tuviésemos el territorio deslindado, mensu-
cribe sino la colonización del territorio rado, delineado, dividido y pronto para
nacional. Yo digo que esto es cierto; pero ser distribuido y enajenado; pero esto no
eso no hace que sea inconstitucional un quiere decir que no hagamos lo único que
proyecto que trata de fomentar la inmi- podemos hacer, que es colonizarlo todo,
gración del país. traer inmigración por todo, porque al fin

Ambos soy} deberes constitucionales--- el objeto principal es traer quien labre la
medios elegidos, ya por la carta misma, tierra y haga productivos nuestros desier-
para perseguir el progreso nacional: la tos. No hay, pues, contradicción con las
colonización de los territorios nacionales palabras del presidente. El dice que sería
y el fomento de la inmigración;-pero srrn mucho más eficaz este proyecto si tuvié-
bien distintos, y el señor senador los conr- ramos determinados los territorios; pero
prende. La colonización debe ser en ten i- no dice que sin esto no se pueda sancio-
torios nacionales, porque no hay derecl'o nar un proyecto de inmigración y que de-
para formarla en los ajenos, porque así s'e bamos cerrar las puertas á todo inmigran-
preparan nuevos estados que no se pu':- te que se presente.
den formar dentro de un proyecto que No hay razón, por otra parte, que justi-
trata de traer los existentes. Fomentar la fique lo que el señor senador ha declarado,
inmigración, es otra cosa. Consiste (n exagerando la situación en que nos encon-
atraerla, en radicarla es nuestro suelo, r n tramos, respecto al pago de nuestro crédi-
hacerla productiva para fomentar la rique:- te exterior é interior. Yo tengo que decla-
za pública. rar esto: que los créditos interior y exte-

Creo que ahora no dirá el señor seni- rior se están pagando: no hemos faltado.
dor que le contesto á lo que no ha dicho. en nada al cumplimiento de nuestras obli-

Sr. Oroño -Creo que el señor miras- gaciones. No exageremos, pues, por razón
tro me permitirá que le recuerde las pa.l:t- de argumentar en oposición á un proyecto
bras del mensaje del señor presidente. de ley en general, nuestra situación y la

Sr. Ministro del Interior-Con mn- verdad de las cosas, que pueden afectar
cho gusto. seriamente el crédito de la nación.

Sr. Oroño -(Leyendo): «Pero la san- Ayer justamente creo que se ha concluí-
« ción misma de este proyecto (habla de do un arreglo para pagar el `crédito exte-

éste), sería por si sola ineficaz, porque rior, y en ocho días más lo poco que resta
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para cubrir del crédito interior quedará
cubierto.

No se puede hacer uso, pues, del crédi-
to de la nación, comprometiéndolo, por
argumentar contra un proyecto.

Estos, creo, eran los argumentos de for-
ma que hacía el señor senador, y piense
haberlos contestado sobradamente.

La falta de determinación de los territo-
rios nacionales no ha hecho que no su
preocupen todos los hombres públicos del
país, de una ley de colonización. Entre los
muchos proyectos que conozco, conozcf,
uno del señor senador, del que he sacad-
algo parala reconfección de éste, presen-
tado hace cuatro años. Entonces el mismf,
señor senador comprendía que debía tra-
tarse de fomentar la inmigración, fuese en
los territorios nacionales ó provinciales.

Hay, además, varios proyectos del poder
ejecutivo y de algunos otros señores sena-
dores, y todos propenden no sólo al pro-
greso de la inmigración, es decir, á que
sea mayor el número de inmigrantes que
entra en el país, sino á que sea de la me-
jor calidad, y á estas dos cosas provee el
proyecto que discutimos.

Este proyecto ofrece dos medios, para
traer la inmigración: la formación de colo-
nias con recursos del tesoro, y la forma-
ción de colonias dando la tierra á interés
privado, á la acción particular.

De este modo, acaban de solicitar la
formación de seis colonias sobre el Chaco,
costeando el inmigrante y usando de los
medios que determina el proyecto de que
nos ocupamos; es decir, sin más aliciente
que la tierra.

El señor senador por Santa Fé sabe que
en aquellas provincias es así como hemos
principiado á hacer colonias, sin dar más
que la tierra, y eso puede hacerlo también
la nación.

Se puede hacer contratos con empresas
particulares, las que por el interés de urr
pedazo de territorio traen la población del
extranjero, con sus propios capitales y fun-
dan colonias, como se han fundado muchas.

Una de las ventajas que yo he encontra-
do en este proyecto-y esto es cosecha dfe
los que lo hemos confeccionado, porque
lo demás es tomado de proyectos diversos
y de leyes de varias naciones, muy princi-
palmente de la Norte Americana-es que
salva la cuestión de límites. No se coloni-
zaba, porque no se sabía cuáles eran los
territorios nacionales; pero bien: el proyec -
to tiene esta ventaja, la cuestión de 1:r
determinación de las territorios naciona-
les, pueden durar mucho y por él se colo-
niza todo.

Además, hay territorios que no son por
nadie disputados. A nadie se le ha ocurri-
do disputar el territorio del Chubut; pues
en el Chubut se harán colonias. A nadie se
le ha ocurrido disputar el territorio del
Chaco al gobierno nacional; pues en el
Chaco se han delineado tres colonias y
están ya fundándose. Pero hay un territo-
rio que pertenece á tal provincia; no im-
porta, vamos colonizándolo para esa pro-
vincia. A la nación lo que le hace falta es
el poblador, el productor, y no le importa
bajo qué jurisdicción van á quedar estos
pobladores.

Pero yo creo que antes de ir al desierto
á poblar la Patagonia ó el Chaco, tenemos
que poblar las costas de nuestros ríos
caudalosos y navegables y las vías de nues-
tros ferrocarriles.

Esto se ha estado haciendo ya y el go-
bierno nacional tiene colonias á los lados
de nuestros ferrocarriles -y en las costas
de nuestros ríos, con sólo veinte mil pata-
cones, de trescientos que tenía autoriza-
ción de gastar.

El proyecto, pues, es practicable, reali-
zable, en muchas de sus partes, que el
señor senador ataca injustamente. Si no,
ahí están las colonias que se han fundado
en Entre Ríos. La cuestión debajo qué
jurisdicción van á estar las colonias que se
establezcan, se resuelve en ese proyecto,
y es la única cuestión práctica á la cual le
hemos buscado una solución, lo que le sirve
de argumento al señor senador para opo-
nerse al proyecto en general.

Pero yo creo que no se puede rechazar
el proyecto en general, sin rechazar la
idea de la utilidad del aumento de la po-
blación, de la utilidad del aumento de la ri-
queza pública y del incremento del tesoro.

Yo diferiré indudablemente mucho, cuan-
do se trate de estos detalles, de los medios
que hemos elegido para traer la población,
aumentar la riqueza, aumentar el tesoro;
pero no se puede argüir contra estas tres
ideas, porque las tres son inconcusas, no
están sujetas á discusión.

Sr. Oroño -Pido la palabra.
Sr. Presidente-Estamos en la dis-

cusión general.
Sr. Oroño-Es para hacer algunas

rectificaciones ó dar explicaciones al señor
ministro.

Sr. Presidente-Para rectificar, sí;
pero no para argumentación: puede hacer
uso de la palabra el señor senador, para
rectificar.

Sr. Oroño -El señor ministro, señor
presidente, ha partido de una base equi-
vocada, y por consiguiente, toda su argu-
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mentación tiene que desaparecer, en pre
sencia de las explicaciones que voy á dar

Yo no me he opuesto al fomento de la
inmigración, ni la oposición que he hech('
á este proyecto de ley tiende á oponerme
á que se abran las puertas de nuestro paíri
á la afluencia de los extranjeros laboriosos,
ya sea que vengan espontáneamente, (,
atraídos por las promesas que se les hac'°.
porque es sabido, señor presidente, que
con esta ley ó sin esta ley, la inmigración.
ha venido al país, en número considera-
ble, como no vendrá probablemente ccni
esta ley, si las circunstancias por que atrar-
viesa nuestro país no desaparecen.

Hemos recibido setenta y cinco mil in -
migrantes al año, y no había entono,--,,
ninguna ley que estimulara á la inmigra-
ción; no había ley que adjudicara tierra,.,
ni la ley que les ofreciera el pago del pa-
saje desde el punto donde salían los inmi-
grantes hasta la República Argentina; venían
sólo estimulados por la situación florecien-
te y próspera en que se encontraba este
país, por las garantías que ofrecía á la li-
bertad individual y al trabajo honesto del
hombre. Venían también estimulados p,,r
la adquisición fácil de la tierra, de la tierra
comprada, porque eso es lo que quiere rl
colono; no es el estímulo de la donaci''in
de la tierra lo que al colono lo seduce y
atrae, son las garantías que le aseguran
su propiedad, su libertad, sus derechos y
la posesión tranquila de la propiedad qne
adquiere en la colonia ó en el punto n
que se radiquen, como asímismo la faci-
lidad de adquirir la tierra por medio de la
compra.

Pero el señor ministro, para robustece r
su argumentación, cita una ley que yo pre-
senté en años anteriores, precisamente
para atraer la inmigración extranjera. l';l
señor ministro olvida, ó intencionalmente,
para darse razón en la refutación de mis
opiniones, no había querido referirse tl
punto ó objeto primordial de ese proyecto
de ley. Ese proyecto de ley, propuesto
para atraer la inmigración, formaba parte
de un proyecto de ley para determinar los
territorios nacionales, es decir, era la base
de un plan sério y completo de inmigra-
ción y colonización, en una época en que
podíamos hacer sacrificios porque estába-
mos en aptitud de hacerlos.

En ese proyecto, que yo presenté al
congreso, había, pues, un proyecto de ley
para determinar los territorios nacionals,
y las disposiciones consiguientes para la
colonización y el gobierno de esos terriu--
rios. No era, por consiguiente, un proyFc-
to aislado, deficiente, sin plan y sin mitas
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elevadas y discretas, como el que presenta
ahora el poder ejecutivo sin la convicción
de su posible ejecución, porque le falta la
base de la tierra, ó de la plata. Sobre esa
base sería bueno; pero sin ella es perjudi-
cial y contrario al fin que se proponen.

El señor ministro acaba de decir que se
ha establecido por la ley del año pasado
algo....

Sr. Presidente-Debo observar al
señor senador que ya no son explicacio-
nes las que está dando: que está contes-
tando al señor ministro, y que eso es pro-
hibido por el reglamento.

Sr. Oroño -Yo haría moción para que
fuese declarado libre el debate.

-Apoyado.

Sr. Presidente-Estando suficiente
mente apoyada la moción, parece que no
hay oposición ó que no hay necesidad de
votar.

Puede continuar el señor senador.
Sr. Otoño-Me felicito, señor presi-

dente, de poder entrar con libertad en la
discusión de una materia tan importante
y que entraña un interés positivo para el
país, y la cual afecta nada menos que una
de las formas más impulsivas de la pros-
peridad del país, es decir, la manera como
se debe fomentar la inmigración, y los es-
tímulos que deben ofrecerse para atraerla
al país, pues estas disposiciones son las que
deben determinar la corriente de inmigra-
ción en grande escala, y en las condiciones
convenientes, y, por consiguiente, la po-
blación de los desiertos, que parece que
es lo que quiere el señor ministro, lo que
quiere el poder ejecutivo, y lo que quere-
mos todos, porque nadie puede oponerse
á tan laudable pensamiento. Pero la cues-
tión aquí es la de saber si por este medio
se puede conseguir ese resultado, ó por
algún otro que la experiencia haya demos-
trado ser mejor.

Yo sostengo, señor presidente, que de
esos medios no podemos ahora disponer,
porque esos medios, que consisten en cos-
tear el transporte de los inmigrantes, para
conducirlos á tal ó cual punto, carecen de
la base principal, porque no puede el go-
bierno nacional disponer de la tierra, no
tiene ni los recursos necesarios para cos-
tear el pasaje de los inmigrantes.

Entonces, señor presidente, resultará
que vamos á dar una ley que serviría úni-
camente para acreditar nuestros buenos
deseos y el interés de fomentar la inmi-
gración; una ley de las que yo he solido,
llamar en otras ocasiones de ornamenta-
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ción, porque no sería otra cosa; pues creer Sr. Argento-En la de Cayastá siendo
que por promesas ilusorias, que no podrán el señor senador gobernador de Santa Fe,
cumplirse,-porque no tenemos cómo ha- quitó lo ajeno para adjudicarlo á los co-
cerlo,-ha de resolverse la cuestión de la lonos, y hasta ahora no se ha pagado á
población de nuestros desiertos, es un error nadie. ¡Véase cómo son los argumentos
muy grande, y sería hasta ridículo que el del señor senador!
congreso echase sobre sí responsabilidades ' Sr. Oroño•-Me felicito de que el se-
y se las impusiera al poder ejecutivo te- ñor senador haya traído esta cuestión, aun-
niendo en perspectiva la miseria pública y que fuera de lugar, y por eso le perdono
la ruina del tesoro. la alusión personal que acaba de hacer, sin

El señor ministro nos ha invocado tam- pedir que se le llame al orden.
bién el ejemplo de los Estados Unidos, Señor presidente: el gobierno de Santa
para demostrar las ventajas que ha recibi- Fé dió una ley de expropiación para to-
do aquel país, y que podría recibir el nues- mar esos terrenos, contrató su pago con el
tro, por la afluencia de la inmigración y la interesado y los distribuyó á los colonos.
colonización; pero en los Estados Unidos Sr. Argento --El señor senador expro-
no se hacen estas cosas, y no se me podr<, piaba, quitando lo ajeno, sin pagarlo an-
citar ninguna ley de aquel país que con- tes, como manda la constitución.
tenga las disposiciones que esta ley con- Sr. Presidente -Los señores sena-
tiene. dores se están separando de la cuestión.

Sr. Ministro del Interior-La dis- ' Sr. Oroño-No se puede dejar pasar
tribución de la tierra, sin contestar esta alusión, porque más que

Sr. Oroño-Permítame el señor minis- argumentos en favor de lo que sostiene el
tro: la distribución de la tierra no se hacu señor ministro, son cargos personales, que
tampoco de la manera que aquí se pro- no puede ni debe hacerlos el señor sena-
pone. dor en este lugar.

El gobierno de los Estados Unidos,¡ Sir. Presidente -Vuelvo á repetir que
cuando manda vender la tierra, la mide, la los señores senadores no están en la cues-
amojona, y después, se divide y se forman tión, y que por el reglamento no es per-
los planos, asignándoles un precio deter- mitido entrar en discusiones personales.
minado por la ley; el gobierno de los Es- Sr. Torrent-Yo creo que puede de-
tados Unidos no hace ningún otro gasto, y cirse mucho, hablando de la cuestión en
la inmigración va espontáneamente, por- general, sin tratarla bajo el punto de vista
que encuentra en aquel país las garantías personal.
que necesita, y que, desgraciadamente, no Sr. Oroño-Yo no he dirigido ningún
encuentra en el nuestro. reproche, ni al señor ministro, ni á ninguno

Sr. Torrent -El inmigrante paga, al de los señores senadores; he estado tra-
llegar, un patacón. tardo la cuestión en tesis general, sin en-

Sr. Ministro-Dos patacones por hec- trar á los detalles á que ha entrado el se-
tárea. flor ministro del interior, porque no es la

Sr. Oroño-Las colonias de Santa Fe, oportunidad y no puede hacerlo todavía.
citadas por el señor ministro, exceptuando Decía, señor presidente, que por estos
la colonia Esperanza, que se estableció er medios no se ha establecido todavía nin-
una época muy calamitosa para el país, y guna colonia, exceptuando la colonia Es-
cuando iniciaba su organización, cuando el peranza.
gobierno empezaba recién á formaró crear Tenemos leyes dadas por el congreso
sus recursos; todas las demás se han formado mismo, sobre los territorios que se decla-
espontáneamente, señor presidente; y es rasen nacionales para adjudicar la tierra
un hecho completamente averiguado que á los colonos, en la forma más conveniente
en aquellas colonias, en las que no ha posible; por consiguiente, lo que el señor
tenido ninguna intervención la autoridad, ministro, en este proyecto de ley, viene
son precisamente las que están en mayor pidiendo al senado ó al congreso, está
prosperidad, como la colonia Candelaria, acordado por leyes vigentes y diversas con-
Jesús María y otras. ¿Qué ha gastado el cesiones y contratos con empresas particu-
gobierno de la provincia en la colonia lares, que no han dado los resultados que
Candelaria? Quisiera que me dijera el se esperaban, lo que prueba que la dona-
señor ministro, que era gobernador enton- ción de la tierra no es suficiente estímulo
ces de la provincia.... para el capital.

Sr. Argento-¿La de Cayastá? Tenemos, por otra parte, una comisión
Sr.Oroño -¿Qué ha gastado en la colo- de inmigración establecida y votamos te-

nia de Cayastá? dos los años trescientos ó cuatrocientos
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mil pesos para el sostenimiento de esos em-
pleados, de agentes de inmigración y soste-
nimiento en los asilos de los recién llegados.

El pago del transporte de los inmigran-
tes que se dirigen de Buenos Aires á cual-
quier punto de la república, también se
hace en virtud de una ley del congreso
por cuenta del tesoro.

Tenemos entonces, señor presidente.
habilitados todos los medios de que pode-
mos disponer, con arreglo á los recursos
del tesoro, para fomentar la inmigración,
con arreglo á las atribuciones que tiene el
congreso federal, que consisten en fomen-
tar la inmigración y colonizar los territo-
rios nacionales.

Pero el señor ministro, interpretando el
natural deseo de los señores senadores, Ó
invocando un deseo que indudablemente
ha de hallar simpatía en la cámara, en el
país, y sobre todo, en los gobiernos de"
provincia, quiere ir hasta el punto de co
lonizar las tierras de las provincias, y esto
es lo que yo he clasificado de inconstitu-
cional, porque no entra en las facultades
ó en las atribuciones del gobierno fede.-
ral.- Se puede ayudar á los gobiernos
de provincia para estos fines; se puede
estimularlos de alguna manera, por medios
indirectos, ó con los recursos destinados
ya para esto, principalmente á aquellos
que se hayan distinguido más en el esta-
blecimiento de colonias.

Sr. Presidente -Si el señor senador
quisiera continuar con la palabra, despuéx
de un cuarto intermedio.

Sr. Oroño -No tengo inconveniente.

-Se pasó á cuarto intermedio.

III

-Continuó poco después la sesión,

con asistencia de los señores Garcí o,,

Echagüe y Rocha, y se dió cuenta de ases-

tos que habían sido introducidos poco an-

tes, á saber:

x.° Un mensaje del poder ejecutivo sometiendo á !a

consideración del congreso un proyecto de ley, por nl

cual se le autoriza contratar con la empresa del ferro-

carril central argentino la construcción del ramal de fo.

rrocarril que ligue la estación del central argentino con nl

puerto del Rosario, y las obras de mejora del referido

puerto.-(A la comisión del interior).

2.° Una nota de la honorable cámara de diputados,

fecha del día anterior, comunicando que habiendo tom:ulo

en consideración las modificaciones introducidas por el sa-

nado en el proyecto de ley sobre marcas de fábrica, ha-

bía tenido á bien aceptarlas, con excepción de las que en

ella se expresan.--(A la comisión de legislación)
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5.° Otra de igual fecha y procedencia, acompañando en

revisión un proyecto de ley, por el cual se hacen reduccio-

nes al inciso 4.e item x.° del presupuesto del departamento

de hacienda.-(A la comisión de este ramo).

4.0 Otra, como las anteriores, acompañando, también

en revisión, otro proyecto de ley por el cual se declara

comprendidas en los beneficios de la ley de pensiones y

retiros militares á las viudas, hijos y madres viudas de los

jefes y oficiales que después de caer prisioneros, fueron

pasados por las armas ó sacrificados por los enemigos.-

(A la comisión militar).

Sr. Presidente -Continúa la discu-
sión en general del proyecto; tenía la pala-
bra el señor senador por Santa Fé.

Sr. Oroño-Siento, señor presidente,
que un incidente que yo no he provocado
hubiera venido á interrumpirme en la ex-
posición tranquila y metódica que me pro-
ponía hacer en oposición á este proyecto
de ley. Cuando se trata de asuntos de esta
importacia, es menester que el espíritu es
revista de toda la tranquilidad necesaria,
elevándose á las regiones serenas del pa-
triotismo , porque no se pueden dictar le-
yes con acierto si no se tiene en vista ese
interés primordial , que debe presidir en
todas las resoluciones del senado, del con-
greso y del poder ejecutivo , cual es pro-
pender al progreso del país , sin compro-
meter su crédito en empresas descabella-
das, ó en la adoptación de medidas estéri-
les y de una probada ineficacia.

He demostrado, señor presidente, que
yo no he clasificado de inconstitucional el
hecho de la colonización de los territorios
nacionales, como el señor ministro del in-
terior parece haberlo entendido , á estar á
sus palabras . He demostrado también que y"
no me opongo á la colonización , ya sea de
los territorios provinciales ó nacionales;
que me opongo sólo á que el gobierno
nacional eche sobre sí el compromiso de
la colonización de los territorios de las
provincias , porque creo que no tiene ni la
facultad ni el deber de hacerlo , en el ejer-
cicio de las limitadas atribuciones que la
constitución le ha señalado.

Por la constitución , tiene la expresa é
innegable atribución de fomentar la inmi-
gración, lo que puede hacer por diversos
medios, sin hacerse éI mismo empresario
de colonias , contrariando la índole de
nuestro sistema y saliendo de las funcio-
nes propias del gobierno federal, para to-
mar á su cargo las atribuciones de los go-
biernos de provincia en la colonización y
gobierno de las colonias , que en los territo-
rios provinciales se establezcan . Si se ad-
mite que esto puede hacerse , si se consi-
dera lícito y conveniente este medio de



J

528 CONGRESO NACIONAL - CÁMARA DE SENADORES

ingerencia del gobierno federal, en la vida Se apoya precisamente en esta situación,
interna de los estados, tendremos que con- y ha propuesto la medida para conjurar el
venir en que no se trata de radicar nues- mal, porque sólo así podía desembarazar-
tras instituciones, sino de minarlas por su se, en cuanto es posible, de la situación
base. que lo agobia, que le impide gobernar, que

He demostrado también, señor presiden- perturba la marcha de su administración y
te, que el gobierno, aun suponiendo que la desacredita. Son estas dificultades las
ninguno de estos inconvenientes existiera, que lo han llevado, según su propia decli-
no tiene los medios para poder dar cum- ración, á suspender el pago de la amorti-
plimiento á esta ley; si falta la base, que es zación de la deuda interior y exterior. Si
la emisión de seis millones de fondos pá- cuto ha dicho el poder ejecutivo en docu-
blicos, porque sin dinero no se puede mentos que llevan la firma del presidente
costear el transporte de la inmigración, y sus ministros, ¿qué responsabilidad, ni
sin dinero no se pueden colonizar los te- para con el país, ni para con el ejecutivo,
rritorios nacionales, sin dinero no se pue- podemos tener los que nos apoyamos en
den sostener las colonias establecidas, ¿qué esas declaraciones, para oponernos á la
queda de este proyecto? sanción de esta ley? Si algún perjuicio re-

Serviría sólo como una ley de engaño, salta al crédito del país de estas declara-
como una promesa falsa, cuyo resultado dones, el único que sería responsable es
seria halagar las tendencias de la pobla- el poder ejecutivo, porque él ha llevado
ción europea á trasladarse á la república, al exterior la convicción de la impotencia
para que vengan á encontrarse en.el va- de nuestros medios para cumplir los com-
cío y con la prueba de que todo es menti- promisos que ha contraído, y salvar sin el
ra, que las leyes en nuestro país se hacen, sacrificio de su crédito, tan laboriosamente
no para cumplirlas, sino para burlarse de conquistado, la penuria que nos amenaza.
ellas. Si esta ley no se puede cumplir, Todo cuanto á este respecto pudiera
como no se cumplirá, ¿para qué perder el decirse en el recinto del congreso ó fuera
tiempo en discutirla y sancionarla? de él, se apoya en las del ejecutivo; así es

El mayor mal que se le puede hacer al que la reconvención que el señor ministro
país, es engañar á la inmigración, para de- me ha hecho, puede, con justa razón, ba-
jarla expuesta á la miseria y obligarla á c.¿^rsela al mismo presidente de la repúbli-
vagar por las calles sin pan y sin vestido ca, á sus colegas, á él mismo, pues todos
y sin medios de trabajo. Esto, no sólo no han suscrito ese documento.
es sério, sino que sería criminal. El propó- Yo no puedo ser responsable, ni ante el
sito del poder ejecutivo y del congreso no país, ni ante el congreso, ni ante el poder
puede ser sino el promover el bienestar de ejecutivo, de mis opiniones en este lugar,
los inmigrantes; luego, no existiendo los citando ellas se apoyan en las del poder
medios indispensables para llevarla á cabo, ejecutivo.
no debemos prestarle nuestra sanción. No se puede tomar por oposición al pro-

Cuando llegué á este punto, el señor yecto de ley, ni tampoco á la administra-
ministro me llamó'la atención, y aun cuan- cien actual, estas opiniones, que nacen de
do no me hacía un cargo sério, me recor- lc,s hechos constatados por el mismo poder
daba el deber que teniamos todos, y muy ejecutivo. Demasiado lamento, señor pre-
especialmente los legisladores, de no emi- silente, que nos veamos en el caso en que
tir ideas ú opiniones que pudieran com- sc encuentra hoy la nación ; soy argentino
prometer el crédito del país. Si yo he di- y como tal, deseo, como el que más, la
dicho, señor presidente, que la situación prosperidad de mi país; pero estos hechos,
en que se encuentra el tesoro nacional ha cle los cuales no culpo á nadie, ni puedo
obligado á los poderes públicos á hacer culpar, porque es el legado de una época
las supresiones de gastos en la adminis- luctuosa, que nos viene de errores comu-
tración, he dicho lo que el mismo poder nes, que viene, ó que ha recibido la actual

,ejecutivo ha venido á declarar ante el con- administración de la administración ante-
greso, lo ha declarado solemnemente en su ri r, no son hechos preparados por el po-
mensaje, con que ha acompañado el presu- der ejecutivo; por consiguiente, en ningún
puesto y las leyes de impuesto al congreso. caso podemos causar al presidente actual
¿Qué dice el poder ejecutivo en ese docu- dee la república, ni tampoco á sus ministros.
mento? ¿En qué se apoya para hacer la Pero los hechos existen, están ahí y de
reducción de los gastos en este año, cuya allí proviene, señor presidente, que nos
rebaja, comparada con los gastos anterior- eucontremos en la imposibilidad de poder
mente hechos en la ley de presupuesto, atender á estos medios de progreso y de
hacen una notable, inmensa diferencia? bienestar.
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¿Quién no desea, señor presidente, que eso el congreso ha de acompañar al señor
la república se pueble, lo más pronto posi- ministro del interior y al poder ejecutivo,
ble, que sus desiertos se conviertan coi para formular una ley que corresponda al
poblaciones laboriosas, que si esto ha (le deseo de satisfacer esas conveniencias.
suceder dentro de cincuenta años, logre- Porque no era la oportunidad, no había
mos verlo ya? hecho antes de ahora esta observación, ó

¿Quién no desea que la república, que por no entrar á los detalles del proyecto,
tiene dos millones y tantos mil habitantes, anticipando el debate en particular, sobre
tuviese, dentro de tres ó cuatro años, seis la emisión de los seis millones para atender
ú ocho millones? ¿Puede suponerse que: á los gastos primordiales, que el poder
haya argentino, en cuyo corazón no palpi- ejecutivo tendría que hacer en otros mu-
te, con mas ó menos vehemencia, este de- chos objetos, viaje y desembarque de pa-
seo? No es creíble, señor presidente; el sajeros, y en el inmenso personal que
espíritu de oposición no puede llegar á ese habría que crear para la administración,
punto. Por el contrario, amigos y enemi- gobierno y manejo de estas colonias, suma
gos de esta administración están todos ani- que no es posible calcular y que ningún
mados del mismo sentimiento ; el patrio- señor senador podrá hacerlo, porque no
tismo no es el patrimonio sólo de los se acompañe á la ley el presupuesto de
hombres del poder; acaso podría decirse estos gastos ; pero indudablemente por el
que no tiene su asiento en regiones tan número de empleados no bajarán de 300 ó
elevadas; sobre este punto estamos de 400; y cuando se están susprimiendo los
acuerdo, lo único que pedimos al señor empleados, cuando estamos privándonos
ministro es que no insista en la sanción de de lo indispensable, para el sostenimiento
esta ley, sin dejar de desear por esto la de la administración, cuando no se pagan
prosperidad de nuestro país, precisamente los sueldos del presidente y los ministros,
porque ella comprometería el éxito de la ni á los acreedores del estado, no me pare-
colonización, cerrándonos la puerta para ce oportuno dictar esta ley que tantos
cuando podamos hacerlo con ventaja. sacrificios demanda.

Si hay en el fondo ó en los detalles de No podemos exponernos, señor presi-
esta ley disposiciones que pudieran saii- dente, á vernos en el caso de tener que
cionarse sin perjuicio de las condicionen decir al inmigrante que aporte á nuestras
en que el tesoro se encuentra, sancioní'- playas, estimulado por las promesas que les
moslas, señor presidente; pero esto no so, hace esta ley, que no hay plata con que
puede hacer en la forma en que viene este cumplirles lo que se les ha prometido;
proyecto de ley; sería menester que pasara sería esto un desprestigio para el gobierno
nuevamente á comisión, para que ella, de y, sobre todo, para el propósito mismo de
acuerdo con el señor ministro del interior, colonización de los territorios nacionales,
estudiase todo lo que puede quedar en la de lo cual resultarían grandes males, por-
ley, sin el numeroso personal y crecidos que nadie querría ya venir cuando se diese
gastos que se proyectan. Así se daría. unir una ley que respondiese perfectamente á
ley, tal cual corresponde á nuestra situación este fin, desde que no se les había cumpli-
financiera, armonizándola con el interés do las promesas que antes se les había
que tenemos todos en que el país pros- hecho.
pere. Estos son los fundamentos de mi oposi-

El señor ministro nos hablaba de la ley ción al proyecto.
de tierras, por ejemplo; ¿qué inconvenien- Sr. Ministro del Interior-Antes
te habría en que se diese la ley de tierras, de entrar al asunto que nos ocupa, preci-
que se diese la ley para aquellos territorios samente porque se ha tratado de un inci-
que estuviesen declarados ya de propiedad dente extraño á la discusión, de un pro-
de la nación? ¿Qué inconveniente habría yecto de inmigración y colonización, creo,
en que se autorizase al poder ejecutivo k 'necesario rectificarlo, para que quede bien
hacer contratos de inmigración con em- establecida la significación del concepto
presas particulares en esos territorios? vertido por el señor senador por Santa Fe,

Ninguno, absolutamente ninguno, siem- á propósito del incidente.
pre que no origine otros gastos ni otros Yo no creo que el señor senador, al
sacrificios que la donación de la tierra á decir que se ha suspendido la amortiza-
los colonos y á las empresas particulares, ción de la deuda interior y exterior, haya
como compensación del desembolso dei querido hacer un cargo, o un argumento
sus capitales. - Todo esto es útil, y la de efecto contrario al crédito del gobierno;
enajenación puede hacerse perfectamente, no, señor, y si creo de mi deber levantarlo,
sin ningún inconveniente, y creo, que en es sólo por su inexactitud, nada más.

4
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Ahí está el mensaje del gobierno, sus- millones, que el país no está en aptitud de
crito pnr el ministro correspondiente, en hacer.
que sólo dice que se pone en la eventuali- Pero no hay razón para repetir esto,
dad de que por la situación angustiosa después que he declarado que se supri-
por que pasa el tesoro, se vea en el caso de ma la autorización, que no se emita nada
suspender la amortización de esas deudas; que importe erogación al tesoro público
pero nada se suspende, y la prueba es que no se gaste más que lo que el congreso
que se están sirviendo las deudas interior vote en el presupuesto. con destino á la
y exterior. 1 ley de inmigración, y que viene consignán-

Basta lo dicho para que quede restable- dose desde muchos años atrás.
cida la verdad sobre este asunto, de que No se haga, pues, argumento de una
se ha tratado incidentalmente ; no hay cosa que no existe.
tales servicios suspendidos, y es bueno El señor senador dice que es lirismo
que quede rectificado el concepto del se- hacer la colonización del país, sin este
ñor senador, para que no pueda interpre- medio: la emisión. No es exacto, señor,
tarse de un modo desfavorable al crédito se puede hacer: no es lirismo; hay una
de la nación : no creo que lo haya dicho cosa más positiva que el oro, la tierra.
con propósito deliberado ; ya dije que mc Son las ricas tierras que ofrecemos al ex-
constaba que había traído ese punto al tranjero, un medio más eficaz que las fa-
debate, como uno de tantos otros recursos cilidades de comodidad que puede ofre-
de que generalmente se valen los oradores cérseles por el franqueo de embarque y
para dar mayor fuerza á sus argumentos.. pasajes. No es lirismo, como voy á demos-
aunque sea un recurso exagerado. trarlo; pero antes quiero hacer un argu-

Vamos ahora al asunto que nos ocupa mento previo, fundado en hechos, de que
el proyecto de ley de inmigración y colo- es testigo el señor senador: las colonias
nización, que se han planteado en el trayecto del

Como decía la primera vez que tuve el ferrocarril central, han producido este año
honor de hablar, estamos en la discusión trescientas mil fanegas de trigo. Esto es
general del proyecto; pero, quién sabf algo positivo; no es lirismo, no es verso,
por qué se desciende á los detalles de la son colonias que en un año han aumentado
ley y se dice : no es conveniente, no es á nueve mil habitantes, son colonias que
oportuna; la cuestión es de detalles, es dr• pidieron el año pasado cinco mil trabaja-
los medios,-para valerme de las mismas dores, de los cuales sólo pudo mandárseles
palabras del señor senador,-de que se tres mil doscientos, trabajadores que,
dispone en el proyecto de ley, para atraer teniendo un contrato por el cual debía
la inmigración, y esto es materia de detalle. pagárseles el viaje de retorno, á pesar de

Bien: si son malos los medios propuestos eso, no han vuelto sino setenta y tantos,
por el proyecto, proponga el señor sena- quedándose los demás halagados por la es-
dor otros mejores para atraer la inmigra- peranza racional de una pronta prosperi-
ción. Í dad.

Pero el señor senador manifiesta qur Bien, señor: esas colonias de Santa Fe,
ha de votar en contra del proyecto en ge- ninguna ha sido fundada con plata del
neral y entonces yo digo que rechazar el estado, al menos con la extensión que pro-
proyecto en general, es rechazar los fin(-.% pone el proyecto.
de la ley, cuales son atraer la inmigración, Es el único gasto que se ha hecho hasta
y esto no se puede conciliar con las pro- el año 67, en. que el señor senador por San-
testas que hace el señor senador por el ta Fe, gobernador de aquella provincia en-
progreso de la república, puesto que tonces, fundó otra colonia bajo este mismo
quiere cerrar completamente las puertas sistema, no pagando pasaje tampoco, como
al pensamiento que se presenta, cuyo pro- no hubiera necesitado pagarlo ni darles
pósito es poblar el país, es decir enrique- ningún adelanto, si les hubiera dado una
cerio. cantidad de tierra superabundante; pero

Pero vamos á los medios, señor, puesto fundada la colonia al lado- de Coronda.
que el señor señador por Santa Fe, quiere Sólo se daban cuatro, cuadras, y verdade-
que entremos á ellos. ramente, no siendo esto aliciente bastante,

¿Cuáles son los detalles? Son los recur- el fisco tuvo que darles auxilios de otro
sos de que se dispone en la ley para con género.
seguir su objeto la inmigración al país Después de esta, no hay ninguna colo-
de la población extranjera. nia en la que el gobierno haya gastado

Se dice entonces: todo el proyecto des-1 nada.
cansa sobre la base de la emisión de seis Despues de la colonia «Esperanza» viene
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la de «San Gerónimo». Y aquí entra la¡ Entonces, pues, si el único argumento
cesión de terrenos particulares. La col,bnia con que se ataca este proyecto en general
de «San Gerónimo», fundada á dos leguas es que no es conveniente hacer una emi-
de la «Esperanza», los colonos la poblaron síón de fondos públicos y comprometer el
con sólo la cesión de la tierra, crédito de la nación, y esto he declarado

Después viene «San Carlos», contratada, ante todo que debe adicionarse, creo que
durante el gobierno del señor Cullen, con es mejor, porque la ley debe ser completa,
la casa de Kierson, sin otra condición que ¿qué es lo que queda como argumento
la de poner doscientas familias, darles cien- para la oposición en general? No queda
to cincuenta fanegas de trigo por año, sino esto: no quieren inmigración.
quince arrobas á cada una. Es la principal Se ha hecho un argumento, señor, de que
colonia, con veinte leguas de tierra. es necesario ocuparse, porque tiene todas

Después de ésta viene la de «Helvecia», las apariencias de buena razón.
dada por el mismo señor Cullen á un se- Se decía: entonces vamos á dar una ley
ñor San Román, sobre el río San Javier, que sirva de engaño á un extranjero, el
por sólo cuatro leguas: se trataba de poner cual va á venir, el cual se encontrará con
setenta familias, hoy hay cien. que no le damos lo que no le hemos pro-

Después viene la colonia «Cayastá», metido, con que no tiene ni la tierra ni el
fundada durante el gobierno del señor se- adelanto de fondos para establecerse y
nador por Santa Fe, poblada por doscirn- para mantenerse. Esto no es exacto.
tas familias. Hasta ahora no ha habido sino un sis-

Después viene la colonia francesa, fin- tema, para fomentar la inmigración en
dada por el mismo señor senador, siendo nuestro país: la inmigración espontánea.
gobernador, sin más que el ofrecimiento Esta queda libre, ésta no se legisla, porque,
de la tierra. Con ese ofrecimiento vino á según nuestra constitución, todos los ha-
poblarse con el tiempo. bitantes del mundo tienen el derecho de

Después viene la «Californiense», fundada venir á habitar en nuestro país.
en un terreno particular, y que es aquella Esto, pues, no se legisla; el proyecto sólo
que en varias ocasiones ha tomado á su trata de aquella inmigración que se traiga
cargo el atacar á los indios. y esta no puede invocar los principios de

Después viene la «Alejandría», contra- la ley, como un derecho, ésta se contrata
tada por la casa de Thomson Bonar y ca. en Europa para venir á ocupar el lugar
Es una colonia riquísima, que tiene la destinado. Ninguna de las colonias que se
mitad del territorio cercado de alambre. han fundado en virtud de la ley provisoria

Ahora vienen las colonias particulares. ha podido tampoco invocar los principios
La familia'del señor senador ha funda- de la ley. Y al fundador de la colonia «Li-

do, y fundado cara, la colonia del señor bertad» no se le ha admitido nada, puesto
Casado. No ha dado la tierra, la ha ven- que no se le había prometido nada puesto
dido á largos plazos, y sin embargo, ha lo- que no tenía contrato. Ha ido un comisio-
grado establecerla y fomentarla. nista al Tirol, ese sí con un contrato, es el

El principal negocio hoy en la provin- único obligado.
cia de Santa Fe, para el que tiene un Bien, pues: si según el proyecto el poder
pedazo de tierra á propósito para la agri- ejecutivo no va á tener recursos, ni los de
cultura, es traer colonos. la emisión de que se trata actualmente, no

Entonces, ¿como se dice que no hay tendrá que entregar nada á nadie, porque
base para el proyecto si esta es la base no habrá prometido á nadie: la ley no es
principal? un compromiso, la ley es un mandato; no es

No se puede hacer el argumento del una obligación con nadie, nadie puede in-
crédito de la nación, que no debe ser afec- vocar los quinientos pesos de que habla la
tado en las circustantas actuales que yo ley. Para ello sería necesario que el indi-
~o por declarar que no debe ser afee- viduo contrate con el gobierno para colo -
tado en, las actuales circunstancias; pero nizar un punto determinado.
sí, tengamos una, ley completa de inmi- No queda, pues, ni ese argumento, que
gración. á primera vista parecía de importancia.

Si las declaraciones que estoy haciendo Pero hay una ley que le promete una
en nombre del poder, ejecutivo ida bastan, cosa: ahí se dan seis hectáreas de tierra
póngase entonces que no se dis~rá al colono que quiera establecerse teniendo
de un peso, que no se dispondrá de nit ciertas condiciones de moralidad, de edu-
gún recurso, sino de los que cuotidian:t- cwZn, y de instrucción en la agricultura.
mente se votan en el presupuesto para Eso se puede cumplir, eso debe cumplirse.
gastos de inmigración. 1 Hay otra cosa en la ley, que se ha hecho
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en Santa Fe, hasta por los particulares: ^ ye con una porción más considerable á la
ofrecer un cuadrado de veinte kilómetros
á todo empresario que, con recursos pro-
pios, haga adelantos de pasaje y dinero
para establecimiento de colonos. Estas son
ciento cuarenta y dos y media leguas para
ciento cuarenta familias. Todos sabemos
cómo se valoriza la tierra por el estableci-
miento de ciento cuarenta familias; y no se
puede duda, que, por el interés de las
ventajas, ha de haber quien haga esta espe-
culación; y entonces, lo que no pueda hacer
la nación, lo hará el particular.

Puede decirse que esto es mucho ó poco.
Yo creo que es mucho para fomentar la
inmigración, que los empresarios logren
más ó menos ventajas, sino que debemos
hacer todo lo posible para atraer la inmi-
gración, inmigración que todos saben, es
necesaria para la salvación del país.

Sr. Cortés-Sin estar de todo punto
conforme con las vistas del señor senador
por Santa Fé, respecto á diversos tópicos
que ha tratado en su discurso, admito la
conclusión á que ha arribado, de que es
necesario que esta ley sea reconsiderada
por la comisión, y que, separando en ella
lo que tenga de real y práctico, se elimine lo
que en la actualidad sería de todo punto
imposible.

Yo, como decía antes, no acepto, entre
las ideas del señor senador, que no exis-
tiendo actualmentes territorios nacionales,
para darse una ley de colonización, fuese
indispensable que preceda una ley que fija-
ra los límites de las provincias. La verdad
es que existen muchos territorios recono-
cidos como nacionales y que ninguna pro-
vincia disputa, sobre los cuales, por consi-
guiente, podría legislarse desde luego.

Algo más: creo que no habría inconve-
niente ninguno, para que se pudiera pro-
ceder inmediatamente á la colonización de
los terrenos disputados por las provincias;
porque si bien es cierto que hay provin-
cias que pretenden ciertos territorios que
la nación cree que son suyos, ninguna se
opone á que esos terrenos sean poblados
por colonización. Todas aceptan esto como
una inmensa ventaja. Solamente algún go-
bierno muy atrasado y muy retrógado,
aunque por desgracia no falta alguno, po-
dría oponerse á empresas de esta clase.

Por otra parte, tampoco es exacto que
la nación no. tenga derecho para, colonizar
territorios proviryciales, puesto que el pro-
greso de las provincias es el pogreso de
la nación, identificándose completamente
en esto el interés de ambas, si una provincia
aumenta su población y con ella su pro-
ducción y riqueza, seguramente contribu-

formación de la renta general. Por ejemplo:
si un estado, teniendo cien mil habitantes,
contribuye á la formación de la renta na-
cional con cien mil pesos, en la época en
que este estado tenga doble población
tendrá dobles recursos, y en vez de cien
contribuirá con doscientos mil, en favor de
la nación. Esto es evidente, y es claro
como la luz.

Por otra parte, es un principio sanciona-
do ya: el congreso hace tiempo está proce-
diendo en ese sentido; ha ordenado la
colonización de varios territorios existen-
tes dentro de los límites de las provincias,
porque fuesen de propiedad nacional ó
bien con el consentimiento de esas pro-
vincias.

Ahora mismo, señor presidente, está
pendiente ante esta cámara un proyecto
presentado por el poder ejecutivo para
favorecer y facilitarla colonización de las
tierras concedidas al gran central, y sin
embargo, en esas tierras no tiene una
sola legua el gobierno nacional, pues son
de la provincia de Santa Fé ó de la pro-
vincia de Córdoba.

A este respecto, pues, no hay dificultad.
Mas llamaré la atención del señor se-

nador por Santa Fé, sobre esto: ¿con qué
objeto coloniza la nación sus propias tie-
rras desiertas? ¿Es acaso para retenerlas
perpetuamente bajó su dominio? No, cier-
tamente. Cuandó esas tierras tengan sufi-
ciente población y recursos, inmediatamen-
te serán declaradas nuevas provincias, y
el gobierno nacional se desprenderá de su
administración.

De manera que, en último resultado,
vendrá á suceder lo mismo, ya sea que la
nación lleve sus recursos para aumentar la
población de una provincia existente, ya
pea para la formación de una nueva: al fin
esos recursos vendrán á favorecer el pro-
greso de un estado particular é indirecta-
mente el de la nación; aumentando su po-
blación, su riqueza, sus rentas y su poder,
en fin.

Pero, si esto es así, sin embargo, no
puedo convenir que ahora toda la cues-
tión se reduzca á saber si es útil, en tesis
general, la inmigración ó no. No es esta la
cuestión; este tópico no puede discutirse,
todos estamos convenidos sobre ese punto.
Reconocemos que la inmigración es un
gran medio de progreso y de civilización,
v que nos es conveniente en todo sen-
tido.

Sobre esto no se puede discutir; sería
lo mismo que discutir si nos convendría
cruzar de ferrocarriles la república, esta-
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blecer en todas partes buenos caminos y de realizarse, un proyecto semejante al que
facilitar los medios de comunicación. se discute.

Yo creo que esto todos lo aceptaríamos; El señor ministro nos decía: se pueden
pero si en seguida se nos propusiese un hacer colonias sin gastar dinero, y que se
plan para realizar este pensamiento, exten- han hecho efectivamente muchas de esta
diendo el ferrocarril que llega á Tucumán manera en la provincia de Santa Fé, pu-
hasta Jujuy, el que llega á Mercedes hasta diendo la nación imitar este ejemplo para
la Cordillera, entonces preguntaríamos: obtener el mismo resultado.,
¿con qué medios se va á realizar esta cm Todos estaríamos, seguramente, confor-
presa? y tendríamos que meditar mucho mes, siempre que la nación no tenga que
acerca de los medios, antes de aceptar el gastar; pero no era eso lo que debía de-
pensamiento, por útil y bueno que fuese mostrar el señor ministro parahacer acep-
en general. tar el proyecto en discusión, sino que

Si se nos dijese: emitamos treinta millo- éste importa una muy grande erogación al
nes de fondos públicos, rechazaríamos so- tesoro nacional, cosa imposible de demos-
bre la marcha ese despropósito, porque trar.
actualmente no tenemos crédito, y hacer Como lo ha observado muy bien el señor
semejante emisión sería ponernos en un senador por Santa Fé, el proyecto en dis-
manifiesto ridículo, sin conseguir el objeto cusión crea de ochenta á cien empleados,
deseado. cuyos sueldos pasarán seguramente de cien

Entonces, una es la cuestión de saber 'si mil fuertes anuales, estableciendo, además,
la inmigración conviene ó no, y la oti a de grandes ventajas para los inmigrantes,
averiguar si tenemos grandes recursos que condición que no se podía llenar absolu-
podamos aplicar á este objeto, en la actua- tamente sin un gasto de trescientos mil pe-
lidad. sos anuales.

Y yo creo, señor presidente, que está Y pregunto: ¿podemos verificar esto? Si
evidentemente demostrado que en la, ac- se me dice que no, ¿á qué sancionar enton-
tualidad no existen esos recursos, ces una cosa imposible, absurda; farsaica?

Decía el señor ministro que la emisión ¿Para qué echar todo sobre nuestro nom-
que se propone en el proyecto que se va bre y concluir con nuestro crédito, prome-
á discutir, es de seis millones de fondos tiendo lo que sabemos muy bien que no
públicos; no es más que un detalle. V o no podemos cumplir?
lo entiendo así; creo que es la base fun- ¿No sería vergonzoso para nosotros el
damental de ese proyecto. Una vez supri- que, llegando el inmigrante y exigiendo al
mida, ¿qué queda? Nada. ¿Cómo se practi- gobierno el cumplimiento de las condicio-
ca esta ley? ¿Qué medios hay para la nes de la ley, al parecer tan generosa y
realización de lo que se propone? liberal, se le contestase que no se puede

Declara el señor ministro: no se hará cumplir por falta de recursos?
uso de esa autorización; pero yo entiendo, Decía el señor ministro que una ley no
señor presidente, que en concederla sola- es un contrato. Puede ser; pero hay leyes
mente, se haría un perjuicio inmenso al que crean derechos sin ser contratos, y
crédito de la nación: bastaría para que esos derechos son perfectos, y perfecta-
nuestros fondos públicos ya decaidos, vinie- mente exigibles, á pesar de no estar con-
sen al suelo, solamente el hecho de auto- signados en un contrato escrito.
rizar al poder ejecutivo para emitir, ya Si sancionamos una ley en la cual se
fuera que se verificase ó no la emisión, diga, que todo inmigrante será recibido en

Me parece, pues, que este es un recurso el puerto y se cargará su equipaje y se
al cual no podemos tocar. llevará á un hotel donde se le sostendrá,

Quedan las rentas generales. Pero está transportándosele donde debe dirigirse y
en la conciencia de todos que las rentas proveyéndosele de útiles de labranza, etc.,
generales se encuentran tan gravadas, que etc., esa ley, señor presidente, vale por un
absolutamente no podemos hacer ]rente contrato, porque lo es efectivamente y en
con ellas á las necesidades del momento, su virtud el inmigrante llegado á nuestras
á los gastos más premiosos. ¿Cómo distraer, playas podría exigirnos, con el más per-
pues, fuertes cantidades para grandes em- fecto derecho sin duda alguna, el cumpli-
presas proyectadas, por útiles que puedan miento de las condiciones ofrecidas en
ser? esa ley.

Si, pues, señor presidente, carecemos de Tampoco en sí mismo es un contrato la
capital y de crédito, no entiendo abw chita- ley que acabamos de sancionar sobre la
mente cómo puede proponerse con fc arma- emisión de billetes del tesoro: no hemos
lidad, y mucho menos de qué modo haya contratada con nadie, y sin ernbargo, esa
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ley producirá derechos perfectos, y todos sión de fondos públicos, pidan también
los tenedores de esos billetes podrán exi- que se elimine, que en ese capítulo yo les
gir, en justicia, que la aduana los reciba en he de acompañar. No estoy por que esa au-
la cuota determinada. torización para emitir fondos públicos que-

No es necesario que haya un contrato de en esa ley; pero ella tiene muchísimas
escrito, documentado; hay leyes que en sí otras cosas que deben sancionarse.
mismas importan un contrato y producen El proyecto empieza estableciendo una
derechos perfectos, señor presidente. comisión de inmigración en la capital. ¿Esta

Vuelvo, pues, sobre lo que antes dije: no no la tenemos hoy, señor, en el presupues-
basta que se nos demuestre que se pueden to? La tenemos, y sin embargo, no está
hacer colonizaciones sin gastos, con gran reglamentada por nadie, no tiene más atri-
ventaja; preciso es, además, que se haga buciones que aquellas que el poder ejecu-
ver también, para que este proyecto sea tivo le haya querido dar en sus comunica-
aceptable, que él no va á imponer al teso- ciones oficiales y decretos. Esta ley empie-
ro fuertes, fuertísimas erogaciones que no za estableciendo la comisión de inmigra-
está en aptitud de sufragar; mas esto es ción en la capital, y le señala sus funciones,
imposible demostrarlo, porque sin eso n(, le señala su personal y las subdivisiones
existiría la ley. que ha de tener.

Señor presidente: no hace muchos días Establece también agentes de inmigra-
que hemos suprimido todas ó la mayor ción en el exterior.
parte de las partidas del presupuesto, re- De éstos teníamos quince y hace pocos
ferentes á colonización é inmigración. días han sido reducido á diez; pero no se

Hemos suprimido de todas las provin- han suprimido.
cias los inspectores, y en el extranjero los ; Sr. Ministro del Interior-A cua-
agentes de inmigración, porque absoluta- tro.
mente no podemos costearlos. Sr. Bustamante -El proyecto de la

¿Cómo, pues, vamos á crear, pocos días cámara suprimía cinco y dejaba diez.
después, diez veces más empleados, y á au- Sr. Ministro del Interior-Yo ha-
torizar gastos diez veces mayores, teniendo blo de los que se tienen, que son actual-
plena conciencia de que carecemos ente- mente cuatro.
ramente de recursos para costearlos? Sr. Bustamante-Viene otro capítu-

En resumen, señor presidente: no hav lo que establece comisiones de inmigración
objeto ni conveniencia, en dar esta ley, en las provincias, fuera de la capital, y esas
que sería del todo farsaica é impracticable. las hemos tenido y las tenemos en el Rosa-
Lo único que encuentro de fondo, lo úni- rio, en el Uruguay, en Entre Ríos, en todas
co que hay realizable y práctico en el ra- partes, con sueldo ó sin él. ¿Por qué no
zonamiento del señor ministro, es que con- sancionar, pues, no hacer ley de esto que
vendría autorizar al ejecutivo para pro- no es sino una autorización del presu-
mover la colonización de tierras públicas puesto?
por contratos particulares, que no impon- Sigue la oficina de trabajos; también
gan gravámenes al tesoro, y en eso estad; existe hoy en la capital del Rosario y otras
de acuerdo. partes. Todo esto no puede eliminarse de

Por lo mismo, acepto la indicación del la ley; ¿qué inconveniente hay en sancio-
señor senador por Santa Fe, para que el narlos?
proyecto vuelva á la comisión, la cual de- Viene en seguida otro título «de los in-
ba expedirse en este sentido. migrantes». Aquí entra la dificultad. ¿Vie-

Sr. Bustamante -Señor presidente: el nen ó no vienen al país? Sí, señor; vienen
señor senador por Santa Fé pide que este todos los días, todos los meses, se les re-
proyecto sea rechazado; el señor senador cibe en el puerto, se les lleva al hotel que
por Córdoba pide que vuelva á comisiónt, se llama «de los inmigrantes»; se les paga
para que la reforme en el sentido de sus su trasporte al interior, actualmente, cuan-
ideas, y yo pienso que el senado no debe do quieren.
aceptar ni la una ni la otra de estas dos Entonces ¿por qué no sancionarlo en la
ideas. Yo pienso que el senado debe ateo- ley? ¿Qué inconveniente hay? ¿La dificul-
tar el proyecto en general, y en particular, tad del tesoro público que no puede hacer
en sus detalles, si los señores senadores frente á los gastos que demandan estos
que se oponen encuentran que hay un empleados? Pero acaso los nuevos emplea-
artículo que no debe sancionarse, que lo dos que esta ley se promete crear, es
estudien, pues, y propongan su eliminación. I preciso nombrarlos ya, ya inmediatamente?
Si hay un capítulo entero que no debe san- ¿Acaso los contratos que esta ley le per-
cionarse, como el que se refiere á la emir mite hacer al poder ejecutivo en Europa,

4
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para traer colonos agricultores al territorio i segundo medio es la tierra de que dispon-
de la nación, es preciso hacerlos ya, cuan-
do no pueden cumplirse? No, señor; se
harán cuando el tesoro público pueda ha-
cer frente á los gastos que demanden
estas cosas. Aquí dice se pagarán pasajes:
por ahora no se pagarán, pues. Pero ¿hay
inconveniente en que se contrate con emn-
presas particulares, que quieran poblar el
Chaco?

El señor senador que pide que este pro-
yecto vuelva á comisión, no se funda rn
ninguna consideración atendible.

Tiene, pues, esta ley muchísimo (te
aceptable y muy poco que pudiera ser re-
formado. Yo no he hecho un estudio dete-
nido de ella, pero en las tres ó cuatro orn-
siones que la he leído, he ido haciendo
mis apuntes en el proyecto, para cuando
venga á discusión, pedir que se suprima tal
artículo, ó que se modifique tal otro, en
este ó en aquel sentido. Hagan lo mismo
los demás señores senadores.

¿Para qué va á volverá comisión esi e
proyecto? ¿Para que se proceda como ha
indicado el señor senador? ¿A título de que?
El senado se ha pronunciado sobre ]a ma-
nera de proceder.

El senado no ha dicho nada.
Esta es una sanción que viene de la otra

cámara y entonces á la otra cámara habrá
que decirle: de toda ley acepto tales cosas
y tales otras las reformo.

Además, no se puede imponer á una en-
misión que se expida en el sentido que un
señor senador quiere.

Sr. Presidente-Voy á hacer presen-
te al señor senador que la moción no ha
sido apoyada.

Sr. Cortés-Yo no he hecho más que
apoyar lo que al final de su discurso pro-
puso el señor senador por Santa Fe.

Sr. Oroño-Yo no he hecho moción.
Sr. Presidente -El único que ha he.

cho indicación ha sido el señor senador
por Córdoba y ésta no ha sido apoyada.

dría el poder ejecutivo para ceder á em-
presas particulares, con tal que carguen
con la obligación de establecerlas colo-
nias. Resulta, pues, que entre los dos me-
dios elegidos por la ley, el primero es la
donación gratuita ó la venta, que puede
hacerse de las tierras, y el segundo es ex-
clusivamente la donación de tierras á em-
presas particulares que traigan y establez-
can la población.

La ley, pues, debe conocerse, debe estu-
diarse y dejarse de ella lo que es conve-
niente, por lo menos estas medidas que no
están incluídas en las razones aducidas por
el señor senador, que, celoso, con funda-
mento, del crédito de la nación, se ha
opuesto á la emisión de los seis millones
de billetes.

Bien, pues: discútase en particular el
proyecto, y al tratarse del capítulo que
establece la emisión de fondos, suprímase
y suprímase todo aquello que no se crea
bueno; pero no se prive á la nación de los
otros medios que él le ofrece, no se vuelva
á comisión, ni se rechace en general como
algún otro señor senador quería. Volver á
comisión este proyecto es ofrecerle el pe-
ligro que ha venido venciendo cinco años,
siempre que se ha tratado de legislar sobre
esto, como ha dicho el señor senador por
Jujuy, hemos preferido la no legislación,
hemos preferido crear las instituciones y
que el poder ejecutivo las reglamente. y
hoy que el poder ejecutivo somete al con-
greso la reglamentación de estas institucio-
nes creadas ya por el presupuesto, lo re-
chaza también.

No hay razón, pues, para temer á los
nuevos empleados, á los nuevos gastos,
primero por las razones que ha aducido el
señor senador por Jujuy, y segundo por-
que no ha de haber nuevos gastos en em-
pleados, mientras no se establezcan las
colonias. Entre las colonias que hay fun-
dadas, algunas tienen necesidad de comi-
sarios, y otras tienen autoridades locales.Sr. Bustamante -Bien: yo no acepto

esa indicación , y he concluido.
Sr. Ministro del Interior-Voy á

contestar directamente y en breves pala-
bras, algunos de los argumentos aducidos
por el señor senador por Córdoba.

Es en la misma ley donde se establecen
los dos medios con que el gobierno nacio-
nal puede fomentar la inmigración, los dos
principios que le sirven de base.

Dice el proyecto, y este es el primero :
contratar el adelanto de pasaje á familias
agricultoras, donación gratuita ó venta de
tierras. Hoy, señor presidente, tenemos eso:
donación gratuita ó venta de tierras; y el

Sólo en dos colonias se han establecido
comisarios: uno en Libertad y otro en el
Chubut, con ciento cincuenta pesos. En el
Chubut hay además cuatro soldados á diez
y siete pesos; las de Entre Ríos no tienen
nada, porque están bajo la jurisdicción
local.

Estos no son cien mil patacones, estos
no son ochenta empleados; pero ojalá que
tuviéramos que emplearlos, porque enton-
ces tendríamos establecidas cuatrocientos
colonias. No tengamos miedo á los emplea-
dos si son para regir y cuidar y adminis-
trar colonias establecidas con inmigrantes
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extranjeros. No tendremos un empleado En resumen: se nos aconseja sancionar
sin que antes exista la colonia: tengamos, esta ley, porque aunque ahora sea imposi-
pues, colonias con buena población, aun- ble, ya llegará una época en que sea prac-
que,tengamos que crear empleados para ticable. Yo digo, señor, que vamos hacer
atenderlas. una ley farsaica y ridícula, porque sin los

Sr. Cortés--E1 honorable señor se- fondos que nos faltan y que no son deta-
nador por Jujuy, apoyando el fundamento lle, sino la base de todo, ningún resultado
principal del discurso del senor ministro, debemos esperar, sino es el de ponernos
nos decía que en la ley en discusión, la en ridículo, acreditando la mayor ligereza.
emisión de los seis millones no es máx que Quien se proponga construir un edificio,
un detalle del que se puede prescindir: antes de todo debe saber si cuenta con el
quítese, pues, de la ley. Se observaba, de terreno ó si por lo menos se lo podrá pro-
mi parte que no se pueden gravar mas las porcionar; pues de otra suerte resultaría
rentas nacionales, que apenas alcanzan que levantaba castillos en el aire. Yo pre-
para sufragar los gastos más indispensables gunto, pues, si en la indicada empresa el
de la actualidad y él nos contesta: quítese tener ó no tener terreno en que edificar se
también de la ley. Mal pueden hacerse podría llamar cuestión de mero detalle.
efectivas las ventajas y condiciones que se Lo único que hay de práctico en el
ofrecen al inmigrante; y él agrega: elimí- asunto, es que se autorice al gobierno para
nense, pues, señor; se aumenta sobre mane- tratar la colonización de las tierras nacio-
ra el número de empleados y de sueldo' y nales por medio de las cesiones parciales
no estamos en actitud de sufragarlos: suprí- á empresarios que se obliguen á poblarlas.
manse igualmente. Pero entonces ¿qué En esto estaría absolutamente conforme.
queda de la ley en discusión, cuando es- Sr. Bustamante-Que se vote.
tas son las bases, si esto lo comprende del Sr. Ministro del Interior-Desea-
todo? Quedarían dos capítulos referentes ría que no se votase bajo la impresión que
al modo de colonizar por medio de empre- puedan haber causado las últimas palabras
sas particulares, cediendo tierra á empre- del señor senador.
sarios que traigan colonos. Pero entonces El señor senador por Jujuy no ha di-
valdría más dar una ley que confiriera cho: esto está demás, suprímanse. Ha dicho:
simplemente esa autorización al gobierno esto está sin tener legislación, lo estamos
y no sancionar disposiciones que indi%pen- pagando y no reglamentamos sus funcio-
sablemente traerán gastos y gravámenes al nes. La comision de inmigración se paga
tesoro que no podrá sufragar. y no sabemos lo que 'debe hacer; legisle-

Esta ley crea cuando menos ochenta mos, pues, determinemos sus funciones.
empleadol para servir las diversas depen- Creo que nadie pretende en el senado
dencias del departamento de colonización que se supriman absolutamente todos los
que se establece, cuyos sueldos no baja- medios elegidos para mantener y fomentar
rán seguramente de cien mil pesos, ofre- la corriente de inmigración. No tratamos,
ciendo filos inmigrantes ventajas y candi- de edificar castillos sin buscátJ la base.
ciones que no podrían por cierto hacerse Aquí el castillo es la colonización, la po=
efectivas en pequeña escala, con menas de blación que tratamos de 'traer,' las tierras
trescientos mil, siendo, pues, evidente, que abundan. ¿Qué nos cuesta establecer, por
no nos es dado disponer de estas sumas, ahora los medios que he indicadó?
lo es también que la ley queda sin base. El señor senador cuenta ochenta em

El mismo señor ministro nos acaba de pleados; que yo no los cuento: no sé cuan
declarar que los quince agentes de inmi tos son; pero en el presupuesto presentado
gración habían sido reducidos á cuatro. por el poder ejecutivo no veo empleados
Días pasados, con acuerdo suyo, termos para inmigración, sino en el RChubut» y
suprimido todos los inspectores ó comisio- «Libertad». ¿Por qué? Porque no hay más
nes de inmigración en las provincias, colonias.
como igualmente muchas partidas de gas- Sr. Cortés-Le haré una observación:
tos destinados á aquel objeto porque no cuando he hablado de ochenta empleados,
podían costearse, y, sin embargo, pocos me he referido á los empleos que deben
días después, sin que nuestros recursos ser creados inmediatamente, conforme esta
hayan aumentado, se nos propone la crea- ley. No hablo de los agentes administrado-
ción de un diluvio de empleados y la ele- res que hoy existen. Son diversas las ofici-
vación de los gastos. ¡Original sistema de nas que deben crearse, á menos que esta
economías! Cuando hemos ahorrado ape- ley se derogue.
nas como cien, autorizaremos un casto Sr. Ministro del Interior-Fuera
de rail, de la oficina de tierras, no hay ninguna
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que no exista actualmente. Existe la de in- suprímase esto, suprímase aquello; no es
migración, la oficina de trabajos, las comí- cierto, pues.
siones en cada provincia, los agentes de Yo he dicho: si en este proyecto hay
inmigración; no hay nada nuevo, fuera (le algún artículo que esta de más, elimínese
la oficina de tierras, para la que se necc- de la ley; si hay un capítulo entero, como
sitarán tres ó cuatro empleados más, que aquel de los fondos públicos, elimínese
se ocuparán en preparar la tierra para gnw.- también;-y en esto los he de acompañar
vengan los colonos. á los señores senadores. No creo que es

Pero si queremos seguir en el mismo el momento de hacer creaciones de fondos
sistema de economías, puede decirse: cl públicos, ni hacerlo por medio de una au4
departamento de ingenieros haga la men- torización al poder ejecutivo; pero no son
sura, haga la delineación; pero esto sería estos los únicos medios que esta ley ofre-
discutir la ley razonadamente; lo demás, es ce. Tenemos los fondos de tierras, que
rechazarlo todo. están consignados en la parte respectiva,

Se dice: basta que el poder ejecutivo en que se dispone cómo se han de aplicar.
haga contratos. Yo formo parte del poder Pero todos estos son detalles de la dis-
ejecutivo y no creo que debe darse la au- cusión de la ley, en particular. Cuando lle-
torización de hacer contratos por sí mis- gue el caso, veremos si tal ó cual artículo
mo, quedando á su arbitrio donar el te- debe quedar ó no; habrá cuatro ó seis
rritorio argentino. ¿Bajo qué bases harft que lo impugnen y habrá otros tantos que
estos contratos? ¿En qué condiciones y en lo defiendan. En cuanto á la ley en general,
qué dimensiones donará la tierra? me parece que se ha discutido demasiado.

Sr. Cortés -Eso se reglamentará. Sr. Torrent- Como en estos momentos
Sr. Ministro del Interior-Pero se me ha entregado recién el despacho de

esto es lo que se trata de hacer. la comisión, no he tenido tiempo para es-
Sr. Oroíño-Quiero hacer notar el se- tudiarlo con toda la detención que él me-

ñor senador por Jujuy, lo mismo que al rece, y merece mucha, porque compromete
señor ministro, que están discutiendo so- intereses muy caros, que hoy reclaman una
bre la base de un error. atención más preferente por razones que

Aquí se crea, por esta ley, una oficina. son del dominio de la cámara; pero siquie-
completamente nueva, que es el departa- ra para manifestar la razón de mi voto, di-
mento de inmigración; y sin perjuicio de ré algo á este respecto, teniendo en cuen-
esa oficina-para que vea el señor senador ta que la hora es ya muy avanzada y que
que está equivocado - se establece por se ha discutido extensamente esta cuestión,
otro artículo que habrá en cada capital dr. aunque no todavía con toda la extensión
provincia una comisión de inmigración. que el asunto requiere.
De manera que esta que existe hoy en Bue- Tratándose de una ley como esta, cuyo
nos Aires, es la comisión de inmigración estudio, indudablemente inspirado por el
que existirá en virtud de la ley y sin per- noble deseo de dar al poder ejecutivo los
juicio del departamento de inmigración medios de impulsar el progreso del país,
que se crea en virtud de la misma. es probable que obtenga la sanción en

Sr. Bustamante -Ya se ha explicado, general de ésta cámara, y tal vez la sanción
señor presidente, que la comisión deinmi- en particular de muchos de sus artículos,
gración, que se llama así ahora será 1x aun cuando el poder ejecutivo no haya te-
oficina de inmigración en Buenos Aires; y nido la felicidad de demostrarnos la con-
que las comisiones de inmigración, en las 'veniencia. de la idea que nos presenta;
demás provincias, serán las que hemos te pero yo me anticipo á decir, siquiera para
nido y tenemos todavía en muchas de que conste esta opinión mía (porque al fin
ellas. No hay nada nuevo, es lo mismo que el país toma en cuenta, no tanto cada una
tenemos. Pero no iba á esto, señor presi- de las palabras que aquí vertimos, sino las
dente. ideas que sostenemos y los hechos produ-

El señor ministro acaba de tener la bon- nidos), que este proyecto no va á producir
dad de contestar por mí al señor senador los resultados que el señor ministro espera,
por Córdoba; yo no lo había hecho, por- Como es difícil pesar exactamente en una
que cuando se exageran los argumentos balanza fiel todas las opiniones que se
haciéndole decir á un senador lo que no aduzcan de tino y de otro lado, el mejor
ha dicho, para tener el placer de comba- fallo será el de los hechos; y yo espero que
tirlo, y cuando esto á mí se refiere, nunca ese fallo nos dará una vez más la razón,
suelo contestar; me callo la boca, pues lo aun respecto de las cuestiones secundarias
que no he dicho no tengo que rectificarlo. que este proyecto encierra; así como hemos

El señor senador dice que yo he dicho: salido triunfantes respecto del punto cap¡-
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tal. Quiero recordarlo, en abono de la pudiéramos disponer de una parte de la
buena té y sinceridad con que hemos tra- renta para estos gastos, estos estímulos
tado esta importante cuestion. pueden ofrecerse por medio de la ley de

El año pasado pedí solamente aplaza - tierras.
miento de este proyecto, á fin de no 'liscu- Pero aquí entramos en otro punto, que
tirlo improvisadamente y de que se nos también merece tratarse con alguna deten-
diera tiempo de estudiarlo, con la deten- ción, lo que no haré por la consideración
ción que el merece. que al empezar expuse.

Yo decía entonces: la emisión de seis Este sistema de colonización artificial,
millones de fondos públicos en estoy mo - que es el que se adopta por este proyecto,
mentos, cuando el tesoro y el crédito están es hoy absolutamente imposible, porque
agotados, indudablemente va á aumentar faltan los medios de realizarlo. Entonces
su angustia y á gravar á los tenedores de ¿qué queda de este proyecto? Queda el
nuestros bonos con un impuesto violento capítulo z.° creando una oficina de inmi-
é injustificable, puesto que la sola noticia gración.
de esta emisión, va á producir la baja de Si fuese á leer, como lo haría si tuviese
nuestros títulos de crédito. más tiempo, una por una las disposiciones

Creo-que estamos justificados, esta era que se refieren ála constitución de esa ofi-
la base del proyecto, lo ha demostrado el cina y sus atribuciones, veríamos que la
señor senador por Córdoba. mayor parte de ellas son puramente regla-

Yo pregunto: ¿no es evidente que, - si mentarias, que el poder ejecutivo por actos
hubiéramos sancionado este proyecto el propios, sin necesidad de esta ley, podía
año pasado, habríamos puesto en grandes dictarlas, ejerciendo la atribución que tie-
embarazos la marcha del gobierno? ¿No ne de reglamentar las leyes.
habríamos creado nosotros mismos una Resulta , pues , que la creación de esa
situación más embarazosa aún, de aquella oficina dispendiosa, con atribuciones cuya
en que se encuentra hoy el poder ejecuti- mayor parte son inútiles, porque no hay
vo para pagar deudas premiosas, que no los fondos necesarios para ejercerlas, no
ha podido aun satisfacer? tiene absolutamente objeto.

Repito, pues, que estamos triunfantes, El capítulo 2." es lo mismo, el 3.' viene
en cuanto á la base del proyecto. á ser lo mismo, y el 4.° y el 5° lo mismo,

Pero se nos dice que en este proyecto hay puesto que la protección qué debe pres-
disposiciones buenas, que no debed ser tarse á los inmigrantes, la manera como
desechadas. debe ella efectuarse, todo esto, puede ser

Estas leyes reglamentarias extensas son materia de la reglamentación que el poder
por lo general (sin que esto importe una ejecutivo dé á la ley, mucho más, cuando
ofensa á fa erudición de los autores del á este respecto hay también reglas estable-
proyecto, ni á los señores miembros 'le la cidas.
cámara que lo sostienen), son por lo gene- Como la cámara comprenderá, tengo
ral rapsodias más ó menos felices, en las que ser á este respecto breve, y no puedo
cuales muy poco suele haber original ó nue- ofrecerle sino una demostración muy su-
vo. Por consiguiente, siempre algo nuevo maria, porque de otra manera tendría que
deben contener, y efectivamente, son bue- hacerme cargo de cada uno de los artícu-
nas algunas de sus disposiciones; pero los del proyecto; pero creo que á este res-
¿qué es lo que queda subsistente (te lo pecto basta con lo que he dicho.
principal de este proyecto, después del En cuanto á la división de la tierra, todo
fuego- nutrido y certero que se ha hecho lo que se establece aquí, puede y debe
sobre él? Como ley general de inmigración, hacerse en la ley de tierras, y es mucho
no queda nada subsistente, y lo voy á de- más conveniente hacerlo así.
mostrar s, uscintamente. Ahora, considerando esta cuestión bajo

Dice el señor ministro que este proyec- el punto de vista general, si se tienen en
to tiene por objeto principal promover y cuenta las conveniencias generales del
proteger la inmigración, por medio de estí- país, las teorías que rigen esta cuestión y la
mulos pagados por el tesoro de la noción. situación especial en que nos encontramos,
Todo esto se hace: pagamos pasajes, paga- careciendo absolutamente de los recursos
mos gasto de conducción, primas etc.; pero necesarios para promover y fomentar la
es que el dinero que debe destinarse para inmigración artificial y siendo este sistema
el pago de estos pasajes y gastos de con- tan condenado porlos países que más han
ducción, no se puede ya gastar, porque no progresado por medio de la colonización,
hay fondos con que pagar esos estímulos. yo digo (hablando en tesis general, porque

Por otra parte, aun cuando actualmente en ciertos casos excepcionales acepto la
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inmigración artificial), digo que debemos buques que traigan inmigrantes, esto va á
adoptar el sistema de la colonización ex- dar por resultado que el estado pague todo
pontánea, que es la que ha venido ha- aquello que habríamos de recibir necesa-
ciéndose durante mucho tiempo, la que ha riamente, sin necesidad de pagarlo.
dado mayor impulso á nuestra población v Esta clase de explotación es ya muy co-
mayor desarrollo á nuestra producción y nocida, porque se ha hecho notar y se ha
á nuestra riqueza. comprobado en otros países y aun en el

Este sistema está ya experimentado, N, nuestro mismo. Así es que hasta á estos
puede decirse que no demanda erogación abusos nos exponemos con este sistema de
alguna, sino pequeños gastos, insignifican colonizar.
tes con relación á los beneficios que pr e- Pienso, pues, señor presidente, que si
duce. vamos á quitar de este proyecto todo lo

La colonización hecha por medio dr que el señor ministro nos ha permitido
empresas particulares, que es á la que el que quitemos, no quedaría nada de lo que
señor ministro se ha referido, ha dado, á él pertenece. Quedarían únicamente dos
principalmente en la provincia de Sant:t ó tres disposiciones que al señor ministro
Fe, resultados que merecen estudiarse v le parecían buenas y que nos decía que
conocerse bien; pero yo solo haré notar :c debían subsistir, relativas á la distribución
la cámara que no es debido á la acción de la tierra, disposiciones que, como antes
del gobierno provincial ni del nacional, qur he dicho, pueden y deben establecerse en
esas colonias han prosperado, es el inter"i la ley especial de tierras: ley que sería in-
particular exclusivamente el que ha con- dudablemente mejor, si solamente se ocu-
seguido ese resultado. La intervención drl para de eso.
gobierno en esta clase de empresas ha sido Tengo aquí una porción de notas que he
funesta, en este país y en otras partes, ' tomado durante la discusión, sobre los ar-
tiene que serlo por lo general por muchas gumentos hechos por el señor ministro del
causas, de las cuales no puedo hacerme interior; pero no voy á hacer uso de ellos.
cargo en este momento, dada la limitación porque no he tomado la palabra para con-
que yo mismo me he impuesto al principio, testar lo que en defensa del proyecto se
al ocuparme de este proyecto. ha dicho, sino para dar la razón de mi voto

La colonización artificial, para que pueda y hacer constar esta opinión mía, que
dar algún resultado, es preciso hacerla con estoy seguro que ha de verse justificada por
muy fuertes erogaciones, y cuando es lle- 1 el resultado: creo que esta ley, no va á
vada á cabo por los gobiernos mismos, s5. traer ningún beneficio: es decir no va á
bese que son doblemente dispendiosas. traer mayor desenvolvimiento en la inmi-

De manera, señor presidente, que este gración extranjera, y por consiguiente, los
sistema de colonización, que en sí es malo, patrióticos deseos del señor ministro del
como me sería fácil demostrarlo entrando interior van á verse completamente frus-
á examinar el proyecto en todos sus deta- trados.
lles, en las actuales circunstancias, y aun Sr. Molina-Hago moción para que
por mucho tiempo en nuestro país, será se cierre el debate; ya se ha argumentado
ruinoso. Por consecuencia, es inadmisible demasiado.
todo lo que este proyecto contiene, refe- -Apoyada suficientemente esta mo-
rente á este tópico, y habría, por conse- ción, y dado el punto por suficientemente
cuencia, que eliminarlo . discutido, se votó el proyecto en general,

Otro veo en este sistema, espeligro y y fu¿ aprobado por afirmativa contra dos
que, á pesar de la situación en que nos votos.
encontramos, todavía afluye alguna inmi-
gración á nuestro suelo. Estos inmigrantes Sr. Presidente-Podríamos levantar
que con medios propios se trasladan á este la sesión, para continuar la discusión en
país, no han acabado de desesperar, ó no particular en la próxima.
han desesperado del porvenir que nos es-
pera, y si nosotros ofrecemos pagar estos -Así se hizo, siendo las cinco menos
estímulos á los empresarios ó capitanes de veinte minutos p. m.

mtonski.dip
trados.Sr. Molina-Hago moción para quecierre el debate; ya se ha argumentadodemasiado.-Apoyada suficientemente esta morenteconse- ción, y dado el punto por suficientementevotó el proyecto en general,y fu¿ aprobado por afirmativa contra dosque nos votos.



540 CONGRESO NACIONAL - CÁMARA DE SENADORES

Sr. I
está en
orden d¡
de la coi
referido
no se ha

NÚM. 39

PRESIDENCIA [)EL SEÑOR ACOSTA Bono
La comii

Ca 1 ey, enviado
3J Sesión ordinaria del 8 de agosto de 1876 revisión del

contratar CO
SUMARIO

explotación

I.-Asuntos entrados y concesión de licencia al senador señor Pruneda , para ausentarse de esta capital.
hasta San Jt

años, á con(11.-Sanción con modificaciones del proyecto de ley en revisión , autorizando al poder ejecutivo para concederá los diez mil ton

señores Saenz Rosas, Bordy y Cia., la explotación exclusiva del huano en las costas patagónicas comprendidas durante los¿
entre Bahía Blanca y el puerto de San Julios.

que ha , con111. -Continuación del debate sobre el proyecto de Iny en revisión de inmigración y colonización , sancionándose con

modificaciones hasta el artículo 3.° inclusive. que haga
mensual d

e

ese

La comis
SEÑORES En Buenos Aires , á ocho de Agos - nino F. Berón. (Se destinaron estos despachos para la ción , no tan¡

to de mil ochocientos setenta y seis , orden del día correspondiente ). produciría pa
Alvarez reunidos en su sala de sesiones el 4.° Una nota del señor senador por San Luis , don rá de una u
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tratando de arreglarla, si es que se arregla, ciudad de Buenos Aires, porque, compa-
declarando nuestro lo que Chile dice que, rando este artículo con otro que hay en
le pertenece, ni deja de reconocer nuestro seguida, se ve que son dos cosas comple-
derecho sobre ese territorio, diciendo ert tamente separadas; y si además de este
general todas las costas patagónicas. En-. departamento de inmigración, continuara
tonces no hay nada que poner ni que qui- funcionando la comisión de inmigración,
tarle á este artículo. vendrían á aumentarse los gastos que esta

Sr. Molina-He pedido el agregado creación va á ocasionar.
«hasta el Cabo de Hornos» porque la an- Desde que la comisión de inmigración
torización dada al poder ejecutivo debier:t ha servido hasta ahora con inteligencia y
extenderse á todos aquellos terrenos in- con celo las funciones que le estaban co-
cuestionablemente argentinos. metidas, con provecho para el país, en el

No entraremos á Punta Arenas, sin em- sentido de fomentar la inmigración, creo
bargo de que es un terreno disputado por que es innecesario hacer esta innovación,
la República Argentina, porque hay un que viene á aumentar los gastos, cuando
tratado que lo embaraza; pero más acá de precisamente la cuestión gastos, es la cues-
Punta Arenas y más allá sobre las costast tión principal que se opone á la sanción de
de la Tierra del Fuego, alegamos un per• de este proyecto de ley.
fecto derecho. Entonces yo creo que adi- Cuando la comisión me conteste sobre
cionando el artículo: en las demás costas lo que he preguntado, continuaré con la
patagónicas hasta el Cabo de Hornos, palabra.
queda expresado todo el pensamiento, de Sr. Corvalán-En el mismo proyecto
que reconocemos un verdadero dereclu> el señor senador tiene la contestación de
que estaremos dispuestos á sostener nues- la pregunta, puesto que están determina-
tras propiedades, por todos los medios al das las atribuciones que corresponden á
alcance de la nación. este departamento de inmigración.

Es en ese sentido que yo he propuesto Se encuentran algunas diferencias res-
esta reforma. pecto de lo que existe actualmente, pero

es por la mayor ampliación que se da por
-Dado el punto por suficientemente este proyecto, que reglamenta más extensa-

discutido, se votó el articulo e.°, y fné mente la emigración que ha de venir al
aprobado. El 3.° era de forma. país.

Sr. Oroilo-En el capítulo 3.°, señor
III presidente, artículo 6.°, se encuentra está

disposición, que se liga con el artículo que
Sr. Presidente-Corresponde entrar se ha leído y que está en discusión y que

ahora á la orden del día; pero antes invito no puede separarse de ella, porque son
á los señores senadores á pasar á cuarto dos cosas que se completan y se armo-
intermedio.- nizan.

«En todas las ciudades capitales de pro-
-se pasó á cuarto intermedio, des- « vincia, puertos de desembarco directo de

paés del cual continuó la sesión.
« inmigración y demás puntos donde fuese
» necesario, el poder ejecutivo nombra-

Sr. Presidente-Se va á entrar á la « rá comisiones de inmigración dependien-
discusión, en partícular, del proyecto de - tes del departamento central».
ley sobre colonización é inmigración. Esta comisión de inmigración, que se

Se procederá como es la práctica en t,>- manda nombrar, es la misma que existe
das las leyes de esta extensión, leyendo el ahora funcionando, y por eso decia yo,
señor secretario los artículos, y dando por señor presidente, que, sancionado este
aprobados los que no fueren observad, as artículo en la forma que está presentado
por los señores senadores. en este proyecto de ley, quedaríamos siem-

pre con la obligación de mantener una
-Así se acordó, leyéndose el artí- u-

covisión de inmigración, en la forma que
lo I' está establecida. Esto por una parte.

Por otra, señor presidente, tengo que
Sr. Oroiño -Deseo preguntará la t''o- hacer una observación todavía más fun-

misión, señor presidente, si este departa- damental á este artículo.
mento de inmigración, que se crea por La denominación con que viene de De-
este proyecto de ley, va á desempeñar las partamento general de inmigración, no
mismas funciones que desempeña actual- me parece, señor presidente, que pueda
mente la comisión de inmigración, en la conciliarse con las funciones que el minis

mtonski.dip
III presidente,
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terio del interior tiene: el ministerio del ' Sr. Torrent-Tiene razón el señor
interior, como el de la guerra ó el de presidente.
relaciones exteriores, son verdaderos de-
partamentos, cada uno en su ramo; pero, -votado el articulo a°, resultó apr°-
la comisión de inmigración no puede Ile- balo por afirmativa contra dos, leyéndose

var esa denominación; y aun cuando pa- cl 2.0.
rezca que esto no debiera observarse, por
que el nombre no hace á la cosa ó á la Sr. Bustamante -Concordando en
institución, creo que, por la naturaleza de las ideas que acaba de manifestar el señor
las funciones que á esta comisión se come- senador por Corrientes, propongo lo si-
ten (funciones que están en abierta oposi- guiente : contador y tesorero, un solo fun-
ción, no sólo con las facultades privativas cionario. De consiguiente, el departamento
del poder ejecutivo, sino con la misma se compondrá de un comisario, un secre-
constitución, como lo he de demostrar tario, un contador y tesorero, dos escribien-
cuando lleguemos al artículo 2.°), está mal tes, y en lugar de los cuatro agentes de di-
empleada esta denominación. Por consi- ligencia, dos.
guiente, señor presidente, si se cambiara la Sr. Torrent-No existen esos emplea-
palabra «departamento» por la de comí- dos que se titulan agentes de diligencias
siones de inmigración, que desempeñarían en el presupuesto actual; se compone el
las funciones que desempeña la que está personal del departamento, de un comisa-
en Buenos Aires, no tendría inconvenien- rio general, un secretario, un tenedor de
te alguno en darle mi voto; de otra manera, libros y tesorero como lo ha propuesto el
votaré en contra del artículo. señor senador, dos escribientes y un orde-

Sr. Bustamante -Yo he comprendi- nanza. Así es que el aumento consiste en
do, señor presidente, que este departamen- un contador, empleado nuevo, un tesorero
to de inmigración es la misma comisión y cuatro agentes de diligencias.
que hoy existe en Buenos Aires. Son, pues, cinco los empleados que se

En cuanto al título de departamento, no aumentan por este proyecto,
me había llamado la atención, porqre así Yo votaré por que se conserve el perso-
se llama también el de agricultura, y así nal que hoy tiene la comisión de inmigra-
se llama también el de ingenieros, sin em- ción, porque no se ha demostrado que ella
bargo de que este no es el nombre que le sea deficiente: si se hubiese probado que
da la ley. Así es que me parece que el nom no respondia á los fines de su institución,
bre de «departamento» no significa mucho; ha tiempo que el poder ejecutivo hubiese
pero la institución es la misma que tenemos ocurrido al congreso por una ley especial,
hoy, es la comisión de inmigración la que pidiendo el aumento del personal. Si no
va á cambiarse en departamento de inmi- ha habido esto, si, lejos de eso, en la dis-
gración, es decir, en departamento central cusión del presupuesto del año anterior,
de todas las comisiones de inmigración que se ha sancionado con el concurso del
que se establezcan en los puertos ó capi- poder ejecutivo, se ha conservado ese per-
tales de provincia. sonal sin aumentarlo, porque no se ha creí-

En ese sentido he de votar el artículo. do necesario, no hay razón demostrada
Sr. Torrent-Tengo que hacer notar, para hacer un aumento tan grande en este

señor presidente, algo respecto de este personal, y mucho menos en esta situación,
artículo. en que no se pueden dictar leyes (para ser-

Según el presupuesto de este año, efec- virme de la expresión empleada por el se-
tivamente, el personal de este departamen- ñor ministro en la sesión anterior), que
to es el mismo, con alguna diferencia en importen erogaciones por parte del tesoro.
el personal de que consta la actual comí- Sr. Ministro del Interior -Es preci-
sión de inmigración. Esa diferencia es au- so tener presente la naturaleza de esta ley.
mentando el personal, y, por consiguiente, Se trata, señor presidente, de organizar
reagravando el gasto. el departamento de inmigración, para que

Ya hemos puesto la mano en este ramo, responda á las necesidades futuras; se trata
ya se han suprimido empleados, y si no se 11 de establecer un plan que no hay necesi-
justificase muy especialmente la necesidad dad de ponerlo en inmediata ejecución y
de aumentar el personal de empleados de en el presupuesto pueden hacerse las eco-
esta oficina, creo que no puede votarse nomías que quieran hacer los señores se-
este aumento. nadores ó el congreso.

Sr. Presidente -Si las observaciones Es por eso que se organiza el. departa-
del señor senador se refieren al personal mento, tal cual debe ser organizado, y es
de empleados, vendrán en el artículo 2.°. por eso también que por uno de los artícu-

0
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los de este proyecto, se dice que estos em- ¡ pleado de las funciones del contador y de
tesorero, porque me parece que para un
departamento completamente subalterno
de la administración, como es éste, con un
individuo que lleve la contabilidad y que
sea tesorero al mismo tiempo, estará per-
fectamente servido.

En cuanto á los agentes de diligencias,
que la ley trae cuatro, y yo propongo dos,
lo he hecho porque más adelante esta ofi-
cina tiene que atender el desembarco de
inmigrantes, y en el capítulo que estamos
discutiendo, no hay ningún empleado para
atender á ese servicio; y podrá ser hecho
por estos dos empleados. Antes había un
visitador del desembarco; pero en la ley que
discutimos, no va á haber tal empleado, y
estos agentes de diligencias van á ser em-
pleados en desempeñar sus funciones.

Según he oído al señor ministro, parece
que estamos convenidos en esto, en la in-
teligencia de que estos empleados serán
aumentados ó no, según las necesidades del
servicio.

Sr. Ministro del Interior-La co-
misaría de inmigración seguirá aunque se
sancione esta ley, y la prueba es que no
se suprime por esta ley; así es que seguirá
haciendo el servicio á que está destinada,
sin que se haga por esta ley alteración al-
guna.

Si figuran aquí algunos otros empleados,
que no existen actualmente en la oficina
de inmigración, es porque este proyecto
responde al mayor desenvolvimiento que
la inmigración ha de tener en lo futuro; y
aun cuando todo está sujeto á la sanción
de los gastos en la ley del presupuesto, no
por eso se va á alterar el servicio que se
hace actualmente. Así es que lo que la

y entonces quedará la oficina dotada con 1 sanción de este proyecto importa, es san-
los empleados que sean necesarios. I cionar la organización que debe tener en

Me parece que con lo dicho basta pera lo futuro el departamento general de inmi-
que se conserve el personal que actualmen- gración, y no veo qué razón haya para no
te tiene la oficina de inmigración; pro sancionar esta organización. Sin embargo,
agregaré una consideración más. no haré oposición á la supresión de los

Esta oficina ha servido relativamente empleados que propone el señor senador
bien hasta este momento, en los tiempos en por Jujuy, que cree que es posible desem-
que la inmigración era tan numerosa, que peñar por un solo empleado las funciones
llegó hasta treinta y cinco mil inmigrantes de contador y tesorero, y que basta con
por año. Tal vez hubiese servido mejor si que haya por ahora dos agentes de dili-
hubiese tenido mayor personal; pero si no gencias, en vez de cuatro.
fu¿ necesario aumentarlo entonces, hoy, Sr. Corvalán-Creo que en la discu-
que es tan escasa la inmigración, ¿para qué sión del presupuesto también podrá hacer-
este aumento inútil en la ley? Es por o;sto se lo que se ha propuesto: votar un solo
que yo he de votar por la supresión de los empleado para contador y tesorero, y dis-
cuatro agentes de diligencias y del otro minuir ó aumentar empleados cuando las
emplea ,do á que me he referido. circunstancias lo requieran.

Sr. Bustamante-Quiero dar la razón Sr. Oroño -No me parece propio or-
de la proposición que he hecho. ganizar por medio de una ley un departa-

He propuesto la reunión en un solo em- mento de agricultura, con tales ó cuales

pleados pueden ser aumentados ó dis-
minuidos por la ley del presupuesto. Así es
que, cuando se discuta el presupuesto, co-
mo sabemos que hoy no podemos dispo
ner de recursos de consideración para el
fomento de la inmigración, se votarán dos
agentes, ó quizá no sea necesario todavía
votar ninguno; pero dejemos establecido
este plan, para cuando sea necesario po-
nerlo en ejecución.

Sr. Torrent-Diré algo más, conden-
sando las ideas que acaba de manifestar el
señor ministro del interior. Me parece qui:
ellas pueden reducirse á lo siguiente:

La oficina ó el departamento de inmi-
gración debe tener una organización te('-
rica, que se ponga en el mejor de los casos,
y una organización práctica, que contenga
aquello que sea necesario y útil.

Este sistema, señor presidente, no i-e
comprende bien, y me parece que no es de
buena administración. Yo creo que debe-
mos votar únicamente los empleados nece-
sarios, tanto en esta ley de inmigración,
como en la de presupuesto, que es otra l(,y
también, por la cual se aumenta ó se dis-
minuye el personal de la administración

El señor ministro dice que no hay in-
conveniente en votar este personal de em-
pleados, para disminuirlo cuando se discu-
ta la ley de presupuesto, si se cree que son
innecesarios. Yo le devuelvo el argumento
al señor ministro, y le digo: no votemos
empleados, fespecto de los cuales todos
convenimos que no son necesarios; y cuan-
do llegue la discusión del presupuesto. si
el señor ministro cree llegada la oportuni-
dad de aumentar este personal, lo propon-
drá él, ó lo propondrá el poder ejecutivo,



SESIÓN ORDINARIA DEI, 8 DE AGOSTO DE 1876 549

empleados, para suprimirlos en seguida en que lo fu¿ en seguida la partida de no

la discusión del presupuesto. portero.

Lejos de eso, creo que, si algo debiera -Se leyó el artículo 5.'
echarse de menos aquí, es que no esté de-
terminada por la misma ley la dotación Sr. Oroño -Creo, señor presidente,
que deben tener esos empleados, porque que todo este artículo debe suprimirse, por
lo natural y legítimo sería votar aquí mis- innecesario y porque despoja al poder
mo el sueldo que han de ganar esos em- ejecutivo de la facultad que le da la cons-
pleados. Sólo de esta manera podríamos titución, para reglamentar las leyes. ` Y es
estar en aptitud de aceptar ó no esta nue- á la verdad quien debe hacerlo, quien con-
va organización, porque entonces sabría- viene que lo haga, aunque esta facultad no
mos á cuánto ascendían los gastos de este fuese excluyente de las atribuciones del
departamento de inmigración; mientras congreso, porque siendo el poder ejecuti-
que, remitiéndolo á la sanción del presu- ^ vo el administrador del país, está en pose-
puesto, que se hace generalmente á última sión inmediata de todos los medios y nece-
hora, como ha sucedido en los últimos años, sidades que en la ejecución de una ley
y de carrera, sin la meditación y la refle• pueden ocurrir.
xión suficientes, resultaría una dedos: ó Por otra parte, hay algo más grave en
que vamos á despojar al señor ministro de algunos de los incisos de este artículo,
los elementos que son indispensables para como en el que voy á leer. Dice así: «diri-
la organización de este departamento, ¿ gi'r la inmigración á los puntos que el po-
que vamos á dejar subsistentes cosas que der ejecutivo, de acuerdo con la oficina de
tal vez no sean necesarias. tierras y colonias, designen para colo-

Yo creo, señor presidente, que el señor nizar».
ministro está de acuerdo en que se haga la. No podemos, señor presidente, ponerle
supresión indicada por los señores senado- trabas al poder ejecutivo, coartar sus atri-
res por Corrientes y Jujuy, para dejar el buciones constitucionales, sujetando sus
personal como debe quedar. resoluciones al control de una oficina su-

-Se votó si el punto estaba suficiente- balterna y dependiente del poder ejecuti-

mente discutido, y resultó afirmativa. vo. Esto importaría el desconocimiento de
las disposiciones que la constitución ha

Sr. Presidente
-Se votará primero el establecido, para el ejercicio de los pode-

artículo como lo propone la comisión. res, y sería, por otra parte, ineficaz, porque
el poder ejecutivo, á pesar de lo que dis-

Sr. Vallejo -¿No sería mejor votar pusiere el congreso, no le consultaría ni á
una por una estas partidas? esa oficina ni á ninguna otra, porque no

Sr. Presidénte -Si el señor senador tendría el deber ni -la obligación de hacerlo.
lo pide, así se hará. Las indicaciones necesarias para proce-

Sr. Vallejo-Sería muy conveniente, der con acierto en la designación de los
porque, según las observaciones que se han lugares á propósito para establecer colo-
hecho, es lo que corresponde. nias, el poder ejecutivo las recibe en los

-Se votó la primera partida, bajo el informes que están obligados á pasarle,-

título de con comisario general, y result" ya anualmente, ó cuando él lo solicita de
afirmativa. i las oficinas de su dependencia,-y él está

-Se votó un secretario, y fue aprobado. moralmente obligado á estudiar y aceptar

-En seguida se leyó y votó un con esos informes, en el interés de la buena
tador, y fuue rechazado. administración, sin necesidad que una ley

del congreso lo haya así establecido.

Sr. Presidente-Se votará ahora co- El congreso, sancionando una ley en la
mo lo propone el señor senador por Jujuy: forma que este proyecto lo propone, usur-
un contador tesorero. paría atribuciones del poder ejecutivo, y

yo, señor presidente, que me he manifes-
-Se votó en esta forma y fue ap=oba 1 tado siempre tan celoso de las facultades

do, lo mismo que lo fueron en seguid;-
constitucionales del congreso, que he de-

dos escribientes, leyéndose cuatro agentes
fendido no ha muchos días sus atribucio-

de diligencias, y votados resultó negativa.
nes, me siento animado del mismo espíritu

Sr. Presidente
-Ahora se votarán y del mismo interés, cuando se trata de

las
los dos que propone el señor senador por del poder ejecutivo.uy Llamo la atención de los señores senado-
J n. ret sobre este artículo, cuya sanción, si no

-Se votó y fak aprobado, lo mies" fuese inconstitucional, sería por lo menos
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inútil é inconveniente. La reglamentaci,n esta palabra el sentido doble que le da el
de las funciones y deberes de las oficinas señor senador, porque, si así fuera, indu-
subalternas no debe, en ningún caso, ha- dablemente no sería bueno sancionar el
cerla el congreso, con el carácter de per- artículo.
manencia que tendría por esta ley, porque Sr. Oroño-Es lo que resulta del ar-
ellas pueden ser modificadas ó variadas tículo, como está redactado.
según las circunstancias, y esto sólo puede Sr. Ministro del Interior--Yo creo
hacerlo con acierto y consultando el intc- que, á pesar de lo que establece el artículo,
rés del país el poder ejecutivo, con quien no existe la obligación de parte del poder
están en inmediato contacto esas oficinas. ejecutivo de pedir tales informes. Si se

Pero se arguye con un artículo de ¡a comprende así, no hay inconveniente en
constitución, que faculta al congreso p:u a sancionar el artículo: si no, podía quitarse.
crear y suprimir empleos y determinar Sr. Bustamante -Me parece que de-
sus atribuciones. bernos discutir inciso por inciso: estamos

Pero, señor presidente, lo que estam(ss en el 15 y no hemos discutido el i.°.
discutiendo, no son propiamente las atri- Sr. Presidente-Voy á establecer
buciones de las oficinas que se van á crear cómo entiendo que debe discutirse este
por esta ley: son las instrucciones y regla- artículo.
mentos á que se han de sujetar en el dm;- El señor senador por Santa Fe está en
empeño de sus respectivos empleos, J(,s contra de todo el artículo, de manera que
que se nombren para desempeñarlos, y pretende que no se reglamenten las atri-
esto es cabalmente lo que se ha reservado buciones de esta oficina de inmigración, y
al poder ejecutivo. Expide, dice el inciso cómo hay que votar la primera parte del
2.° del artículo 86 de la constitución, las artículo, que dice: .El departamento de
instrucciones y reglamentos para la « inmigración tendrá los deberes y atribu-
ejecución de las leyes de la nación. « ciones siguientes», rechazada esta parte,

De esto se trata; esto es lo que se quiei e de hecho queda rechazado todo el artículo.
hacer ahora, y es justamente lo que no po- Sr. Bustamante -Voy á circunscri-
demos ni debemos hacer, porque no nos birme á esta parte.
corresponde, porque no es de la atribuci 'n El inciso 17, si no me engaño, del artícu-
del congreso. lo de la constitución, dice que correspon-

Sr. Ministro tdel Interior-Yo no de al congreso crear, suprimir empleos y
sé el orden que se va á seguir aquí en esta fijar sus atribuciones. Establecer, pues,
discusión: si se va á votar todo este •artícu.- aquí las atribuciones de los empleados que
lo ó se va á votar inciso por inciso, porque se crean, no es ir contra la constitución.
entonces vendrá la oposición sobre tal ó No es simplemente reglamentario del po-
cual inciso, eón determinación. Se ha dis- der ejecutivo. La constitución. ha dado al
cutido ya, por el señor senador que me ha congreso la facultad de crear empleos y
precedido en la palabra, el inciso 15, que de señalar sus atribuciones.
es uno de los últimos. Sr. Presidente -No tengo presente

Sr. Torrent-Se discuten todos los si algún señor senador había pedido la
incisos y se votarán los que sean observa- palabra.
dos. Sr. Torrent-Yo la había pedido.

Sr. Ministro del Interior-Bici, Sr. Presidente-Puede usarla.
pues: todo este artículo no hace sino esta- Sr. Torrent-Sólo por cumplir un de-
blecer los deberes de estos empleados, que ber-y un tanto alentado por las declara-
deben componer el departamento de inini- ciones del señor ministro, en la sesión an-
gración. No veo por qué ha de ser innes e- terior; que nos decía que no hacía cuestión
sano este artículo. de los detalles de esta ley, deseando sola-

La palabra de acuerdo, que dice aquí, mente la adopción de ciertos puntos prin-
tomada en el sentido que indica el señor cipales que respondan á objetos sérios-
senador, indudablemente sería deprimente voy á hacer algunos observaciones á este
de las atribuciones del poder ejecutivo, artículo, pues quizá n.os pongamos de
Pero creo que esta palabra en esta Iey, acuerdo todos, incluso el señor ministro,
como en muchas otras, se refiere simple- en suprimir este artículo, como indicaba
mente á consultas ó informes que los fui- el señor senador por Santa Fe.
cargados inmediatamente de ejecutar la Efectivamente, muchas de las disposicio-
ley, de traer y fomentar la inmigración, nes de este proyecto son puramente regla-
pueden dar al gobierno, con ventajas, para mentarias; algunas de ellas existen ya,
adquirir conocimientos útiles en apoyo ate J tomadas por el poder ejecutivo en decre-
medidas que trate de tomar. No le doy á tos reglamentarios.
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La constitución dice en el inciso 2.°, a,1-- cuándo baja, para responder por consi-
tículo 86, atribuciones del poder ejecutivo: guiente de su encargo?
« Expide las instrucciones y reglamentes La 3.a atribución dice:
« que sean necesarios, para la ejecucil,u .Inspeccionar los buques conductores
« de las leyes de la nación, cuidando de « de inmigrantes y exigir el cumplimiento
« no alterar su espíritu.» « de las leyes, en los puntos en que se re-

La facultad de reglamentar la ley ( s « fieran al alojamiento, alimentación, co-
puramente atribución del poder ejecutivo; « modidades, régimen higiénico y seguri-
las atribuciones generales de una ofici a « dad de los inmigrantes».
pública, de los empleados públicos, s—u Esto también es reglamentario; pero tie-
objetos de la ley, y sin duda la manera de ne alguna gravedad, porque se refiere á
funcionar de aquéllos y sus encargos espee- restricciones ó condiciones puestas en otro
ciales son ya materia de reglamentaci ,u capítulo, á. los buques que pueden condu-
que corresponde al poder ejecutivo esta- cir los inmigrantes.
blecerla. Para saber esto ¿podemos nosotros esta-

Así es que es interesante fijar la ateo- blecer reglas para la construcción de los
ción sobre cada uno de estos incisos. Pl ,r buques, (que por cierto no se construyen
el i.' se dispone lo siguiente : en nuestros arsenales sino en el extranjero),

« Mantener comunicación activa y diré- encargados para la conducción de los in-
« ta con los agentes de inmigración de la migrantes?
« república en el exterior, con las comisi, o- Dice la atribución 4.a:
« nes de su dependencia y con todas Les «Contratar el pasaje de los inmigrantes,
e autoridades públicas del país, sobe e « con una ó más empresas de navegación,
« aquellos puntos que se relacionen con gol « sujetando los contratos á la aprobación
« fomento de la inmigración y con su di,- « del poder ejecutivo».
« tribución en la forma más útil y prov;• Esto es más sério, ésto es ya un acto
« chosa». eminentemente administrativo, cuya ¡ni-

Esto es puramente reglamentario, se¡or ciativa se le atribuye á esta comisión, des-
presidente, y es el encargo que tiene la pojándolo por consiguiente de ella al poder
comisión actual, por disposiciones vigentf s. @jecutivo. El poder ejecutivo contrata con

Dice la 2.a atribución: aprobación del congreso, porque estos
«Propender, por todos los medios á ru contratos son onerosos* y suponen obliga-

« alcance, á la elevación del nivel moral ciones y responsabilidad para toda la na-
« de la inmigración que se dirija al país, ción, y, por consiguiente, es necesario que
« protegiendo en lo posible la que fuese el poder ejecutivo lo haga, si quiere, con
« honorable y laboriosa, y aconsejando consulta, con proyectos, con consejos, con
« medidas para contener la corriente de vistas de la comisión ó agentes que tiene;
« la que fuese viciosa ó inútil». siempre procede así;. pero que se consu-

La idea de esta atribución, como se ve, men estos actos sin la aprobación del eon-
es también puramente reglamentaria. Dice: greso, esto ya es muy trascendental.
propender, por todos los medios á su al- La 5.a dice: - «Intervenir en el desem-

cance, á la elevación del nivel moral de « barque de los inmigrantes y de sus equi-

la inmigración que se dirija al país, « pajes».
protegiendo en lo posible la que fuese Ya se ve, señor presidente, que bien de-

honorable y laboriosa.., y aconsejando bería dejarse esto á la reglamentación del

medidas para contener la corriente de poder ejecutivo.
la que fuese viciosa ó inútil. «Exigir á los capitanes de buques con-

En la parte primera se le encarga pro- « ductores de inmigrantes (dice la 6.a) las

pender por todos los medios á su alean- « listas de éstos, sus pasaportes, papeles,

ce á la elevación del nivel moral de la « conocimientos y demás informes que se

inmigración que se dirige al país. Corno « consideren necesarios».
se ve, esto es un precepto, y esto no tiene Estas son atribuciones de la capitanía
sentido jurídico. Así, por ejemplo, ¿cómo del puerto. Allí se toma el rol de todos los
sabremos cuándo la comisión no ha pr(.- pasajeros; en fin, podría hacerlo la comi-
pendido á la elevación del nivel moral de sión, pero también es materia puramente
la inmigración que se dirige al país? Seria reglamentaria.
imposible- saberlo y responsabilizarla pur Dice la 7.a: «Proveer á la colocación
falta de cumplimiento de esta prescril,_ « de los inmigrantes, por intermedio de
ción. « las oficinas de trabajo».

¿De qué medio se valdrá. la comisión pa- Esto no sé si podría tener conveniencias
ra poder conocer cuándo sube este nivel y prácticas, porque puede suceder muy bien
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que esta restricción de servirse necesaria-
mente de la oficina de trabajo, y no poder-
lo hacer directamente, dificulte la coloca-
ción de los inmigrantes.

En fin, esto es puramente reglamentario.
El poder ejecutivo puede dar este encargo,
si lo cree conveniente, á la comisión de iii-
migración.

Dice la 8.':
«Propender, por todos los medios á :tu

alcance, á fomentar y facilitar la interna-
ción de los inmigrantes en el interior del
país».

Esto es vago, señor presidente: ¿cómo se
entiende que la obligación principal de esta
comisión es propender por todos los me-
dios á su alcance á internar los inmi-
grantes?

Se ve, señor, que esto no tiene sentido
preceptivo, claro al menos, pero en fin, se
comprende lo que quiere decir.

La 9.3 dice:
« Proveer por cuenta de la nación al

« embarque y transporte de los inmigran-
« tes que quisieran internarse».

Este es el encargo que tiene la comisión
actual, y lo que está ejercitando, siendo á
la vez, una repetición de la disposición an-
terior.

«Ejercer, dice la io, ante las autorid<t-
des del país ó facilitar el ejercicio de l:ts

« acciones que correspondan á los inrni
« grantes, por falta de cumplimiento cn
« los contratos de trasporte por mal trat:t-
« miento, por perjuicios sufridos en los
« equipajes ú otros objetos», etc., etc.

Esto es grave. Ejercer, dice, ante lus
autoridades del país, ó facilitar el ejev-
cicio de las acciones que correspondan
á los inmigrantes . ¿Y con qué derecho
establecemos, con qué facultad venimos á
despojar á estos colonos del derecho (le
gestionar sus propias acciones, si su-
fren agravios, si sufren perjuicios ó d•t-
ños, y les hemos de dar procurador obli-
gado?

¿No podrían ellos por sí mismos prese,t-
tarse á los jueces?

Esto no se puede establecer; esto es con-
trario á la ley.

Dice la i i.':
« Proponer al poda ejecutivo todas

« aquellas medidas que tiendan á forren-
« tar la inmigración; como también la re;-
« forma de aquellas que la práctica hubi-
« §e demostrado ser nocivas ó inconve-
« nientes».

Esto es puramente reglamentario, y ese
ve, señor presidente, que con razón califi-
qué de vagas las disposiciones de la att i-
bución 1o.», pues si se compara con la i i.'

se hallará que son iguales, y ésta viene á
ser, por consiguiente, redundante.

La 12.3 dice:
«Someter al poder ejecutivo el proyec-

« to de presupuesto de los gastos anuales,
« del departamento, con explicación de
« las causas que hubieran motivado las
« alteraciones que contengan respecto de
« los anteriores».

Reglamentario. Esto lo hacen hoy todas
las oficinas, el correo, la aduana; todas pa-
san el proyecto de presupuesto de sus res-
pectivas reparticiones. Esto no es materia
de ley.

La 13.a dice: «Administrar los fondos
« destinados al fomento de la inmigra-
« ción»... Para que se vea, señor presiden-
te, cuán poco se han fijado en esta dispo-
sición, voy á observar que esta ley está
basada en la emisión de seis millones de
fondos públicos, en la constitución de un
inmenso capital, destinado al fomento de
la inmigración, y por este inciso se le vie-
ne dando á esta señora comisión la facul-
tad de administrar todo este valioso tesoro
de la nación, facultad que por la constitu-
cion corresponde exclusivamente al poder
ejecutivo. Y véase en qué términos; son
bien claros y merecen repetirse:

«Administrar los fondos destinados al
« fomento de la inmigración, llevando la
« contabilidad con arreglo á las disposi-
« ciones de las leyes vigentes y decretos
« reglamentarios».

Parece que hasta se quisiera desprender
de la contaduría general esta carga de lle-
var la contabilidad de la administración
del tesoro. Se nos dirá que ese tesoro
queda muy disminuido; pero en la ley esto
no se puede establecer, es contrario á la
constitución. El poder administrador de
los fondos nacionales es el poder ejecuti-
vo. Esta oficina corre con gastos, paga,
percibe y otras cosas así: pero son meras
delegaciones para hechos dados. La admi-
nistración de los dineros públicos corres-
ponde al poder ejecutivo. Y es sabido que
esta palabra «administrar» tiene su sentido
técnico, jurídico, preciso, en el derecho
público.

La 143 dice:
« Llevar un registro foliado, en que se

« consignará por orden de fecha la entra-
« da de cada inmigrante, su nombre, ape-
« llido, edad, sexo, estado, patria, religión,
« oficio, si sabe leer y escribir, punto de
« salida y punto de colocación».

Esto se hace por la comisión actual, y
como se sabe, es puramente reglamentario.

La 5.3:

«Dirigir la inmigración á los puntos que
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« el poder ejecutivo, de acuerdo con la tirse y votarse, inciso por inciso, este ar-
« oficina de tierras y colonias, designe tículo.
« para colonizar». Sr. Presidente -Así se va 5 hacer;

Este inciso lo tenía anotado, pero ya Io pero como la idea del señor senador por
ha objetado con mucha razón el señor sr- Santa Fé es votar en contra de la primera
nador por Santa Fé, y sus observaciones parte del artículo, cuya supresión impor-
han prevalecido, porque han sido acepta- taría votar en contra de todo el artículo; si
das por el señor ministro. la primera que está en discusión fuera acep-

Por último, dice la 16.a: «Presentar un:t tada por la comisión, entonces habremos
« memoria anual sobre el número de in - sancionado el artículo. Yo no sé que se
« migrantes entrados, su calidad, su pro- pueda hacer la votación de otra manera.
« fesión y su procedencia; sobre el pr,)- Se va á votar.
« greso, estacionamiento ó decadencia
« que haya sufrido la inmigración, sus can -Dióse lectura de la primera parte, en
« sas y los medios que se consideren ad- esta forma:

« cuados para vigorizar el desarrollo,') «El departamento de inmigración ten-
« remover las trabas que la entorpezcan». drá los deberes y atribuciones

siguientes.»

Esto tampoco merece consignarse, por- -Votada, resultó afirmativa.
que es puramente reglamentario y es 1,) -Dióse lectura del resto, y votado re-
lo que hoy se practica. sultó afirmativa.

Se ve, pues, que bien merece la pena que -En seguida se leyó el inciso 2.°.

descarguemos este proyecto de ley de b i -

gaje tan pesado é inútil, dejando á la sabi - Sr. Presidente-Está en discusión.
duría del poder ejecutivo la reglamenta- Sr. Molina-Yo firmé en disidencia en
ción que esto requiera, haciéndola m5-, varios artículos, como miembro de la co-
clara y salvando á la vez derechos y prin- misión.
cipios que vendrán á afectarse de una ma- He comprendido, como otros señores
nera grave. He dicho. senadores, la conveniencia que hay en su-

Sr. Frías (U.)-Yo creo, señor preví- primir todo este artículo, porque lo con-
dente, que se debe sostener el artículo en sidero puramente reglamentario; pero, ha-
discusión. biéndose aceptado, quisiera que se intro-

El señor senador por Jujuy leyó antes dujese una pequeña reforma.
una prescripción constitucional, la cual Las leyes deben tener una expresión
dice que es atribución del poder legislativa ) clara, que sirva al mandato de su cumpli-
ó del congreso crear empleos y fijar sus miento: no deben llevar en sí la disculpa
atribuciones. , para quebrantarlas.

Los señores senadores por Corrientes v En este inciso se dice: «propender por
Santa Fé atacaron ese artículo, sobre todo todos los medios en lo posible».
por ser reglamentario, porque las atribuci- Es sabido, señor, que nadie está obligado
nes y deberes que se fijan aquí al departa- á lo imposible.
mento de inmigración, son sumamente res- Entonces, yo propondría que se supri-
glamentarias; pero olvidan que el congreso ma esto: «en lo posible», diciéndose: «y
tiene la facultad de dictar esos reglarnentos. protegiéndose la honrada y laboriosa».

Ya antes, como he dicho, el señor sena- Sr. Torrent -Me parece que desde
dor por Jujuy leyó á este respecto una que el señor senador ha estado en contra
parte de la constitución, y yo voy á leer del artículo, se puede votar la supresión
otra; la atribución décima octava del con- de todo M.
greso dice lo siguiente-(Leyó) : Sr. Molina-Pero, desde que se ha

Entre esos poderes.... omitido....
Sr. Oroño-Los poderes. Sr. Torrent -El inciso no.
Sr. Frías (U.)-Los poderes ó facul- Sr. Molina-PQr eso propongo elimi-

tades. nar la parte que encuentro mala.
Sr. Oroño-No, señor. Habría deseado la supresión de todo el
Sr. Frías (U.)-Entre esos poderes, artículo; pero, admitido todo el artículo,

decía, está el de promover la inmigración entonces propongo la reforma de un inci o.
y la colonización de territorios nacionales, Yo he votado por la supresión del artículo.
pues esto es lo que hace el congreso: en uso) Sr. Ministro del Interior - Se po-
de una de las atribuciones que le dala cons- dría hacer la supresión, quitando esa pala-
titución, reglamenta las atribuciones y lor> bra, y votándolo sin ella.
deberes del departamento de inmigración. Sr. Presidente-¿La comisión acepta?

Por lo demás, yo creo que debe disco- Sr. Corvalán--Veo que no es con-
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veniente la palabra y que merece una mo- rol, le encargaríamos atribuciones que no
dificación; pero como no hay mayoría... le competen.

Sr. Bazán-¿Y cómo va á elevar el Estas razones son las que me han indu-
nivel moral esa comisión? cido á votar en contra de ese inciso.

Yo pediría explicación al respecto. Sr. Torrent-Es exacto, y en prueba
Sr. Corvalán-Creo que sería con el de lo racional de esa objeción, está la ra-

establecimiento de escuelas, en las seccio- zón dada por uno de los miembros de la
nes donde se establezcan los inmigrantes comisión.
que vengan contratados de Europa, y Se ha preguntado cuáles son estos de-
también encargando á los comisarios ó ^,li- beres, que se refieren á la elevación del
cargados de la contratación en Europa, nivel moral de la inmigración. El señor
que busquen la mejor gente que puedan senador contesta: poner escuelas. ¿A esto
traer al país, á quienes se les anticipa el puede prestarse. la interpretación auténtica
valor del pasaje, y van á recibir los aui- de la ley? Yo niego que se crea que si no
lios necesarios para establecerse con veti- se ponen escuelas se habrá violado la ley.
taja en el país. Este es el resultado de no dar un senti-

Sr. Bazán -Como se habla de la inmi- do claro á las leyes, un sentido preciso, un
gración que se dirija al país, no parece sentido jurídico.
que este artículo se refiriese ya á la que de Esto de elevar el nivel moral, es pura-
ha introducido, porque, una vez que ,te mente teórico: no tiene sentido jurídico
haya introducido esa inmigración y haya 'ninguno, no expresa claramente la obliga-
ido á los pueblos donde deba establecerse, ción que ella entraña, no se debe sancionar.
sería entonces del resorte del poder ejecu - Sr. Ministro del Interior -Las le-
tivo dictar todas aquellas medidas que tien- yes no siempre tienen disposiciones deter-
dan á elevar el nivel moral de esa inmigra- minadas, especialmente cuando se trata de
ción; pero así, tal como está redactado el deberes impuestos á los empleados. En la
inciso, parece que se trata de medidas á misma constitución se encuentran palabras:
tomar antes de llegar aquí esos inmigrantes. propender á esto, propender á eso; no es

No comprendo bien cómo se manejará una palabra que deba proscribirse de la ley.
la comisión para elevar ese nivel moral. Esto lo que quiere decir es que uno de

Por lo demás, y con relación á las atri- los deberes que tiene el departamento de
buciones que tengan, ó los deberes que inmigración, es el procurar mejorar la
hayan de llenar los agentes de inmigración condición moral de los inmigrantes.
en el exterior, se comprende que, al cumplir Se trata de los inmigrantes de aquí y
sus deberes, elijan lo mejor; pero esa pri- de los que han de venir, porque así como
mera parte del artículo no me era muy viniendo bajo ciertas condiciones se les re-
clara. Así es que, sin inconveniente, podría conocen ciertos derechos, se estipula un
suprimirse; al menos, yo votaré en contra. contrato y el agente de inmigración bus-

Sr. Presidente-Se va á votar si está cará aquellos más adecuados y morales y
suficientemente discutido el inciso. no los que no lo sean.

De manera que este inciso pone la obli-
-votado, resultó afirmativa. gación al departamento de ingerieros, de
-Se votó el inciso como lo propon+a mejorar las condiciones morales de la in-

la comision, y resultó empatada la votació% migración que viene al país ó de la inmi-

gración que está.
Sr. Presidente--Estando empatada Creo que este es el verdadero sentido

la votación, está nuevamente en discusión del artículo que no ha estado en el pro-
el inciso. yecto primitivo del poder ejecutivo, pero

Sr. Cortés-Pido la palabra. que ha sido sancionado por la cámara de
He votado en contra del inciso, señ++r diputados.

presidente, porque comprendo, como (1 Sr. Argento -Yo creo que en el mis-
señor senador por Corrientes, que antes mo inciso ya se dice cómo se ha de elevar
expuso que no hay materia jurídica aquí. el nivel moral de la inmigración. Dice:

Las obligaciones que imponga la les, «protegiendo en lo posible la que fuere
deben ser tales, que puedan hacerse efes - honrada y laboriosa».
tivas y responsables las personas que d— Yo comprendo que esa es la verdadera
bieran cumplirlas, cuando no lo hagan as,; razón, y se encuentra expresamente de-
mientras que esta es una frase sin senti&, terminada, si uno se fija en el sentido de
que no tiene nada práctico. las palabras de la oración. Ellas, señor

Se ha dicho que la comisión de inmigra- presidente, dicen: .propender por todos
ción pondrá escuelas: la sacaríamos de su los medios». ¿Cómo? Protegiendo en lo po-
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sible la que fuere honrada y laboriosa. Creo señores senadores han pedido que se vo-
que no está demás poner este inciso, como ten todos.
una de las atribuciones de la comisión.

lectura de los incisos s." 6 o y--DiósoPrecisamente uno de las defectos graves "
7. , y fueron aprobados sin discusión.que se han notado en la inmigración que

viene, es que muchas veces se ha protr-
"

--Fueron aprobados l os incisos 6." y
E•1 ro.gido á ésta sin tomar precauciones, y ha n 9• , le}'E'ndose

venido hombres inútiles, hombres corront-
pidos, hombres presidiarios, como es note Sr. Bustamante -Me parece que debe
río que así ha sucedido. invertirse el orden de la colocación de es-

Ahora se trata de una inmigración laln1- 1 tas atribuciones, empezando por la de fa-
riosa y honrada. Í cilitar á los inmigrantes el ejercicio de sus

Esta es cuestión de palabras simplemeit- derechos ante las autoridades, etc.
te, y aquí está la explicación del artículo y Propongo esta indicación á la comisión.
no tiene que irse á buscar la interpret; t- Sr. Rocha-A pedido de los inzni-
ción auténtica que ha dado el señor miem- grantes, debía decirse.
bro de la comisión, porque la misma l^ y Sr. Argento -Yo creo que al decir:
lo dice. «ejercer ante las autoridades del país»,

Sr. Rocha-Yo he de votar en cona a no se quiere imponer á los inmigrante s
del artículo, para proponer uno nuevo, tina procuración forzosa.
que no es sino la mitad de este segundo, Entiendo que esto es para beneficiar it
con una ligera modificación. los inmigrantes, y que es por eso que se

Sr. Presidente-¿El señor senador lo establece esta atribución, para favorecer
propone, en el caso de que no fuera accp- á aquellos inmigrantes que no tienen ó que
tado el de la comisión? no pueden ejercer sus derechos; pero cuan-

Sr. Rocha-Sí, señor; en caso que no do ellos lo pidan espontáneamente.
fuera aceptado, voy á proponer otro. En este sentido estaré por la modifica-

ción que propone el señor senador por
-Votado el artículo como lo propicia Jujuy.

la comisión, resultó negativa. Sr. Presidente -¿Los señores de la
comisión aceptan la nueva redacción?

Sr. Rocha -El artículo que proponía, Sr. Corvalán-Viene á importar lo
es, desde donde dice: «protegiendo,» cant- mismo que la redacción propuesta por el
biar el tiempo del verbo: «proteger en lo señor senador por Jujuy.
posible», etc. Sr. Presidente -Va á leerse el artícu-

Sr. Presidente-¿Suprimiendo la otra lo como ha quedado con la redacción pro-
parte? puesta por el señor senador por Jujuy.

Sr. Rocha-Sí, señor. Sr..Bustamante -Puede ponerse al
Sr. Secretario-Entonces quedará en final: ó ejercerla ella ante las autorida-

esta forma: des del país y á su pedido.
«Proteger la inmigración que fuese hon- Mi objeto es dar esta acción á los inmi-

« rada y laboriosa y aconsejar medidas grantes, y si ellos no pueden hacerla, que
« para contener la corriente de la que fue- lo haga el departamento por ellos; pero
« se viciosa é inútil». que tengan ante todo acción propia.

Sr. Rocha -Esto es lo que me parecía Sr. Secretario - Entonces el inciso
una forma dispositiva. quedaría así: «Facilitarles ante las autori-

Sr. Presidente -Se va á votar el inri- « dades del país el ejercicio de las accio-
so como lo ha propuesto el señor senador « nes que correspondan á los inmigrantes
por Buenos Aires. « por falta de cumplimiento en los contra-

tos de transporte, por mal tratamiento,
-Votado, resultó afirmativa

de 15 vob^s. « por perjuicios sufridos en los equipajes,
-Dióse lectura del inciso ,

."

, y
no « etc.. ó ejercerla á su pedido.

habiendo sido observado, se votó y resnitó S
r. Cortés--A petición suya, me pare-

afirmativa. ce una frase más usada.
-El inciso 4." obtuvo el mismo resol-

Sr. Presidente-¿Están conformes los
ta do. señores senadores con la nueva redacción?

Sr. Bustamante--Para mí todas son
Sr. Molina -Pero, señor, ¿no estala buenas, con tal que expresen lo que se

acordado que los artículos no observados quiere expresar.
se diesen por sancionados? Sr. Rocha - A petición del interee

Sr. Presidente -Sí, señor; pero los sado.
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Sr. Frías (U.)-Quisiera saber si la co- Sr._Bustamante -Según la idea del
misión acepta la modificación que se pro- señor senador por Santa Fé, que acaba de
pone. hablar, podría decirse: Dirigir la immni-

Sr. Presidente-La modificación esta gración que viene contratada,-porque
aceptada; y se trata únicamente de la re- la otra va donde quiere y no á los puntos
dacción: si ha de ser á su pedido, á peti- que el poder ejecutivo designa para colo-
ción suya, ó á petición del interesado. nizar, pues tiene la libertad de ir á donde
Estas son las tres modificaciones y vota- le parezca.
remos aquella por que opte la comisión . Sr. Argento -Así quedaría más claro

Sr. Corvalán-La comisión acepta la el artículo.
de á petición del interesado . Sr. Molina -Yo creo que el artículo

tal como se ha propuesto, está mejor, por-
-se votó el inciso, con la modificación que entonces hay más libertad de acción

y la redacción aceptada por la comisión, en el poder ejecutivo y en la oficina de

y resultó afirmativa. En seguida se leye inmigración.

ron y se dieron por aprobados desde el
No sólo debemos proteger, para que

inciso ir hasta el 14, leyéndose el 15. vayan donde quieran, á los inmigrantes
que vienen contratados, sino también de-

Sr. Frías (U.) -Yo también creo, como bemos proteger á la inmigración espontá-
el señor senador por Santa Fé, que debe nea que quiera trasladarse de un punto á.
suprimirse esta parte del artículo, que exige otro. Así es que me parece que sería me-
que el poder ejecutivo se ha de poner de jor que el artículo dijera: Dirigir la in-
acuerdo con un subalterno, como es la migración á los puntos que el poder
oficina de colonias y tierras, para dirigir ejecutivo designe.
la inmigración á tal ó cual punto. Así es Sr. Echagüe-Ya que se discute esta
que pido que se suprima esa parte; y se ley tan minuciosamente, y se va á poster-
deje únicamente esto: «Dirigir la inmigra- gar su sanción, á pesar de la urgencia que
ción á los puntos que el poder ejecutivo hay en sancionarla, como encuentro que
designe para colonizare. este artículo es completamente inútil, por-

El poder ejecutivo en cumplimiento de que va se sabe que el departamento de
su deber, pedirá, cuando el caso lo requie- inmigración ha de cumplir las órdenes que
ra, los informes necesarios á esta oficina, le dé el poder ejecutivo para mandar los
como los podrá pedir también á otros fun-inmigrantes á tal ó cual punto, no hay
cionarios públicos, y aun á los gobernado- necesidad de decir en la lev que el depar-
res de provincia, á fin de que la coloniza- tamento tiene obligación de hacerlo.
ción se haga mejor. Sr. Rocha-Yo apoyo la indicación,

Por consiguiente, pido que se suprima tanto más cuanto que hay dos incisos que
esta última parte del artículo y quede virtualmente lo establecen, y son el i.' y
como lo propuso el señor senador por el q.°, que dicen así:-(Leyó):
Santa Fé. Así es que yo apoyo la indicación del

Sr. Argento-Yo también estoy con- señor senador por Entre Ríos.
forme con la supresión en esa parte; pero Sr. Molina - Yo acepto también la
no con la parte del inciso que obliga á los idea.
colonos á permanecer en determinados Sr. Corvalán-Yo también la acepto.
puntos. Yo creo que ese punto se refiere Sr. Presidente-Como la comisión
únicamente á los inmigrantes que vienen acepta la supresión del inciso, se va á vo-
bajo contrato; es decir, á condición de que tar si se suprime ó no.
han de ir á tal ó cual punto. A éstos no se
les hace ningún perjuicio, pues que de -Se votó y resultó suprimido, por
antemano han consentido en ello; de otra. afirmativa general.

manera, no puede explicarse la facultad -En seguida se leyó y aprobó el inciso

que se da por el artículo 54 á los inmi- 15, antes x6, pasándose al artículo q.°
grantes, para fijar su residencia en cual-
quiera de las provincias del interior. Así es
que yo he de estar en contra de esta parte Sr. Corvalán --Podemos suspenderla
del inciso, y por la supresión propuesta por sesión, en atención á la extensión de este
el señor senador por Tucumán. artículo y á lo avanzado de la hora.

Sr. Corvalán -Creo que la comisión
no se opone á la supresión de esta última -Apoyada suficientemente esta moción,

parte, como lo ha propuesto el señor sena- se votó si se levantaba ó no la sesión, y
olor por Tucumán. resultó afirmativa de su votos.
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Núm. 40

PRESIDENCIA D I:^L SEÑOR ACOSTA

36a Sesión ordinaria del io de agosto de 1876

SI "MARIO

1.-Asuntos entrados.

11.-Sanción con modificaciones del proyecto de ley en revisión, abriendo un crédito al departamento de justicia, culto

é instrucción pública por $ x.5oo, para el abono, hasta el fin del presente año, de la pensión acordada al señor

Saturnino F. Berón para perfeccionar sus estudios de'música en Europa.

111. -Continuación del debate sobre el proyecto de ley en revisión, de inmigración y colonización, aprobándose con

modificaciones hasta el artículo x6 y suprimiéndose el 17.

SEÑORES En Buenos Aires, á diez de agoste Sr. Presidente e ---Estando apoyada la

de mil ochocientos setenta y 'seis, rr• moción, está en discusión.

Arias unidos, en su sala de sesiones, el señor

Alvarez presidente y los señores senadores ali -No habiéndose hecho uso de la pala-

Argento ,,creen inscriptos se abrió la sesión 1 bra, se votó la moción y fué aprobada,

Bustamante con inasistencia de los señores Bár ! pasándose á considerar en seguida el

Bazán cena, con aviso, García sin el, (con siguiente despacho:

Cortés currió poco después), Quintana, I're

Corvalán neda y Vallejo, ausentes de eses Honorable señor,

Colombres
capital con licencia, y Linares y Raw Vuestra comisión de hacienda ha tomado en conside-

Frías
(L.) son con aviso. ración el proyecto de ley de la honorable cámara de di-

Frías
(U.) pitados, abriendo un crédito de x,5oo pesos fuertes al

Gelabert I ministerio de justicia, culto fr instrucción pública, para
Gorostiaga

abonar, en este año, la pensión concedida á don Saturnino
Lucero

Leída y aprobada cl acta de 11 F. Beron, por la ley de 12 dejunio del año anterior, para
Molina

:interior, se dió cuenta de un mensaj'" perfeccionar sus estudios de música en Europa, donde se
Navarro del poder ejecutivo solicitando u" encuentra.

Oroño
crédito especial, por cuarenta y tanto, Dicha ley acuerda el señor Berón la pensión anual de

Rocha
mil pesos, al departamento de justicia, x 5oo pesos fuertes para ese objeto ; y el poder ejecutivo,

Sarmienro
culto é instrucción pública, para rl creyendo que, según la ley de contabilidad, está cerrado

Torrent
abono do créditos correspondientes 'i el ejercicio de aquélla, solicita ese crédito para pagar la

Villanueva ejercicios vencidos. (Pasó á la comí pensión en el presente año.

EN 2.a HORA Sión de hacienda). La comisión, sin entrar en el examen de lo que la ley

García de contabilidad dispone sobre el particular, cree, en vista

II de la ley citada de 12 de junio, que es justo é indispensa-

ble acordar ese crédito, y en consecuencia pide á vuestra
Sr. Presidente

-Se va á entra¡,,,- la honorabilidad la sanción del proyecto de la honorable cá-

orden del día. mara de diputados ; pero, en atención á la situación del
Sr. Orono -Se nos ha repartido un des- erario y á la necesidad que ella exige, de hacer en los

pacho de la comisión de hacienda, sobre gastos públicos las economías convenientes, sobre todo

un asunto que viene en revisión de la cá- cuando se trata de erogaciones de esta dase, tiene el
mara de diputados ; es muy corto y creo

1 honor de proponeros la adición del siguiente artículo:
que no ofrecerá discusión y que sería con- 2.° Desde x877 quedará sin efecto la ley á yuc se
veniente despacharlo antes de entrará con- refiere el artículo anterior,
siderar la orden del día.

Yo hago moción en ese sentido. Sala de comisiones,
Buenos Aires, agosto 8 de 1876.

-Apoyado. E. Columbres-U. Frias.
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PROYECTO DE LEY

El senado y cámara de diputados, etc.

Artículo 1 .0 Abrese al departamento de justicia , cult,,

é instrucción pública, un crédito de un mil quinientos pe

sos para abonar hasta el G1 de diciembre próximo l:,

subvención acordada por ley de 12 de junio de 1875 a.1

sargento mayor don Saturnino F, Berón, para perfeccio-

nar sus estudios de música en Europa.

Dado en la sala de sesiones de la cámara de diputado=

de la nación , en Buenos Aires, á 17 de julio de 1876.

FKLIX FRIAS.

Y. Alejo Ledesma.

Secretario.

559

1877 en adelante, no se pague esa pensión,
quedando sin efecto la ley que la acorda-
ba. He dicho.

Sr. Presidente-Se va á votar en
general el proyecto.

-Se votó y fui aprobado , como lo

fué en particular , sin discusión , por afirma-

tiva contra dos votos.

III

Sr. Presidente-Quedó pendiente
en la sesión anterior la consideración en
particular, del proyocto sobre inmigración
en el artículo 4.e, que va á leer el señor
secretario.

Poder ejecutivo de la nación. - Se leyó como sigue:

Buenos Aires , mayo 24 de x876 Art. 4,° El poder ejecutivo nombrará , á propuesta del

departamento de inmigración, ..gentes especiales en todos

Al honorable congreso de la nación aquellos puntos de Europa ó América que se considerase

El poder ejecutivo tiene el honor de hacer presente a conveniente , con el encargo de fomentar la emigración

vuestra honorabilidad que, estando cerrado, con arreglo . para la República Argentina.

la ley de contabilidad , el ejercicio de la ley de 12 d, -La dotación de estos empleados será fijada por la ley

junio del año próximo pasado, acordando una pensión del presupuesto.

don Saturnino F. Beron , para hacer sus estudios de músi

ca en Europa , carece de recursos para atender á c— Sr. Oroño-Señor presidente: tengo
erogación. que hacer la misma oposición y observa-

Vuestra honorabilidad resolverá, votando el crédit„ ción á este artículo, que en los artículos
necesario , si á su juicio debe seguirse haciendo el referid, anteriores, porque viene confeccionada de

gasto ; siendo de notar que el agraciado , reducido á una la misma manera. Por él se limita la facul-
situación muy penosa, por falta de recursos , está par _* tad exclusiva del poder ejecutivo, de hacer
regresar de Europa , interrumpiendo los estudios que hal,i'. el nombramiento del personal que debe
emprendido , con señalado aprovechamiento . desempeñar las diversas funciones de la

Dios guarde á vuestra honorabilidad , administración.

N. AVELLANEDA. En este artículo se establece que el

o. LEGCIZAMóh. nombramiento de estos agentes debe ha-
cerse á propuesta de la comisión de inmi-
gración. Esta imposición es limitativa de

Sr. Frías (U.)-La comisión, en I-l. una de las facultades del poder ejecutivo,
informe escrito que acaba de leerse, ba que nosotros no podemos aceptar.
dado todas las razones que tiene para acon- Por esa razon, yo propongo que se mo-
sejar á la honorable cámara la sanción dlol difique esa parte, dejando lo demás del
proyecto de ley que se discute, con la adi • artículo.
ción que la misma comisión propone. Es,, Sr. Frias (U.)-Yo por mi parte, apo-
informe se reduce á lo siguiente: según la yo la indicación del señor senador.
ley del año pasado, que se cita en el pro- Sr. Corvalán-Creo que no debe dar-
yecto y en ese informe, se debe la cantidad se á este artículo tal inteligencia, que lo
de 1500 pesos fuertes al señor Berón, por venga á poner en pugna con la constitu-
la pensión que se le concedió, correspon- ción; debe entenderse únicamente que el
diente al presente año, y por lo tanto, es departamento de inmigración, por estar
indispensable votar el crédito que solicita más en contacto con las personas que sean
el poder ejecutivo y acuerda el proyecto más á propósito para desempeñar estos
sancionado por la honorable cámara de; cargos, indicará en quién ha de recaer ese
diputados ; pero, como también es necesa- nombramiento; pero no importa en manera
rio hacer economía en los gastos público,.s, alguna, la obligación de parte del poder
mucho más en gastos de esta clase , y come ejecutivo de aceptar la propuesta que haga
aquella ley puede derogarse, porque i¡o ' la comisión de inmigración.
hay un contrato con el señor Berón, 1:1 Sr. Frías (U.)-Entonces es inútil po-
comisión de hacienda propone que desde nerlo en el artículo.

mtonski.dip
III

mtonski.dip
Quedó pendiente

mtonski.dip
en la sesión anterior la consideración en

mtonski.dip
particular, del proyocto sobre inmigración

mtonski.dip
en el artículo 4.
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Sr. Corvalán - Cuando la comisión otro poder público, sería imposible tener
aconsejó la sanción de este proyecto, que en la elección de las personas el acierto
ya había sido sancionado en la otra cámara, necesario, por la circunstancia de hacer el
era en la inteligencia de que algunos peque- nombramiento sin conocer á las personas
ños defectos de que podía adolecer, eran de y sin antecedentes. Pero, establecido as¡
tan poca importancia, que no merecian la el artículo, se le coloca al poder ejecutivo
pena de retardar la sanción de la ley. en una situación de la cual no puede salir

Sr. Oroño -Si fuera simplemente un sino vetando la ley, porque no puede sepa-
detalle, podría pasar, en atención al interés rarse de ella y tiene que hacerlo á pro-
que hay en sancionar esta ley; pero esto puesta del departamento de inmigración.
es muy grave. Por consiguiente, yo creo que este ar-

Sr. Corvalán -No haré oposición. título no puede quedar así, porque sería
Sr. Argento -Yo entiendo, como el una violación de la constitución, y un avan-

señor miembro informante de la comisión, ce del congreso á las atribuciones del po-
que esto no importa obligar al poder eje- der ejecutivo.
cutivo á que acepte las propuestas que le Si el proyecto presentado por el poder
haga la comisión de inmigración. Yo creo ejecutivo viene en esta forma, quiere decir
que podrian conciliarse las opiniones po- que se habrá equivocado; el poder ejecu- Oim
niendo otra palabra; por ejemplo, á indi- tivo es susceptible de equivocarse como Sane, l
catión del departamento de inmigración. cualquiera otro. $r• Cr
Podrá indicar; creo que esta es la única Sr. Argento -Yo no entiendo, como tax$e al, i1
razón del artículo, porque es la oficina que el señor senador entiende, que este artícu- habritwn lim
se halla en aptitud de indicar el personal lo tiene la importancia que él le quiere del p der..
más á propósito. dar. Si se fueran á establecer las doctrinas

Esto ha sido tomado del proyecto de como él las presenta, querría decir que
ley presentado por el poder ejecutivo y no mañana no podría el gobierno en ningún
me explico cómo él mismo vengan á res- asunto á resolver, valerse de las oficinas
tringirse sus facultades en este caso. intermediarias, para que le dieran tales ó

Por lo demás, esto no importa la obli- cuales informes. En todos los asuntos que
gación de parte del poder ejecutivo dei hay en tramitación, y muchas veces cuando
aceptar los empleados que se le indiquen se tratan de asuntos que comprometan al
por el departamento de inmigración: esto tesoro, pide informes á las oficinas subal-
es racional y en muchísimas leyes se esta- ternas.
blece esto mismo. Aquí se dice: á propuesta del departa-

El poder ejecutivo no está en el meca- mento de inmigración; pero esto no puede
nismo de las oficinas, y entonces es racio- importar el que vengan á restringirse las
nal que el jefe de esa oficina, ó los emplea- atribuciones del poder ejecutivo ni sería
dos que están en actitud de conocer sus inconstitucional, porque entónces vendría
necesidades, indiquen el personal que ne- á ser nula la ley; porque todo lo que
cesita, sin limitar por esto las atribuciones se opone á la constitución, es nulo. No es
del poder ejecutivo porque él mismo no racional suponer que el poder ejecutivo
podría venir al congreso pidiendo que se venga hacer renuncia de sus propias atri-
restituyan sus atribuciones. ! buciones establecidas por la constitución; i

Esa es la interpretación que ha dado el no se puede entender sinó que es un nue-
miembro informante de la comisión, al vo informe ó una noticia respecto de las
artículo, y yo propongo que se diga: á in- personas que sean competentes para des-
dicación del departamento de inmigra- empeñar el empleo, sin. que por esto
ción. tenga necesariamente el poder ejecutivo la

Sr. Oroño-Lo que el señor senador obligación de nombrar las personas que se
por Santa Fé propone, importa lo mismo indiquen. Esto no se puede entender de
que está establecido en el artículo, lo que otra manera.
quiere decir que el poder ejecutivo nopo- Hay muchas leyes de la misma naturale-
drá nombrar, pasando el artículo como za que dicen que se nombrarán los em-
está, sino á propuesta del departamento de pleados á indicación de la oficina, porque
inmigración, ó aceptándose la adición del es esta la que puede tener mejor conoci-
señor senador, d indicación del departa- miento de sus necesidades, y conocer su
mento de inmigración. En uno y otro caso mecanismo, y no el poder ejecutivo que
se limitan las facultades del poder ejecuti- tiene atribuciones de mayor importancia,
vo porque si el poder ejecutivo necesita y no puede entrar en estos pormenores.
para hacer nombramientos, del informe de Yo creo que está perfectamente el ar-
la comisión de inmigración ó de cualquiera tículo y que esa palabra d propuesta no
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quiere decir sino d indicación de la comí- de informes para nombrar ciertos emplea-
sión de inmigración, como lo vemos esta- : dos, los pide á los jefes superiores de la
blecido en casos análogos al presente. misma oficina, ó á otros funcionarios, y

Sr. Cortés-Yo propondría, para con- aun á particulares, si es menester.
ciliar todas las opiniones, que no se diga ii Creo que de todos modos no debe sub-
propuesta, ni á indicación, sino «previo in- sistir esa frase, ú otra semejante, en el ar-
forme del departamento de inmigración». tículo en discusión.
Creo que así podría salvarse todo escrúpu- Sr. Oroño -Agregaré una palabra más,
lo, de parte de los que hacen observación recordándole al señor senador que en
al artículo. el proyecto de ley del poder ejecutivo no

Sr. Oroño-Es la misma cosa. existe este artículo; por consiguiente, no
Sr. Cortés -No es lo mismo, porque es el poder ejecutivo quien ha venido á

la obligación se reduciría á pedir un in- renunciar estas atribuciones; es la cámara
forme, dejándolo en perfecta libertad para 'de diputados que se las ha quitado, po-
proceder como lo crea más conveniente; niendo este artículo.
el informe no vendrá á ser sino una ga- Sr. Argento-Sí eso no importa.
rantía de acierto. Sr. Bustamante -Aceptando, por mi

Sr. Oroño -No podría nombrar sin el parte, la supresión de las palabras observa-
informe. das, yo voy á proponer otra modificación.

Sr. Cortés-Podría nombrar sin suje Dice: el ejecutivo nombrará (esto es
tarse al informe; por consiguiente, no se imperativo) agentes de inmigración en
habrían limitado en nada las atribuciones aquellos puntos de Europa ó América
del poder ejecutivo.y sólo se habría esta- que considere convenientes.
blecido una garantía de acierto. Me parece que debería decir: El poder

Creo que así podrían salvarse las opi- ejecutivo podrá nombrar agentes especia-
niones encontradas. les de inmigración en todos los puntos de

Sr. Frías (II.)-Es para observar sim- Eurapa y América que considerase conve-
plemente que si se sancionase este ar- nientes.
tículo, en los términos en que la comisión Aquí hay tambien un se, que también
lo propone, y el poder ejecutivo nombrase está de más.
el personal indicado por la comisión ó por Sr. Presidente-¿El señor senador por
el departamento de inmigración, es claro Santa Fe deseaba hacer uso de la palabra?
que violaría esta ley. Sr. Argento-No, señor: era simple-

Por más comentarios que hagan los se- mente para decir que mal pudiera darse
ñores senadores que sostienen todo el ar- esa inteligencia que le dan los señores se-
tículo, lo que ét dice es que el poder eje- nadores por Tucumán y Santa Fe, por
cutivo, á propuesta del departamento de cuanto el miembro informante de la comi-
inmigración, nombrará agentes especiales sión había informado cuál era la mente de
en los puntos convenientes de Europa y la comisión, al aconsejar la sanción de este
de América, y procediéndose de esta ma- artículo.
nera, como dijo muy bien el señor senador A nadie se le ha ocurrido imponer una
por Santa Fe que habló primero, el depar- obligación al poder ejecutivo, y esta pala-
tamento de inmigración ejercería atribucio- bra propuesta sólo significa que pida ¡u-
nes que la constitución confiere claramente formes, que pida una indicación á aquellas
al poder ejecutivo. personas que están más aptas en esto. Y

.Ahora, en cuanto á sustituir la frase ob- no veo los inconvenientes que hay en que
servada por otra que indicaba el señor se tomen los informes para estos casos.
senador por.Córdoba, me parece que tiene Y ahora, por lo que respecta á la obser-
también inconvenientes, porque no se vación del señor senador por . Jujuy, yo
puede obligar al poder ejecutivo á pedir creo que la mente de la ley es obligar al
informes al departamento de inmigración, poder ejecutivo á que nombre agentes de
cuando puede hacer el nombramiento de inmigración.
agentes sin necesidad de esos informes. Si Para el plan de esta ley es necesario que
no los necesita ¿por qué se los ha de pedir, haya agentes de inmigración en Europa.
mucho más cuando es atribución del poder Es verdad que dejándole la facultad,
ejecutivo nombrar por si sólo todos los puede hacer uso de ella; pero aquí la ley
empleados de la administración, cuyo nom- tiene la mente dé establecerla imperativa-
bramiento no está reglado de otra manera mente, lo que se designe en el presupuesto
por la constitución? se entiende.

Es muy sencillo esto, señor presidente. -Se leyó el articulo en esta forma:
Cuando el poder ejecutivo tiene necesidad <Se podrá nombrar.....»
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-Votado, resultó afirmativa. la oficina nuevamente creada, etc. Tam-
-Se leyó la otra parte: «á propuesta bién la constitución determina que siempre

del departamento de inmigrad n=. que se cree un empleo, se le debe dar

-Votado, resultó negativa contra dos. esta atribución ó estos deberes, porque
-Se leyó la otra parte: «agentes es esto es racional, porque de otra manera

«peciales en todos aquellos puntos de quedaría una institución creada sin decir-
«Europa ó America que considere con le qué va á hacer, ni cuáles son sus atribu=
«veniente, -suprimiendo el «se» que indicó ciones y sus deberes. Esto es irrisorio.

el señor senador por Jujuy. Sr. Oroño-El señor senador no rece-
-Votada, resultó afirmativa. sitaba manifestar la incomodidad que re-
-Se leyó la otra parte: «con el encargo vela en sus palabras.

«de fomentar la emigración para la Repú Se dice que yo no tengo derecho de

«blica Argentina,. oponerme á la sanción de este artículo,
-Votada, resultó afirmativa. por haber sancionado la cámara los artícu-
-Se leyó el artículo 5.° los anteriores, y esto es un error.

Puede repetirse este hecho en el curso
Sr. Presidente-Está en discusión. de la discusión y en el debate que esta ley
Sr. Oroño -No me extenderé mucho origine, y estoy siempre en el mismo dere-

sobre estos diversos incisos de este artículo. cho para inpugnar estos artículos como
porque ya se sabe cuál es la mente de 1:1 inconstitucionales, como lo tuve en la se-
cámara; pero ellos se encuentran en cl sión anterior para inpugnar los anteriores,
mismo caso de los que hemos observado La sanción del senado no me impide hacer-
anteriormente. Todos son puramente re- lo, aun cuando haya esa votación de 18
glamentarios, exceptuando dos. Correspon- votos contra dos.
dería al poder ejecutivo el ejercicio dr Por consiguiente, mi observacion es per-
esta ley, hacer estos reglamentos, y no al tinente y racional y no es irrisoria: es una
congreso que no puede hacerlo para siem observación que se puede traer legítima-
pre; que no puede ponerse en todos lor mente á la discusión, y no como el señor
casos que puedan ocurrir, como, puede senador decía, que no se pueden traer á
hacerlo el poder ejecutivo, que es el admi la discusión ideas ú opiniones semejantes.
nistrador del país y el que está en contar He dicho, señor presidente, que no ha-
to con todos estos empleados y con el cía discusión de cada uno de estos artícu-
mejor servicio que pueden ellos prestar. los, que me bastaba demostrar las razones

Me basta decir esto sólo, para determi por que estaría en contra de todos ellos,
narme en contra de estos incisos. porque adolecen de los mismos -defectos

Sr. Presidente - ¿El señor senado, que los anteriores; que importarían la abro-
pide que se voten los incisos? gación de facultades por parte del cono-re-

Sr. Oroño -Señor, yo estaré en contra: so, que corresponden al poder ejecutivo.
de ellos. Si la cámara quisiera ahorrar tra• Por otra parte, acepto dos artículos, por
bajo bastaría..... los cuales he de votar en favor, cuando se

Sr. Presidente -Como se ha acorda, pongan en discusión.
do que los artículos que no sean observa, Sr. Presidente-Se va á votar él in-
dos, se den por sancionados; si el señor ciso i.0
senador desea que se voten.....

Sr. Oroño
-Que se voten. -As, se hizo, resultando afirmativa.

Sr. Argento -Ya se ha sancionad"
-Igualmente fueron aprobados el z..°,

esto por el congreso, y creo que tenemos el 3-0 Y 4 - 0

deber de respetar esa sanción, con respec_ E l 5,° en discusión.

to á la oficina de inmigración, que es una,
atribución exclusiva del congreso el crear Sr.. Frías (V.)-Estos agentes de inmi-
los empleados, darles sus atribucionew, gración que pueden estar en el interior del
designarles sus deberes, etc. Esto está re- `país, de la Francia, por ejemplo, me pare-
suelto terminantemente en la constitucióit. ce que no pueden intervenir en los contra-
Ya se dijo anteriormente y ya lo ha acor- tos que hagan los inmigrantes con los ca-
dado esta honorable cámara por 18 votes pitanes de buque que estén en el Havre,
contra dos. por ejemplo; y sería conveniente restringir

Así es que me parece que no debe stln- lo que corresponde á esta atribución,,óde-
citarse esta discusión. cir: intervenir en los casos, que se solicité;

Aquí se trata de la creación de una nun- porque me parece que dar tanta extensión
va oficina; por consiguiente dice: será ati i- á esto, es inutilizar los agentes de inmigrá-
bución de los agentes de inmigración n ción y no tendría que hacer otra cosa cuan-
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do la inmigración fuera mayor de lo que es ^ ¿Cuál sería la pena de no hacerlo? Que no
ahora, ó de lo que fu¿ en años anteriores. se les daría crédito á los contratos, que no

Si la comisión cree que esta observación merecerían fé. Esa es la pena que la mis-
es atendible, le pido modifiqne este inciso. ma ley fija.

Sr. Oroño -Por más que me había pro- Esta es una franquicia, pues, para la in-
puesto, señor presidente, no entrar á la migración; y como lo ha dicho el señor
discusión de este inciso, observado por el senador por Córdoba, es simplemente á
señor senador por Tucumán, es imposible esto que se reduce el artículo, no el que los
dejar de hacerlo, porque el congreso se agentes vayan á intervenir en los contratos
presenta aquí dando facultades á los agen- particulares.
tes de inmigración, en los contratos parti- Sr. Presidente-¿El señor senador
culares que se hagan entre los inmigrantes Molina quería hacer uso de la palabra?
y los encargados de trasportarlos á la Sr. Molina-No, señor; más ó menos
República Argentina. eran las mismas observaciones las que yo

Si esos inmigrantes, señor presidente, , iba á hacer.
fuesen costeados por el tesoro de la nación, Sr. Presidente -¿El señor senador
comprendo que esta atribución pudiera por Tucumán deseaba hacer una observa-
darse á los agentes de inmigración: pero si clon al inciso?
estos inmigrantes vienen espontáneamente , Sr. Frias (U.)-Sí, señor.
si contratan su pasaje para la República ' Sr. Presidente - Se tendrá presente
Argentina, como para cualquier otro punto para el caso que fuere rechazado el artícu-
del mundo, ¿con qué derecho el congreso lo, tal como lo propone la comisión.
podrá facultar á un agente de inmigración Sr. Argento -Creo que no tiene ob-
para ir á intervenir en esos contratos? jeto lo que se propone. Cuando se trate
¿Nada más que porque vienen á la Repú• de hacer la autentificación de un docu-
blica Argentina? mento, el particular vendrá á solicitarla.

Parece que esto no resiste, señor presi- ¿Qué necesidad hay de poner: « cuando
dente, al análisis. ellos lo soliciten », si se sobreentiende? La

Sr. Cortés-A mi juicio, señor presi- cámara de justicia no va á buscar á los
dente, todas las dificultades que se susci- particulares para autentificar los documen-
tan sobre este inciso, vienen de que se le tos, sino que ellos van á la secretaría, á
da una mala inteligencia. solicitarlo.

Se dice: puede tratarse de los contratos Lo mismo sucede en este caso.
que se celebren en puertos distantes de Sr. Oroño-Entonces resalta más de
donde reside el agente de inmigración; pe- bulto, la justicia de la observación del se-
ro claro es que' este agente de inmigración ñor senador por Tucumán, porque resulta-
ha de tener esta atribución en el lugar ría que si el agente de inmigración está en
donde reside, no en otro pueblo, no en París, y el inmigrante sale de Marsella ó
otro puerto. de cualquier otro punto de Francia...

Nada hay tampoco de raro en que el Sr. Argento -Hay cónsules allí, señor.
poder legislativo de la república establezca Sr. Oroño -Tendría que trasladarse
la manera cómo sehan de autentificar con- el agente de inmigración, porque la ley le
tratos celebrados en el extranjero, pero manda intervenir en los contratos, ó ten-
que van á tener cumplimiento en la Repú- dría que venir el inmigrante á Paris, á lle-
blica Argentina. nar ese requisito; y en uno y otro caso,

Dice, pues, el inciso: «los agentes de in- señor presidente, se exige ó se manda una
migración quedan autorizados para legali• cosa, que es de imposible realización.
zar (esto es preciso) esos contratos»,-sin Sr. Presidente-Se va á votar si está
que esto importe el quitar el derecho al suficientemente discutido el inciso.
cónsul argentino de autorizarlos.

-Se votó, y resultó afirmativa. En se-No tengo más que decir; á mi juicio, está
bien el inciso. gaida se aprobó el inciso, tal como lo

Sr. Argento
- Es indudable, señor proponía la comisión. El 6,° y el 7.0 se

aprobaron igualmente.presidente, que el artículo está bien claro
para aquel que quiere entender bien el -Se leyó el $•°•
sentido de las cosas, diciendo precisamen-
te que no ha de intervenir así no más en Sr. Bustamante -No me parece bien
todos los casos, porque para eso no est'i consignar en esta disposición que los in-
facultado, y expresamente lo establece el migrantes tienen derecho al pasaje; y
artículo diciendo «con el objeto de acre- voy á proponer otra redacción que diga:
ditar la autenticidad ó lealidad de ellos., pagar los pasajes de los inmigrantes, cuan-0
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do fuesen autorizados al efecto, con arre- terminará hasta dónde pueden extender-
g10 á esta ley. se las facultades de esos agentes de inmi-

Sr. Molina-Yo creo buena la redac- gracíón en esos contratos; pero hacer esta
ción. En las disposiciones posteriores se provisión de fondos para el pago, como lo
declara que los inmigrantes contratados, dispone este inciso, del trasporte de los ¡u-
bajo las bases que aquí se proponeii, tie- migrantes en Europa, al partir de los pun-
nen derecho para que se les pague la tos de embarque, en los buques que los
parte de su pasaje, ó para que se les ade- han de traer, me parece que es peligroso,
lante ó preste el dinero para el pasaje. Por que no debe de ninguna manera aceptarse,
consiguiente, hacer uso de la palabi a de- porque sería trastornar completamente las
recho, creo que es realmente lo míis pro- atribuciones de las diversas oficinas que
pio. están encargadas del manejo de los dineros

Sr. Bustamante -No se puede, señor públicos de la nación.
presidente, argüir con la que viene más No hay ningún inconviente, no habría
adelante, porque no sabemos si se acep- ninguna dificultad para los capitanes de
tará; yo por mi parte, no he de aceptar, buque, en que los contratos consignaran
estos derechos adquiridos por los inmi- que el pago del trasporte de los inmigran-
grantes. Todo lo que aquí se hace por tes se hiciera en la República Argentina.
ellos es puramente favor, en nuestro pro- Así se ha hecho cuantas veces se han
vecho sin duda, pero es favor. A I inmi- contratado por empresas particulares ó por
grante se le puede anticipar pasaje, se le el gobierno; se les ha costeado el traspor-
puede pagar todo lo que se quiera, pero te á los inmigrantes, con la condición de
no se vengan creando derechos parre el in- pagarlos aquí, y no hay razón ninguna que
migrante. Es por esto que no me gusta aconseje esta innovación en el sistema que
esta redacción diciendo: pagar los pasa- hemos establecido al respecto. Por estas
jes de los inmigrantes que tengan dere- consideraciones, yo he de votar en contra.
cho, sino darle otra forma al artículo; otra Sr. Bustamante --Me parece que en
redacción que diga lo mismo, sin consig- orden á pago de pasajes, nunca se acepta
nar la palabra derecho, como por ejemplo: que el todo se pague en el punto de arribo;
«pagar los pasajes de los inmigrantes, algo se exige en el punto de partida, y así
cuando los encargados fuesen autorizados se estipula.
para ello, conforme á las condiciones de Sr. Oroño-Siempre se paga aquí.
esta ley.» Sr. Bustamante-Entiendo que, si no

Sr. Molina-Si el derecho lo adquie- todo, algo es preciso adelantarles á los ta-
ren por ipl hecho mismo del contrato. Si pitanes, para el mismo sostén de los inmi-
no hay contrato, no hay derecho; ibero si grantes.
hay contrato en que se obliguen á pagar- Sr. Oroño-Le observaré que aun el
les el pasaje, entonces han adquirido un trasporte de los individuos que se contra-
derecho perfecto. El derecho es consecuen- taban para el servicio del ejército, se paga-
cia del contrato: nada más. ba en la República Argentina, y no en el

Sr. Oroño --Ya hemos establecido, se- punto en donde se embarcaban.
ñor presidente, en uno de los incisos an- Í De esta manera, los poderes públicos
teriores, otro departamento de administra- encargados del manejo de la renta públi.
ción de los fondos públicos, y ahora viene ca, podían fiscalizar el modo como se ha-
á crearse un segundo en los agentes de in- bían hecho esos contratos, qué clase de in-
migración. Esto es excesivamente peligroso migrantes eran aquellos y cuáles eran los
é inconveniente. puntos en que los agentes de inmigración

Si el gobierno nacional, autorizado por se habían ajustado á las instrucciones de
esta ley, en caso que se aceptase rl pago la comisión de inmigración ó del poder
del trasporte de los inmigrantes, contra- ejecutivo y en cuáles se habían apartado
tase algunos para las colonias que se esta- de ellos; mientras que, una vez pagados en
blezcan en los territorios nacionales, sería Europa, ya no se podría hacer otra cosa
prudente, sería conveniente que el pago que seguir una demanda ante los tribuna-
se hiciera aquí, en la República Argentina, les, para quitarles el dinero que se les hu-
á los capitanes de buques, que trasportan biera anticipado.
esos inmigrantes, y no autorizará esos Sr. Frías (U.)-A mí me parece que
agentes de inmigración á hacer en Europa es indudable, que muchas veces habrá ne-
el pago. Ya por otro inciso se les autoriza cesidad, en los puntos de partida, de ade-
para celebrar los contratos para el ti aspor- lantar algo del pasaje de los inmigrantes.
te de los inmigrantes, aunque en esto no Eso me parece indispensable. Por consi-
habría gran peligro, porque la cámsra de- guiente, yo creo que se debiera aceptar la
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redacción de este inciso como lo propone la comisión de inmigración, actualmente
el señor senador por Jujuy, que, á mi jui- establecida en Buenos Aires, está compren-
cio, concilia todo. dida en este artículo, como yo creo, porque

Sr. Argento-Yo no sé qué tienen qur si lo está en realidad, entonces resulta que
ver los fondos públicos creados por esta tenemos, además del departamento de in-
ley, con este inciso que se discute. Ya sr migrantes, que hemos sancionado ya, esta
ha dicho que el gobierno solo hará uso de comisión de inmigración, que desempeña
los fondos.... las mismas funciones y que tiene las mis-

Sr. Oroño -Nadie ha hablado de los mas atribuciones, como puede verse por el
fondos públicos. inciso que sigue:

Sr. Argento-Creí haberlo oído. « En todas las ciudades capitales de
Sr. Oroño -Ha oído mal: no he habla- « provincia, dice, y puertos de desembar-

do de eso. « que»; está, pues, claramente determina-
Sr. Argento - Perdone entonces el do el puerto de Buenos Aires como puer-

señor senador. to de desembarque directo de inmigrantes. .
En cuanto al otro punto, creo que indu- Quiere decir que son dos ya, señor presi-

dablemente algunas veces se puede con- dente, y esto viene á robustecer la oposi-
tratar con los capitanes que el pago de los ción que anteriormente hice al departa-
pasajes de los inmigrantes se haga al arri- mento de inmigración, porque quedan dos
bo, ó que se haga al embarcarse éstos en oficinas: una con la denominación de de-
el punto de partida; pero no veo qué in- partamento de inmigrantes, y otra con la
conveniente haya en que esos mismos de comisión de inmigración, que aunque
encargados ó agentes, que son empleados no tienen el mismo personal, desempeñan
subalternos, siempre que estén suficiente- las mismas funciones, y, por consiguiente,
mente autorizados, sean provistos de los una ú otra es inútil.
fondos necesarios para pagar los pasajes Sr. Argento-Yo también creo que
de aquellos inmigrantes que deban venir sí debe modificarse el artículo, para que que-
la república, en virtud de contratos que se de más claro, en el sentido que indica el
hayan estipulado con arreglo á esta ley. señor senador por Santa Fe, y decirse: « en

Si los pasajes se han de pagar ó en el « las ciudades capitales de provincia, con
punto de arribo ó en el punto de partida. « excepción de la de Buenos Aires». La
no veo qué inconveniente hay en que sea razón de la excepción es que ya existe la
en este último punto, por estos empleados. comisión establecida.
de cuya buena conducta responde el po- Sr. Corvalán -Esa es la inteligencia
der ejecutivo, como de la inversión de los que la comisión ha dado al artículo. En
fondos que les ha proporcionado. Buenos Aires únicamente funcionará la

Creo, pues, que está perfectamente bien oficina general, y estas otras comisiones
el inciso. - son para las demás provincias, ú otros pun-

Sr. Presidente-Se va á votar si est'¡ tos de la provincia de Buenos Aires, don-
suficientemente discutido el inciso de haya conveniencia en nombrar una de

estas comisiones subalternas.
-Se votó, y resultó afirmativa. Sr. Lucero-Yo creo. que las opinio-
-En seguida se rechazó el inciso, t.,i nes se pueden conciliar, haciendo esta dis-

cual lo había propuesto la comisión. posición autoritativa y no imperativa. Sí

se dice: «el poder ejecutivo podrá nom-
Sr. Presidente-Ahora se va á votar « brar en aquellos puntos en que sea nece-

con la redacción presentada por el señor « sario, estas comisiones,» donde no sean
senador por Jujuy. Léala el señor secre- necesarias no las nombrará.
tario. Varios señores diputados me han indi-

Sr. Secretario-Dice así: «Pagar los cado esta idea, yo la he aceptado y por eso
« pasajes de los inmigrantes, cuando los la propongo. Poniéndose podrá nombrar
« encargados fuesen autorizados para ello, el poder ejecutivo en aquellos puertos de
« conforme á las condiciones de esta ley.» desembarque ó ciudades donde no sean

necesarias estas comisiones, como aquí,
-Se votó y fué aprobado, como lo por ejemplo, por estar el departamento de

fueron en seguida, sin discusión, los inc,- inmigración, no hará el nombramiento.

sos ro, rr, 12, rg Y 24. Dejando, pues, autoritativa la disposi-

-Se leyó el articulo 6.°. ción,y no imperativa, se concilian todas las

opiniones.

Sr. Oroño -Aquí sería el caso, señor
presidente, de, determinar claramente si -Apoyado.
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Sr. Molina -El artículo está perfecta- en las capitales de provincia, porque la ex-
mente redactado y no admite reforma al- periencia ha demostrado que se ha he-
guna: « En todas las ciudades capitales cho, en materia de inmigración, una espe-
« de provincia, puerto de desembarque cie de monopolio de parte de algunas pro-
« directo de inmigrantes, y demás puertos vincias, ya sea por las circunstancias
« en que fuese necesario, el poder eje- especiales en que esas provincias se halla-
« cutivo nombrará una comisión de inmigra- ban, ya sea por otras causas que no quiero
« ción», etc.; es decir que, aunque sean apreciar en este momento.
puertos de desembarque, aunque sean ca- El objeto de esta ley es hacer extensivos
pitales de provincia, si no es necesario el sus beneficios á todas las provincias, puesto
nombramiento de esa comisión, el poder que todas necesitan colonización, ó inmi-
ejecutivo no lo hará. gración al menos; y, por consiguiente, es

Está, pues, expreso el artículo. Aquí necesario que en todas las capitales de
existirá el departamento de inmigración, provincia y demás poblaciones donde sean
departamento que regirá á todas las otra necesarias, se establezcan esas comisiones,
comisiones que se nombren en cualquier para que puedan atraer la inmigración á
punto de la república. Como no es nece- esas localidades, sin dejar esto al arbitrio
sario una comisión subalterna, al lado del del poder ejecutivo, como sucedería si esta
departamento central, no la nombrará el disposición fuese una mera autorización al
poder ejecutivo. poder ejecutivo.

Creo, pues, que el artículo está bueno, v - Aun cuando yo tengo plena confianza
yo no acepto reforma alguna. en que el poder ejecutivo ha de hacer todo

Sr. Lucero -Creo que si el señor se- lo posible por llevar la inmigración allí
nador se fija un poco en la redacción del donde sea más necesaria, consultando el
artículo, no encontrará expresada en ella desarrollo de la población y de la produc-
su• idea. ción, en todas las provincias de la repúbli-

El establecimiento de las oficinas de in- ca, sin embargo, creo que debe imponerse
migración, cuando sea necesario, solamen- por la ley la obligación de establecer una
te se refiere á los demás puertos; pero se oficina en todas las capitales de provincia,
impone imperativamente que debe existir Así es que he de votar por el artículo, tal
en las capitales de provincia y puertos (le como está, con la modificación que he
desembarque directo de inmigrantes. Eii propuesto, á fin de que sea obligatorio
estos puntos se impone imperativamente establecer una oficina en todas las capitales
que debe haber comisión de inmigración; de provincia, con excepción de la de
y cuando dice el artículo: «y en los demás Buenos Aires, excepción que está expli-
puertos que fuesen necesarios», viene cada por el hecho de que aquí va á estar
recién la necesidad que el señor senadr»r la oficina central, que va á servir de base
quería encontrar rigiendo en todas las de- á las oficinas que se establezcan en las otras
más disposiciones del artículo. provincias.

Me parece, pues, que sería mejor hacer Sr. Cortés-Yo no creo que haya tal
en general esta disposición autoritativ:t, necesidad de hacer expresamente esta ex-
poniéndose: podrá nombrar, en vez ele cepción respecto de la provincia de Bue-
nombrará. De esta manera se concilian las nos Aires, pues para mí es evidente que la
diferentes opiniones, la interpretación se actual oficina de inmigración y sus depen-
hace más fácil y se evita la discusión. Que- dencias han de quedar ahora refundidas
ria únicamente decir esto. en el nuevo departamento de inmigración

Sr. Argento -Creo que el señor sena. que va á establecerse por esta ley. Así es
dor por Catamarca no se ha fijado bien en que, á mi juicio, jamás podrá interpretarse
que este artículo dice: «todas las ciudades que, además del personal con que debe ser
capitales de provincia», en las cuales está dotado este nuevo departamento, haya de
incluida la ciudad de Buenos Aires, cut a conservarse también el de la oficina de in-
provincia forma parte de la república. Así migración existente.
es que, para evitar confusiones, es bueno Por lo demás, yo preferiria que se auto-
poner más claro este artículo. rizara simplemente al poder ejecutivo, di-

La oficina de inmigración que existe en ciendo podrá nombrar, á que este nom-
Buenos Aires, va á hacer las veces de las bramiento se haga un precepto, porque
que van á establecerse en las demás capi- tengo para mí, como lo he manifestado
tales de provincia, y es por eso que N o otra veces, que estamos haciendo una ley
creo que debe establecerseimperativameli- ilusoria, que no ha de tener aplicación
te la obligación por parte del poder ejem- en la práctica. Así es que, para no infrin-
tivo de crear estas oficinas de inmigraci¿n gir la ley, es mejor que el poder ejecutivo
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quede simplemente autorizado para hacer relativamente á los sueldos, y al hacerlo,
estos nombramientos, que no han de ser señor presidente, me fundo en que la co-
necesarios. misión de inmigración de Buenos Aires

Observaré, además, que en este artículo durante muchos años ha sido compuesta
hay alguna redundancia, porque la pala- de vecinos muy honorables de este ciudad,
bra «puerto» está repetida y podría supe i- sin remuneración alguna, hasta la fecha en
mirse esa repetición. que tuvo lugar la desinteligencia con el

Sr. García-Por las ideas que se han poder ejecutivo en virtud de la cual renun-
manifestado, señor presidente, juzgo que ciaron todos ellos. Entonces la comisión
sería conveniente variar la redacción ele de inmigración quedó á cargo del secre-
este artículo, de modo que comprenda tario, hasta que más tarde se organizó
todas las ideas que se han manifestado p,,r como hoy existe.
los señores senadores, al menos en lo prin- Es, pues, muy posible que en las provin-
cipal; y me parece que se conciliarían tl >- cias se nombren comisiones de inmigración
das las opiniones, redactándolo en esta os sin sueldo; es decir, comisiones honoríficas
términos: «El poder ejecutivo podrá nono- en que sólo tengan sueldo el secretario y
bra comisiones de inmigración, dependiera los agentes de diligencias.
tes del departamento central, en las otr:ls I Entonces yo propongo que al final de
ciudades capitales de provincia, puertos (¡.e' este artículo, después de donde dice-
desembarque directo de inmigrantes y de:- «con sueldo» se agregue ó sin él, según se
más puntos donde fuese necesario.» acuerda en la ley del presupuesto.

Creo que la redacción en estos térmirn, )s , Sr. Argento -Yo creo que no es justo
quedaría más correcta y comprendería to- crear empleos ó comisiones, con tanto
das las ideas que se han manifestado en la recargo de trabajo, sin remuneración.
discusión. Es sabido cuál es el resultado que dan
.• Sr. Bustamante -Yo apoyo esa re- por lo general las comisiones gratuitas, con
dacción. raras excepciones. Es pqr eso que el po-

Sr. Cortés-Solamente tendría que nb- der ejecutivo ha pedido que se voten los
servar que no comprendo por qué empie> a empleos que sean absolutamente indis-
diciendo:- «en las otras ciudades capitales pensables para desempeñar estas comisio-
de provincia», porque no sé á qué se re- nes, y creo que dos ó tres empleados con
fiere ese «las otras». el sueldo que se asigne en el presupuesto,

Sr. García-Es para no poner la (le no han de importar una gran erogación al
Buenos Aires, que ya tiene una oficina. erario.

,Sr. Cortés-No se ha nombrado la de Por consecuencia, como el desempeño
Buenos Aires y por consiguiente, ese «las de estas comisiones demanda trabajo, al
otras», no tiene objeto. menos en las ciudades donde afluye mu-

Sr.Gareia-Puede suprimirse las otras. cha inmigración, creo que no deben ser
gratuitas.

-As4 se hizo. Sr. Bustamante -Repetiré al señor
senador lo que antes dije: que en Buenos

Sr. Presidente-Se va á votar prime- Aires las comisiones de inmigración han
ro el artículo de la comisión, y en caso le sido desempeñadas por vecinos muy res-
que no fuese aceptado, se votará en segu.i- petables de esta ciudad, sin sueldo alguno.
da el propuesto por el señor senador por Además, todas las comisiones que han exis-
Entre Ríos, que ha sido aceptado tambiión tido y existen en las capitales de las pro-
por el señor senador por Jujuy, que antes vincias del interior, no tienen sueldo y
había observado el artículo. sólo se les ha asignado una pequeña can-

Sr. Argento-Yo pido que se vote por tidad para gastos. Sólo han tenido sueldo
partes, porque he de votar en contra de la el presidente, el secretario y algún otro
palabra «podrá». empleado de las oficinas del Rosario, de

Santa Fé, la del Paraná y alguna otra de
-Se leyó la primera parte: «el p.-ler algún punto muy importante.

ejecutivo podrá., se votó y fué aproloda, Por consiguiente, nada de extraño ten-

lo mismo que lo fue en seguida el rrsto dría que ahora no se dijera nada de suel-
del articulo, pasándose á considerar ci 3,0 dos, ó que se dijera únicamente lo que he

propuesto; pero mejor sería determinar el

Sr, Bustamante -En este artículo se nombramiento de esas comisiones y el per-
.prescribe que estos empleados han de sonal, sin decir nada sobre sueldos.
tener el sueldo fijado por la ley del prcyu- Sr. Cortés--Estoy conforme con la
puesto. Yo voy á proponer otra redacción indicación del señor senador por Jujuy,
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pues tengo para mí que, lo mismo en Bue- 1 Sr. Argento-Yo creo que tiene razón
nos Aires que en las demás provincias dc;l el señor senador por Catamarca; porque si
interior, ha de haber personas muy horro- no les asigna sueldo á los empleados supe-
rables que se prestarán gustosas á hacerriores, que tienen más trabajo y más res-
ese servicio á los extranjeros que recí,`n ponsabilidad, no veo por qué se les ha de
llegan al país, prestándolo al mismo tiene- asignará los más subalternos, que tienen
po á la nación. menos que hacer. Así es que yo creo que,

En ninguna parte faltan personas des- para ser lógicos, no debíamos asignar suel-
interesadas y patriotas, que quieran hacer do á estas comisiones de inmigración.
gratuitamente esta clase de servicios; pero Por lo demás, yo tengo la seguridad de
creo que para hacer práctica esa idea, que estas comisiones gratuitas no van á
basta con decir en esa cláusula, que el hacer nada, si no se les da remuneración
sueldo de esos empleados será fijado por alguna, porque todo el que trabaja tiene
la ley del presupuesto. derecho á que se les recompense su tra-

Sr. Frías (U.)-Yo desearía que se s.+ n- bajo.
cionase el artículo, como lo propone la co- Sr. Eehagüe-Este artículo no se re-
misión; las funciones de estas comisiones fiere á las oficinas de inmigración que
son muy laboriosas, y demandan mucha deben existir en las provincias, sino á las
contraccióny mucho tiempo á las personas oficinas subalternas que se establezcan
que las desempeñan, razón por la cual es para la colocación de los inmigrantes. Así
preciso remunerarlas, aunque sea con una es que, aun cuando no tuvieran sueldo los
pequeña cantidad. De otra manera, esas miembros de la comisión de inmigración,
comisiones no han de dar el resultado que los empleados de esta oficina, que es la
se quiere obtener, que está más recargada de trabajó, deben

Sr. Eehagüe-De acuerdo con la idea ser dotados de cualquiera manera.
manifestada por el señor senador por Jujuy, Por consiguiente, no hay contradicción
yo iría hasta pedir la supresión de todo ni falta de lógica en que este artículo
el inciso, porque desde que se van á quede tal cual está.
suprimir los sueldos, mejor es autorizar El artículo reformado se refería á la ofi-
al poder ejecutivo para que nombre cina de inmigración, y esta referencia á los
estas comisiones con un presidente, con sueldos que se voten en el presupuesto, es
un secretario, ó con dos, según las relativa á la oficina especial de colocación,
necesidades de cada localidad, con sueldo que desempeñar. Es por esto que tiene
ó sin él, según el recargo de trabajo que muchos deberes que yo opino porque se
tengan. Entonces el poder ejecutivo pre- fije sueldo á estos empleados, aun cuando
sentará ó no al congreso un proyecto asig- no se acuerde remuneración alguna á
nando sueldo á tales ó cuales comisiones, la comisión de inmigración, porque en
si fuese necesario. todas las provincias pueden encontrarse

Por consecuencia, -en mi concepto, este personas que quieran desempeñar gratui-
artículo no tiene objeto. tamente esos deberes, como lo han hecho

Sr. Presidente-Se votará por partes anteriormente, de la manera más reco-
el artículo, en la inteligencia de que la mendable y satisfactoria.
moción del señor senador por Jujuy era Sr. Molina-La manifestación hecha
que no se hablara nada de sueldos. por el señor senador por Entre Ríos no

hace sino confirmar la observación que ya
-Se votó la i,a parte, y fné :pro- había hecho. Este artículo no sólo habla

bada, rechazándose en seguida la segun
- del departamento de inmigración de Bue-

da que decía: .Estos sueldos, serán ovados nos Aires, sino también de las comisiones
por la ley del presupuest

o, que se nombren en las respectivas locali-

-El artículo 8.o fné votado y apr„bado dades; y para ser lógicos, no solamente
por incisos, sin observación alguna

, k yen- debemos suprimir lo relativo á los sueldos
dose acto continuo el q.° del departamento de inmigración, sino

también lo que se refiere á los sueldos de
Sr. Molina-Creo que debemos ser las oficinas que se establezcan en las de-

lógicos: hemos suprimido antes los sueldos más provincias.
que debían fijarse por la ley delpresuplles- Sr. Argento-Iba á hacer notar que
to, y para ser lógicos, debemos suprimir estas oficinas forman parte del departa-
también este último período que dice: re- mento de inmigración; son una dependen-
firiéndose á las oficinas de trabajo: oque cia del departamento que no tiene sueldo
serán servidas por el número de empleados ninguno. Si á lo principal no se le asigna

¡sueldo, ^cómo va á asi-asársele álo accesorio?que determine la ley de presupuesto»,
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Es por esta razón que yo creo que debe habrá oficinas de colocación y trabajo, que
suprimirse también el sueldo á las oficinas serán servidas por el número de emplea-
de trabajo. dos que la ley del presupuesto designe.»

Sr. Bustamante-No veo que hasta Aquí tampoco se establece que tendrán ó
aquí haya contradicción alguna en lo que no tendrán sueldo; se dice que se deter-
hemos sancionado y lo que se propone minarán esos empleados, y es natural que
sancionar ahora. al determinarlos les fijará el sueldo que de-

Hemos sancionado que haya comisiones be pagárseles; pero si cree el poder ejecu-
de inmigración, eliminando lo que se refe- tivo, al proponer la ley del presupuesto,
ría á los sueldos de estas comisiones, y que es innecesario acordar sueldo, porque
ahora se trata de sancionar que haya ofi- haya personas que las sirvan gratuitamen-
cinas de trabajo, dependientes de estas co- te, no lo acordará. Procediendo de esta
misiones. Como el que corra con esta manera, no hacemos otra cosa que librar
oficina de trabajo ha de ser un hombre la resolución de este punto al congreso,
que se ocupe constantemente en buscar que cada año, según las necesidades que se
colocación á los inmigrantes, en proporcio- sientan, remunerará ó no este servicio.
nales trabajo, etc., tiene que emplear en Por esto creo que debemos dejar el ar-
eso todo su tiempo, y es natural que sea tículo tal cual está; y los señores senadores
remunerado, que votaron en favor del inciso suprimido

Sobre todo, señor presidente, aquí no se en el artículo 7.°, consecuentes con sus
trata de sueldos. Se pregunta cuál será el opiniones, deben votar este artículo; por-
personal de estas oficinas de trabajo. Será que si ellos creen que es inejecutable la
el que se vote por el presupuesto. ley, sin remunerar los trabajos de estas co-

Cuando venga la discusión del presu- misiones, es lógico 'que crean que tam-
puesto, si es necesario asignar sueldo á las poco el servicio de las oficinas de trabajos
comisiones de inmigración, se les asignará; puede ejecutarse sin ser remunerados
si no, se consignará únicamente una partí- los empleados, porque es una atención
da para la oficina de trabajo. diaria y constante la que tiene que eje-

Sr. Cortés-Voy á decir dos palabras. cutar.
Yo entiendo que, efectivamente, está mal Entonces, pues, creo'que dejando el cr-
esta referencia á la ley de presupuesto, si tículo como está, se habrán conciliado las
queremos que el servicio sea gratuito, por- opiniones de los señores senadores que
que solamente en el caso contrario podría- quieren que sean todos estos trabajos
mos referirnos á la ley de presupuesto, remunerados, y la de los otros que
que no hace otra cosa que designar los creen que deben desempeñarse gratuita-
sueldos á los empleados; y si en la organi- mente.
zación de esta'ley nos referimos á ella, es Sr. Argento-Es necesario que no nos
porque suponemos que deben ser pagados, confundamos; el señor secretario puede
y creo que no debemos resolver eso, que" certificar cuál ha sido la mente del senado
basta decir: con el número de empleados al sancionar el artículo 7.°, si efectivamen-
que se determine. te se ha establecido que no se remuneren

Sr. García -Yo entiendo, señor presi- los trabajos de la comisión de inmigración.
dente, que este artículo debe votarse tal Precisamente hice notar que yo votaria
cual está, que la votación que hemos dado por el inciso 2.°, porque se dejaba la desig-
respecto del artículo 7.°, no obsta absolu- nación de los sueldos á la ley de presu-
tamente á la sanción del artículo q.° en los puesto, consecuente con la idea que ten-
términos que se halla concebido: no resul- go de que esos empleados deben ser re-
ta por esa sanción que las comisiones de munerados.
inmigración en las provincias no tendrán ¿Cómo se viene á decir ahora, que la
sueldo, que son gratuitas. No; simplemente; mente del senado ha sido el que se les asig-
quiere decir que la ley de presupuesto en ne un sueldo á estos empleados?
cada caso especial, según las necesidades Si esto fuese así, yo pediría que se re-
de cada año, y á indicación, como es natu- considerase el artículo 7°.
ral, del poder ejecutivo, poder administra - Sr. García-No sé cómo podría expre-
dor, que sabe cuáles son los medios que sar lo que ha pasado, para que quedase
se han de poner en práctica para lame- fijado de la manera más clara posible, el
jor ejecución:de la ley, designará ó no de- verdadero significado de esta sanción.
signará remuneración para este servicio. El señor senador dijo que él creía que
Esto es lo que hemos sancionado. debian ser remunerados estos empleados y

Ahora viene al arotículo 9.° que dice: por consiguiente, pidió que se votase por
«para el desempeños estas comisiones partes el artículo, porque él había votado



570 CONGRESO NACIONAL - CÁMARA DE SENADORES

por que fuesen remunerados los demás ser- por Jujuy, colocación en los talleres ó en
vicios; otros señores senadores dijeron que cualesquier otros trabajos, en una palabra,
no había necesidad de resolver si deben ó para proporcionarles trabajo. En tal caso,
no ser remunerados, que era cuestión que habría razón evidente para remunerarles á
debía resolverse cada año en la ley de estos funcionarios, sea uno ó dos, su tra-
presupuesto, según las necesidades que se bajo, porque sería constante. Eso lo hará
hicieren presentes por el poder ejecutivo, la ley de presupuesto, que es lo mismo que
que es el poder encargado de la ejecución dice el artículo; la ley de presupuesto, dice:
de la ley. Quedó resuelto entonces que no «determinará el número de empleados», y
era necesario designar que precisamente es natural que al hacerlo, asignará para ¿s-
deberían tener sueldo; porque podía ser tos el sueldo que corresponda.
conveniente nombrar empleados sin sutil- Por eso creo que no hay contradicción
do. Por tal razón se suprimió el inciso, de- entre la sanción anterior y la que se pro-
jando completamente libre al congreso pone en este artículo; y que debemos vo-
para sancionar en la ley de presupuesto tarlo, bajo la inteligencia que no es otra la
sueldos para estas comisiones, si creta mente del senado.
que debían ser remuneradas, ó no estable- Sr. Molina - He oído con interés el
corlo, si pensaba lo contrario. Tal ha sido discurso del señor senador por Entre Ríos.
el sentido de la votación, y no puede ser Su argumento principal es que debe
otro el que acaba de dar el senado respec sostenerse la sanción anterior, y hacerse
to de este artículo, porque el senado, de 'ésta tal cual se propone, para que el con-
antemano, no puede establecer que no ,se greso quede en libertad y pueda, en el
ha de hacer tal ó cual cosa en la ley de ejercicio, de esa libertad, decidir en lo su-
presupuesto que se vota todos los años. cesivo si han de tener sueldo ó no estos

Ahora, en cuanto á la objeción de que empleados.
no se quiere dar sueldo al principal y si á Yo digo: bien, esa misma razón debe ser
los subalternos, me- permitiré hacer pre- aplicada á este artículo: si para aquéllas se
sente que esto no tiene nada de extraordi- necesita la libertad del congreso, también
nario ni de anormal, esto es general: actual- se necesita para éstos.
mente tenemos una de las principales ofici- Agregaré todavía una consideración más,
nas del pais-la del crédito público-.cuyo y es que la ley de presupuesto no trata de
jefe no goza sueldo y, sin embargo, el seca:- empleados; la ley de presupuesto trata de
tarjo, el contador y hasta el portero de la sueldos para empleados; de consiguiente,
oficina gozan sueldo. ¿Por qué? Porque desde que nosotros sancionamos sobre
tienen un trabajo material, constante, di:t- materia de empleados que determinará la
rio; mientras,que los señores de la corni- ley de presupuesto, sancionamos ya que
sión sólo hacen un trabajo periódico una estos empleados deben tener sueldo; y
ó dos veces á la semana: es un trabajo li )- vendríamos á caer en una gran contradic-
norífico. - - ción si quitamos el sueldo á los emplea-

Esto mismo puede suceder en este caso, dos principales para venir á darlos á los
con las comisiones de inmigracióm. Pero, subalternos.
como dije, esta cuestión no se resuelve, de Yo no encuentro equitativo esto y, ó
si han de ser ó no gratuitas: por regla ge- reconsideramos el artículo anterior, ó su-
neral, todo trabajo debe ser remunerado; primimos de aquí las palabras: « la ley de
pero puede haber casos especiales en que presupuesto».
no sea necesaria la remuneración, y por" Sr. Presidente -Invito á la cámara á
eso deja que cada año el congreso se ocn pasar á un cuarto intermedio.
pe de si deben ó no ser remuneradas. -Así se hizo.

Ahora, si el congreso acuerda que I:ts -vueltos á sus asientos los señores
comisiones de inmigración no deben ser senadores, dijo el-
remuneradas, el presidente y el secretario' -
por ejemplo, y los demás funcionarios que' Sr. Presidente-Continúa la sesión
se nombren, lo puede acordar á los agen-i con la discusión del artículo 9.'.
tes de -diligencias, que son los que hacf,n: Se va á votar si está suficientemente dis-
todo el trabajo material de -las oficinas: cutido.
pueden establecerse, estas oficinas corto -votado, resultó afirmativa.
las que hay en Buenos Aires, de colo,-ii-
ción y trabajos, que tengan por misi(+n Sr. Presidente -Va á leer el señor
constituirse en verdaderas agencias de co- secretario el artículo, tal corno lo propone
locación de inmigrantes para proporcio- la comisión.
parles, como ha dicho el señor senador -se leyó,
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Sr. Molina-Pero, señor, yo creo que y viene un pedido, la oficina de trabajo
no es lo propuesto por la comisión; á l(o atiende á ese pedido, y entonces ella y el
menos yo soy miembro de ella y he pro inmigrante contratan con don fulano de
puesto la reforma. tal, que él pagará tanto ó cuanto. Hombres

Sr. Presidente-Es que la mayoría, que recién llegan al país, que no conocen
de la comisión sostiene ese artículo, y coik el idioma, que no conocen las costumbres,
arreglo al reglamento debe votarse en esta, que no conocen la manera de proceder,
forma. necesitan un agente: esto es lo que se

Sr. Cortés-Quiere decir que si fuese proporciona. Es una ayuda, pues, que se
rechazado este artículo... les proporciona; si no la necesitan, enho-

Sr. Presidente-Entrarán las modi- rabuena, harán su contrato como quieran;
ficaciones propuestas, pero cuando la necesiten, viene la oficina

de trabajo á tomar parte en ese acto del
-Se leyó nuevamente el artículo, v individuo, á quien ella misma ha procura-

votado, resultó afirmativa de 15 votos. do una colocación.

-Dióse lectura del artículo so. Así entiendo el artículo; pero si hay

otra palabra que responda más á esta idea

Sr. Cortés-Desearía que se explicara que la de intervenir, se podría señalar.
esta atribución que se da á esta oficin a{, Sr. Presidente-Se va á votar el in-
diciendo que deberá intervenir en los con- ciso como lo propone la comisión.
tratos de los inmigrantes cuando ellos l.) -Se leyó, votado, fue rechazado.
soliciten, porque, de otro modo, podría y,
traer inconvenientes:-«á solicitud de 1,,s
mismos»-no sé cómo entiende esto la c(o-

Sr. Cortés-Podría proponerse ahora:
misión, si es forzosa esta intervención. « intervenir á solicitud de los inmigrantes».

.Sr. Corvalán --Esta atribución dalla Sr.
Presidente--« Intervenir, á sol¡-

en este inciso á la comisión de colocación ` citud de los inmigrantes, en los contra-
de inmigrantes, parece que en nada puede « tratos de conchavos que se celebren».

Sr. Cortés-«Intervenir en los contra-
ofrecer dificultades; es para vigilar en I^) « tos que celebren los inmigrantes, á soli-
posible la estricta observancia de los coro- « citud, de ellos mismos..
tratos, ó conchavos con los patrones, res- Sr. Presidente -«Intervenir, á solici-
pecto de los inmigrantes; y suponiendo " « tud, de los inmigrantes, en los contratos
caso de que no cumpliesen bien los patro-
nes de estos inmigrantes en sus contrato.», « de conchavo que se celebren».
daría parte á la comisión, de inmigración -Se votó en esta forma, y resultó afir-
de esa localidad para que ellos, por los mativa.
diferentes medios que puedan emplear, -El artículo ir fue aprobado sin dis-
trajesen por buen camino á esos patrone'. cusión.

Sr. Cortés-Si me permite, voy á Icor -En discusión el articulo xz.

el artículo.

Dice : «Intervenir en los contratos de Sr. Molina-Aquí quisiera una peque-
« conchavos que celebren los inmigrantes, ña reforma; dice «que siendo menores de
« y cuidar que esta se haga al lado de per- sesenta años». Los hombres á sesenta años
c sonas honorables». ya no somos útiles para trabajar, ya no

Esto es lo que me llama la atención. pueden ser considerados como inmigran-
Desearía saber si esa intervención es tes. Quisiera que en vez de «sesenta años»

forzosa. dijera «menores de cuarenta años, ó pa-
¿Qué sucede si esa comisión no intervie- dres de familia».

ne en un contrato? Un padre que tiene una familia, más ó
Sr. Corvalán-Yo entiendo que no menos numerosa, aunque no tenga nada

afectaría en nada la validez del contrata, más, al fin trae algo de porvenir para el
si no interviniese la comisión, país; pero el viejo sin familia no trae nada.

Sr. Cortés-Por eso creía que, si era Sr. Corvalán-Esta misma edad está
en beneficio de los inmigrantes, debería fijada en otros países que reciben colonos.
ser á solicitud de los mismos que intervi- Según he tenido ocasión de ver, en el libro
niera la comisión. que me ha presentado la comisaría gene-

Sr. Bustamante-Yo entiendo que ral de inmigración, en la Nueva Zelandia
la intervención que se da aquí á la oficina es la mayor edad que se fija para que goce
de trabajo, es en los contratos que se ha.- de estos beneficios.
cen con los inmigrantes que ella coloca. Así es que la comisión no ha tenido in-

Hay inmigrantes en el asilo, por ejemplo, conveniente para aceptar este límite.



572 CONGRESO NACIONAL -- CÁMARA DE SENADORES

Sr.. Cortés -Yo, por mi parte, propon-
dría á la comisión que suprima esta divi-
sión que hace, de lo que se ha de reputar
como inmigrante; hay muchas palabra
inútiles.

Dice: «A todo extranjero , jornalero, etc».
Todo esto está de más; basta decir: «á todo
extranjero que sea menor de sesenta años
que llegase á la República Argentina», etc.

¿Por qué no se ha de reputar inmigrante,
á todo extranjero que venga con el propó-
sito de trabajar y buscar su vida, teniendo
aptitudes y moralidad, como dice el ar-
tículo? ¿Para qué esta clasificación que esta.
de mas y que no lo comprende todo? por-
que yo podría citar casos que no están
comprendidos aquí.

Después dice: «llegasen á la república
para establecerse en ella», etc. Podría stt-
primirse esto también.

Sr. Frias (U.)-Pueden venir por tic
rra, pueden venir por Chile, de la república.
de Bolivia ó del Brasil.

Sr. Cortés-¿De manera que llegados
por tierra no tendrían los beneficios de la
ley? Esto es absurdo.

Sr. Corvalán -Por mi parte, no tengo
inconveniente en, aceptar la supresión de
estas palabras.

Sr. Oroño-Lo mismo sería, señor
presidente; alguna otra parte del mismo
artículo dice: «pagando pasaje de segun.
da ó tercera clase». ¿Qué le importa á la
nación que paguen ó no pasaje de segun
da ó tercera clase? Creo que está de
mas.

Sr. Cortés-Respecto á la parte de
este artículo cuya supresión propone el
señor senador, lo que yo comprendo es
esto: que la nación favorece á los inmi-
grantes pobres, dándoles ciertas ventajas,
pero un hombre que viene pagando pasaje
de primera clase, tiene recursos propios.

Sr. Oroño-No dice eso el artículo.
Sr. Cortés-Porque, si por sí mismos

pagan boleto de primera clase, prueba que
tienen recursos propios y no necesitar
recursos de la nación.

Sr. Oroño-(Leyendo):
« Repútase inmigrante para los efectos

« (le esta ley á todo extranjero jornalero,
artesano, industrial, agricultor ó profesor.

« que, siendo menor de sesenta años )
« acreditando su moralidad y sus aptitu-
« des, llegase á la república para estable.
« cerse en ella, en buque á vapor ó á vela,
« pagando pasaje de segunda ó tercera

clase, ó teniendo el viaje pagado poi
« cuenta de la nación, de las provincias

de las empresas particulares, protectoras
« de la inmigración y la colonización»,

Todos estos individuos tienen estos de-
rechos.

Sr. Cortés -Ha leído equivocadamen-
te; dice :

«Pagando pasaje de segunda ó tercera
clase»; de consiguiente, es como decía, si
pagan boleto de primera clase, no se les
acuerdan los beneficios de la ley, porque
se les cree con capital propio.

Sr. Oroño -Me parece que es el señor
senador quien ha leído equivocadamente.

Sr. Frias (U.)- «Pagando pasaje de
segunda ó tercera clase», y es lo que ahora
se observa también.

Sr. Oroño-Sí, precisamente yo quiero
comprender, entrando en el espíritu del
artículo, á todos los que vengan, en los
beneficios de esta ley, sea que paguen pa-
saje de primera, segunda ó tercera clase,
porque es indiferente para el gobierno.
• Entonces digo que está de más, porque

viniendo al país pagando pasaje de segun-
da ó tercera clase, ó pagándose por cuenta
del tesoro de la nación el pasaje de inmi-
grantes, siempre gozan de los beneficios
del artículo que está más adelante.

Sr. Frías (U.)-¿Y si vienen pagando
pasaje de primera clase?

Sr. Oroño-Lo mismo.
Sr. Frías (U.)-No, á esos sí los con-

sidera.
Sr. Bustamante --Esos son viajeros,

según uno más adelante,-paseantes.
Sr. Oroño-Los viajeros son estos:

(Leyendo):
-Las personas que estando en estas

« condiciones no quisiesen acogerse á las
« ventajas del título de inmigrantes, lo ha-
« rán presente al tiempo de su embarque
« al capitán del buque, quién lo anotará
« en el diario de navegación, ó á las auto-
« ridades marítimas del puerto de desem-

barque, debiendo en estos casos ser con-
« siderados como simples viajeros».

Como simples viajeros que no quieran
acogerse á los beneficios de esta ley, pero
cuando quieran acogerse, va vengan pa-
gando pasaje de tercera ó de segunda cla-
se, ya vengan por cuenta del gobierno na-
cional, tienen los beneficios.

Sr. Bustamante-La cuestión no es
ésta; la cuestión es si el pasajero de prime-
ra clase debe considerarse inmigrante, pa-
ra los beneficios de esta ley.

Es claro que el que tiene recursos sufi-
cientes para pagar pasaje de primera cla-
se, no ha de venir á que el tesoro público
lo mantenga en el hotel de inmigración y
le dé trabajo.

Por eso es que no son inmigrantes, en
concepto de esta ley.
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Sr. Oroño -No dice eso; está tan equi- Sr. Secretario-«Jornalero, artesano,
vocado como el señor senador por Cór- «industrial, agricultor, ó profesor».
doba. Sr. Presidente-Se va á votar esta

Sr. Cortés-Yo encuentro muy equi- parte.
tativa la resolución del artículo, porque nr, -Se votó, y resultó afirmativa.
siendo una cosa indeterminada nuestros

recursos, debemos emplearlos con prefe Sr. Secretario -«Que siendo menor
rencia en los pobres, que en los viajeros «de sesenta años».
que vienen con boleto de primera clase.

Sr. Argento-Yo he de votar por e',! -Se votó esta parte, y resultó afirmativa.

artículo, tal como viene, con un agregad(,
ó modificación que será aceptada, tal vez, Sr. Secretario-«Y acreditando su

y que viene á cambiar lo que dice el $e: «moralidad y sus aptitudes, llegase á la
ñor senador por Córdoba. «república para establecerse en ella».

Yo propondría que después de decirse
«éstablecerse en ella», se agregara por tie -se votó esta parte, y resulta afirmativa.

rra ó en buques á vapor, etc., porque, dr
otro modo, este artículo vendría á regir Sr. Secretario-Aquí es donde pro-

sólo para los que vinieran por agua y m, pone su adición el señor senador.
por tierra. Sr. Argento-Sí, señor: por tierra ó

Ahora digo que es bueno también esta en buques á vapor.

blecer aquí las condiciones que han d. Sr. Presidente-Pero hay que votar

tener los inmigrantes, porque precisamente antes como propone la comisión.
orá vaE bit puquesnar o--«en esta ley se trata de evitar el abuso qur. Sr. Secre

ó á l

estaba propuesto. del presupuesto una partida para conducir
Sr. Corvalán-Sí, señor. inmigrantes al interior. ¿Por qué? Porque
Sr. Argento-Yo desearía que se v- no podemos costear ese gasto. Y entonces,

tara por partes, para entonces proponer ¿cómo podremos, pues, hacer una declara-
una adición. ción en absoluto de que a todo inmigrante

Sr. Presidente - Perfectamente, ue que venga al país, nos comprometemos á
votará por partes. llevarlo al lugar de la república donde

Sr. Secretario -(Leyendo): «Repúta- quiera establecerse? Esto no ha de ser
«se inmigrante, para los efectos de esta leN^, práctico; y es un mal sistema, á mi juicio,
«á todo extranjero». el de tener dos clases de leyes, una, para

-Se votó esta parte, y fué aprobada, el que la lee, y otra cuyas ventajas no van

mgrantes que nos ha venido, entre lo ; -Se votó esta parte, y resultó afirmativa.
cuales hay saltimbanquis, organistas y toda;

esa clase de inmigración que la nación m i Sr. Secretario -«Pagando pasaje de
va á proteger. En esta clasificación del ar - «segunda ó tercera clase, ó teniendo el
tículo: jornalero, artesano, industrial, agri- «viaje pago por cuenta de la nación, de
cultor ó profesor, están comprendidas to «la provincia, ó de empresas particulares,
das las industrias, y todas las profesion'; «protectoras de la inmigración y de la co-
útiles que pueden traer los inmigrantes, ' «lonización».
expresamente se ha puesto así, porque d^
otra manera, si se deja en una forma vaga, -Se votó esta parte, y fu¿ aprobada,
van á venir organistas, limpiabotas y tantas como igualmente lo fué el articulo 13.

-Se leyó el artículo =
otras clases de gentes, que precisamente
las queremos repeler y no traerlas; que m
se puede designar aquí. Sr. Cortés -Diré dos palabras respecto

Sr. Presidente
-Se va á votar si est.í á este artículo. Vuelvo sobre lo que expre-

suficientemente discutido el artículo. sé cuando se trataba de la ley en general.
Aquí, decía, se ofrecen á los inmigrantes

-Se votó, y resultó afirmativa. condiciones que parecen muy liberales,
Sr. Presidente-Se va á votar el a.t - pero que, sin embargo, van á ser en la prác-

tículo como lo propone la comisión. tica totalmente falsas. Aquí se les ofrecen
Sr. Cortés -Entendía que la comisión mil ventajas con que se les ha de alucinar

había aceptado la reforma. para que vengan; cuando lleguen se les' ha
Sr. Presidente-Uno de los miembro; de declarar que no hay cómo cumplirles lo

de la comisión la aceptó, pero los otros dos que se les ha ofrecido.
insisten en que se vote el artículo coro) No hace muchos días hemos suprimido

ve a».hasta ahora ha habido, con la clase de in «
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á poder cumplirse, como va á suceder con Ahora conviene el señor senador en
ésta, porque hemos de negarles todo cuan- que las cosas que en este artículo se ofre-
to les ofrecemos. Icen, se verificarán cuando sea posible,

Por esta razón, he de votar en contra cuando haya dinero. Este es un verdadero
de este artículo, porque no quiero leyes de engaño, porque esta ley suena de otro
falsía, ni de mentira, modo, porque quien lea esta ley, se ha de

Sr. Bustamante -Todo lo que se pro- considerar con derecho para exigir lo que
mete en esta ley, se está haciendo ahora, en ella se promete. En vano es que el se-
señor presidente. Ahora vienen los inrni- ñor senador cambie la forma del articulo,
grantes y se les coloca en el asilo, don le inútil es que la ley no diga que tiene dere-
son mantenidos durante cuatro ó seis días, cho, porque basta la declaración de que el
mientras en la oficina de trabajo se les busca gobierno ha de hacer todo esto, basta que
colocación, y se les envia á las provincias, sea un ofrecimiento, para que una vez
ó al interior de esta misma, trasladándolos aceptados por ellos, adquieran un derecho
por cuenta de la nación y permitiéndoles y puedan exigir su cumplimiento.
introducir libre de derechos, sus alhajas, etc. Por consiguiente, la cuestión no es de

Todo esto se hace actualmente, sin que forma, y el artículo sería siempre irrealiza-
en la ley se haya constituido un derecho, ble y no podría sostenerse.
Así es que yo no estoy conforme en que Sr. Bustamante-El señor senador
este artículo diga: «tendrán derecho para pone en duda lo que yo acabo de decir;
lo siguiente»; y me parece que la fra•,e dice que eso no se hace, y me cita una ley
«tendrán derecho» debe sustituirse por que ha poco se ha sancionado en el con-
alguna otra, que no importe derechos ad- greso. Parece que el señor senador es el
quiridos, aunque importe que las comisio- hombre de las dudas; siempre duda de lo
nes, el gobierno, etc., le proporcionaran que sus compañeros le dicen.
estas cosas, en cuanto les fuese posible; p(,r- Sr. Cortés-Cuando tengo razón.
que si fuese cierto que llegase un momeii- Sr. Bustamante-Lo que se ha san-
to en que la nación no pudiera costearles cionado en esa ley, que cita el señor sena-
el pasaje al interior, no se los costearía, ao dor, no es la supresión de esas partidas: es
los mandaría, y entonces los interesados la reducción de la cantidad asignada en
que los solicitaran podrán costearles sus en esos gastos. Así, cuando decía la ley de
pasajes, y no el gobierno. Hasta el preseli- presupuesto: «para trasladar inmigrantes al
te todos los pasajes de los inmigrantes que. interior, mil patacones mensuales», se ha
se han pedido para las provincias del finte- dicho quinientos patacones mensuales, pe-
rior, han sido costeados por el tesoro ,le ro está subsistente la partida. Donde dice:
la nación. Hoy mismo se está haciendo tanto para manutención del hotel de inmi-
esto, pero yo digo, sin que tengan un dere- grantes en Buenos Aires, Santa Fé, Rosa-
cho propio; se hace por favor, por inter ;s 1 rio, etc., se ha reducido á la mitad; porque
propio, sin duda, para que vayan á aumen- habiendo disminuído la afluencia de inmi-
tar la población y la industria de aquellos grantes, no se hacen necesarias todas esas
lugares, que carecen tanto de brazos; pero , cantidades que había, pero las partidas
se les lleva por favor, 1 existen en el presupuesto.

Así es que yo quisiera encontrar una! No he dicho falsedades, pues, no me he
frase que reemplazara la de «tendrán de- equivocado, cuando he asegurado que hoy
recho.. se está haciendo todo esto.

Sr. Argento -«Gozarán de las venta- Sr. Torrent-Me parece evidente lo
jas siguientes.. que el señor senador por Córdoba ha di-

Sr. Cortés-No puedo aceptar los he- cho, como es también relativamente cierto
chos que establece el señor senador que lo que dice el señor senador por Jujuy. No
sostiene este artículo, aunque deseando hay todavía verdadera contradicción entre
cambiarle forma. Dice que actualmente los las opiniones; pero esa contradicción puede
inmigrantes gozan en la república de tocl:is resultar establecida, según la sanción que
las ventajas que en este artículo se ofreced. la cámara dé á este artículo.

Esto no es, ni puede ser exacto. Insisto en Hasta aquí el gasto que se hace por cuenta
que no hace muchos días que el congreso de la nación, para sostener los inmigrantes
ha suprimido infinitas partidas del presa- teniéndolos algunos días en su alojamiento
puesto, destinadas á sostener la inmigra- interino para buscarles trabajo, y para
ción. Si, pues, están suprimidas esas par- trasladarlos al punto que deseen de lr
tidas ¿cómo es que pueden continuar ha- nación, son gastos votados liberalmen,
ciéndose estos gastos, si esos gastos no por el congreso, y hasta donde lo perm
están autorizados, ni hay con qué hacerles? ten nuestros recursos, con un fin útil s
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duda; pero no tiene en manera alguna el ni una teoría que nos aconseje este sistema
carácter de una institución y de un compro- en el momento más angustioso de nuestro
miso, anticipadamente establecido en país, cuando menos recursos tenemos para
nuestras leyes que se hacen conocer .'i aplicarlo, siquiera como ensayo ó como
todos los habitantes de Europa, para que experiencia á este objeto, es cuando de
ellos puedan acogerse á estas promesa,, lleno, y en condiciones muy complicadas,
y venir bajo esa esperanza á nuestro país, nos lanzamos, como he dicho antes, al

Hoy vamos á hacerlo, y entonces vicio condenado sistema de la colonización cr-
esta cuestión: ¿tendremos cómo cumplir tificial. -
las promesas que hacemos? ¿Las circuns Sr. Presidente-Siento decirle al
tancias de nuestro tesoro,-bien exhaust(, señor senador que me parece que está
por cierto,-nos permiten hacer esto, en fuera de la cuestión.
este momento? Sr. Torrent-Más siento yo que lo

Es claro que no, señor presidente, y en diga, porque creo que no lo estoy, y voy
este punto estamos todos de acuerdo, to á demostrarlo.
dos los miembros del congreso, porque Sr. Presidente --Este artículo trata
ambas cámaras no se ocupan de otra cosa de la inmigración, y el señor senador habla
hace mucho tiempo, sino de disminuir cn de colonización.
cuanto sea posible los gastos. Sr. Torrent-Yo estaba sentando

¿Se ha calculado á cuánto puede subí, ideas generales, precisamente aplicables á
el gasto que en este artículo se promete este caso.
No se ha hecho probablemente el cálculo Sr. Presidente -Le hacía esta obser-
y no es fácil tampoco hacerlo improvisan vación, porque creía que debía hacérsela.
do; pero es seguro que subiría á mucho . Sr. Torrent-Me la hizo. precisamen-

Todos los inmigrantes que, después cL te cuando ya había hecho mis observacio-
sancionada esta ley, lleguen á nuestro nes generales. Continuaré.
puerto en las condiciones que el artículo, Importando, pues, este artículo una ero-
12los coloca, tienen perfecto derecho gación cuyo monto no podemos apreciar,
exigir todos los beneficios que la ley le,,, pero que desde ahora podemos decir que
ha prometido, y si no los obtienen, ,, sería muy crecido, es seguro que no po-
considerarán bastardos y burlados grosr dremos cumplir las promesas que por este
ramente, herida la fe pública de nuestrí, artículo hacemos á los inmigrantes. Y no
país, perjudicado también el movimienti, son sólo estas las erogaciones que por esta
de la inmigración; y este es uno de lo ley se establecen: más adelante se estatu-
grandes peligros, señor presidente, á que yen otras también. Se hace por consiguien-
esta ley nos conduce. te muy oneroso para el tesoro'el cumpli-

Este sistema de colonización, bajo I;i miento de la ley toda y más difícil de eje-
acción exclusiva del gobierno, está des cutarse lo que en este artículo se contiene.
acreditado en todo el mundo. Pienso, pues, que el señor senador por

El Brasil con poderosos recursos lo ini. Córdoba tiene perfecta razón. Esto crea
ensayado, y el Brasil ha escollado en todo,, derechos positivos y efectivos para los
los inconvenientes que él ofrece. - inmigrantes, y si les damos esos derechos

El Paraguay lo tentó recientemente y 1:+, es necesario que sepamos con certeza si
colonización se ha perdido para aquel hemos de poderlos cumplir. Esto no lo
país. - sabemos; luego no podemos sancionar

Corrientes, precisamente la primera pro • el artículo que se discute. -Me parece que
vincia que habló de colonización en la esta ha sido la argumentación breve y
república, después de la caída del tirano vigorosa del señor senador por Córdoba,
Rosas, emprendió, por medio de contrato-; á que no ha contestado suficientemente
con particulares, que proponían á todo-; el señor senador por Jujuy.
grandes beneficios otorgados por el tesor», Quinientos pesos mensuales se votan.
la colonización artificial, oficial más bien Así, como mera protección auxiliar, hasta
dicho. Los resultados fueron desastrosos, donde nos es permitido, perfectamente
y hasta este momento esa provincia lucha bien, lo comprendo; pero ya como una
con las grandes dificultades que le lea promesa hecha á todos los inmigrantes, es
dejado el desprestigio del gobierno ó de irrealizable; no se puede cumplir con 500
estas empresas protegidas por la renta pesos al mes. Ahora, si se quiere que á
-pública. ` toda costa se cumpla, entonces debemos

En nuestro país no hemos hecho pro- proceder con más cautela. Calcular con
piamente colonización con éxito, por este la mayor exactitud posible el verdadero
sistema; y cuando no tenemos un ejemplo costo ó el monto de estos gastos y enton-
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ces ver de dónde hemos de sacar los fon-
dos necesarios, que es como se ha procedi-
do siempre que se ha votado un gasto
cualquiera. Sabido el monto, ¿hay real-
mente ó se ha pensado de dónde se han
de sacar esos fondos? Nada de esto se
hace, señor presidente. Así, pues, por las
consideraciones que he expuesto, he de
votar en contra de este artículo.

Sr. Lucero -Yo creo, señor presiden-
te, que este artículo debe sancionarse;
pero cambiándose la frase: «tendrá dere-
cho», por «podrán gozare.

No olvido, señor presidente, las dificul-
tades que presentará la realización de
esta ley, pero no creo que las erogaciones
que va á tener necesidad de hacer la na-
ción, sean tan considerables que nos en-
contremos en condiciones de no poder
cumplir con los compromisos que con-
traemos.

Creo, señor presidente, que aun cuando
estas cantidades aparezcan ser muy altas,
si viniese al país un número de inmigran-
tes relativamente crecido, en las condi-
ció res que designa este artículo, no sería
nunca, en verdad, tales que no pudiéramos
sufragarlas.

Todo inmigrante, señor presidente, que
acredite, dice este artículo, ser de buena
conducta y apto para ejercer cualquiera
industria, tendrá este derecho. Este dere-
cho importa un gasto pequeño al erario.
Es verdad que, aumentando el número de
inmigrantes, este gasto subiría á una gran
suma, ¿pero cuánto no gana el país en
cada uno de los inmigrantes que venga en
esas condiciones ? Estos hombres nos
vienen con su industria y con su trabaje
á fomentar todas las fuentes de producción
de la república, y á cooperar al desarrolle
de nuestra riqueza, de tal manera que
siempre superan en mucho al pequeño
gravamen que imponen al país, donde
emigran.

Sr. Torrent-¿Me permite una inte-
rrupción?

Sr. Lucero-Sí, señor.
Sr. Torrent-Es para darle base á sti

discurso.
Supongamos que vengan veinte y cinco

mil inmigrantes, porque han venido hasta
setenta y cinco mil por año. Supongamos
que cada inmigrante, en desembarco, en
alojamiento, colocación en la oficina, etc.,
no gaste sino cuatro pesos: veinte y cinco
por cuatro son cien; son cien mil pataco-
nes que habría que pagar con los quinien
tos mil, que es, á lo que se ha reducido esa
partida.

Sr. Lacero-Acepto la indicación del

señor senador; pero yo digo que en el
caso de que vengan veinte y cinco mil
inmigrantes que impongan al país una
erogación de cien mil patacones, quiere
decir que si esta erogación no está votada
en el presupuesto, conviene votarla; por-
que está calculado que cada inmigrante
representa la suma de mil patacones al
año en riqueza pública, es decir, teniendo
en cuenta lo que cada inmigrante consume
y lo que produce, en relación al aumento
del impuesto. Así es que puede decirse
que las sumas que la nación va á recibir
por cada inmigrante, serán considerable-
mente mayores que las que gastará, de
manera que este es un gasto completa-
mente reproductivo, puesto que la nación
va á recuperar, desde el primer año des-
pués del establecimiento de estos inmi-
grantes, más del doble de lo que ha gasta-
do en atender á sus primeras necesidades,
que es á lo que se refiere este artículo.

No debe, pues, detenernos el gasto que
la ley impone al país, pues lo que debemos
desear es que por medio de esta ley, vi-
niese la inmigración laboriosa y moral á
desarrollar todas las fuentes de producción
que tiene la nación, porque este sería el
medio más conveniente de desarrollar
nuestra riqueza, la que crecería conside-
rablemente y saldríamos de esta situación
dificil en que nos encontramos. Por con-
siguiente, estos gastos que van á hacerse,
serán siempre insignificantes, en atención
á los beneficios que producirá la inmigra-
ción.

Como yo creo, señor presidente, y esta
es una cuestión enteramente estudiada,
me parece que no debemos detenernos
ante el gasto, puesto que los señores sena-
dores conocen perfectamente bien la rela-
ción que hay entre los inmigrantes y los
beneficios que obtiene la nación que hace
estas erogaciones fomentando la inmigra-
ción.

Sr. Torrent-Pido fa palabra, para
dar una explicación muy,breve.

Como se ve, el discurso que ha hecho
el señor senador, hubiera venido muy bien
hace poco, cuando se discutió en la cáma-
ra sobre si se rebajaba la partida destina-
da á este mismo gasto. Todas esas razones
y todos estos argumentos hubiesen venido
bien entonces, para defender la idea con-
traria de la rebaja; pero hoy ya está argu-
yendo contra la ley, contra lo que el mis-
mo congreso acaba de resolver sobre este
punto, es decir, que el país no tiene sufi-
cientes medios para gastar siquiera en aque-
llo que el proyecto anterior pedía.

Respecto de esta cuestión de gastos, en
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favor de la colonización artificial, vo b(-! Sr. Bustamante-Yo no me he opues-
hablado en contra, en tesis general, sin des- 1 to á la sanción de este artículo; he indica-
conocer por eso que estos gastos son los ; do desde el principio que no me agradaba
menos onerosos, y mucho menos cuand,, Í en el artículo esta declaración, en virtud
son hechos en favor de las colonias qur de la cual adquieren un derecho los in-
vienen espontáneamente. Creo que esta c , migrantes. Este es el punto á discutir, y
la forma más conveniente de gastar en fa- es lo que estamos discutiendo.
vor de la inmigración, pero es cuestión d- Yo no quiero que cuando el inmigrante
medios, es cuestión de tener ó no tener; y venga al país, diga: «yo tengo derecho á
á este respecto, acaba de declarar el mis- que se haga tal cosa conmigo», pero sí
mo congreso que no puede gastar: razón quisiera que se consignara, de manera que
por la cual ha reducido los fondos votado= el gobierno pudiera hacerlo, si tiene recur-
anteriormente. Entre tanto, con arregla sos, y entonces se me ocurre proponer la
á lo que propone el señor senador, ten- redacción siguiente: d todo inmigrante
dremos que gastar en estos inmigrantes un:+ que á su entrada en el territorio, acre-
suma que he calculado en cien mil duros dite suficientemente su buena conducta
por año, y por eso he dicho que si entra- y su aptitud para cualquiera industria,
mos en este camino, es solo cuestión drr arte ú oficio útil, podrá acordársele las
medios. ventajas especiales que siguen, á conti-

Sr. Lucero -La reducción que se ha nuación.
hecho en la ley sancionada responde al 'Sr. Echagüe--Yo votaré porel artícu-
hecho producido de la disminución de la lo tal cual está concebido, en primer lugar,
inmigración. Entonces se dijo que no ha- porque si se hace la modificación que pro-
bía necesidad de votar grandes partidas pone el señor senador por Jujuy, importa
en el presupuesto, porque la inmigración siempre una promesa que hace la nación,
había disminuido. Ahora, si se sanciona y toda promesa que haga la nación, debe
esta ley, probablemente no vamos á gastar cumplirla. Así es que no tiene objeto el
más que la cantidad votada en el preso- cambio, desde que, en lugar de acordar
puesto, es decir, si no aumenta la inmigra- derechos se hace una promesa en favor de
ción; pero, si la inmigración hubiese au- los inmigrantes, promesa que la nación
mentado, yo habría combatido con mis tendrá que cumplirla.
débiles fuerzas la disminución, pues yo Por lo demás, no es estala oportunidad
comprendo que aumentando la inmigración de decirle al congreso lo que se va gastar,
en las condiciones que por esta ley se va á porque es imposible calcularlo, desde que
traer al país, mejoraría nuestra situación; tendremos que variar el gasto, según sea el
y en ese caso no habría votado por la dis- aumento ó la disminución que haya en la
minución. inmigración. El presupuesto lo hemos de

Sr. Torrent-Si no viene la inmigra- sancionar cada año, y si esta partida fuese
ción, no se gasta, y eso no hay necesidad insuficiente porque la inmigración afluyese
de decirlo. en gran cantidad, en las sesiones del año

Sr. Molina-Yo creo necesario este siguiente, es decir, á los seis meses, cuando
artículo; pero también las objeciones que se reuna el congreso, se votaría un crédito
se le hacen son tan poderosas, que no hay suplementario para atender á ese gasto.
una argumentación para destruirlas. Por lo demás, creo como el señor sena-

Entonces, yo quisiera proponer un me- dor por San Luis, que lo que se gaste en
dio, por el cual se favoreciera en esta ley, la inmigración no es perdido, puesto que
con especialidad á la inmigración agricul-es un gasto enteramente reproductivo.
tira que se contrate por cuenta del poder Í Algo más, señor presidente, considero
ejecutivo. Entonces, creo que podríamos que cualquier sacrificio que haga la nación.
decir:-todo inmigrante agricultor que sacrificio que ha de estar siempre en rela-
acreditase suficientemente haber sido ción, poco más ó menos, con sus recursos,
contratado por el poder ejecutivo, su ha de ser recompensado: pero no es creíble
buena conducta y su actitud para la que mientras estemos en este estado de
agricultura, gozord de estas ventajas. penuria del tesoro, ha de afluir en grande

Entonces, señor presidente, la inmigra- escalala inmigración, porque la inmigra-
ción que estuviera favorecida por esta ley, ción no va jamás á los pueblos pobres que
no habría de ser mur abundante; pero cual- están sufriendo una crisis como la que su-
quier sacrificio que se hiciera en favor de frimos actualmente nosotros. Así es que la.
esta clase de inmigración, yo lo creo de inmigración ha de aumentar á medida que
utilidad y de provecho para el país. vaya mejorando la condición del país, y

No sé si se acepta esta idea. entonces, es claro que hemos de estar en

37
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aptitud de hacer este gasto, que repito, es Sr. Presidente -Ahora, se votará la
completamente reproductivo. agregación propuesta por el señor senador

Sr. Torrent-Ese es un argumento de un inciso á este artículo.
contra la ley que estamos discutiendo.

Sr. Echagüe -No es contra la ley, por- -Se votó si se agregaba ó no el
que lo que se ha disminuido, es precisa- inciso propuesto, y resultó empatada la
mente lo que no se necesitaba, por ahora. votación, reabriéndose por consiguiente

Sr. Torrent-Es un argumento en con- nuevamente la discusión.

tra del proyecto que discutimos, puesto
que el señor senador dice que la inmigra- Sr. Bustamante-Yo he votado en
ción ha de venir cuando seamos ricos. contra de este inciso, porque según las

Sr. Eehagüe --He dicho que no ha & convenciones que hemos hecho con algu-

venir en grande escala, mientras estemos nas naciones europeas, no es posible que
en la situación en que nos encontramos; esta correspondencia vaya sin franqueo,
no he dicho que no ha de venir nin- y si acaso fuese alguna, sería en perjuicio
guna. de aquellos á quienes fuese dirigida, porque

Sr. Frías (U.)--Yo también he de ellos tendrían que pagar el doble.

votar por el artículó tal como lo propone Sr. Frías (U.)-Observaré al señor se-

la comisión; pero voy á proponer una adi- asador que, aceptada la adición que yo he
ción al mismo artículo, ya como inciso 4.o propuesto, vendría á resultar que la-

corres-ya como 6.°, en que se establezca que los pondencia de los inmigrantes no iría sino
inmigrantes, por el término de dos años, por conducto del departamento de inmigra-
á contar desde su llegada al país, pueden ción, que sería el que pagaría en su caso
enviar su correspondencia libre de porte, el porte de esa correspondencia y no
por conducto del departamento de inmi- aquellos á quienes fuese dirigida. Es por

gración, que es lo que actualmente se ve- eso que he propuesto que sea enviada por
rifica. conducto del departamento de inmigra-

Propongo, pues, que se diga en otro inci- ción.
so lo siguiente: remitir sin pagar fran- Sr. Bustamante-Según esas con-

queo su correspondencia durante los venciones, la correspondencia oficial está

dos primeros años después de su llega- también gravada.

da, por intermedio del departamento Sr. Frías (U.) -- Por esa razón digo

de inmigración. que, sea por intermedio del departamento
El departamento ó comisióa de inmigra- de inmigración, que sería quien pagase el

ción ha manifestado muchas veces en sus porte de la correspondencia y no el inmi-
^rante• y la propongo, porque, como heinformes anuales..... b

Sr. Gelabert -- Eso está suprimido. dicho, este es uno de los medios más pode-

Sr. Frías (U.)-No, señor; lo que se 11,1 rosos para atraer la inmigración al país.

suprimido en el proyecto de la cámara de Sr. Lueero--¿Cómo podría saberse

diputados es que el servicio se haga por que esa correspondencia era de los inmi-
rantes?la administración de correos, no por medir. b

del departamento de inmigración. Sr. Frías (U.)-El señor senador aca-

Decía, señor presidente, que el departa- ba de sancionar un artículo en el cual se
mento de inmigración ha manifestado to- dice que el departamento de inmigración
dos los años, puede decirse, la ventaja que. llevará un registro en que se consigne la
hay en que los inmigrantes puedan remitir entrada de cada inmigrante, su nombre,
su correspondencia libre de porte para el 1 apellido, edad, etc.; por este medio ú otros
extranjero. Este quizá es uno de los me- 1 podría saberse si la correspondencia era
dios que más atrae la inmigración al país, de los inmigrantes ó no: podría haber
porque, indudablemente, los parientes quizá algunos abusos, no digo que no;
amigos de los inmigrantes dan más crédito pero, por lo general, la medida que pro-
á sus deudos que á nadie, respecto de las pongo ha dado y daría muy buenos resul-
ventajas de que gozan en el país donde tados.
están. -Votado nuevamente el inciso, re-

Es por esto que propongo que se agre- sultó nuevamente empatada la votación,

gue ese inciso a este artículo. decidiendo el señor presidente el empate,

Sr. Presidente -Se va á votar el ar- por la negativa. Se leyó el articulo 05.
tículo como lo propone la comisión.

Sr. Bustamante -¿Supongo que estas
-Votado, resultó afirmativa de oncr mujeres é hijos forman familia, que no

votos. vienen sueltas?
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No sé cómo la comisión explica este labras que formen familia, y entonces la
artículo. mujer representa la familia, la que forma

Sr. Corvalán-Los que vengan con ]a cabeza; de otra manera no le encuentro
familia, tendrán las ventajas que establece aplicación alguna.
el artículo.

Sr. Bustamante-Las da'sposicione^ -Dado el punto por suficientemente

del articulo anterior serán extensivas discutido, se votó el articulo como lo

en cuanto fuesen aplicables á las muje- proponía la comisión y fué aprobado por

res é hijos de los inmigrantes, las que afirmativa de n votos.

vengan con sus maridos, es claro. -El artículo 16 fu¿ aprobado
sin dis-

.Ser. Giareia-Si no viene con el mari- cusión. Se leyó el r7.

do no es inmigrante.
Sr. Bustamante -Por eso pedía ex- Sr. Orono -Este artículo, señor pre-

plicaciones á la comisión. sidente, es tal vez uno de los más graves
Sr. Argento -No sé si este artículo de este proyecto, porque impondría al

se refiere á toda la familia de los inmigran- país una obligación superior á sus medios
tes; á los varones chicos que vienen con y á los recursos con que actualmente
sus padres, tienen que ser alojados, y pa- cuenta. Se dice que se abonará á los in-
gárseles la comida. Si se refiere también migrantes la diferencia del pasaje desde
á los qué vienen con familia, porque hay Europa á la República Argentina y el que
muchos que vienen con familia chica. se paga de Europa á Estados Unidos. Este

Sr. Corvalán -A todos. gasto, señor, que no puede sujetarse á un
Sr. García-La viuda que viene con cálculo seguro, porque el transporte de in-

su familia, puede pasar por inmigrante. migrantes varía según las circunstancias,
Sr. Argento -Pero la ley creo que no debe sin embargo suponerse que no bajará

prevée este caso. de treinta ó treinta y cinco pesos por per-
Sr. Busto msinte--Parece que la co- sona, ó, lo que es lo mismo, de un millón

misión entiende que estos inmigrantes que de pesos anuales, si es que la cifra no ex-
vienen con familia, es sólo inmigrante el cede de veinte y cinco ó treinta mil inmi-
varón ó el marido que viene con ella: y(, grantes en cada año.
entiendo que el artículo no dice eso, y si ¿Podrá la nación hacer frente á este
tal dijese, no figuraría aquí esto: á la enorme gasto? ¿Puede el congreso calcular
mujer é "hija, que acrediten su mora- con más ó menos precisión, lo que se va
lidad y aptitudes industriales, puesto que á gastar en este generoso ofrecimiento?
las ha acreditado el hombre que las trae. Es indudablemente conveniente emplear

Así es que, á mi juicio, este artículo se los medios posibles para fomentar la inmi-
refiere á las mujeres que vienen con hijos gración del norte de Europa; pero el estí-
que forman familia, aparte de cuando el mulo que se les ofrece no es por si sólo
hombre representa la familia y toda la suficiente, porque el inmigrante del norte
familia viene con él; pero viene una mujer de Europa va á los Estados Unidos, porque
que tiene hijos chicos y grandes, y dice: allí encuentra una segunda patria. Sus
estoy en condiciones de inmigrante; en- leyes, sus costumbres, la constitución de la
tonces la ley se le aplica. Por eso me pa- familia, su idioma y hasta sus creencias,
rece que se necesitaban algunas explica- todo lo encuentra allí como en su país
ciones, si no es la mujer é hijos del hom- natal, sin otra diferencia que las produc-
bre que ha venido con ellos, si no las que ciones y el clima.
vienen sin marido, y entonces sería nece- Nosotros no podemos todavía ofrecerles
sario agregar que formen familia, estos poderosos alicientes, porque aunque

Sr. Cortés -Si el señor senador quie- en nuestras leyes escritas se consignan las
re comprender á la viuda que viene con mismas garantías, en las costumbres y en
hijos, podría decirse los padres é hijos de la práctica hallan una notable diferencia,
los inmigrantes. En lo demás creo que el porque la libertad en el derecho no es la
artículo está perfectamente: el objeto es misma que la libertad en los hechos.
favorecer á las familias que vienen forma-' ¿Quién duda que sería conveniente acli-
das. Cuando habla de las mujeres é hijos, matar en nuestro suelo, esta raza viril é
se entiende que vienen con sus hijos. inteligente, que ha hecho la prosperidad

Sr. Bustamante -Yo entiendo que de los Estados Unidos?
el artículo quiere decir á las mujeres é Es esta quizá una de las grandes con-
hijos de los inmigrantes que no vienen con quistas á que debemos aspirar; y yo, señor
marido, ó sin padre: mujeres ó hijos for- presidente, no obstante los inconvenientes
mando familia. Se podría agregar esas pa- que he señalado, sería el primero en votar
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por este artículo , si estuviésemos en ca-
pacidad de cumplir lo que se ofrece. Pero
aquí está la dificultad que no podemos
disimularla, porque, como legisladores, no
debemos dejarnos llevar de ilusiones y es-
peranzas que no podrán realizarse sin el
auxilio del dinero y de los medios indica-
dos. Pero no faltará quien diga que no
está demás hacer la prueba, porque sean
muchos ó pocos los que vengan, estos es-
tablecerán la corriente y el problema que-
dará resuelto. Si así fuera, no tendría in-
conveniente en votar el artículo y dar al
ejecutivo la autorización que pide.

Pero el señor ministro nos ha dicho en
la sesión anterior, coincidiendo con nues-
tras opiniones, que el ejecutivo no --astar,'i
un solo peso, que basta con la donación
de la tierra, que ésta vale huís que el oro,
y que es, por consiguiente, suficiente ali
ciente para el inmigrante.

Siendo así, no hay para qué darle unei
autorización que no pide, que declara u„
necesitar y porque la nación en el estad,1
de penuria en que se encuentra no podrí;i.
cumplir lo que la ley ofreciese.

La prudencia aconseja reo ofrecer lo
que no se puede cumplir, para no caer cié
un desprestigio mayor comprometiendo
el éxito de la inmigración.

Si la inmigración que se dirige de pre-
ferencia á Estados Unidos, le acordamos
estas ventajas , tenemos 'que hacer lo mis-
mo con la que directamente se dirige á 1 1
república, y . entonces salta de bulto la,
imposibilidad en que nos hallamos por la
falta de medios morales, para estimular 't
los primeros y de los recursos material( s
para ayudar á unos y á otros.

Podría demostrar, señor presidente, sin
salir de la discusión en particular de este
proyecto de ley, la ineficacia de esta nw-
dida para fomentar la inmigración á la
República Argentina, con lo que atestigua
la experiencia y el tiempo transcurrido
que lleva de existencia elgobierno feder;ll.
La inmigración espontánea, la inmigraci,',n
atraída y establecida por empresas parti-
culares, sin costo alguno para los gobier-
nos de la provincia ó de la nación, es la
que ha dado mayores resultados.

Tengo precisamente, señor presidente,
en mis manos un dato muy interesante,
que la cámara debe conocer, á lo menos
es necesario que lo conozca.

La provincia de Santa Fé, que hasta
ahora es la que ha descollado más en fo-
mentar la inmigración y colonización, tiene
41 colonias. De estas sólo hay tres que
han sido fundadas con la adjudicación ele
la tierra y con el apoyo del gobiern^i. la

colonia Esperanza, la colonia San Urba-
no y la colonia San José de la Esquina.
Hay nueve, á las que se les ha dado la
tierra para su establecimiento, correspon-
diendo á los interesados ó empresarios
los demás gastos para su planteación; y hay
29, á las cuales el gobierno no les ha da-
do ni la tierra, ni un sólo peso; y son jus-
tamente las que están en mayor prospe-
ridad y acrecentamiento. Este hecho no
puede ser más elocuente, ni de una signi-
ficación más acentuada, para probar lo que
sostengo.

Me parece, pues, que en presencia de
este argumento no se puede discutir cuál
de los sistemas es mejor y más convenien-
te: si el de la inmigración espontánea, que
viene á establecerse al país por su volun-
tad, estimulada sólo por las ventajas que
les ofrece la fertilidad y las garantías que
la constitución asegura; ó la inmigración
artificial, que nos obliga fc hacer gastos
enormes, para repetirlos cada año, si no
queremos perderlo todo, plata y colonos,
dejándonos en recompensa el desierto que
prometieron cultivar y poblar, como ha
sucedido en Santa Fé, con varias colonias
que se han intentado fundar por estos me-
dios, ya porque no podía el gobierno. con-
tinuar dándoles lo que necesitaban, ó por-
que el lugar había sido mal elegido, in-
seguro y distante de los centros- de con-
sumo.

Sobre este punto debe también seriamente
meditarse, porque de la elección del lugar
depende, en gran parte, el éxito de la colo-
nización . El establecimiento de estos
pequeños planteles de población en lugares
apartados , aparte del peligro , tiene un in-
conveniente que se comprende fácilmente.

Encarecido el precio de transporte, por
la distancia, los productos de esas colonias
no pueden competir en el mercado con
los productos de la misma clase de las co-
lonias inmediatas á los ferrocarriles ó á los
ríos; por eso he dicho antes que es un
error ó una imprevisión llevar la población
extranjera á los desiertos . Si en Estados
Unidos se ha hecho esto en algunos pun-
tos, es porque allí, á la par del equipaje
del colono, iban los rieles del camino que
les había de servir de vehículo v de tras-
porte.

Hay otra circunstancia más, sobre la cual
creo oportuno llamar la atención del se-
nado.

Las colonias establecidas por empresas
particulares , en Santa Fé, han producido
este año 237,184 fanegas de trigo. De éstas
han cosechado 208,302 fanegas de trigo
las colonias espontáneas; el resto corres-
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ponde á las colonias que han recibido so- medidas las hemos tomado de otras nacio-
lamente la tierra. 1 nes que están facilitando pasaje á los inmi-

Las colonias establecidas con la ayud:1 grantes para sus respectivos territorios. El
del gobierno, como la colonia San Urban,,. Brasil, Venezuela y Chile tienen contrata-
San José de la Esquina y la colonia Espe dos buques para hacer el transporte de in-
ranza, sólo han producido siete mily tantw migrantes y les adelantan el pasaje; en
fanegas, lo que relativamente equivale Europa, la Inglaterra y Francia, para sus
nada. respectivas colonias en América y Argelia,

¿Qué valen estos datos,-datos oficiale facilitan el viaje y dan otras ventajas á la
tomados del informe de la comisión de in inmigración, razón por la que ha dismi-
migración y de los empleados de esa ofici i nuído la corriente de ella á nuestro territo-
na? Prueban esto:-que no es este el estí rio. Pero, como he dicho, no es aquí la
mulo que el inmigrante necesita, para oportunidad de discutir esto.
establecerse en el país y- para prosperar Aquí sólo se trata de establecer las con-
que lo que necesita son garantías, son lar diciones de los inmigrantes que lleguen de
ventajas de que gozarían por el hecho sola- Europa á la República Argentina.
de que hicieran prácticos los principios Sr. Argento -Sólo se refiere el artícu-
liberales que consigna nuestra constitución lo á los agricultores y mecánicos.
como consecuencia del reconocimiento dr Sr. Oroño-¿Todos los que vengan
los derechos del hombre. Tal es el más po- serán agricultores?
deroso y. eficaz estímulo que necesita cl Sr. Corvalán -Más adelante contiene
colono para radicarse y prosperar en el ese proyecto una disposición que autoriza
país; y ¿podemos ofrecerle esto? Indud.r- al gobierno á invertir hasta mil pesos fuer-
blemente que sí; á lo menos hay una serie tes'es en cada una de las familias de inmi-
de artículos en nuestra constitución qur° grantes que él contrate, por medio de sus
consagran esa libertad y garantías para lo, agentes en Europa, desde que reunan las
hombres, y bastaría aplicarlas fielment, condiciones de moralidad y sean compe-
para atraer la inmigración; porque es nato- tentes en las industrias que se establecen
ral que allí donde esa libertad sea más efes- en el artículo. De consiguiente, pasando
tiva, allí será mayor la prosperidad de la, esa disposición, como creo que lo tendrá.
colonias, ó será más fácil la colonización que aceptar la cámara, podría muy bien
del territorio, como, indudablemente, ser,i suprimirse este artículo. Estando el poder
más difícil conseguirse en aquellos punto ejecutivo autorizado para contratar el pa-
en donde esa libertad no sea una realidad saje de estas familias, puede anticiparles la
Donde no haya estas ventajas, cualquier: mitad ó todo el pasaje, evitando así las
que sea el estímulo que los gobiernos den cuestiones que pudieran tener lugar por
para radicar la inmigración será inútil, por- otros inmigrantes que viniesen sin contrato
que no irá nadie á establecerse, como n»» y pidieran la diferencia de pasajes de los
han ido á Méjico ú á otros puntos, á pesar Estados Unidos á la República Argentina,
de las grandes promesas que se les hacen. que es de alguna consideración, aunque no
Para mí es este el secreto de la población, tanta como lo cree el señor senador por
el medio eficiente y duradero; lo demá, Santa Fé. Según he tenido ocasión de in-
son palabras y palabras. formarme del mismo comisario de inmigra-

Por esta consideración,seáorpresidente, ción, creo que son de cincuenta á sesenta
yo creo que este artículo, como todos 1o, patacones á la República Argentina, pero
demás que se relacionan con gastos de tras- que, haciendo contrato por grandes canti-
porte para el inmigrante y su sostenimien- dados de inmigrantes, podría obtenerse
to en las colonias, deben suprimirse, porqur' hasta por cuarenta fuertes la conducción
estos gastos tienen por base el empleo d desde Europa hasta la República Argen-
seis millones y la emisión de estos fondo, tina.
en la discusión en general quedó resuelto Repito, pues, que, como va á tener el
que no se haría; de consiguiente, el gobier- gobierno autorización para invertir hasta
n.o no tiene, con sus rentas ordinarias, di, mil pesos en cada familia de inmigrantes,
qué disponer para estos gastos, que no ba- que se encuentre en las condiciones que
jarán de un millón de pesos en sólo la di- establece el artículo, no hay necesidad de
ferencia de pasaje entre la República este artículo. No sé si los demás miembros
Argentina y Europa y de Europa á Estados de la comisión aceptan la supresión.
Unidos. Sr. Villanueva-Yo acepto.

Sr. Corvalán -Reputo que no son di, Sr. Oroño-Pido la palabra.
oportunidad estas objeciones que se hacen Sr. Presidente--Los señores de la
al proyecto en general; pero diré que esta': comisión aceptan la supresión.
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Sr. Oroño-Iba á demostrarle al señor sión acepta, si no hay oposición, quedará
senador, que ha invocado la legislaci<,n de suprimido.
otros pueblos para justificar la legisktción -Así quedó acordado, leyéndose el
que nosotros queremos dar á esta materia, articulo 17 (antes Is .
cuál es el resultado que ha tenido tanto en
el Brasil como en Méjico, de donde se ha Sr. Bustamante-Me parece que la
tomado parte de esta ley. palabra destinado de que se usa en este

Tengo en la mano la ley de Méjico, y es artículo está mal,
sabido que allí no ha dado resultado satis- Los inmigrantes agricultores destinados,
factorio ninguno. ¿Por qué no ha dado re- 1 dice, á las colonias, etc., etc. Entiendo que
sultado satisfactorio en Méjico? Todo el 1 son los contratados para las colonias que

mundo sabe la razón: porque no ofrece van á establecerse en la República Argen-
ninguna garantía al extranjero, y, por con- tina, y en este caso debe decirse:-Los in-
siguiente, á pesar de las franquicias. pro- migrantes agricultores contratados; y no
mesa y halagos que ofrece ála inmigración, destinados, como dice el artículo, para
no ha podido conseguir llevarla. las colonias de la república. Los demás

En el Brasil es por otra causa: allí tiene son voluntarios.
efectivamente garantías el extranjero, pero Sr. Lucero -Yo creo que convendría
el clima no se presta á las condiciones del levantar la sesión, porque este artículo se
inmigrante extranjero y es por es(i que refiere á la segunda parte de la ley, ynece-
hemos visto que colonias establecidas allí sitamos estudiarlo con un poco más de de-
con tanto sacrificio del país, se han des hecho tensión, para poder votarlo con conciencia.
y han venido á la República Argentina, Sr. Bustamante -Sí, señor; son las 5.
buscando aquellas ventajas naturales que Sr. Presidente -Estando apoyada la
ese país no puede darles. moción, se votará si se levanta la sesión.

No diré más, puesto que la comisión
acepta la supresión. -Votada, resultó afirmativa, levantán-

Sr. Presidente-Puesto que la comi- dose la sesión á las cinco de la tarde.
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Núm. 41

PRESIDENCIA DI L SEÑOR ACOSTA

37.a Sesión ordinaria del 12 de agosto de 1876

SI MARIO

I,-Asuntos entrados.

11.-Presentación por el senador señor Oroño de un proyecto de ley de protección y fomento de la inmigración y colo-

nización. (Se resuelve que se imprima y reparta á los señores senadores, y pase á estudio de la comisión del

interior).

111. -Insistencia en la modificación anteriormente introducida, y no aceptadas por la cámara de diputados, en el proyecto

de ley en 2.1 revisión por el que se suprime la .:omisión de las bibliotecas populares.

IV.-Insistencia en las modificaciones anteriormente intrr.ducidas, y no aceptada por la cámara de diputados en el pro-

yectos de ley en z.a revisión, sobre marcas de 1ibrica y de comercio.

V.-Continuación del debate sobre el proyecto de ley r•'r revisión, de inmigración y colonización, aprobándose con mo-

dificaciones los artículos 17 y 18 (antes r8 y ni,

SEÑORES En Buenos Aires, á doce de asocio ficaciones introducidas en é1 por el senado. --(Al archivo,

de mil ochocientos setenta y seis, r—— previo aviso de recibo).

Arias nidos en su sala de sesiones el seílur 4.0 Dos despachos de la comisión de legislación,

Alvarez presidente y los señores senadores xi aconsejando la insistencia en las modificaciones no acep-

Argento margen inscriptos, se abrió la sesirn tadas por la cámara de diputados, en los proyectos de

Bustamante , con inasistencia de los señores Gorne- ley sobre bibliotecas populares y marcas de fábrica.-(A

Bazán tiaga y García con aviso, y ausentrs la orden del día correspondiente).

Cortés de esta capital, con licencia, Quinta-

Corvalán na, Pruneda y Vallejo, y con avio», II

Colombres Bárcena, Rawson y Linares.

Frías (U.) -Se leyó finalmente el proyecto pre-

Frias (L.) I sentado por el señor Oroño.

Gelabert

Lucero Leída y aprobada el acta de la w,- PROYECTO DE LEY

Molina tenor de diez del corriente (36.a ro -

Navarro Binaria), se dió cuenta de los asunrr-s AZ senado y cámara de diputados, etc.

Oroño entrados, á saber: Artículo x.° Los gobiernos de provincia y las empre-

Rocha x.° Una nota de la honorable r. - sas particulares de colonización, que introdujeran á sus

Sarmiento mara de diputados, fecha del dia ap- expensas inmigrantes al país para establecer colonias en

Torrent tenor, acompañando en revisión, nn terrenos de su propiedad, ya sea en sus respectivas pro-

Villanueva proyecto de ley sobre tarifas postal——. vincias ¿ en los territorios nacionales, serán ayudadós por

-(A la comisión de hacienda). el tesoro nacional, por vía de estímulo y por una sola vez,
(En a.a hora)

2.° Otra de igual fecha y proa' - con io % sobre el capital empleado, siempre que no baje

Echagüe dencia recomendando la sanción 1,4 de diez mil pesos fuertes, ni exceda de doscientos mil ; y

proyecto de ley sobre límites inte,- además con el pago del transporte de los inmigrantes

provinciales , remitido á la revisión del senado en sep- desde Buenos Aires ó el puerto de su desembarque di-

tiembre de 1872.-(A la comisión de límites). recto, hasta el punto donde estuviere establecida la

3.0 Otra comunicando la sanción definitiva, en sesión colonia.

del q del corriente, del proyecto de ley que autoriza al Art. z.° Los inmigrantes que introdujeren y estable-

poder ejecutivo para contratar la explotación del puan,a cieren en el país alguna industria para la elaboración de

en las costas patagónicas, con la aceptación de las morfi- materias primas, de artefactos ó producción de artículos
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Es el artículo precisamente á que antes caso podría originar dudas. Una de dos: ó
me refería, llamando sobre esto la atenci "n debió haberse modificado el artículo en el
del señor senador por San Luis, sobre la sentido que se pagaran las costas, ó supri-
responsabilidad del comerciante que resol- mirse de todo punto, dejando la resolución
ta haber vendido objetos con marca faba.' del caso libre al principio general de dere-

Si resulta haber vendido objetos con I cho. Esto es lo que aconseja la comisión:
marca falsificada, es obligado á declar:r que se suprima el párrafo en que insiste la
de quién los hubo y en qué época, sumí- cámara de diputados.
nistrando estos datos al dueño de la mar- Sr. Presidente-Se votará, si la cá-
ca, para que intente su reclamación; pero n.o mara insiste en su anterior sanción.
se declara cómplice á ese comerciante, nra.

-Se votó y resultó afirmativa, también
Era, pues, necesario castigar el primar

caso, en que se declare cómplice al comer-
ciante, porque entonces estará obligado á
declarar cómo ha adquirido esos objetes, V
pues en este caso obra de mala fé, que es
lo que caracteriza el delito; en el segundo Sr. Presidente - Está terminada la
caso, aun cuando haya vendido objetos fal- consideración del asunto. Continuará la
sificados, como que no ha habido mala lé, discusión en particular de la ley de inmi-
no es reputado cómplice, y la responsahi- gración y colonización; pero antes invito
lidad se limita á declarar de dónde ha ad- al senado á pasar á un cuarto intermedio.
quirido los objetos.

-Así se acordó.

-Se votó si la cámara insistía, y re- -Pasados algunos instantes, continuó

sultó afirmativa por unanimidad. la sesión, con asistencia del sefior minis-

tro del interior.

Sr. Secretario -La otra modificación
es el artículo 35 (antes 34), no aceptada
tampoco; consiste en la supresión de su z.o
párrafo que dice:

«El demandante podrá desistir de su n.c-
ción hasta el momento de dictarse la sen-
tencia».

Sr. Cortés -Cuando se discutió por
primera vez en el senado esta ley, expuse
los motivos de la reforma que present,iba
la comisión, suprimiendo ese párrafo.

En ese párrafo que acaba de leerse, se
dice que el demandante por falsificación
de una marca, puede en cualquier tiempo
desistir de la demanda; mas nada se dice
respecto de las obligaciones de pago, de
costas de juicio, ó daños causados al coli-
tigante. No me parecen convenientes los
términos en que viene redactado el artí':u-
lo, porque siendo totalmente innecesario,
puede originar cuestiones. Es una regla
general de procedimientos que todo el
que ha interpuesto una demanda puede re-
tirarla ó desistir; pero no de otro modo
que indemnizando al colitigante de los
daños causados.

Ahora, pues, si el artículo que viene de
la cámara de diputados hubiese dicho esto
mismo, aunque fuera inútil, porque no ha-
bría más que sujetarse de todo punto á las
disposiciones generales, por lo menos no
podría traer inconvenientes; pero si el ar-
tículo solamente deja la facultad al deman-
dante para desistir, sin decir nada sobre
las costas y perjuicios causados, en ese

Sr. Secretario-Quedó pendiente la
discusión en el artículo 17 (antes 18), del
proyecto de colonización.

Sr. Molina-Creo que aquí se podría
introducir una pequeña reforma, consisten-
te en cambiar la palabra además con la
de también, y la redacción quedaría per-
fecta, diciendo: «Los inmigrantes agricul-
« tores, destinados á las colonias de la
« república, ó que quisiesen dirigirse á
« ellas, gozarán también de las ventajas
« especiales consignadas», etc.

Sr. Presidente -Suprimir además y
agregar también.

Sr. Molina-Sí, señor.
Sr. Bustamante-Sobre este artículo,

al tratarse en la sesión anterior, yo indiqué
el cambio de la palabra destinados. Yo
decía: los inmigrantes agricultores contra-
tados, no destinados; los contratados para
las colonias de la república en lugar de
destinados; porque esta palabra no me
suena bien.

Sr. Presidente -¿La comisión acepta
ambas modificacions?

Sr. Corvalán-Sí, señor.
Sr.' Oroño -Este artículo dice:
«Los inmigrantes agricultores destinados

« á las colonias de la república, ó que qui-
« siesen dirigirse á ellas, gozarán, además,
« de las ventajas especiales consignadas en
« el capítulo 3.° de la 2.a parte de esta ley,
<. respecto á adelanto de pasajes, concesio-
« nes de tierras», etc., etc.

mtonski.dip
objetes, V

mtonski.dip
Continuará la

mtonski.dip
discusión en particular de la ley de

mtonski.dip
gración

mtonski.dip
colonización;

mtonski.dip
inmino
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Corro se ve, este artículo está íntima= nador por Santa Fé, en que debe apli-
mente ligado con otro artículo de la segun- carse este artículo ; es más bien dicho en
da parte de esta ley, por el cual se les da el enunciado por el señor senador por
á los inmigrantes ó se les adelanta el pasa- Jujuy.
je desde Europa á la república. Habría Entre los diversos medios elegidos en
sido inútil la supresión del artículo anterior, este proyecto de ley, para fomentar la
que establecía el pago de la diferencia de inmigración, hay uno que es especial, que
pasaje desde Europa á los Estados Unidos no forma parte, diré así, de un módo rigu-
y desde la República Argentina á Europa, roso del plan general de la colonización
viceversa si hubiera de quedar subsistente de los territorios nacionales : es una pre-
ese artículo, que importa el mismo gasto visión.
para la nación, y aun mayor todavía, señor Yo creo que aún cuando no se haga uso
presidente; porque por el artículo que se de esta disposición, por la situación es-
ha suprimido, sólo se establecía que se les pecial del tesoro, ha de tener que hacerse
abonase la diferencia, y por este artículo uso de ella con el tiempo y va á bastar
se manda que se les adelante el importe una pequeña protección para poblar, una
del pasaje. De manera que aquel artículo, gran parte del territorio de la república:
según mis cálculos, importaba un millón cuando queremos establecer colonias es-
de pesos y éste importaría dos ó tres m¡- peciales en territorios lejanos, hemos de
llones. tener necesidad de mayores sacrificios, y

Así es que esta parte debe suprimirse, creo que hoy habría necesidad y conve-
limitándolo á la adjudicación de la tierra niencia en aceptarla.

Sr. Presidente-¿El señor senador Basta tal vez la liberalidad de nuestras
propone la supresión de esa partida del instituciones, para que la inmigración
artículo? venga á nuestro país como ha venido;

Sr. Oroño -El artículo quedaría así ' pero necesitamos algo para llevarla á
« Los inmigrantes (dice agricultores), des- lugares lejanos: se ha proyectado la fron-
« tinados á las colonias de la república, i' tera en el Río Negro; si se dispusiese

que quisiesen dirigirse á ellas, gozarán, definitivamente, creo que sería necesario
« además de las ventajas especiales con- hacer sacrificios por colonizar ese punto, y
« signadas en el capítulo 3.° de la 2.' para conseguirlo, habría que dar al colono
« parte de esta ley, respecto á adelanto mayores beneficios,, estimularlo con otros
« de pasaje». Esto sería lo que habría que elementos que con sólo un pedazo de
suprimir, dejando subsistente el estímulo, tierra, que hoy no vale nada.
de la tierra para los inmigrantes que qui- Sr. Presidente -Debo hacer notar al
sieran dirigirse á las colonias. señor ministro que no se va á resolver ese

Sr. Presidente -¿La comisión acepta punto.
la reforma? Sr. Ministro del Interior-De todos

Sr. Corvalán-No, señor. modos, esta cuestión tiene que venir ; pero
Sr. Bustamante-No habría incon- me limitaré á repetir que de esta ley no

veniente en que se suprimiera de este ar- nacen derechos para nadie: es preciso que
tículo la parte respecto al adelanto de haya contrato, para que haya obligación
pasajes, porque esto no obstaría á que por parte del gobierno, y no hay razón
cuando lleguemos al lugar de la 2.° parte para modificarse sino en esas dos palabras
que trata del adelanto de pasajes, se con- á que se han referido los señores senado-
signe en ella toda esta parte. De consi• res por Jnjuy y Catamarca.
guiente, para no hacer ahora una disco- El contrato, señor, supone el plan, el
Sión anticipada, el artículo podría quedar proyecto de-la fundación de una colonia,
redactado como el señor senador por Santa en un lugar determinado, porque para eso

ontrata el gobierno.Fé lo propone.-(Lo leyó). contrata'
Sr,. Oroño-Eso es. Si, pues, la población, ó la conveniencia
Sr. Bustamante-Cuando llegue el de poblar tal lugar, es la que impone al

caso, trataremos si se han de adelantar gobierno tales sacrificios, aquellos colonos
pasajes, ó no. que no'hemos tenido que costearlos de

Sr. Ministro del Interior -Corno Europa, sino que vienen espontáneamente
yo, en nombre del poder ejecutivo, he y quieren poblar, deben gozar de las mis-
sostenido lo establecido en el artículo á mas ventajas. Creo, pues, que no puede
que se ha referido el señor senador por haber oposición á esto.
Jujuy, tengo que ser consecuente y so-í- Pero es bueno que se entienda que esto
tener éste también. no importa una obligación del gobierno,

No es el caso aducido por el señor se- , para hacer esta subvencion á todo el que
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quiera ir á tal ó cual colonia ; que es hace relación al adelanto de pasajes, no
cuando contrata, que es cuando lo crea habríamos excluido este pago siempre que
conveniente. Lo ha hecho en el Chubut, lo aceptemos después, mucho más cuando
por ejemplo. No se esperaba que se acep- el artículo da lugar á esto, porque veo
tara ni de balde: ha sido necesario im- al final varios. etcéteras, que se refieren á
poner ciertas obligaciones de protección, concesiones de otro género que puedan
desde el año 73 hasta la fecha; se ha he- favorecer á los colonos que vienen á cul-
cho, y no debemos arrepentirnos; porque tivar la tierra.
así, si mañana pudiera poblarse el Río Por esto yo he de aceptar el artículo
Negro, si pudieran hacerse fronteras en con la supresión que se ha propuesto.
el Chaco, con colonias militares y agricul- Sr. Oroño -Pido la palabra.
toral, ¿por qué no lo habíamos de hacer? Las palabras del señor ministro del in-

Dejemos la puerta abierta para todos. terior, para sostener este artículo, vienen
Sr. Bazán-Pido la palabra. á probar una vez más la necesidad de ha-
Yo creo, señor presidente, que, aun cer la supresión que he indicado, y si se

cuando no consignemos aquí esta promesa quiere, la aclaración ó supresión de todo
(le adelanto de pasaje para los inmigran- el artículo.
tes que se dirijan á las colonias de la El articulo dice,-y pido á los señores
república, el gobierno, siempre que se senadores su atención,-que se adjudicará
trate de colonizar un punto distante, no este beneficio, tanto de la tierra como del
dejará de tener por eso la facultad de dis- pasaje, á los inmigrantes agricultores des-
poner de las cantidades necesarias para finados á las colonias de la república.
llevar los colonos hasta ese punto remoto. ¿Cuáles son las colonias de la república,

Yo, señor presidente, en todo caso que señor presidente?
se tratara de colonizar los puntos á que ¿Son acaso exclusivamente las colonias
se refiere el señor ministro, de perfecto establecidas en territorio nacional?
acuerdo estaría con lo que él sostiene y No, señor: son las que se establezcan, ó
aceptaría la conveniencia y necesidad de %e hayan fundado en cualquier. provincia
costear á los colonos. de la república; á lo menos, eso dice el

Pero este artículo en sus términos gene- artículo, y así debe entenderse, si no se
rales, abraza aquellos colonos, ó, mejor varía, se modifica ó se suprime.
dicho, aquellos inmigrantes que, estando La mente del señor ministro parece que
en Europa, por ejemplo, manifiestan el es simplemente agraciar ó favorecer á los
deseo de dirigirse á las colonias de la re- colonos que vengan contratados, á las
pública y no podría decirse que éstos no colonias que establezca el gobierno na-
se destinaban desde allí á dichas colonias. cional en los territorios desiertos, donde

Tendríamos, pues, si pasa este artículo ejerce jurisdicción exclusiva; pero el ar-
en los términos en que está, que les ha- título no dice eso: el artículo es compren-
bríamos hecho una promesa que resultaría divo de todas las colonias de la república,
ilusoria para ellos, siempre que el gobier- sea que se establezcan, ya sea en Buenos
no no acudiese con los recursos necesa- Aires, ó en Santa Fé, como en cualquiera
rios para costearles el pasaje. otra parte de las provincias argentinas.

Fíjense, pues, los señores senadores que Así, pues, no podemos aceptar este
los términos generales en que está redac- artículo, porque no es eso sólo lo que el
tado este artículo, dan margen á creer gobierno quiere, según lo afirma y lo en-
que el gobierno estará obligado á costear tiende el señor ministro : no.es lo que este
este pasaje, no sólo á los que hayan llega- señor ha manifestado que desea, sino sim-
do á la república, sino á aquellos inmi- plemente que quede esta autorización para
grantes que estando en Europa, desearan favorecer á los inmigrantes que se dirijan
dirigirse á cualquiera de estas colonias, y, iL los territorios nacionales, costeados y
como se ha dicho, sin que se contraten contratados por el gobierno.
también, señor, pues que el miembro este Cuando lleguemos á las disposiciones
de la oración no tiene que ver nada con, referentes á los territorios nacionales, por
la palabra contratados, que viene ri- ! las que se manda dividir la tierra y se de-
giendo en un período distinto. l termina la forma y condiciones de su ena-

Yo creo que no habría inconveniente jenación y las proporciones en que se ha
alguno en que aplazáramos la discusión de donar á los colonos, se podrá deter-
hasta el artículo que trata del pago de minar en la manera que sea conveniente
pasajes. los demás estímulos ó recompensas con

Entre tanto, si sancionamos la ley como fue se ha de favorecer al inmigrante que
está, con sólo la supresión de lo que'se establezca en las colonias nacionales;
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pero no en la forma que este artículo está qué? Por esa diferencia de pasaje, que son
redactado, porque dice lo que no se quiere treinta duros. Sólo alemanes han ido mu-
que diga y porque entraña una obligación chísimos á Norte América, sin establecer
para todo inmigrante que venga destinado estímulo ninguno, porque el pasaje no
á las colonias de la república. Cualquiera cuesta síno diez y ocho ó veinte duros:
que sea la interpretación que pudiera aqui cuesta treinta más. Si ese artículo
darse á este artículo, quedando como esta, hubiera quedado establecido, no hubiera
él no dice sino lo que su texto expresa. estado de más. ¿Qué importaba pagar esta

Por consiguiente, no puede quedar así, diferencia al inmigrante, si íbamos á hacer
porque estamos de acuerdo con el mismo una corriente poderosa de la emigración
señor ministro del interior, en que no es sajona?
esa la mente del artículo; y si no es esa la El inmigrante no puede decir: yo tengo
mente, ¿para qué poner entonces una obli- derecho á esto ó á lo otro; porque, repito,
gación que no vamos á cumplir? ¿qué va- no hay obligación positiva sino con quien
mos á decirle al colono que vaya á la co- se contrata.
lonia Esperanza, por ejemplo? Vamos á La misma palabra destinados no quiere
decirle que no comprende á los colon+s decir otra cosa.
que vengan dirigidos á esa provincia, sino Yo he aceptado la explicación del señor
que comprende solamente á los que se di- senador por Jujuy, porque es la más posi-
rijan á las colonias establecidas por la n.r- ,tiva: no se imagina ánadie destinado sin
ción en el Chaco ú otros puntos. Las leyes que haya quien lo destine. Es el agente
deben ser claras para que no ofrezcan du- del gobierno el que la manda á tal ó cual
da, ni sean causa de engaños perjudiciales, parte, ¿Presupone esto el contrato?
y para que no se nos diga que ofrecemos Pero la palabra contrato nos releva de
un estímulo completamente ilusorio y que la suposición de una hipótesis: valgámonos
inducimos á venir por este medio á los in- pues, de ella.
migrantes al país, para que se encuentren No he dicho nada para que pudiera de-
al día siguiente, por la misma declaraci(un cir el señor senador por Santa Fe que está-
del señor ministro del interior, en la imp')- bamos completamente conformes, porque
sibilidad de poderse dirigir á alguna otra no me he referido ni he podido referirme,
parte, ú obligados á dirigirse á las colonias al entender en este artículo cuando se
establecidas en territorio nacional, cuando dice: «colonias de la república», que son
no sería esa su intención probablemente. las colonias fundadas en los territorios na-

Creo, señor presidente, que lo expuesto cionales privados, porque todas las Arome-
es suficiente .para demostrar la convenien- sas ¿vendrían á hacerse sobre cosas ajenas?
cia de la supresión de este artículo. No puede extenderse esto sino para

Sr. Ministro del Interior-Seiror las colonias nacionales ó de la república,
presidente: debo persistir, por las mismas como las que he citado en el Chaco y Río
razones aducidas por los señores senado- Negro.
res, en que este artículo debe sancionare. No puede entenderse para una colonia

En este plan de colonización se han ¡-lo de Santa Fé, porque las colonias de Santa
gradualmente haciendo concesiones en Fé tienen dueño.
favor de la inmigración, se ha suprimido El gobierno no legisla, ni puede legislar
uno de estos grados: el que hacía pagar la sobre materias ajenas ó sobre aquello
diferencia de pasaje entre Norte América sobre lo cual no tiene dominio; es imposi-
y este país. ble entenderse de otro modo. Si algún co•

Conservo la esperanza de que, cuando lono lo entendiera así, no por eso le en-
se trate del capítulo á que se refieren los gañaríamos, porque habría entendido una
señores senadores, ha de quedar compren. cosa equivocadamente, pues, y muy mal:
dida la diferencia; si no, lamentaría de c o- no podemos prometer sino lo que es de
razón que ella hubiera sido establecida. territorio nacional; no podemos donar tie-

Señor presidente: hay en el mundo parí- rras ni hacerlas labrar, sino aquellas que
ses de emigración y países de inmigración; son propiedad de la nación.
hay algunos que, superabundantes de po- Por consiguiente, creo que también clau-
blación, protegen la emigración; hay otros dica el último argumento del señor seria-
que la necesitan y protegen la inmigraci(',n: dor por Santa Fé, pues no hay razón para
nosotros tanemos la mayor parte de la que se crea, que se quiere dar hasta lo
emigración del mediodía de Europa; no ajeno.
tenemos la del norte, y es la que más falta Póngale colonias nacionales si se quie-
nos hace. re, si no es suficiente las palabras colonias

Hasta ahora va á Norte América: ¿por de la república.
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Sr. Molina-Quería hacer una pequF - pública, establecidas ó que se establecie-
ña observación al señor senador por San- ren, bajo las bases determinadas por esta
ta Fé. ' ley», es decir, colonias fundadas bajo con

En esta ley se legisla sobre colonización cesiones de tierras á los inmigrantes que
contratada, sobre colonización espontá- vayan á poblarlas.
nea, sobre colonización provincial y sobre A esta clase de colonias es que se refie-
colonización particular, y hay disposiciones re el artículo, sin duda, no á colonias
relativas á cada una de estas colonizacioner:, de propiedad de cada provincia, que no

Tenemos el capítulo séptimo de la s€ - administra directamente el gobierno na-
gunda parte, que habla de la colonización cional.
de terrenos provinciales y particulares; p(,r Esta aclaración creo que en nada perju.
consiguiente, las determinaciones genera- dicaría al artículo, y al mismo tiempo des-
les que vienen en el artículo que se disco- virtuaría completamente la observación
te, no pueden quedar obligadas en ben-- del señor senador por Santa Fé.
ficio de las colonizaciones provinciales, Por lo demás, nada significa que el te-
porque eso importa otra especie de pro'- rritorio sea nacional ó provincial.
tección. Así es que no veo ningún incoe- Esta ley establece, y lo tenernos admi-
veniente en la aceptación del artículo, tal tido, que la nación puede colonizar terri-
como se ha propuesto, porque no impone torios propios ó territorios provinciales, con
ninguna obligación para la colonización anuencia de la autoridad local; porque en
provincial. ambos casos puede haber conveniencia

Sr. Cortés -Pido la palabra. Aun cuan- para la nación como punto estratégico ó
do no quisiera prolongarla discusión rela- fronterizo. Convendrá quizá poblar un de-
tiva á este artículo, creo necesario hacer sierto, y no debe dejarse de hacer, porque
ciertas observaciones. lo hará la nación por interés propio, y la

A mi juicio, la palabra destinados n') ley sería aplicable, desde que el gobierno
está mal puesta en el artículo: no debe ha- nacional tuviera la anuencia del gobierno
cerse distinción entre los colonos que vie- local para disponer de las tierras y admi-
nen contratados de Europa, con los que nistrar la colonia.
han venido por su cuenta con entera libes - Sr. Ministro del Interior -Si el se-
tad, pero que, llegados al país, se deciden ñor senador me permite, le observaré que
á agregarse á una colonia. A mi juicio, t- la idea del proyecto es que los territorios
dos se hallan en el mismo caso. pueden ser nacionales ó donados á la na-

¿Con qué objeto se hacen ciertas concF- ción por los gobiernos locales de cada
siones, cuando el gobierno quiere poblar provincia, con objeto de colonizar. En este
una nueva ciudad ó una nueva villa? Con último caso vienen á ser como de propie-
el objeto de traer pobladores á ese punti', dad de la nación.
y esto lo mismo se consigue con que des- Sr. Cortés-De manera que con una
de Europa vengan con ese destino, ó que pequeña adición, donde dice: las colonias
viniendo con entera libertad al país, con- de la república que se establecieren sobre
sientan en trasladarse á aquel punto; leo las bases de esta ley, creo que quedaría sal-
que hace el gobierno en este caso es esti- vada la objeción del señor senador por
mularles á que adopten esta resolución. Santa Fé, que, á mi juicio, es la única fun-

Por consiguiente, la palabra destinadas dada.
no está mal; por el contrario, está perfe( - Sr. Presidente-Para que se efectúe
tamente bien, porque en los dos casos dr- la votación, se necesita saber cuáles, son
ben hacerse las mismas condiciones y esta- las modificaciones que la comisión acepta.
blecerse los mismos alicientes. Observo, Entiendo que eran sustituir ]apalabra des

-que estas concesiones se refieren única-tinados por contratados; sustituir además
mente á los colonos agricultores. por también.

A mi juicio, iguales concesiones deben Observaré que el además y también
hacerse á los colonos industriales, porque son inútiles, porque se refieren al artículo
para establecer una nueva población, n'> anterior del proyecto que ha sido suprimi-
se precisan únicamente agricultores, sin') 1 do; y como en ese artículo se les daban á
también industriales, artesanos, no sien(U) los inmigrantes ciertas ventajas, por el ar-
menos necesarios los unos que los otros cn tículo segundo se decía «y además», supri-
una población, mido ese artículo, parece que no hay ne-

Por último, con relación á la observació1i cesidad de poner ademas.
que hizo el señor senador por Santa Frr, , Sr. Bustamante -Efectivamente, no
yo creo que todo quedaría salvado si sn sólo podría suprimirse la palabra además,
dijese: «destinados á las colonias de la re- sino todas las del artículo 14.
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Sr. Presidente -Como no habia re- Considero que en una población naciente
ferencia, quedaba muy remota, no son menos necesarios los unos que los

Hacía esta indicación, para ver las mo- otros.
dificaciones que la comisión aceptaba- Sr. Corvalán -Parece que este pro-

Sr. Corvalán-También, puede hacer II yecto ha querido dar preferencia á los
relación á otras concesiones anteriores. agricultores, por la mayor necesidad que

Sr. Presidente- Entonces se dirá tiene la república de esta clase de trabaja-
también por además. dores, que se dedican al cultivo de la tie-

Sr. Argento -Quiero agregar dn pa- rra y por eso ha *omitido la denominación
labras más. de otras industrias. Si el señor senador pro-

Cuando se trata de discutir un artículo, pone artesano en general, yo acepto.
no se puede tomar una palabra aislada Sr. Presidente-¿Los otros señores
para combatirlo; es necesario tom:tr el miembros de la comisión aceptan?
conjunto de todo el artículo y su relación Sr. Villanueva-Por ni¡ parte acepto.
con las ideas que en él se presentan. Sr. Presidente-Entonces se agrega-

A primera vista, parece que dieron ra- rá después de «agricultores» y artesanos.
zón á los señores senadores que lo irnpug- Se va á votar en esta forma.
naron; pero posteriormente viene y hace Sr. Bustamante -Que se vote hasta
una restricción, y se dice de qué ventajas «agricultores no más»; después vendrá la
va á gozar: de todas aquellas que están otra palabra.
consignadas en la misma ley, que es la que Sr. Presidente-Así se liará.
ha de servir de norma al poder ejecutivo.

Así es que no sé en qué casos pueda -Se votó la primera parte hasta agri-
cultores. y fu¿ aprobada,decirse que se entenderá aquí que se ade-

lantarán los pasajes á los colonos que -Votadas las palabras ^y artesanas»
vayan á establecerse en las provincias. por resultó empatada la votación.
ejemplo.

En el mismo artículo se dice que Roza- Sr. Presidente--Está en discusión

rán con preferencia de estas ventajas, y nuevamente.
empieza á enumerar esas ventajas, que Sr. Bustamante-He votado en con-

son las de la concesión, gratis el pasaje, tra del agregado y artesanos, porque los

concesiones de tierras establecidas en esta artesanos van, sin que nadie los lleve, por
misma ley, la facilidad del cultivo, etc. su propio provecho á las colonias.

Es claro, pues, que se viene á restringir Allí donde se forma un centro de pobla-
completamente lo que aparece al princi- ción, donde hay agricultores que trabajan
pio del mismo artículo, que tienen familias, va el zapatero, va el

Yo creo que está perfectamente bien el sastre, va el carpintero, y van por su pro-
artículo. pia conveniencia. Por esto, pues, la con-

Sr. Presidente-Entonces se va á cesión debe ser sólo en favor de los agri-

votar con la modificación que acepta la cultores, que es lo que necesitamos.
comisión. El señor senador por Santa Fé Sr. Oroño -Se van á convertir todos

proponía la supresión de una palabra, que en agricultores.
acepta el señor senador por Jujuy, mlem- -Se votó por segunda vez las palabras
bro de la comisión, pero rlue los otros dos

N a,-truenos, y resultó negativa.
señores senadores, miembros de la comi-
sión también, han manifestado sostener. Sr. Secretario-(Leyendo) : «contra-

Sr. Bustamante -No soy miembr, i de « todos á las colonias de la república, ó que
la comisión. « quisiesen dirigirse á ellas, gozarán también

Sr. Presidente-¿La comisión acepta « de las ventajas especiales consignadas en
la supresión de los pasajes? 1 « el capítulo 3.' de la 2.' parte de esta ley,

Sr. Córvalán-No , señor; es la ¡pase : respecto á...»
principal en que descansa el proyecto que
tendrá ejecución más ó menos pronto. -Se votó esta parte y Fu¿ aprobada.

Sr. Presidente-Puede entonces vo- -Se votó la parte «adelanto de pasa-

tarse por partes, hasta radelanto de los je> y se aprobó. El resto del articulo:

pasajesw, puesto qne el señor senador hace «concesiones de tierras, facilidades para el

oposición á este inciso. cultivo etc.> Se aprobó igualmente.

Sr. Cortés --Desearía saber cuál es la -En discusión el articulo x8.
opinión ,de la comisión sobre esta reforma:
¿por qué se concretan estas ventajas á los Sr. Bolina-En este capítulo estaba
colonos agricultores y no á los artesanos ?, disidente con la mayoría de la comisión.
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Creo conveniente la supresión de todo M. más cómodo el pasaje desde Europa, ó des-
porque una parte estaría mejor como ma- de los países extranjeros de donde vengan,
teria de instrucción para los agentes quo,
se contraten, y la otra parte está legislada
ya por nuestras leyes generales; pero come
ya el senado ha manifestado su opinión
para sancionar aún estas cosas puramente
reglamentarias, me limitaré á proponer una
reforma que creo radical.

Aquí legislamos, señor presidente, sobre
actos puramente policiales; policía qué,
puede dividirse en interna y externa. Por
policía externa entiendo todo lo que se re-
laciona á. la construcción de los buques, al
trato de los inmigrantes, á su mantención,
seguridad, limpieza y todas las disposicio-
nes que hay aquí en esta ley: policia que
tiene que ejecutarse fuera de nuestro terri-
torio, en alta mar, ó en los puertos de em-
barque.

Venir á legislar con una ley penal sobre
una marina que no es nuestra, sobre unte -
rritorio que no nos pertenece, traería, co-
mo un inconveniente muy sério, el peligro
de una complicación, en cuestiones diplo-
máticas, porque vamos á imponer penas á
buques y hombres que no nos pertenecen,
por actos desempeñados en terreno que no
es nuestro.

Creo que en este caso lo más ventajoso
sería legislar concediendo franquicias así
por lo menos evitaríamos otro gran peli-
gro que resultaría de esta ley, y es qué,
podían faltarnos buques para transportar
inmigrantes, porque, aceptada la ley tal
como está, se, necesitarían buques espe-
ciales, construídos expresamente para con-
ducir inmigrantes, puesto que aouí se de
signa el ancho que han de tener las camas,
el alto que han de tener los camarotes, el
servicio de ollas que ha de tener el buque
y mil otras menudencias de esta clase, que
no pueden estar en los buques generales de
comercio.

En cuanto á lo que podemos llamar po-
licía interna, esto es, los actos que tene-
mos que vigilar aquí, dentro de nuestro
país, y aquellos actos que importan la in-
fracción de nuestras leyes generales, con
relación á la salubrificación del país, creo
que en este caso podremos imponer la le-
gislación penal que contiene esta ley.

Por eso, señor presidente, en el artículo
z.° de este capítulo yo propondré una pe-
queña reforma que alcance á llenar todos
estos pensamientos que he manifestado.

Sr. Cortés -Pienso también, señor pre-
sidente, que es totalmente inconveniente
el capítulo de esta ley que vamos á entrar
a discutir; él se propone, sin duda, aumen-
tar el número de inmigrantes haciéndoles

mejorando el tratamiento; al efecto impone
tantas condiciones, restricciones y penas á
los dueños ó patrones de buques, que me
recelo que va á producir un resultado en-
teramente contrario al que nos proponía-
mos al sancionar esta disposición. Si bien
es cierto que mediante su sanción sería más
cómodo para los inmigrantes el pasaje de
Europa hasta aquí, á su vez se encarecería
sobre manera, puesto que los duelos ó
patrones de buques rehusarían admitir con
facilidad pasajeros en calidad de inmi-
grantes, ó bien exigirían naturalmente una
remuneración mucho más subida.

De suerte que el resultado sería dismi-
nuir la inmigración, haciendo subir los pa-
sajes; es decir, un efecto enteramente
opuesto al que deseábamos obtener.

'Al final del capítulo, como lo ha obser-
vado muy bien el señor senador por Cata-
marca, vienen también varias otras disposi-
ciones sobre higiene pública, que no son
propiamente de esta ley, pues que más
bien pertenecen á las ordenanzas de cada
puerto ó reglamento de sanidad, y que por
lo mismo también deberían suprimirse.

Yo propondría que más bien las dispo-
siciones de este capítulo se redujeran á
dos artículos que voy á indicar.

En uno de ellos se diría simplemente:
«los patrones de buques que conduzcan
inmigrantes, no podrán admitir un número
mayor que el que permite la capacidad
de aquéllos, y estarán obligados á darles
un tratamiento conveniente, y prestarles la
asistencia necesaria, bajo la multa de mil ó
dos mil pesos por la primera vez, de dos
mil por la segunda, y así sucesivamente».

El otro es el artículo 32 (antes 33), en
que se prohibe conducir inmigrantes que
de ninguna manera podrán ser útiles: «Los
capitanes de buques conductores de inmi-
grantes no podrán transportar á la repú-
blica, en calidad de tales, enfermos de mal
contagioso, ó de cualquier otro vicio orgá-
nico», etc.

Creo, señor presidente, que con estos
dos artículos sencillamente, conseguiríamos
garantir el buen trato de los inmigrantes,
obteniendo también una mejor inmigra-
ción, mientras que con sancionar las dispo-
siciones contenidas en todos estos artículos
vamos á restringir sobremanera la inmi-
gración, contra todos nuestros propósitos
y nuestros deseos.

Es por esto que propongo las modifica-
ciones que he indicado.

Sr. Argento -Pido la palabra.
Sr. Oroño-Pido la palabra,
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Sr. Argento -Yo la he pedido primer >. No hay, pues, inconveniente ninguno en
Sr. Presidente-¿El señor senador,, a que se sancione esto, tal como ha venido

á hablar en contra del señor senador que de la otra cámara.
deja la palabra? Esa es una regla que debe Sr. Oroño-Veo, señor presidente, que
tenerse en cuenta. se ha invocado, en apoyo de este capítulo

Sr. Argento-Yo voy á hablar en el y de las disposiciones que en él se contie-
sentido de sostener este capítulo, propo- nen,la legislación establecida en la Francia
niendo una adición al final del primer, y en los Estados Unidos. Los Estados Un¡-
artículo. dos, propiamente, no han legislado sobre

Creo que se conciliarían todas las opi- esta materia, y la Francia no lo ha hecho
niones que se han manifestado, si no se tampoco, porque no recibe inmigración.
pusieran al final de este artículo y queda- La legislación de donde ha sido tomada
rán sujetos á las disposiciones de esta esta parte de la ley, son los reglamentos
ley», es decir, de una manera absoluta. Yo de Nueva York, porque, por el sistema
creo que se puede entender que se obligan que ellos tienen establecido, todas estas
á las disposiciones de esta ley los buqu<'a, 1 disposiciones que se relacionan con la
á vapor ó á vela, que condujesen el númr- comodidad de los pasajeros, calidad de los
ro de inmigrantes que aquí se expresa., ¡alimentos y seguridad para el trasporte de
siempre que se dejase á la voluntad de l,,s inmigrantes, así como lo conducente á la
mismos capitanes de buques; es decir, que higiene y policía fluvial de los puertos, etc.,
se dijese; «que quedarían sujetos á las dir- corresponde allí, señor presidente, exclusi-

posiciones de esta ley, siempre que qui- vamente á los estados; la nación no tiene
siesen gozar de los beneficios de la nada que hacer con eso, es una atribución

« misma». exclusiva de los estados, y es Nueva York
De esta manera no vendríamos á legi.,- la que ha establecido estos reglamentos.

lar sobre una marina que no pertenece á la Pero hay una diferencia sustancial, que
nación argentina, porque quedaría á la justifica la reglamentación en aquel país,
voluntad de los capitanes de buques qne pero que no la justificaría entre nosotros.
trajeran este número de inmigrañtes, acel- Los Estados Unidos tienen una marina
tar estas obligaciones. propia, que se ocupa exclusivamente del

Comprendo que esta ley ha sido tomada transporte de inmigrantes, y esos buques
de la norteamericana y de la de Francia,, no tocan en ningún puerto en su tránsito
donde la marina es propia. Allí se puede desde Europa hasta los Estados Unidos; es
legislar sobre buques propios; pero nos- decir, hasta Nueva York, que es el punto
otros, que no los tenemos, debemos con- principal de llegada.
signar la disposición del modo siguiente: Por consiguiente, los reglamentos de esa
« quedarán sujetos á las disposiciones de nación, dados para buques norteamerica-
« esta ley, siempre que quisiesen gozar nos, construídos allí y que no tienen que

de los beneficios de la misma», tocar en otros puertos, pueden perfecta-
Sr. Corvalán-Señor presidente: ma- mente ejecutarse; pero entre nosotros no

nifestaré los motivos que la mayoría de I.> sucedería lo mismo, porque de los hechos
comisión ha tenido para adoptar la res— ocurridos en el mar conocen las autorida-
lución de la otra cámara, en esta parte. des del primer puerto á que los buques

En primer lugar, no puede desconocer llegan, y como los buques antes de llegar
el honorable senado el derecho con que la á la República Argentina tienen que tocar
nación puede legislar sobre la navegación, en otros distintos puntos, las autoridades
y las condiciones que deban llenar los bu- en ellos establecidas conocerían de las fal-
ques que han de entrar á su puerto. La tas ó de las quejas, sobre omisiones ó falta
segundo, esta legislación que se establer,, de cumplimiento de los deberes aceptados
por este capítulo, es la misma que está vi- por parte de los dueños ó patrones de los
gente en los países de donde nos ha ele buques mercantes.
venir la inmigración. Por consiguiente, roo Por otra parte, señor presidente, naciones
habrá dificultad en que sancionemos para como la Inglaterra, la Francia y lá Alema-
nuestro puerto las mismas disposiciones, nia muy principalmente, han legislado ya
desde que los que transporten inmigranté•; sobre esta materia, estableciendo las con-
no han de hacer contratos para traer á I:t diciones que deben tener los buques que
República Argentina, no estando en la-, se ocupan del trasporte de inmigrantes, y
condiciones que prescriben las leyes de lo, en las sesiones del año pasado he tenido
países de donde vengan; condiciones que la ocasión de exponer extensamente en la
son las mismas que trata de sancionar la cámara, tratándose precisamente de esta
honorable cámara de senadores. ley, las reglas, y la severidad con que se
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procede. Voy, por consiguiente, á permitir- los buques de extraña procedencia, sino que
me leer lo que entonces dije, porque esta ni sería conveniente establecerla, porque
me ahorra la tarea de hacer nuevamente iba á resultar lo que ha dicho con razón el
un discurso, para probar la inconveniencia senador por Córdoba: que, lejos de fomen-
de todo este capítulo, del cual aceptar(' tar la inmigración por este medio, íbamos
cuando más las modificaciones propuest<u, á impedirla, puesto que ningún capitán de
por el señor senador por Córdoba con al buque querría recibir á su bordo, por no
gunas que agregaré en seguida. sujetarse á estas condiciones tan diversas,

«Los Estados Unidos tienen una marina ni á una legislación que impone tan gran-
« propia que lleva su bandera, que se ocu• des penalidades, ni muchos ni pocos inmi-
« pa en gran parte en el transporte d(' grantes.
« inmigrantes, que no toca en su tránsit.(s Llevando la cuestión á otro terreno, al
« en puertos de otra nación; pero nosotrn•; terreno de nuestro derecho, creo que po-

no podemos legislar sobre buques de ex- dría establecer lo siguiente: los buques que
traña procedencia y sobre sucesos ocurri - se ocupen en el transporte de los inmigran-

r dos en alta mar, porque la ley marítima tes, que quieran gozar las franquicias lla
« establece que en el primer puerto dond'; madas patentes de paquetes y demás, que
« arribe un buque, tiene que someterse :i se conceden á los buques de ultramar más

las autoridades en él establecidas.» favorecidos, quedarán sujetos á las condi-
Porque bien pudiera suceder que un't ciones siguientes;-agregando en seguida,

cosa se hubiera establecido en Montevide,) como disposiciones siguientes, los dos ar-
y otra en Río Janeiro, distintas de lo que tículos propuestos por el señor senador por
establezca la República Argentina, y de I,1 Córdoba,
que hubiere establecido la Alemania y lit, Creo que esto bastaría para completar
Francia; y entonces ¿á cuál de estas legisla- esta ley, rechazando los demás artículos,
ciones se someterían los buques conduct—- como innecesarios é inconvenientes.
res de inmigrantes? Sr. Molina-Traída la discusión á este

Es claro que á ninguna ó á todas, lo que terreno, me es forzoso manifestar ya la re-
es absurdo, porque sometiéndose á todas forma que había indicado sobre el artículo
resultaría que ningún buque querría venir 2.°, y que creo salva todavía las dificultades.
con inmigrantes á la República Argentina, Sr. Presidente -El que está en discu-
por no pasar por las horcas caudinas que le sión es el artículo 1.°
impondrían las diversas reglamentacione,,, Sr. Molina-Pero la discusión se ha
establecidas en las diversas naciones p(-i- hecho general y se están proponiendo re-
donde ha de tocar, formas á varios artículos.

Decía más' el año pasado, señor presi- Sr. Presidente -Había dejado que la
dente, que es conveniente que se repisa, discusión se extendiera al artículo 2.°, por-
para llevar, en cuanto es posible, el conveii- que se trataba de suprimir el i.°; así es
cimiento sobre la ineficacia de esta regl:t- que si la modificación que propone el señor
mentación: senador es al artículo 2.°, sería más conve-

«En Alemania, en Francia é Inglater, a niente reservarla para cuando se discuta
« existe una legislación bastante vigora este artículo.
« sobre el trato que los buques deben dir Sr. Molina-Me es indiferente; pero
« á sus pasajeros; y la primera de estas creía que después que se habían hecho va-
« naciones ha nombrado en todos sus pu— u- rias proposiciones sobre el capítulo en
« tos comisarios especiales, que tienen la general, creía poder hacerlo ahora.
« obligación de vigilar el estricto cumpli-
« miento de las disposiciones relativas al -Dado el punto por suficientemente

discutido, se votó el artículo 18 con
espacio para los pasajeros, la calidad y -

« cantidad de provisiones y
la manera r.>. nueva redacción propuesta, yy resultó apro-

bado por afirmativa a de e ro votos, leyendo-

« mo son tratados. se en seguida el rg.
«Pero, por lo mismo que las naciones (te

« que la inmigración procede, toman l s Sr. Molina-Creo que aquí viene bien
precauciones que la humanidad y el inle- la modificación que he propuesto.

« res de sus nacionales les sugiere,
n-s- Sr. Torrent-Creo que ha habido al-

« otros no debemos ocuparnos sino de gún error en la votación, porque cuento
« aquello quo pueda hacerles agradable y dieciocho señores senadores.
« provechosa su residencia en la nueva

Sr. Presidente - Puede rectificarse.
« patria que van á adoptar».

Se ve, pues, que no sólo no tenemos de- -Se rectificó, y resultó afirmativa de

recho para establecer una legislación sobre doce votos contra 7.
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Sr. Molina-La modificación que pro- grantes enfermos, ó que los hayan cargado
pongo consiste en agregar al final de este en algún puerto infestado ó que cometan
artículo las siguientes palabras : siempre algunos de los otros delitos que se quieren
que cumplan las siguientes prescrip- evitar aquí. Entonces, nada más natural
ciones. que se castiguen, una vez que haya entrado

Entonces, todos los artículos siguienteu, á nuestro puerto en esas condiciones.
desde el iq al 28, (antes del 20 al 29) el ., Me parece que esta modificación conci-
Y 34, (antes 34 Y 35) entrarían como inri. lia todas las disposiciones, porque entonces
sos, sin caer en la legislación penal. Así es todas las obligaciones quedan reducidas al
que éstos no tendrían más pena, una vez cumplimiento de esas exigencias.
que el buque conductor de inmigrantes no Sr. Presidente-¿Los señores de la
llenase las condiciones que se exigen p,,r comisión aceptan la modificación?
este artículo, no tendrían más pena que la Sr. Villanueva -Por mi parte no la
de no gozar de las franquicias de paquetes. acepto.

Esta es una legislación que no impediría Sr. Arias-La innovación que propone
que los buques transportasen inmigrantes, el señor senador me parece que es grave,
aun cuando no tuviesen la capacidad desig- y que la sanción de este artículo ofrecerá
nada por la ley, y que no puede traer com - bastantes dificultades.
plicación de ningún género, pues lo único> Así es que, siendo la hora avanzada, ha-
que van á perder son las franquicias quc go moción para que se levante la sesión,
se dan á los paquetes á vapor.

Por los otros artículos que siguen, muy -Suficientemente apoyada esta moción,

bien puede aplicarse la legislación penal :c, se votó si se levantaba ó no la sesión, y

los buques que introduzcan al país inmi, resultó:afiimativa, levantándose álas s p. m.
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NÚM. 42

PRESIDENCIA DEL SEÑOR A COSTA

38.a Sesión ordinaria del 17 de agosto de x876

SU itAR1O

.-Asuntos entrados.

II.-Insistencia en la modificación anteriormente introrhmida , y no aceptada por la cámara de diputados , en cl pro-

yecto de ley en 2.a revisión , por el que se abre ' no crédito de 1 . 5oo al departamento de justicia , culto é

instrucción pública, para el pago de la pensión a' ,rdada al señor S. F. Berón para perfeccionar sus estudios

de música en Europa.

111.-Continuación del debate sobre el provecto de ley en revisión , de inmigración y colonización , aprobándose hasta

el artículo 34 inclusive y resolviéndose reconsiderar los artículos sancionados del capítulo 6.°

IV.-Presentación por el senador señor Torrent de un p—yecto de ley destinando $ ioo.ooo para el cumplimiento de

lo dispuesto en la ley de 3 de octubre de x864.

V.--Moción del senador señor Torrent , para que se soluiten informes del poder ejecutivo , respecto á los actos de

crueldad contra ciudadanos, que la prensa dentin , a, han cometido las autoridades de Mendoza.

SEÑORES En Buenos Aires, á diez y sietr 4,° Una nota, fecha 14 del corriente, de esa honorable

de agosto de mil ochocientos setent cámara, comunicando no haber aceptado las modificaciones

Alvarez y seis reunidos en su sala de sesione en que el senado había insistido, respecto al proyecto de ley

z. rías el señor presidente y los señores se sobre marcas de fábrica y de comercio, quedando así defini-

Bárcena nadores al margen inscriptos, se abril tivamente sancionado.-(Al archivo, previo aviso de recibo).

Bazán la sesión , con inasistencia del seña' g.° Otra de la misma fecha, comunicando no haber

Bustamante Corvalán, por indisposición, Argento aceptado tampoco el artículo 2.° con que el senado adi-

Cortés con aviso, y fuera de esta capital, coro cionó el proyecto de ley que abre un crédito al departa-

Colombres licencia, Vallejo, Quintana y Pruneda, mento de justicia, culto é instrucción pública, para abonar

Echagüe y con aviso Rawson y Linares. hasta el 31 de diciembre del corriente año, la subvención

Frías (L.) acordada al sargento mayor don Saturnino F. Barón, para

Frías (U.) I perfeccionar en Ensopa sus estudios en la música.-(A la

García comisión de hacienda).

Gelabert Leída y aprobada el acta de Ir 6.° Tres despachos de la comisión de hacienda, sobre

Gorostiaga anterior, de x2 del corriente, (37.° los asuntos siguientes:-1.° El proyecto de ley, en revisión,

Lucero ordinaria), se dió cuenta de los asno abriendo un crédito por diez y seis mil pesos fuertes, para

Molina tos entrados, á saber: abonar la subvención acordada á la compañía de navega-

Navarro 1 .° Dos notas del poder ejecutivo, ción á vapor del Bermejo; 2.° El proyecto de ley presen-

Oroño fecha 7 del corriente, acusando recibo tado por el poder ejecutivo, abriendo un crédito por cua-

Rocha de los acuerdos prestados por el se renta y tantos mil pesos fuertes, para el abono de deudas

Sarmiento nado, relativos á los plenipotenciarios procedentes de ejercicios vencidas; y 3.°, el proyecto de

Torrent doctor Uriburu y don Luis L. Do ley, en revisión, abriendo también un crédito al departa-

Villanueva mínguez. (Al archivo). mento de guerra y marina por ochenta y siete mil y pico

2.° Un mensaje del mismo, fecha de pesos fuertes con igual destino que el anterior.-(A la

u del actual, solicitando el acuerdo de la honorable cá-, orden del día correspondiente).

mara, para confirmar el nombramiento hecho, de encargado

de negocios cerca del gobierno del Paraguay, en el doctní i II

don Manuel Derqui.-(A la comisión de negocios constitn

cionales.) Sr. e 1dente-Se va á pasar á la
° Un proyecto de ley, remitido en revisión por la otra orden del día.

cámara, creando los certificados de depósito en las aduanas, Sr. HUsia*1i171tte - Acaba de darse
denominados swarrantsa.-(A la comisión de hacienda). cuenta de que la honorable cámara de li.
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de la administración. Si se va á tomar ais- la inmigración que viene quedase reducida
ladamente cada una de las economías que á las dos terceras partes, cuando más, de
se han hecho ó se pretenden hacer, se di- la que podría venir teniendo una legisla-
ria. eso es muy insignificante; pero si pro- ción más liberal.
cedemos así en cada caso, no se haría nin- Para conducir inmigrantes, en los térmi-
guna economía, cuando es indispensable nos de esta ley, se necesitan buques expre-
hacerlas. samente trabajados para ese objeto; enton-

Todos reconocen cuál es el estado del ces sólo esos serían los que podrían traer
tesoro, y, por consiguiente, se deben hacer inmigrantes; los otros buques que no estu-
cuantas economías sean posibles: ésta se viesen en esas condiciones, no los traerían.
puede hacer sin perjuicio de nadie. Yo creo que la franquicia de patentes

Si al señor Berón se le va á pagar la de paquete tiene suficiente aliciente para
pensión por el presente año, tendría con que los buques que quieran ocuparse en ese
ella lo suficiente para volver al país, si tráfico, puedan traer los inmigrantes que
quiere hacerlo, mucho más cuando se le quieran venir y al mismo tiempo la carga.
ha pagado anteriormente medio año, con lo Por esta razón, yo he de pedir que se
cual sería año y medio. ponga el agregado que he indicado.

Por estas razones he de votar por la in- Sr. Rastamante-O yo comprendo
sistencia. mal al señor senador que deja la palabra,

Si'. Rocha -Sería un año solamente. ó él quiere hacer del cumplimiento de es-
Sr. Presidente -Se va á votar si el tas disposiciones, condiciones para optar

punto está suficientemente discutido. ó no al beneficio de ser paquete.
Así, por ejemplo, el artículo siguiente

-Se votó, y resultó afirmativa. dice:-«Ningún buque de los expresados

Sr. Prestdent
e-Siendo esta la ?,' ` en los artículos anteriores podrá condu-

Sr. cir más de un pasajero por cada dos
revisión, el senado debe votar si insiste en « toneladas de registro. Exceptúase de este
su sanción anterior; para ello se necesitan. « cálculo los niños menores de un año que
dos terceras partes de votos. Hay iq seño- « no se cuentan como pasajeros, y los de
res senadores presentes, la insistencia debe « un año á ocho, que se contarán á razón

ser sancionada por 13 votos. « de uno por cada tonelada de registro».
odría decir:-Se votó si el senado insistía ó no Así un capitán de buque podría'

en su anterior sanción, y resultó asrmati yo no traigo sino dos pasajeros por cada
va de rs votos. tonelada, gozo el privilegio de paquete,

pero renuncio al privilegio de paquete, no
quiero ser paquete, y traigo ocho pasaje-
ros por cada tonelada; y así en las demás
disposiciones de esta ley.

Sr. Presidente-Se va á pasar á la Me parece que esto no es aceptable,
orden del día. porque eso sería dejar al arbitrio de los ca-

Quedó pendiente la consideración del pitanes de buque ó de quien los mande, el
artículo iq ó sea 20 del proyecto repar- traer los inmigrantes como se traen los
ttdo á los señores senadores. fardos, apilados unos sobre otros. Y me

parece que el país adonde la inmigración
-Se leyó. se dirija, tiene perfecto derecho para decir:

aquí no se traen los hombres como se traen
Sr. ilToltina -Disidente con la mayoría los fardos; aquí es preciso traerlos en la

de la comisión en este capítulo, había pe- calidad de hombres, dándoles de comer,
dido que se agregasen á este artículo las dándoles espacio y comodidad.
palabras que cumplan las siguientes A todo esto responden, pues, los artícu-
prescripciones, y que los diez artículos los de esta ley, y si ellos se dejan como
desde Cl 21 hasta Cl 28 inclusive, 34 y 35, condiciones para que los capitanes de bu-
se pusieran como inciso de este artículo i." que quieran cumplirlas ó no, para optar
que creo de conveniencia y de suma nece- al beneficio de paquetes, lo más fácil es
sidad. renunciar á ese beneficio y que digan los

Esta legislación en este artículo se re- capitanes de buque: renuncio á él y traigo
duce á lo que podemos llamar policía ex- la inmigración que me dé la gana.
terior, cuyos resultados serían peligrosos Esto no es, pues, aceptable.
si, al contrario de lo que se pretende, los Antes, cuando existía el comercio de
buques por esta ley cayesen bajo la legis- negros, había una reglamentación para que
lación penal : sería mejor, entonces, que los buques llamados negreros no trajesen
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los esclavos como traían los fardos. Con más No es la patente de paquete un benefi-
razón ahora que se trata de inmigrantes. cio tan despreciable, porque, si bien es

Me parece, pues, que si esto significan verdad que estos buques podrán traer go-
las ideas del señor senador, yo no las puedo ca carga, porque van á traer inmigrantes,'
aceptar. también es verdad que esos buques, una

Sr. Molina-Mis ideas significan eso, vez aquí, tendrán que solicitar carga, y
pero no en el sentido que las expresa el entonces tendrán que sujetarse á los re-
señor senador por Jujuy. glamentos de aduana, que son demasiado

Es sabido, señor, que en Europa muchas pesados. Me parece que no es desprecia-
naciones navales han legislado sobre la ble esa franquicia de paquete para que los
forma de los buques y sobre la manera que buques que hagan ese trayecto deseen
deben ser embarcados los inmigrantes. aceptar estas obligaciones, y que la liber-

Es sabido que esos inmigrantes son tad es necesaria para que los buques de
gente racional, no dispuesta, por cierto, á carga puedan traer un número de inmigran-
embarcarse en calidad de fardos; por con- tes y que liberalizando más los términos de
siguiente, en un camarote donde no pue- esta ley, tendremos más inmigración, porque
dan entrar sino dos, no se acomodarán tendremos más vehículos en que será traída.
ocho para una larga navegación como es Sr. Bustamante-El señor senador ha
la de Europa aquí. expresado ya su pensamiento, que es el que

Y suponiendo que los capitanes proce- yo había creído que envolvían sus palabras.
diesen mal y que los inmigrantes se some- 'Es claro que de los capitanes de buques
tiesen á ese mal proceder, allí están las depende el que cumplan ó no con las con-
autoridades de aquellos pueblos de donde diciones de esta ley, á trueque de gozar ó
salen esos inmigrantes, que han dictado no el privilegio de paquete, que consiste
leyes para poner coto al mal proceder de en llegar al puerto y que sin abrir registro
los patrones de buque. pueda cargar y descargar.

Mi pensamiento es que sea más libre la Estas disposiciones, señor presidente,
acción de los capitanes de buques, que srr, son el resultado de la expériencia. Antes
ocupan en el transporte de inmigrantes: que que fuesen tomadas en otros estados, y
no vengan sujetos á una multa más ó me- á pesar de la legislación de Europa, se han
nos grande, á un castigo más ó menos pe- llevado los inmigrantes, como he dicho
sado, por actos puramente policiales que antes, como si fueran fardos.
se van á operar fuera de nuestro territorio. Y yo creo que el país adonde esa in-

Creo que con someterá: esos buques á migración se dirige, tiene perfecto derecho
esos castigos impropios, vamos á perder para reglamentar eso, aun cuando los bu-
una parte considerable de la inmigración ques no sean suyos.
que pueda venir. Así, nuestra legislación aduanera regla-

Cuando una ley contiene estos artículos, menta la manera como se ha de traer la
que he propuesto que entren como incisos, carga, con qué documentos, con guías,
se ve con claridad que esos buques nece- con guías revisadas por el cónsul, así y as`,
citan una especial construcción, un espe- y si no se hace, carga con la multa. Y si
cial material de servicio; por consiguiente, eso se hace con los fardos, ¿por qué no se
serían buques esencialmente destinados al ha de hacer con los inmigrantes, que son
transporte de la inmigración, y entonces la hombres?
inmigración, por estas trabas que le pone- Sr.Oroño -Porque no pagan impuestos.
mos, tiene forzosamente que disminuir. Sr. Bustamante -¿Quiénes?

Hay muchos buques de carga, que pue- Sr. Oroño -Los hombres.
den traer una cantidad más ó menos con- Sr. Bustamante-Pero pagan más que
siderable de inmigrantes, con más comodí- las mercaderías, para que se les trate bien
dad quizá que las que se fijan en esta ley. en el viaje.

Pero todo esto no nos incumbe á nos- Es cuestión del país. En Nueva York se
otros; eso incumbe á la inmigración, que han tomado todas esas disposiciones, por-
aceptará ó no aceptará venir con más ó que verdaderamente los inmigrantes eran
menos comodidades, y que tal vez se so- allí llevados como animales.
meterá á una comodidad menor, en cambio Sr. Molina -Legislábase sobre marina
de un menor flete. propia.

Por estas razones es que yo quisiera que Sr. Bustamante -Sobre toda marina:
estos artículos entren como incisos, y que sobre marina ajena, y sobre marina propia.
á los buques, para poder conseguir la pa- Además, no hay buques especiales para
tente de paquetes, les baste cumplir con inmigración. A nosotros nos vienen los
estas prescripciones. inmigrantes juntos con las mercaderías.

39
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algunas veces sobre cubierta, porque, no ponemos: de llamar un gran número de
cabiendo dentro, suben arriba. extranjeros á naturalizarse en el país.

Es por eso, señor presidente, que me Estas consideraciones hacen que me
parece que no puede ni debe dejarse al incline á la idea propuesta por el señor
arbitrio de los capitanes de buque la ma senador por Catamarca, y estaré dispuesto
nera de traer á los inmigrantes, durante la. á darle mi voto.
navegación, y creo que estos artículos es- Sr. Presidente-Se va á votar si está
tán bien puestos. suficientemente discutido el artículo.

Sr. Cortés -Señor presidente: yo estoy
convenido con el señor senador que deja -Así se hizo, resultando afirmativa..

la palabra, en que no debe ser permitido a -Se leyó nuevamente el artículo =9
los patrones de los buques el traer el oil- para votarse, y hecho así, resultó afirma

mero de inmigrantes que se les antoje; tiva.
pero, entre no permitir esto, y poner lag -Dióse lectura del articulo 20, el cual

restricciones que se pretenden, hay mucha fue puesto á discusión y no habiendo sido
diferencia. observado, se votó, resultando afirmativa.

Preferiría, pues, en todo caso el pensa- -Se leyó y puso á discusión el 22.

miento indicado por el señor senador por Sr.
Oroño-Como se ha dispuestoCatamarca, de quedas prescripciones re-! que

glamentarias de la conducción de inmi- los artículos no observados se den por

grantes, que se pretende establecer, se hi- aprobados, y mi voto es contrario á toda
ciesen solamente condiciones para optar t disposición que contiene este capítulo, pe-

la patente de paquete, con excepción, sin diría que se hiciera constar mi voto; en

embargo, de las disposiciones prohibitivas contra.
de cosas que constituyen verdaderos deli- Sr. Cortés-Pido lo mismo.

tos, las cuales no se han de entender per- Yo declaro desde luego que voy 4 vo-
mitidas, aunque se renuncie á la indicada tar en contra de todos los artículos de
patente. este capítulo, á pesar de que no haga ob-

Por ejemplo: se dice en uno de los al- servación. -.
tículos de este capítulo, que los que con- Sr. Presidente-¿Los señores sena-

duzcan inmigrantes, no podrán tomarlos dores piden que se voten?
; pedimos sola-es países donde existe alguna peste. Claro Sr. Cortés-No señor;

es que esto no podrá ser una condición mente que se haga constar que estamos
para optar al título de paquete. en oposición en general á los artículos del

Sr. Molina -¿Me permite una inte- capítulo que nos ocupa.

rrupción? Sr. Torrent-Yo creo que debe votar-
Estos capítulos quedan bajo la denomi- se, porque la no votación supone asenti-

miento unánime.nación que se ha propuesto; sólo separo a
aquellos que puedan considerarse purgo Sr. Presidente-Me parece que debe

votarse, desde que los señores senadoresmente reglamentarios.
Sr. Cortés -Es lo que estaba fundan- por Santa Fé y por Córdoba se oponen á

do, haciendo ver que la idea propuesta por este artículo.
el señor senador por Catamarca no impli-- Sr. Frías (U.)-Desde que ellos sola-

ca el hacer lícitas las cosas que por sepa- mente piden que se haga constar, me pa-
rado están prohibidas y consideradas 1 rece que podría suprimirse la votación.

como delitos. Sr. Torrent-Hay muchos que piden

De manera que siempre será penado el eso.
patrón de un buque que hubiere permitido Yo he votado en contra y no he pedido
un número de pasajeros que no pudiera que conste mi voto, porque no es un asun-
alojarse cómodamente en él; además de no to tan importante.
tener título de paquete, deberá hacérsele Sr. Presidente-Podríamos continuar
pagar la multa, pues esto ahora mismo v la lectura y dar por aprobados los artícu-

aún antes de sancionarse lo que discutí-- los que no fueren observados por los se-
rnos, no es permitido. ñores senadores por Corrientes, Córdoba

Por lo demás, si bien la excesiva regla, y Santa Fé.
mentación que combatimos, tiende á me Sr. Frías (U.) - Que se haga como

jorar el tratamiento de los inmigrantes, c^x dice el señor presidente.
evidente que va á encarecer el pasaje, y -Se continuó hasta el final del artículo.
por consiguiente, á disminuir la inmigra- -Se leyó el 2„ y no habiéndose hecho
ción, es decir, va á producir un resultado oposición, sedió por aprobado.
diametralmente contrario al que nos pro, -Se leyó el 24.
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Sr. Bazán-De modo que si hay un contrato alguno entre el capitán del bu-
buque que tenga tres órdenes de camarotes, que y el gobierno argentino, no sé por
ese buque no puede emplearse en traer los dónde tengamos derecho para obligarle á
inmigrantes, aunque sean perfectamente que en caso de naufragio traiga á su costa
consultadas las comodidades de higiene y los inmigrantes hasta aquí.
demás requisitos, para que vengan los in- Sr. Rocha-Yo creo que este capítulo,
migrantes con comodidad y seguridad. lejos de producir las ventajas que desea-

Sr. Oroño -Tiene que decir: todos los mos, nos va á traer grandes inconvenientes,
buques, para ponerlos en las condiciones y que, lejos de propender al desenvolví-
de la ley. miento de la inmigración y á que los cap¡

Sr. Presidente -¿La observación del tanes de buque quieran ocuparse de trans-
señor senador se refiere al artículo ya san- portar inmigrantes, van á temer traerlos
cionado, al 23? como la carga más peligrosa que se pueda

Sr. Bazán-¿Estaba sancionado ya? traer.
Sr. Torrent -No se había sancionado. Siento no haber oído la reforma pro

El reglamento manda que los artículos se puesta por el señor senador Molina, pues
voten, y el señor presidente sabe que sólo la hubiera apoyado, porque creo que este
en el caso de asentimiento unánime se da punto necesita una modificación sustancial.
por aprobado el artículo. Sr. Bustamante-Yo desearia oir las

Sr. Presidente-Lo he previsto; pro- explicaciones que la comisión diese acerca
cedía en conformidad con lo acordado de esta disposición, porque entiendo que
hace un momento; pero, desde que un se- ella es tomada en el concepto de que los
ñor senador pide que se vote un artículo, inmigrantes traen su pasaje pago, por
yo estoy en el deber de hacerlo votar. ejemplo, hasta el Rosario, y el buque nau-

¿El señor senador pide que se vote? frague en las costas de Montevideo: ¿por
Sr. Torrent-Lo vuelvo á pedir; lo qué los ha de abandonar allí?

había pedido antes. Sr. Rocha-¿Y por dónde tenemos de-
Sr. Presidente-No creía que lo ha- recho de imponerle al capitán del buque

bía pedido. Haré votar todos los artículos. la obligación de traerlos á su costa?
El artículo que se ha leído es el 24: ¿se Sr. Bustamante -Para eso trae inmi

desea que se ponga á votación el 23? grantes costeados por la nación, y contra
Sr. Torrent-Creo que el señor sena- tados en Europa por sus agentes.

dor por La Rioja lo ha observado . Sr. Rocha -En ese caso, ejercitaría-
Sr. Bazán-Sí, señor; había observado mos nuestra acción; pero no podemos po-

el artículo 23; pero, si estaba sanciona- ner en términos generales, lo que sería un
do ya.... caso excepcional.

Sr. Torrent -Con arreglo al regla- Sr. Bustamante -Proponga la refor-
mento no lo está. ma del artículo entonces, el señor senador.

Sr. Presidente -Se va á votar el ar- Sr. Rocha -Para mí la supresión es la
tículo 23. Si se aprueba ó no. única.

Sr. Presidente-Se va á votar si está
-Votado, resultó afirmativa. fi U l
-Votado el 24, resultó igualmente

su e entemente ISeutld0 e artículo.

afirmativa. -Se votó, y resultó afirmativa.

-Se votaron y fueron aprobados sin -En seguida se votó el articulo, y fu¿

discusión los artículos desde el 25 hasta el rechazado unánimemente.

34 inclusive. Entró en discusión el 35• -Se leyó el artículo 37, con el núme

ro 35, se votó y fué rechazado.

Sr. Molina-Aunque la reforma que -Entró en disensión el articulo antes

he propuesto, no ha sido aceptada, debo 38, con el número 35.

llamar la atención de la cámara sobre las,
disposiciones de esta artículo. Me parece 1 Sr. Rocha-Me parece draconiano este
que es un poco violento. Después de un 1, artículo. ¿Así no más se dispone que se
naufragio, ¿por qué el capitán del buque va apliquen multas de esta importancia y pri-
á ser obligado á conducir á su costa á los siones por uno y por dos años? ¿Por qué,
inmigrantes hasta aquí? O, más bien: ¿por en qué forma, según qué regla? Esto es
qué los obligamos nosotros, si no lo hemos grave.
contratado así? Creo que siquiera debiera Sr. Oroño -Por infracciones del regia—
ponerse esta condición: «si hubiese sido mento de la comisión de inmigración.
contratado así por los agentes del gobier- Sr. Molina-Porque faltan dos centí
no argentino», porque, si no ha precedido metros en una cama.
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Sr. Torrent-Con una singularidad, tiene dudas sobre el resultado de la vo-
señor presidente. tación?

Los capitanes de buques, generalmente- Sr. Frías (U.)-Sí, señor.
no son sus dueños: son simplemete emplea- Sr. Secretario-El resultado fué de
dos que el dueño ó armador del buque 17 votos contra 3.
llama y envía mandando la nave. Sr. Glelabert-Yo he votado por la

Llega aquí, y como el armador culpable, supresión del artículo, porque creo que
que no ha construido el buque como aquí sin multas se puede hacer cumplir los con-
se manda, está en Europa, prenderemos al tratos.
capitán, le pondremos una barra de grillos Sr. Presidente-No se discute el
y le conduciremos á la cárcel. artículo, señor; simplemente se va á recti-

Ni siquiera tendremos aquí á la persona ficar la votación. Tengan la bondad de
que apareciera mereciendo la pena. ponerse de pie los señores que estén por

Sr. Rocha -Y el capitán del buque. la afirmativa.
seguramente ni habría oído hablar de esta Sr. Secretario-Tres votos.
ley. Sr. Presidente-Ahora entra la mo-

Sr. Frías (U.)-Sin embargo, es pre- ción de reconsideración del señor senador
ciso que esta disposición tenga alguna san- por Catamarca, que no sé si ha sido sufi-
ción penal, porque de otro modo la le.g cientemente apoyada.
sería ilusoria, y podrían los capitanes bur- Varios señores senadores-Apo-
larse de ellas impunemente. yada.

Yo propondría que se rebajase la multa Sr. Presidente -Necesita el apoyo de
y se dijese: de 50o pesos fuertes por la la tercera parte de los señores senadores
primera vez, de i,ooo por la segunda, etc, presentes: tengan la bondad de ponerse de

Sr. Rocha-Viene á ser poco más pie los que la apoyen.
menos lo mismo. Como la clase de dispo-
cisiones á que responde esta sanción, son -Así lo hicieron.
de distinta naturaleza y de distinta impor-
tancia, siempre quedaría esta vaguedad y Sr. Secretario-Ocho senadores.
arbitrariedad, que redundaría siempre en Sr. Presidente -Estando apoyada
mal del país. competentemente la moción de reconside-

Sr. Presidente -Se votará si está su- ración, propuesta por el señor senador por
ficientemente discutido el artículo. Catamarca, está en discusión.

Sr. Torrent-El señor senador por
--se votó, r resultó ae artículo,a.Buenos Aires, con la ilustración que le es

En seguida se votó el y propia, ha comprendido, tal vez de una

salto negativa. mirada, todos los inconvenientes que este

capítulo enciera. En él, tratándose de ser-

Sr. Frías (U.)-Pido ahora que se vir ostensiblemente á los inmigrantes, de
vote con la reforma que propuse. facilitar su conducción al país, se imponen

Sr. Cortés -Creo que no ha sido apo- restricciones tales, se toman precauciones
yada. de tal naturaleza, que servirán realmente á

Sr. Presidente -No ha tenido apoyo, un objeto ó á un fin contrario.
Sr. Molina-Suprimido este artículo. Empezamos por fijar reglas para la cons-

señor presidente, que es la parte penal de trucción de buques, que deben encargar-
todo este capítulo, me parece que queda se de conducir estos inmigrantes; nosotros,
muy sin objeto todo lo que hemos sancio- que no tenemos arsenales, que en nuestro
nado. Creo que debe reconsiderarse la prí- país, en nuestro territorio, no se construyen
mitiva proposición de suprimirse todo este buques con este objeto, ¿vamos á dar reglas
capítulo, porque todas sus disposiciones n,, para las construcciones que se hacen fuera
tienen fuerza alguna, desde que falta la de nuestro país? Esto sólo bastaría para
pena, que es la base con que se van á ha- convencerse de que la ley que damos no
cer efectivas. puede tener aplicación en el país para el

Sr. Frías (U.)-Pido entonces que se cual legislamos.
rectifique la votación del artículo 35; me Esto, señor presidente, viene siendo
parece que ha habido equivocación, y en objeto de negociaciones internacionales,
el caso de que la cámara insista en que se y tengo entendido que recientemente, algu-
suprima, yo pediré también que se recou- nas naciones se ocupan de celebrar ajustes
sidere este artículo, y haré moción al con el objeto de establecer estas disposi-
efecto. ciones que no pueden ser nunca materia

Sr. Presidente-¿El señor senador de una ley propia, salvo en paises donde
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se construyen buques con este objeto, como Es en este sentido que he votado por
sucede en los Estados Unidos. la supresión del artículo; pero no creo, de

En esto lo que nuestro gobierno debiera ninguna manera, que se hayan votado mal
hacer: iniciar arreglos internacionales, para, los artículos anteriores.
que estas prescripciones sean adoptadas Sr. Cortés -Observaré al señor sena-
de común acuerdo, y entonces, y sólo en- dor que está procediendo en un sentido
tonces, podrían hacerse efectivas las dispo- equivocado. Supone que estas disposicio-
siciones que este capítulo contiene. nes penales sólo se van á aplicar á aque-

Es por estas razones que yo he votado llos dueños de buques que, con arreglo á
en contra, y por otras que oportunamente los contratos, conduzcan inmigrantes.
hice valer, he votado también en contra de Esto no es así, y ruego al señor senador
casi toda la ley. Me parece, pues, que la que se fije en la correlación de los artícu-
ley no se perjudica mucho, y más bien me- los, y verá que se van á aplicar estas pe-
jora suprimiéndose este artículo. nas y toda esta reglamentación, á aquellos

Sr. Bustamante -Observaré, señor dueños de buques que sin contrato ningu-
presidente, que aun cuando no se haya sos- no con el gobierno argentino, conduzcan
tenido el artículo 38, que establece multas inmigrantes á la república. Si estas dispo-
y penas, hay otro artículo que responde á lo siciones se limitaran, como el señor sena-
mismo, puesto que dice que los capitanes dor lo cree, exclusivamente al caso de que
de puertos de la república, á solicitud de hubiese un contrato, no habría quizá ma-
parte legítima, podrán impedir provisoria- yor inconveniente; pero no es así, está
mente la salida de los buques conductores equivocado.
de inmigrantes, contra los cuales hubiera Sr. Gelabert-Yo entiendo que todas
reclamos ó demandas pendientes, por in- las disposiciones de esta ley deben llevarse
fracciones á esta ley. á efecto, según los contratos que se hagan

Queda, pues, aquí siempre una penali- por las comisiones autorizadas por el go-
dad establecida; es decir: queda una recla- bierno nacional.
mación á deducirse, y cuando ella se
deduzca, vendrá el juicio, vendrá la apli- -

dis cutido, se votó si se habían de recrecen-

ninguna de las que esta ley establece.
el

s iderar

ótule n 6. 0,
los artículos sancionados en

Sr. Cortés-Esa pena supone otra ley l .°, y resultó afirmativa , pasán-

cese en seguida á cuarto intermedio.
que reglamente la materia, y si la tenemos,

no hay necesidad de inventar esta nueva.
Sr. Rocha-Son medidas que no co- IV

rresponde dictar á los capitanes de puerto,
sino á los jueces que entiendan del caso. --vueltos á

sus asientos los señores

Sr. Cortés
-Yo he manifestado las senadores, continuó la sesión en segunda

hora, con la lectura del siguiente proyecto:
razones que tengo para no aceptar este
capítulo, y propuse también, en la sesión El senado y cámara de diputados, etc.
anterior, resumir sus disposiciones en dos Articulo x.° Destinase de las rentas generales de la
artículos, que el señor secretario ha leído

nación, la cantidad de cien mil pesos fuertes, para cl cum
en el acta de aquella sesión. Esos artículos

zumiento de lo dispuesto en la ley de 3 de octubre de x864.
fueron entonces desechados; pero, ya que e
el honorable senado acaba de sancionar Art. z. Comuníquese, etc.

que se reconsidera el capítulo..... q. F. z^rrent.
Sr. Presidente -Todavía no, señor. geste x7 de =876-
Sr. Cortés-Bien: entonces me reservo

para cuando esto se haya resuelto.
Sr. Presidente-Se va á votar la mo- Sr. Torrent-La ley está vigente, señor

ción de reconsideración, hecha por el se- presidente: su fecha indica todo el tiempo
ñor senador por Catamarca: si se reconsi- que ella ha dormido en el archivo, ó en
dera ó no este capítulo. el registro oficial de nuestras leyes.

Sr. Gelabert -Yo he votado en favor Tuve el honor de ser autor de este pen-
del artículo anterior y en contra del último, samiento; yo presenté este proyecto siendo
que impone una multa al contratista, por- diputado; él mereció la sanción del congre-
que creo que esto no debe hacerse. Creo so, y entonces decía yo á mis colegas: si
que, cuando se ha celebrado un contrato y se me da este camino carretero, muy pron-
éste no se cumple por una parte, la otra to el ferrocarril, en la misma línea, ven
no está obligada á cumplirlo, y puede ocu- drá á complementarlo.
rrir á los tribunales competentes. 1 A pesar de las angustias por que el teso-

mtonski.dip
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NÜ i. 44

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACOSTA

40.a Sesión ordinaria del 22 de agosto de 1876

SITMARIO

1.-Asuntos entrados.

11.-Continuación del debate sobre el proyecto de ley, 'n revisión, de inmigración y colonización, reconsiderándose el

capitulo 6.°, y aprobándose con modificaciones hasta el artículo 41 (antes 48) inclusive.

SEÑORES En Buenos Aires, á veintidós de Catamarca y que la cámara aprobó, fué

agosto de mil ochocientos setenta y para reconsiderar los artículos votados del

Alvarez seis, reunidos en su sala de sesiones capítulo 6.°. Me parece que debíamos po-

Arias el señor presidente y los señores se- nerlos á discusión uno á uno.

Bazán nadores al margen inscriptos, se abrió Sr. Rocha-Me parece bien, señor.

Bárcena la sesión, con inasistencia de los .e- Sr. Presidente -Entonces voy á ha-

Bustamante ñores Argento, García y Gorosto ga I cer leer el primer artículo del capítulo 6.°

Colombres con aviso, y ausentes de esta capital y después hará uso de la palabra el señor

Cortés con licencia Quintana, Pruneda y a- senador.

Corvalán llejo, y con aviso Linares y Raws. n.

Echagile
-El señor secretario leyó el artícu-

lo x8.
Frías(L.) I - i

Frías (U.)

Gelabert Leida, aprobada y firmada el +r'ta Sr. Presidente -Está en discusión.

Lucero de la anterior del diez y nueve lel Tiene la palabra el señor senador por Bue-

Molina corriente (39.° ordinaria), se dió caen- nos Aires.

Navarro ta de los asuntos entrados, á sabe*: Sr. Rocha-Yo apoyé, señor presiden-

oroño Una solicitud de los señores Bien- te, la reconsideración que se pedía de todo

Rocha do y Lavigne, pidiendo no se die pri- este capítulo, no precisamente porque es-

Sarmiento vilegio para establecer fábricas de tuviera en contra de todas y cada una de

Torrent fósforos de cera, en razón de que ellos las disposiciones contenidas en él, sino

Villanueva van á plantear un establecimiento , on porque creía que la forma en que esas dis-

ese objeto, para lo cual solicitan la posiciones estaban consignadas, tenía gra-

libre introducción de las materias primas para esa fabrie:a- ves defectos, y hasta cierto punto contra-

ción y la mantención de los actuales derechos á la impor- riaba principios que no podíamos descono-

tación de fósforos.-(A la comisión de peticiones,. cer. En general, todas las garantías que se

toman para la conducción de inmigrantes,
II á cuyo sentido responde este capítulo, na-

die puede negar su ventaja; pero si, al es-

Sr. Presidente -Se va á pasar á. la tudiar esas garantías, se encuentra que
orden del día. ellas pueden dar este resultado: el desco-

nocimiento de principios que son capitales
-Entró el señor ministro del inte,ior en las relaciones de los pueblos, y la dis-

al recinto de la cámara. minución de la inmigración á nuestro país,
en momentos en que se nota que ella dis-

Sr. Rocha-Pido la palabra. minuye,-no se pueden aceptar esas pres-
Sr. Presidente -Iba á manifestar clue cripciones en una forma en que trae seme-

la moción hecha por el señor senador por jantes dificultades.

mtonski.dip
II áPresidente-Se va

mtonski.dip
Iba

mtonski.dip
manifestar

mtonski.dip
clue

mtonski.dip
moción

mtonski.dip
hecha

mtonski.dip
por

mtonski.dip
señor

mtonski.dip
el

mtonski.dip
senador

mtonski.dip
por

mtonski.dip
de Catamarca y que la cámara aprobó, fué

mtonski.dip
y

mtonski.dip
para reconsiderar

mtonski.dip
los

mtonski.dip
artículos

mtonski.dip
votados

mtonski.dip
del

mtonski.dip
capítulo

mtonski.dip
°. Me parece que debíamos po-

mtonski.dip
se-

mtonski.dip
nerlos

mtonski.dip
discusión

mtonski.dip
uno

mtonski.dip
uno.



648 CONGRESO NACIONAL - CÁMARA DE SENADORES

Los artículos 25 y zq-y me valgo en esta cidente de éstos tuviera el buque una de-
designación de la numeración, primitiva del mora, esto ocasionara al capitán ó al
proyecto, porque no tengo la otra en armador de él, un perjuicio que estaría
que han quedado establecidos-p<,r• mi arriba de las ventajas que pudiera asegu-
parte los acepto, y entiendo que los su'ño- rarle el transporte de esos inmigrantes,
res senadores que apoyaron la reconside- Entonces, pues, para conciliar el deseo
ración, los aceptan también. Pero nuestro de favorecer, en. cuanto sea posible, la con-
punto de divergencia con la comsión -'on- ducción de los inmigrantes, y de no vio-
siste en esto: que los que hemos apo' ado tentar estos principios ni estas convenien-
la reconsideración, creemos que no t-ne- cias, hemos pensado que, aceptando los
mos el derecho de imponer esas preserip- dos artículos 23 y 24, y poniendo después
ciones á los buques extranjeros; que si de éstos, que gozarán de patente de pa-
bien serían prescripciones aceptable s y quete los buques destinados á la conduc-
convenientes cuando se tratara de buques ción de inmigrantes, siempre que se suje-
nacionales, cuando se trata de buques ten á las condiciones que se imponen en
extranjeros no pueden legalmente inipo- seguida, estimulándoles con esa ventaja a]
nerse, y esto se comprende fácilmente. cumplimiento de esa condición, se mejora-

Estas prescripciones se refieren simple- rá el transporte de los inmigrantes, y n.o
mente á asegurar ciertas conveniencias á violentamos los principios á que me he
los inmigrantes y estas conveniencias , que referido.
no tienen el carácter de un delito recono- Cuando se trata de cargas insalubres, ó
cido por la ley internacional, porque cnan- de introducción Wn el país de individuos
do tienen este carácter reconocido no es afectados de una enfermedad epidémica ó
indispensable la prescripción de la ley,) nos- de ancianos valetudinarios, de inválidos,
otros no podríamosestablecerlas, con cela- entonces sí, reconocemos el perfecto dere-
ción á buques de unamatrícula extranjera, cho del país para rechazarlos y no aceptar
y la razón es clara. dentro de nuestro puerto individuos que

La jurisdicción está íntimamente ligada estén en esas condiciones, y, por conse-
á toda ley de carácter penal, salvo cuando cuencia, de obligar á los que los traigan á
se refiere á esa clase de delitos que por su que se los lleven; cuando se conduzcan
enormidad están sujetos á la ley común inmigrantes, nosotros hemos creído que
de las naciones, y el que incurre en un podríamos también establecer una prohi-
delito de esa naturaleza es justiciable ante bición terminante, para que no se traigan
una autoridad cualquiera del pueblo civi- en los buques cargas peligrosas ó insalu-
lizado en que se compruebe el delito. bres.

Bien, pues: estas prescripciones c stán. Respondiendo á estas ideas, he deposi-
destinadas á regir sobre actos que tengan tado en manos del señor secretario las
lugar ó en puertos extranjeros, ó en el modificaciones que creía necesario intro-
viaje á través del mar, sobre el cual no ' ducir en este capítulo, y me permitiré fun-
hay jurisdicción especial de ninguna, na- darlos, á medida que se vayan discutiendo.
ción. Respecto al artículo que está en discu-

Por más deseos que tengamos de asegu- sión, nada tengo que observar. Es cuanto
rar la comodidad de los inmigrante—, no tengo que decir.
podríamos establecer la cantidad de inmi- Sr. Sarmiento -Yo he venido votan-
grantes que traerían, la dimensión del do, desde el principio, este proyecto de
buque, y sujetarlo todo esto á regla.mnen- ley, siguiendo las indicaciones que el año
tos para buques puramente nacionales. pasado me tomé la libertad de hacer, so-

Creemos, pues, que aunque habría con- bre la urgencia y la necesidad de dictar
veniencia en esto, no tenemos dereelco, y una ley de inmigración y sancionar este
que nuestra falta de derecho traería el in- proyecto, que venía sancionado ya de la
conveniente que se ha señalado: que mu- otra cámara. Ha transcurrido un año y las
chos capitanes de buque, lejos de pr,)pen- ' sesiones pasan, se prolongan y todo este
der á aumentar el número de pasajeros en trabajo tiene que volver todavía á la otra
calidad de inmigrantes, tratarían de evi- cámara.
tarse carga tan incómoda, que les impone Había asentido en dos ó tres casos á las
dificultades de todo género y reclam:ccio- modificaciones hechas, porque creía efec-
nes, que tal vez llegarían á tener el c arác- tivamente que estos artículos encerraban
ter de diplomáticas, lo cual traería demoras, materia tan capital, que valía la pena de
que para los que se ocupan de estos 11 ans- aceptar correcciones; pero en el caso pre-
portes son los mayores perjuicios que sente me veo sorprendido, diré así, por el
pueden tener, porque si por cualquier in- rechazo que se hace del artículo 41, y una
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vez rechazado ése, y pasándose al artícu-
lo 42, se nota que todo lo que se había
hecho . de antemano (tomo los números
impresos, el 37 Y 38 manuscritos), se en-
cuentra que todo lo que antes se había
votado, no sin que se hubiesen hecho ob-
jeciones, quedaba inútil, por haberse re-
chazado ese artículo-no por objecionc',
que la cámara le hubiese hecho;-y una
vez que se encontró que no podía conti-
nuarse, se halló que era más expedito so-
meter á nueva discusión ocho ó diez ar-
tículos, si no son más, en lugar de pedir la
reconsideración sobre este último, que era
el que venía á perturbar la discusión dr
la ley.

El artículo rechazado ordenaba que los
conductores de inmigrantes estarían obli-
gados á cumplir los decretos y disposicio-
nes del poder ejecutivo, y el artículo sub-
siguiente es el que imponía multas y casti-
gos. Si para mí hay algo positivo en esta
ley, señor presidente, son estos dos artícu-
los que se borran. Debo decir que tenemos
una predisposición de ánimo contra las
penas, y que si pudiéramos daríamos leyes
en forma de homilias ó de pastorales,
diciendo á quien le ordenamos: hágame el
servicio de obedecer, si quiere; y las leyes
no tienen esa base, señor presidente.

La palabra sanción, que usamos ordina-
riamente, es una palabra que en su origen
significa execración, condenación, castigo;
y es un axioma de legislación que no hay
ley sin sanción. La ley dice tú haris, so
pena de tal cosa, y no que los que han de
recibir las condiciones de la ley, digan yo
haré; puesto que esto es lo que constituye
la diferencia entre un contrato y una ley.
Este es un contrato que se propone á los
capitanes de buque. El capitán del buque
hará y apenas se dijo en los artículos qu<,
he citado, estarán obligados á cumplir-
la ley, se encontró resistencia y objecio-
nes!

La primera de todas-y me parece la
más sustancial, porque la han repetido
varias veces-es que nosotros no podemos
legislar sobre actos cometidos en alta mar;
pero podemos legislar en tierra, cuando los
objetos y los resultados de los crímenes
cometidos ep medio del mar, llegan á nues-
tro país, y se relacionan con cuestiones de
interés público. Esto es materia de una ley,
y la leytiene alcance hasta allí para evitar
en lo sucesivo el mal, y con este motivo me
permitiré decir el orígen, de todas estas dis-
posiciones, muchas de las cuales, siendo la
mayor parte de nosotros, personas de tie-
rra adentro, no nos hacen la impresión
que causa donde quiera que se vive en

puertos que están habituados á la emigra-
ción.

La emigración, señor presidente, es un
hecho internacional, dire así, que se ha
sucedido á la trata de negros. Durante dos
siglos ó tres, las cargas humanas que traían
los buques, eran de negros esclavos, y
entonces fué que desenvolvieron todos los
horrores de la codicia de economía de los
capitanes de buque, para hacer un negocio
tanto más floreciente, cuanto más desgra-
ciadas y estrechas fuesen las condiciones
de esta carga viviente que traían.

Las naciones de Europa no tienen nece-
sidad ni objeto de legislar sobre la conser-
vación de esta carga viviente, pues que hay
muchas naciones que no consideran legal
el acto de la emigración.

La Alemania es una de ellas, y yo perso-
nalmente he sido una vez en Alemania
prevenido por un ministro: «Tenga usted
cuidado de no decir en público lo que me
dice á mí, porque puede traerle consecuen-
cias. Es un delito hablar de emigración en
este país».

La Italia ha estado hasta hace poco
condenando la emigración de Italia para
América; y no sé si la venida de un prín-
cipe italiano que estuvo en Buenos Aires,
le hizo ver palpablemente las consecuen-
cias favorables para Italia que le traía la
emigración, ha hecho que modifique sus
leyes no hace dos ó tres meses. No ha de

pues, en las naciones de Europahaber,
legislación que tenga por origen esta mer-
cadería, que trate de proteger la vida de
los hombres en ese sentido, pero sí en
América; y, naturalmente en toda la
América no hemos de encontrar legislación
sobre emigración, si no es en los puertos
que hace sesenta años la están recibiendo.

Señor presidente: yo he presenciado una
cosa horrible en Lima, en el Callao: llegar
un cargamento de coolies chinos y quedar
en el puerto la pila, no diré de fragmentos
humanos sino de restos humanos: cuarenta
ó cincuenta infelices que no podían mo-
verse, porque estaba corrompida toda la
parte del cuerpo que había venido asenta-
da en las tablas, escuálidos, muriéndose de
hambre, porque la ración que se les daba
era en proporción del negocio, y de las
economías del buque.

Todos estos artículos que vamos á ana-
lizar, son tomados, señor, de la legislación
que se ha ido dando, por consecuencia de
los hechos prácticos. Un buque carga en
un puerto de Irlanda emigrantes, cuantos
más le presenten, tanto mejor; el flete es
tanto por persona, pero en el espacio del
buque pueden ser acumulados como gra-



65o CONGRESO NACIONAL - CÁMARA DE SENADORES

nos, si se le permite, y pueden darles el
alimento que quieran, y el país á donde
vayan recibirá de estos hombres los hom-
bres que lleguen vivos , sin que haya poder
humano en la tierra que evite estos mal( s,
según se nos deja entender por este sistema
de prohibirnos legislar sobre algo que fa-
vorezca esas vidas. ¿No habrá quién pre-
gunte cómo han perecido estos hombres
en el camino , cómo vienen todos llagados,
como vienen todos muriéndose por haber-
les faltado el aire necesario para vivir, por
no haberles dado el alimento suficiente para
su subsistencia?

Pero entonces no legislemos sobre inmi-
gración, porque estamos legislando sobre
esa materia viva que se va á importar al
país . Si fueran fardos de azúcar ó barras
de hierro las que se van á introducir, quizá
no habria necesidad de legislar nada; pelo
aquí estamos haciendo legislación por la
conservación de la humanidad , contra los
abusos que puedan cometerse , y son hor, i-
bies, señor presidente , los que se cometen
si se deja esto así ála voluntad de los ca-
pitanes de buque, sin que haya en la tierra
un poder que pueda poner freno á esto,
pues , como digo , las leves que se dan nada
tienen que ver con los inmigrantes que
salen de la jurisdicción de su territorio.

Los médicos han comprobado que el
cólera morbus se ha desenvuelto dentro le
los buques, por la falta de ventilación, por
el desaseo y mala alimentación con que ie
trata á los inmigrantes.

Pero las fiebres tifoideas , que son tan la-
tales á las poblaciones, nacen de esto mis-
rno, y nosotros ¿vamos ahora á suprimir
todos estos, sustituyéndolos por estos ar-
tículos que se han ocurrido en la discu-
sión?

Yo hago observar á la cámara que eite
no ha sido su pensamiento, que es á con-
secuencia de haber suprimido este artículo,
que se ve en la dura necesidad de volver
sobre todo lo que ha hecho, por que
ahora es inútil enumerar todos estos delit,,s
que pueden. cometerse, si no hay una pena
que imponerles. Restablezcamos , pues, el
artículo suprimido , relativo á las penas, y
todas estas disposiciones quedarán per-
fectamente.

La enumeración que hace esta ley, r o
se ha inventado aquí, pues se ha hecho (n
presencia de todas las disposiciones que
se han. tomado en otras partes á este n,s-
pecto.

Yo no sé si está subsistente una ley ' n
los Estados Unidos, pero lo estaba ahora
ocho años, cuando Yo estuve allí. Según
esa ley , ningún inmigrante podía bajar á

tierra sin contar doscientos francos, y era
una de las ocupaciones en que estaban em-
pleados muchos funcionarios. Entonces,
cada inmigrante tenía que vaciar la bolsa
sobre la mesa y contar doscientos francos.
Era una restricción impuesta á la inmigra-
ción, porque era preciso que estos hom-
bres llevaran con que responder de su
propia subsistencia, de su vida , durante
quince ó veinte días , hasta que pudieran
transportarse á donde los necesitaran. Al-
gún día quizá tengamos nosotros que po-
ner esa restricción , porque si llegare día
en que haya treinta mil inmigrantes en
las calles de Buenos Aires , sin coloca-
ción, costaría más que mantener tres ejér-
citos la mantención de todos esos hom-
bres, que acuden al pais por razones que
son suyas , y que no están siempre en rela-
ción con las necesidades nuestras.

Son, pues, estas leyes protectoras de la
vida de los inmigrantes , y es un acto de
humanidad imponer penas para los que
comprometan la existencia de los hombres
que traen , porque estos hombres, como he
dicho antes, no se pueden abandonar á la
codicia y á las especulaciones mercantiles;
se trata de hombres como nosotros mis-
mos, y los hombres no son azúcar, ni son
yerba ni mercadería; son hombres que
cuando desembarcan aquí, es preciso que
haya habido quien los haya protegido,
mientras llegan á nuestro país. ¿Pero nos
hemos de limitar simplemente á los que
llegan vivos para ver cómo llegaron?

Una disposición tomada aquí es que no
se traigan criminales conocidos ó de las
cárceles.

Ha sucedido , ahora ocho años que de
una penitenciaría de Sicilia se embarca-
ron en un buque para los Estados Unidos,
un gran número de criminales . No había
ley que lo prohibiese, y ha sido preciso de-
cirlo en la ley, para poder reclamar de los
gobiernos que tales crímenes cometen.

Las calles de Buenos Aires están llenas
de mendigos que vienen á ejercer su pro-
fesión de mendigos, y no se crea que es
un actb voluntario de esos inmigrantes,
porque si la Europa pudiera lanzarnos cien
mil miserables , nos los lanzaría.

Yo creo , señor presidente, que debe
dejarse la ley como estaba,y pido la recon-
sideración para cuando llegue la oportu-
nidad, porque no hay justicia en reconsi-
derar diez ó doce artículos , y no reconsi-
derar quizá el que más conviene. Entonces,
si la cámara ha de volver sobre sus pasos,
sobre todos los demás artículos, no hay
razón para que no vuelva sobre este otro
que es más sencillo, y que , como he dicho
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al principio, para mí, son las disposiciE,nes
todo este cuaderno que deben tener ca-
rácter de ley. Todo lo demás sería lo tuis-
mo que encargarle al señor obispo que
dirija una pastoral á los capitanes de bu-
ques para que no hagan tal cosa. No; todo
debe hacerse materia de ley, por las penas
que se impongan.

Sr. Oroño -Pocas palabras voy á clc,cir
sobre este artículo, porque el señor sr na-
dor por Buenos Aires que lo ha proye.,ta-
do, estoy seguro que lo sostendrá e4 la
oportunidad que corresponde. Mi objeto
es únicamente desautorizar las opiniones
del señor senador por San Juan, para glue
la cámara no vaya á proceder bajo la in-
fluencia de su palabra, que generalmente
es escuchada con atención por la iluse;ra-
ción que se le reconoce; padeciendo un
error al dejarse guiar por la relación lue
acaba de hacernos, de hechos y de di^po-
siciones vigentes en otros pueblos, tnal
comprendidas y equivocadamente apli-
cadas.

El señor senador por San Juan ha loa-
nifestado, señor presidente, ignorar que
las naciones de Europa, la Alemania, la
Francia y la Inglaterra, han legislado sobre
la materia que está en discusión y es ruuy
extraño que el señor senador por San 1 1tan
no tenga noticia de esta legislación, quE no
sepa que se han esmerado, especialmente
la Alemania, en dar leyes muy severas y
convenientes, garantiendo el trato de los
pasajeros ó inmigrantes que se embancan
en sus puertos con destino á los Estados
Unidos; y la Francia y la Inglaterra, sobre
los que se embarcan con destino á la Re-
pública Argentinaó cualquiera otro puerto
americano.

Pero esa legislación existe y se aplica
sobre los buques de procedencia alemana,
francesa é inglesa, porque tienen dere( ho
para hacerlo, como que ejercen sobre Ellos
jurisdicción exclusiva, mientras nosotros no
tenemos derecho para legislar sobre la
marina extranjera, y sobre sucesos ocneri-
dos en el mar, fuera del alcance de nues-
tros tribunales y sobre embarcaciones de
extraña procedencia.

El señor senador, pretendiendo en cierto
modo inutilizar la moción hecha por el se-
ñor senador por Buenos Aires, ha compa-
rado el comercio que se hace hoy en el
transporte de los inmigrantes que se dirigen
á los puertos de América, con el bárbaro
tráfico de los negros que se hacía antes.
El hecho es completamente diferente. Los
negros eran tomados como eran apresados
los indios entre nosotros; eran tornados
prisioneros y embarcados en los buques

que se ocupaban de ese comercio inmoral,
y traídos como encomienda ó fardos á la
América, para ser vendidos en la forma de
mercancía, como se vendían hasta cierta
época los indios que nosotros cautivába-
mos en las expediciones que se hacían al
desiderto. Pero los inmigrantes extranjeros
se diferencian de una manera sustancial de
aquellos infelices, porque éstos vienen por
su voluntad, consultando sus conveniencias,
y los capitanes de buques consultan tam-
bién las suyas al recibir estos pasajeros,
por el flete que les pagan y por el prove-
choso negocio que les proporcionan.

No habría ninguna utilidad para los ca-
pitanes en aglomerar los inmigrante de
una manera inconveniente para transpor-
tarlos á la República Argentina ó á los
Estados Unidos, para que llegasen en las
condiciones que ha señalado el señor se-
nador, apilados unos sobre otros, como si
fuesen fardos de mercaderías.

La prueba de que no es así, es que no
hay un solo hecho que se pueda citar en
apoyo de esas opiniones, en todo el tiem-
po que hemos recibido inmigración en la
República Argentina, que pruebe que un
buque haya venido cargado en esa forma,
y que los individuos hayan llegado en las
condiciones que señala el señor senador.
Luego, no habiendo motivo ni base ni de-
recho para esa legislación, no sé con qué
razón el senado argentino podría lanzarse
á establecer reglas como las que se quie-
ren hacer prevalecer.

El señor senador por San Juan nos ha
citado también una ley de los Estados Uni-
dos, que él dice que á la fecha que él es-
tuvo allí, estaba vigente.

Señor presidente: nosotros no podemos
dictar esa lev, porque esa ley era una res-
tricción impuesta á la inmigración italiana,
con el objeto de que no fuese á aquel país
en la cantidad en que afluía á esos puntos;
pero nosotros, que hemos declarado por
nuestra constitución abiertas las puertas
de nuestro país para todos los hombres
del mundo que quieran habitar el suelo
argentino, no podemos establecer esas res-
tricciones, imponiendo á los inmigrantes la
obligación de traer capital, porque sería
una contradicción con las prescripciones
que hemos aceptado.

El hecho que ha citado el señor senador,
de que todos los presidiarios de una de las
cárceles de Sicilia se habían embarcado
para los Estados Unidos y se hallaban va-
gando por las calles, tampoco es exacto.

Conozco el hecho á que se refiere el se-
ñor senador. Es indudable que se embar-
caron los presidiarios de las penitenciarías
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de Sicilia, con destino á los Estados Uni-
dos; pero un buque norteamericano, cuyo
gobierno había tenido conocimiento, 1( ,s
esperaba en cierto punto y los hizo regrr-
sar á su país. Por consiguiente, no llegaron
á los Estados Unidos y no produjeron lbs
malas consecuencias que el señor senadt,r
ha señalado.

No diré más, señor presidente; pero de-
jo á la ilustración del señor senadorpt^r
Buenos Aires la defensa del artículo qne
ha propuesto, en sustitución del artículo
cuya reconsideración se ha pedido.

Sr. Presidente -Como el señorminir-
tro recién entra, voy á explicarle el estado
de la discusión.

En la sesión anterior la cámara resolvió
reconsiderar todos los artículos que forman
parte del capítulo 6.°. Se había votado yl
hasta el penúltimo artículo, y ahora se est't
reconsiderando el artículo i8 de la comi-
sión y 1q del proyecto repartido. Y con
este motivo observaré que tanto el señor
senador por San Juan como el señor sena-
dor por Santa Fe, han estado algún tanto
fuera de la cuestión, porque lo que se est.:i
discutiendo es el artículo 1:8 del despacho
de la comisión y iq del proyecto repar-
tido.

--Dado el punto por suficientemenha

discutido, se votó el artículo 18, y 1a6

aprobado, leyéndose en seguida el 1g.

Sr. Rocha -Aquí viene la modificación
propuesta, y es agregar al final del artícul
bajo la condición de sujetarse á las si
guientes prescripciones, que serán las <Ir,
los artículos desde el 21 hasta el 24 incln
sive, que los propondremos en la forma do
incisos y como otro inciso.

Sr. Presidente-Puede leerse, para
que la cámara conozca el artículo.

-Se leyó en esta forma el articulo

Art. 1g. Los buques conductores de inmigrantes gr

zarán de las franquicias llamadas patentes de paquete, v

demás que se concedan á los buques de ultramar ni:ix

favorecidos, con el objeto de facilitarles la entrada y salida,

la carga y descarga, etc., etc., bajo la condición do suie

tarse á las siguientes proscripciones:

no No embarcar más de un pasajero por cada d—

toneladas de registro. Exceptúase de este cálculo á l

niñosmenores de un año, que no se cuentan como pasa-

ros, y los de tino á ocho, que se contarán á razón de os

por cada tonelada de registro.

z.° Dar á cada pasajero un espacio de un metro

3o centímetros cuadrados si la altura del puente es d,

dos metros y z8 centímetros, de un metro y 33 centíme

tres cuadrados si la altura fuese de un metro y 83 centí

metros , y de un metro 49 centímetros cuadrados si la altura

del puente fuese de un metro y 66 centímetros.

Los niños menores de un año no entrarán en este cóm-

puto , y los niños menores de 8 aí5os se contarán por un

pasajero.

3.o Tener el entrepuente de los buques una altura míni-

ma de un metro y 66 centímetros y hallarse siempre ex-

pedito para el tránsito de los pasajeros.

4.° Que las camas destinadas á los pasajeros tendrán

interiormente , á lo menos un metro y 86 centímetros de

largo, por 5o centímetros de ancho , no pudiendo colocarse

más de dos órdenes de lechos en cada cántara.

5.° Obligarse á cumplir los decretos y disposiciones que

el poder ejecutivo , el departamento de inmigración ó las

juntas de sanidad dictasen , reglamentando la presente ley

en los puntos que se refieren al transporte , comodidad, se

guridad ó higiene de los pasajeros.

Sr. Bustamante -La indicación para
hacer de todas estas disposiciones de la
ley, condiciones para que los buques que
transporten inmigrantes gocen de las ven-
tajas de los paquetes, se discutió ya en la
sesión anterior. Manifesté entonces, señor
presidente, y voy á repetirlo ahora, que
no podía aceptarse esto, porque sería de-
jar entonces librada á la voluntad de los
capitanes de buques conductores de inmi-
grantes, que los traigan como quieran. Si
los traen cumpliendo estas condiciones,
gozarán de los beneficios de paquete: pero
un capitán dirá: yo no quiero gozar de los
beneficios de paquete y traigo á los inmi-
grantes como me dé la gana; y en lugar de
traer uno por cada dos toneladas de re-
gistro, traerá cuatro, y en lugar de darles
camarotes, los hará dormir sobre cubierta,
ó hará otras cosas por el estilo, porque no
gozando de los beneficios de paquete, no
tiene que sujetarse á regla ni condición
ninguna en la manera de trasportarlos.

Esto me parece que acaba de demos-
trarlo el señor senador por San Juan, y
creo que no es posible dejar á los inmi-
grantes abandonados á la voluntad de los
que especulan en su transporte, y que te-
nemos perfecto derecho para legislar sobre
la manera con que los deben traer á nues-
tro país, aunque los buques no sean nues-
tros.

No vaya á suceder lo que sucede en el
Perú con los chinos. Allí no hay legislación
que reglamente la manera de conducir á
esos individuos, y los llevan hoy como se
traían antes los negros. Así me parece que
no es posible aceptarlo entre nosotros.

Creo, pues, que eso que se llama con-
diciones para gozar los beneficios de pa-
quete, deben ser disposiciones de la ley,
que los capitanes de buques deben ob-
servar, quieran ó no.
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Sr. Cortés -Señor presidente: :1 mi
juicio, tanto el señor senador por Jujuy,
como el señor senador por San Juan, F•stán
incidiendo en un error que es necesario
rectificar, para que no nos extraviem(,>: en
la discusión.

Es necesario partir del punto de ' ista
de que la ley que estamos sancion:indo,
no tiene otro objeto que favorecer ]si in-
migración y procurar su desarrollo, auru.en-
tándola en este país.

Ahora, pues, cuando hemos impugucido
la excesiva reglamentación contenida n el
capítulo que se reconsidera, no lo he finos
hecho, á la verdad, porque no entendi "se-
mos que esas disposiciones no propor"io-
nasen mayor comodidad para los íi)mi-
grantes, sino porque ellas tienen á si vez
grandes inconvenientes, puesto que, ha-
ciendo penosa la posición de los cono'uc-
tores de inmigrantes, evidentemente ha-
bían de aumentar el precio del pasajr, y
arredrar á los dueños de buques quepu,lie-
ran traer inmigrantes. Entonces, habría-
rnos obtenido un resultado diametralmente
contrario del que nos proponíamos, que
es aumentar la inmigración.

Supongamos, por ejemplo, que fuera de
todas las comodidades que la comisión
propone establecer en la ley para los in-
migrantes, aumentáramos otra diciendo: los
patrones darán carne fresca á los in-
migrantes, No hay duda que sería para
éstos sumamente provechoso, pero en cam-
bio sucederla que el pasaje valdría tren ó
cuatro veces más que lo que importa ab(,ra,
y que el número de inmigrantes disminui-
ría en proporción del aumento, en el im-
porte del pasaje, siendo esto contra el )b-
jeto con que se sanciona esta ley,

Ahora, tanto el señor senador por Jwuy
como el señor senador por San Juan, per-
diendo de vista este objeto, creen que -le-
bemos adoptar especiales precauciones
para garantirles la vida y precaverles de
que sean víctimas de grandes abusos.

En esto hay una equivocación, porque
con absoluta prescindencia de esta dispo-
sición, las leyes generales reglan, sen or
presidente, el transporte, tanto de las po-
sas, como de las personas, y no permiten
esos grandes abusos de que los señr" es
senadores temen sean víctimas los inini-
grantes

El señor senador por San Juan de' 'ía
especialmente que esos abusos podían
llegar hasta el punto de comprometer la
vida de los pasajeros; pero eso, en mi con-
cepto, pertenece al derecho criminal, y
cuando nos ocupemos de este códip,o,
sancionaremos las penas á que por esos

abusos se hagan acreedores, cuando ten-
gan lugar á bordo de nuestros buques ó
en aguas argentinas.

Ahora mismo es regla general de nues-
tro derecho penal que todo el que por
imprudencia comprometa la vida de un
individuo, queda sujeto, por lo menos, á la
pena de cinco años de presidio ó destierro.

Entonces, separemos en esta discusión
lo que pertenece al derecho mercantil y lo
que pertenece al derecho penal, puesto
que la ley que sancionamos no tiene más
objeto que aumentar la inmigración.

Creo que si olvidamos esto, nos vamos
á extraviar, y por consiguiente, he de estar
siempre por la reforma, considerando que
la excesiva reglamentación que propone
la comisión, sería perjudicialísima.

Sr. Oroño -Es muy singular el espec-
táculo que ofrecemos en esta discusión.
Cualquiera creerá que estamos tratando
de un asunto de la mayor importancia para
la paz y el progreso del país, y que del
acierto de nuestas deliberaciones depende
la seguridad y la vida de los inmigrantes
que vienen á compartir con nosotros de la
penosa pero fecunda tarea de poblar nues-
tros desiertos.

Preocupados de la manera corno deben
venir los que se dirigen á nuestro país; de
la mayor ó menor comodidad que debe
dispensárseles por los capitanes de buques,
de las condiciones en que los buques de-
ben construirse para el transporte de los
inmigrantes, del número de ventiladores
que deben tener y de las camas, su ancho
y comodidad, y de todas las demás condi-
ciones que constituyen la seguridad y
garantías de salud para el individuo; pre-
ocupados, señor presidente, vuelvo á repe-
tir, de los que pueden venir á la Repúbli-
ca Argentina, nos olvidamos completamen-
te de los que están ya en la república es-
tablecidos, concurriendo con nosotros á
la obra de civilización y progreso.

Yo comprendería, señor presidente, que
el congreso y el poder ejecutivo de la na-
ción se preocupasen seriamente sobre las
condiciones de los inmigrantes, una vez
establecidos en la república, en las colonias
creadas en las distintas provincias, porque
ese es su deber, en primer lugar, y porque
ese sería un medio indirecto, pero más efi-
caz que cualquiera otra, para atraer la
inmigración extranjera y radicarla en
nuestro suelo.

Pero, desgraciadamente, no sucede esto;
vemos por el contrario, con dolor, que se
descuida lo que es más esencial para el
logro de estos fines, y que los inmigrantes
establecidos en las colonias no tienen nin-

0
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gún género de garantías, ni en sus persc - tívos y eficientes para conseguir el resul-
nas ni intereses, porque nada de esto se tado que nos proponemos. Lo que se quie-
respeta, creyéndose sin duda que la viola- re hacer ha de disminuir en vez de aumen-
ción de los derechos en lo que es míis tarla corriente de inmigración, porque las
apreciable para el hombre: su persona v trabas que se imponen encarecerán el tras-
su propiedad, en nada influye en las conde- ¡porte, haciendo difícil para el inmigrante
ciones permanentes y definitivas de exís- , su traslación á nuestro país.
tencia, en el país donde tales hechos se Se dice que la inmigración ha dismi-
producen. nuído, porque no viene en buques cómo-

Ahora mismo, señor presidente, en este dos, ó porque esos buques no están en
momento en que hablo, los desórdenes las condiciones convenientes; ¿pero quién
cometidos por la autoridad de una pro- nos ha demostrado esto? ¿dónde está la
vincia, por un juez de paz, contra una col(- prueba, donde están los hechos que con-
nia, van á dar lugar á una reclamación firmen que la ausencia de los inmigrantes
diplomática, á lo menos, han dado lugar proviene de semejante causa?
á que el cónsul establecido en el Rosario Hasta ahora han venido en condiciones:
haya ido á informarse de esos hechos, regulares, llegando perfectamente sanos á
para venir á dar cuenta al ministro de l nuestro país, y han sido recibidos en la
gobierno de Italia, residente en Buenos oficina de inmigración con las comodida-
Aires, para entablar su queja contra estos des que nosotros podemos proporcionar-
atentados ante los poderes nacionales; v les; y si estos individuos no encuentran
estos hechos se repiten en casi todas las trabajo, si no tienen que hacer una vez
colonias, donde no hay en pie ninguna establecidos en nuestro país, no depende
garantía, ni para el trabajo, ni para la per- de la manera como han sido conducidos,
sona ó individuo en ella establecido. Y yo depende de las condiciones transitorias en
digo: en presencia de esos hechos, ¿quó que el país se encuentra, agoviado por
vale el que nos estemos ocupando de la una situación que dificulta la existencia
altura que deben tener las escotillas de loe hasta de las familias acomodadas; de-
buques, el ancho de las camas, del núme, pende de que no tenemos trabajo que
ro de ventiladores y de la clase de alimen, proporcionarles, que es de lo que debié-
tación, ni de ninguna de esas comodidades, ramos preocuparnos, removiendo las
necesarias que nada importan, que no nos causas que mantienen el malestar y la mi-
corresponden, que pertenecen única y ex, seria. Si estas causas existen, señor presi-
clusivamente á la jurisdicción de las nacin dente, es porque falta la confianza, que es
nes extranjeras, de donde esos buque,; la base del trabajo y del empleo del ca-
proceden y de ninguna manera á la Re pital, y esa falta, desgraciadamente, es la
pública Argentina? que ellos temen, los inquieta y los per-

¿No es perder lastimosamente el tiemp,, turba á todos, porque esta situación en-
ocuparse de lo que no contribuye á el fin trata peligros para el porvenir, que no
primordial que debemos tener en vista, vemos que se traten de conjurar con me-
para hacer agradable y provechosa la re didas atinadas y con la previsión que
sidencia del extranjero en nuestro país? requiere su misma gravedad.

¿Es posible que el senado, que los seña Todos temen que de un momento á
res senadores que sostienen las disposicio otro se encuentre el país envuelto en una
nes de este proyecto de ley, sobre 1as5 convulsión política, que eche por tierra
condiciones de los buques, no compren todos sus esfuerzos en el cultivo de la
dan que estas prescripciones van á mi tierra y las faenas que puedan emprender
nar por su base la introducción de la con sus capitales ó con capitales de em-
inmigración extranjera á nuestro territorio, presas particulares.
que van á dificultar, en vez de facilitar, eo. Yo creo, señor presidente, que, dedu-
mo se cree, que los inmigrantes venga ciendo de todo esto la natural consecuen-
en esos buques, porque no han de llene' cia que se desprende de los hechos seña-
las condiciones de comodidad y dem<ir, lados, deberíamos pedirle al señor mi-
garantías que se les exige, para las perso- nistro del interior, que está presente,
nas y para los intereses de los inmigrantesr coincidiendo con sus deseos de que la

Yo no sé, señor presidente, por qué es inmigración venga y se radique en nuestro
esta insistencia en la sanción de este artícu- país, que se dirija á los gobiernos de pro-
lo; parece que se quisiera hacer cuestión vincia, no ordenándoles. porque no puede
de amor propio, olvidando que cuando se hacerlo, pero sí en la forma de una reco-
trata de leyes que tienen un fin tan plau- mendación prudente y amistosa, que ha-
sible, debemos buscar los medios más posi- gan efectivas las disposiciones y garantías
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la de la constitución respecto al individuo, esos inmigrantes que pueden venir sin las
al trabajo y á sus propiedades, en todos condiciones necesarias que constituyen
los puntos de su jurisdicción. { una buena inmigración.

He ahí, señor presidente, el secreto ( Quería decir estas pocas palabras,
para atraer la inmigración, para radicar, porque he de votar por todos los artículos
los capitales y las personas de los inmi- de este capítulo.
grantes en nuestros territorios; pero no Sr. Rocha-El señor senador por San
con reglamentaciones inconducentes, (le Luis se ha preocupado de la segunda
resultados estériles, y de dudosa comp»- parte de estas disposiciones. Como los
tencia. señores senadores saben, el capítulo y las

Hay asuntos de una importancia c:t- modificaciones propuestas responden á
pital, cuya solución ha de influir mis dos órdenes diferentes de ideas, á dos
directamente sobre el espíritu del inini- objetos diversos: había prescripciones
grante, porque se relacionan con su sega- que se referían á la manera de conducir
ridad y bienestar, y la seguridad del los inmigrantes, y con motivo de las cuales
colono establecido es el mayor estímulo se imponían ciertas disposiciones regla-
que se puede ofrecer al extranjero. mentarias ; y había otras de carácter pro-

Ofrezcámosles la paz y con ella fius hibitivo para no recibir determinada clase
medios de prosperar. y habremos hecho de inmigrantes.
lo que nos incumbe hacer en favor del , El señor senador, según sus palabras,
verdadero progreso del país. se refiere á la segunda parte; pero en esta

Por eso, señor presidente, es que he segunda parte los que hemos propuesto la
estado desde el principio, como lo est,,y reconsideración, no estamos en desacuer-
ahora, en contra de todas estas dispogi- do con la comisión: todos creemos que no
ciones. debemos recibir presidiarios, vagos ó in-

Sr. Lucero-Seré muy breve, señ,'r válidos. Así es que sobre esta parte no
presidente, al decir algo á propósito del hay discusión.
capítulo que se discute. Lo que no creemos, á pesar de que se

Yo creo que las disposiciones de este ha dicho, que se ha demostrado,-y yo
capítulo deben mantenerse, porque est;+s debo declarar que no lo veo probado,-es
disposiciones, como se ha demostrado, que tengamos derecho para imponer nues-
tienden precisamente á favorecer la inmi- tra legislación sobre actos ejecutivos fuera
gración, á hacer que los inmigrantes que t de nuestro territorio, cuando no se trata
nos vengan sean aquellas personas que de delitos cometidos en él ; lo que no se
traigan al país un verdadero contingente ha demostrado, como ha dicho muy bien
de trabajo, cuyas fuerzas se empleen el señor senador por Santa Fé, es que
en el desarrollo de la riqueza, y no per- haya necesidad de proveer á estas dificui-
sonas que, en vez de traer tal contingente, tades que puedan ó no surgir; porque las
vengan aquí á obligar la sociedad á que leyes no son simplemente esfuerzos espe-
emplee sus fuerzas vivas en vigilarlos, culativos, en que se va buscando un bello
porque sus condiciones más bien sean ideal imposible, que no responde á las
perjudiciales á la sociedad de la cual necesidades reales y prácticas. La sociedad
entran á formar parte, y no favorables. puede considerarse que se encuentra en

Así es que yo creo que todas estas la situación de un hombre que tiene pe-
precauciones que se toman, tienen por ligros de todas clases, que le asaltan y
objeto hacer que esos inmigrantes sean está defendiéndose á cada momento ; ó,
lo más morales y lo más industrioso, po- más propiamente, que necesita mantener
sible, y esto no se conseguiría si no san- un equilibrio entre diversos intereses; y
cionásemos estas disposiciones, y creo no sería prudente que se defendiera del
también que, aun cuando por el momento lado que no viene el peligro, y tratara de
parezca que vamos á cerrar nuestras inclinarse del lado que se inclina la fuerza,
puertas á la inmigración, ó que vamos >t sino, por el contrario, que para mantener
disminuir el número de inmigrantes, al ese equilibrio, sería necesario que se in-
esto sucediese, me parece que no nos clinase del lado contrario, para defenderse
perjudicaríamos, pues aunque sean pocos de los peligros y las dificultades.
los que vengan, con tal que los que loo Así, pues, las leyes reglamentarias que
hagan, pertenezcan á las clases trabaja- dificultan la inmigración, son convenien-
doras, más que perder, ganaríamos. tes cuando esa inmigración se desenvuelve

Porque de lo contrario, como lo hc en proporciones gigantescas,-como se
dicho, sería necesario emplear las fuerzas desenvolvía ahora 15 ó 20 años en los
coercitivas de la sociedad, para vigilar ;í Estados Unidos, cuando se temía que el
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elemento nacional fuera absorbido por rl no es aplicable á este caso, porque se refie-
elemento extranjero, lo que hizo que se re precisamente á naciones que no tienen
creara un partido nacional para contra- esa legislación, ni los medios de hacerla
rrestar á esa gran masa de extranjeros, 't cumplir aun cuando la tuviesen, porque no
quienes se les habían acordado los derr- tenían marina propia que se ocupara de
chos políticos;-en casos análogos mee este transporte, y cualquiera que fueran
explicaría que nosotros entráramos en esta las previsiones que adoptasen, como por
camino, si de tal peligro nos hallásemos ejemplo, las condiciones que establece.
amagados; pero no cuando nuestros pe esta legislación, no la harían cumplir, pre-
ligros é inconvenientes vienen de causas cisamente porque no tienen los medios de
diametralmente opuestas. hacerlas efectivas.

Nosotros vemos que la corriente dr Por lo demás, señor presidente, repito,
inmigración, que no era tan grande como que aun cuando esto no tuviera los incon-
para hacernos temer los inconvenientes en venientes que he señalado, no podría ser
que se vieron envueltos los Estados Un¡- eficaz, porque los buques que vengan, to-
dos, ha disminuido, obedeciendo á leyes carían primero en Montevideo, transpor-
que no quiero señalar, porque tal vez res- tarían allí los inmigrantes y los remitirían
ponden á causas muy diversas; pero el á esta ciudad, como sucedía durante la
hecho es que la inmigración ha dismi- época en que la inmigración aumentó en-
nuído, y no es, me parece, el moment" tre nosotros: entonces no venían los bu-
en que nosotros debemos dificultarla, con ques hasta este puerto, en una gran parte,
disposiciones reglamentarias y con pre- sino que muchos trasbordaban los inmi-
cauciones que traerían necesariamente un grantes allí, y luego los hacían transportar
resultado opuesto al pensamiento de esta á este puerto.
ley. Así es que me parece que estas restric-

Si nosotros damos leyes de esta natu- ciones responden á necesidades que no
raleza, es claro que el resultado que va- existen, y que van á imponer mayores
mos á obtener, va á ser completamente gastos, para no obtener ninguna ventaja
opuesto al que necesitamos y al que bus- práctica.
camos, y esto no se explica. Sr. Ministro del Interior-Voy á

La cuestión de que debemos hacernos decir dos palabras sobre este asunto. Ante
cargo y lo que debe preocuparnos princi- todo, es necesario conocer algunos antece-
palmente, al dictar esta ley, es el resultado, dentes de este proyecto, para que se vea
porque, como he dicho, las leyes no son que no se puede acusar de amor propio á
meras especulaciones : las leyes buscan nadie: este capítulo no tiene su origen en
resultados prácticos, Y yo interrogo á los el poder ejecutivo, ni en ninguno de los
señores senadores, si al dictar una ley señores senadores; lo tiene en la cámara
como ésta, no sería hacer disminuir la de diputados. Por consiguiente, no puede
inmigración: primero, siendo mucho afectar el amor propio de ninguno de los
menor el número de buques que puedan señores senadores por algunos que lo sos-
hacer el transporte, los pasajes han de tienen, ni tampoco de los que sostienen la
subir forzosamente, como lo hacía notar reforma.
el señor senador por Santa Fé ; y segundo Señor presidente: yo no he dado mucha
porque los que contribuyen á fomentar la importancia á este capítulo; porque esto
inmigración, sabiendo que les va á traer que se cree que no se puede legislar, está
tales dificultades, no se ocuparán de este legislado por todos los países del mundo
asunto, y entonces habrá una fuerza coad- que han querido aumentar la inmigración y
yuvante menos que tienda á aumentar la han hecho exigencias, ó han tomado pre-
corriente que ha disminuído. cauciones análogas. Estoy seguro que no

Estas razones, señor presidente, que no van á venir los inmigrantes como los negros,
veo que se hayan desconocido, ó que se por la trata, para ser vendidos; pero si la
hayan demostrado no ser exactas, son las comisión ha creído deber aceptarla refor-
que me hacen insistir en que no establez- ata que proponen los señores senadores.....
cauros la forma preceptiva que aconseja la Sr. Presidente-No, señor; la comí-
comisión en el artículo, y simplemente sión sostiene su despacho.
adoptemos el sistema de estimularlos, Sr. Ministro del interior-Pero que-
mucho más cuando existen legislaciones ría hacer notar álos señores senadores por
de naciones extranjeras que determinan Buenos Aires, por Santa Fé y no sé qué
esto y que lo hacen con perfecto derecho. otro señor senador, que han dicho que no

El ejemplo que se ha traído de la trata teníamos derecho de legislar sobre esto,
de los chinos y de los esclavos africanos, que esto es indiscutible. Es verdad, ningu-

t
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na nación puede legislar para más allá de franqueza y desearía que se me demos-
donde alcanza su imperio, pero es que aquí trara.
no se legisla para cuando se está fuera de Sr. Oroño -Quiero hacerle una pre-
nuestra jurisdicción, se legisla para cu.rn- gunta al señor ministro, que sostiene que
do los hechos caen bajo nuestro domini ). no se puede poner en duda el derecho que
Como decía muy bien el señor senador por tiene la República Argentina para legislar
Córdoba, esto está legislado por el derc- sobre la materia que nos ocupa.
cho mercantil, y sobre las personas, por El derecho que tiene la República Ar-
el derecho criminal. gentina para legislar en el sentido que el

Bien, pues: el que puede legislar sobe e seiior ministro indica, para establecer esta
derecho criminal y mercantil, puede legi s- legislación, no puede dudarse que lo ten-
lar sobre higiene, y si eso no se encuentra dría igualmente el Estado Oriental y el
en el código mercantil, ni en el criminal, Brasil, puesto que tocan indefectiblemente
no creo que haya dificultad para que xe los buques que vienen de las naciones de
ponga de una manera preceptiva absolu- Europa á la República Argentina.
ta, y no condicional, sobre cada uno de 1. )s La legisiación marítima establece que,
buques á los cuales se ha otorgado el cuando ha ocurrido un hecho en alta mar,
privilegio de paquetes. Como se ha dicho debe conocer la autoridad del primer pun-
muy bien, podemos legislar con pleno dc,- to, como así mismo, cuando hay querella
recho; pero no legislamos para ultramar, entre el capitán y los pasajeros, por dife-
sino para cuando están en nuestro puerto, rencias en el contrato, ó sise ha cometido
que es cuando caen bajo la jurisdicción de algún delito, que intervengan en ello la
la nación. autoridad de la primera nación ó del pri-

No creo que deba agregar más considc- mer puerto á donde toque el buque.
raciones sobre este punto. Yo sé muy bien que se puede legislar

Sr. Rocha-Luego, el resultado sera sobre esto, pero supongo que el señor mi-
estéril, porque no habría materia solee nistro no me negará que el mismo dere-
qué imponer nuestra legislación, y preci- cho que tiene la República Argentina lo
samente lo que se quiere es que durante tiene el Estado Oriental, que estableciendo
el transporte do los inmigrantes, no sufran distintas penalidades á las que nosotros
éstos los abusos que se condenan. queremos establecer, que viniendo los bu-

Sr. Ministro del Interior -Si no a:e ques á tocar primero ese puerto y allí se
arrojan las mercaderías al agua es de temar, suscita la cuestión que ha dado motivo á
de miedo de resarcimiento de daños y la queja entre los pasajeros y el capitán,
perjuicios después que llegue al puerto el es claro que la cuestión se resolverá con
buque; esto es lo que obliga á los capita- arreglo á lo establecido en la legislación
nes á que no lo hagan, como lo harían si oriental ó brasilera.
no hubiese legislación. ¿Qué resultaría., entonces, señor presi-

Sr. Rocha-Aunque siento ser moles- dente, una vez que llegasen á la República
to, debo hacer notar al señor ministro que Argentina? ¿Conocerá también la Repú-
el caso á que el señor senador por Cór(b)- blíca Argentina, de acuerdo con esta ley,
ba se refería, era sobre contratos que de- sobre la falta ó abuso cometido por el ca-
ben tener ejecución en la República Argcii- pitán, con los pasajeros ó entre los pasaje-
tina; y eso es lo que está legislado por Ci ros unos con otros? ¿Establecería la pena-
código comercial: pero aquí se trata, por lidad que mosotros queremos establecer en
ejemplo, del delito de sevicia, que puede esta ley contra esos individuos?
ser cometido por los capitanes, con tal Supongo que no puede sostenerse esto
carácter de crueldad, que implicara poi¡-,,r de ninguna manera, y que esto prueba, no
en peligro la vida de los individuos, pi —o diría, señor presidente, lo absurdo de una
este no sería sino un delito cometido n ley semejante, pero sí la impracticabilidad
alta mar, sobre el cual no tenemos juris- de una legislación en estos términos, sobre
dicción sino en determinadas condicionas; buques extranjeros que tienen que tocar en
cuando se trata de las comodidades del distintos puertos, desde Europa hasta la
local, la legislación á que pertenece el República Argentina.
buque, es la única aplicable y la que puede Que la República Argentina establezca
obrar para evitar estos inconvenientes:-- reglas para los individuos que han de venir
pero que una nación extranjera legisle á residir en su territorio, y las penas que
sobre hechos que tienen lugar en alta mar, han de tener los capitanes de buque que
bajo una bandera extraña, dicte dispo- infrinjan esas disposiciones, que pueden
sicíones de esta naturaleza, francamente, llamarse reglamentarias, de policía fluvial ó
ni lo entiendo, ni lo sé, lo declaro a ,n ' sanitaria, es indudable, nadie puede negarlo.

42
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Hasta ahora hemos tenido una legisla- I traen la inmigración ahora, seguirán con-
ción más ó menos deficiente, y pudiera 1 duciendo los inmigrantes y que la legisla-
repetirse en esta misma ley todo lo que se ción que se establece por los artículos que
considere necesario agregar, para limar se impugnan, es la misma que está vigente
las deficiencias que la ley actual pudiera en las naciones que dan la inmigración.
tener. Tengo noticias de un documento oficial,

Pero de esto á legislar sobre buques ex- de uno de los agentes de inmigración de
tranjeros y hechos ocurridos en el mar, me la República Argentina en el exterior, en
parece que hay una inmensa distancia, y que se dice que del número de pasajeros
que no podrá sostener con éxito ningún que tenía dispuesto para venir en tal buque,
señor senador, ni el señor ministro, n'ani- no han podido venir, porque el buque no
festando lo contrario de lo que han demos- admitía tal número por su capacidad.
trado los señores senadores por Buenos Sr. Oroño--Señor presidente: no pue-
Aires y por Córdoba. den quedar más justificadas nuestras opi-

Sr. Ministro del Interior-Cada niones.
nación legisla como quiere, porque es esen- Sr. Corvalán -Estas disposiciones re-
cial á su soberanía el derecho de legislar. glamentan y completan las legislaciones

Ahora, juzga cada uno según su propia que tenemos necesidad de dar en materia
legislación. de inmigración, que no están de más y que

Así, por ejemplo, podemos mañana nos- están de acuerdo con las disposiciones de
otros, amenazados por una epidemia de otros países.
un país lejano, decir: se ha de sacar paten- La objeción que ha hecho el señor sena-
te de sanidad en tal ó cual punto que; se dor por Santa Fé, creo que no puede te-
halla lejos, muy lejos de nuestro país. Y ner lugar: de que las legislaciones de otros
Montevideo dice: esto no es necesario, y países no han de reglamentar de la misma
viene tal buque á Montevideo y entra; pero manera en cuanto á la capacidad que se
no entra á este puerto. ,señala á cada inmigrante, para que vengan

Es así que las naciones conservan su con comodidad, y sobre las cosas que se
independencia: cada una se da su legisla- han de tener á bordo para atender á su
ción, y cada una juzga los hechos que caen salud. Si existiesen diferencias en las legis-
bajo su jurisdicción, por la legislación pro- laciones, serían insignificantes.
pia que se ha dado. Así es que todo esto no tiene la impor-

No están las naciones obligadas á con- tancia que, como he dicho al principio, que
sultarse unas á otras. se le ha atribuído.

Por otra parte, se está tratando de uni- Por eso la comisión cree que deben sos-
formar lo mejor posible Ja legislación, y tenerse estas disposiciones.
los principios generales son acatados por Sr. Presidente -Se va á votar si está
todas las naciones del mundo que tratad de suficientemente discutido el artículo.
tener una legislación civilizada. Es así que
hay cierta homogeneidad en la legislación -Ag; se hizo, resultando afirmativa.
universal, porque hay fijados principios
que sirven de base, pero que no se op,mnen Sr. Presidente-Se va á leer el artícu-
á la independencia de cada nación, para lo que sostiene la comisión, para que en
legislar como quiere. caso de que fuera rechazado ese artículo,

Sr. Oroño-Como no se trata de eso. la cámara puede tomar en consideración
Sr. Presidente -Se va á votar, lo que ha propuesto el señor senador por
Sr. Corvalán -Señor presidente diré Buenos Aires.

algunas palabras á nombre de la comisión. Sr. Rocha-No es más que una adición
Creo que se ha dado á esta disposición al artículo.

más importancia de la que verdad eramen - Sr. Presidente -Iba á hacer presente
te tiene; parece que fuera á introducirse al señor senador por Buenos Aires que,
una gran revolución en el modo de traer los en mi opinión, sancionado el artículo como
inmigrantes á este país, con esas disposicio- lo propone la comisión, importa no acep-
nes que están consignadas en este proyec- tar la agregación que ha propuesto.
to. Por el contrario, la comisión cree que Sr. Rocha-Sí, señor; pero, en caso
las cosas van á seguir tales como están que lo propuesto por la comisión no fuera
ahora: que los buques especiales que van aceptado, se propondrá con el agregado
á conducir esas grandes masas de mnmi- que he propuesto.
grantes á que está provocando este pro- Sr. Presidente-En caso que la cá-
yecto, no han de construirse tan pronto, y mara deseara que lo que propone el señor
que los buques mixtos, que son luz que senador forme parte de esta ley, votará en
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contra del artículo que propone la comi- 1 Sr.. Villanueva-Yo creo que en tal
sión, y entonces entrará el suyo. caso debió haberse votado por partes, por-

Va á leer el señor secretario el arth ulo que los que no estamos en oposición al
de la comisión. artículo....

Sr. Presidente-Se rectificará la vo-
-Asi se hizo. tación.

Sr. Presidente -Se va á votar
si se Sr. Torrent -Que se aclare lo que se

va á votar, porque no lo comprendo.
aprueba ó no. Sr. Presidente -Voy á explicarle.

-Resultó negativa. contra nueve rotos, El artículo 19 (anteS 20), de la comisión,
habiendo 20 señores senadores. ha sido rechazado porque el señor senador

por Buenos Aires y otros señores senado-

res, aunque aceptaban el artículo como
Sr. Presidente -Ahora viene el ar- parte de él, proponían este agregado como

tículo propuesto por el señor senador por inciso de ese artículo. Lo demás es el ar-

Buenos Aires. No sé si la cámara querrá tículo tal como lo había propuesto la co-
tomarlo en consideración inmediatamente. misión.
Parece que esa es la mente. Está en colisi- Ahora se vota esa parte del artículo, que

deración el artículo. no es completo, sino una parte del artículo,
Es el mismo artículo de la comisión, -'ort ; que tiene varios incisos. Esa es la diferen-

un agregado. tia.
Se leerá inciso por inciso, de manera que Sr. Villanueva-Pero creo que, una

los que no sean observados se den por vez rechazado un artículo, no se puede
aprobados. votar sin reconsiderarlo.

-Se leyó lo siguiente: Sr. Presidente -No, señor.

Sr. Villanueva-Lo que se debe vo-
.Los buques conductores de inmigrantes gozarán dr las tar y lo que he creído que se votaba, era

efranquicias llamadas patentes de paquete y demás que la adición que había propuesto el señor se-
ese concedan á los buques de ultramar más favorec,dos, nador por Buenos Aires.
.con el objeto de facilitarles la entrada y salida, la cvga Sr. Cortés-Creo que lo que quiere de-
.y descarga, etc., cte., bajo las condiciones de sujetarse á cir el señor senador por Mendoza, es que

.las siguientes prescripciones.. habiendo resultado empatada la votación,
debe nuevamente discutirse.

-No habiéndose observado, dijo Sr. Presidente-El señor senador
por Mendoza cree que no se puede votar

Sr. Presidente -Queda aprobado. el artículo de la comisión, cuando no es

Sr. Bustamante -Pero debe votarse el artículo de la comisión lo que se va á

el agregado. Eso no está votado. La pri- votar, sino una parte del artículo, en que
mera parte del artículo ha sido rechazada. entra lo que antes quedó como artículo se-

Sr. Presidente-Por eso proponía parado, que no debe considerarse como
que si no se observaba, se daría por apro- un artículo sino como parte.
bado; pero, como lo observa ahora el se- Sr. Villanueva-Observaba eso, pero
ñor senador por Jujuy, se votará. no me opongo á que se vote.

Sr. Oro il<o-Parece que tiene razón el
-As¡ se hizo, resultando afirmativa. señor senador por Mendoza. Puede votar-

se la agregación que ha propuesto el señor

Sr. Villanueva -¿Cuál es la parte del senador por Buenos Aires, pero la parte
artículo que se ha leído? ¿La última? solamente del artículo que ha sido des-

Sr. Rocha-Se ha votado todo el ar- echada, parece que no la podemos aceptar.
tículo, con el agregado. Sr. Bazán -Es que hay una modifica-

Sr. Presidente-No es todo el artículo. ción agregada á este artículo.
Sr. Villanueva-Si el artículo ha sido Sr. Oroño-Entonces es todo el ar-

desechado. Creía que se había votado la título.
adición propuesta por el señor senador por Sr. Bazán -No, señor; no es todo el
Buenos Aires. artículo, es parte del artículo.

Sr. Bustamante-El mismo artículo Sr. Oroño-Pero si es parte del ar-
con la adición. tículo desechado, no podemos votar eso,

Sr. Presidente-Es la parte del ar- porque entonces resultaría que el artículo
tículo que propone el señor senador por vendría á quedar reducido á una parte, por-
Buenos Aires en sustitución del artículo que lo demás vendría á ser rechazado.
de la comisión que ha sido rechazado. Sr. Cortés -No puede dársele tal sen-
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tido, pues todos los senadores estamos con- Sr. Cortés-Si , se me permite, diré
formes en una parte del artículo, y lo que que antes de votarse el artículo de la co-
impugnábamos es el diverso sentido que misión se ha leído el presentado por el
alguien quería darle. Los unos quieren ha- señor senador por Buenos Aires y fué apo-
cerle preceptivo, los otros quieren estimu- yado suficientemente por gran número de
lar por premios. Esta es la diferencia: pero señores senadores. Por consiguiente, al re-
todos estamos conformes en conservar chazarse el artículo de la comisión, lo he-
ciertas condiciones de tratamiento para la mos hecho en el concepto de que inmedia-
inmigración. tamente vendría éste.

Sr.. Oroño -Pero entonces resaltará Sr, Presidente -Yo declaré que el
el artículo completo de la comisión, con el rechazo del artículo de la comisión, impor-
agregado del señor senador por Buenos taba que en seguida se entraría á conside-
Aires. rar el artículo propuesto por el señor sena-

Sr. Presidente -Se va á votar por dor por Buenos Aires. De manera que no
partes. comprendo cómopuede haber dudas sobre

Sr. Oroño -Pero la parte propuesta la votación.
por el señor senador por Buenos Aires , Sr. Villanneva Yo no tengo dudas
como enmienda á ese artículo, resultará de que se ha votado la primera parte del
que lo que sancionamos era la enmienda á artículo de la comisión y que ha sido re-
esa parte, porque lo demás fué rechazado. chazada.

Sr. Rocha-Lo que entiendo que -se va Sr. Presidente - No es la primera
á poner á votación, es la parte rechazada parte, es todo el artículo.
con la agregación: lo que forma el primer Sr. Villanneva-Todo el artículo de
inciso del artículo propuesto. la comisión, sin la adición, es lo mismo que

Sr. Oroño -En esa forma sí, pero no he dicho que se ha rechazado.
como parte. Sr. Presidente-Pero si no hay ad?-

Me parece que está equivocado el señor cíón, la comisión no la ha propuesto. He
presidente. - puesto á votación el artículo entero y he

Sr. Presidente -No estoy equivocado: declarado al hacerlo, que si no era acepta-
el señor senador es el que está equivocado, do, entraría á considerarse el artículo pro-
Lo que he puesto á votación no es todo puesto por el señor senador por Buenos
el artículo sino parte del artículo. Aires.

Sr. Oroño -Pero no debe hacers<' así. Ahora bien: el artículo propuesto por el
Sr. Presidente -¿Que no se puede señor senador por Buenos Aires contiene

votar por partes un artículo? frases del artículo de la comisión, pocas ó
Sr. Ortiño -Pero el artículo sc re- muchas, lo cual no es prohibido por el re-

chazó. glamento.
Si esa proposición la hubiera hecho el No hay inconveniente en que la cámara

señor presidente antes de rechazar el ar- lo vote en la nueva forma propuesta.
tículo, se hubiera votado, por ejemplo, la Sr. Hazán-Que se lea lo que vamos á
primera parte y se hubiera aceptad-; se votar.
habría votado la segunda y se hubiera re-
chazado, entrando entonces la agregación - Se repitió la lectura.
del señor senador por Buenos Aires.

Pero lo que nos propone ahora el 9 (-ñor Sr. Presidente-Es tina parte del ar-
presidente, es simplemente el agregad,, del tículo. En seguida vienen los incisos. Se
señor senador. va á votar.

Sr. Presideate -No, señor.
Sr. Oroño-Sobre un artículo volado -Así se hizo, resultando negativa con-

y rechazado. tra 7.

Sr. Presidente -Es una parte del ar-
tículo, no la parte agregada. Sr. Corvalan-Debe haber equivoca-

El señor senador por Buenos Aires y ción.
otros señores senadores, propusieron un
artículo compuesto de varios incisos, en -Se rectificó la votación, y resultó
que entran algunas prescripciones que la empatada.
comisión establecía en su artículo. Esto es
completamente distinto. No se puede decir Sr. Presidente - Está empatada la
que cuando se rechaza un artículo, n- se votación. Está nuevamente en discusión.
puede formular otro en que entren tí l mi- Sr. Cortés -Pido la palabra.
nos y frases que figuraban en- el rechazado. Señor presidente: siguiendo la discusión
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que hemos tenido en la materia que nos sión anterior, yo voté por ella, porque creí
ocupa, resulta que todos estamos conveni- que debía reconsiderarse el capítulo hasta
dos en aceptar ciertas disposiciones que el artículo 37 que había sido desechado, y
establezcan el tratamiento de los in.mi- que establecía varias penas para los capi-
grantes. tanes ó patrones de buques.

Pero el senado se encuentra dividid(, en La razón que se tuvo para rechazar este
dos partes. Unos sostienen que esas candi- artículo, fué que se creía que las penas que
ciones deben establecerse como un pre- por él se imponían eran enormes, exce-
cepto y ser garantidas por medio de penas; sivas, para delitos que tal vez no merecían
y otros hemos sostenido que no debe ser sino una pena mucho menor. Se dijo que
un precepto, y que sólo debe estimularse se iba á establecer multas de mil á dos
en la aceptación por medio de premios, mil pesos, y prisiones de uno á dos años, si

Ahora, pues, recordaré que en le sesión faltaba un clavo ó un tacho á los buques
anterior, ya el senado votó sobre las penas que condujeran inmigrantes. Pero yo me
propuestas y las desechó, declarando que permitiré llamar la atención de la cámara
no quería establecer penas, para hacer sobre esto: á mí me parece que el artículo
obligatorias las condiciones que ahora 37 no dice lo que se entendió....
discutimos. Sr. Presidente-Le observaré al se

Sí, pues, no hay más que dos caminos: ñor senador que no es eso lo que se dis-
ó hacer preceptivas las disposiciones, estar cute.
bleciendo penas, lo que ha rechazado ya Sr. Villanueva -Como es del artículo
este honorable cuerpo, ó establecer pre- 37 de donde ha nacido la discusión que se
mios que sirvan de estímulo para que los tiene ahora sobre los artículos anteriores,
comandantes ó patrones de buques e•um- tengo necesidad de referirme á él.
plan con esas condiciones; parece que es El artículo 37 dice que las infracciones
indispensable aceptar lo que ahora se pro- de los artículos anteriores serán penadas
pone, pues de lo contrario, volviendo :t lo con multa, que no excederá de mil pesos
que ya antes se ha rechazado, vendríamos fuertes por la primera vez y de dos mil
á ser totalmente contradictorios é incon.se- por la segunda, ó con prisión que no exce-
cuentes. derá de un año por la primera y de dos

Sr. Bustamante -Le observaré al se- por la segunda. Pero este artículo, de nin-
ñor senador--que insiste en que las punas guna manera ha querido decir, señor, que
están desechadas-que todo el capítulo 6.° esas habían de ser las penas que se impu-
está en consideración, incluso las penas sieran por pequeñas infracciones hechas á
que contiene, pues la moción de reconsi- los artículos de esta ley.
deración nació precisamente de la reso- Es posible, señor, que los que fueran á
lución desechando el artículo que imponía aplicar la ley, por infracciones cometidas,
esas penas, y se refería á lo que ya se ha- dijeran:-en lugar de dos mil pesos de
bía sancionado. No puede decirse, pues, multa, ó de un año de prisión, que fué lo
que se reconsidera todo el capítulo, por- que aterró á la cámara-un peso fuerte ó
que no estaba sancionado todo. 24 horas de prisión. En este caso, yo pre-

Sr. Presidente -Voy á permitirme gunto: ¿qué tendría de cruel el artículo 37,
explicar cómo entiendo yo la reconsidera- que se desechó en la sesión anterior?
ción. El senado ha dispuesto que se revon- Creo, pues, que no ha debido darse esa
sideren todos los artículos votados, tacto interpretación al artículo, y con disminuir
los aprobados como los desechados. las penas que establecía, se salvaba la di-

Sr. Cortés -Pero anteriores á ese ar- ficultad, aceptándose además los otros
tículo. artículos, que son buenos, y que la mayoría

Sr. Presidente-El artículo en que de la comisión los ha encontrado necesa-
se suspendió la discusión; es decir, cem- rios. Es lo que quería manifestar.
prendia todos los artículos votados ya. Sr. Molina-Como miembro de la co-

Esa fué la forma en que se hizo la nio- misión en minoría, manifesté mi oposición
ción de reconsideración; no sé si sería el á este capítulo, y fuí vencido en todas las
espíritu del que la presentó, pero es lo que 1 votaciones; pero cuando llegamos al artícu-
se desprendía de los términos en que {ué lo 38, que es en el que se establecen las
enunciado. penas, el senado lo rechazó. Entonces fué

Sr. Villanueva-Pido la palabra. que yo propuse la reconsideración de lo
Sr. Presidente-Tiene la palabra el que se había sancionado anteriormente,

señor senador. , porque ya quedaba impropio, irregular y
Sr. Villanneva-Cuando se pidió la! sin aplicación, desde que había sido des-

reconsideración de este artículo en la xe• ' echado el artículo 38.
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Por consiguiente, yo creo que no es el ar- que se les despache inmediatamente, para
tículo 38 lo que tenemos que reconsiderar, llenar las condiciones que le han impuesto;
porque sobre él ya hay sanción de la cá- pero á los otros vapores, aun cuando es
mara, y cuando he pedido la reconsidera- una ventaja descargar más pronto, no es
ción, no ha sido para ese artículo, sino de todo punto principal. Así es que darles
para los artículos anteriores, cuya sanción un ahorro de 6 ú 8 días, no es nada en
venía á quedar inútil, después de su recha- cambio de disposiciones de este género.
zo. Así es que yo creo que sólo se ha No traerán más conglomerada la gente,
acordado la reconsideración de todo lo de lo que permita lo capacidad de los bu-
sancionado, hasta el artículo 38 inclusive. j ques; no traerán enfermos, ni ancianos, ni

El señor senador por Mendoza parece deportados, ni presidiarios, ni todas las co-
que ha entendido en otro sentido la r(,,con- sas que están previstas en el artículo, me-
sideración, diante poder salir 6 ú 8 días más pronto.

Sr. Presldente -Y el presidente de Me parece, pues, que esto no corresponde
la cámara también lo ha entendido domo á las exigencias y que vamos á ilusionarlos
el señor senador por Mendoza, y así la j con palabras que no significan nada.
puso á votación. Los vapores patentados tienen derecho

Sr. Molina-Pero son cosas distintas, á descargar más pronto 6 ú 8 días, pero
señor. no sé cómo se fían las condiciones de la

Sr. Presidente -Son completamente vida humana, el respeto al hombre que ha
distintas; pero cuando puse á votaci(',n la inspirado esta medida, á este simple con-
proposición, la puse en el sentido de que venio: «Usted hará, si quiere ser despa-
se habían de reconsiderar todos los a.itícu- chado del puerto 6 ó 8 días más pronto.»
los que forman el capítulo 6.°. Puede haber Esto no era materia de legislación; creo
error quizá no he comprendido bien al que no debe aceptarse esa condición que
señor senador, pero yo puse la votación en le quita á la ley todo el carácter importan-
esa forma. te que tiene.

Sr. Molina -La razón de la reconside- Si esto se sanciona, el buque que diga:
ración estaba en el rechazo del artículo 38. no quiero tales condiciones de paquete, no

Sr,. Sarmiento-Pido la palabra. las necesito, no convienen; á ese la ley le
Sr. Presidente -La tiene el señor dice: usted entonces puede hacer lícita-

senador. mente todo esto que aquí se prohibe, por-
Sr. Sarmiento-Quería inculcar más, que no quiere aceptar esa diferencia de seis

sobre este artículo, la observación que ha- días en el despacho.
bía hecho antes, que esta ley tiene el ca- Creo que no debemos sancionar esto,
rácter de 'un tratado, puesto que es una señor. He dicho.
ley sin penas, dejada á la aceptación libre Sr. Rocha-Uno de los mayores incon-
de aquel que tiene que cumplirla. venientes del debate, señor, es, sin duda,

Ahora, con la modificación que se pro- aquel que consiste en llevar las cuestiones
pone, de que se les concederá patentes de á un terreno diferente de aquel en que se
paquete á los que cumpliesen con estas ha propuesto, porque se les hace reasumir
condiciones, baja más todavía, porque no un papel desfavorable á los que han soste-
es ya ni un tratado; son disposiciones que nido las ideas que se combaten. Cualquiera
pueden prevenirse por los diarios. N^) es que escuchara al señor senador que deja la
esto materia sobre la que deba legislarse. palabra, creería que los que sostenemos la

Ahora me permitiré observar, que 1,1 que modificación, tenemos tan poco aprecio
se ofrece es lo siguiente: Las cargas que por la vida humana, que la dejamos aban-
vienen por medio de vapores que gozan donada al lucro individual.
patente de paquete, no pagan menos lere- Pero nuestro ánimo está muy distante
chos que las otras, y sólo tienen el ahorro de esto, como está distante también de
de ciertas formalidades para la pront:+ des- que nos sea indiferente que los buques
carga. Es una diferencia de q., 6 ú 8 días que conduzcan inmigrantes, nos traigan
de estadía, y entre los buques que pueden hombres inválidos, enfermos, y toda clase
dedicarse al transporte de inmigrantes, no de población inútil para el objeto que te-
es preciso que sean de vapor, hasta ahora nemos en vista al fomentarla.
han sido generalmente buques de vela, y No sé cómo se pueda decir esto, tenien-
los vapores mismos que hacen su principal do en cuenta la modificación propuesta,
negocio en el transporte de gentes, no tic- después de los discursos que han pronun-
nen día fijo, por esa razón, para salir. N, los ciado los señores senadores que han habla-
vapores que tienen un día de entrada fijo, do en favor de esta modificación.
y un día de llegada á Europa, les interesa En cuanto á mí, jamás se me había ocu-
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rrido, y creo que bien claro lo he expresa-

do, y mayormente al tratar esta parte rle la
ley, en que absolutamente no se habla
para nada de las condiciones de los inmi-

grantes, pues esta parte de la ley se refie-
re única y exclusivamente á los artículos

20, 21, 22, 23 Y 37.
El primero que he nombrado, es el que

determina el número de pasajeros que
pueden traerse, dado el número de trrne-
ladas de registro; el segundo y siguierites,
el espacio que corresponde á cada pasaje-
ro, según el entrepuente que tenga el bu-
que, la clase de cama que deben tener y
todas las demás cosas que se establecen y
que pertenecen, á nuestro juicio, á la re-
glamentación del país de donde es el bu-
que. No hemos creído, pues, que debíamos
ponerlo de una manera preceptiva, sino
simplemente procurarlo por un estímalo',
y esta forma de leyes. No se puede decir
que las leyes siempre tengan que ser pre-
ceptivas, cuando se trate de leyes de esta
naturaleza; serán preceptivas cuando se
trate de otra clase; pero cuando son leyes
protectoras, tienen que ser así, estimulantes
simplemente.

Son de esta naturaleza las prescripcihines
de esta ley, en beneficio de los pasajeros ó
inmigrantes. No es, pues, una homilía, cr,mo
decía el señor senador, ú otra cosa que no
importe una ley. Esta clase de leyes difie-
ren de las leyes penales que dicen: el que
haga esto, tiene tal pena.

Pero hay más, señor presidente,-y aquí
se ve también el inconveniente de sacar el
debate de su verdadero terreno:-no se tra-
ta ahora de los artículos de la comisión
y eso me hace extrañar que los señores
senadores que han votado por el artículo
de la comisión, voten en contra de éste. El
sistema preceptivo propuesto por la comi-
sión, ha sido rechazado y ya no queda n'ás
que aceptar el otro sistema que hemos
propuesto. Si se rechaza, lo que no roe
explico, es preferible que no haya nada
absolutamente, olvidando que siempre se
conseguía más, estimulando lo que ellos
desean, que no estimulándolo en manera
alguna. Por esto he extrañado que se haya
sacado el debate del verdadero terreno en
que debe estar.

He creído deber hacer estas considera-
ciones, para restablecer nuestra posición en
esta cuestión.

Sr. llIolina -Quiero corroborar las
ideas manifestadas por el señor senador
por Buenos Aires, con la razón fundamen-
tal que tuve para pedir la reconsideración.
La reconsideración nació del rechazo del
artículo 38.

Si yo hubiese pedido incluir el artículo
38 en la reconsideración, habría sido me-
j or pedir únicamente la reconsideración
de ese artículo, porque entonces nos ha-
bríamos evitado el trabajo de esta larga
discusión y de volver atrás á examinar
todo el capítulo entero de la ley. La recon-
sideración se decretó, señor, porque que-
daba inútil lo anteriormente sancionado,
en virtud de que la parte penal se supri-
mía; en una palabra, una ley que se dictaba
para que tuviera un valor preceptivo, venía
á quedar en condiciones de no poder tener
ni siquiera, se puede decir, el valor que
le da la concesión de un premio.

Yo creo conveniente, entonces, que se
precise la discusión: ó el artículo 38 no
entra en la reconsideración, ó se reconsi-
dera únicamente el artículo 38, sin tener
en cuenta los demás. Pero mi pedido fu¿
reconsiderar todo lo anterior al artículo 38.
He dicho,

Sr. Lucero-Yo creo que, aun cuando
se rechace el artículo que figura con el nú-
mero 24, pueden seguirse votando los de-
más artículos del capítulo que está en con-
sideración. No veo en esto ninguna
inconsecuencia de parte de los que vota-
mos en contra del artículo propuesro por
el señor senador por Buenos Aires, porque
si las disposiciones de ese artículo no for-
man parte de la ley, formarán las otras que
contiene el capítulo.

Sr. Rocha-Entonces quedaría el ca-
pítulo en esta forma: se impondrían condi-
ciones en todos los artículos y se suprimi-
ría el inciso que les ofrecía ventaja.

Sr. Lucero-Es que la ventaja que
ofrece el artículo 24, es verdaderamente
efímera, sin gran importancia. Si llevamos
la cuestión al terreno en que la pone el
señor senador por Buenos Aires, ofrece el
siguiente resultado: que todos los buques
que no quieran aceptar la patente de pa-
quete, pueden traer inmigrantes en las
condiciones que quieran; y esto es, preci-
samente, lo que tratamos de evitar, y por
eso votamos en contra de lo que propone
el señor senador.

Sr. Rocha-Le hacía notar que no
salva la razón de la inconsecuencia.

Sr. Cortés -Señor presidente, de nin-
guna suerte, como trata de demostrarlo el
señor senador por San Juan, haríamos una
pastoral ó una homilía, porque no estable-
ciéramos penas contra los capitanes ó
patrones de buques que no se sometan á
las condiciones del artículo en discusión.

La ley tiene dos resortes para conseguir
lo que se propone: el premio ó el castigo.
Nosotros, pues, proponemos el premio.
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Podrá discutirse si este medio es bastante sobre la manera cómo se han de conducir
eficienteó no; pero no puede poncise en los inmigrantes en los buques extranjeros.
duda por un momento el buen desecho Me parece que cuando la Alemania y la
con que podemos establecerlo: lo repito, Italia, tienen derecho de legislar sobre las
las penas propuestas supondrán en el con- condiciones que deben tener los buques
greso argentino la facultad para= legislar que quieran ocuparse de ese negocio, cuan-
sobre la navegación de buques extranjeros, do si un buque francés, por ejemplo, quie-
y esto es muy grave. re embarcar inmigrantes en los puertos de

Resultaría, desde luego, una incon.secuen- Italia para conducirlos á los Estados Uni-
cia verdaderamente monstruosa. Hace poco dos ó al estado oriental, tiene que sujetar-
que el señor senador por Mendoza citaba se á las leyes dictadas en Italia, cuando
documentos públicos fehacientes, emanados los buques italianos y franceses tienen á
de un agente de inmigración de la Repú- su vez que sujetarse á la legislación alema-
blica Argentina, en los cuales se decía que, na, respecto a la manera de conducir los
á pesar de estar dispuesto á venir L este inmigrantes, me parece que no hay nada
país un gran número de inmigrantes, no de extraño en que, cuando todas las nacio-
había podido hacerlo, en razón ele que nes se sujetan á la legislación que rige en
las leyes de la nación á que ptrtene- los puertos donde embarcan los inmigran-
cía el paquete que los había de conducir, tes, me parece que no hay nada de extraño
no permitían embarcar ese número de pa- en que nosotros legislemos también sobre
sajeros. esta materia, estableciendo las condiciones

De manera que, si cada una de las na- en que han de recibirse los inmigrantes que
ciones europeas se atribuye el dere, ho de vengan en los buques de cualquiera nación.
reglamentar la navegación de los l'uqúes Sr. Bustamante-Yo pido que se di-
que le pertenecen, y nosotros nos atribui- vida el artículo, para votarla primera par-
mos el mismo derecho, tendríamos qu.e esos te agregada.
buques vendrían á quedar sujetos á una Sr. Cortés-Si se divide el artículo, su-
doble legislación, lade lanación á que per- primiéndole lo que le ha agregado el señor
tenecen y la nuestra, que muy bien podrían senador por Buenos Aires, votaríamos sim-
ser contradictorias. plemente por el artículo rechazado.

Observaba el señor senador por Santa Sr. Bustamante-Yo tengo derecho
Fé, que de ordinario los paquetes que ve- de pedir la división del artículo.
nían de Europa con inmigrantes, no llega- Sr. Torrent -Estamos en la segunda
ban directamente á Buenos Aires, sino que votación para decidir el nuevo empate, y
se dirigían primero á Río Janeiro, pasaban en esta oportunidad es que se viene á pe-
después á Montevideo y por último llega- dir que se divida la votación. De esto no
ban aquí. habla el reglamento, ni ha podido hablar

Bien, pues: el Imperio del Brasil y la tampoco.
República Oriental podrían atribuirse el Sr. Presidente-¿Insiste el señor se-
mismo derecho que nosotros nos atribui- nador en que se vote por partes?
mos, de reglamentar la navegación. ¿Qué Sr. Bustamante-Sí, señor, si tengo
resultaría entonces? Que cada paquete eu- derecho para pedir que se divida la vota-
ropeo estaría sujeto á tres ó cuatro legisla- ción.
ciones diferentes, contrarias á las de su Sr. Presidente-Me parece que lo
propio país: la legislación brasilera, la de más sencillo es que la cámara resuelva, por
la República Oriental y la nuestra, medio de una votación, si se ha de votar

Por fin, hacía observar el señor senador por partes el artículo de que se está ocu-
por Buenos Aires, con mucha razón. la in- pando la cámara.
eficacia de estas disposiciones penales. por

-Se votó si se votaba 6 no por partes,la gran facilidad con que se eludiríais, des-
y resultó negativa.embarcando simplemente los pasajeros en

-Leido en seguida y votado el artícu-el estado oriental. En ese caso, habi íamos
lo con la agregación propuesta, resultósancionado disposiciones totalmente iluso- ,

rias; y, por otra parte, habríamos extrali- otra vea empatada la votación.
mitado nuestro derecho, entromet éndo-
pes á Sr. Presidente - Corresponde al pre-

pertenecen.cen. sobre buques que no nos sidente resolver el empate, y lo resuelvo por

Sr. Villanueva-Yo no acepto la teo- la afirmativa.
ría que establece el señor senador pe,r Cór- -Se pasó á considerar el inciso i.0,

doba y algunos otros que han hecho uso que fu¿ aprobado, despues de haber sido

de la palabra, de que no podemos legislar empatada la primera votación.



SESION ORDINARIA I)EL 22 DE AGOSTO DE 1876 665

-Los incisos 2.', 3 -' y 4° fueron re- rechazara la disposición contenida en él,
chazados, resultando también empatado la sino para ponerlo junto con el otro artículo
votación sobre el 5.°, en la primera —ta- 1 que establece la prohibición de introducir
ción, y siendo aprobada en la segunda, ,wr en la república inmigrantes enfermos ó in-

afirmativa de once votos contra nu., e, útiles, porque creía que era más convenien-
quedando, en consecuencia, dicho inciso -,.0 , te reunir todas esas restricciones en un
como 2.°. solo artículo. Así es que si este artículo es

rechazado, propondré la modificación.
Sr. Presidente -Invito á la cámara á

pasar á un cuarto intermedio.

-Se pasó á un cuarto intermedio, ,1-,s-

pués del cual continuó la sesión.

-Se votó el articulo leído y fu¿ apro-

bado, lo mismo que lo fué en seguida el

29, con el número correspondiente 2 1, pa-

sándose al 30, que entra con el número 25.

Sr. Presidente -A primera hora, un
sustitución del artículo lq, propuesto

por Sr. Rocha - Me permito observar que
estela comisión, la cámara ha votado el artículo artículo corresponde á los reglamentos

que propuso el señor senador por Buenos de sanidad y que uo hay objeto en poner-
Aires. En este artículo, compuesto de v:l_ lo aquí.
ríos incisos, aparecían algunas de las dispo- Estamos en arreglos con el estado orien-
siciones establecidas por los artículos dei .tal para establecer un lazareto internacio-

proyecto primitivo; y me parece que, l¡ t nal en la isla de Lobos. Si esto se realiza
hiendo sido aprobados unos y desechados ¿qué significado tendrá este artículo? Es

otros, no será necesario poner á la consi- por esto que he de votar en contra de él.

deraclón de la cámara las disposiciones -Se votó y resultó aprobado por afir-

contenidas en los artículos que han sido mativa de 9 votos contra 8, lo mismo que

ya aprobados ó desechados, como incisos lo fueron en seguida desde el articulo 31
del articulo que propuso el señor senador al 35, con los números del 26 al 30 in-
por Buenos Aires. clusivo.

Creo, pues, que podríamos suprimir la
lectura de esos artículos, por haber sido
ya aceptados ó rechazados como incisos Sr. Rocha -Este artículo creo que fué

del artículo que propuso el señor senador rechazado.
por Buenos Aires. Entonces pondré á la Sr. Presidente-Y el que le sigue.

consideración de la cámara solamente Sr. Rocha -Yo creía que se refería al

aquellos artículos que no han sido consi- artículo que había sido aprobado.
derados como incisos del mencionado ar- Sr. Presidente -.Puede resolverse por
tículo. una votación.

Sr. Secretario -El artículo 21 fué san- -Se votó, y resultó negativa general.
cionado en el inciso 1.0 del artículo I(3; el -Se leyó el artículo 37 primitivo.
22 es el correspondiente al inciso 2.° que
ha sido desechado; el 23 corresponde -

t1 Sr. Secretario -Este artículo estátercer inciso, también desechado, lo mis-
mo que el 24, que corresponde al inciso sancionado en el inciso 5.° del artículo lq,

4-', que también fué desechado. que ha quedado como 2.°.
Sigue, pues, el artículo 25 (con el neme- -Se leyó el artículo 38 primitivo,

ro 20), que dice así: con el número 31.
«Todo buque conductor de inmigrantes,

estará provisto de los ventiladores, bomba
s, Sr. Rocha-Para el caso que fuera re-cocinas, útiles, aparatos y demás oficinas chazado el dictamen de la comisión, pro-

necesarias á la higiene, seguridad y como-
didad de los pasajeros, de acuerdo con pondría otra modificación. Había hecho
los reglamentos que se dictaren.» notar en la sesión anterior que la penali-

dad era vaga y que, además. la consideraba
-Votado este -,rtículo, fué aprobad,., excesiva. Después, no se establece absolu-

lo mismo que lo fueron en seguida el ,5 tamente el procedimiento que se ha de
y 27, con los números correspondientes al seguir, lo que puede traer, con la inefica-

y 22, pasándose al 28, que entra con -1 cia de las penas, demoras de todo género

número 23. para los buques que conduzcan inmigran-

tes, lo que es contrario al deseo que tene-
Sr. Rocha -Yo había propuesto una mos, que es evitar estos inconvenientes.

modificación en este artículo, no porque so Propondría entonces que las infraccio-
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nes se castigasen en la forma siguiente:- legislaciónes humanas,-usaré esta pala-
La conducción de pólvora ú otras materias bra,-porque me parece que he de demos-
inflamables ó insalubles, con la mntta de trarlo que es así.
mil fuertes; el no cumplimiento de 1aspres- Las leyes castigan delitos y los deter-
cripciones que están contenidas corno vo- minan, y una de las garantías que la cons-
luntarias, por los capitanes que las acepta- titución acuerda, es que los hombres no
ran, la con la pérdida de patente de baque- sean responsables de delitos que no están
te, y con la multa de quinientos fuertes; y definidos por la ley; pero no se han dic-
la conducción de inmigrantes que w, revis- tado leyes hasta ahora, premiando al que
tan el carácter de tales, porque sean presi- cumpla con sus deberes, y esta ley ha toma-
diarios, enfermos ó inválidos, con la pena do ese carácter. Por la adición al artículo
de reconducirlos á su costa; y una. multa z.° de este capítulo, queda dicho que los
de cien pesos fuertes, por cada incl; viduo. que acepten la conducción de buques paten-
Entonces, si esto fuera aceptado, se modi- tados, cumplirán con las condiciones que se
ficaría el artículo 44, de la numeración les impone, es decir, que esas condicíones,
primitiva, diciendo: los capitanes de puerto (de alta justicia) que se les impone, tienen
de la república, serán.....( continuó leyen- un premio para el que las cumpla; si no
do). Fijada así con claridad la peu tlidad, aceptan esas condiciones ofrecidas, este
no hay inconveniente para que los ':apita- regalo, pueden, pues, no cumplirlas.
nes de puerto la apliquen, porque sn trata Yo voy á leer ahora cómo queda la ley,
de la penalidad de hechos perfectamente para que se vea que no es posible hacer
definidos; pero no fijándola con esta, cla- una ley que premia el cumplimiento de un
ridad, sería peligroso dejar á la discreción deber, y sin castigo para los delitos que
de los capitanes la aplicación de una pena- ella tiene enumerados. No se puede leer
lidad no determinada. Así creo que se evi- toda, pero se puede leer así: «Los capita-
tarían los inconvenientes que temo. «nes de buques conductores de inmigrantes

Son estas las razones que me mueven á «no podrán embarcar con destino á la
proponer las modificaciones que he indi- «república, pasajeros procedentes de pun-
cado. «tos donde reinase el cólera morbus asiá-

Sr. Bustamante-eTiene el artículo «tico, la fiebre amarilla ó cualquiera otra
redactado el señor senador? «enfermedad epidémica».

Sr. Rocha -No hay más que referirlas Cólera morbus.-Esto es claro como la
á los artículos tales y cuales. Las que se luz del día; no puede traer estos enfermos,
refieren á la carga, á esos mil pesos fuertes; si acepta las condiciones de la ley; si no
las que se refieren á la conducción <le in- las acepta, puede traerlos; porque la base
migrantes..... de nuestra legislación es que se puede ha-

Sr. Secretario-Había en el pri,nitivo cer todo lo que no está prohibido.
artículo tres gradaciones de multas. Decía Los capitanes que no hayan aceptado
así: Las infracciones al artículo 19 serán aquellas condiciones, pueden traer demen-
castigadas con la pérdida de la patente de tes, presidiarios escapados de las cárceles,
paquete y con una multa que no exceda y para hacer todo esto legalmente, les basta
de doscientos fuertes; las infracciones al no aceptar la condición primera sobre que
inciso i.° del artículo 22,-que será nece- está fundada la ley.
sario variarlo, porque es el que se refiere «Los inmigrantes, dice, tendrán derecho
á la conducción,.... «á permanecer hasta 48 horas á bordo,

Sr. Rocha-Son los tres casos (le in- «después de haber anclado el buque en el
fracciones. «puerto del destino.» Si el capitán no ha

Sr. Presidente -Necesito saber si el aceptado las condiciones, puede, á su vo-
artículo que propone el señor senador es luntad, hacer esto ó no. El inmigrante no
apoyado, para tenerlo presente. tiene el derecho de permanecer 48 horas

á bordo.
-Apoyado. Es excusado, señor presidente, que lea

todos los artículos que siguen, de los cua-
Sr. Sarmiento -Nunca creo ni-As ne- les se puede deducir que se pueden come-

cesario que ahora, señor presidente, insis- ter crímenes, con tal que no se hayan acep-
tir en la conservación de este artículo,, que tado los ciertos favores que ofrece la ley.
impone penas á los delitos designad >s en No se ha legislado, por lo menos hasta aho-
todos los artículos que acaban de ser san- ra, así: se castigan los delitos y no se pre-
cionados. mia hasta el cumplimiento de los deberes,

Yo no sé si me alucino demasiado, pero porque hacen lo que es legítimo y legal
creo que esta ley se separa de tocl: s las 1 hacer,
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Por tanto, es necesario que haya una lee- riesgo de un 20 % de muertos ó asfixiados.
nalidad para los que hagan lo contrario de Yo creo, pues, que para que esta ley no
lo que esta ley afirma ó afirmasen lo que salga de las condiciones de todas las leyes,
esta ley niega. que es castigar los delitos que determinan,

He sentido que haya pasado un punto y no premiar el cumplimiento del deber,
sobre el cual hubiese deseado hablar:paie- debe conservarse la penalidad establecida.
ce trivial, y es el que se refiere á la capa- No es necesario ponerunpremio al capitán
cidad del buque, su largo, ancho, etc., etc. del buque, porque haga todo esto, porque

No estamos muy habituados, efectiva- su conciencia debe decirle que no debe
mente, á estas cosas; pero citaré un heclco hacer nada de lo que le está prohibido
que se ha practicado ya en la república. aquí.

El estado pide al maestro de escuela in- Mientras tanto, se establece este hecho
formes sobre el alto, ancho y largo del curiosísimo: premio para el que cumpla
edificio, para saber el número de niños sus deberes, y no hay castigo para los de-
que puede recibir el local, porque si no litos que enumera la ley, que pueden come-
hay aire y luz suficiente, peligra la salud, le terse por el hecho de no aceptar las buenas
enferma y trae consecuencias que hoy s,,n condiciones que se proponen, yhabrá mu-
conocidas, sin embargo que antes no adi- chos buques que no las aceptarán, porque
vinaban los maestros con la causa. 1 a el hecho es éste: los vapores destinados al
somnolencia, la falta de voluntad en ]('s transporte de inmigrantes, no tienen dos
niños: castigos para avivar el ánimo. No, el años de existencia; y debo prevenir á este
remedio es el aire, que falta en la cantidad respecto algo que sucede en este momen-
que corresponde á cada individuo. to en el movimiento de las ideas del mun-

De modo que, tratándose de hombr<vs do. Empieza á disminuir la construcción
que forzosamente han de venir dentro (le de vapores en Europa y á aumentarse en
un buque, conociendo, como se conoceii cantidad excesiva la de los buques de vela:
hoy, las. prescripciones higiénicas, el cape- empieza á volver sobre sus pasos el mundo
tán que á sabiendas mete dentro de 1111 comercial é industrial; parece que se reco-
camarote cien ó doscientos hombres, si no noce que el vapor no ofrece las ventajas y
comete un crimen, hay, por lo menos, rl comodidades del buque de vela, y no es
antecedente de un homicidio: se sabe qu,ú extraño que esta tentativa que se ha he-
cantidad de aire vicia á un hombre dor- cho de traer inmigrantes en buque á vapor,
mido, y no darlo en la cantidad que corres- retroceda y vuelva á hacerse en buques de
ponde, es poner en peligro, á sabiendas, vela, porque las condiciones de la inmigra-
la vida de los hombres. ción no requieren precisamente que llegue

Pero nos parece que son baratijas que más temprano ó más tarde.
no valen la pena de atenderlas, y, sin em- Encontrándose en los buques de vela
bargo, son necesarias. mil otras ventajas que no se encuentran en

La ley enumera delitos, y estos delitos el vapor, y, por tanto, quedarían sin legis-
podrá cometerlos el que no haya aceptad(, larse la mayor parte de los buques de in-
las condiciones favorables que la ley esta- migrantes, con esta circunstancia original:
blece: todo este artículo que hemos sancio- que la ley ha definido los delitos sin impo-
nado contiene delitos; no porque nosotros nerles castigos.
los creemos, sino porque la experiencia los Insisto, por tanto, señor presidente, en
ha hecho reconocer en todas partes. que se conserve este artículo, aunque no

Creo, pues, que deben dejarse las penas. fuera más que para conservar en este fá-
Si se dice algo respecto del alto y an- rrago de palabras el carácter de una ley:

cho de los buques, de su capacidad, en sin un castigo no hay ley, propiamente
fin, no es para que se construyan buques dicho.
especialmente para los inmigrantes; pero Sr. Rocha-El señor senador se ha
es un hecho conocido en todas partes, manifestado muy desagradado contra los
donde se tiene necesidad de llevar inmi- que han defendido el perfecto derecho de
grantes, que precisamente los buques más los capitanes para cometer los abusos que
altos, son los que más se prestan á combi- ha clasificado con razón, de delitos.
naciones dañosas á la salud de aquéllos: No he oído una sola voz en este recinto,
hasta ponerles un entrepuente postizo, para que se haya levantado en favor de seme-
hacer que la cámara, que no tenía sino jaute derecho criminoso, si pueden ligarse
cuatro metros de alto, lo que es suficiente' estas palabras, derecho que él ataca, en lo
para la vida de un hombre, la dividan, ha- 1 que todos estamos de acuerdo, porque de-
ciendo dos entrepuentes de dos metros be prohibirse á los capitanes de buque que
cada uno, y entonces se dobla la carga con cometan esos delitos. Por lo que se refiere
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J P, y las infracciones al articulo 28 serán penadasal transporte de individuos que vengan de 10,10
puertos infestados, en los que se sufra una con una multa que no podrá exceder de roo F por cada

epidemia, vamos tan lejos, que preponemos inmigrante.....

que no se permita la entrada de esos bu-
ques. En esto estamos también (le acuer- Sr. Torrent-«Obligándose á recon-
do, como se ve. ' ducirlos.»

La proposición introducida es solamente Sr.. Secretario -Está establecido ya
regularizar esta penalidad, para. hacerla ' en el mismo artículo 28.
fácil y aplicable, porque toda penalidad Sr. Rocha-Que es concurrente.
que no es clara y determinada, ofrece di- Sr. Secretario -Dice el artículo 28:
ficultades y no se cumplen la m:ivor parte «So pena de reconducirlos á sus expensas
de sus disposiciones, porque encuentra «y pagar las multas que le fueren fijadas
mayores inconvenientes que los que la ley «con arreglo al artículo....» (que es el que
haya querido remediar, se discute).

Por consiguiente, no entraré á. -.ontestar Sr. Rocha -Yo acepto también la úl-
el discurso del señor senador, porque me tima parte del artículo rechazado, que creo
parece que ninguno de los que hemos pro- debería modificarse en esta forma:
puesto modificaciones, estamos por las «Estas penalidades sin perjuicio de las
ideas que él ha condenado; y lejos de esto, «indemnizaciones civiles y acciones crimi-
todos condenamos los abusos que se co. «nales á que hubiere lugar.»
meten por los capitanes. Es bueno establecer esto claramente.

En el único punto en que diferimos, es
sobre las facultades que tendríamos para -se leyó en esa forma.

los casos en que no hubiera delitos ó

crímenes, como dice el señor senador; Sr. Bustamante -Me parece que fal-
cuando traigan asfixiados los pasajeros, ta aquí alguna indicación, que había hecho
entonces estará sujeto á las leyes crimina- antes el señor senador por Buenos Aires,
les que rijan la conducta de los capitanes para establecer quién había de aplicar
en su viaje en alta mar; cuando esos deli- esta penalidad,
tos ó crímenes hubieren sido cometidos en Sr. Secretario-Es en el artículo 40.
puertos de la nación ó puertos extranjeros, Sr. Rocha-Eso viene en el último ar-
estarán sujetos á la jurisdicción (le la na- tículo. (Lo leyó). Suprimir todo hasta in-
ción en que tales delitos se ejecuten. clusive la palabra «pendiente», y agregar:

He querido dar estas explicaciones, para «harán efectivas las multas por infracción á
que no se entendiera ni por un momento esa ley.»
que algunos de nosotros estábamos confor- Sr. Presidente - ¿El señor senador
mes con las ideas que ha condenado tan por Jujuy deseaba hacer alguna indicación?
severamente el señor senador, y que yo Sr. Bustamante-No, señor.
me hago un honor en condenar también. Sr. Cortés-Este artículo tiene tres

Sr. Presidente-Se va á votar si está partes: en la primera se dice que las infrac-
suficientemente discutido el artículo. ciones cometidas por los patrones de bu-

gres, á lo prescripto en los incisos del ar-
--Votado, resultó afirmativa tículo Iq, serán penadas, etc.
-En seguida se votó si su aprobaba Me parece que esta parte del artículo

ó no el articulo, y resultó nel;ativa con- debería suprimirse, porque viene á ser com-

tra 7 votos. pletamente refractaria de la que antes he-

mos resuelto.
Sr. Presidente-El señor secretario Para combatir la redacción de un artículo

va á leer el artículo propuesto por el señor análogo, propuesto por la comisión, decía-
senador por Buenos Aires; no sé si la cá- mos: no podemos hacer de las prescrip-
mara lo querrá tomar en considera<ión in- ciones de ese artículo disposiciones prohi-
mediatamente. bitivas; debemos hacerlas simplemente

Varios señores senadores - Sí, condiciones para optar al título de paque-
señor. te; hemos votado así, y resuelto en este

sentido.
-Se leyó como sigue: Ahora reaccionamos y admitimos que

esas disposiciones sean primitivas ó pena-
Art. 32. Las infracciones del artículo xy s,•. rán pena- les, y, lo que es más, les imponemos una

das con la pérdida de la patente de paquete y una multa que malta á los infractores, cuando antes, para

no podrá exceder de 5oo ff. Las infracciones á los ar- impugnar el dictamen de la comisión, de

ticnlos 22 y 27, con una multa que no podrá . xceder de ciamos: no podemos legislar esto, la mate-
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ria está sujeta á la legislación de la nacio- Desearía, por lo menos, que se explica-
nalidad de los buques. ra suficientemente este pensamiento, que

Creo que hay falta de consecuencia, pues, no puede deducirse en manera alguna de
que ahora, aunque disminuyamos la multa, los términos en que está concebido el vue-
la conservamos como pena, es decir, aban- vo artículo que se propone.
donamos totalmente el pensamiento, bajo Sr. Frías (U.)-Léase el artículo 19.
el cual hemos triunfado, de que los incis(is
del artículo 19 fuesen solamente condici((_ -Se leyó.

nes para optar al título de paquete.
Por otra parte, el último inciso establ(,- Sr. Presidente-Si nadie hace uso de

ce también una penalidad excesiva respe( - la palabra, se va á votar si está suficiente-
to á los dueños de buques que conduzcan mente discutido el artículo.
inmigrantes en malas condiciones, que h s
está prohibido introducir en la república. -Así se hizo, resultando afirmativa.

Me parece que bastaría con hacerlrs
perder el pasaje, y obligarles á reconducir Sr. Presidente - ¿ El señor senador
á esos inmigrantes hasta Europa. Esta (gis por Córdoba desea que se vote por partes
una pena bastante fuerte, para que venga - el artículo?
mos á aumentarla todavía á cien pesa, Sr. Cortés--Sí, señor.
fuertes por cada inmigrante.

De manera que yo propondría que 4(^ -Se leyó la primera parte así:

suprimiera la última parte del artículo, l(t .Art. 31. Las infracciones al artículo xq, serán penadas
mismo que la multa de cien pesos fuerte.:' «con la pérdida de la patente de paquete y tina multa que
por persona, que se impone en la tercer;i «no podrá exceder de Seo $fts.»
parte del artículo en discusión.

. Sr. Rocha -Haré una observación -Se votó, y resultó afirmativa.
breve.

La pena va aquí sin que haya inconse- L a segunda:
cuencia, porque los capitanes de buques 'Las infracciones á los artículos 23 y 27 serán penadas

se someten á la jurisdicción para obtener `con multa que no podrá exceder de i,ooo Sfts.'

la patente de paquete; les entregamos la -Se votó, y resultó afirmativa.
patente de paquete con tal que se sometan

á nuestra jurisdicción; no hay, pues, in- El resto: «y las infracciones al artículo 26 serán pena-

consecuencia. En cuanto á que la pena es .das con una multa que no podrá exceder de xoo $fts. por

excesiva para la introducción de inmigran - .cada inmigrante. Estas penalidades son sin perjuicio de las

tes que no revistan ese carácter, me parece 'indemnizaciones civiles ó acciones criminales á que hubiere

que no lo es. No hacen los capitanes sino « lugar.s

cumplir con un deber estricto; con recon- -Se votó, yresnltó afirmativa.
ducir á su cargo, puesto que aquí no se -Se leyó el artículo 39 (con

el númeroadmiter_, los malos inmigrantes, y no hay
, 32), y no habiendo sido observado, se votó

esceso en imponer además á esos capitanes
cien pesos de multa; la introducción de y resultó afirmativa.la
mala inmigración es peligrosa y debemos -En discusión el artículo 3J; antes ¢o.

contenerla; no creo que sea tan excesiva la
multa que se impone, para que se diga que Sr. Rocha -Aqui proponia la modifi-
faltemos á las reglas de la equidad y de la catión: Suprimir la parte que viene des-
justicia al estimar estas penas. pués de «parte legitima», hasta la palabra

Sr. Cortés -Yo había hecho mi obser- pendiente inclusive; y en sustitución de
vación, porque la redacción de la primera eso agregar esta cláusula: «harán efectivas
parte del artículo no estaba bastante clara, «las penas por infracción á esta ley».
para expresar lo que el señor senador pro-
pone. -Se leyó en esta forma:

Dice: «las infracciones al artículo i9»;
pero esas prescripciones son simplemente Sr. Ministro del Interior-¿Qué
concesiones para optar al título de paque- parte legítima representa la multa?
te, según lo resuelto,yno deberían penarse Sr. Rocha-Los que hubieren sido
los que nos las aceptasen. víctimas de las faltas de los capitanes. Po-

Verdad es que por las explicaciones (Iría ponerse: «de oficio ó á solicitud de
que se nos dan, esto sólo va á tener aplica- filos».
ción á aquellos buques que hubiesen opta- Sr. Ministro del interior-Me pare
do y recibido el título de paquete. ( e bien.
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Sr. Bustawante -A mí me parece ción, promesas hechas á los inmigrantes,
que se debe conservar la parte que se no deberían sancionarse en estas circuns-
quiere suprimir. Podrá impedir provisoria- tancias.
mente la salida de los buques, porque si ¿Estamos en condiciones de hacer este
el capitán se manda mudar antes de ha- gasto? ¿Sabemos siquiera á cuánto monta
cerse efectiva la multa, quedaría burlado esta obligación que la nación se echa en-
el reclamo. cima? ¿Es esta la oportunidad de sancio-

Sr. Ministro del Interior -Sin per- nar el gasto que estas disposiciones en-

miso de la capitanía no puede zarpar nin- trañan?
gún b>_ique. Es claro que no, señor presidente.

Sr. Presidente -¿La comisión acepta Cuando hemos estado haciendo econo-
esta nueva modificación propuesta por el mías hasta en los mezquinos sueldos de
señor senador por Buenos Aires? los profesores de colegios; cuando hemos

llegado, como se ha hecho notar aquí, has-
-Fué aceptada por la comisión ta suprimir establecimientos de educación,

obras importantes que ya estaban instala-

Sr. Presidente -Entonces se votará. das, con grande sacrificio del erario públi-
co, sólo por hacer economías, y al mismo

-Así se hizo, resultando apr.,bado en tiempo llevar á nuestros acreedores de Eu-
esta forma. ropa una muestra del criterio que guía á

los poderes públicos de la nación, á fin de
.Art. 35. Los capitanes de puerto de la republica, de equilibrar sus gastos con sus recursos, y

oficio ó á solicitud de parte legítima, harán efectivas las responder debidamente á las obligaciones
multas por infracción de esta ley.. que están pendientes para con los acreedo-

-Dióse lectura del articulo 34 (antes 4x). res extranjeros; cuando todo esto hemos
hecho, se comprende qué efecto contrario

Sr. Oroño
-Yo haría moción ara produciría en estos momentos en Europa,

para que donde el acreedor vigilante, señor presi-
se levantara la sesión.... dente, toma nota prolija de cada uno de

Sr. Presidente-Me parece que no estos actos económicos, que importan para
está apoyada. ellos, ó una esperanza de pago de sus cré-

Sr. Oroño-Creo que no han rudo los ditos ó una nueva desilusión.
señores senadores. Esta ley, que importa tantos gastos, ¿no

Sr. Lucero -- Podríamos concluir el se tiene en cuenta que ha de ser anotada
capítulo; es muy corto. y ha de ser conocida por todos los acree-

-Se leyó el articulo 42 (:Tora 35). dores y que, por consiguiente, va á influir
poderosamente en nuestro descrédito? ¿Y

S. Torrent-El artículo 41 se hadado todo para qué? ¿Para algo efectivo, para
por aprobado? algo real? ¿Vamos á conseguir, siquiera, con

Sr. Presidente-Está aceptad,, como esta sanción,-que se ha confesado, creo
todo artículo no observado. que hasta por el señor ministro, que no es

Sr. Oroño-No se había observado 1 sino para el futuro-traer inmigrantes para
porque se había hecho moción para sus- poblar nuestro territorio que se encuentra

pender la sesión. despoblado?
Sr. Frías (U.)-Que se vuelva á votar. Si este fin, sin duda patriótico, se consi-

Sr. Oroño-Al hacer la moción para guiera por este medio, valdría quizá la pe-

que se levantara la sesión, una de las ra- na de tentarlo, aunque á la ventura, por-
zones que tuve presente fué que cite ar- que, sin duda, sería á la ventura; pero si sa-
tículo ofrece discusión. hemos que este objetivo práctico de la ley

Sr. Presidente -Lo vov á hay c;r leer 1 no va á conseguirse, y que no obtendre-
nuevamente. mos otro resultado práctico, señor presi-

dente, que lo que acabo de notar, la alar-
-Volvióse á leer el artículo 34 (antes 42). ma de nuestros acreedores, el aviso de que

por un lado hacemos economías y por otro

Sr. Torrent - Voy á llamar la aten- anunciamos gastos dispendiosos, creando

ción de la cámara, y aun á invocar lis con- compromisos y obligaciones que importan
secuencias, sobre este artículo. gastos fuertes, sin siquiera saber si tenemos

La cámara ha resuelto, á propósito de los medios para llenarlos.
otras disposiciones en esta misma l' V, que Es este el inconveniente que yo encuen-
todas aquellas disposiciones que importan tro, y me creo en el deber de repetir estas
gastos, obligaciones onerosas para la na- ideas, que ya han obtenido éxito, puesto
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que han decidido de la votación de otros sonal dado, perfectamente, estaría yo de
artículos, á fin de que no nos contradiga- acuerdo, estaría con el señor ministro; pe-
mos á nosotros mismos. ro no dice eso el artículo : dice que se

Sr. Ministro del Interior-Creo que desembarcarán por cuenta del tesoro de la
ni en el espíritu del senado, ni en el del nación, y este desembarque por cuenta del
poder ejecutivo al presentar este proyecto, tesoro de la nación, permítame el señor mi-
ni en palabras mías en este lugar, haya po- nistro que se lo diga, se lo digo con la ma-
dido el señor senador recoger algo que yor sinceridady con el deseo más patriótico
importase el que á la inmigración negue- que puede imaginarse, no va á proteger
mos absolutamente nuestro concurso. en nada al inmigrante, y va sólo á servir
Cuando se ha tratado de la emisión de fon- de materia de explotación, sin que el señor
dos públicos en cantidades de millones de ministro pueda evitarlo y contra todo su
pesos; cuando se ha tratado de gastos deseo, porque, á pretexto de desembarco
enormes, indudablemente, hemos dicho: de inmigrantes, se han de hacer gastos que
no; es necesario ponernos en el camino no solamente no es conveniente que se ha-
de no hacer ya estas erogaciones. gan, porque no podemos sostenerlos, por-

Pero, señor, se trata de algo para la in- que no podemos hacerlos en la situación
migración, y este algo es casi nada. de penuria en que se encuentra el país, si-

La cantidad presupuestada para el desem- no que se han de desenvolver, señor pre-
barque de inmigrantes es insignificante y sidente, tendencias, como sucede siempre
no se gasta, porque se ha destinado uno en toda ocasión en que hay que manejar
de los vapores de la nación, para hacer intereses ó dineros del tesoro, tendencias
este servicio tan importante para los in- nocivas, tendencias perjudiciales, tenden-
migrantes. cias de explotación, á que no debemos dar

No vamos, pues, á hacer alarma en el lugar de ninguna manera, por la sanción de
extranjero, donde haya ideas de progreso, una ley.
porque hacemos este pequeño gasto en Creo, señor presidente, que por estas
favor de los inmigrantes; por el contrario, consideraciones este artículo debe recha-
creo que los acreedores de la nación han zarse. Más bien cuando se trate en el pre-
de ser los más contentos, al ver que trata- supuesto, de los fondos que se han de
mos de hacer venir inmigrantes á nuestro votar para la comisión de inmigración,
país y de hacerlo productivo, para poder puede presupuestarse una cantidad desti-
pagarles. nada para esos gastos, ó algunos otros;

Sr. Oroño-En efecto, señor presiden- pero así con esta forma, señor presidente,
te, el señor ministro del interior, en las sin límites de ninguna clase, importaría
discusiones anteriores que sobre materias, hasta una facultad extraordinaria dada al
de gastos han tenido lugar en esta cámara, poder ejecutivo, para gastar en el desem-
nos ha asegurado que el gobierno no gas- barque de los inmigrantes sumas enormes,
taría un solo peso del tesoro, y que no ne- porque eso es lo que importa toda facultad
cesita tampoco de la emisión de fondos de gastar, que no tenga una determinación
públicos, porque su propósito era simple- precisa de la cantidad que se ha de gastar.
mente reglamentar la distribución de la Señor presidente: yo observo en la ley
tierra pública, que él conceptuaba que era de Méjico (de la cual se ha tomado mucha
superior y de más valor que el oro mismo. parte, como he dicho en otra ocasión, de

Estoy repitiendo las palabras del señor estos artículos), una cosa que debiera ser-
ministro, tomadas de su discurso, en la virnos á nosotros de norma. Allí se dice:
ocasión á que me he referido. se premiarán los buques que traigan tantos

Pero ahora se dice, señor presidente : inmigrantes, con tantos pesos por cada in-
éste es un gasto insignificante; ¿pero sabe migrante; se les dará tierra; se les pagará
acaso, el señor ministro, á cuánto montará el pasaje; se fomentará el establecimiento
este gasto comprensivo en la disposición de colonias y de las familias indígenas y de
genérica á que se refiere? ¿Puede calcular familias mejicanas que quieran establecer-,
lo que costaría el desembarque de todos se en las colonias; en fin, se harán una
los inmigrantes? porción de cosas que sería largo enumerar;

Si la ley dijese: que los inmigrantes que pero concluye la ley diciendo: para el cum-
vengan al país, ya sea espontáneamente ó plimiento de todas estas disposiciones se
contratados por el poder ejecutivo, serán autoriza al poder ejecutivo para disponer
desembarcados en los buques ó en las em- de doscientos cincuenta mil pesos. De
barcaciones de la capitanía del puerto,' manera que toda la bulla de la ley mejica-
que son buques ó embarcaciones ya cos- na, de la cual se ha querido hacer un título
teadas por el poder ejecutivo con un per- para pedir la sanción de esta ley, consiste,
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señor presidente, en el gasto de dosx ientos siéramos que pagar muchas veces quince
cincuenta mil pesos. pesos papel por traer inmigrantes al país!

En la ley que se dictó en el mes de octu- No hay peligro, pues, de que la situación
bre del año pasado, le hemos dado al señor económica se empeore; por el contrario,
ministro trescientos mil pataconet, para se mejoraría si tuviéramos muchos inmi-
gastar en inmigración y colonización, y de grantes que introducir á este precio.
esa ley, según declaración del mismo señor Sr. Oroño --Me ha de permitir leerle
ministro, aunque me parece que está equi- al señor ministro sus propias palabras.
vocado, n.o se han gastado en el est,,bleci, Él ha dicho que no ha podido decir lo
miento de las colonias «Libertad» y de las que yo he afirmado; y como tengo en mis
colonias sobre el ferro carril,-son sus pala- manos el discurso del señor ministro, toma-
bras,-sino veinte mil patacones. Por con- do por los taquígrafos y dado á luz en la
siguiente, tenemos un fondo de que dispo- publicación oficial que se hace de las se-
ner para hacer estos gastos que se consi- siones, me parece que la mejor contesta-
deran indispensables por el propósito de ción que puedo darle y la mejor prueba
fomentarla inmigración, sin dar esta. nueva de que yo no he inventado estas palabras,
autorización que se nos pide, en la forma para hacerle un cargo ó que incurra en
en que está redactado este artículo, que contradicción, es leer lo que él mismo ha
ha de ocasionar gastos de muchísima con- dicho:-«He dicho ya que el gobierno no
sideración. El señor ministro no puede, necesita de emisión de fondos públicos,
como no puede el senado, calcular á. cuán- porque lo que quiere es que se dé una ley
to ascenderán los gastos que originará la para disponer de la tierra, que vale más
obligación que se le quiere imponer á la que el oro.-Si las declaraciones que estoy
nación, y desde que no tenemos una base haciendo á nombre del poder ejecutivo no
segura, en los límites de lo conveniente y bastan, póngase entonces que no se dis-
lo posible, es más racional rechazar el pondrá de un peso, que no se dispondrá
artículo y seguir como lo hemos Hecho de ningún recurso, sino de los que cuoti-
hasta ahora. dianamente se votan en el presupuesto

Sr. Ministro del Interior -Ale ra- para gasto de inmigración, que no se emita
tifico en lo que antes dije, señor prea,iden- nada que importe erogación al tesoro pú-
te: yo no he podido hacer la declai ación blico, que no se gaste ni un peso, sino lo
de que la ejecucién de esta ley no va á que el congreso vota en el presupuesto que
costar ni un medio, cuando estaba ^,oste- viene consignándose desde años atrás».
niendo la creación de empleos y de ofici- He ahí las palabras y las protestas y se-
nas nuevas, - bien entendido que éstas se guridades del señor ministro del interior.
habían de sujetar á la ley del presupuesto, Después de esto, ¿qué queda, señor pre-
p,testo que es ella la que autoriza todos sidente, de los argumentos que se hacen
los años los gastos que ha de hacer el po- para sostener este provecto de ley? Si no
der ejecutivo. se necesita el dinero porque les basta la tie-

He dicho, pues, que, atendiendo á la rra que vale más que el oro, sino pode-
situación del tesoro, debían limitarse estos mos ni debemos gastarlo en la situación
gastos cuanto fuese posible, en la ley de afligente del tesoro, ¿qué queda de las
presupuesto. promesas que se hacen en esta ley? ¿Qué

Pero, señor presidente, ¿es en lo que efecto ni qué influencia pueden tener para
cuesta el desembarque, en lo que vamos á decidir al extranjero á abandonar su pa-
hacer economías, cuando estamos cl cela- tria para establecerse en la nuestra? Dejo á
rando que se está haciendo gratuitamente la discreción y reflexiva atención del sena-
hoy por buques de la nación? do la contestación.

Por eso es que la ley no dice de cuenta Sr. Ministro del Interior -Gracias,
del tesoro de la nación, sino de cuenta de señor senador: me justifica este hecho, tenía
la nación; es decir, ella se hace cargo del razón. Yo no había leído mi discurso.
desembarque de los inmigrantes con un Sr. Torrent-Deseo que el señor se-
buque suyo. cretario lea este artículo y el siguiente,

En el presupuesto figura una cantidad porque son correlativos.
de quinientos pesos fuertes, para el d, sem-
barque de inmigrantes, y esto no se gasta. -^° leyeron:
Además, este desembarque sumamente ba- <Art. 4a. El desembarque de los inmigrantes se hará

rato. Antes de que para ese desemb: rque por cuenta de la nación; y estará á cargo de los emplea-

fuera destinado un buque de la nacit'1u, se dos establecidos al efecto en las odeinas de inmigración.

traían por quince pesos cada inmigrante <Art. 42. La operación de desembarque de los inmi-
desde valizas exteriores. jY qué mfts qui- grantes y de sus equipajes, útiles ó instrumentos se hará
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de embarcaciones especiales y por muelles ó parajes dote, gación que yo combato, y que lejos de ser

minados, donde fuere posibles. un estímulo, tal vez es un perjuicio, un

daño.

Sr. Torrent-Hay otro más que sF' Sr. Presidente -Se va á votar, si está
refiere al alojamiento de los inmigrantes, suficientemente discutido el artículo.
alimentación, etc., todo lo cual ha de ser

-Se votó y resaltó afirmativa,
de cuenta de la nación.

Cuando se trató de algunas otras dispo- -En seguida se votó el artículo y fue
siciones semejantes á éstas, me parece que :'probado.
la cámara llegó á convenir en que estos -Se leyó el artículo 35 (antes 42).
compromisos importaban positivamente una
obligación, que la nación contraía para Sr. Oroño-Supongo que este artículo
con los inmigrantes. Esto quedó recono- se refiere á los inmigrantes que vengan
cido por la cámara. costeados por el gobierno desde Europa,

Las disposiciones que contiene este mis- porque si son inmigrantes que vienen es-
mo capítulo, importan erogaciones que yo pontáneamente, no hay razón ninguna para
estimaba antes de ahora, en términos muy establecer esta restricción: se desembarca-
bajos, en cuatro ó cinco pesos por cada rán por donde se acostumbra desembar-
inmigrante, entrando desembarque, aloja- car todos los pasajeros en Buenos Aires y
miento y todo lo demás que la nación se entrarán á la ciudad por donde entran to-
obliga perfectamente á gastar con cada dos los hombres que aquí vienen.
inmigrante que llegue al país, siempre que No hay razón, pues, ni derecho, para
ellos quieran sujetarse á los beneficios de obligarles á que precisamente han de des-
esta ley. Y yo decía, haciendo este cálcu- embarcar por tal punto y en tales embar-
lo tan bajo de cuatro á cinco pesos por caciones. Si viniesen contratados por el
cada inmigrante, y calculando también que gobierno, en ese caso, no hago observa-
nos llegasen solamente veinticinco mil in- ción.
migrantes en el año, tendría el gobierno la Sr. Ministro del Interior-Yo en-
obligacign contraída de gastar cien mil tiendo que esto no impone obligaciones al
patacones. gobierno, sino al mismo departamento de

En este momento, decía yo, ¿podemos inmigración que trata de establecerse, á fin
hacer este gasto? Creo, señor presidente, de que él corra con el desembarque que se
que este punto merecería que fuese con- establece aquí. Ahora mismo se dispensa
sultado por lo menos con el señor ministro este servicio á la mayor parte de la inmi-
del ramo; es decir, de hacienda. gración que viene aquí. Se ha observado

Mas esta suma puede importar muchí- que los vascos no quieren aceptar el des-
simo más, el doble ó triple de lo que yo embarque gratis con los otros inmigrantes,
he indicado, puesto que puede venir lea- V se desembarcan en un vapor que está
yor cantidad de inmigrantes, y puede tam- destinado á ese objeto. Por consecuencia,
bién el gasto de desembarque, alojamien- .reo que este artículo no puede ofrecer di-
to, etc., importar una suma mucho mayor ficultad alguna.
de lo que yo he calculado tan bajamente,
y en este caso, el compromiso que se echa -se votó el articulo y fue aprobado,

lo mismoque lo fue en seguida el artículoencima la nación, es mucho. más oneroso y
36 (antes 43) leyéndose el ,;7 (44)•menos soportable.

Es bajo sólo este aspecto que yo enca-
ro la cuestión.-Su efecto externo y el Sr. Oroño-Aun cuando es inútil hacer
gasto que nos trae. ninguna observación, puesto que parece

Creo que si no ofrecemos esto al inmi- que el senado está dispuesto á votar todos
grante, y nos limitamos á votar una canti- estos artículos sin modificación, no puedo
dad que pueda ser un auxilio positivo, se dejar de protestar contra semejante dis-
habrían llenado los deseos del señor mi- posición, que la considero un ataque á la
nistro, salvando este compromiso formal, libertad de industria y de comercio que
esta obligación que la nación contrae, con liemos consagrado. Por nuestra constitu-
todos los demás inconvenientes que he he- ción no puede impedirse que ninguna em-
cho notar. ¡,resa particular haga el desembarque de

El señor ministro, cuando se trate el los pasajeros, siempre que ellos quieran
presupuesto, puede obtener la suma que hacerlo por ese medio. Pero creo que es
crea que podemos gastar y que necesite inútil extenderse más sobre este punto.
absolutamente para este objeto, sin con- Sr. Cortés -Yo tambien creo que es
traer, repito, este compromiso, esta obli- pialo este artículo, ó más bien . dicho, que

45
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es perjudicial paralos mismos inmigrantes, Este es el medio de evitar todos esos
y que debería dejárseles en libertad para abusos; y tengo entendido que así se han
aceptar ó no el servicio que les ofrece el impedido muchas de las explotaciones que
estado. 1 se han hecho. Entonces, cuando podemos

Sr. Ministro del Interior-Este es hacer uso de estos medios lícitos y efica-
precisamente uno de los medios más efú:a- ces, no necesitamos emplear estos medios
ces de proteger y de impedir los abusos que artificiales y peligrosos, que causan daños
se cometen con inmigrantes que recién sin producir ningún bien.
vienen al país. Esto impedirá que abusan- I Sr. Molina-Desearía que el señor
do de la ignorancia de los inmigrantes que ministro nos dijera si estos inmigrantes que
llegan al país, vayan á contratarlos poi la se van á desembarcar por medio de la
mitad de lo que vale su salario. Así es que, oficina de inmigración, pagan ó no por su
además de otros abusos que cometen las desembarque.
empresas particulares, este sistema es tam- Sr. Ministro del Interior--Se ha
bién una garantía de que no han de expío- sancionado un artículo que dice que se ha-
tarse á esos extranjeros que recién llegan, rá por cuenta de la nación.
que no saben en qué han de ocuparse y que Sr. Molina-Entonces, es la mayor
aceptarían cualquier proposición, si no tu- protección que puede ofrecérsele al inmi-
vieran una oficina encargada de darles una grante, y no veo qué razón de convenien-
colocación conveniente. ' cia puede haber en hacer pagar el desem-

Sr. Torrent -Es exacto lo que dice., el barque á los inmigrantes, cuando la oficina
señor ministro; los inmigrantes general- de inmigración lo hace debalde.
mente son explotados, porque la mayor
parte de ellos son industriales, hombres -Dado el punto por suficientemente
cándidos que los explotan fí.cilmente. En discutido, se votó el artículo 44, con el
todas partes pasa lo mismo; pero me pare- número 37, y fué aprobado, lo mismo que
ce que el medio escogitado para prevenir lo fué en seguida el 38, (número +5,) le-

estos abusos, á la vez que es restrictivo de yéndose el 39 (antes 46).

la libertad de industria, abre la puerta á
otra clase de abusos muchos más graves, Sr. Ministro del Interior-Propongo
puesto que entonces la oficina de inmi- á la comisión, suprimir la parte de este ar-
grantes viene á ser la monopolizadora del tículo que dice: un administrador, un te- á
desembarque de los inmigrantes, cuando nedor de libros, un mayordomo y demás

tenemos centenares de embarcaciones empleados necesarios, porque basta decir:
menores que podían hacer ese desem- «Estas casas serán servidas por los em-
barco. Aleados que determine la ley del presu-

No comprendo, pues, la razón por qué le puesto, se encontrarán bajo la inmediata
damos á la oficina de inmigración este pri- dependencia del departamnto de inmi-

vilegio, de designar cuáles han de ser gración ó de las comisiones auxiliares».
aquellos dueños de embarcaciones que
han de tener la facultad exclusiva de des- -Apoyado.
embarcar inmigrantes, perjudicando +. la
gran mayoría de los industriales que se

Sr. Presidente -Como ha sido acep-
ocupan en el mismo tráfico y que tienen tada la modificación, se dará por aproba-
perfecto derecho para desembarcar pasa- do el artículo en esa forma.
jeros ó inmigrantes.

Esto importa un ataque á la libertara de -Así quedó resuelto, dándose también
industria, y como he dicho, un privilegio por aprobados en seguida los artículos 40
en favor del favorecido por la oficina de y 41 ,,.ates 47 y 48), leyéndose el 42,
inmigración. Este es el grave inconvenien- (número 49).

te que tiene esta disposición.
Ahora, ¿cuál es el medio de evitar la ex-

plotación á que se refiere el señor nunis- Sr. Molina-Aquí quisiera que se in-
tro? La intervención de la capitanía del trodujese una pequeña reforma, donde di-

mandando á sus agentes á bnnrdo, ce, «en caso de enfermedad grave ó faltapuerto,
así que llegue uno de esos buques con. in- de colocación».
migrantes, para que tome la relación de Yo quisiera que se suprimiesen las pala-
sus nombres, hable con los jefes de (ami- bras «falta de colocación», porque conser-
lia y lleve á la oficina de inmigrantes todos vándolas en la ley, nos expondríamos á
los informes que adquiera respecto -te lo estar sosteniendo algunos vagos ú ociosos
que los inmigrantes necesitan. que, por tener casa y comida gratis, no
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quisieran ocuparse de trabajar aun cuando voluntad de los inmigrantes; de manera
tuvieran colocación. , que es también necesario que la falta de

Sr. Villanueva -Puede suprimirse la colocación; no dependa de la Voluntad de
1.a parte del artículo hasta donde dice da los inmigrantes....
permanencia de los inmigrantes en el es ta- Sr. Presidente -La comisión suprime
blecimiento», etc., etc. 1 esa parte á que se refiere el señor ministro:

La razón que me induce á proponer e, to, es decir, todo el primer párrafo dejando
es la de que yo creo que los que ven,^,.an subsistente el 2.°
gravemente enfermos, se iráná los hose ta- Sr. Ministro del Interior -Enton-
les; y si dejamos el artículo como e:tá, ces, quedaría efectivamente librado á la
podría dar lugar á que se cometan los voluntad de los inmigrantes quedarse ó no,
abusos á que se ha referido el señor s'°ua- 1 si es que se suprime la primera parte, y no
dor por Catamarca. 1 me parece que sea conveniente hacerlo,

Sr. Presidente -¿El señor senador 1 porque en realidad puede ofrecer serios
propone esa modificación á nombre(¡, la 1 inconvenientes. Así es que me parece que
comisión? debía la cámara sancionar el artículo como

Sr. tillanueva -No he consulta(1) á estaba en el proyecto primitivo.
mis colegas. Sr. Rocha -Leyendo con atención la

Sr. Molina -Yo acepto la supresión de primera parte del artículo, veo que no sal-
da primera parte. va el inconveniente, porque esa parte se

Sr. Torrent -Necesito un dato para refiere al caso de que los inmigrantes no
formar mi opinión respecto de este ineíso, 1 paguen su permanencia en el asilo.
y es cuánto se calcula por el alojamiento- Sr. Ministro ; del Interior-Tiene
y manutención de cada persona en el razón.
asilo. Sr. Frías (U.)-Yo pido que se vote

Sr. Ministro del Interior -Trec; y por partes, porque votaré por este artículo,
cuarto reales fuertes por persona en ltue- con la supresión d°las palabras propuestas
nos Aires, y en el Rosario cuatro. por el señor senador por Catamarca.

Sr. Torrent -Resulta, señor presiden- Sr. Presidente -Primeramente se va
te, que el inmigrante que llega al p:tís, á votar el artículo como lo ha propuesto la
tiene que ser alojado y mantenido por comisión.
cuenta de la nación durante cinco días, y Sr. Frías (U.)--Está bien.
que en adelante paga por día un cuarto
de real más de lo que la nación gasta en Votado el artículo como lo proponía

los cinco primeros días. Pero hay un in- la comisión, fu¿ rechazado.

conveniente, y es la ocupación del local
por parte de todos los que quieran gl^.tar
de este beneficio. Entonces no sería difícil Sr. Filas (U.)-Yo propongo que se

que éstos llegasen á ocupar casi por c(,m vote como lo ha indicado el señor senador
por Catamarca.pleto el local, en momento que afluyera una

gran masa de inmigración, dejando sin -Se votó en esa forma, y fué tam
habitación posible á los que vinieran des-

bién desechado.
pués.

En otras leyes de inmigración, he 'esto
que en un término dado, los inmigrantes Sr. Torrent -Como son ya las seis de
están. obligados á desalojar la casa; 1 la tarde, y estamos con el número necesa-
tras que por esta ley, se les da el dere, ho rio, creo que podría levantarse la sesión.
de permanecer en el asilo siempre que pa- 1
guen; pero yo creo que el asilo de inmi- -Apoyado.
grantes no puede convertirse en fonda ó
en hotel público, porque esto traería in-
dudablernente el inconveniente que antes

Sr. V ova-Yo pediría á la cá-

e notado, principalmente cuando la inmi- mara qu

e
e

s
s

e
e reconsiderase el artículo 42

h
he fuese muy numerosa. (49) porque de otra manera la ley quedaría

Por esta razón, me parece que debe ino- deficiente. Al efecto podría dársele una re-
dificarse este artículo. dacción conveniente para considerarla en

Sr. Ministro del Interior
- En el la otra sesión.

mismo artículo se dice, que esto es permi- Apoyado.
tido sólo en los casos de enfermedad sra-
ve, por falta de colocación ú otros acci-
(lentes que son independientes de la 1 Sr. Presidente --¿El señor senador



676 CONGRESO NACIONAL - CÁMARA DE SENADORES

por Mendoza, hace moción para reconsi- presentar una nueva redacción , sería mejor
derar el artículo 42? dejarla para la sesión próxima.

Sr. Villanueva-Sí, señor.

-Apoyada suficientemente esta mo-

ción, se votó y resultó afirmativa.

-Apoyado.

Sr. Preeídente -Si no hay oposición,
se levantará la sesión.

Sr. Corvalán -Como es necesario -As! se hizo, siendo las 6 p. m.

ÚJ
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Núm. 45

PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACOSTA

41.a Sesión ordinaria del 24 de agosto de 1876

SUMARIO

=1

1.-Asuntos entrados.
II.-Continuación del debate sobre el proyecto de Ier en revisión , de inmigración y colonización, reconsiderándose el

artículo 42 (antes 49 ) y aprobándose con ouotificaciones hasta el artículo 88 (antes 95 ) inclusive.

SEÑORES En Buenos Aires , á veinticuabro de « bilite para cambiar de habitación después

agosto de mil ochocientos setenta y « de vencidos los cinco días, los gastos de

Alvarez seis , reunidos en su sala de srsiones « alojamiento y mantención posterior con-

Arias el señor presidente y los señores se- « tinuarán por cuenta del estado, mientras

Bazán nadores al margen inscriptos , se abrió «dure aquélla.»

Bárcena la sesión, concurriendo el seña, mi- « Fuera de este caso, la permanencia de

Bustamante nístro del interior, y con inasi stencia « los inmigrantes en el establecimiento por

Colombres de los señores Argento y Frías L., « más de cinco días, será á sus expensas,

Corvalán con aviso , y sin él, Torrent que con- « debiendo pagar medio peso fuerte diario

Cortés currió después , Echagüe y Rocha que « por cada persona mayor de ocho años

Frías (U.) concurrieron en 2.a hora , y au,entes « Y 25 centavos por cada niño, menor de

García de esta capital , con licencia , Pruneda, « esa edad.»

Gelabert Quintana y Vallejo y con aviso Raw- Sr. Villanueva-Como en la sesión

Gorostiaga son y Linares , anterior se aceptó por el senado que sería

Lucero reconsiderado el artículo que se ha leído,

Molina I la comisión se ha reunido para estudiarlo

Navarro nuevamente, y consultando la equidad que

oroflo Leída y aprobada el acta de la debe haber con los inmigrantes, una vez

Sarmiento anterior de veintidos del corriente que se encuentren en el país sin los recur-

Villanueva (4o.a ordinaria), se dió cuento del sos necesarios para atender á sus necesida-

E rr 2 a hora único asunto entrado, que lo era, una des, en caso de una grave enfermedad,

Echagüe solicitud del ciudadano Felipe Mariano como dice el artículo, hemos creído nece-

Rocha Rosas indígena de las tribus ranqueli- sario proponerlo á la cámara en los tér-

Torrent nas, pidiendo la protección del congre - minos que acaba de leerse.

so para continuar sus estudios . (A la No hemos encontrado un medio mejor
comisión de peticiones). y creemos que, como está redactado con-

cilia las conveniencias de la nación y los
II intereses de los inmigrantes que vamos á

proteger por este artículo.
Sr. Presidente -Se va á entrar á la, Sr. Presidente-Se votará, sise aprue-

orden del día. ba el artículo propuesto.
Lea el señor secretario el artículo 42, que

-Se votó y fuá aprobado por afirma-
en la sesión anterior resolvió la cámara re-

considerar,
tiva contra dos votos , pasándose a consi-

Sr. Secretario-Uno de los miembros derar en seguida el artículo 43 (antes 5o).

de la comisión á dado ha secretaría la si-
guiente redacción para el artículo 42. «En 1 Sr. Bustamante-En un artículo ante-
« caso de enfermedad grave, que les imposi- rior, que decía: los inmigrantes destina-

mtonski.dip
II intereses

mtonski.dip
Lea

mtonski.dip
el

mtonski.dip
señor secretario el artículo 42,

mtonski.dip
que

mtonski.dip
resolvió

mtonski.dip
cámara

mtonski.dip
anterior

mtonski.dip
la

mtonski.dip
reconsiderar,
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dos á las colonias: etc., se ha modificado la modificación que propone el señor se-
y se ha dicho, «los inmigrantes que viene-n nador.
« contratados para las colonias», y son l(,s _-Votado el artículo por partes, fu¿

que tienen derecho á esto. De manera que aprobado en esta forma:

debería cambiarse también aquí esa pa.-

labra. Art. 43. Exceptúase de lo dispuesto en los dos artí-

Sr. Oroño- Contratados por cuenta culos anteriores, á los inmigrantes contratados por cuenta

de la nación, sería mas esplícito; porque de la n.,ción para las colonias, los que tendrán derecho á

pueden venir contratados por cuenta (le alojamiento y mantención gratuitas, hasta tanto fuesen en-
empresas partículares. 1 viados á su destino.

Sr. Bustamante - Como se refiere á nn
artículo anterior, donde se hace esa distili- -En seguida se pasó á considerar el

ción, son dos artículos que se' correlaci, artículo 44, cuyo tenor es como signe:
nan.

1 Las oficinas de trabajo ó las comisiones de inmigración
Sr. V:1lanues-a-Yo acepto la indica-

en su caso, propenderán, por todos los medios á su alcance
ción hecha por el señor senador por Juju -'.

á la colocación de los inmigrantes en el arte, oficio ó in-
Sr. Molina

-Sin embargo, creo net'^ dustria, á que prefirieren dedicarse.*
saria la observación del señor senador por
Santa Fe: contratados por cuenta de la

Sr. Oroño-Me parece que esto nonación; porque esta ley legisla sobre con-
debe contener esta ley.particulares que pueden hacer l;,s y.

provincias y pueden hacer los partir11- La ley manda, y sus disposiciones tienen
lares, yno habría razón para que la naci,'"n que ser cumplidas, la ley no recomienda,
esté encargada de mantener á los inmi-1 se hace para cumplirla.
gramos contratados por sociedades partí- Esto de la manera como se han de con-
culares, ó por las provincias, cuando ésl:l,s lucir las comisionest ri inmigración, es pl

a a
d

, Yao correspondeno cumplan con las obligaciones que hon poder r ejecutivo,reglamentario

contraído. pjecuutitivo, y aun más, corresponde á

Sr. Presidente -¿La comisión acopla ¡ las oficinas principales encargadas de la
la modificación propuesta por el señor Inmigración, el disponer de los inmigrantes

nador por Jujuy? por ejemplo.
Sr. Villanueva-Yo, por mi parte, la -Se votó el artículo 4t y fué, apro-

sostengo. bado, como lo fue' en seguida sin - discu-

Sr. Frías (U.) -Sírvase leer el seu-ir sióii el 45, leyéndose el 46 en estos tér-

secretario el artículo va sancionado, que mines:

se correlácioila con el que está en disl i
sión; Bias oficinas de trabajo ó las comisiones de inmigración

en su caso, intervendrán en los contratos de colocación,

-(Se leyó.) para garantir su cumplimiento al inmigrante.»

Sr. Frias (U.)-Yo creo conveniente Sr. Bustamante-En otro artículo,
que se adicione este artículo como lo pl' e— semejante á este, queda establecido que

pone el señor senador por Jujuy, y también esta intervención de la oficina de trabajos
como lo ha propuesto el señor senadt-r en los contratos de los inmigrantes, ha de
por Santa Fe. 1 ser á. solicitud de éstos.

Como lo ha hecho notar el señor seria- Sr. Vilianueva-Yo iba á proponer
dor por Catamarca, se necesita que se es- que se agregase esa palabra, así es que
prese que son los inmigrantes que vienF n acepto la indicación del señor senador.
contratados por cuenta de la nación, y o0
por cuenta de los particulares, ó de J;ts -Se leyó el artículo con la enmienda

provincias; y eso es tanto más necesaria), propuesta.

cuanto que en el artículo anterior que :,e
acaba de leer, no se expresa claramente. i Sr. Oroño-Como el senado está dan-

do por aprobados los artículos que no se
Puesto á votación, si estabe. el parto observan y yo estoy en contra, pido que se

suficientemente discutido, resultó afirma- voten, para poder expresar de una manera

tiva. explícita mi voto negativo.

Sr. Presidente-Así se hará'.
Sr, Presidente-Como la indicación

que ha hecho el señor senador por San i:a -se votó el artículo 46 (antes 53), con

F'e, ha sido suficientemente apoyada podía, lamodificación propuesta, y fué aprobado,
votarse el artículo por partes, agregando leyéndose el 47, (antes s4).

9
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Sr. Bustamante -Está aceptado has- 1 Sr. Molina-En este artículo creo que
ta ahora, señor presidente, que los innii- debe introducirse la misma modificación
grantes que se dirijan al interior, son cr,s- que se ha introducido en el artículo 49 de
teados por el tesoro público, ó llevados esta ley: suprimir las palabras «á falta de
por cuenta de la nación, incluso sus eglri- colocacíón ú otros accidentes». Son análo-
pajes, pero en esto han habido abusos (te gos y debe tener la misma reforma.
todas clases, que se han hecho presente Sr. Villanueva-Yo acepto lo que
por la comisión de inmigración. Ha habido propone el señor senador por Catamarca.
inmigrante que ha llevado ochenta arrobes
de peso, y no es posible que inmigrante Se lees el articulo con la modifica-
que cuente con tanto tren de equipaje,se le eión propuesta, y votado, frió aprobado en

lleve también gratuitamente; que se le lleve esta forma:

su familia y lo que se llama propiamente .Art. 48. En caso de dirigirse á las provincias, tendrá

su equipaje, como ser su ropa y otras c-)- .derecho al llegar á su destino, á ser mantenido y alimen-

sas, me explico; pero sus maquinarias y etado por las comisiones de inmigración durante diez días.

útiles hasta pesar 8o ó roo arrobas, no es .Pasado este término, abonará medio peso fuerte diario por

posible. .cada persona mayor de ocho años, y veinticinco cen-

Yo pediría á la comisión que fijase tln etavos por cada niño menor de esa edad, salvo el caso de

límite en el peso del equipaje. =enfermedad grave, en el cual continuará viviendo á ex-
Sr. Villanueva -Como el artículo «pensas del estado mientras ella dure

anterior sólo habla del aquipaje del inmi-
grante, no se puede creer que un inmigran- -El artículo So (antes 57), frió apro-
te tenga 8o arrobas de equipaje: esas son bado sin observación contra dos votos.

cosas administrativas, el administrador di- -Puesto en discusión el artículo Si

rá: esto es equipaje, aquello no. (antes 58).
Así como se han presentado 8o arrobas

para ser conducidas por cuenta de la na- Sr. Bustamante-En el inciso 2.° de
ción, podría venir otro con 20 toneladas, este artículo, me parece que se deben su-
por ejemplo, y me parece que la comisión primir las palabras que dicen: para ade-
de inmigración no había de aceptar qur se lanto de pasaje á los inmigrantes, puesto
llevara como equipaje del inmigrante, corno que más abajo expresa en qué se ha de
ha dicho el señor senador por Jujuy; invertir el fondo de inmigración.

porque esa carga nunca puede ser equi- Entonces el inciso 2 ° debe decir: «de las
paje. «cantidades que entregue la oficina de

Sr. Oroño -Yo creo, señor presidente, «tierras y colonias». Nada más.
lo mismo qué el miembro de la comisíúrn, Sr. Presidente-Se va á votar el ar-
que este artículo debe mantenerse en la tículo con la supresión propuesta por el
forma en que está, con la sola diferencia señor senador por Jujuy.
que todo aquello que la comisión de inmi-
gración ó la persona encargada de fiscal¡- -Así se hizo, resultando afirmativa.
zar los equipajes de los inmigrantes, tn- -Se leyó el artículo 52 (antes 59).

contrase que no eran útiles de labran,-,a,

máquinas, herramientas, etc., etc., es claro Sr. Presidente-Está en discusión.
que no es equipaje; pero si trajese máqui- Sr. Oroño-El artículo anterior, que
nas de trillar ó trilladoras, 20 ó 3o arrobas crea los fondos con que se ha de atender á
para establecerse en las colonias donde todos estos gastos, comprende también el
van á ser destinados, ¿qué perjuicio habría producido ó las cantidades que entregue la
para la nación en conducirlas gratis, como oficina de tierras y colonización, para ade-
á la misma persona y la familia que crin- Tanto de pasaje á los inmigrantes.
duce ese equipaje? Sr. Villanueva -Se ha suprimido esa

Al contrario, ganaría mucho, porque parte.
iría provisto de los elementos necesarios Sr. Oroño -No, señor.
para el trabajo y no se necesitaría, por c, in- Sr. Secretario -Se ha suprimido la
siguiente, proveerlo de esos útiles, que de parte: «para adelanto de pasaje á los in-
otra manera necesitaria. migrantes».

Por esto es que creo conveniente mante- Sr. Oroño-Estas sumas pueden ser
ner este artículo. I muy grandes, porque si efectivamente lo-

se votó el artículo y fu¿ apr°Laa° gramos establecer en esta ley de tierras, los
contra cuatro votos; leyéndose rd 48, medios de poner la tierra al alcance de to-

dos los que se interesen en ella, es claro
(antes SS). que va á ser un fondo de muchísima con-
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sideración; y en ese caso no es esta ofici- Por eso, cuando observaba el señor se-
ra secundaria la que debe administrarlo, nador por Mendoza, contestando al señor
son las oficinas creadas por la ley con este senador por Santa Fe, dijo que la oficina
objeto, y con intervención del poder ejecu- central de tierras depende del ministerio
tivo; mientras que aquí se comete s >lo á del interior; que está sujeto á las leyes an-
esta oficina la administración de estos fon- teriores en la administración de los fondos
dos, á esta oficina subalterna. públicos.

Sr. Villanueva-Si me permite, le Por consiguiente, no hay, me parece, el
diré: esta oficina está sometida al poder inconveniente que expresaba el señor sena-
ejecutivo, y tiene que darle cuenta d— los dor por Santa Fe.
fondos que administra; de manera que no Las leyes anteriores, que tratan sobre la
hay los inconvenientes que indica el señor recaudación de los caudales públicos, así
senador. como sobre su inversión, quedan intactas

Sr. Oroño -Pero, fíjese el señor !íena- aún cuando se sancione esta ley; por con-
dor, que la disposición que estamos discu- siguiente, creo que el artículo debe sancio-
tiendo dice lo siguiente: «La administra- asarse tal como está.
«ción del fondo general de inmigración. Sr. Oroño -Quiero hacerle notar al
«(donde está incluido el producto de, la señor senador por Tucumán, que es tan
«tierra), corresponderá al departamento entendido en esta materia, que por esta
«central, quien los destinará exclusivacnen- facultad que damos á esta, comisión, no só-
«te á los siguientes objetos.» De manera lo se despoja de una facultad primordial
que sólo este departamento tiene la fa.cul- al poder ejecutivo, sino que se le da mayor
tad de administrar esos fondos, sin inter- extensión que la que tiene el poder ejecu-
vención ninguna del poder ejecutivo, tivo. El poder ejecutivo mismo, en el mane-

Sr. Villanneva -Ese departan ento jo de los caudales públicos, tiene que so-
está bajo la dependencia inmediata del po- meterse á la ley de contabilidad; no puede
der ejecutivo y del ministerio del ramo. hacer giros sino con sujeción á esa ley; y

Sr. Oroño-Indudablemente, como to- en este artículo no se refiere en nada á la
dos los empleados que se nombran; pero ley de contabilidad.
se le comete una facultad que está de<ter- Fíjese como está redactado. Dice sim-
minada por la ley que corresponde ;i, la plemente, que ella correrá con la inversión
contaduría general. exclusiva de estos fondos.

Si fuese una cantidad insignificante, for- Sr. Frías (U.)-Que destina esclusiva-
mada únicamente, por ejemplo, de las do- mente, no que corre con la administración
naciones voluntarias, ya de las provine ias, exclusiva.
ya de los particulares; no habría ningún in- Sr. Corvalán -Hay una disposición
conveniente en que esta oficina corriese e.on que dice, hablando de esta misma comi-
el manejo de esos fondos; pero se ti ata sión: «Administrará los fondos destinados
nada menos que del producto de las tic, ras «al fomento de la inmigración, llevando la
públicas que se vendan, y eso puede ser «contabilidad con arreglo á las disposicio-
muy grave. «nes vigentes y decretos reglamensarios.»

No concibo cómo podemos cometer á Así es que no hay el peligro que teme el
esta oficina subalterna, con prescinden- señor senador, porque esto está legislado
cia de la contaduría general, aunque tenga por la ley de contabilidad.
el deber de controlar á esta oficina, e•sla Sr. Oroño-Pero, entonces, señor se-
atribución sumamente extensa que se le da. nador, como por esa ley es el poder eje-

Sr. Frías (U.)-Pido la palabra. cutivo quien administra, sujetándose á la
Sr. Presidente --Advertiré al se. ior ley de contabilidad, y resulta que esta ofi-

ministro, que es el artículo 52 de la ley el cina va á estar sujeta á la ley de contabi-
que se discute, que es el 2.° del capítu- lidad y sujeta á las mismas prescripciones
lo X. que el poder ejecutivo, tenemos entonces

dos poderes ejecutivos, dos contadurías y
(Recién entraba el señor mini^^co). dos administraciones de caudales públi-

cos.
Sr. Presidente -Tiene la palabra el Sr. Corvalán -Esta oficina queda bajo

señor senador. la dependencia del ministerio del interior.
Sr. Frias (U.)-A mí me parece quF el Sr. Presidente -Se va á votar....

artículo está bien como está. Sr. Oroño-Puede votarse, pero san-
Este artículo no deroga las leves anterio- cionado, los hechos han de venir á pro-

res sobre administración de los fondos de bar todos los inconvenientes que he seña-
la nación. lado.

o
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Sr. Presidente -....si está suficiente- hemos hecho á esta ley, que éste es un
mente discutido el artículo. nuevo departamento que se viene á crear,

con un numeroso cortejo de empleados,
asá se hizo, resultando afirmativ., cuando todavía ni siquiera tenemos desig-

nada la tierra que tenemos para las colo-

Sr. Presidente-Si se aprueba ó no. nias, que podamos enajenar, de la que
podemos disponer.

-Así se hizo, resultando afirmativa Se ha aceptado en general la idea, pero

contra cuatro votos. también se ha aceptado la otra idea, de

-En discusión el 53 (antes 6o). que todo lo que importe creación de em-

pleo y empleados, tan costosos como éstos,
Sr. Bustamante-Supongo que estas no se pueda hacer.

oficinas de inmigración del interior, son layo Aquí vuelven mis observaciones, he-
subalternas á la central. chas con más oportunidad en la sesión

No sé lo que piensa la comisión al res anterior.
pecto. Todos nuestros esfuerzos por mostrar á

Cada una de las comisiones subalternas, nuestros acreedores en Europa, que nos
de las comisiones respectivas, podrá haca" empeñamos en hacer economías, cuando
esto, es lo que debe decir el artículo. tenemos en sanción una ley que echa á la

Sr. Villanueva-Yo creo que sí, se- calle una cantidad de empleados de la ad-
ñor. ministración más necesaria, más indispen-

Sr. CJorvalán -Así es. sable, de las oficinas de aduana: todo este
Sr. Villanueva-Está dicho de dio • empeño que ponemos, pues, en acreditar

tinta manera que lo que propone el señ,,r economía, lo único con lo que podemos
senados; pero dice precisamente eso. salvarnos de esta crisis, viene á tierra, si

Sr. Presidente-¿El señor senad—r entramos á dar una ley de puro lujo, que
por Jujuy no propone ninguna alteracú'ha sido llamada no necesaria, que no la
al artículo? podemos crear ni sostener; pero, sin em-

Sr. Bustamante-No, señor. bargo, está aquí, en la ley, este espíritu de
gastos lujosos é inútiles que nos ha traído

-Se votó, resultando afirmativa. á esta situación y de la cual queremos á
-Fueron leídos y aprobados sucesivo- toda costa escapar.

mente los artículos 54, 55 y 56 (antes r,t, Me parece, pues, señor presidente, que
62 y 63), por no haber ofrecido discusek,. no podemos ni debemos sancionar esto.

-Se leyó el 57 (antes 64). No querramos poner un nuevo contin-

gente á nuestro gran descrédito.
Sr. Bustamante-Pido la palabra. Como á este respecto hemos abundado
Sr. Torrent-Pido ]apalabra. ya en muchas consideraciones, me parece
Sr. Presidente -Puede hacer uso de innecesario repetirlas.

ella el señor senador por Jujuy. He querido salvar mi voto y opinión, re-
Sr. Bustamante -Cuando se discutía cordando al senado todo lo dicho, y toda-

esta ley, se convino en que, por ahora. al vía más: las mismas ideas que él ha acep-
menos, no era posible establecer esta ofi< i- tado también, á propósito de otras dispo-
na de tierras con el personal que esta ley siciones.
le asigna, y que era más ventajoso y ee,l- Sr. Ministro del Interior-Señor:
nómico también, que ella fuese adscrita al la importancia de esta oficina está deter-
departamento general de ingenieros. Y minada con las atribuciones que se le
entonces el artículo dice: «El poder eje,-u- señalan: preparar la tierra, elegirla, medir-
tivo establecerá una oficina de tierras y la, examinarla, ofrecerla con detalles al
colonización, bajo la inmediata dependen- inmigrante, para que pueda ser ocupada.
cia del ministerio del interior»; podrá agle- No creo por esto que hay necesidad de
garse: e la cual estará anexa al departamen- que esta oficina se establezca desde luego;
to de ingenieros nacionales», para que el y sin necesidad de alterar la ley, con no
mismo determine, con el agregado de unos asignar en el presupuesto empleados para
pocos empleados que necesita para esto., esta oficina, la desempeñará el mismo de-

Sr. Ministro del Interior -Pido la partamento de ingenieros, como lo está
palabra. haciendo: desempeñando funciones que le

Sr. Presidente-¿El señor senador son propias, como la mensura y el examen
por Corrientes la había pedido? de la tierra.

Sr. Torrent-Sí, señor, sólo para de- Pero, la ley debe quedar así.
cir, consecuente con las observaciones que Esto existe, señor, desde el año 12 en
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Norte América. Fué creada con tres em- presupuesto la echará abajo; que se cree
pleados y hoy tiene trescientos sesenta. No una oficina, que se designe un personal N
es comparable el gasto de esos trescientos que se nos diga que no se nombrará cm-
sesenta empleados, con los beneficios que pleado alguno, que no funcionará, en una
ha recogido el país de esa oficina. palabra.

No la prescribamos, pues, y que quede Esto en cuanto á la cuestión en sí misma.
establecida, y que no se señale ningár, cm- En cuanto al ejemplo de los Estados
pleado por ahora. Las funciones de esta Unidos, existe allí una oficina de tierras.
oficina pueden ser desempeñadas entre Sabemos cual es el sistema americano.
tanto por el departamento de ingenieros y ¡Ojalá lo adoptásemos! Medir la tierra,
por el de inmigración. Algunas de esas ponerla un precio bajo, vender al inmigran-
funciones se han desempeñando va por te que llega, vincularlo al suelo por este
uno y otro departamento. Se han manda- medio, este es el sencillo tema de los Esta-
do, por ejemplo, medir colonias en el dos Unidos.
Chaco, se ha medido la tierra, se han lecho ¿Hemos hecho nosotros esto? ¿es esto lo
informes, se han impreso y se han manda- que se autoriza? Evidentemente no!
do á Europa, se han practicado las opera- Y este singular aditamento de la coloni-
ciones geodésicas al respecto. zación por la acción del gobierno, señor

Puede, pues, sancionarse tal cual está en presidente, es, como se sabe, un sistema
la ley, que es tal cual es en Norte Aniéri- que nunca se ha seguido en los Estados
ca, y no sancionarse en el presupuesto Unidos.
empleado ninguno por ahora; cuando -sean Estas ideas son hoy condenadas por
necesarios, entonces se puede hacer, todos los pueblos que han hecho experien

Aquí no dice que ha de haber tales ó cia de ellas, y para nosotros sera el origen
cuales empleados, que han de tener tales de gastos ruinosos, y por consiguiente, el
ó cuales sueldos. medio más eficaz de llevar la alarma y la

Sr. Bustamante-Más adelante dice. desconfianza á nuestros acreedores extran-
Sr. ¡Ministro del Interior --Sí; pero geros.

se ponen con los empleados de la ley de Es necesario que abandonemos, señor
presupuesto, y entonces, no señaláalose presidente, como funesta, la idea de colo-
en el presupuesto no tiene empleados y nizar nuestro país artificialmente por la
sigue desempeñándose como se ha lincho acción del gobierno.
hasta ahora. Sr. Villanueva -Me permito obser-

Sr. Torrent--Quiero tan sólo hacer var que está discutiendo el señor senador
notar, que el señor ministro ha dechui ado la ley en general, y lo que está en discu-
explícitamente que todo este capítulo vie- sión es el artículo i.° del capítulo io.
ne á ser innecesario, en cuanto instruye El señor senador viene haciendo lo mis-
una oficina que no va á establecerse t, )da- mo en todas las sesiones: discute en gene-
vía. ral el proyecto, cuando es en particular que

El nos dice que no se proveerán estos lo discutimos.
puestos, N, entonces ¿por qué los creamos? Sr. Torrent -Señor presidente, me
¿cómo se entiende la sanción de la ley, ¿de interrumpe el señor senador para hacerme
una ley que va á ser derogada por la ley un reproche: esto no es buen estilo, ni le es
de presupuesto? permitido.

Sancionar una ley que de antemano se Yo tengo derecho de hacer las observa-
conoce que es impracticable, ni siquiera ciones que me parezcan á esta ley, y las
pueden argüir en su favor los objetos íi que que estoy haciendo, derivan del título
provea su planteación, que deben serla mismo que se ha dado á este capítulo: Ofi-
base con que se sostiene siempre un ;)ro- cina central de tierras y colonias.
yerto de ley que se discute. En este capítulo, pues, se establecen re-

Es una sanción, pues, señor presidente, glas para la división de la tierra. Antes,
que en definitiva no va á darnos mis re- hablé en favor de una buena ley de tierras,
sultado que herir el principio de la vi,v,en- sancionada separadamente, y si la presen-
cia y de la estabilidad de la legislación,- tase el señor ministro, yo me haría un de-
y esto es , nuevo y podemos reivindic:irlo ber y un honor en apoyarla. Pero aquí se
para nosotros como original, renueva la tendencia de colonizar artificial.

Creo que no se dará el ejemplo, en par- mente, y para eso se establecen todas estas
lamento alguno del mundo, en que se ;os- disposiciones. Por consiguiente, al comba-
tenga una ley, de que se exija su sanción, tir esta oficina en su personal, como en su
se obligue á discutirla, declarando de ante- objeto, razón y fines á que nos conduce,
mano que dentro de pocos días la lec, de estoy perfectamente en la cuestión.
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Señor presidente, así como reconozca, muy bien: se está discutiendo ya la colo-
que los señores que sostienen esas idesn, nización por cuenta del gobierno, cuando
con tanta decisión por lo menos, sino con no se trata de eso en este capítulo, decía
tanta convicción, lo hacen por creencias muy bien: se está hablando de empleados,
que honradamente profesan, yo también cuando recién en el artículo siguiente se
tengo las mías muy radicadas y profundas, determinan.
Yo creo que sancionar leyes donde se ha- Yo decía, pues, cuando se discuta el ar-
ble de colonización artificial, por la acción tículo 66, puede modificarse, estableciendo
del poder ejecutivo, es un medio segur,> que las funciones de esta oficina serán
de aumentar nuestro descrédito, y, como desempeñadas por ahora de tal ó cual ma-
dije antes, de llevar la alarma á nuestrm nera, ó más bien, por los empleados que
acredores del exterior; es un medio de pro . señale el presupuesto, y no señalándose
bar que no precede á nuestras deliberacin'. por el presupuesto, tendrán que ser des-
ees, en estos momentos tan difíciles, dc empeñados estos deberes como se han
prueba para nuestro crédito, un juicio desempeñado hasta ahora, por el departa-
maduro y prudente, y el verdadero espín mento de ingenieros ó la comisión de in-
tu de economía que nos hemos empeñad,', migración.
en una porción de leyes parciales que hr . No creo, pues, que hay razón para opo-
mos sancionado ya, en dejar bien sentado nerse á la creación de esta oficina que ha
y comprobado para nuestro propio bici, de medir la tierra y prepararla para ofre-
_v nuestro crédito. cerla á los colonos, para ofrecerla á las

Digo, pues, que crear oficinas que tienen empresas, particulares; para que colonicen
por objeto colonizar artificialmente, por Lr, de su cuenta con los medios que les da la
acción del poder ejecutivo, es malo, r'!, ley. Al contrario, después de los artículos
perjudicial, es dañoso; y doblemente mal,,, sancionados, es indispensable esta oficina.
doblemente perjudicial, cuando, como Cuando se trate del artículo 66, puede
acaba de confesar, no fundaremos colonia el señor senador negar su voto á todos los
ni haremos nada de lo que se nos dice, dr empleados, y pedir que las funciones de-
manera que todo el resultado que vam's terminadas aquí, las desempeñe tal ó cual
á obtener, es hacer saber cuáles son l u^ repartición, pero no hay razón para opo-
ideas, bien poco prudentes, según mi modo verse á que haya oficina de tierras y colo-
de ver, que predominan en nuestro parla nias.
mento, y, por consiguiente, que es lo qurr Sr. Oroño -Deseo que el señor minis-
el extranjero puede esperar de la discre tro me diga, señor presidente, de qué me-
ción de nuestras medidas.-He dicho. dios y por qué oficinas ha mandado trazar

Sr. Ministro del Interior -En ]o tres ó cuatro colonias, en el Chaco, divi-
único que he sido explícito, ha sido en diéndolas y preparándolas para recibir allí
decir que era conveniente el estableci- la inmigración extranjera, que contratada
miento de la oficina de tierras, y el señor ó no, por el gobierno, quiera ir á esos lu-
senador principiaba por decir que ya ha.. gares, estimulada por los medios y prome-
bía declarado explícitamente que era inútil sas que se proyectan en esta ley, ó espon-
su establecimiento, cuando al contrario ha, táneamente á establecerse en los puntos
bia demostrado su utilidad; y no hay sine designados.
que leer las atribuciones de este departa- Después que el señor ministro me satis-
mento, para conocer que ella es efectiva, faga esta pregunta, continuaré con la pa-
aunque el señor senador persista en sus labra.
ideas contrarias á la colonización á costa Sr. Ministro del Interior-Por me-
del gobierno. dio del departamento de ingenieros, su-

Todas las colonias, según esta ley, nc primiendo ciertos sueldos de ingenieros
deben fundarse á costa del tesoro de la civiles, y aplicándolos á agrimensores. Por
nación; se establecen también á costa de la ley no tienen sueldo si no dos agrimen-
los particulares, haciéndoseles concesiones sores, y uno de ellos debe estar siempre en
de tierras, en cambio de las erogaciones el consejo directivo. Entonces, economi-
que ellos se imponen. zando sueldos de ingenieros civiles, que

De todas las atribuciones dadas á la ofi- no eran necesarios, se han mandado agri-
cina de tierras, en este artículo, que son mensores á medir estas tierras, por el de-
once, encuentro sólo una que se refiere á partamento de ingenieros.
la colonización, de cuenta del estado. Nn Sr. Oroño-Como se ve, señor presi-
hay, pues, razon para oponerse á las otras dente, por la misma declaración del señor
diez atribuciones que la ley confiere. ministro, quedan justificadas las opiniones,

El señor senador por Mendoza decía ' tanto del señor senador por Jujuy, como

t
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las mías y las del señor senador por Co- do, y que esta anticipación, que no tiene
rrientes, que me ha precedido en la pala- por objeto otra cosa que demostrar al país
bra. que tenemos deseos de poblar el territorio

Si estas operaciones geodésicas , de y de recibir inmigración, no es tampoco
arrumbamiento, mensura y división le la conveniente ni necesaria, señor presi-
tierra en el único territorio que tenemos dente.
habilitado en la parte del norte, para esta- Se ha escrito mucho sobre esta materia,
blecer colonias, se han hecho por medio y hay diversas leyes, que no han tenido la
del departamento de ingenieros, y p<,r los debida ejecución por parte del poder eje-
empleados que el señor ministro acaba de cutivo, destinadas á los mismos fines; es
indicar ¿qué dificultad habría en que se decir, á traer la inmigración extranjera y
continuase haciendo eso mismo en Otros darle tierra preparada en puntos adecua-
territorios de que la nación pueda cl+spo- dos, de aquella de que puede disponer el
ner, sin necesidad de echar sobre el teso- gobiernotnacional:
ro nacional este inmenso gasto, que va á Es un lujo verdaderamente infantil, se-
originar todo este crecido personal de una ñor presidente-no sé si el señor ministro
nueva oficina? calificó así á esta ley, como decía el señor

Por otra parte, desde que el señ,nrr mi- senadorpor Corrientes;-pero efectivamen-
nistro declara que puede suprimirse en el te, es un lujo prematuro, es una ostentación
presupuesto, el sueldo ó dotación de estos de este deseo, que no está justificada por
empleados, me parece que sería prudente ninguna razón, por ninguna causa que lo
esperar al año que viene, porque pare, en- exija perentoriamente como una necesidad
sayo, para ver qué resultados producc este apremiante para el desenvolvimiento del
sistema que él quiere implantar en el país! progreso del país.
bastan las tres colonias que se han +nan- Reconozco que no es la oportunidad,
dado trazar en el Chaco en untos incoe- e r r id te de ntr t dip ño ps es en e ar en es a scu-,,
diatos al río Paraná aunque no muy con- Sión y no quiero recibir igual reproche al, , ,
venientes, no obstante la proximidad á que ha hecho el señor senador por Mendo-
provincias importantes como Corrientes y za al señor senador por Corrientes, de dis-
Santa Fe, y con puerto de posible p, acti- cutir si estos medios que el señor ministro
cabilidad sobre el río Paraná . proyecta en esta ley, son eficientes ó no;

Si en este año, como el señor ministro pero cuando lleguemos á este punto, yo le
ha dicho en diversas ocasiones quu; ha he de probar al señor ministro , que por ese
tomado la palabra para sostener este pro- medio no ha de establecer nin guna colonia.
yecto de ley, hay muchos interesad, is en Podrá fundar colonias en los centros de
tomar la tierra sobre la base y condiciones población; es decir , en las provincias, co-
propuestas y colonizarla; si logramos -,-olo- mo las que acaban de fundarse en Entre
nizar esos lugares, en que tenemos tres ó Ríos ; pero con un costo inmenso , porque
cuatro puntos ya determinados y señalados esas colonias , no como decía elseñorminis-
por ingenieros competentes , y por lor, em- tro del interior, probablemente por equivo-
pleados del departamento , mandado!e ex- cación, no cuestan sólo veinte mil patacones,
presamente con este objeto ; y si vemos cuestan cuarenta y tantos mil patacones,
que este medio no da resultados , ¿entonces y son sólo cincuenta familias las que se
para qué hemos de perseverar en él? , Para han llevado allí; y el señor ministro que
qué hemos de anticipar esta creacir'n de pertenece á una provincia que se ha dedi-
oficinas, con un objeto que no va :i dar cado constantemente á la colonización, sa-
resultado, que no va á poder ejecutarse? be por experiencia propia, por la sucesiva
Si, por el contrario , en lo que falta d,r este demostración de los hechos, cuáles son los
año de las sesiones ó en el año venidero, resultados que se producen en esta colo-
se estableciesen una ó dos colonias er, esos nización.
lugares, entonces el señor ministro ven- Estas colonias establecidas allí, con an-
dria con la autoridad de los hechos L de- ticipos de útiles de labranza y de dineros
cirnos: aquí está la prueba de que Ir que dados por el gobierno , están sujetas á na-
el gobierno proyectaba era perfectam ente turales inconvenientes ó á las contingen-
conveniente y perfectamente conforme con cias de una mala cosecha en el primer año,
los medios de desenvolvimiento que que - y no tienen , por consiguiente , cómo soste-
remos dar á este 'ramo importante de la nerse el año siguiente de su establecimien-
administración , para atraer la inmigración to; y entonces , ¿qué resulta , señor presiden-
y fomentar la población del territorio te? O que la colonia se disuelve, ó que el

Pero ahora, señor presidente , me parece gobierno tiene que gastar otros cuarenta ó
que el señor ministro se anticipa dernasia- cincuenta mil patacones para que pueda
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continuar sus trabajos; y este hecho pue- sas de temperatura, de plagas, de seca ó
de repetirse no solamente un año, sino eit de mala cosecha, sino á la falta de cumpli-
dos ó tres, como sabe el señor ministro miento del gobierno. Han de decir, los co-
que ha sucedido en la colonia «Esperanzar, lonos contratado por el estado,--ya en Ita-
que ha sido la única fundada por cuenta lia, ya en Suiza ó en cualquier otro punto
del tesoro de la provincia de Santa Fe, ydc de Europa-han sido llevados allí para ser
la nación, que más tarde se vió obligada i', engañados, para que el gobierno les falte
ayudarla á fin de radicarla, porque si no hu- al cumplimiento del contrato y les obligue
biera acudido el gobierno nacional á pagar á andar mendigando por las calles, pidien-
todos los gastos que se habían originado á do limosna para sostenerse. Por consiguien-
la empresa que trajo esos colonos, y á sub- te, señor presidente, es necesario que pro-
sanar, diré así, la falta de cumplimiento del cedamos con cautela, en este asunto de
gobierno de Santa Fe, que se encontró en tanto interés para el país. Dejemos que el
la imposibilidad de poder cumplir las obli- departamento de inmigración, como lo ha
gaciones derivadas del contrato, esa colo- hecho ya, corra con la distribución de es-
nia se habría disuelto desacreditando al tas tierras, y veamos qué resultados dan en
país y burlando sus esperanzas. este año las colonias mandadas trazar por

Esos colonos pasaron tres ó cuatro años el poder ejecutivo.
sin tener qué comer, andaban mendigando Tal vez sería del caso manifestar una
el sustento y el vestido por las calles de opinión, señor presidente, sin salir de la
Santa Fe, y esto es lo que ha de suceder, discusión en particular de este artículo,
señor presidente, en toda colonia del go- porque quiero dejar constatado mi modo
bierno, en toda empresa oficial, pues va de ver en esta cuestión, porque siendo el
sabemos, señor presidente, que el gobier- último año que voy á ocupar un asiento en
no, que el poder ejecutivo en estas mate- el congreso, deseo dejar establecida una
rias, es el peor administrador; no porque oportuna previsión de mi juicio individual,
no tenga la competencia necesaria, ya sea -porque ha de ser confirmada por los he-
el presidente de la república, ya sus minis- chos-el señor ministro, á pesar de los
tros, sino porque tienen el tiempo dedica- conocimientos del departamento de in-
do y contraído á otros deberes de igual genieros, á pesar de lo que digan los in-
importancia ó mayor, y no pueden dedicar- formes de los ingenieros que han ido á
lo á la colonización. trazar esas colonias, ha elegido los puntos

Vemos, señor presidente, que sucede lo más inadecuados para fundar colonias; esas
mismo aun en las empresas más insignifi- colonias no se establecerán, señor presi-
cantes y más ser cillas. Cuando un iudivi- dente; no se establecerán con éxito favo-
duo en el comercio ó en cualquier indus- rable para el país y con provecho para los
tria, ó en un establecimiento de campo, mismos pobladores que vayan á explotar
confía su dirección á otra persona, porque la tierra. Pudiera gráficamente demostrar-
no puede atenderlo personalmente, son le al señor ministro, si tuviese un plano á
conocidos los hechos y el señor ministro la mano, los inconvenientes topográficos
sabe perfectamente bien lo que sucede, le los puntos elegidos, que esos lugares
que generalmente todo se destruye, se ;on los menos apropiados para la funda-
arruina ó se pierde por la desatención con- ción de colonias, si se exceptúa San Fer-
siguiente de quien no tiene un interés in- liando frente á Corrientes y al Rey ó Re
mediato, y cuando requeridos por los de- 1 ,'onquista, que sirve á los fines de la segu-
sastrosos resultados, vuelven después de ridadad de la frontera.
dos ó tres años los interesados al estable- Pero concretándome, para no extender-
cimiento , encuentran que las vacas se han +ne demasiado en esta exposición, me bas-
dispersado, que las ovejas se han muerto, tará sólo citarle el hecho, señor presidente,
que los caballos se han perdido; en fin, de una colonia contratada por el gobierno
que el establecimiento está desecho com- con una empresa particular, la colonia del
pletamente ; y es esto también lo que pasa señor Vattry, que acaba de morir en estos
ó pasará con estas colonias por empresas momentos, y que cuenta con tres ó cua-
del gobierno. El gobierno no puede ser, tro años de fundación, en la que no ha
ni es racional que lo sea, empresario de podido conseguir establecer ni 20 familias;
colonias, señor presidente; este es un error 1 y esa colonia, para la cual se hizo una ex-
grandísimo que ha de costar al país muchos tensa concesión de tierras, ha venido á're-
miles de pesos , y que ha de traer por re- lucirse simplemente á un aserradero, que
sultado su descrédito; porque en el exte- es en lo que ha estado ocupado el señor
rior , cuando las colonias estén arruinadas Vattry en. esa colonia. ¿Y por qué, señor
ó se disuelvan , no han de atribuirlo á cau- 1 presidente? Porque le faltaba lo principal,
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que es el puerto, porque no tiene puntos ción, es el gasto que demanda la creación
de salida convenientes ni fáciles para la de esta oficina v su personal. No es una
exportación de sus productos, y porque no cosa nueva en la ley, señor presidente, y al
teniendo puntos de fácil salida, buscando contrario, es una cosa indispensable en
los centros principales de consumo, logae toda ley, cualquiera que sea, bien se haya
esas colonias produzcan llega con un i c- de ejecutar mañana ó dentro de un siglo,
cargo de gastos considerable, de manera, establecer en ella los medios de ejecutarla,
que no pueden soportar la competencia de las oficinas ó los funcionorios que deban
artículos análogos que producen las colo- aplicar sus disposiciones.
nias inmediatas, situadas cerca de los cen- Esta ley,se divide en dos partes principa-
tros de población. Las colonias agrícolas, les: la una trata de la inmigración, y la otra
pues, en esos lugares, en tan desfavorables de la colonización. En la parte de la inmi-
condiciones, en lucha permanente con la -ración que hemos sancionado, está esta-
naturaleza salvaje del suelo, no pueden blecida también, por ejemplo, en el capí-
prosperar, y los esfuerzos del hombre, su tulo 4.0, la oficina de trabajo, en el depar-
inteligencia y su constancia para arrancar tamento de inmigración, y en las comisiones
de la tierra el bienestar de su familia, tiene respectivas en las provincias, cuyo perso-
forzosamente que ceder al imperio de cau- nal será determinado por la ley de pre-
sas superiores que no está en su mano re- ¡supuesto.
mover. En esos lugares, procediendo con' En la segunda parte de la ley, que viene
previsión y sensatez, hay necesidad de en- á ser el complemento de la primera, se es-
sayar otro sistema-el de las colonias rura- tablecen muchas disposiciones relativas,
les - garantidas por los medios de segi+ri- no sólo á la colonización, sino á la dona-
dad y defensa que el gobierno pueda ción, á la venta de las tierras nacionales,
proporcionar, combinando el trabajo del etc., y entonces, es natural que en la ley se
colono con la conquista del desierto, pues diga qué oficina de las que hay estableci-
no es lo mismo, ni tiene los mismos incon- das, ó de las que sea necesario establecer,
venientes, la crianza y exportación de ani- debe desempeñar las funciones que corres-
males, que producción y transporte de ponden para aplicar en todos sus detalles
cereales; para lo primero, basta el cab.tllo las disposiciones de esta ley.
y el jinete; y para lo segundo, se nece'iita No hay, pues, inconveniente en que se
el buque y el puerto por donde se han de diga en este artículo, que el poder ejecuti-
exportar los productos. vo establecerá una oficina de tierras y colo-

Creo, señor presidente, que he dicho lo nias bajo la dependencia del ministerio del
bastante, para fundar mi voto en contra interior; pero la cuestión sería sobre si in-
del artículo en discusión; pero me penuiti- mediatamente ha de crearse ó no el perso-
ré agregar, para terminar, que si las (—lo- nal que deba desempeñar las funciones de
nias proyectadas se realizan por cuente, y esta oficina.
bajo la dirección del estado, á más de los Según las necesidades actuales, las fun-
inconvenientes naturales que he señalado, ciones que se asignan á esta oficina de tie-
estarán expuestas á continuos peligros que rras y colonias,-esta entidad que es la
comprometerán día á día su existencia. encargada del cumplimiento de todas las
Llevar la inmigración extranjera á los de- disposiciones de la ley, pueden desempe-
siertos, sin los medios de indispensable ñarse por otra oficina-y esto ya lo hemos
seguridad, creyendo, por el contrario, que hecho en otros casos.
ellos por su propio interés, en defensa de No hace muchos días que hemos sancio-
su propiedad y de su familia, han de ga- nado una ley adscribiendo á la oficina de
rantirse y garantirnos contra los indios, es ingenieros, funciones que por una ley
otro error que nos demuestra la experten- anterior estaban asignadas á la oficina de
cia, cuya repetición debe evitarse, en. el patentes industriales.
interés mismo del país para no malograr Acabamos de sancionar también una ley
los sacrificios hechos y la nobilísima cipe- sobre marcas de fábrica, cuya ejecución
ranza de poblar y enriquecer á nuestro debía ser deferida á una oficina que por la
país. ley se creaba; pero, atendiendo á la situa-

Sr. García-Señor presidente: según i ción del tesoro, se han encargado también
las observaciones que acabo de oír al se- á la oficina de ingenieros las funciones que
ñor senador que impugna el artículo en correspondería desempeñar á la oficina
discusión, parece que más bien ellas debie- que por la ley se debía crear. Lo mismo
ran aplicarse, no á este artículo que se podemos hacer en este caso, sin hacer una
discute, sino al artículo 66, porque. el fun- innovación absolutamente en la manera de
damento capital, diré así, de la observa- i legislar de todas las naciones del mundo;
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puesto que seguiremos la práctica constan- «colonias, hajo la dependencia del minis-
te de nuestros parlamentos y de todos los «terio del interior, cuyo personal será
parlamentos del universo. «determinado por la ley de presupuesto».

Así, pues, yo me permito proponer á la Sr. Presidente -Yo pregunto si tie-
cámara, en este caso, una modificación que ne apoyo la indicación de cerrarse el de-
salva todos estos inconvenientes. bate.

Propongo, pues, que el artículo 64 se Varios señores senadores - Apo-
redacte así: El poder ejecutivo establecerá yado,
oportunamente una oficina de «tierras y Sr. Presidente-Entonces, se va á
colonias, bajo la dependencia del ministe- votar el artículo como lo propone la coini-
rio del interior, y cuyo personal será de- sión, en la inteligencia de que la afirmativa
terminado por la ley de presupuesto». importará la aceptación de la forma pro-

Que se suprima el artículo 66, que crea puesta por ella, y de que la negativa impor-
ya ese personal, y decir en su lugar: Mien- tará entrar á votar la forma que propone
tras que no se determine por la ley el per- el señor senador por Entre Ríos.
sonal de la oficina de tierras y colonias,
las funciones que se le encargan por -votaao el artículo de la comisión,

esta ley, serán desempeñadas por el resalto rechazado por negativa contra cua-

departamento de inmigración. Esto sal- tro. Votado el mismo articulo, en la for-

varía todos los inconvenientes, y tendría- ma propuesta por el secar senador por
aprobado contra dos ve-mos una ley completa, designando en ella tos, Ríos, ofu6

la manera cómo se habían de cumplir todas , lo mismo que l° fué en seguida el
sus disposiciones, refundiendo, diremos articulo 58 untes 65) hasta el inciso 2.°,

así, ó reconcentrando, todas las funciones leyéndose el ;.°.

en una sola oficina que corra con todo lo
relativo á esta ley. Luego, no es indispensa- Sr. Oroño -No voy á hacer un discur-
ble, por ahora, la creación de ese personal, so, señor presidente, sino simplemente á
y puede suplirse por el departamento de hacer notar á la cámara, que esta es una de
inmigración, mientras las necesidades del las atribuciones especiales del departamen-
país no requieran el establecimiento de to de ingenieros; que estando creado ese
aquella otra oficina, con mayor personal. departamento, me parece que es innece-
Creo que pueden salvarse todos los incon- sario cometerá la oficina que se va á crear,
venientes que se han notado, con la modifi- estas facultades.
cación propuesta. dejando la ley sin esa
deficiencia ó sin la falta de no establecer Votado el inciso, fue aprobado, lo

como se han de: ejecutar las disposiciones mismo que lo fueron en seguida los si-
que se establecen en esta parte, relativo á guientes, leyéndose el artículo 59 (antes 66).

las tierras públicas.
Sr. Presidente -Se va á votar como Sr. García -Después de la votación

lo propone la comisión, en la inteligencia que acaba de hacer el senado, respecto al
de que la afirmativa importará excluir las artículo 54, creo que no tiene objeto la
otras formas propuestas. votación de este artículo, puesto que dice

Sr. Ministro del interior -Siempre que por la ley del presupuesto general, se
tienen su oportunidad, cuando se trate del determinará el personal de esta oficina.
artículo 66. No puede, pues, determinarse en esta

Sr. Presidente-El señor senador por ley, y de consiguiente, este artículo debe
Jujuy proponía una modificación al artículo, suprimirse, poniéndose en su lugar, más ó
y' me parece que ha sido aceptada por el menos, este otro: mientras no se establez-
señor senador por Corrientes. ca la oficina central de tierras y colonias,

Sr. Bustamante -Yo no propuse sus funciones deberán ser desempeña-
modificación, sino que hice presente que das por el departamento de inmigra-
estábamos entendidos que esta oficina, por ción.
ahora, fuese adscripta al departamento de Sr. Bustamante-Creo que este de-
ingenieros. partamento debe agregarse al de ingenie-

Sr. Presidente -El señor senador por ros. El departamento de inmigración no
Entre Ríos había hecho una moción, poco hace mensura de tierras, y el de ingenie-
más ó menos como la propuesta por el se- ros, tiene ingenieros y tiene agrimensores.
ñor senador por Jujuy. Así es que todas las funciones que se aca-

Sr. Giareia -Yo propongo esta modi- ban de detallar, se desempeñan por el uno
ficación: «El poder ejecutivo establecerá. ó el otro departamento, segím su clase.
«oportunamente una oficina de tierras v Sr. García - Se ha dicho que el objeto

i
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de esta oficina es crear una autoridad, hacer la división ó distribución de aquellas
bajo cuya dependencia se administre todo funciones, en dos oficinas; y cuando más,
la relativo á la colonización y á las tierras si lo creen indispensable los señores sena-
públicas, tal como se establece en esta ley. dores, podría referirse en algo al departa-
No puede, pues, encomendarse á diversos mento de ingenieros. Podemos decir aquí
departamentos, funciones que deben estar por ejemplo: «Mientras no se establezca la
centralizadas en uno solo, para que tenga oficina central de colonias, sus funciones
la unidad necesaria; y sería perjudicial serán desempeñadas por el departamento
encomendar esas funciones á dos olici- de inmigración», con auxilio del departa-
nas, á dos entidades distintas, para que mento de ingenieros.
una desempeñe una parte de las fundo- Sr. Ministro del Interior-Señor
nes y otra haga lo demás. presidente, creo muy fundadas las opinio-

La circunstancia de requerir para la nes del señor senador por Entre Ríos; pero
mensura de las tierras, los conocimientos eso conduciría á la supresión total del ar-
técnicos que competen al departamento ele tículo.
ingenieros, no es un obstáculo para que las Las funciones determinadas ó atribuidas
funciones de esa oficina central estén i e- 1 por esta ley á la oficina de tierras y colo-
concentradas en el departamento de inn'i- nias, son completamente extrañas á las que
gración. desempeña el cuerpo de ingenieros; entre

Según se proyectaba la creación del por- estas está la mensura y la distribución de
sonal de esta oficina, apenas se ponían &s 'tierras, que es lo único que corresponde al
agrimensores, y, á mí juicio, cuando b s departamento de ingenieros; lo demás,
disposiciones de esta ley tomen el desarrr- como vender la tierra ó darla debalde,
llo que es natural esperar, no serán bastan- todo esto esto es inútil que esté en el de-
tes doce agrimensores, y tendrán que p(- partamento de ingenieros, y á mí me pare-
dir el auxilio necesario del departamento ce que esto no debemos establecerlo en la
de ingenieros. ley.

Ya sabemos que las funciones legítimas Sr. Torrent-¿Se dió por suprimido el
del departamento de ingenieros, se relacio- artículo 66?
nan con todo lo referente á la medición de.. Sr. Presidente-No, señor, se va á
las tierras públicas, ya sea para las colonial votar. El señor senador por Entre Ríos
ó para cualquiera otra cosa; y la circuns - propone que se suprima el artículo, y el
tancia de que el departamento de inmigra- señor ministro acepta la supresión; pero
ción sea la autoridad bajo la cual se admi hay que votarla, si la comisión no la acepta.
nistren todas las cosas á que se refiere esta Sr. Corvalán -Se sancionó anticipa-
ley, no quiere decir que ella, ó su perso- damente lo que corresponde á este artículo,
nal, sea quien 'vaya á hacer los estudias es decir, que los empleados serán determi-
técnicos ó científicos que corresponden al nados por la ley, de presupuesto; así es que
departamento de ingenieros. No, señor, no tiene objeto.
cuando haya que medir la tierra, ó haya que Sr. Presidente-Si la comisión acep
trazar una colonia, el departamento de in-, ta la supresión y ningún señor senador
migración se dirigirá al departamento de quiere que se vote, se dará por aprobada.
ingenieros, en la forma que el poder eje-
cutivo lo reglamente, para que dicho de-
partamento, -Así sepor medio de sus empleados,
vaya á desempeñar las funciones que le Sr. Oareia-Falta el articulo que pro-
corresponden; pero esto no obsta á que el puso en sustitución del 66, y que dice:
artículo quede en los términos en que «mientras no se establezca la oficina central
está, reconcentrando en una sola oficina de tierras y colonias, sus funciones serán
estas funciones, y no dividiéndolas en dos, desempeñadas por el departamento de in-
oficinas, para que cada una pueda proce• i migración».
der de distinta manera. Luego después ,' Sr. Ministro del Interior-Creo
como el departamento de ingenieros pue nútil, porque no existiendo esta oficina,
de conocer mejor y estar en actitud de estas funciones deben ser desempeñadas
determinar cuáles son las necesidades más 1 por el departamento de inmigración.
premiosas á llenar, á fin de alcanzar el Sr. Bustamante-Yo pienso como el
objeto de esta misma ley, es natural que él señor ministro del interior, que suprimido
sea el que haga las operaciones geodésicas rl artículo como lo ha sido, no hay que pro-
que deben practicarse para alcanzar este eer nada, puesto que todo lo que puede
mismo objeto. hacer esta oficina, puede mandarlo hacer

E, por esto que no creo que es necesario cl poder ejecutivo por medio del departa-

ti
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mento de ingenieros ó el de inmigr.,ción. Sr. Bustamante-Y yo lo apoyo.
Por consiguiente, es inútil y redurnnlante Sr. Oroño -Voy á probarle al señor

poner un artículo más, estableciend- que senador, que este artículo que propone no
las obligaciones de esta oficina serán des- tiene importancia y que es absolutamente
empeñadas por tal ó cual departamento, innecesario.
cuando ya se sabe que está en la fa' altad Hemos sancionado un artículo, señor
del poder ejecutivo designar al departa- presidente, que dice: «el poder ejecutivo es-
mento las funciones que ha de desemp.;ñar. tablecerá oportunamente una oficina de

Sr. García -Creo, señor presidente, 6 tierras y colonias, con el personal que de-
más bien creía, cuando propuse este a.i tícu- termine el presupuesto».
lo, que era conveniente; y ahora, después ¿Cuándo va á sancionarse el presupues-
de oídas las razones vertidas por el señor to, señor senador? Dentro de un mes, ó de
senador, tengo plena convicción de que es dos meses cuando más; por consiguiente,
absolutamente necesario; no solamente que si la creación de esta oficina, en la forma
es conveniente, sino que es indispensable propuesta por el poder ejecutivo, es abso-
en la ley. lutamente necesaria, esa es la oportunidad

Acabamos de suprimir el artículo que para que el congreso, reconociendo las ne-
creaba el personal de la oficina, poi que cesidades á que tiene que atender, vote
decíamos que no era posible hacer más los sueldos para estos empleados. Por aho-
gastos en estos empleados, y que las mece- ra, el ministerio del interior, en prosecu-
sidades de hoy no requerían la creación ción del pensamiento de colonización y
de ese personal. Entonces hemos di,±ho distribución de la tierra, puede encomen-
por el artículo sancionado: El poder t je- dar el desempeño de las funciones de esa
cutivo establecerá oportunamente una oficina, al departamento de ingenieros ó al
oficina central de tierras públicas, cuyo de inmigración.
personal será determinado. Lo que el señor senador por Entre Ríos

La ley, pues, no establece cómo se ha de propone, vendría á introducir una compli-
suplir la falta de esta oficina, mientras cación que haría imposible todo procedi-
ella no se establezca. ¿Qué hace el poder miento regular, respecto de las funciones
ejecutivo, entonces? Hay una prescripción que determina la ley á esta oficina.
en la ley, que le dice que establecerá ol).>r- ¿Qué tiene que hacer el departamento
tunamente esa oficina; hay una prescrip- de ingenieros con las colonias? ¿Cómo po-
ción general que le dice, que esta oficina dría expedirse en materia de sostenimiento
hará éstas y aquéllas otras funciones que y establecimiento de colonias? Podrá ex-
le son anexas. Se establecerá luego, mama- pedirse en operaciones de mensuras y
na, dentro dé un año tal vez, y entonces el reconocimientos de territorios; pero en lo
poder ejecutivo tendrá que arbitrar los demás no, que son cosas diversas y requie-
medios de que esta oficina se desempe!`ie ren una práctica especial, que es menester
por alguien, y tendrá que venir al congreso que se desempeñen por un departamento
pidiéndole que se vote, en el presupuesto, separado y distinto en su composición y
los sueldos para los empleados, ó tendrá atribuciones. Si se hubiera dicho: las fun-
que decir lo que el señor ministro del inte- ciones de esta oficina, mientras no se crea
rior dice ahora: eso se encomendará al por el presupuesto su personal, serán des-
departamento de inmigración. empeñadas por el departamento de inge-

Entonces, pues, señor presidente, si ^.e nieros ó de inmigración, según la natura-
reconoce que indispensablemente hay que leza de los asuntos, se comprendería; pero
encargarle á alguien del desempeño (le asignará un solo departamento-al de in-
aquellas funciones;-y que el poder ejecu- genieros,-las operaciones de mensura y
tivo lo encargará al departamento de ínni i- división de la tierra, y al mismo tiempo
gración, ¿por qué no lo hace la ley? ¿Qué que conozca en las funciones concernientes
incoveniente hay para que lo haga la le;, á la oficina de inmigración y colonización,
cuando votamos la creación de esta ofici- es materialmente imposible, sería crear una
na, porque creemos indispensable que, confusión de la que el ministerio del inte-
haya una autoridad, si así puede decirse, rior no podría salir, por más que se afana-
encargada de ejercer las funciones que I:t se en regularizar la marcha de este depar-
ley determina? La ley no dice, mientras tamento.
no esté creada esta oficina, sus funciones Pero, repito, señor presidente, que no
las hará tal otra. es necesario el artículo. ¿Se cree, bajo la

Me parece, pues, que no sólo es conve impresión de esta necesidad sentida por el
nente, sino que es indispensable llenas poder ejecutivo, que la creación de esta
este vacío de la ley, y lo sostengo. oficina debe hacerse inmediatamente? Pero,

44
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si dentro de 15 días viene el presupuesto y los asuntos asignados á la oficina central
entonces puede votarse el personal, de 1 de inmigración, por medio de los agentes
manera que las operaciones que pued;in que le da la ley de presupuesto y el cuer-
hacerse desde hoy hasta la fecha de la san- 1 po de empleados que tiene.
ción del presupuesto, pueden ser perfecta-

-Dado el punto por suficientemente
mente atendidas por el ministerio del inte- discutido, se leyó el artículo propuesto por
rior por medio de los departamentos Ya

el señor senador por Entre Ríos, se votóestablecidos, como se ha hecho hasta aquí.

Sr. García
-Yo no quiero detener nlas y resaltó aprobado, por once votos contra

á la cámara, porque las observaciones que
siete.

acaba de hacer el señor senador por Santa
Fe, ya han sido contestadas por lo que Sr. Presidente ---Continuaremos con

e anteriormente. el capítulo segundo, después de un cuartodije
intermedio.lo demás, yo no atribuyo á la oficina

de colonización lo concerniente al de ar-P -Se pasó á un cuarto intermedio.
tamento de ingenieros, ni á éste las funcio- Vuelto los sonoros senadores á sus rsien-
nes de aquélla; al contrario, me he o uestop tos, continuó la sesión.
á que se le acuerde al departamento de in-

genieros el desempeño de las funciones Sr. Presidente --Continúa la sesión.
que, por la misma ley, deben ser desempr-
fiadas por el departamento deinmlgrack nl. -Se leyó el artículo 6o (antes 67), y

Y sólo debo hacer presente al mismo señor dióse por aprobado. En consideración el

ministro del interior, que es la autoridad articulo 6s (antes 68).

más competente en este caso, porque es el
administrador en esta materia, nos acaba Sr. Ministro , del Interior-El de-
de decir que es el departamento de innli- partamento de ingenieros ha advertido á
gración, por. la naturaleza de sus funciones la comisión y á mí, respecto de la conve-
y por la perfecta analogía que hay entre niencia de hacer convergentes la sección
una y otra oficina, el que debe desempu- determinada para los pueblos con las calles
fiar estas funciones mientras no se crea lal de la sección determinada para la agricul-
oficina central. tura y las chacras, y propone para eso que

La observación de que mañana vendr:i sean 20 kilómetros y medio, en vez de 20,
el presupuesto, no tiene aplicación r l trayéndonos un plano que demostraba la
caso, porque no es posible que la situacic,n conveniencia de la modificación. Fundán-

•del país, que es bien conocida, así con') dose los pueblos, como estaba proyectado,
sus necesidades de hoy, cambien dentr' 1 habría que derribar las casas establecidas
de quince días; y si el vacío de la ley exis- en las chacras, por no converger con las
te, las funciones que va á llenar esta ofici- calles delineadas para el pueblo, mientras
na son reclamadas por el progreso de la que poniendo 25 kilómetros se hacen con-
república, ¿por qué se va á dejar de hac vergentes.
hoy, lo que va á tenerse que hacer dentr,s Sr. Villanueva -Por mi parte la acep-
de quince días? to, y la creo necesaria.

No diré una palabra más al respecto; lit
cámara dirá por su resolución, si es ó n„ -Aceptada la modificación por los

señores de la comisión y no habiendo sido
conveniente el artículo.

Sr. Ministro del Interior
-Con do.y observada, se dió por aprobado el artículo,

palabras voy á demostrar que la supresióti quedando
en estos términos:

del artículo, que es lo que está en discu-
sión, es indispensable. « Art. 6i. Los territorios mencionados

En el artículo 54 se ha dicho, que lag « se dividirán en secciones cuadradas de
funciones de esta oficina, serán desempe. « 20 y medio kilómetros por costado».
ñadas por los empleados que se estables- Sr. Ministro del Interior -Después
can en la ley de presupuesto, y por el 56 de esta modificación, trataba de proponer
que se discute, que el personal será forma- esta otra, á indicación del departamento
do de tal modo; de manera que la supre- de ingenieros:- «Cuando haya que trazar
Sión es una consecuencia. 1 « una sección, tomando por base un límite

Sr. Presidente-Está suprimido. « natural en uno ó más lados, se adoptará
Sr. Ministro del Interior - Bici¡. 1 « la forma más regular posible, abarcando

entonces basta no poner nada para que s- « una superficie equivalente á la del cua-
entienda que es el departamento de inmi- i « drado mencionado en el artículo inte-
gración el que debe tener la dirección de « rior».
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Sr. Presidente-Al artículo 69 del porque ese ejido no es una necesidad para
proyecto repartido á los señores senadores. el pueblo, sino para las chacras ; es para

Sr. Ministro del Interior -Es en expansión de ellas, es para que pasten los
lugar de ese que lo proponía. animales, para desahogo de la población

Sr. Torrent-Deslindarse, podría (le- agrícola, no de la población del pueblo.
cirse. Además, cada familia que tiene una casa

Sr. Ministro del Interior ---Sí, se- en el pueblo, puede habitarla é ir, sin em-
ñor. bargo, á su chacra á sembrar, etc.

Sr. Presidente -¿La comisión acepta Esto sucede con mayor razón en lugares
este nuevo artículo? desiertos, en que es necesario que la pobla-

ción esté agrupada, especialmente en los
-Fue aceptado. lugares que ofrecen peligro para su defen-

sa común. Pero si se desea que estos se-
Sr. Presidente -¿Hacía alguna refo, - senta lotes dividan el pueblo en el lugar

ma en la redacción el señor senador T,- que deba residir la misma colonia, con el
rrent? lugar de labor en que van á trabajar, esta-

Sr. Ministro del Interior --Deslii:- bleceremos una distancia inmensa entre el
dar, está bien lo que dice el señor senados. lugar del trabajo y el domicilio ó residen-

Sr. Torrent -Digo que tratándose d(1 cia de los colonos.
deslinde de secciones, en todo caso serí Esto había sido consultado cuando se
deslindar. propuso que el ejido quedase en la parte

exterior (le las chacras y las chacras unidas
-Se aceptó en esta forma. al pueblo, y creo que es una reforma que

debe aceptarse por el senado.
Sr. Presidente - Entonces quecl:t « Se destinan para ejido los sesenta y

aprobado el artículo. « seis lotes exteriores á la sección», debe-
ría decir.

-Didse lectura del artículo 63 (antes 71" Sr. Villanueva -Y como creo que no
altera en nada absolutamente el plano pre-

Sr. Cortés -Como á indicación del sentado para la subdivisión de la tierra....
señor ministro se cambió el tamaño de 1;+ Sr. Ministro del Interior-En na-
sección, creo que esta subdivisión no h:+ da; al contrario, la sección hecha es con
de corresponder. arreglo á la alteración que propongo, por-

Sr. Ministro del Interior-No es la que entonces no había que tomar esta irre-
subdivisión, son las calles, se les da mayor gularidad entre la sección destinada para
extensión. pueblo y la sección destinada para la labor,

El señor secretario, á quien he dejado en razón de que las calles vendrían á que-
la orden del día en que tenía estos apun- dar en el desierto, si esta parte destinada
tes, puede indicar las calles que corres- para ejido fuese para pueblo.
ponden á la sección hecha. Siempre el área Por eso creo que debe rechazarse y de-
destinada para la colonia tiene la misma cirse: que en la parte exterior se debe des-
extensión; son las calles lo que ha sido tinar un territorio para ejido.
necesario alterar en esta extensión, para Sr. Presidente -¿La comisión acepta
que puedan corresponderá las calles ante- la modificación?
riores. Sr. Villanneva -Por mi parte, acepto.

Sr. Presidente - ¿Tiene la bondad
_Votado el artículo, fué aprobado, de dictar el señor ministro?

como lo fué en seguida el 64 (antes 71). Sr. Ministro del Interior-(Dictan-
-Dióse lectura del artículo 65 (un do): -« Se destinarán para ejido los seten-

tes 72). « ta y seis lotes exteriores de la sección».

Viene á ser una zona de tierra de mil
Sr. Ministro del Interior-En el metros que queda desocupada.

proyecto primitivo, presentado por el po- Esto es más que sesenta lotes, porque es
der ejecutivo, los lotes destinados para claro que siendo mayor el territorio desti-
ejidos estaban en la parte exterior de los nado para la agricultura que para el pueblo,
destinados á la labor. Se alteró en la cá- el terreno destinado alrededor tiene mu-
mara de diputados, de manera que quedan chísima mayor extensión, y sesenta lotes
estos lotes entre la parte destinada á la toman alrededor del pueblo tres series de
labranza y la sección destinada para pue- lotes, y hacen, sin embargo, menos territo-
blo. Creo que esto es inconveniente, y rio. Pero esto mismo muestra la inconve-
creo mejor destinarlo en la parte exterior, niencia de dejar este terreno alrededor del
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pueblo, porque quedaría más de media ciséis leguas, como dice el señor senador.
legua. Sr. Bustamante -Me parece que nos

Sr. Bustamante -Comprendo, per la perturbamos.
explicación del señor ministro, que los lo- Este capítulo dice que cada sección será
tes que se destinan para ejido del pueblo dividida en cuatrocientos lotes de cien hec-

son los que rodean la sección; los que táreas cada uno.
están á los extremos de los veinte y medio ¿Qué es sección? Sección es un espacio
kilómetros, son 76 lotes los que hacen esta que tiene veinte y medio kilómetros por
circunferencia. costado. Este espacio de veinte y medio

Sr. Ministro del Interior-No, se- kilómetros por costado, dan una medida
ñor, porque no son los veinte kilómetros de dieciséis leguas. Se divide en cuatro-

los que establece, son cuatrocientos lotes, cientos lotes, según el artículo siguiente.
y los veinte kilómetros contienen muclúsi_ ¿De estos lotes cuántos se toman para pue-

blo? Dice el otro artículo: «Se considerará

Ese otro terreno de veinte kilómetros "ejido de cada pueblo los setenta y seis
queda para ser dividido, para forma, el « lotes exteriores á ellos», y en el otro: «Los
fondo de inmigrantes, en la forma quc^ de- "trescientos veinte lotes restantes se sub-
termina esta ley en otro lugar. <, dividirán en medios y cuartos lotes, etc.»

Sr. Bustamante - Toda la sece1ón, Entonces toda la sección está aquí ya

señor ministro, no tiene sino cuatrocientos distribuida en los artículos de esta ley.
lotes. Está distribuido el pueblo, están distri-

Sr. Ministro del Interior -Es', es; buidos los ejidos, están distribuidos todos
lo que decía: alrededor de esos cuatroeien_ los lotes, hasta los cuatrocientos, para com-

tos lotes está el terreno destinado liara pletar la sección de veinte y medio kiló-
ejido ; pero veinte kilómetros por cosí ado metros.
hacen más de cuatrocientos lotes. Ahora se dice por el señor ministro: no

conviene que los ejidos estén inmediatos
Sr. Bustamante-No, señor, toda la al pueblo,

que se compone de veinte y medio e , dividiendo el pueblo
ede las
l final,

chal

kilómetros por costado, que hacen cuatro extr,remo
de.dejemos los

Convenido... ,
ejidosyo para

no hago oposi-
leguas hagoy media.... ción á esta idea, pero, yo digo: esos ejidos

Sr. Ministro del Interior-Hoy ha- que se dejan con 76 lotes, en circunferen-
ce como dieciséis ; hacía catorce y medio cia con cuatro leguas por costado, y enton-
con veinte kilómetros. ces sólo quedan para sección á fundar, á

Sr. Bustamante -Cuatro por cuatro poblar, etc., trescientos.
es un cuadrado de dieciséis leguas, que Van á quedar los ejidos á dos leguas
tiene cuatro por costado. Esta exten'uón del pueblo; desde que el pueblo ocupa el

de dieciséis leguas, va á ser dividida en centro de la sección, los ejidos ocupan lo
cuatrocientos lotes. En el centro se te nan exterior del pueblo.
cuatro para pueblo, y los otros que rodean No hay inconveniente en ello, por mi
el pueblo son para chacras, y despu1,s de parte.
las chacras, al extremo de esa sección, son
los ejidos que se quieren establecer. Ahora

Sr. Ministro del Interior-Buscaba
como había sido propuesto por el poder

esos ejidos toman 76 lotes, ejecutivo, en donde había una medida fija
Sr. Ministro del Interior-No he y determinada para esto, y decía que esto

sacado la cuenta, señor; pero lo que le era más, á pesar de no ser sino una série de
quería hacer notar es que los determinados lotes lo que se determinaba para sección.
ó señalados para ejidos, no están al extre- Está, en efecto, en el artículo 7 del Aro-
mo de esa gran área de tierra, porque no yecto del poder ejecutivo.
toda la tierra se subdivide para repartirla Los cuatro lotes centrales serán destina-
en cien hectáreas á cada familia, sea en dos para pueblo, como ahora se destinan
venta, sea en donación. para ejidos los setenta y seis, y es sobre

Este centro de población agrícola no los de la parte exterior que he propuesto
comprende todas las veinte leguas, aunque mi modificación.
lo que se manda medir y dividir aquí. son Antes, sin recordar que esto estaba bien
cuatrocientas suertes de cien hectáreas determinado, yo dije una série de lotes
cada una, para cuatrocientas familias. que rodeen la sección, y propondría ahora

Déjanse además otras suertes, que deben la modificación con setenta y seis, porque
ser enajenadas para formar el fond, > de son contados.
inmigrantes, quedando mucha tierra to- Sr. Bustamante -Es lo mismo que
dávía de la sección completa de lar: clie- dice el artículo,
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Sr. Villanueva-Quedaría mejor, se-
ñor, que la modificacion fuese como el ar-
tículo 8.° del proyecto presentado por el
poder ejecutivo: «Se destinan para ejidos
« los setenta y seis lotes exteriores de la
« sección». Y entonces no habría inconve-
nientes cuando se vaya á hacer la designa
ción de la tierra.

Sr. Ministro del Interior-Creo que
debe quedar así.

Sr. Gareía-Yo creo que podrían ar
monizarse las ideas del señor senador poi
Jujuy y las del señor ministro, sin necesi
dad de determinar la cantidad de lotes en
esta ley, con decir simplemente que tod('
el terreno destinado para sección, será uin
número de mil metros de ancho al rededor
de cada sección.

Sr. Torrent-Circular.
Sr. García -A todo el rededor de ]n,

sección, y poco importa que sean quinien
tos ó setenta, ó sean los que sean.

Sr. Corvalán -Haciendo parte de I:a,
sección.

Sr. García -Se entiende.
Sr. Villanueva-Yo creo que redar •

tado como lo había propuesto, quedaría
bien: «Se destinan para ejido, los setentas
« seis lotes exteriores de la sección».

Sr. Oroño-Entonces es más cantidad
de tierra, ya no son las dieciséis leguas.

Sr. García -Si alrededor de una área
que tiene un perímetro mucho menor](,.
asigna setenta y seis, alrededor de la otra
área, tiene que ser ocho ó diez veces mayor
el perímetro.

Sr. Bustamante -Me parece que el
artículo como está, está bien.

Estos setenta y seis lotes, que rodean loa
cuatro que van á formar pueblo, represen-
tan perfectamente bien un lote de anch i
entre el pueblo y las chacras; es decir, mil
metros de ancho, que quedan para desen-
volvimiento del mismo pueblo cuando crez-
ca. No es, pues, grande la distancia entre
el sitio que ocupa el pueblo y el sitio en que
empiezan las chacras, pues es una exten,
sión de mil metros, lo que es apenas ocli(
cuadras.

Sr. Oroño -Es mejor como lo propo,
ne el señor ministro, que el ejido quede
fuera de las chacras.

Sr. Bustam ante -Y cuando el pue.. -
blo llene los lotes para ejido, irá sobre la:+
chacras.

Sr. Oroño -Mejor. Entonces los color
nos venderán convenientemente sus tie-
rras.

Sr. Ministro del Interior-La par
te sustancial en el artículo que se está dis-
cutiendo, á mi juicio, es esa; que el terne

no destinado para ejido no se interponga
entre el pueblo y la chacra.

En cuanto á los términos en que debe
ser sancionado el artículo, estaba calcu-
lando que los setenta y seis lotes corres-
ponden justamente á una série al rededor
de toda la colonia, por consiguiente. se
puede sancionar así: «Se destinan para
« ejidos los setenta y seis lotes exteriores
« de la sección».

Sr. Bustamante -Eso es, eso dice el
artículo.

Sr. Ministro del Interior-Porque
de memoria se saca la cuenta.

Sr. Frías (U.)-No dice eso el artículo.
Sr. Echagüe -Yo creo, señor presi-

dente, que la palabra ejido no está bien
aplicada aquí, porque aun cuando por la
legislación española los ejidos eran los
pastos comunes, esa palabra tiene otra
acepción entre nosotros. Debe, pues, de-
cir, para pastos comunes.

Por lo demás, señor presidente, está
bien tal cual ha venido de la cámara de di-
putados, porque si es verdad lo que dice
el señor ministro, que habrá una distancia
más ó menos considerable del lugar donde
deben residir los colonos, al lugar donde
deben ir á trabajar, y que esto traería pe-
ligro en parajes desiertos, no lo es menos,
señor presidente, que si los pastos comunes
se colocan fuera de la colonia, se ponen
los haberes de la colonia á merced de los
indios; mientras que, si se colocan entre
las chacras y el pueblo, los colonos podrán
defenderlos en cualquier momento. Si se
deja así, fuera, es tentar á los indios para
llevárselos. Donde hay peligro de invasión
de indios, es más conveniente que la zona
que se destina para pastos comunes sea
entre la planta urbana y las chacras.

Sr. Frías (U.)-Yo creo que el articu-.
lo que se discute está mal.

Dice así: «Se considera ejido de cada
« pueblo los setenta y seis lotes exteriores

á ellos». Exteriores á ellos?, ¿qué quie-
re decir?

Sr. Villanueva-Los que están al
rededor del pueblo.

Sr. Frías (U.)-Pero no dice eso el
artículo, á ellos, ¿á quiénes se refiere?

Sr. Bustamante-A los cuatro lotes
del pueblo.

Sr. Frías (U.)-Aquí no dice eso:
aquí dice el artículo: «Se consideran eji-
do (le cada pueblo los setenta y seis lotes
exteriores á ellos».

Esto está mal, pues, yo creo que se de-
bería, como indicó el señor ministro, po-
ner la redacción del proyecto del poder
ejecutivo, que dice: « Se destinan para
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« ejido los setenta y seis lotes de la ser- 1 Sr. Secretario -El señor ministro pro-
« ción». pone sea modificado en estos términos:

Con esto se entiende lo que se quier7 « Los lotes destinados para pueblo se
decir. « dividirán en 256 manzanas, de ioo me-

Sr. Villanueva - Pero son cuatro « tros por costado, dejando calles de 25
secciones, y entonces va á haber cuatro « metros de ancho, y una circunvalación
ejidos. « de 50, que separe el pueblo de las cha-

Sr. Presidente-Se va á votar, si nin- « cras.
gún señor senador hace uso de la palabri. Sr. Villanueva-La comisión la acepta.

-No habiéndose hecho uso de la p;- -Votado el artículo con la modifica

labra, se votó y resultó afirmativa. ción, fuá aprobado, leyéndose el 71 (ante

78.)
Sr. Presidente-¿La comisión acepa

la redacción propuesta por el señor rni- Sr. Molina -Aquí parece que hay mala
nistro? redacción: «Las cuatro manzanas centrales

Para al orden de la votación es necesa- formarán la plaza»..... ¿Va á ser la plaza
rió saberlo. de cuatro manzanas?

-La comisión aceptó. Sr. Villanueva-Sí, señor.
-Se leyó el artículo, con la redacci/a Sr. Lucero -De doscientos metros por

propuesta por el señor ministro, y vo' .- Costado.

tado resultó afirmativa. Sr. Presidente-¿Hace oposición al
-Se leyeron sucesivamente los arti- - artículo el señor senador?

los 66 al 67 (antes 73 al 74), y fuer,, Sr. Molina-No, señor, quería única-

aprobados sin votación, por no hal—- mente una explicación, para saber si la

ofrecido discusión. plaza iba áser formada por cuatro man-

-Se leyó el artículo 68 (antes 7,. zanas.

Sr. Corvalán-Sí, señor, y va á estar

Sr. Ministro del Interior -Serí:t en el centro de cada pueblo.

bueno agregar: «cuando fuera posible ». Sr. Molina-Me parece excesivo cua-

ta topografía del terreno puede ser U114 tro manzanas.
dificultad, porque el centro del pueblo n+ Sr. Ministro del Interior-Es que

siempre se puede fundar en el centro cl,,, las manzanas son de cien metros.
una sección sino, que se eligen los lugare i Sr. Molina-Estoy satisfecho.

más elevados. -Se
dió por aprobado el artículo. Los

Sr. Rocha -Está hecha la salvedad (il artículos 72, 73, 74, 75, 76 y 77 no fueron
el artículo 64, que dice: «Se destinará't observados. Se leyó el 78 (antes 85.)

cuatro lotes para pueblo, el que se esta -
e blecerá en el centro de la sección, sienl

Sr. Molina-Creo que aquí sería con-« pre que los accidentes del terreno n^
« indicasen otra situación más ventajosa,,,. veniente una pequeña, reforma, que deje

Sr. Ministro del Interior -Entorl una acción más libre al poder ejecutivo.
ces está salvado eso. Podría tal vez ser necesario formar colo-

nias, en puntos despoblados completa-
. - -Dióse lectura del artículo 69 (antes 70- . mente, y sancionado este artículo, no po-

dría hacerlo el poder ejecutivo, sino donde

Sr. Ministro del lnterior-Es nec»- fuera fácil establecer comunicación con

sario hacer ahora una reforma, poner 24, centros inmediatos de población.
Sr. Secretario -«Los caminos vecina- Debe llegar un tiempo en que sea nece-

les que «separen los lotes, serán de i sario tomar posesión de nuestras largas N
metros de ancho.» extensas costas, tanto marítimas, como fiu-

Es el artículo que prepone el señor mi- viales; pero esa posesiónreal ypositiva que
nistro. resulta de la población, y la ley tal cual se

Sr. Presidente -¿La comisión 1o propone, tal vez es un embarazo.
acepta? Por eso, yo propondría que se dijera: «la

Sr. Corvalán -Sí, señor presidente, que deberá principiar por los puntos que

una consecuencia de la modificación hecll:t el poder ejecutivo lo estime conveniente.»
en el artículo 61:. Sr. Echagüe -Yo creo, señor presi-

dente, que no es bueno esto de que el po-
-Votado así, fuá aprobado. En disco- der ejecutivo de acuerdo con una oficina

Sión el artículo 70 (antes 77). subalterna suya, haga tal ó cual cosa; yo
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propondría á la comisión que suprimiera
esta parte, diciendo solo: «el poder ejecu-
tivo determinará.»

Sr. Frías (U.)--No hay inconveniente.
antes se ha hecho ya una modificación se-
mejante.

Sr. Molina-Quedaría muy bien el
artículo en pocas palabras: «el poder eje-
cutivo determinará los territorios destina-
dos á la colonización, la que deberá prin-
cipiar por los puntos que él estime conve
niente.»

Sr. Villanueva-Por mi parte, n,,
hago oposición á las modificaciones que se
proponen.

Sr. Frias (U.) -Suprimiendo la frase
«de acuerdo con la oficina de tierras y colo

. _„as.» queda establecida la indicación que
propio el señor senador por Catamarca.

Por mi parte, acepto sólo, como dije
antes, la supresión de las primeras pala-
bras, «de acuerdo con la oficina», etc.

Sr. Presidente-Va á leer el señor
secretario el artículo, con las reformas pro-
puestas.

-Se leyó.
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Sr. Presidente-Si señor, tiene, por-
que la comisión votará en contra de la se-
gunda parte. Lea el señor secretario la
primera parte.

Sr. Secretario-Dice: «el poder eje-
cutivo determinará los territorios destina-
dos á la colonización.»

-Se votó esta parte y fu¿ aprobada.

Sr. Presidente -Viene ahora la adi-
ción que propone el señor senador por
Tucumán, y que es la antigua redacción
que proponía la comisión.

Sr. Secretario -- La que deberá prin-
« cipiar en cuanto fuese posible, por los
« puntos en que ya existiesen pobladores,

y por aquellos que por su situación, tu-
« viesen una comunicación más fácil y
«• rápido con los centros de población de
« la república.

-Se votó esta parte , y fué aprobada.

-Los articules 79, 8o, 8x, 82 y 83

(antes del 86 al 90), no se observaron.

Se leyó el artículo 84 (antes 9x).

Sr. Molina -En este artículo he estado
Sr. Corvalán -Parece que no queda también en oposición con la mayoría de

bien. la comisión. Este es un gasto muy exce-
Sr.Oroño-La última parte es una re. sivo.

dundancia. Por nuestra estadística, el menor número
Sr.. Cortés -- Está demás; eso ya se ha de inmigrantes que hemos tenido, ha sido

dicho arriba. 40.000; próximamente, lo.ooo familias.
Sr. Molina -—Entonces puede reducirse Dando mil pesos á cada familia, cada mil

el artículo á lo siguiente: «el poder ejecutivo familias consumirían un millón de pesos, y
determinará los territorios destinados á mucho temo que nuestras rentas no nos
la colonización.» alcancen para hacer este gasto.

Sr. Presidente -Creo que la mayoría Por otra parte, no creo necesario una
de la comisión, acepta el artículo en la subvención tan fuerte.
forma que acaba de indicar el señor sena- Dos clases de inmigrantes podrán venir:
dor por Catamarca? uno que gozan de alguna comodidad y que

Sr. Villanneva -Sí, señor, traeran un capital propio, y otros, pobres
Sr. Presidente -Se va á votar en esa jornaleros, que nada tienen y que por con-

forma, siguiente, muy poco necesitan.
Sr. Frías (U.)-En caso de que la cá.- Creo, pues, que esta subvención podría

mara rechace el artículo, tal como se ha pro- reducirse cuando más, á doscientos cin-
puesto últimamente, yo pido que se vote cuenta pesos. Propongo esta reducción á Ja
todo como estaba, con sólo la supresión de cámara.
la frase que indiqué. No me parece conve- Sr. Corvalán-Diré al señor senador
niente suprimir la última parte del artículo que ha hecho la observación, que esta can-
tal como venía de la comisión. tidad que se fija, es todavía menor de la
1 Varios señores senadores -Apo-- que el poder ejecutivo pide. Además, este
yado. es el máximum que podrá darse á cada

Sr. Presidente-Entonces será mejor familia, pues se le dará más ó menos, se-
votar por partes el artículo; primero como gún la mayor ó menor escasez que haya en

1 lo propone el señor senador por Catamarca los puntos en donde las colonias se esta-
y acepta la comisión, y después el reste blezcan, ó según lo que ellas necesiten
del ariículo. para establecerse.

Sr. 1%,olím$-Entonces no tiene objeto En las colonias que actualmente se están
la proposición de la comisión. formando en Entre líos, la cantidad, glxe
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se le ha asignado á cada familia es de 6ac Sr. Villanueva-Yo tomaba la pala-
pesos; pero allí están cerca de los centros (Ir bra lote, como sinónimo de solar en el pue-
población, hay facilidades para la comuni- blo; pero puede redactarse de manera que
cación y el transporte de los productos, y se comprenda que lo que vale dos pesos
al mismo tiempo, para suministrarles todos fuertes es cada solar.
aquellos elementos que son indispensables Sr. Corvalán -Cada solar es la cuarta
para la vida. parte de una hectárea, pero si se cree que

Así, pues, atendiendo á que esta canti- la voz hectárea puede dar lugar á alguna
dad es el máximum, me parece que no el confusión, puede ponerse solares urba-
mucho, y lo es menos cuando se trata de nos.
colonias como la de Santa Cruz, por ejemplo, Sr. Ministro del Interior-Desde
que está cerca de Patagonia, donde careced que se dice solares, no hay necesidad de
de todo recurso, cosa que no sucede á L+s decir urbanos. Por consecuencia, puede
colonias de Entre Ríos y de otras provincias, quitarse la voz urbanos, porque los sola-
que no están situadas cerca de centros (1,: res son de los pueblos, y lo que es de los
población, que las proveen de cuanto ne- pueblos es urbano. Podría, pues, decirse
cesitan. simplemente los solares en los pueblos.

Estas son las razones que ha tenido la Sr. Oroño -En las chacras no ha- tarn
mayoría de la comisión, para aceptar el poco solares, y por consiguiente, tas pala-
artículo tal cual se ha leído. bras en los pueblos, están de más.

Sr. Presidente -Se va á votar si esta Sr. Cortés-Yo creo que está bien di-

suficientemente discutido el punto. cho «los solares en los pueblos» porque
la voz solar tiene una significación más

-Se votó y resultó afirmativa. extensa.

Sr. Torrent-Me parece exacta la ob-
Sr. Presidente-Se va á votar si sr- servación que ha hecho el señor ministro;

aprueba ó no el artículo leído. solar es una porción de suelo; pero como
en esta misma ley se dá el nombre de so-

-Se votó, y resultó afirmativa de .) lar á esa porción de tierra formada por la

votos contra 7. cuarta parte de una hectárea, creo que con

decir los solares, basta.

Sr. Cortés -Deseo que conste mi votr, , Sr. García-Yo no voy á hacer cues-
l ttió it ll ióamar a a enc nn; pero me perm opor la negativa.

Sr. Torrent-Parece que ha habido de los señores senadores, sobre lo que dice
error; podría rectificarse la votación. la ley en uno de los artículos -que hemos

sancionado:- eLas manzanas restantes (ha-
-Se rectificó y dió el mismo resnl- a bla de los pueblos), se dividirán en

taco que la votación anterior, pasándose « solares de cincuenta metros por costa-

á considerar el artículo 85 (antes 92). cdu».

Se ve, pues, que los solares de que habla
Sr. Molina -Creo que aquí hay uit esta ley, son esos que dividen las manzanas

error muy notable, que debe ser de im- en cuatro partes, y me parece que no hay
prenta. necesidad de decir ten los pueblos».

Según aparece aquí, los lotes rurales van
á venderse por dos pesos hectárea; mies- -Leído el artículo en la forma inaica-
tras que los lotes urbanos, que son los quc da por el señor senador por Entre Ríos,
van á formar el pueblo, van á venderse se dió por aprobado en esta forma: Los

dos pesos el lote, que contiene cien hect¡'¡- solares serán vendidos á razón de dos
pesos fuertes cada uno..reas. Es decir, que las chacras de cien he(- -Lo fueron igualmente los artículos

táreas van á venderse á razón de dos pe-
ros la hectárea, y los lotes urbanos á drns

del 86 al 88 inclusive (antes del 93

pesos. al 95)

Creo, pues, que hay algún error de im-
prenta. Sr. Oroño -Hago moción para que se

Sr. Presidente - Está exactamente levante la sesión por ser ya demasiado
igual al original. tarde.

Sr. Molina-Yo creo que debia poner-
se que los terrenos urbanos deben ser ven- -Apoyada suficientemente, se votó si

didos á razón de dos pesos fuertes la he(- se levantaba ó no la sesión y resultó

tárea, puesto que los terrenos del pueblo afirmativa, levantándose esta á las cinco

deben valer más que los de las chacras. de la tarde.
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SUM ARIO

I.-Asuntos entrados.

II'.--Moción del senador Sarmiento , disponiendo la tradoi ción al castellano , y su impresión con fondos de secretaria,

del digesto de la ley parlamentaria de Wilsons.

III.-Resolución de que pase á la comisión de peticiones lona solicitud que existe en la del interior , sobre privilegio y

exoneración de derechos para la fabricación de fósForos é integración provisoria de la referida comisión con los

los señores Bárcena y Frías (L,)

IV.-Continuación del debate sobre el proyecto de ley •n revisión, de inmigración y colonización , aprobándose con

modificaciones hasta el artículo 1l7inclusive.

SEÑORES En Buenos Aires, á veinte y seis (11 de las provincias, sancionado en igual fecha. Se destinó á

agosto de mil ochocientos setenta s la comisión de legislación.

Arias seis, reunidos, en su sala de sesione Otro de la misma fecha, comunicando haber aprobado

Alvarez el señor presidente y los señores sr el proyecto remitido, en revisión, por el senado, supri-

Bustamante nadores al margen inscriptos, se abrir; miendo los gastos autorizados por las partidas ro, 12 y 14,

Bazán la sesión con inasistencia de los srii" ítem rq y r.° de los incisos 4.0 y 7.0 del preuspuesto

Bárcena res Argento y Gorostiaga, con avis., vigente del departamento del interior, con excepción del

Colombres Echague y Rocha sin él, (concurriera articulo 4.0.-A la comisión de hacienda.

Corvalán do en segunda hora), y ausentes dr

Cortés esta capital con licencia, Quintana, Prra Sr ,. Secretario-La comisión de ha-
Frias (U.) neda y Vallejo, y con aviso, Rawsor cienda se ha expedido en dos asuntos, á
Frias (L,) y Linares. saber:

García 1.0 En un crédito suplementario, solici-

Gelabert I tado por el poder ejecutivo para cubrir los

Lucero gastos excedidos á los fondos votados para
Molina Leida y aprobada el acta de 1: la concurrencia de los productos de la re-

Navarro anterior , de 24 del corriente (41.a or píiblica, en la exposición de Filadelfia; y
Oroño dinaria), se dió cuenta de los asuntos 2.0, en una minuta de comunicación al

Sarmiento entrados, que eran. poder ejecutivo, sancionada para la cáma-

Torrent x.° Cinco notas de la honoraba ra de diputados relativa á la fijación del

Villanueva cámara de diputados, fecha 25 del e., tipo del papel moneda y billetes de los
EN 2.a HORA rriente, remitiendo para la revisión d,' bancos nacional y provincial.

Echagüe senado, los siguientes proyectos de ley Sr. Presidente-Estos despachos se

Rocha (a) Sobre faros y avalices para x87;. imprimirán y repartirán.
sancionado por esa cámara en esa fecha'

(b) Sobre muelles para 1877, sancionado en igual feche II

(c) De papel sellado para el año económico de 1877.

igualmente sancionado en esa fecha. Sr. Sarmiento -Pido la palabra.

(d) De aduana, para el año económico de x877, san Sr. Presidente -Tiene la palabra el

cionado en la misma fecha. Estos asuntos fueron destino Seíior senador.

dos á la comisión de hacienda. Sr. Sarmiento-La comisión que se

(e) Sobre refundición en una sola oficina, la de inmi nombró para la reforma del reglamento,

gración, agricultura y estadística, establecidas en cada unr no se ha expedido todavía, por encontrar

1
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Sr. Oroño-Bien; sobre la base de mil que solicitamos, no creo que perjudique
patacones, y limitando el gasto á 50o en nada á la comisión de peticiones,
ejemplares, como acaba de decir el señor puesto que tiene á su consideración otro
senador por San Juan, no tendría incon- asunto de igual naturaleza.
veniente, en darle mi voto; pero compren- Sr. Presidente-Me parece, por las
do que lejos de darse disposiciones gene- razones que expone el señor senador,
rales, para disponer de los de la secretaría, miembro de la comisión del interior, que
sin ponerles ninguna tasa, ninguna limi- no hay inconveniente en destinar el asunto
tación, por el contrario, debe determinarse á que se refiere, á la comisión de peticio-
el gasto y decirse que se destinan mil pa- nes. Queda, pues, destinado á esa co-
tacones para la traducción y publicación misión.
de esta obra, en número de 400 ó 500 Sr. Bustamante-La comisión de
ejemplares. peticiones no está íntegra, algunos de sus

En esta forma, acepto la moción del miembros están lietnciados.
señor senador. Sr. Presidente-Entonces podría

Sr. Bustamante-Me parece que eir integrarse la comisión, en la inteligencia
el momento, la moción del señor senador de que los nuevos señores senadores nom-
por San Juan y su objeto, nos. ha tomado brados formarán parte de ella hasta que
á todos de nuevo, y no podemos calcular vuelvan los senadores ausentes. Quedan
nosotros, ni el mismo señor senador, con nombrados, pues, para reemplazar á los
seguridad, ni lo que costará la traducción señores Pruneda y Argento, los señores
del libro, ni lo que costará su impresión. Barcena y Frías (don Luis).

Yo propondría entonces, que se presen-
tara un proyecto escrito y, en el interín, el IV
señor senador tendría tiempo de tomar
datos más exactos y más precisos, de lo Sr. Presidente -Se va á pasar á la
que todo esto va á costar y así sabríamos orden del día, con la consideración del
con seguridad lo que vamos á gastar. artículo 89 (antes 96), del proyecto de

Sr. Presidente -No sé si el señor ley sobre inmigración y colonización.
senador, autor de la moción, acepta. Sr. Torrent-Esa palabra ubicación,

Sr. García-Podría postergarse este está mal puesta, debe decirse : situación.
asunto para la próxima sesión, para tra- Sr. Presidente-¿Pide el señor se-
tarlo con mayores datos. nador que se reforme?

El señor senador autor de la moción Sr. Torrent -No hav necesidad de
dice que no tiene inconveniente. pedirla ; todos los señores senadores saben

que la palabra ubicación, en materia de
-Apoyado. colonias, significa otra cosa.

Sr. Ministro del interior-Yo creo
Sr. Presidente-Entonces se votará. que hay más propiedad en la palabra ubi-

si se suspende ó no la consideración de la cación, que expresa el lugar donde se
moción para la próxima sesión. determinan los terrenos, en toda su po-

sición, en su forma, en su figura, en su
Se votó y resultó afirmativa. localidad.

Sr. Torrent-Puede consultarse el
III diccionario.

Sr. Presidente -Se votará, como
Sr. Presidente-Se va á pasar á la propone la comisión.

orden del día.
Sr. Villa nueva

-Existe en la cartera -Se votó y fué aprobado, 'como lo

de la comisión del interior, una solicitud fueron en seguida sin observación, los
artículos 90, gx y 92 (antes 97, 98 Y 99).

exoneración A. de-idiendo rivile iop p g y
rechos para la fabricación de fósforos: -rusose en uiscuswn el 93 ]antes

d l t loo)•i ipero en una eras ses ones an ores, sre
ha presentado otra solicitud igual, que ha
sido destinada á la comisión de peticiones.
y me ha encargado la comisión de que
formo parte, para pedir que se destine la
solicitud de que he hablado, á la comisión
de peticiones. Nuestra comisión se en-

Sr. Oroño -En este artículo, como
en varios otros, se descubre la tendencia
de establecer las colonias indígenas en
los mismos lugares donde están las co-
lonias extranjeras.

cuentra muy recargada con asuntos de 1 Estoy muy de acuerdo con que sé des-'
mucha importancia, y hacer el traspasa tine una porción de tierras, ya en esta

mtonski.dip
el IV

mtonski.dip
Se va á pasar á la

mtonski.dip
orden del día, con la consideración

mtonski.dip
del

mtonski.dip
artículo 89 (antes 96), del proyecto

mtonski.dip
de

mtonski.dip
sobre inmigración y colonización.
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forma, ya en otra, para el establecimiento Sr. Oroño -Ya ve como es una misma
de indios, porque creo que es un excelente sección.
sistema; pero no para que se coloquen Sr„ Presidente -Si se aprueba ó no.
en el mismo paraje donde se establezcan
las colonias extranjeras, porque eso ofre. -Resultó afirmativa contra dos votos.

cería en la práctica muchos inconvenien- -El artículo 94 (antes xox) fué apro-
bado, corrigiéndose al final del inciso 4,0

tes, y daría lugar á dificultades muy gra-

ves, que el señor ministro ha podido ya j
la referencia al artículo que correspondía,

apreciarlas en diversas ocasiones, en la que es el 79 (antes 86).

provincia de su nacimiento. -El articulo 95 (antes 102) fué apro

Pediría, pues, que se reformara el ar- bado sin observación.

tículo, destinando separadamente la tierra Puesto en discusión el artículo 96 (antes
para los indígenas y la tierra para las co- 103).

lonias extranjeras. Así sería mejor.
Sr. Villanueva-El artículo dice, se- Sr. Molina-En este artículo y el si-

ñor, que una de las secciones en que se guiente, creo que debemos introducir mo-
subdivida el área de tierra determinada dificaciones muy esenciales.
para colonias, se destina para ese objeto. Un deber'de justicia exige, señor, que
De manera que van á estar separados al indio, aunque no se le reconozca como
aunque inmediatos. hombre civilizado, por lo menos debe re-

Sr. Oroño-En la misma sección los conocérsele derecho de propiedad á la
indios y los extranjeros. tierra en que ha nacido y habita.

Sr. Villanueva-Es una sección para Una grave convenif.ncia exige también,
los indios, según se ve. que al llamar á los indios gradualmente á

la civilización, se les traiga bajo principios
Leyó el artículo. que les hagan conocer y seguir todas las

ventajas de la vida social.

Sr. Oroño-Entre sección y sección, Así, al establecerse colonias de los in-

se deja una sección para los indígenas, de dios en la frontera, sería innecesaria la
manera que van á establecerse á la par de presencia del ejército, porque las corve-

las colonias establecidas por empresas par- niencias sociales que resultarían de esas
ticulares. Este artículo es correlativo de colonias, serían la mejor defensa de nues-
otro que viene más adelante, en que se tra frontera y el mejor principio de civili-

les impone á los empresarios como una zación.
1 condición para la cesión de la tierra, el Son muy conocidas, señor, las medidas

establecimiento, de los indígenas ; y eso es que tomaron los españoles, cuando con-
lo que no encuentro bueno. quistaron esta parte de la América. Los

Encuentro excelente que se destine á españoles quisieron traer á los naturales
los indios una porción de tierra, pero no del país á la civilización, por medios muy

1 en la misma sección en que se ha de esta- violentos, que se clasificaban con el nombre
1 blecer la colonia extranjera. de encomiendas. Estas encomiendas, es-

Sr. Cortés-Si no dice que una misma tablecidas con el objeto de enseñar á

sección ha de ser destinada á tres objetos, trabajar á los indígenas, no producían el
sino al objeto que se tenga en vista. amor al trabajo, sino la destrucción total

Estas secciones quedan sin subdividirse de tribus muy numerosas y la despobla-
.para lo que este artículo expresa. De ma- ción de la tierra: despertaban en el indí-
-ree.,y que una sección de éstas puede ser gena el odio, pues que ellas no importaban
destinada indistintamente á las empresas otra cosa que la tiranía, el despotismo y el
particulares, á la reducción de indios ó al sacrificio de todos los suyos.
pastoreo; pero no significa que sean des- Teniendo en cuenta el recuerdo de es-
tinadas para estos tres objetos. tos hechos, fáciles de producirse hoy día,

Sr. Oroño-Por eso he dicho al señor quisiera que aquí, donde dice el artículo:
senador que me hacía oposición, que este «estableciéndolas por familias en lotes de
artículo es correlativo de otro que viene cíen hectáreas», se suprimiese la parte que
más adelante, en el qué se impone como sigue y se supliese con otro inciso que diga:

condición á todos los que reciban tierras « los misioneros enseñarán á los indios la
en esta forma, el establecer indígenas. religión católica en las escuelas primarias

Sr. Presidente-Se va á votar el ar- y el modo de cultivar la tierra».
tículo. No es el modo de civilizar esos hombres,

11 atrayéndolos á trabajos forzados.
.-Se leyó, Sería muy conveniente tener presente
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las máximas de los jesuitas. Ellos tomaban provechoso y hacerles palpar las ventajas
á esos indios, acostumbrados á una vida de la vida social.
vagabunda, ociosa, y formaban de ello' En esta parte, pues, no hay necesidad
buenos ciudadanos, buenos labradores, de reformar el artículo, que en sustancia,
buenos trabajadores, no obligándoles t é implícitamente, viene á decir lo que el
trabajar por fuerza, sino que gradualmente señor senador desea.
despertaban en ellos el amor al trabajo. Sr. Molina-Quiero hacer observar al
Son conocidos los resultados de tales me- señor senador por Córdoba, que, según las
didas empleadas por los jesuitas en la ép'i- disposiciones de los códigos españoles, el
ca colonial. objeto de las encomiendas era traer gra

Nosotros, señor, podríamos emplearla., dualmente los indios á la civilización, y las
evitando al mismo tiempo un error que 1-, consecuencias de las encomiendas fué des-
jesuitas cometieron: aunque llevaban d<',- truirlos. Comarcas muy pobladas queda-
cilmente el indio al trabajo, nunca forma- ron desiertas, porque todos los indios mo-
ron de él un hombre libre; ahogaban en cl rían bajo el peso del trabajo forzado y ru-
corazón de ellos todo sentimiento, toda do, que les imponía la codicia del comen-
propensión á la independencia y toda dero.
fuerza que extralimitase la necesaria para( l Es verdad, aquí, dice: « creando misiones
trabajo material_ para atraerlos gradualmente á la vida

Sustituyendo, pues, esa última parte dcl « civilizada; pero también hay otro perío-
artículo, con los términos que he indicado, do: « á medida que vayan manifestando
prepararíamos al indio para entrar á la vi- « aptitudes para el trabajo». ¿ Cuándo
da civilizada; y una vez que el indio se vca manifestarán estas aptitudes? Bajo el régi-
en medio de su trabajo, dueño del prodn- men de un colono ambicioso, codicioso,
cido que su labor le dé, tendremos en "1 que hará sucumbir al pobre indio con la
un hombre productor y útil, en vez de im fuerza de un trabajo á que no pueden res-
salvaje y de un ocioso. ponder sus hábitos y costumbres?

Sr. Cortés-Por mi parte, señor presi- Por eso yo propongo que se suprima
dente, propondría que se suprima en este toda esa parte:-«á medida que vayan
artículo esta última cláusula: «todo Col « manifestando aptitudes para el trabajo,
« calidad de reembolso de los adelantes « todo con calidad de reembolso de los
« que reciban, siempre que pudiese consr- « adelantos que reciban, siempre que pu-
« guirse». « diera conseguirse».

Me parece que sería mayor estímulo, Que ellos demuestren su capacidad en
para atraer á los salvajes, el que se les con- el trabajo, bajo la enseñanza franca, gene-
cediese gratuitamente los auxilios que ni - rosa del misionero; no con la enseñanza
cesitan. del colono especulador, que pesará muy

En vez de exigirles reembolso, debería- bien los granos de maíz, el pedazo de car-
mos darnos por satisfechos si los indi(,s ne y los pocos pesos que les dé por suel-
aprovechan de esos auxilios y se convict- do, con el producido que de ese trabajo
ten en hombres civilizados. conseguirá, y que quizá el indio no pueda

En los demás puntos que observa el su- satisfacer.
ñor senador por Catamarca, yo creo que Debemos tener presente, que no todos
está bien el artículo, y que implícitamente los hombres son aptos para el trabajo. Si
está dicho todo lo que él desea. El quiere ! nosotros, por ejemplo, nos viéramos en el
que se declare en el artículo que es debr r caso de cultivar un pedazo de tie?ra para
de los misioneros enseñar á leer á los ir- sacar de él el alimento, sería muy probable
dios, y al mismo tiempo cultivar la tierra,. que antes de recoger ese alimento -m "
Se provee á esto, puesto que dice el artícn- ramos de cansancio y de fatiga. ¿Y por
lo: « El poder ejecutivo procurará por ti - qué, señor, se va á traer á estos indios á
« dos los medios posibles, el estable»i- esa vida? ¿porqué se les va á someter á
« miento en las secciones, de las tribus trabajos de esa naturaleza, cuando deci-
« indígenas, creando misiones para mos que es con el objeto de civilizarlos?
« traerlas gradualmente d la vida civi- Sería más franco decir, con el objeto de
« lizada».... esclavizarlos, vamos á enseñarles á traba-

Esa es la manera como se trae al salvaje jar.
á la vida civilizada, dándole al menos h s Sostengo, señor, la reforma que he pro-
nociones más elementales de la educación, puesto.
lectura, escritura, moral, religión ,etc., y al Sr. Ministro del Interior-No se
mismo tiempo inspirándoles afición al tra - puede, señor presidente, argüir contra las
bajo, con enseñarles la manera de hacerlo teorías de los señores senadores por Cata-
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marca y Córdoba. Los dos se proponen Sr. Villanueva -Yo creo que lo que
cosas sanas y convenientes: el uno la liber- dice el artículo : «todo en calidad de
tad del indio, el goce de los derechos que k reembolso de los adelantos que reciban,
todo ciudadano debe tener; el otro el que « siempre que pudiera conseguirse»,-es
seamos más generosos. sólo los adelantos que se haga á los colo-

Creo, señor presidente, que las dos co- nos, pero no para cobrarles el valor de las
sas quedan satisfechas por el artículo, tal tierras; puesto que si se les da á los extran
como fué presentado por el poder ejecuti- jeros gratis, ¿cómo se les va ácobrar á los
vo, puesto que la parte á que se opone el indios?
señor senador por Córdoba, es la agregada A mí me parece que está bien el ar-
en la ley de la cámara de diputados: que- tículo.
dan satisfechos los deseos del señor sena- Sr. Oroño-Señor presidente: había-
dor por Catamarca, porque una vez redu- anos convenido, y se contaba con el asen-
cidos los indios por medio de misiones, ó timiento general de los señores senadores,
por cualquier otro medio, como dice el de no hacer discusión ya de esta ley, en el
proyecto, de que .pueda valerse el poder propósito de terminarla lo más pronto po-
ejecutivo, estos indios gozan de todos los sible, y pasar á ocuparnos de otros asuntos,
derechos del ciudadano argentino, y en- cuya importancia se mira con grande inte-
tonces no puede haber comunidad de in- tés por el congreso; pero parece que los
tereses, porque la constitución ha consa- señores senadores reaccionan contra esta
grado el trabajo, como título de propie- idea, contra este propósito, ocupándose en
dad. discutir extensamente este artículo .

No se puede temer que sean explotados Yo, siendo consecuente con la manifes-
por colonos ó empresarios, como ha dicho ración que había hecho, no observé el ar-
el señor senador, porque trabajan por me- ticulo anterior, como hubiera podido ha-
dio de esas misiones. 1 erío, porque se prestaba á serias objec-

Creo que basta la constitución como ga- i iones, como se presta y da lugar el que
rantía de que el trabajo ha de producir á se discute.

indios. Las facilidades que aparentemente da el
En cuanto á la oposición del señor se- ^obierno aquí, son completamente iluso-

nador por Córdoba á la última parte, creo 1 ias, porque ninguna empresa se ha de es-
también que debe quitarse del artículo. La fablecer con estas condiciones. Ninguna
tierra debe darse gratis al indígena. Hasta impresa ha de tomar esas tierras que va-
al colono extranjero se le da en esas con- len, por ejemplo, poniéndoles el precio
diciones. Pongámoslos siquiera en iguales irás subido á que se pueden vender en esos
condiciones. ligares, dieciséis á diecisiete mil pe-

No son los empresarios, es el gobierno, sos, para establecer ciento cincuenta fami-
que por diversos medios principia á atraer Iras con la obligación de darles un anticipo
á los indios, á someterlos á la autoridad, á de mil patacones á cada una, que importan
educarlos. Es entonces que les da tierras ciento cincuenta mil pesos.
en propiedad. De manera que van á comprar la tie-

Sr. Molina-Pero, señor, la modifica- rra á un precio que no vale ni en los cen-
ción que propongo no perjudica el pensa- ti os de población y sobre la margen de
miento; lejos de ello, parece que lo aclara los ríos y sobre los puertos habilitados.
más, concluyendo el artículo en la palabra Pero dejé, como he dicho, pasar este
!hectáreas, y agregando: «los misioneros en- artículo, consecuente con lo que había-

señaráni á los indios la religión católica, nios convenido.
,Cl, ¿as escuelas primarias, y el modo de Pero ya que los señores senadores han

« Mutivar ?a tierra». iniciado la discusión sobre este artículo, diré
Entonces, cuando hayan recibido las :a mi vez, señor presidente, que no debe pa-

primeras lecciones, cuando tengan los pri- sir en la forma en que está : que hay dos
meros aprendizajes, se les repartirá la tie- rosas que suprimir, una que ya la ha indi-
rra para el trabajo. cado el señor senador por Córdoba, y la

Pero esta otra cosa: « á medida que va- otra con las palabras: «á medida que vayan
yan manifestando aptitudes para el traba- manifestando aptitudes para el trabajo».,
jo», importa decir que habrá alguno.... f.sta supresión coincide con la pedida

Sr. Ministro del Interior -El go- por el señor senador por Córdoba.
bierno. Debe suprimirse todo eso y dejarse has-

Sr. Molina -El gobierno, por medio de rae donde dice: «en lotes de cien hectá-
sus empleados, que algunas veces abu- reas». «Y todo en calidad de reembolso»,
san.. suprimirlo también.
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Es sabido ya, de antemano, señor presi-
dente, que de los indios no se podrá con-
seguir el reembolso de las sumas que -te
les anticipen.

Los indios no han de reembolsar, como
no reembolsarán los colonos tampoco. IEl
señor ministro lo sabe por experiencia.

Es inconveniente exigirles la devoluci -n
de un peso, pues, para hacerlo, sería n,;-
cesario promoverles á cada uno de ell,,s
un pleito, el que concluiría porque el
colono abandonaría la colonia. Y esto
harán los indios con más probabilidad,ns,
porque sabemos cuáles son las condici,,-
nes en que ellos están y la manera cómo
se cumplen sus compromisos.

Está en el interés del gobierno el est.a.-
blecerlos convenientemente y darles lr,s
medios de que aprendan á trabajar, por-
que esos medios y esos elementos que se
les den, para que aprendan á trabajar, Fs
una obligación que se tiene con los indí-
genas, en el interés de la nación, para
evitar que ellos ocurran por necesidad á
los medios que habitualmente empleara
para satisfacer sus necesidades.

Si se consiguiera infundirles el amor al
trabajo, enseñarles á costearse á sí mismori,
se habría logrado realizar una conquista.,
tanto más valiosa, cuanto que al misma)
tiempo que les daríamos una base de bien-
estar y sujeción á nuestras leyes, se ha-
bía descargado al tesoro de un gaste
excesivo á la vez que estéril,

Las condiciones en la forma que hoy
se les hace, subsisten sólo el tiempo que
les dura la carne que les dan, que casi
siempre la reciben en aguardiente, cl,^
manera que cuando se les pasa la embria-
guez, rompen los tratados y se lanzan doo
nuevo al robo y al pillaje, para satisfacer
el hambre y los vicios que hemos contri-
buído, por el mal sistema que se observa,
á perpetuar en su propio daño y en el drl
país. Procediendo de otro modo, con,
más previsión, habríamos dejado de hacia.
estas erogaciones, y el gobierno habrí:i,
hecho un buen negocio; porque con cien.
ó doscientos mil pesos que pudieran gas
tarse en todas las indiadas, anticipándo
les todo lo necesario para el trabajo, ha
bría ahorrado de gastar los millones qu,r
se empleaban cuando los indios estaban
reducidos en la provincia de Buenos Ai-
res.

Por consiguiente, no debe ponerse esta
cláusula, porque es innecesaria é inconve-
niente, porque no se puede cumplir
porque no es justo tampoco.

Sr. Cortés-Lo que me parece indi-
car este artículo, señor presidente, en su

verdadera acepción y con relación al pun-
to que se discute, es que los indios salva-
jes pueden ser establecidos por el gobier-
no en algunas colonias, bajo la vigilancia
de misioneros ó jefes políticos, quienes
procurarán que labren la tierra á medida
que se vayan civilizando, se harán propie-
tarios también, en cuyo caso se les deter-
minará la porción de tierra que les corres-
ponda.

Yo en esto, no veo nada malo, y, al
contrario, una garantía y eficaz protección
para los irrdios; sabido es que el hombre
salvaje es un gran haragan y lleno de vi-
cios : por consiguiente, si inmediatamente
que se estableciera una colonia, se les
hiciere propietarios libres de la tierra,
probablemente la enajenarían para satis-
facer sus inclinaciones viciosas.

Me parece, pues, que es prudentemente
calculada la disposición, de que antes de
convertir en propietario al indio, se le
ensaye en los trabajos de la agricultura ó
el pastoreo, se le hagan conocer sus venta-
jas y se le aficione á los goces y comodi-
dades de la vida civilizada, disponiéndo-
sele así también, para que pueda luego
manejarse de por sí con entera libertad,
una vez que haya comprendido el valor
de la propiedad y la impotancia de la
tierra, pues que recién entonces tendrá
interés en conservarla y mejorarla.

Me parece que el artículo está bien.
Sr. Oroño -Esto tiene un precedente,

que no podrá menos de convencer al se-
ñor senador por Córdoba.

No es una innovación, señor presidente,
ni es una novedad, lo que está establecido
en este artículo; éste es el sistema seguido
por. los Estados Unidos con admirables
resultados.

La reducción del indio en Estados Uni-
dos, tiene por base la adjudicación de
la tierra y se les da separadamente en
el interés de impedir que continúen vi-
viendo como tribu, porque de ahí vienen
los inconvenientes que deploramos, y los
males de continuar viviendo como vivían
en el desierto, en las condiciones de la
vida salvaje, se palpan en cada uno de
las invasiones que nos hacen. Por eso se
le debe dar la tierra á cada familia sepa-
radamente, sin perjuicio de que el gobier-
no, por medio de los comisarios estable-
cidos ó que se establezcan al efecto, los
vigile é impida su enajenación, pues debe
establecerse la prohibición, ó lo que es
lo mismo, la condición, que la tierra que
se les adjudica no pueden enajenarla
hasta después de algún tiempo. Los comi-
sarios establecidos por el gobierno, esti-
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mutarán al indio al trabajo, les harán
conocer la propiedad, estimulándolos á
someterse á las condiciones de la vida
civilizada, sin resistencia ó con una resis-
tencia pasiva por lo menos, porque es
sabido que desde que llega á ponerse bajo
la vigilancia de autoridades cristianas, se
deshace ese vínculo que une al indio con
el indio, y que le hace estar permanente-
mente conspirando contra las autoridades.
Una vez dueño de la propiedad, trabaján-
dola, más ó menos como los colonos : no
todos trabajan mucho, algunos trabajan
mucho, algunos trabajan poco. 'Pero des-
de el momento que pisan la colonia, ya
son dueños de la tierra que el gobierno
les ha dado, y la trabajan en las condicio-
nes que les es permitido hacerlo.

Por consiguiente, esas palabras « á me-
dida que vayan demostrando aptitudes
para el trabajo » son completamente in-
útiles y deben suprimirse.

Sr. Ministro del Interior-El se-
ñor senador por Santa Fé ha dicho una
verdad : es vinculando el interés de la
tierra al indio, que se atrae en Norte Amé-
rica; pero allí como aquí, no se le entre-
ga la propiedad separada de la propiedad
de las otras familias, porque él no sabe
qué hacer de ella, no sabe tomar el arado,
abrir y sembrar la tierra, porque no sabe
tampoco cuál es su secci,`n; sabe que se
ha determinado una para cuando estío
apto para el trabajo; pero la distribución
de la tierra para entrar en pleno goce y
dominio, no se,hace sino en casos deter-
minados, cuando son aptos. Cuesta mu-
chos sacrificios poder reducir al indio,
cuesta mucho poder hacerlos dedicar al
trabajo.

Un ejemplo. Supongamos que de estas
secciones de i6 leguas, se solicitaran cuatro
para- adjudicarlas á los indios; no sabe
cada indio cuál es la cuota de tierra que
le corresponde, pero saben todos que esa
sección está determinada para ellos, por-
que se han sometido. Una vez aptos para
el trabajo, recién se les hace la distribu-
ción de la tierra, por un acto administra-
tivo; si se diera á cada familia indígena
la propiedad, estoy seguro que ninguno
se separaría de las demás, para empezar al
sembrar, porque eso es imposible, no ha
sucedido.

El artículo que se propone, establece lo
que se hace en Estados Unidos, se deter-
mina la sección ; pero la subdivisión y
repartición de la tierra á cada familia in-
dígena, se hace cuando se encuentran en
aptitud de labrarla y utilizarla, porque es
para eso que se les da la tierra. Entre

tanto, se administra la colonia en la forma
que se establece.

Ahora mismo tenemos un plantel de
reducciones de indios. Los indios de la
frontera de Córdoba y Río 4.°, han llegado
á hacerse trabajadores: y la tribu.... (no
recuerdo como se llama), que es la que
ocupa el fortín Sarmiento, ha hecho una
cosecha importante este año, y se le ha
distribuído la tierra; mientras que la que
estaba en el mismo pueblo de Mercedes
en el Río 4.°, á causa de faltar un pedazo
de tierra para el indio, está hoy en las
tolderías, debiendo ser más civilizados que
los otros, porque estaban más en comuni-
cación con la gente civilizada : sin embar-
go, por falta de tierra, esa tribu se ha al-
zado, y ha poco, el general Roca se ha
dirigido al gobierno pidiendo autorización
para darles tierra, citando el ejemplo de
qúe, á pesar de que son salvajes, han he-
cho cosecha para bastarse á sí mismos, y
hasta para traer al pueblo de San Luis.

Todos nos proponemos el mismo fin;
atraer al indio, darle propiedad y hacer
que se dedique al trabajo, para que la tie-
rra que se le da produzca siquiera para
ellos y librarnos de los gastos que cuestan
á la nación; el medio más adecuado, á mi
juicio, es la reducción. La distribución de
la tierra, ¿cuándo? cuando se sepa que
labran la tierra, cuidan lo que siembran,
cuando han construído chozas para vivir,
en fin, cuando han mostrado aptitudes pa-
ra la vida civilizada, y eso se hace del
modo que se dispone administrativamente
por el poder ejecutivo.

No creo, pues, que hay inconveniente,
creo que para ser generoso con el indio,
después de garantirle la libertad y dere-
chos con arreglo á la constitución, basta
con hacer la supresión indicada por el se-
ñor senador: que los adelantos que se les
haga sean sin calidad de reembolso, por-
que, como ha dicho muy bien el señor se-
nador por Santa Fé, hasta compensada
estaría la nación con no hacer más gastos
que para favorecerlos, á fin de que se dedi-
quen al trabajo y labren la tierra, para que
les produzca á ellos mismos.

Sr. Corvalán-Como ha dicho el señor
senador por Córdoba, los datos son to-
mados por la comisión, del mismo comisa-
rio general, á quien consultó, Se le pre-
guntó cuál era la manera práctica de llevar
á término lo dispuesto en este artículo, y
nos dijo, que el medio que se propondría
adoptar el gobierno, sería el de los misio-
neros, á quien se les encargaría las tribus
para que las estimulasen en el trabajo, el
que se haría en común, en cierta porción de
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tierra hasta que hayan adquirido el apren- materia. Yo no conozco los trabajos de
dizaje de que habla el artículo, cuando es- este señor, ni sé cuándo se ha ocupado de
tén iniciados en la agricultura (siendo el la colonización de indígenas; él sabrá muy
provecho para ellos), se les entregarán la, bien cómo se desembarcan los pasajeros,
cien hectáreas para que las posean en pro- cómo se alimentan, etc.; pero no, proba-
piedad. blemente, de lo que se refiere á reducción

Sr. Oroño-Señor presidente, parea de indígenas; no me parece que le hago
que no nos hubiéramos entendido en esta una ofensa con decir que no entiende pa-
cuestión, porque, de otro modo, habríamor^ labra ni puede entender de estas cosas,
todos convenido en las inconveniencias- porque no se ha ocupado jamás de ellas
de estas palabras. y no puede ser autoridad contra las perso-

El señor ministro del interior nos ha di. nas que han administrado estos negocios,
cho que éste es el sistema establecido en y que pueden probar con ejemplos y he-
Estados Unidos, y como yo he invocado c•i chos muy conocidos la bondad del medio
ejemplo de los Estados Unidos, tengo qnn que indican.
rectificarle, diciendo que no es éste el Por consiguiente, yo creo que las pala-
sistema de los Estados Unidos; que en los bras que he indicado, están de más y de-
Estados Unidos se procede tratando pri. ben suprimirse; pero si se quiere dejarlas,
meramente de reducir las tribus, y cuando puede hacerse. Han sido tantas las dispo-
se les determina una zona de dos, tres (', siciones imperfectamente consignadas en
cuatro leguas, se principia por darle á cada, este proyecto de ley, que n.o sería extraño
familia la parte que le corresponde, por in- ver esta otra cláusula figurar en él como
termedio de la autoridad del gobierno, ba una prueba de que estamos tratando asun-
jo cuya custodia están los salvajes. Este tos ajenos á nuestra competencia.
es lo que debió hacerse aquí, señor presi- Sr. Presidente -Se va á votar si el
dente, y lo que no se ha hecho hast:, punto está suficientemente discutido.
ahora.

En la provincia de Santa Fé se ha ens; -se votó, y resaltó afirmativa.
yado este sistema con muy buen suces'),
en la colonia de San Javier; allí, una lec Sr. Presidente-Como los señores
disponía distribuirles la tierra en cantidad senadores por Catamarca, Córdoba y San-
igual para cada familia. Desgraciadament', ta Fé han hecho moción para suprimir al-
este medio que había dado excelentes re go del artículo, se votará por partes, para
sultados. vino á ser destruido más tard, que cada uno de los señores senadores
por la codicia' particular, que se apoder,, pueda emitir su voto con arreglo á las
de ese terreno, por compra que se hizo d, indicaciones que he hecho.
él al gobierno, despojando á los indios d( Se leyó la primera parte del artículo,

esa propiedad, lo que (lió por resultad(' hasta las palabras .cien hectáreas>,

que esa tribu se alzase, y hasta ahora est;',
en el Chaco, hostilizando á la provincia di Sr. García -Me permitiré indicar que
Santa Fe; tribu que hacía muchísimos año,, podía hacerse la intercalación de una pa-
que estaba establecida y que mostraba una labra....
afición muy marcada al trabajo, por habc' Sr. Presidente -Está cerrado el de-
estado muchos años en la colonia Cayasti, bate. Sería preciso hacer moción de re-
que fué la primera reducción de indios qu' consideración.
se hizo: ella producía maíz, sandías, en fin Sr. García-Era para dar más claridad
toda clase de cereales. Pero, desgraciada al artículo. Podría decirse: «El estableci-
niente, no se había acertado con el sistem;' miento de tribus indígenas en las seccio-
de dividirles la tierra, adjuntándole á cada, nes respectivas», y quedaría más clara la
familia una fracción, como se está hacien redacción.
do con los colonos: vivían en común, Sr. Presidente-Se va á votar si se
sembraba el que quería sembrar. aprueba la parte del artículo que se ha

Este sistema es malo, pero es much' leído.
más malo el dejar dependiente de la volun
tad de las autoridades determinar cuándo ---votada, resultó afirmativa. .A me-
están en capacidad para ser dueños de 1;', dida que vayan manifestando aptitudes para
propiedad que les promete esta ley. el trabajo». Votada, resultó desechada.

El señor senador por Mendoza nos lul, Esta otra:-.Todo con calidad de reem-

citado la autoridad del señor presideni : bolso de los adelantos que reciben, siem

de la comisión de inmigración, por los co pre que pudiera conseguirse>.-Negativa.

nocimientos especiales que tiene en esta -Se leyó el artículo 97, (antes 1o4)

45
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Sr. Molina-Tengo que ser conse- de aceptarse esto, porque no puede su-
cuente con mi pensamiento, pidiendo una ponerse, de ninguna manera, que esto pue-
reforma á este artículo. Que se sustituya da realizarse sin grandes perturbaciones y
esta parte: «después de un aprendizaje en sin grandes males para el establecimiento
los trabajos agrícolas que se hagan en las de las colonias.
colonias»; por ésta: «que se dedicaran áti En primer lugar, si se consulta á cual-
los trabajos que se hacen en las colonias'. quiera de los colonos ó á cualquiera de

Yo veo que todos aceptan la idea, pero las empresas de inmigración, sobre si
no sé por qué no se establece en la ley, y quiere ir á establecer la colonia en esas
yo quisiera que quedaran establecidos los condiciones, por más ventajas ó más fran-
derechos que se acuerdan aquí. quicias que se les proporcionen, al lado de

Sr. Villanueva - Están establecidos las colonias indígenas, han de decir deci-
en la constitución y es inútil repetirlo. didamente que no, porque ya tienen los

Sr. Oroño-Yo supongo que estamos tristes precedentes que he indicado, y tie-
discutiendo una ley, para que sea cumpli- nen además los ejemplos que continua-
da y para que sus resultados sean eficaces mente ha estado presentando esta coloni-
y provechosos para el país;-á lo menoti, zación de los indígenas, al lado de las
esta es la razón porque me mantengo en poblaciones cristianas.
este puesto, haciendo observaciones á los Si pasamos de la provincia de Santa
artículos en la parte que juzgo inconve- Fé á la de Buenos Aires, vemos repetirse
niente. el mismo hecho. Los indios de Catriel esta-

En este sentido, señor presidente, neo blecidos inmediatos al Azul, mantenían
concibo cómo pueda aceptarse un artículo continuamente en alarma á aquella pobla-
como éste, que recomienda á los comisa- ción, robándoles sus vacas y amenazando
ríos el establecimiento de los indígenas cii, la seguridad de aquellos habitantes.
las mismas colonias de los extranjeros. Esta es la historia de todas las poblacio-

Parece que no quisiéramos, para con- nes indígenas, porque el mismo sistema que
vencernos de los malos resultados que este se ha seguido en Buenos Aires, se ha se-
sistema ha de producir, traer á la vista los guido en la provincia de Santa Fé, y así
hechos que han ocurrido en nuestro paí-t, tiene que suceder, señor presidente. Es
muy especialmente uno que no hace mu- preciso que los indios hayan pasado mucho
chos años ha tenido lugar en la provincia tiempo ejercitándose en el trabajo, para
de Santa Fé, en la colonia San Carlos, con adquirir las costumbres de la vida civiliza-
indígenas que no estaban en la misma colo- da, para poder amalgamarlos con los colo-
nia, pero que estaban muy cerca de ella, nos extranjeros ó con los naturales del
Para librarse de tan perjudiciales vecino,, país. Con los mismos hijos del país que vi-
los colonos tuvieron que armarse por su ven en la campaña, cuyas costumbres no
propia autoridad, matar al cacique y que- se diferencian mucho, y llegan hasta asimi-
rían matar á todos los indios que se habían larse, no se puede hacer esto.
resistido, lo que originó una perturba- Por consiguiente, en mi opinión, debe
ción tan considerable en la provincia cde suprimirse este artículo, pues hasta con lo
Santa Fé, que el mismo gobernador tus o dicho en el artículo anterior.
que salir con fuerza armada á restablec er Sr. Molina-Creo que este artículo no
el orden y aquietar los ánimos de los colo- ofrece los inconvenientes que presenta el
nos, que querian exterminará los indios, señor senador por Santa Fé.
porque estaban cansados de los robos que Este artículo no importa ordenar que los
continuamente les hacían de su propiedad. indios se mezclen con los colonos euro-

Y eso es lo que tiene que suceder sieni- peos: simplemente dice que se les ofrecerá
pre, porque son dos elementos que no se las mismas ventajas, y pueden estar á larga
pueden ligar, que no se amalgaman con distancia.
tanta facilidad como los artículos de una Sr. Oroño -No dice eso: «propende-
ley. Esta amalgama no se hace con leyes, rán al establecimiento de los indígenas en
sino con una serie de hechos combinados la misma colonia», dice.
para producirla sin violencia. Sr. Molina -En la colonia de que ha-

Yo concibo el interés que el señor sena- bla el artículo anterior.
dor y el gobierno pueden tener en redi- Sr. Oroño-Los comisarios de las co-
mir á los indios; pero colocándolos en las lonias propenderán al establecimiento de
condiciones de la vida civilizada, colocar- los indígenas en ellas, dice el artículo.
los entre los colonos extranjeros, es el Sr. Molina -Las colonias de indígenas
mayor error que puede cometerse. Así es han de tener también sus comisarios.
que ni en la forma de argumentación pue- Sr. Corvalán-Daré la explicación que
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la comisión recibió de la misma empre<r, les causas de la disolución de las misiones
autoridad que ha sido rechazada en par' e fundadas en Corrientes y el Paraguay, por
por el señor senador por Santa Fé, pero la: los jesuitas, fue que, después de su expul-
comisión, que carecía todavía de los col"_ sión, se permitió libremente la introducción
cimientos necesarios sobre la fundación (le ^ de españoles á las colonias de indígenas.
estas colonias, cree que es esa la autoridad Naturalmente, fueron explotados, porque
más propia para recibir de ella informa;, no podían hacerles competencia, y sintién-
puesto que está diariamente en conta(lo dose víctimas de hombres más inteligentes
con los colonos, y versada en esta materia., que ellos, tuvieron que dispersarse.
es por eso que la llamó para pedirle expl - Yo, por mi parte, he de votar en contra
cación sobre este artículo, cuya intelige - de este artículo.
cia es efectivamente la que le da el señ—r
senador por Santa Fé; es decir, que es c+,t -Se dio el punto por suficientemente

las colonias europeas donde pueden intr^ - discutido.

ducirse indios, y nos dió por razón, que t
las mismas colonias europeas podía conv(- Sr. Presidente-¿El señor senador
nirles la admisión de indios para la explota- por Catamarca hace oposición solamente á
ción de ciertas industrias agrícolas, piar una parte del artículo?
ejemplo, el cultivo de la caña, y para cri- No sé si la comisión ha aceptado el todo,
ya explotación podría utilizar á los india; ó si está con la idea de los señores senado-
á más bajo precio que otros jornaleros, c t res por Santa Fé y Córdoba, que se oponen
el tiempo de la cosecha, sin perjuicio (1,á todo el artículo...
que los mismos indios tuvieran terreno; ¿Desea el señor senador que se vote por
propios para trabajar allí, partes, ó todo el artículo?

Es por esto que la comisión ha acepta(l, c Sr. Molina-Si no ha de ser aceptada
este artículo: y no es una imposición qu" la proposición que he indicado, votaré en
se le quiere hacer á los indios ni á los cn . contra de todo el artículo.
lonos, sino para admitirlos, cuando con Sr. Presidente-Entonces, se leerá y
venga. votará todo el artículo

Sr. Molina-Las explicaciones que 1)a,
dado el señor miembro informante de la. -Se voto el articulo y fa¿ rechazado
mayoría de la comisión, confirman con mil contra cuatro votos, pasándose á consi-

derar el articulo 97 (antes xo5).fuerza mi idea.

Se quiere esclavizar á los indígenas, esta
es la verdad, se les quiere someter al do Sr. Oroñ®o-Según este artículo, en la
minio de las colonias europeas; y yo crea forma que está, no habría quien quisiera
que hay un deber de justicia en declarar al arrendar la tierra nacional con esta condi-
indio libre en sus derechos y libre en si, ción que se establece.
trabajo. Es por eso que insisto en que s( Dice que, cuando el poder ejecutivo
suprima la parte que he indicado de esto juzgue necesario colonizar una sección, el
artículo, y se reintegre, de manera que el poblador estará obligado á abandonarla, ó
trabajo de los indios quedará siempr< tendrá derecho únicamente á cien hectáreas
libre. cuadradas en el sitio donde establezca su

Sr. Villanueva -No se han de some casa, ó la preferencia en la compra de otros
ter los indios, por lo que dice este artículo tres lotes más.

Sr. Molina-Pero se han de someter Si un individuo que hace un arrenda-
por las bayonetas de la autoridad. miento por un tiempo determinado, duran-

Sr. Cortés-Después de haber oíd,, te el cual no puede dejar de poseer esa
el sentido que el señor miembro informan- , tierra por tres, cuatro ó cinco años, esta-
te le ha dado al artículo, pienso como ecl ble,iendo su casa allíy todo lo que es nece-
señor senador por Santa Fé, que es coro- sario para el negocio de pastoreo, sería in-
pletamente inconveniente y que debe dk justo que el poder ejecutivo le diga: «salga
ser desechado. 1 usted de aquí», y es fácil comprender los

Jamás ha dado buen resultado la mezcL 'inmensos perjuicios que le va á ocasionar.
de indígenas con otra clase de colonos, Por lo menos, estos individuos debían
hombres civilizados, porque absolutamente tener un tiempo determinado, es decir, de
no pueden hacerles competencia, siendo dos, tres ó cuatro años, lo que se conside-
víctimas de hombres más inteligentes y no, re prudente; pero dejar al arbitrio del po-
menos interesados que ellos. der ejecutivo que cuando haya una pro-

La historia viene en apoyo de lo que puesta de colonización pueda echarlos,
dice el señor senador. Una de las principa- 'haciéndoles desalojar el terreno, me parece
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que es un sistema inconveniente que no t a referirme á esta provincia, porque es, como
á dar resultado, porque bajo esa condición se sabe, la que más se ha dedicado al im•
no va á haber quien quiera arrendar la tic- portante negocio de colonización.
rra nacional. Se han hecho contratos concediendo

Sr. Cortés -Este artículo, á mi juicio, grandes extensiones de tierra, no digo en
debe ser explicado por el código civil, por- la proporción que lo establece este artículo,
que aquél solamente autoriza al poder eje- sino de cien leguas, como fué la que se
cutivo para hacer arriendos de las secciones hizo á los señores Navarro, durante mi ad-
que destina á las colonias, bajo la conde- ministración en aquella provincia, y no pu-
ción de poder exigir su devolución cuando dieron cumplir, á pesar de eso, porque no
quiera colonizar. Pero en el código civil se fué bastante estímulo para el capital ex-
encuentra esta disposición: que cuando se tranjero, y para el capital del país, para
trata del arriendo de una finca destinada decidirse á emprender un negocio tan
al pastoreo, se ha de conceder cierto téi- arriesgado.
mino conveniente al arrendatario, para des- Decidirse á invertir un fuerte capital en
ocupar el terreno. cambio de una utilidad improbable, no

Como por este artículo no se establece puede aceptarse ni como posible; llevar la
nada contra esa disposición del código, inmigración al desierto, correr el riesgo de
considero que queda sujeto á ella y qne perder el tiempo y el dinero, no es fácil que
de esta suerte viene á quedar salvada la nadie se decida á cometer esta empresa,
dificultad que observó el señor senador pí^r cuyo costo era, como acabo de decirlo, de
Santa Fé, y que, de otra manera, sería muy mil patacones por cada familia.
injusta. Posteriormente, señor presidente, en la

época en que gobernaba esa provincia el
-Dado el punto por sntcientein°me mismo señor ministro del interior, se han

discutido, se votó el articulo y fu¿ aproba-
hecho también varias concesiones de tie-

do, contra tres votos, rras, con las condiciones de población, y
-En seguida se dieron

por aprobad--s ninguna de ellas ha sido cumplida. A vein-
los c.rticulos 98 Y 99 ( antes

io6 y 107). te y tantas leguas de Santa Fé, en el pa-
-Entro en disensión el loo ( antes

ioN)' raje denominado «Los Sunchales», el go-
bierno de la provincia concedió al señor

Sr. Oroño -Este artículo, señor presi- Demot, persona conocida en Buenos Aires,
dente, me parece que no ha sido suficiett- veinte leguas, para el establecimiento de
temente meditado por los que han confer- cierto número de familias.
cionado el proyecto de ley. No es posible El señor Demot recolectó en la ciudad
por este medio estimular á ninguna empre- de Buenos Aires algunas familias para
sa particular al establecimiento de colonia-,, cumplir su contrato, y las estableció en el

Basta sólo la consideración que lo que se lugar designado; mas como no pudo darles
destina para cada empresa son ciento treíu- (porque la cosa era muy seria), todo lo que
ta y cinco mil hectáreas, ó lo que es lo mis- los colonos pedían, se disolvió la colonia.
mo, próximamente treinta y ocho ó cuareu- La provincia quedó sin el establecimiento
ta leguas. En los lugares donde estas de la colonia en este lugar, y privada del
colonias se han de establecer, es decir, dominio de la tierra, porque había tenido
donde tiene el gobierno nacional tierras de la imprevisión de darle las escrituras de
que disponer, no valdrían sino trescientos propiedad á este señor, y él había dispuesto
ó quinientos pesos la legua, cuando msis; de ella enajenándola á particulares. De
de manera que las cuarenta ó cuarenta y modo que fué un sacrificio estéril que hizo
tantas leguas vendrían á importar en un la provincia de Santa Fé, sin provecho ni
caso doce mil pesos y en otro veinte mil. para ella por la población, ni para el em-
Entretanto, se les exige á estas empres;i.s presario que perdió la tierra y el capital
posibles, en compensación de esta tierra, la invertido.
introducción de quinientas familias, las que Más tarde, señor presidente, se vendie-
calculadas sobre mil patacones que test- ron al señor Alvear, sobre los límites de la
drían obligación de darles para su estable- provincia de Buenos Aires, ciento ocho le-
cimiento, vienen á ser quinientos mil pata- guas, al precio de trescientos pesos estando
cones. De- manera que por cuarenta ó establecido por una ley de la provincia de
cincuenta leguas van á tener que invertir Santa Fé, que en ese punto se vendiera á
quinientos mil patacones. mil quinientos pesos, y si se le vendió á

Señor presidente: este género de estímu- trescientos pesos, fué con la condición de
lo se ha ensayado también en la provincia que estableciera en cada tres leguas una
de Santa Fé y tengo necesidad siempre de casa de azotea y un capital de mil pesos,
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é introdujera en el término de tres años poder ejecutivo,-alguna modificación que
ciento cincuenta personas. Han transcu- I pusiera á este artículo en condición de
rrido ocho años, y el señor Alvear no ha hacer práctico su deseo y facilitar la colo-
clavado ni siquiera un palo en ese lugar, ni nización por empresas particulares en esos
ha introducido una sola familia, y casi se lugares, porque en la forma en que está
puede asegurar que aun cuando se le pro- no se conseguirá nada y habremos perdido
rrogara por quince años, no podría tan- el tiempo.
poco introducir ningún número de familias Sr. Ministro del Interior -Creo que
y menos cumplir su contrato. el señor senador está equivocado, al creer

De manera que la provincia de Santa Fb que ciento treinta y cinco mil hectáreas son
perdió esas ciento ocho leguas, porque el sólo treinta y seis leguas; puedo estarlo yo
señor Alvear tenía también los títulos de también, porque no son cálculos que pue-
propiedad, sin resultado ninguno para dan formarse de memoria; sin embargo,
ella, si bien puede tenerlo para el empre- creo que son cincuenta leguas.
sario, que á tan. poca costa las adquirió. Sr. Villanneva-Yo he hecho el cál-

Más tarde se hizo también un contrato culo, y son cincuenta leguas.
con el señor Lafuente, que actualmente Sr. Ministro del Interior -Enton-
desempeña la capitanía del puerto, ven- ces, me parece que es bastante esta con-
diéndole la tierra á precio bajo, á inmedia- cesión.
ciones del «Rey», á condición de que la Todos los hechos expuestos por el señor
colonizara; ciento y tantas leguas me pa- senador, son exactos; pero el mal resultado
rece que es el área comprometida y todos ha consistido más en la elección de las
sabemos que no se ha introducido hasta personas, en que no eran capitalistas, en
ahora ninguna familia, y es posible que no que eran gente que procuraban hacer ve-
se introduzcan tampoco en adelante, y gociaciones, obtener una concesión de este
que aun cuando llegasen á introducirse, género para procurar venderlas á otros;
no sería compensación bastante para el pero como la concesión y las escrituras se
señor Lafuente esa cantidad de tierra, con les hacen de valde, nadie los quiere acep-
relación al número de familias que le han tar.
impuesto la obligación de establecer en Como he dicho, los hechos señalados
ese lugar. por el señor senador son exactos, pero voy

Todos estos hechos, confirmados por la á citarle otros que lo son igualmente.
experiencia, constatados por los resultados, La colonia «Cayastá», fundada por el
prueban que estos favores con que el señor señor senador por Santa Fé, no tenía más
ministro del interior ó el poder ejecutivo compensación que una legua de tierra,
nacional creen estimular la población en también en lugares desiertos entonces.
el desierto, son completamente ineficaces; Creo, pues, que no es difícil obtener que
á lo que se agrega que el término para el empresas particulares únicamente hagan
establecimiento de quinientas familias, son la fundación ds colonias por una concesión
sólo cuatro años, término muy reducido, de cincuenta leguas.
en el cual no podrían cumplir las obliga- No ha de poderse principiar por los
ciones que en ese sentido contraigan los puntos más peligrosos, por los más lejanos,
empresarios. Y como si no pueden cum- por los que ofrezcan más dificultades, por
plir, tienen más adelante otra disposición los menos accesibles, porque tenemos mu-
mucho más dura que les impone la multa •-hos que son accesibles, y por allí se em-
de veinte mil patacones, es seguro, señor pezará: tenemos las costas del Paraná,
presidente, que estos contratos no ten- tenemos el Chaco, tenemos terrenos pró-
drán más resultados que el de percibir la vimos á las costas del Atlántico.
multa de veinte mil patacones, lo que no Yo veo los buenos deseos del señor
seria poco para el estado, ó que no se ha- senador, por que esta medida surta efecto;
gan, probablemente, porque nadie ha de pero creo que es bastante 50 leguas de
exponer su capital de esta manera. tierra para quinientas familias, que se dis-

Por consiguiente, todo esto es ilusorio, tribuirían abundantemente en diez leguas,
y no sirve sino para acreditar nuestro buen quedando cuarenta para el empresario.
deseo y el noble interés que muestra el Sr. Oroño -Si el señor ministro cree
poder ejecutivo de poblar los territorios que es bastante cincuenta leguas, me basta
desiertos. lo que él dice.

Yo desearía que el señor ministro, me-Sr. Ministro del Interior--Puede
ditando seriamente sobre este punto, pro- hacerse, sin embargo, una modificación, y
pusiera él mismo, - porque sería así más exigir solamente la introducción de tres-
aceptable y tendría el asentimiento del cientas familias, en vez de quinientas.

0

0
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Sr. Oroño -Podría reducirse la multa. Sr. Presidente -E] otro inciso ob-
Sr. Ministro del Interior -Alguna servado es el tercero; se votará como lo ha

multa deben tener las empresas, para ase- propuesto la comisión.
gurar la ejecución del contrato.

Sr. Presidente
-¿El seúor ministro -Se votó en esa forma, y fué rechazado.

propone entonces reducir á treinta leguas
la concesión? Sr. Ministro del Interior-Como

Sr. Ministro del Interior--Sí, se- I se ha reducido, señor presidente, el área
ñor, de treinta y seis leguas, que es lo que ha-

Sr. Presidente-¿La comisión acepta? cen las dos secciones, debía reducirse á la
Sr. Villanueva -Yo creo que está mitad el número de familias.

bien el artículo. Creo que la tierra que se Sr. Presidente -Se va á votar con
ofrece no es la compensación de lo que doscientos cincuenta familias.
puede gastar la empresa, de ninguna ina- Sr. Molina-Podría reducirse á dos-

nera. Ellos buscarán sus ventajas en el cientas.
cultivo de la tierra, y en las ventas que Sr. Presidente -Se va á votar como
puedan hacerles á los colonos; pero no en lo propone el señor ministro, con doscien-
la cantidad de tierra que se les ofrece para tas cincuenta familias.
colonizar. Todavía me parece mucho,
como á algún otro señor senador, el slrea -se votó, y resultó aprobado.
de cincuenta leguas; y si fuéramos á d is- -El inciso a °, sin alteración, fné apro-

hado, y el g.° lo fué igualmente, consig
minuir á trescientas familias sería necesario
disminuir las cincuenta leguas á treinta, tal

endose la referencia al artículo g^, que

vez, y creo que así como está sancionado
en él se hacia alal ror.

por la cámara de diputados, puede ofrecer -En discusión el °^' antes Dog.

más aliciente á los empresarios. Así es
que yo insistiré en que se vote come lo Sr. Villanueva-Se podría reducir á

propone la comisión, y viene sancionado diez mil pesos la multa.
por la cámara de diputados. Sr. Presidente-Está en discusión,

Sr. Bustamante-Como las tierras las con diez mil pesos fuertes de multa.

hemos subdividido en secciones, prop, in- -No habiéndose hecho uso de la pala-
dría una modificación al artículo primero, bra, se dió por aprobado.

diciendo: «El área concedida á una S, )la
«empresa, no podrá exceder de la de <los
«secciones, en la extensión determin•ida Sr. Presidente -Invito á la cámara á

«para cada úna, por el artículo 61.» pasar á un cuarto intermedio.
Dos secciones representan cerca de ceta- -As¡ se hizo.

renta leguas. Estas ciento cincuenta mil —Vueltos á sus asientos los seliores
hectáreas no representan ni tres ni (l-)s: senadores, dijo el
son menos de tres, y más de dos, y viene
á quedar, por lo tanto, un terreno que no

Sr. Presidente -Continúa la sesión.cuadra con las dimensiones que ante. se
les ha dado, en la distribución de la tic, ra -Dióse lectura del artículo 1o2,
que se quiere hacer. Podría decirse: nna
área que no podrá exceder de la de ('os Sr. Bustamante -Me parece que le
secciones. Ya se sabe lo que es una sr_c- falta un pronombre. Dice: «El producido
cien: un espacio de tierra que tiene (los de tierras y explotación»,-parece que le
y medio kilómetros por costado. falta su.

-Aceptó esta redacción la comisi,d i.

Sr. Presidente -Se va á votar si c stá
suficientemente discutido el artículo.

-Se votó y resultó afirmativa.

-Votado el inciso con la redan ión

propuesta por el señor Bustamante, tu¿

aprobado.

-El inciso 2.° fué aprobado sin dite-

ración.

-Leyó el artículo.

Sr. Bustamante -Las últimas pala-
bras de este artículo, que dicen «y á la
ejecución de obras y atención de servicio
de carácter local», deben suprimirse, por-
que más adelante ya se especifican los ob-
jetos en que éste debe ser invertido, y no
hay objeto en repetirlo dos veces.

-Se leyó con la modificación propues-

ta en esta forma.
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«El producido de tierras y su explota- mitad del producido de la venta de los
« ción dentro de los territorios nacionales. lotes urbanos, será exclusivamente desti-
« será destinado á la formación de un fon- nado á obras de servicio público de carác-
« do especial de tierras». ter local.

Sr. Cortés-Yo no encuentro repetida Estos fondos municipales se establecen
el pensamiento consignado en este artículo, por los impuestos municipales; no se esta-
Aquí lo que se quiere determinar es que blecen por la venta de estas tierras nacio-
cada colonia podrá contar con una renta nales, ni por su arrendamiento.
local ó municipal de la mitad del produ- Sr. Rocha-Yo desearía pedir una
cido de tierras que se han de reservar. explicación á la comisión.

En otros artículos se determina sobre Este producido de tierras ¿á qué se re-
otros gastos, pero que pueden ser de ca- fiere? ¿á la venta?
rácter general; por ejemplo, traer nuevos Sr. Ministro del Interior-O á la
colonos, establecerlos, etc. explotación.

De manera que no hallo redundancia. Sr. Rocha- Es que son dos términos:
ni que está repetida la idea fundamental el producido de tierras y su explotación.
de este artículo. Sr. Ministro del Interior --Es para

Sr. Bustamante - Me parece qu,- comprenderlas dos cosas: el producido de
en el artículo siguiente, donde dice: « El la venta y el producido del arrendamiento.

fondo especial de tierras será destinad,, Sr. Rocha-La palabra producido
« al servicio de la emisión de los fondos comprende las dos cosas: la palabra expío-
« públicos de colonización, á la adminis- tación no debe figurar.
« tración, gobierno y fomento de los terri- Sr. Ministro del Interior-Yo creo
« torios, á la difusión de la enseñanza pri- también que basta la palabra producido.

maria, á la reducción de indios; á obra= Sr. Rocha-La palabra «producido
« públicas de interés general y á la amor- de tierras y su explotación», lejos de acla-

tización ó pago de créditos que el con rar el sentido del artículo, lo oscurece.
greso determine». Están detallados la< Sr. Ministro del Interior -Por eso

objetos en que se emplea el fondo de tie. el señor senador por Jujuy ha propuesto
rras; por consiguiente, no hay necesidad du una explicación que ha sido aceptada: «El
decir: « y á la ejecución de obras y aten- producido de tierras y su explotación».
ción de servicio de carácter local Y). Esa Sr. Rocha-Entonces, ese producido
está más adelante, en el artículo 116. no era el de la explotación, sino el de la

Sr. Cortés-Hay cierta diferencia en- venta; por eso debería determinarse.
tre los dos artículos: aquí se habla del Sr. Ministro del Interior-Debe
producido de, la tierra, como renta por decirse: «El producido de la venta de tie-
locación y explotación de la misma; mien- rras y de su explotación».
tras que, en la otra parte á que se re- Sr. Bustamante --El siguiente artícu-
fiere el señor senador, se habla del pro- lo dice: «Los recursos que formarán el
ducido de la venta de tierras. Son cosas fondo especial de tierras, serán los siguien-
distintas. tes»:

Sr. Bustamante-Se puede votar por
partes. --Lo leyó,

Sr. Ministro del Interior-El pro-
ducido de la tierra, sea por venta, ó por Sr. Rocha-Sería más claro que en
razón de arrendamiento, tiene un destina el artículo figurara la venta. Propondría,
con un carácter más general que el qué- pues, se eliminara la palabra «explotación»
puede aplicarse á la municipalidad. para mayor claridad.

Como ha dicho el señor senador por Sr. Torrent-Yo creo que debería
Córdoba, eso está determinado más ade- ponerse producto en vez de producido.
lante: hay una parte de estos fondos qur'
forma el fondo general de tierras destina- -Se leyó el artículo como sigue:

do á la localidad, donde se produce por
razón de venta, explotación ó arrenda- «El producto de la venta de tierras v
miento de esa tierra, pero se trata de ha- de su explotación, dentro de los territorios
cer una renta general de colonización para nacionales, será destinado á la formación
la ejecución de esta ley, siempre que ella de un fondo especial de tierras».
se ejecute en territorios nacionales. Sr. Rocha-«De un fondo especial»,

Creo que se han de salvar los deseos del nada más.
señor senador por Córdoba, cuando su Sr. Oroño -Basta con decir: «en los
trate del artículo 103, donde dice que la territorios nacionales».
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Sr. Bustamante -Vamos á cercenar Sr. Presidente - Parece que debería
tanto el artículo, que no va á quedar nada ponerse solares en lugar de lotes.
de él. Sr. Torrent-Y producto en vez de

-Se leyó en esta forma:

c El producto de la venta de tierras y de su explotación

en íos territorios nacionales, será destinado á la formación

de un fondo especials.

Sr. Presidente -Se va á votar esa
parte, si se aprueba ó no.

-Votado, resultó afirmativa.

-Se leyó:-«y á la ejecución de obras

y atención de servicios de carácter lo-

cal..

-Votada esta parte del articulo, e-

sultó negativa contra dos.

-En discusión el artículo 103 (antes ris).

Sr. Bustamante -Parece, señor pre-
sidente, que está convenido que en esta
ley ha de desaparecer lo relativo á fondas
públicos; en este concepto, yo popongo
que se suprima esta parte: «al servicio* de
« la emisión de los fondos públicos de ca-
« Ionización».

producido.

-Se leyó en esta forma.

Sr. Bustamante-En el mismo pro-
pósito, señor presidente, de suprimir en
esta ley lo referente á fondos públicos,
creo que debe incorporarse en este artícu-
lo, antes dsl inciso quinto, lo que hay en
el capítulo octavo: «Las cantidades que
«devuelvan los colonos por adelantos reci-
=bidos en conformidad con esta ley, y las
«que en el presupuesto general se voten»;
inciso 5,° y 6.°, y entrando como 7.0 el que
he indicado.

Se leyó en esta forma, y no habién-

dose hecho observación alguna, se dió por

aprobado, así como lo fué igualmente el

artículo 105.

-Se leyó el artículo 106 como sigue:

«Las autoridades municipales de cada partido podrán

«establecer impuestos sobre el pastoreo en el terreno de los

«ejidos, así como á la explotación de los mismos, bosques,

«guaneros,salinas y pajonales que existieren dentro de la

,sección.>
-Apoyado.

Sr. Bustamante -Y en la (iltima
parte que dice: «á obras públicas de intF--
rés general y á la amortización ó pago de
créditos que el congreso determine », dt -
cir: «y á los demás objetos que el congreso
determine».

Sr. Presidente -¿Los señores de la
comisión aceptan?

Sr. Villanueva -Sí, señor; por mi pat -
te acepto.

Sr. Bustamante -Supongo que es
guaneras y no guaneros, como dice el
artículo. Así es como se han llamado has-
ta ahora. En otro artículo dice lo mismo,
pero es guaneras.

-Se aprobó este artículo. Los artículos

107 y 108 fueron igualmente aprobados

sin observación alguna.

-En discusión el artículo 1oq.

-Se leyó en la forma propuesta p, r Sr. liIolina-En este artículo es nece-

el señor senador por Jujny, y no habién- sario una ligera reforma. Entre los terrenos

dose hecho ninguna observación, se ,h. que se van á colonizar, hay algunos de mu-

por aprobado cho bosque. Por consiguiente, en el área

-Se leyó el artículo 104, como signe: de tierra que se da á cada colono, habrá

más de mil árboles, y lo más prudente se-
Los recursos que formarán el fondo especial de tierra,, ría añadir aquí, que acreditaran haberlos

serán los siguientes: plantado y tenerlos en terreno de su pro-
1.° El producto de la renta y arriendo de los lote, piedad, porque creo que el premio es para

rurales. aquellos que hayan plantado árboles, no
2.0 La mitad del producido de la venta de los lot", por el hecho de que les haya tocado mil

urbanos. árboles en el terreno dado,
3.0 El producto del arriendo de las secciones destino

Sr. Villanueva -Yo estoy de acuer-
das al pastoreo. do con que diga: que acreditara haber cul-

,t.0 El producido del arriendo de bosques, guaner—, tivado.
minas, etc., que se concedan á compañías ó empresas par S wI ll I3 b 1 1 t dnl e o
ticulares, en los territorios reservados, y

r s pa a o.r. o na- a

g.° El producido de las multas que se impongan á la, -Se leyó en esta forma, y no habién-

empresas de colonización, por falta de cumplimiento en so' dose hecho observación alguna, se dió por

contratos, aprobado,
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-Dióse lectura del artículo xro, en r - ! cutimos, donde podría tener colocación el

ta forma: artículo t.° del que yo presenté en sesio-
nes anteriores, porque establece con ma-

Las colonias nacionales estarán exentas del impucsf^
yor claridad y previsión lo que se quiere, y

a de contribución directa por el término de diez años, cor,
tiene una extensión en el premio que se

tados desde el día en que se constituya en ellas el com. trata de acordar, más determinada. Este

sacio respectivo. a artículo dice lo siguiente:
«Los gobiernos de provincia ó empresas

Sr. Molina-El plazo de diez añtcii particulares de colonización, que introdu-
para pagar contribución, es demasiado lar jeren á sus expensas inmigrantes al país,
go, señor presidente. Si se van á hacer in para establecer colonias en terrenos de su
mensos gastos en esta colonización, precise. propiedad, tendrán una prima de 20 % por
es también que paguen derecho, á lo mena = una sola vez, sobre el capital empleado,
siquiera cada cinco años después que este siempre que no baje de diez mil pesos ni
establecido ó constituido el comisario res exceda de 200,000,»
pectivo. Este medio, señor presidente, de proveer

Sr. Bustamante -Me parece que el á la colonización de los territorios provin-
artículo se circunscribe al pago de contri ciales y nacionales, me parece más conve-
bución directa. niente, por cuanto deja á la acción de los

Sr. Molina-Sí, señor. particulares, ó á su propio interés, el forren
Sr. Bustamante -Y por esto se el¡- tar la inmigración extranjera para estable-

tiende la contribución sobre la tierra, nr cerla en sus propios terrenos, ya en los
las demás contribuciones, tanto indirectas territorios que adquieran por compra ó
como otras, por ejemplo, sobre objeto- cesión de la nación, ó los que en la misma
mobiliarios, como el ganado, etc. forma adquieran de las provincias.

Me parece bien la excepción durantf Estoy seguro que daría muy benéficos
diez años, puesto que los artículos anteri<r resultados y que se llenarían por este me-
res no empiezan á pagar la tierra sino al dio los deseos manifestados tanto por el
vencimiento de los tres, y tiene plazos lar- poder ejecutivo, por medio del señor minis-
gos para pagarla. Así es que apenas hará tro del interior, como los de los señores se-
acabado de pagar la tierra, ya están pagan- nadores que colaboran á la sanción de
do contribución de ella. esta ley.

Yo comprendo así el artículo: que la ex- Si la comisión quisiera aceptar esta mo-
cepción es sólo el impuesto territorial. dificación, creo que sería ésta la oportuni-

Sr. Villanueva-Yo creo, como el dad para introducirla en este artículo, en
señor senador por Jujuy, que debe sancio- vez del que va á discutirse.
narse el artículo tal como lo sancionó la Sr. Frías (U.)-¿Tiene la bondad el
cámara de diputados. señor senador de decirme si ha calculado

Sr. arx residente-Se va á votar el ar- cuánto podrá importar este gasto que pro-
tículo como lo propone la comisión. pone?

-Votado resultó afirmativa contra tre,
Sr. Oroño-Sí, señor.

La comisión de inmigración, en su infor-

Votos' me al señor ministro del interior, ha hecho
-Entró en disensión el artículo xxr )

dde con uc-el cálculo siguiente: Por costo

ul„se por apronaao. ción y establecimiento de cada una de las
-Capítulo 6.°, artículo 112. Aprobado. colonias que se proyectan establecer en los

-En consideración el artículo __3. territorios nacionales ó en los cedidos por

las provincias, tomando por base lo que
Sr. Bustamante -¿Supongo que l: ha costado la recientemente fundada colo-

comisión en esto se refiere á las colonia, nia «Libertad», se calcula que costará una
ya pobladas? colonia de 5o familias, 6o.ooo patacones.

Sr. Villanueva-Es claro; me parece De manera que 200 familias, que serían re-
que no se han de nombrar comisarios para presentativas de cuatro colonias, vendrían
el desierto. á costar 240.000 patacones; mientras que

por mi proyecto no costarían sino 40.000
-Se dió por aprobado el artículo 223; patacones, suponiendo que se establecie-

como igualmente lo fueron en seguida e ran doscientas familias, y esto después de
z.rtículo xx6 inclusive, leyéndose el xxy. un año de su establecimiento, cuando ya.

empiezan á producir renta para el tesoro
Sr. Oroño -Creo, señor presidente, Pudiera argüirse con esta diferencia, que

que es en esta parte del proyecto que dis- por una prescripción de esta ley, los colo-

t

e
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nos tienen obligación de devolver el pass,- «Contribuyendo con la cantidad de dos-
je, mientras que en el caso propuesto no «cientos pesos pesos fuertes á los gastos de
tienen ninguna responsabilidad. Pero, se- «instalación de cada una de las familias,
ñor presidente, hemos probado hasta la «etc.,» que es lo que propone el señor se-
evidencia todas las dificultades é imp(es+i- nador en su artículo; lo que se gasta en
bilidades que hay para hacer que los cok)- instalación, responde al 20 % que indica el
nos devuelvan los dineros que en ellos se señor senador, porque ya se ha computa-
hubiesen empleado, los hechos atestiguan do el gasto de cada familia, y él está re-
y corroboran esta afirmación, en los puntos presentado por mil pesos fuertes. De ma-
donde se han establecido colonias sobre nera que el artículo que propone el señor
esa base, mientras que por este medio senador y el de la comisión, vienen á ser
las colonias establecidas vendrían á resar- completamente iguales.
cir al poder ejecutivo, al tesoro nacional, Todo lo que se ha dicho, y mucho de
en otra forma, en la forma del impuesto ello con mucha elocuencia, por el señor
que paguen y demás ventajas que surgen senador por Santa Fé, en cuanto á este
del hecho de colonización de los territo- sistema artificial de colonización, y muy
ríos nacionales ó provinciales, todo lo que señaladamente de territorios provinciales,
se les hubiera dado ó anticipado para su prueba la ineficacia del medio; ahí está la
manutención y trabajo. colonia «Libertad», de Entre Ríos, que se

Pero suponiendo que no se estableciesen ha venido á constituir en un semillero de
colonias bajo estas condiciones, sino cu gastos inagotables. El sistema aplicable á
las provincias, ¿qué resultaria de esto, se- la teoría que el artículo envuelve, nos ha
flor presidente? Que la nación no se vei la dado malos resultados; por consiguiente,
en el caso de tener que subvencionar á las sería redundante el entrar ádesenvolverla.
provincias, como lo ha hecho hasta h(,y, Por otra parte, habíamos ya convenido
porque el establecimiento de colonias terminar esta discusión; ya los puntos fun-
les daría materia imponible y los recursos damentales de la ley han pasado, aun cuan-
suficientes para que pudieran satisfacer los do con muchas modificaciones sustancia-
gastos de su administración, sin necesidid les. No diré más. Quería solamente dar la
de recurrir al poder ejecutivo ó al congle- razón de mi voto.
so, á pedir subvenciones, ya para el sosle- Sr. Ministro del Interior-En este
nimiento de sus escuelas, ya para otras ne- capítulo se establecen los medios con que
cesidades del servicio público, como su( e- el gobierno federal debe auxiliar la coloni-
de todos los años. nación en las provincias. Se han propuesto

Sr. Cortés -Yo creo conveniente el dos medios.... Entiendo que lo que el se-
medio que propone el señor senador por ñor senador por Santa Fé quiere, es dar
Santa Fé, para estimular el desarrollo le otro recurso, un tercer medio al poder
empresas de colonización, y creo más - ejecutivo.
que sería sumamente económico para la Sr. Oroño-Sí, señor; autorizarloágas-
nación, porque en la forma que lo prol,o- tar hasta un 20 %.
ne, dejaría que otro haga el gasto, subvr n- Sr. Ministro del Interior -Verda-
cionando con una parte del importe de deramente, está calculado para 200 fami-
esos gastos, sin correr peligro de eventu.ili- lias, cuando las empresas no sean de la
dad alguna. De manera que con menos -li- nación. y á doscientos patacones por fami-
nero, la nación podría obtener resultados lia corresponde á un 20 %. Creo que si se
mayores, y como ésta es una de las coeeas establece la nueva forma que propone el
que debemos tener en vista, encuentro ti tic señor senador, daría mayores resultados.
el pensamiento es muy aceptable y, por mi Sr. Oroño -El señor senador por Co-
parte, le he de dar mi voto. rrientes, señor presidente, ha confundido

Sr. Torrent-Me parece que el artí, u- esta disposición con otra contenida en este
lo del señor senador es idéntico al que proyecto de ley que se discute; porque por
propone la comisión aquí, y por la misma este artículo 1.° del proyecto que he pre-
razón, siento decirlo, me parece igualm, n- sentado, son comprendidas también las
te malo. El artículo de la comisión di—e: empresas particulares, y aquí, aun cuando
«El gobierno federal auxiliará el establ»ci- habla de las colonias establecidas en las
«miento y el desarrollo de las colonias provincias, se refiere á las colonias estable-
«pertenecientes á las provincias, por los cidas por ley de las provincias.
«siguientes medios: 1.° Transportando ;ra- Sr. Torrent-No confundo; no las ex-

«tuitamente hasta el punto de su destine á cluye.
olas familias agricultoras que lleguen al país I Sr. Oroño -- Quedan completamente

«y quieran dirigirse á esas colonias. 2.° 1 excluídos, y más abajo verá la diferencia,
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cuando habla de las empresas particulni es, desgraciadamente, muy distantes de po-
lo que prueba que no está comprendida derlo hacer; cuando llegue ese momento,
en el artículo la protección, puesto -lue será la oportunidad de arbitrar medios
está consagrada en un artículo esencini. para favorecer á las provincias. Esto es

Sr. Presidente-Se va á votar si<^stá más que oficioso; es, para emplear la pala-
suficientemente discutido el punto. S( va bra consagrada en este debate, lujoso, y en
á leer el artículo de la comisión. estos momentos me parece desacertado.

Es la razón por que he de votar en con-
-Se leyó. tra.
-Dado el punto por suficientemente

Sr. Rocha-Es indudable que nuestra
discutido, se votó el articulo de la - omi- situación financiera es mala; pero es indu-
sión y resultó negativa contra 8 vot- dable también que la mala situación no se

mejorará, abandonando todo medio de
Sr. Oroño -Ahora puede votarse, mi reacción, sino estimulando aquellas fuerzas

artículo. que han de restablecer nuestro equilibrio
Sr. Presidente -Va á leerlo el señor financiero.

secretario para votarlo. La inmigración ha disiminuído en este

-Se leyó y resultó afirmativa. último tiempo, y si bien creo que todos los
señores senadores ó la gran mayoría del

Sr. Bustamante-Que se rectifique la senado son partidarios de la inmigración
votación. espontánea, y rechazan esta forma de pro-

tección á la inmigración, por medio de la
-Así se hizo, y resultó empat 1 la la colonización, ya sea auxiliada por la nación,

votación. ó ya sea auxiliando á las provincias y á los
particulares que intenten fundar colonias,

Sr. Presidente - Estando empatada creo también que los que prefieren la in-
la votación, está nuevamente en discusión. migración espontánea, comprenden que,

Sr. Torrent -No tengo la pretera-,ión cuando ésta disminuye, es necesario acu-
de alterar el resultado de la votación fue dir á los otros medios, porque pasa esto
acaba de tener lugar, porque creo que esta siempre en la vida: cuando las fuerzas nor-
significativa disposición de ánimo dcu la males se debilitan, es necesario auxiliarlas
cámara responde á una convicción funda- y desenvolverlas por medios artificiales.
da, tal vez por la misma discusión, y que Es esta la razón por que el senado ha
deberá arraigarse en vez de debilitarse. votado esta ley y creo que es lo único que

Hemos convenido todos en que la ni¡-dión 11 puede hacer en este caso, y debemos espe-
en estos momentos y por mucho tiempo, rar que el poder ejecutivo proceda con la
no podrá, sin sacrificios ruinosos, emplear prudencia debida. Por lo demás, si esta
este sistema de colonización de sus prt^uios prudencia se tiene en cuenta en el proce-
territorios. Hemos hecho presente tod el dimiento, no podemos dudar que sean
efecto moral que la discusión de la le-• ya menos remunerativos los gastos que se
sancionada en muchas de sus dispo^icio- ¡ hagan en fomentar la inmigración.
nos, puede producir en el extranjero, su -bre Ahora bien, tomando en cuenta esta
todo en el gremio de nuestros perspit ices consideración preliminar, yo me digo: ¿có-
acreedores, por la amenaza que ella en, 1 aña mo los que son partidarios de la inmigra-
de lanzarse en el camino de las aventu 1 is y ción espontánea, no han de estar inclina-
de gastos inútiles; de consiguiente, agi uugar dos á la colonización por medio de em-
todavía el compromiso de entrar á auxiliar presas particulares, que se aproxima más
de una manera poderosa, con gastos laer- á la inmigración espontánea, que á la colo-
tes, la colonización de territorios pr,,vin- nización hecha por el gobierno nacional?
ciales y aun de las empresas particulares Y en este caso, una vez votado esto, ¿cómo
que en ellos puedan establecerse, et re- no dispensar favores á la colonización por
agravar las condiciones de esta misma ley. medio de los particulares?
¿Y para qué todos estos inconvenientes? En el voto del senado no he visto lo que
¿Qué urgencia hay de colonizar los lerri- el señor senador por Corrientes antes vió;
torios provinciales? No hay para qu, ni es decir, la necesidad de suprimir esta clase
hay obligación; es un pensamiento eveni ual; de gastos; por el contrario, he visto que ha-
el momento sería cuando tuviésemos un bía una simple desidencia en la forma,
sobrante en nuestras rentas, entonces po- pero que había una gran mayoría que es-
dríamos destinar el dinero en beneficí- de taba conforme en auxiliar á las colonias
las provincias, aunque sea en aquello que establecidas por medio de los particulares,
cae bajo su jurisdicción; pero hoy estamos, ó á las establecidas por los gobiernos de
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provincia, y que hasta cierto punto debían' para las empresas particulares es que ha-
ser consideradas como particulares para la bíamos legislado, y todavía falta un articu-
nación. lo, que es el que se refire á esto; por eso

Esta disidencia nacía de la forma en que he votado en contra del que se ha pro-
debiera acordarse la protección y los estí- puesto.
mulos. Entonces, yo digo: rechazada la Sr. Oroño -El señor senador por Jujuy
primera forma, no me explico cómo el se- me ha dado la razón, cuando ha sostenido
nado no adopta la única forma concurren- que el artículo desechado por la cámara
te á ese propósito. De lo contrario, ¿qué se refería simplemente á la colonización
resultaría si fuese rechazado el artículo hecha por los gobiernos de provincia, á
propuesto por el señor senador por Santa ¡ diferencia de lo que sostenía el señor se-
Fé? ¿Qué resultaría si la gran mayoría del nador por Corrientes, que este artículo
senado estuviera en favor de la idea de comprende también á las colonias estable-
fomentar la colonización particular en --idas por particulares.
cuanto fuese posible, para no ir á la colo- Bien, señor; una de las condiciones que
nización por cuenta de la nación directa- -;e establecen respecto de las empresas
mente, sino en el último caso? Resultaría particulares, con el objeto de favorecerlas,
que se rechazaría el único medio de favo- tes el transporte gratis de la inmigración,
recerla, obteniendo un resultado visible- desde la ciudad de Buenos Aires hasta el
mente contradictorio del propósito de pre- punto donde la colonia se haya de esta-
ferir la inmigración por cuenta de los blecer.
particulares, en defecto de la colonización El señor senador por Jujuy, dice que
espontánea, en defecto de la colonización esto se hace, como en efecto se hace. Quie-
por cuenta de la nación. .e decir, entonces, que puede eliminarse

Yo quisiera que nosotros protegiéramos —sa parte como innecesaria, puesto que
únicamente la inmigración espontánea, en hay disposiciones anteriores que compren-
cuanto fuese posible, y parece que soy con- -len á todos los inmigrantes, ya sea que
secuente con mis ideas, apoyando el artícu- síe dirijan á los territorios nacionales ó
lo que ha propuesto el señor senador por provinciales.
Santa Fé, razón por la cual he de prestar- Pero en cuanto á la colonización por
le mi voto. empresas particulares, no se establece nin-

Sr. Bustamante -El artículo de la r ún estímulo, sino el de la tierra. Fíjese
comisión que el senado ha desechado, el señor senador por Jujuy, cómo lo que se
señor presidente, se refería únicamente á Ira hecho, es únicamente darles la tierra,
las colonias hechas por los gobiernos de pero esto no es bastante, no es suficiente
provincia. El artículo que nos propone el estímulo y, si lo fuese, sería sólo para las
señor senador pdr Santa Fé, se refiere á las colonias que se establecen en territorio
mismas colonias y á la colonización por nacional, pero no para las que pudieran
empresas. establecerse en el territorio de las provin-

Sobre la colonización por empresas par- rías.
ticulares, hemos legislado más atrás, hay A esto provee este artículo, que se refie-
una porción de disposiciones que se refie- ten á las colonias que pudieran establecer-
ren á ellas y todavía en esta ley tenemos se en el territorio de las provincias, y con
que votar un artículo especial, referente á el propósito de dar á estas provincias los
los particulares que propongan terrenos recursos y medios para que puedan soste-
para hacer colonias contratadas por cuenta rer y estimular la inmigración en cada
de las empresas particulares, proponiendo una de ellas.
también gratis el transporte de los iumi- Este es uno de los medios más eficaces
grantes. Pero esto se da á todo inmigrante rara atraer la inmigración extranjera, por-
que venga, puesto que con arreglo á las que las colonias que se establecen en te-
disposiciones generales:-«todo inmigran- rritorio de las provincias, es seguro, señor
te que venga con su familia y quiera trans- ¡residente, que por su ubicación, por la
portarse al interior, se lleva gratis por naturaleza misma de los lugares en que se
cuenta de la nación». establecen, por la inmediación á los puer-

Segán el artículo de la comisión, se les tos, son las que están destinadas á prospe-
da 200 pesos, suma redonda, y según el rLr más inmediatamente, y la prosperidad
artículo del señor senador, se les da el 20 (le las colonias, en cualquiera de las pro-
por loo sobre el capital que empleen en ,,incias argentinas, es el mejor agente
la empresa. lue pudiera establecerse para llamar la

Yo creo que el artículo de la comisión, inmigración extranjera.
que fu¿ desechado, es mejor, puesto que Se dice, señor presidente, por el señor
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it

a

senador por Corrientes, que este sistema nido en que estos gastos no podía hacerlos
lo hemos rechazado anteriormente: el -le el tesoro nacional, dada la situación por-
las colonizaciones de territorios provine ia- que atraviesa el tesoro público. Efectiva-
les; pero si hemos rechazado esta idea, r•ra mente, por eso es que estamos convenidos
bajo el punto de vista de que el gobierno en suprimir la creación de fondos públicos
nacional iría á establecer estas colonia gin. y limitar todos estos favores, como se ha
territorio de la.s provincias. Esto sería pu r- dicho anteriormente, á los que vote el con-
judicial é inconveniente, no sólo bajo el greso en el presupuesto de este año y á
punto de vista de los gastos que originaria los demás recursos accesorios de que se
al tesoro, sino bajo el punto de vista coas puedan disponer para estos fines. Así es,
titucional, porque cuando la constituci,,n que esto no entraña ningún gasto más de
ha establecido en las atribuciones confía- los que ya están establecidos, y es bajo esa
das al poder ejecutivo nacional ó á los p >- condición, bajo la condición de que no se
deres públicos nacionales, la obligación (te dispondrá de más recursos que los que se
fomentar la inmigración, ha dicho termina n- voten en el presupuesto, que yo presento
temente, que podría colonizarlos terrizo- este artículo.
ríos nacionales, pero no los territorios pi )- Sr. Torrent -Bien se comprende que
vinciales, que los excluye expresamente. no quiero hacer discusión, pero es preciso
Más la exclusión hecha por la constitucir'ro, siquiera que diga algunas palabras finales,
señor presidente, no importa de ninguna en favor de las ideas que propongo, y por
manera que el poder ejecutivo, por r^+e eso vuelvo á hablar.
medio indirecto, ó el congreso, no puedan Recordaré al señor senador, que preci-
fomentar la colonización de las provincias, samente lo que se ha combatido por nos-
porque eso entra precisamente en el ;ir- otros lealmente, es la colonización por
tículo constitucional, que dice: «Foment ir cuenta del gobierno nacional. El señor se-
la inmigración en la República Argentina., nador nos demostraba, con datos numéri-
la introducción de capitales y de nucv.us cos y con ejemplos incontestables, que los
industrias, por medio de recompensas, (le gobiernos empresarios de colonias cami-
estímulos, de privilegios, etc.». naban directamente á la ruina, con grave

Este es un medio para fomentar la r i- daño de los intereses económicos del país
troducción de capitales, porque cuando y para descrédito de la colonización, que
las empresas particulares se encuentr,in es á lo que principalmente se ha referido;
apoyadas en la forma propuesta por el porque, como lo ha dicho el señor sena-
poder ejecutivo nacional, ó por el conga'- dor, las colonias que fracasan, son otras
so, es claro, que no tendrían inconvenicru- tantas bocas de difamación contra la inmi-
te alguno en hacer asociaciones para traer gración extranjera.
capitales destinados exclusivamente al s- Así ha pasado en la provincia de Co-
tablecimiento de colonias. Y por este me- rrientes, que yo represento. Fué la prime-
dio el poder ejecutivo nacional podría ver ra que emprendió la colonización artificial;
realizado el fin que se propone en esta lvv, las colonias se establecieron, siendo origen
-la venta de la tierra pública,-porque us- de erogaciones inmensas; cada colono fué
tos individuos, cuando no hubiera tierr ts después un arma de descrédito contra la
que colonizar en las provincias por el ca- colonización, á tal punto, que hasta ahora
carecimiento y el subido valor de esta tia,- no se ha vuelto á hacer ninguna tentativa
rra, irían á adquirirla en los territorios n t- de colonización en aquella provincia.
cionales, creando así, señor presidente, urja El Paraguay, durante López y después
fuente de renta al tesoro nacional, que p )- de López, también ensayó este sistema, y
dría ser de mucha importancia con el tierra- también probó su acerbo sabor.
po, aun cuando no sea en estos moment, s. En entre Ríos, la colonia Urquiza es

Yo en esto, no veo nada malo, y, al cwr- otro ejemplo.
trario una garantía y eficaz protección para El Brasil nos ofrece innumerables; en
los indios,-sabido es que el hombre salva- una palabra, el señor senador nos decía:
je es un gran haragán y lleno de vicios; p>r la colonización emprendida por los go-
consiguiente, si inmediatamente que 'e biernos, es una colonización que no pros-
estableciere una colonia, se les hiciere pr)- pera, que jamás satisface á los colonos,
pietarios libres de la tierra, probablemente que la pérdida de una cosecha tiene que
la enajenarían para satisfacer sus inclina- ocasionarles nuevos gastos, cosa que suce-
ciones viciosas. de con frecuencia por años consecutivos,

Pero me resta todavía, señor presidente, porque, ó los colonos se dispersan, ó el
refutar otro argumento del señor cenad )r gobierno agota sus recursos para soste-
por Corrientes. El dice que hemos conve- nerlos.
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En este sentido disertó largamente, zación por los gobiernos, pero no recuerda
todos'esos argumentos puedo hacerselos al el señor senador, y parece que expresa-
señor senador, para decirle que lo que 1 mente ha omitido el hecho, que las em-
quiere ofrecer á las provincias, ha dada- presas particulares, ó las colonias estable-
resultados perniciosos. ¿Por qué se quicio, cidas por particulares, han dado excelentes
lanzarlas en ese camino con el ejemplo que resultados para atraer la inmigración, y
ese sistema ha dado? que estos resultados serían mucho mayores,

¿Si el sistema que en esta ley se consigna, una vez que se les señale algún estímulo
es el que el mismo señor senador conde por parte del gobierno nacional, que les
na como un sistema malo; si él cree que el ayude en las erogaciones inmensas que
gobierno colonizador es perjudicial, po, tienen que hacer, para la planteación y el
qué quiere ponerlo en práctica? establecimiento de esas colonias.

Digo esto, señor presidente, no por en Si esas colonias establecidas por empre-
rostrarle contradicción al señor senador, sas particulares, señor presidente, han
sino para autorizarme en sus doctrinas, ^ prosperado hasta ahora como diez, es cla-
para mostrar con ellas que vamos á cae, ro que cuando se hallen auxiliadas por el
en el error que hemos estado combatiendo tesoro nacional, han de prosperar como
y que por lo menos á nosotros no nos tc, veinte, y la prosperidad de estas colonias,
ca ser los defensores de esa idea. señor presidente, es la que ha de decidir

Poco difiere el proyecto del señor sena del problema de la población y de la co-
dor, del que propone la comisión. El pro- Ionización en nuestro país, porque, como
yecto de la comisión, donde habla de lag he dicho antes, y vuelvo á repetirlo ahora,
colonias de las provincias, no se refiere cuando una de esas colonias se encuentra
solamente á las colonias de los gobiernos. bien acomodada, siendo dueña de una
sino á las colonias que se establezcan en fracción de tierra que ha cultivado y le
los territorios de las provincias, sea por produce lo necesario para la subsistencia
cuenta de particulares ó por cuenta de los de su familia, cada colono es un agente de
gobiernos. inmigración; es el que más se interesa en

Además, hay otro artículo en el mismo, llamar á la inmigración; á sus parientes y
proyecto, que se refiere expresamente á la- amigos, para que vengan á establecerse en
colonias que se establezcan en las proviu- el país en que tan proficuos resultados han
cias por cuenta de empresas particulares. alcanzado, como ha sucedido en los Esta-

Sr. Oroño-En efecto, señor presi- dos Unidos.
dente, el señor senador por Corrientes, aún ¿Cuál es el secreto, señor presidente, pa-
cuando no ha tenido la intención de en ra que la inmigración extranjera afluya en
rostrarme una contradicción, según él mayor cantidad á los Estados Unidos? Hay
mismo lo afirma, lo ha hecho, sin embargo. sin duda varias causas que determinan es-
sin duda sin apercibirse. te hecho, pero es precisamente una de ellas,

Yo voy á demostrarle al señor senador, la principal de todas, la prosperidad que
que no he incurrido en contradicción al- las colonias tienen ó las empresas particu-
guna. lares, la que han llevado esa inmigración,

Cuando he condenado la colonización porque ellos escriben á Alemania, á Italia
por los gobiernos, tratando esta cuestión y á otros puntos llamándolos, ofreciéndo-
bajo el punto de vista nacional, era por la les este país, como un punto de residencia
imposibilidad, por las dificultades que el destinado á enriquecerlos, ó á proporcio-
poder ejecutivo tiene para hacerse empre- narles los medios de poder fundar una fa-
sario de colonias; pero esas dificultades sr milia. Y eso es de lo que se trata, señor
disminuyen de una manera considerable, presidente, ahora, y de lo que debemos
cuando las provincias con sus propios re- preocuparnos, estudiando la cuestión en
cursos y sus propios territorios, acometen todas y cada una de sus fases.
estas empresas. Si simplemente el señor senador se opu-

Por otra parte, el señor senador no ha siera á la parte que se refiere á los gobier-
tomado de este artículo, sino la parte que nos de provincia, creo que se podría eli-
él cree más vulnerable, y ha prescindid minar esta disposición del artículo, pero la
completamente de la parte que se refiere a parte principal, la parte más sustancial y la
los estímulos que se dan á las empresas' que más directamente influye en el pro-
particulares, que es la base principal de mi greso y la prosperidad de las provincias,
proyecto. es la ayuda que se acuerda á las empresas

El señor senador debe recordar lo que particulares; y por eso lo he comprendido
he dicho anteriormente, en el curso de la' en el artículo, no sólo para las colonias
discusión de esta ley, respecto á la colon¡- establecidas por los gobierno, sino tam-
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bién para las colonias establecidas por 1, s parte á que se hareferido el señor senador,
particulares. porque ya ha sido contestada antes por el

Y si he comprendido las colonias esi:: - señor senador por Jujuy, diciendo que más
blecidas por los gobiernos, es siguiendo ( 1 adelante, en otro artículo, se preveía el ca-
pensamiento que entrañaba el proyecto (lee so, y porque los señores senadores habían
ley, que había establecido todas las concl- convenido en que la parte que se refiere á
ciones y las diversas clases de auxilios qi' la colonización por los gobiernos provin-
se darían á las colonias establecidas por i , , s ciales, debía suprimirse.
gobiernos de provincia. Sr. Oroño-No he convenido nada,

Es, pues, correspondiendo á un pensa- pero podría suprimirse, si esa idea preva-
miento que parece dominante en la mav,^ - leciera en el ánimo del senado.
ría del congreso, que he agregado ó inclu1- Sr. Torrent-Pero el señor senador
do en los favores que la nación puecl,^ nos decía que en SantaFé. donde han pros-
hacer, á las colonias que pudieran haa r perado las colonias, se han establecido por
las provincias con sus propios medios. cuenta del gobierno.

Esta idea no puede condenarse ni ofre - Sr. Ministro del Interior-Pido la
ce grandes peligros, y si algunos tuviera, palabra.
quedarían suficientemente compensado> Sr. Presidente-Puede usar de la pa-
con los beneficios que en otra forma mía ; labra el señor ministro.
provechosa y fecunda, reportaría. 1 Nr. Ministro del interior-Voy á

Si hemos rechazado ó combatido la parl<' hacerlo con mucha brevedad.
que en este proyecto de ley se refiere á 1<, ; Lo que el país necesita es inmigración,
gastos, el señor senador conoce la razón #'-; es el aumento de su población, la coloca-
la oportunidad y la forma en que esos --a: • ción del inmigrante en la tierra y la pro-
tos se quieren autorizar, pero de ninguna ducción de ella. En el proyecto se ha tra-
manera los objetos á que se van á destina- tado de conseguir esto, disponiendo de
esos gastos, porque todos estamos, me pa . toda la capacidad de la nación en los te-
rece, convenidos en la necesidad de p,, - rritorios nacionales. Esto ha quedado ya
blar nuestro territorio para hacer verdad sancionado y no sé por qué hemos vuelto
los designios de la constitución, y de nues: • sobre esta cuestión.
tro país una verdadera nación en pobl,i • Para auxiliar la colonización en los terri-
ción y riqueza. torios provinciales, no hemos de llevar los

Pero si no se quiere eso, si prevalece la inmigrantes á los territorios nacionales,
idea del señor senador, no aceptándose Lt lejanos, sin comunicación, inaccesibles;
colonización por cuenta de los gobierne-; primero liemos de procurar tener la colo-
de provincia, deseo que se suprima er,.t nización en los territorios provinciales.
parte del artículo-pero en el caso en qu,i Es por eso que yo he aceptado la indi-
se refiere á la colonización por empresa; cación del señor senador por Santa Fé.
particulares, no puede el señor seriado- Sr. Presidente -Se va á votar si está
encontrar un solo argumento en qué apn • suficientemente discutido el punto.
yar su opinión, porque ella no sale tampo-
co del círculo de sus ideas, porque esa t-, -se votó y resulto afirmativa.
precisamente la colonización espontánc:i. -votado ci articulo en la forma pros-precisamente

ha sostenido. ta por el sefior Oroño, fu¿ aprobado por
q

No debe entenderse, señor president -, trece votos contra seis.

por inmigración espontánea, aquella qu^^ se leyó el articulo Srs.
viene, como la que ha venido hasta ahora,
por su propio motivo, y á sus expensas, Sr. Ministro del interior-He di-
para andar vagando por las calles de Bu,, cho que aceptaba lo propuesto por el se-
nos Aires ó en los grandes centros de pa . ñor senador por Santa Fé porque era una
blación. No, señor presidente, también (,r; medida destinada á proteger ó auxiliar la
colonización espontánea aquella que viene colonización de los territorios provinciales.
por empresas particulares, porque la pala Sr. Oroño-Podríamos levantar la ce-
bra espontánea en este caso, no constituye, sión.
sino la diferencia que hay entre colonia: Varios señores senadores-Apo-
establecidas por empresas particulares N yado.
colonias establecidas por el gobierno. Sr. Presidente-Creo que no hay

Algo más pudiera decir, señor presiden necesidad de votar.
te; pero comprendo que la cámara está y
fatigada de esta discusión. -Queda levantada la sesión.

Sr. Torrent -No entro á contestar 1.i -Eran las 5 y media de la tarde.
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PRESIDENCIA DEL , SEÑOR A COSTA

43•a Sesión ordinaria del 29 de agosto de 1876

SUMARIO

1.-Asuntos entrados.

11.-Rectificación de tina palabra de la versión taquigráfica publicada en «El Nacional» de la sesión del 17 de agosto.

111.-Terminación del debate sobre el proyecto de !ey en revisión, de inmigración y colonización, reconsiderándose el

artículo 117 y aprobándose el resto del proyecto, ,•an modificaciones.

SEÑORES En Buenos Aires, á veintinueve de 3.° Tres despachos de comisiones.

agosto de mil ochocientos setenta y Dos de la de hacienda, en los proyectos de ley sobre im-

Arias seis , reunidos en su sala de sesiones puestos de muelles, faros y avalices; sobre las modificacio-

Alvarez el señor presidente y los señores se- oes hechas por la otra cámara en el proyecto de ley san-

Argento nadores al margen inscriptos, se abrió donado por el senado, suprimiendo varios gastos autori-

Bustamante la sesión , con inasistencia de los se- zados por el presupuesto vigente del departamento del in-

Bárcena ñores Echagüe, García, Gorostiaga, terior.

Bazán Rocha y Villanueva con aviso, y au- De la de peticiones, en el proyecto de ley, en revisión,

Colombres sentes de esta capital, con licencia, reformando el artículo 4.° de la de 29 de septiembre de

Cortés Quintana, Pruneda y Vallejo, y con »875, sobre privilegio á los señores Linch y Cía.

Corvalán aviso Rawson y Linares. -A la orden del día correspondiente.
Frías (U.)

Frías(L.) I II

Gelabert

Lucero Leída y aprobada el acta de la an- Sr. Torre nt-Pido la palabra, para so-
Molina tenor del veinte y seis del corriente (42.'» licitar una rectificación que me interesa.

Navarro ordinaria), se dió cuenta de los asun- En la publicación que se hace en El
Oroño tos entrados, á saber: Nacional, de las sesiones de esta cámara,
Sarmiento 1,° Un mensaje del poder ejecuti- aparece un concepto que me interesa sea
Torrent vo fecha 22 del corriente, solicitando rectificado.

un crédito especial al presupuesto del Con motivo del proyecto que presenté,

departamento del Interior, por la cantidad de ' 8.765,98 pidiendo informes respecto de lo que pa-

centavos, para el pago de la impresión del tomo séptimo saba últimamente en Mendoza, el señor

del registro estadístico de la nación.-(A la comisión de senador por Corrientes hizo una alusión al

hacienda). hecho de la muerte que tuvo lugar en aque-

z.° Tres notas de la honorable cámara de diputados, lla provincia, del ciudadano don Robustiano

fecha del día anterior, devolviendo con la primera, modi- Lagraña, atribuyéndola, sin duda, al coronel

ficado el proyecto de ley que habilita el puerto de Campa- Baibiene, y haciendo en su mente una im-

na, como aduana de segundo orden.-(A la comisión de ha- putación ó un cargo al partido • á que yo

cienda).-Con la segunda, acompañando en revisión, un pertenezco.

proyecto de ley acordando la suma de mo,ooo $ fs. por Entretanto, en la sesión publicada apa-

toda indemnización á los herederos del súbdito español recen estas palabras; «Ese hecho fué eje-

don Manuel de la Piedra.-(A la comisión de negocios cutado por un funcionario del señor To-

constitucionales). rrent». Esto es evidentemente inexacto,

Y comunicando por la tercera, la sanción definitiva del puesto que yo me encontraba entonces en

royecto de ley aprobatorio de la convención del metro. Buenos Aires, sin desempeñar cargo oficial

pAl archivo, previo aviso de recibo). 1 alguno en mi provincia.

olrú$;o ,,,,,r1,711' q z9p", • • ^ 4,uViece
17uOL(I A9 '
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El hecho tuvo lugar en Corrientes, du- i consideración, fundándola en la dificultad
rante la revolución, ó más bien dicho, la que ha encontrado para correlacionar el
rebelión contra el gobierno del doctor Jus- l artículo que propuse con los que han sido
to; ni fue la mente del señor senador, se-sancionados anteriormente, ha padecido
gún él mismo lo ha declarado, decir lo qu'• una equivocación visible, que puede prove-
aparece publicado; desearía, pues, que si, nir de la manera como ha apreciado los
rectificase ese concepto. artículos, ó tal vez de que no ha podido

Sr. Gelabert-He dicho por un co contraerse á hacer un estudio detenido de
rreligionario, no por un «funcionario». todos ellos.

Sr. Presidente- Se liará la rectifica- A mi juicio, no existe semejante contra-
ción á que se refiere el señor senador. dicción. El artículo cuya reconsideración

se pide, es, como lo dije en la sesión ante-
rior y como lo reconoció también el señor
ministro del interior, un medio nuevo para

Sr. Corvalán-En la última sesión, al fomentar la colonización de los territorios
considerarse el artículo 1.° del capítulo 7.°. ya provinciales ó ya nacionales.
donde habla de la colonización de las tic- Los medios establecidos anteriormente
rras provinciales, se desechó esa parte del por los otros artículos de la ley, difieren
proyecto sancionado por la cámara de di completamente del que establece este ar-
putados y sostenida por la comisión. del tículo, puesto que aquellos se refieren ¿ni-
senado, sustituyéndose por el artículo pro- cámen.te á la adjudicación de las tierras, por
puesto por el señor senador por Santa Fi. vía de prima á las colonias que se esta-

Estudiando la comisión posteriormente. blezcan. por empresas particulares en los
con más detención ese punto, ha encontra- territorios nacionales, mientras que este ar-
do dificultades para correlacionar ese- tículo tiene por base una prima que se
artículo con los demás artículos. Además, acuerda al capital empleado para esas co-
encuentro que hay, hasta cierto punto, al- lonias, en su establecimiento, y en la adqui-
guna contradicción, ó por lo menos discos sición de la tierra, yanacional ó provincial,
dancia, con alguno de los artículos sancio- por las empresas que se formen con ese
nados anteriormente. objeto.

Tiene, por otra parte, el artículo introdu- De manera, pues, que hay una diferencia
cido, el inconveniente de quebrar la uni- capital entre el artículo propuesto por mí,
dad del método observado, puesto que co y los artículos á que ha hecho referencia el
este capítulo sólo se trata dela colonización señor senador por Mendoza.
provincial, y de la particular más adelante: Algunos señores senadores me han mani-
mientras que el artículo del señor senador festado, que, estando á los términos de
trata de la colonización de los territorio,,, este artículo, parecía deducirse que la men-
nacionales por empresas particulares, sobr" te de su autor había sido que los gobiernos
lo cual se ha legislado suficientemente en de provincia pudieran colonizar los territo-
los capítulos sancionados anteriormente. rios nacionales. No ha sido esa la mente

En el deseo de que se termine cuant(, del artículo, ni he podido proponer una
antes esta ley, y facilitándose su conclusión cosa semejante, porque no se concibe que
con la adopción de los artículos propues- los gobiernos de provincia fuesen á coloni-
tos por la comisión y sancionados por la zar los territorios nacionales, cuando no
otra cámara, hago moción para reconside- pueden colonizarlos territorios que laspro-
rar el artículo propuesto por el señor sena- vincias tienen y que pueden destinarlos
dor y que fue sancionado anteriormente con mayor ventaja ála colonización extran-

j era.
Apoyas°. Así es que con el propósito de hacer

desaparecer todo género de duda, he
Sr. Presidente-Tengan la bondad redactado una modificación que existe

de ponerse de pié los señores senadores en poder del señor secretario y que no
que apoyen la moción de reconsideración. importa sino una aclaración del artículo.

Pido al señor secretario se sirva leer esa
-Se pusieron de pié y resultó apoyada modificación, para que se vea que la pri-

por 8 señores senadores. ma que por ese artículo se ofrece. no com-
prende á los gobiernos de provincias que

Sr. Secretario -Hay más de un ter- colonicen los territorios nacionales, pues
cio. no sucederá y sería un absurdo preten-

Sr. Oroño-El señor senador miembr,, derlo. Eso no puede racionalmente pro-
de la comisión, que ha solicitado esta re- ponerse, sino simplemente á las empresas

46
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particulares y á los gobiernos de provincia, á primera vista, razón por la cual no creo
para estimularlos á que colonicen sus pro- necesario extenderme demasiado en otros
pios territorios.... detalles que pudieran comprobarla de una

Sr. Presidente e --Noto que el señal manera evidente, porque me parece que
senador apoya la reconsideración. basta lo que he dicho, para que la cámara

Sr. Oroño -Sí, señor. comprenda cuál es el alcance de mi pro-
Sr. Presidente-Entonces, si la cá yecto y los fines á que responde.

mara resuelve reconsiderar el artículo, se- Sr. Corvalán -Voy á hacer notar los
rá la oportunidad de hacer la alteración quo puntos de disconformidad en que está este
ha propuesto. artículo, con los sancionados anterior-

Sr. Oroño -Perfectamente. mente.
Sr. Presidente -Entonces se votará, Refiriéndose á la colonización de los

si se reconsidera ó no el artículo 117, vo, territorios nacionales, de que también trata
tado en la última sesión. el artículo propuesto por el señor senador,

dice así el artículo que tenía el número
-Se votó, y resultó afirmativa contri

Io8:- «En los territorios nacionales que

dos votos. no estén medidos y dados á la coloniza-
ción, el poder ejecutivo podrá conceder

Sr. Presidente -Ahora puede pro áreas á las empresas que los soliciten, para
poner el señor senador la modificación. poblar bajo las condiciones siguientes:

Sr. Orofo -Sírvase leerla el señor i.a Que las áreas, etc».,
secretario. Hay, pues, una notable diferencia entre

-Se leyó como sigue: este artículo y el que propone el señor
senador, puesto que, además del transpor-

:Art. 217. Los gobiernos de provincia y las empre te de los inmigrantes desde el puerto de

sas particulares que introdujeren á sois expensas inmigran desembarque hasta la colonia, se da al

tes al país, para establecer colonias, aquéllos en terremr; empresario 200 fuertes por cada familia.

de sus respectivas provincias, y las empresas ya en las Por otra parte, en el artículo siguiente

provincias 6 en los territorios nacionales, siendo los terre- del senado, se establece la multa de diez

nos de su propiedad, serán ayudados por el tesoro nac:io- mil pesos para los empresarios que no

nal por vía de estimulo, y por una sola vez, con el 20 cumplan con las estipulaciones anteriores,

sobre el capital empleado, siempre que no baje de diez y todo esto viene á quedar sin efecto, si se

mil pesos fuertes, ni exceda de doscientos mil ; y ademó-, sancionara el artículo que propone el

con el pago del transporte de los inmigrantes, desde i t señor senador, porque es claro que el

ciudad de Buenos Aires ó el puerto de su desembargiv empresario particular que quiera colonizar

directo, hasta el punto donde estuviese establecida la un territorio que haya sido vendido ó ce-

colonias, dido por la nación, se acogerá á este ar-

tículo y no á los que anteriormente han
Sr. Oroño -Como se ve, señor presiden- sido sancionados.

te, los artículos sancionados anteriormente, Tampoco no tendrían necesidad de
dan como estímulo, una prima á las empre- comprar tierras las empresas particulares,
sas que colonicen los territorios nacionales, como lo propone el señor senador, puesto
que consiste en una extensión de tierra que la nación se las ofrece gratuitamente,
que se les adjudica en propiedad; mico- siempre que sean para colonizarlas,
tras que por este artículo se les da el 20 q6 Por lo que hace á los terrenos de pro-
sobre el capital que empleen, siempre que 1 piedad particular, es mucho más obvio y
á sus expensas importen al país inmigrantes fácil conseguir la colonización por el pro-
extranjeros y los establezcan, ya sea e+1 yecto en discusión que por el sistema que
territorios nacionales, ya sea en territorios propone el señor senador, y más adelante
provinciales, ó en tierras de su propiedad. se establece también que los dueños de
De manera, que este es un medio indirel - territorios en las provincias, pueden pedir
to muy conveniente, señor presidente, v al gobierno nacional que les ponga á los
que puede ser muy fecundo para la colo- inmigrantes en su territorio, sin más obli-
cación de las tierras nacionales; porque gación que responder del costo del trans-
con estos elementos, sería fácil que pueie- porte desde Europa hasta el primer punto
ran organizarse empresas particulares, ! en que se desembarquen en la República
para comprar al gobierno nacional tierras 1 Argentina.
que podrían obtener con mayores venta- Hipotecando en seguridad del reembol-
jas que en las provincias, para establecer so del importe de este transporte, los
colonias. terrenos de propiedad particular, queda

La diferencia, pues, es notable, y resalta más garantida la nación de este desembol-
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so, que de la manera como lo ha propues- Por consiguiente, si el señor senador
to el señor senador. Además, es much,, desea, como debemos suponerlo, de buena
más fácil y más económico para las eni fé la colonización, que es el propósito que
presas particulares, entenderse directa- ha llevado al congreso á sancionar este
mente con el gobierno nacional, que tienf- proyecto de ley, y al poder ejecutivo á
agentes de inmigración en Europa y má, presentarlo, no debe rechazar este nuevo
recursos para conseguir el transporte d( 1 medio que se propone, porque él viene á
pasajeros, que contratar con otras empre- llenar las aspiraciones que se han mani-
sas particulares ó dirigirse á las comisiona i festado ya en este sentido.
de inmigración. j Así es que, lejos de rechazar esta nueva

Por consecuencia, no veo ninguna ven indicación; por el contrario, creo que debe
taja, ni ningún motivo para desechar el ser calorosamente aceptada por los miem-
artículo propuesto por la comisión, que, bros de la comisión, puesto que viene á
era el sancionado por la cámara de dipu- ayudar de una manera poderosa y eficaz
tados y que está más en armonía con los el plan general de la colonización de las
artículos siguientes y con los que ya han tierras nacionales y provinciales, cuya
sido sancionados por el senado. adopción han propuesto,

Sr. Oroño -Si algo necesitara decir. El señor senador, que ha pretendido
señor presidente, para probar que no has ver alguna disconformidad ó contradic-
ninguna disconformidad ni dificultad para clón en este artículo y los artículos sancio-
aceptar este artículo, tal cual lo he presea- hados, ha tenido necesidad para demos-
tado, porque no modifica ni altera los ar• trar esa disconformidad, de recurrir á los
tículos anteriores sancionados por el sena- ¡artículos desechados; y el artículo citado
do, bastaría lo que el señor senador poi por el señor senador, es virtualmente el
Mendoza, miembro de la comisión, acaba mismo artículo propuesto por mí, aún
de decir. cuando en diferente forma y en un senti-

El señor senador ha dicho de una mane do más liberal.
ra muy acentuada, que el gobierno nado Quiere decir, pues, que el señor senador
nal, por medio de esta ley, fomentará la propone que se dé á las empresas parti-
colonización de los territorios nacionale.,, culares que colonicen los territorios na-
adjudicando en propiedad las tierras, en cionales ó provinciales, doscientos pesos
la proporción que establece este artículo por cada familia, mientras que yo propon-
á las empresas particulares que quieran go que se les dé el 20 % del capital em-
colonizarlas. pleado, lo que en el fondo viene á hacer

Por el artículo 1.° de mi proyecto, 71, una misma cosa.
por éste, que füé sancionado en la sesión j ¿Cómo es que el señor senador aprueba
anterior, no se establece eso, señor presi ese artículo que ha sido desechado por los
dente; por el contrario, presupone la ide, demás miembros de la comisión, y no
de que esas tierras sean compradas poi aprueba éste? Porque si éste tiene alguna
las empresas particulares para establecci disconformidad con los sancionados la
colonias en ellas, y es por haber estable tendría igualmente el artículo desechado
cido colonias de su cuenta y no por el que el señor senador propone ahora que
capital que puedan importar las tierras se deje subsistente en la ley.
que se les acuerda el 20 % por los gasto: Por otra parte, señor presidente, tratán-
que les origine la introducción y estableei dose de colonización, lo he dicho ya y será
miento de las familias. necesario repetirlo muchas veces: es mu-

Ahora, sobre si este medio es mejor cho mejor librar á la acción particular estas
más eficaz que el propuesto por el seña operaciones, que hacerlas depender de los
senador, nosotros no podemos aventura, gobiernos. Por el artículo aceptado por
todavía un juicio definitivo; pero en todi, el señor senador, se establece que los in-
caso lo único que habríamos hecho coi- dividuos ó las empresas particulares que
incorporar este medio á la ley, es poner ao quieran colonizar, deben solicitar del go-
disposición del poder ejecutivo dos medio' bierno nacional los inmigrantes para fin-
en vez de uno, para que él haga uso del troducirlos en el territorio que trate de
que sea más provechoso ó ambos á la ve', colonizarse, y esos inmigrantes, señor
y no solamente tendrá el poder ejecutiv(, presidente, por los artículos sancionados
dos medios á su elección, sino que tendrá.' anteriormente, deben ser costeados por
tres ó cuatro medios diferentes, que aún, cuenta del gobierno nacional, porque tal
cuando se completan entre sí, no se opo- es el compromiso que se contrae, pues se
nen á ninguna de las disposiciones sanen- dice que todo inmigrante tendrá derecho
nadas ni á las que vamos á sancionar. á que se le pague su pasaje desde Europa
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hasta la República Argentina, mientras I presenté en sustitución del artículo des-
que por el artículo que yo propongo, ni)
se recarga el tesoro con ese gasto; por el
contrario, se da como prima -á las empresas
particulares el 20 % del capital que em-
pleen en la introducción de esos inmi-
grantes.

Señor presidente, como se ha discutid,,
ya tanto esta materia, creo inútil abundar
en otras consideraciones. Me basta haber
demostrado al señor senador, y creo ha
berlo convencido, que no hay contradic-
ción entre el artículo propuesto por mí
y los artículos sancionados en la sesión
anterior, y que, por el contrario, aquel
artículo es un medio nuevo, que viene :i
completar el plan de colonización pro
puesto por el poder ejecutivo y adoptad,
y sancionado por el senado.

He dicho.
Sr. Corvalán-Pido la palabra, parr

decir que está equivocado el señor sena
dor, cuando cree que este artículo que bf
leído ha sido desechado, v sancionados los
dos últimos del capítulo 6.°.

Otra equivocación padece cuando olvida
que los propietarios de terrenos particti
lares responden al gobierno del anticipe
que ha hecho á los inmigrantes traídos dfl
Europa al primer puerto de la Repúblie:^
Argentina, á diferencia del proyecto di l
señor senador, que regala doscientos pes(,,:
á cada familia, sin cargo de devolución.

Estos son los puntos principales que el
cuentro en los dos proyectos.

Sr. Oroño,-No esto}, equivocado, su
ñor presidente, los artículos fueron dei,
echados.

Sr. Presidente -Entiendo que fue
ron aprobados.

Sr. Oroño-A los que yo inc refiere
son á éstos : «El gobierno federal auxiliar,,,' sobre los artículos desechados.

echado.
Sr. Presidente -Es el 125.
Sr. Molina-Lo que la comisión ha

propuesto es reconsiderar el artículo que
viene sancionado por la cámara de dipu-
tados; porque del estudio que se ha hecho
del artículo propuesto por el señor sena-
dor por Santa Fé, comparado con las dis-
posiciones generales, que se han tomado
en esta ley, se encontraron ciertos vacíos,
ciertas deficiencias, ciertas contradicciones
que no se podían acomodar á estas dispo-
siciones, sino reformando mucha parte de
la ley sancionada; y es entonces que la
comisión ha propuesto la reconsideración
del artículo primitivo, rechazado en la
última sesión.

Sr. Presidente-Permítame, voy á
explicar cómo entiendo lareconsideración.

El señor senador por Mendoza pidió que
se reconsiderase el artículo 117 ; es decir,
el artículo que sancionó la cámara, artículo
que propuso el señor senador por Santa
Fé. Ahora la comisión, al reconsiderar
este artículo propone que se mantenga el
que fu¿ desechado: el señor senador pro-
pone otro con distinta forma: pero lo que
se está reconsiderando es el artículo que

1 sancionó la cámara, que hay que tenerlo
en cuenta también.

Sr. Cortés-Pido la palabra.
Sr. Oroño --¿Me permite el señor se-

nador por Córdoba.
Quiero decirle al señor senador por Ca-

tamarca, que de los artículos que se des-
echan no se pide reconsideración: un
artículo desechado no se reconsidera ; lo
que se reconsidera es este artículo apro-
bado; por consiguiente, la reconsideración
es sobre el artículo propuesto por mí, no

« el establecimiento y el desarrollo de 1a•; Sr. Molina-Creo que hay igual de-
colonias pertenecientes á las provincia-, recho para pedir que se reconsidere lo
por los siguientes medios, etc., etc > desechado, como el que estaba sancio-

Expresamente para sustituir estos artículo nado.
es que yo presentaba este artículo; po- Sr. Oroño-No, señor.
consiguiente, no tiene razón el señor si- Sr. Presidente-¿Concluyó el señor
nador por Mendoza. senador por Catamarca?

Sr. Corvalán-Si están en entera re - Sr. Molina-Sí, señor.
lación. Sr. Presidente -Puede hacer uso de

Sr. Presidente-¿Cuál es la nunur- la palabra el señor senador por Córdoba.
ración que llevan los artículos? Sr. Cortés-Mi objeto, señor presi-

Sr. Oroño-125. dente, al pedir la palabra, es para demos-
Sr. Secretario -El que llevaba 117 v trar al señor miembro informante de la

sustituído con el 117 del señor senador comisión, que no existe verdadera opo-
Oroño. sición entre el pensamiento del señor se-

Sr. Presidente -Ese es precisamenln , nador por Santa Fé y el que contiene el
el artículo que se está reconsiderando. artículo sancionado anteriormente, á que

Sr. Oroño -No, el que se está recon- el mismo señor miembro informante se
siderando es el propuesto por mí, que 1) refiere.
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No existe, digo, oposición, porque [)s ministro desea que se lea el artículo pro-
casos son completamente diferentes y puesto por el señor senador por Santa Fé.
sobre este punto es que llamo la at,•'x- Sr. Ministro del Interior-Por se-
ción. cretaría se me ha repartido una adición en

Los artículos que antes nos ha leído, e cuatro artículos ; antes no se había san-
refieren al caso de colonización por per- cionado sino uno, propuesto por el señor
sonas que reciban gratuitamente la tierra senador por Santa Fé.
de la nación, obligándose á colonizarla; Sr. Cortés -Es al que me refiero.
mientras que el pensamiento contenido , n Sr. Ministro dei Interior --Este es
el artículo sancionado, y que está en n-o1 propuesto en sustitución de todo el capí-
consideración, propuesto por el se, )r tulo de que se trataba.
senador por Santa Fé, se refiere al ca o Sr. Presidente-No, señor, la cá-
de que un individuo, dueño detierras, el i. - mara acaba de resolver, reconsiderar el
ponga de esa misma tierra, por su cuenta, artículo 117, y habiéndose propuesto que
para colonizarla, á quien la nación h,«j-c se votara ese artículo, el señor senador
ciertas concesiones. por Santa Fé propuso un nuevo artículo.

Nada importa, pues, que se demuesl e Sr. Secretario -Lo tiene el señor
que la concesión que se propone no s«a ministro.
la misma en uno y otro caso, porque los Sr. Ministro del Interior-Pero
casos son completamente diversos. loe son los artículos 117, 118 y 119.
manera que, aun sosteniéndose el artículo Sr. Oroño -Los artículos 118 y 119 no
como ha sido sancionado, no resultarla están propuestos.
disconformidad ni contradicción en I.)s Sr. Ministro del Interior-Había
diversos artículos de la ley. recibido esto de secretaría. Yo, señor

Pero, yo creo que hemos procedido presidente había entendido esto tal cual lo
sobre una equivocación. ha expresado el señor senador por Cór-

Cuando el señor senador por Santa V¿ doba, y creo que mis palabras fueron:
propuso el artículo que se está reeonsid -« acepto estemedio más, ofrecido por el
rando, lo hizo como una adición al :;r- « señor senadorpor Santa Fe, para fo-
lículo 125 del proyecto, y yo entiendo que « mentar la colonización de los territorios
varios señores senadores han compren- , provinciales ó particulares»; pero yo
dido que iba á entrar como un inciso °; también fui uno de los que dijeron que era
de tal suerte, que al rechazar el artíco^lo necesario organizar lo que subseguía áesta
como venía propuesto por la comisión, +e sanción, porque entonces no eran corres-
hizo en la inteligencia de que luego c t- pondientes los artículos de que íbamos á
traría el mismo artículo adicionado cono tratar. Y cuando se me repartió por se-
un tercero inciso, que sería el propue;'' o cretaría esto, he visto que se trataba de
por el señor senador por Santa Fé. complementar: que se trataba, no de ha-

Si no me engaño, el mismo señor rni- cer una adición, de poner un inciso ade-
nistro del interior, que está presente, cuado á estos dos medios ofrecidos ya por
aceptó este medio nuevo, indicado por -^l el proyecto de ley, para fomentar la colo-
señor senador por Santa Fé, como adici - nización de los territorios provinciales y
rial, y que de ninguna suerte se oponía á particulares, sino de sustituir todo el capí-
los que se hallaban expresados ya en el tolo, y encontraba inconveniente eso.
proyecto, y, sin embargo, no ha resultado Cuando acepté que se ofreciera este me-
esto. dio más, que se iba á colocar en manos del

Tenemos ahora que el artículo de a poder ejecutivo para estimularla coloniza-
comisión ha sido rechazado absolutamewe ción de territorios particulares y de pro-
y que el que debe entrar como un ten :r vincia, era, como lo expresé, porque al fin el
inciso, queda formando el todo del :ir- gasto que ofrecía, es equivalente al premio
tículo, si no estoy equivocado. que se ofrece en los dos incisos determina-

Pediría, pues, al señor senador p, ,r dos ya en el proyecto de la ley, con la dife-
Santa Fé, que permitiese que este artículo reacia de que no sólo el poder ejecutivo
entrase como un inciso 3.° del artículo ofrecía esto á los gobiernos de provincias,
propuesto por la comisión. los encargaba de su percepción, y los en-

Sr. Oroño -No tengo inconveniente. cargaba también de recobrarlo á quienes lo
Sr. Cortés -Yo creo que en este sea- prestaba; sino que lo ofrecía directamente

tido fué que lo aceptó el señor ministro, al particular ; pero debe ser con las mis-
Sr. Ministro del Interior-Pido la mas obligaciones. Esto se reglamentaba en

palabra. los artículos subsiguientes.
Sr. Presidente-Yo no sé si el sei or Pero no en los que se han propuesto, y si
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con este objeto se ha presentado la modi- es que es para la formación del capital
ficación, yo no la aceptaría. sobre....

El gobierno, por ejemplo, ofrece los- Sr , Ministro del Interior-Para el
cientos patacones como equivale— tf al pago, dice.
20 % ofrecido por el señor senador, yero Sr. Oroño-Para el pago del 20 %.
es en calidad de préstamo y con ,irgo Fíjese el señor ministro : para el pago del
de reintegro. El gobierno para eso n,, ne- 20 %, se reputará como capital empleado
cesita de base ninguna de seguridad, desde mil pesos por cada familia ; de manera que
que tiene el préstamo de gobiernos de esto no es sino para la formación del capi-
provincia, y de particulares, también al- tal, para deducir de ahí el 20 % con que
guien se responsabiliza; mientras quo en ^ ha de concurrir el gobierno nacional en
el artículo i18, se toma por base mil l,n,sos 1 favor de las empresas particulares. Pero
para cada familia. eso no quiere decir que tenga la obligación

Señor : en nuestros territorios no hay de darle los mil pesos.
quien gaste mil pesos en el establecimii nto Sr. Ministro del Interior -Está es-
de una familia : éste es el término extr( tno, crito de la manera contraria, entonces.
el mayor sacrificio que hace esta ley, I para Sr. Oroño --Está perfectamente escri-
cuando tratemos de colonizar los ten ito- to, pero lo que hay es que me parece que
ríos más desiertos. Hasta los empresarios el señor ministro no se fija.
particulares que establecen colonias, con Sr. Ministro del Interior-Yo en-
las ventajas de una concesión, no cedí el la tiendo deducir de pagarse, no entiendo lo
tierra gratuitamente, no hay uno sola que contrario de lo que se dice. Se presupone:
la haya dado de balde á los colonos. ¿qué es presuponer? no averiguar, sino que

De manera que tendríamos al emprev-ario se parte de hipótesis, de la hipótesis de
ó dueño particular de tierras, vendiendo la que cada familia ha gastado mil patacones,
tierra y todavía cobrando por cada fatiiilia por consiguiente, sino entiendo, yo creo
mil pesos á la nación, y esto, como se dice, , que no tengo la culpa, es porque no está
por vía de estímulo. bien escrito esto.

Sr. Oroño -No cobra, mil pesos; Para Sr. Oroño-No diré que tiene la culpa
los efectos de premio únicamente, para los el señor ministro; pero quiero decir que
efectos dei capital. no ha entrado todavía en e] espíritu del

Sr. Ministro del interior -Sí, pies, artículo.
para los efectos del capital, desde quo- el Sr. Ministro del Interior -Pero yo
premio es el 20 %, sobre un capital lue veo esto: para el pago del 20 %. Esto es
se presupone gastado, y desde que ¡,ara una prescripción al gobierno. ¿Qué es lo
premiar ese capital gastado se establecen que va á averiguar el gobierno para el
mil pesos por cada familia, vendría á ser pago?
aplicado á los particulares y gobierno: de Sr. Oroño-Cuánto es el capital de la
provincia, que no van á dar de balde la empresa.
tierra, el premio de mil pesos por 'ida Sr. Ministro del Interior--Por el
familia. 1 artículo anterior se reputará como capital

Sr. Oroño-No, señor ministro. de la empresa, es decir, el poder ejecutivo,
Sr. Ministro del Interior-Di(^^ el' para pagar, tiene que creer que el capital

artículó, para el pago del 20 %, qu se de la empresa es mil pesos por cada fa-
acuerda por el artículo anterior, se ri pu- milia.
tará como capital empleado, la suma de Sr. Oroño -Sí, señor.
mil pesos por cada familia de cuatro per- Sr. Presidente-Yo noto que esta
sonas, después de un año de establecida; discusión se está extraviando completa-
de manera que el gobierno de provincia, ó mente.
el particular que haya fundado una colonia , Sr. Oroño -No se extravía cuando se
aunque sea lucrando con la fundación de trata de dar la explicación de un artículo
ella, si se está al artículo tal cual se e^:nri- 1 que interpreta mal el señor ministro.
be, podrá cobrar por vía de estímulo i, la Sr. Presidente -Para entrará discutir
colonización, mil pesos por cada familia el nuevo artículo, es necesario que la cá-
de cuatro personas. mara rechace primero el artículo que esta-

Sr. Oroño -No, señor ministro, no ba reconsiderando, y es entonces que en-
dice eso el artículo. trará á discusión el presentado por el señor

Sr. Ministro del Interior-Eso dice. senador.
Puede ser que se entienda de otro ni, do , Sr. Ministro del Interior -Si se me
pero eso dice. permite, continuaré con la palabra.

Sr. Oroño-Entiende mal. Lo que dice Sr. Presidente -Pero se está discu-
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tiendo el artículo 4.°, que no está en dis- Cuando se discutía esta ley, señor presi-
cusión. dente, no sé si en general ó en particular,

Sr. Ministro del Interior-Si se mr yo presenté este proyecto de ley; pero
permite, continuaré con la palabra. cuando se propuso este medio como un

He tenido necesidad, señor presidente, medio nuevo verdaderamente, como lo es
de ocuparme de este artículo, porque en en efecto, fué excluyendo los artículos 2.°,
el capítulo, los artículos, unos con otra, 3-° y 4.° de este proyecto de ley, que iban
son correlativos. 'i ser completados por la reglamentación

Yo había aceptado, como también 1:1 establecida en el proyecto sancionado por
mayoría del senado, la modificación pro- la cámara de diputados, y que estaba en
puesta, creyendo que, como por los demás discusión.
artículos, iba á quedar sujeto á la mism: Pero ahora dice el señor ministro, que
reglamentación, este medio nuevo propuss- cuando él aceptó que se considerase este
to por el señor senador, como los medios artículo y que se incorporase á la ley, era
sancionados ya. en la creencia de que no se iba á hacer un

Indudablemente, no habría razón par:i gasto considerable para fomentar las cm-
rechazarlo, pero en vez de reglamentarle presas particulares de colonización, porque
de la manera como se hace en. estos ar- él entiende que por este artículo, el gobier-
tículos que no se expresaron en la última no estaría obligado á darles á las empresas
sesión, pero que se presentan ahora.... particulares mil patacones por familia, y

Sr. Oroño-No se han presentado. esto es un error. Este artículo está única-
Sr. Ministro del Interior - Digo, mente destinado á determinar sobre qué

pues, que el propósito de la mayoría del capital se había de adjudicar el premio del
senado, al aceptar la modificación en la 20 %, porque sino, era incompleto.
última sesión, y el ánimo mío al aceptarla ¿Cómo se estima el capital de la empre-
también., como un tercer medio para ayu- sa colonizadora, para que pueda venir
dar á la colonización de los territorios con derecho á exigir del gobierno el 20 %?
provinciales y particulares, fué que estaría Aquí era necesario decirlo, era necesario
sujeto á los artículos posteriores que esta- determinarlo, y yo lo determinaba en el
blecen con qué condiciones, cómo se les último artículo que ha leído el señor mi-
dan esos dineros, en qué cantidades, y en nistro, pero que no está todavía en discu-
ellos estaba establecido lo mismo: que se sión, porque no hemos llegado á ese punto.
les podía dar doscientos patacones, que El artículo 1.° le demostrará al señor
equivalen al 20 %, porque el 20 % es la ministro, mejor que mis palabras, el error
quinta parte de mil. que ha padecido, y voy, por consiguiente,

Pero ahora re§ulta que si se trata de no á leerlo,
sujetar á la reglamentación establecida para
los dos primeros incisos, este tercero, re- Lo le`"'.
sulta una contrariedad con que habríamos
expuesto una cantidad exagerada de di- Este es, señor presidente, el capital que
nero que yo mismo, que he pedido tanto la empresa vá á gastar; es decir, el máxi-
para la inmigración, creo que no debe acep- mum del capital que el gobierno vá á re-
tarse. conocer, para deducir de ello el 20 á los

Es por eso que cuando se trató de la efectos del premio.
reconsideración de este artículo, yo acep- De manera, que aunque el empresario
taba las objeciones hechas por el señor gastase quinientos mil, el gobierno no pa-
senador por Córdoba, de cuya exactitud ;;ará sino sobre doscientos y no sobre su
yo creo que nadie duda en la, cámara ; ha 1 otalidad, la cantidad gastada por la cm-
sido en el propósito de ayudar por un me- presa en el establecimiento de las familias.
dio más, pero no de exagerar esto, de Explicado esto así, me parece que el
crearle bajo las condiciones establecidas ^leñor ministro tiene una base segura para
en todo el capítulo, y en este sentido vuel- disertar, ó proponer enmiendas al artículo
vo á repetir que lo acepto. que yo he propuesto como un medio nuevo,

Sr. Oroño -Me veo obligado á expli- vomo lo ha demostrado el señor senador
car al señor ministro el sentido del artículo por Córdoba, porque en realidad lo es,y
i." que se ha sancionado, así corno á mani- sea cual sea el éxito de la discusión, él
festarle que los artículos que él ha tomado será siempre en esta forma ó en otra, el
como base de argumentación, para opo- predio más adecuado y conveniente para
nerse ó para aceptar la reconsideración de fomentar la población, y el plan más con-
este artículo 1.° en mi proyecto de ley, no forme á nuestros recursos y á nuestro de
están en discusión, no se han propuesto. rucho,

If
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Sr. Ministro del Interior-Verda-
deramente, no hay razon; porque y o no
acepto el artículo ahora, como lo ar epté
entonces, así como un medio nueve en
cuanto á la reglamentación y á la re^ titu-
ción establecida en el inciso 2.° de los - rtros
dos ofrecidos en el proyecto de ley.

En cuanto á que esto seria demasiado
oneroso al estado, el señor senador, lejos
de atacar los juicios que he formad',, los
confirma, porque sólo dice, que sirve para
poner una limitación, y que excediendo de
doscientos mil pesos, viene la limitación;
pero empeñado en esa cantidad, en la de
doscientos mil pesos, tendrá esto que se
llama premio, esto que se llama regar Ve
manera que el que gaste doscientos mil
tendrá un premio de cuarenta mil, sir, ga-
rantía de restitución.

Y yo decía, acepto todo los medios con
el cargo de restitución y no acepte por
base esto. Yo aceptaría que este nuevo
premio ofrecido por el señor senador por
Santa Fé, esté también sujeto á los pinci-
pios del artículo subsiguiente y á los que
contiene el artículo que estamos discutien-
do, con el cargo de restitución.

Esto débemos hacer para fomen+.ar la
colonización de los territorios particulares.
Es demasiado premio, adelantar dinero sin
interés, por un tiempo indeterminado, -omo
lo establece esta ley, porque los ter, enos
particulares son favorecidos por la natu-
raleza.

Hace poco que se han sometido por el
poder ejecutivo al conocimiento del con-
greso, los estatutos de la sociedad de (,erras
del ferro carril central argentino. `egún
esos estatutos presentados el año ;•i, se
aprecia cara la tierra por trescientos pata-
cones y se ha pagado hasta treinta , dos
mil pesos por legua,

Ahora menciono esto, porque los prime-
ros propietarios están vendiendo á )cho-
cientos patacones por cuadra.

Si quedase establecido este artícuh , uuomo
está, señor presidente, todavía tendrían un
premio por cada familia que estable"lesen,
cuyo pago debería estimarse, partiendo de
la base de mil pesos por cada familia y sin
restitución.

Esto no puede ser, no lo necesitar, para
estimular: tienen tierras favorecidas por la
naturaleza: no necesitan del estímulo del
gobierno, porque basta dedicarlo á la im-
portación de inmigrantes, para hacer 1,obla-
ciones agrícolas.

Yo he de aceptar, pues, como he acep-
tado siempre el artículo, como un medio
más para ayudar á la inmigración, para
favorecer á la colonización particular. para

favorecer á los gobiernos de provincia;
pero se entiende, que si se acepta esto, es
con la condición que hemos de discutir
los artículos siguientes, que reglamentan
esto: cómo se restituye, qué cantidad se
les da.

No será mil pesos por cada familia, sino
á doscientos pesos por cada familia, por-
que así son los artículos anteriores. Esto
es, el 20 %.

Lo que damos á los gobiernos de pro-
vincia, damos también á los particulares.

Sr. Presidente-Voy á decir á los se-
ñores senadores, que en los artículos que
se están discutiendo todos están confor-
mes en eliminar el artículo sancionado y
sustituirlo con otro.

Sr. Oroño-No todos estamos confor-
mes.

Sr. Presidente-El se'ior senador ha
propuesto una modificación.

Sr. Oroño -Una modificación; pero
eso no quiere decir que el artículo no que-
de subsistente.

Sr. Presidente-Hay que votarlo,
pues.

Sr. Oroño-Sí señor.
Sr. Presidente - Entiendo que lo

más conveniente para que la cámara toma-
ra un conocimiento exacto, es votar el ar-
tículo sancionado, aprobarlo ó rechazarlo,
y si fuere rechazado entraría este nuevo
artículo.

Sr. Oroño -Pero me parece, señor pre-
sidente, que cuando depende de la vota-
ción el éxito de este artículo, de que él
quede incorporado en la ley, ya sea como
inciso ó como artículo, ó que sea eliminado,
es permitido y es necesario para su autor,
discutirlo y defenderlo de las objeciones
que se le hacen.

Sr. Presidente -No le digo que no.
Sr. Oroño-Por ejemplo, el señor mi-

nistro acaba de decir que este premio es
excesivo, porque estos individuos dueños
de la tierra, la venden á cuatrocientos ó á
quinientos pesos, y que á más de los pro-
ductos que sacan de la tierra, tienen el
premio acordado por la nación; pero yo le
diré al señor ministro, señor presidente, y
conviene que él fije su atención en esto,
para que vea que no hay ninguna exage-
ración en el premio propuesto por mí, que
el que el gobierno ha propuesto es de dos-
cientos pesos por cada familia, ya á las em-
presas particulares ó ya á los gobiernos,
además del pasaje costeado desde Europa
á la Republica Argentina, y desde el primer
punto de su primitivo desembarque hasta el
punto donde ha de colonizarse, y además
el anticipo para el establecimiento de las
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familias, que no puede bajar de mil patato- Viene una mala cosecha 6 cualquier in-
nes, lo que viene á ser mucho más que o ^ conveniente natural. ¿El poder ejecutivo
que se les ofrece por mi proyecto. les exige el reembolso determinado por

Tenemos entonces, señor presiden'., esta ley? No, señor presidente, no se los
que el gobierno está comprometido por ^,,l exigirá, ni podrá hacer los nuevos antici-
artículo sancionado, á dar á las familias ia- • pos, si no quiere comprometer el éxito de
migrantes que vengan al país, primero: a la colonización y recoger por toda com-
anticipación para el establecimiento con- pensación el descredito del país.
tratado;. eso importa como mil quinien1,.s ¿Los deja que se vayan, que abandonen
ó dos mil pesos por familia y un desean- la colonia, que busquen otro medio de
bolso total que asustaría á todo el muncl,r, trabajo en distintos puntos de la república?
si se realizara. Es claro que en este caso queda comple-

Pero, se dice, es con la condición de tamente desierta la colonia, y ella será
devolución. ¿Y cuándo y cómo devolverían abandonada, y quedarán completamente
los colonos lo que se les anticipe? perdidos todos los gastos y los anticipos

Pero, señor presidente, extraño que el s»- que se hubieren hecho á los colonos.
ñor ministro me diga que ésta es una gara n - Ahora se cree, señor presidente, que
tía para el gobierno, él que sabe perfecta- ésta es una gran ganancia para los particu-
mente bien que el gobierno de la provincia lares, y ojalá lo fuera tal, que los hiciera
de Santa Fé, que él ha regenteado alguna ricos, para que se repitiese muchas veces
vez, no ha podido conseguir jamás que 1:,s la misma operación.
colonias le devuelvan un peso de las antie - Pero la experiencia nos ha de demos-
paciones hechas, como no ha de cons( - trar que, aun con este premio, si él fuera
guirlo el gobierno nacional, porque estas aceptado por el congreso, han de ser muy
anticipaciones ó premios son pura pérdida pocas las empresas particulares que acome-
en cuanto al capital que se emplea, per ) tan la colonización, porque los hechos que
son por otro lado á segura ganancia para tienen por delante las empresas particula-
la población que viene. No devolverá (1 res que se han dedicado á este ramo de
colono ni tampoco un peso, esté segura 11 industria, del establecimiento de colonias
cámara de esto. El colono lo que harr , que cultiven la tierra para valorizarla y sa-
cuando llegue el caso de pagar la cantidad car provecho de ese valor, han dado ma-
que se le exige, es mandarse mudar v lísimos resultados,
abandonar la colonia; habrá perdido rl He citado en sesiones anteriores, la co-
gobierno nacional entonces un capital mi lonia del señor Casado, la primera que se
ó menos, fuerte según el número de cola- estableció por este medio, y una de las
nias establecidas en esa forma, va sea en mejores colonias que hay en la provincia
territorios nacionales ó provinciales, y •t de Santa Fe. Todos saben, señor presiden-
más los pobladores; mientras que por esto, te, las grandes dificultades y los inconve>
artículo, señor presidente, fíjese bien l; nientes con que ha luchado el señor Casa-
cámara, es el empresario particular quw do, hasta el punto de peligrar su capital,
costea desde Europa por su cuenta lo su fortuna y su crédito y de encontrarse en
inmigrantes ála Republica Argentina, y loo,, una situación embarazosa, comercialmente
establece en un lugar ó terreno de su pro hablando,-porque no podía conseguir que
piedad; y todo ese gasto, tanto el gasto do, los colonos le devolvieran las cantidades
transporte desde Europa á la República que les había anticipado, y ha sido menes-
Argentina, como el establecimiento en lar ter que haya pasado cinco ó seis años
colonias, corriendo los riesgos de la anti esperándolos, y esperando una buena co-
cipación del capital que se computa poi secha, y tomando todas las precauciones
esta ley, para los efectos del premio quo, que sólo un particular y un hombre como
se acuerda en mil patacones para cada el señor Casado puede tomarlas, que no
familia, cuando en realidad, son mil ó ta' las tomaría ningún gobierno, porque no le
vez mucho más, porque debe tenerse pre sería pesible hacerlo para poder resarcir el
sente una de las consideraciones que sc capital empleado; porque se mirarían estos
han hecho en la sesión anterior, que no ha negocios como se miran las cosas del es-
sido rebatida ni puede serlo, cuando el tado.
gobierno establece de su cuenta una colo. Lo que le pasa al señor Casado, les ha
nia y anticipa estos gastos á los colonos, pasado á muchos otros yles pasará á todos
virtualmente toma la obligación de soste- cuantos acometan estas empresas. Así es
ner esa colonia, á fin de que no se defrau- que lejos de ser un negocio lucrativo para
den sus esperanzas v se pierda la pobla- las empresas particulares, lo es sólo para
ción y el dinero, la nación; porque esos colonos importan
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capitales y, sobre todo, son otros tantos con-- de este artículo, e] propuesto por el señor
sumidores de los artículos que pagan dr- senador por Santa Fé.
recho al erario, y vienen así á contribuir á
la formación de la renta, ya por el va]r,r -se leyó el artículo propuesto por la

que le darían á la tierra y por consecuerl comisión, cuyo tenor es como sigue:

cla, al tesoro de las provincias, ya por lis El gobierno federal auxiliará el establecimiento y el
artículos que consumen, que pagan im-
puestos y dan rentas al gobierno nacional,
para satisfacer las necesidades de la adnr.-
nistración.

No diré más, señor presidente.
Sr. Presidente-Pasaremos á un cual -

to intermedio.

-Así se hizo; vueltos 'i sus asieni, s

los sei ores senadores, continuó la sesió.o,

Sr. Presidente -Continúa la disco
sión sobre la reconsideración del artículr,

Se va á votar si está el punto suficiente
mente discutido.

Sr-votó, y resultó afirmativa.

-En seguida se leyó el artículo prime

ro propuesto por el señor senador pm

Santa FL.

desarrollo de las colonias pertenecientes á las provincias;

por los siguientes medios:

x.° Transportando gratuitamente hasta el punto de su

destino á las familias agricultoras que lleguen al

país y quieran dirigirse á esas colonias.

_.° Contribuyendo con la cantidad de doscientos pe-

sos fuertes á los gastos de instalación de cada

una de. las cincuenta primeras familias que se

establezcan en toda colonia, la que será de-

vuelta por los agraciados en la forma determi-

nada para los territorios nacionales; quedando

á cargo del gobierno provincial respectivo, su

percepción y devolución.

Sr. Molina-Podría votarse este ar-
tículo por partes, porque yo he de votar en
contra del 2.° inciso.

Sr. Presidente -Se va á votar, enton-
ces, el artículo por incisos.

-Se votó en esta forma, y fijé aproba-
se Cortés-Yo había indicado, sello) do como lo proponía la comisión.

presidente, que este artículo debía poner-
se como inciso tercero del artículo propues- Sr. Presidente -Ahora se votará el
to por la comisión. El señor senador por artículo propuesto por el señor senador
Santa Fé ha aceptado esta indicación, y, por Santa Fé como inciso tercero.
por consiguiente, creo, que lo que deba
votarse es el artículo de la comisión, con --Se leyó, y votado, fue rechazado.

más un inciso tercero en los términos del -En seguida se aprobó sin discusión el

artículo que se ha leído. xr8, leyéndose el ira, en estos términos:

Sr. Presidente-La cámara resolverá

el proceder que se ha de seguir: en mi opi- «El gobierno federal colonizará directamente aquellos

nión, habiendo sido sancionado por la cá- ,territorios que, siendo aptos para este objeto, le fuesen

mara, en la sesión útima, el artículo que, `cedidos por las provincias.:

propuso el señor senador por Santa Fé, y
habiéndose hecho moción para reconsi - Sr. Molina -Estos cuatro artículos
derarlo, la cámara debe votar si se acepta creo que deberían ser suprimidos. Este es
ó no ese artículo, y en caso de que se des- uno de los puntos principales en que he
eche, me parece que entonces debe vo- estado en disidencia con la mayoría de la
tarse el artículo de la comisión con el agre- comisión.
gado que se propone. Si el gobierno nacional es obligado á

Varios señores senadores -Que colonizar los territorios provinciales, resul-
se vote el artículo que se ha reconside- taría que la nación no tendría terrenos
rado. propios, puesto que todavía no se ha dado

Sr. Cortés-En ese sentido no me la ley que ha de dividir los territorios pro-
opongo. vinciales de los nacionales.

-Se votó el artículo reconsiderado, } Las provincias no abandonarán sus pre-
tensiones en todos los territorios desiertos,

resultó negativa. desde que tengan conocimiento perfecto

que el gobierno nacional tiene la obliga-
Sr. Presidente-La comisión propo- ción de colonizarlos.

ne el astículo 11:7 en sustitución del que se A más de esto, habría también una gran
ha rechazado; se va á leer, teniendo presea- perturbación en el orden económico de
te la indicación hecha por el señor senador ' todas las provincias.
por Córdoba, de agregar como inciso 3.° Según esta ley, el gobierno nacional pue-
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de colonizar un territorio provincial y retr- Como se ve, aquí está limitada la juris-
ner la jurisdicción sobre esa colonia. dicción del congreso; sólo dicta leyes para

Es muy sabido; todas las cuestiones, ti - colonizar las tierras de propiedad nacional;
das las dificultades y la desconfianza que y entonces, cualquier determinación que se
existe entre los gobiernos de provincia Y dé para colonizar tierras de propidad pro-
el de la nación, porque temen las provin- vincial, creo ultrapasaria nuestra jurisdic-
cias la intervención de la autoridad naci- ción y nos desviaríamos de la constitución.
nal para influir sobre su mecanismo Jul Por estas razones, yo he de votar en
gobierno interno, é indudablemente alg-i contra de los cuatro artículos que siguen,
podría hacerse, siempre que quedase la desde el 126 hasta el 13o inclusive.
nación con jurisdicción dentro de la mir - Sr. Argento-Pido la palabra, para
ma provincia; esto traería perturbaciones pedir á los señores de la comisión, si tie-
muy profundas en el orden interno, aun- nen á bien aceptar una reforma, que con-
que el gobierno nacional no quisiese tomar siste en poner este artículo como autor¡-
participación alguna; pero los partidos di- tativo y no como preceptivo.
sidentes vendrían á complicar esta cue<,- Sr. Cortés-Es lo que significa.
tión, que daría resultados desagradabl€• s Sr. Argento -Creo que no habría
para la paz común. inconveniente en modificarlo. El artículo

Otra consideración más, sector presiden- dice : «El gobierno federal colonizará
te. Nosotros todavía no tenemos plena con- « directamente aquellos territorios que
fianza en nuestra crganizaeión social; ere - « siendo aptos para este objeto, le fuesen
mos que por momentos todo fracasa. I)c, « cedidos por las provincias». Mejor es
aquí resulta que las provincias siempre decir: «El gobierno federal podrá colo-
quieren engrandecerse, crecer en podes, nizar, etc».
para llegando este momento terrible, p— Sr. Bustamante -Yo apoyo esa indi-
der oprimir á las demás. cación.

Los poderes públicos de la nación nun- Sr. Cortés -Yo también.
ca deben fomentar estas tendencias, deben Sr. Presidente-Se va á votar en-
destruirlas por leyes análogas á ésta, para tonces el artículo.
evitar que llegue á realizarse este penca - Sr. Cortés -Yo desearía decir algunas
miento. Así, negándose la nación á, la colo- palabras sobre el tópico que ha tocado el
nización provincial, resultaría que las pro. señor senador por Catamarca, que, á mi
vincias quedarían con inmensos desierto; juicio, parte de fundamentos totalmente
que no podrían poblar, y entonces les con, equivocados, porque él supone que si se
vendría renunciar á ese derecho, puest,. establece que la nación puede colonizar
que ganarían fuás con tener una población los territorios provinciales, aunque sea
productora en esos desiertos, aunque n -- con consentimiento de la legislatura, esto
pertenezca á su jurisdicción, que lo quo haría que la nación no tenga territorios
ganarían con tener desiertos que no po ningunos. Para esto no ha aducido el se-
drían poblar. ñor senador razón alguna, puesto que ha

Pero todavía hay una consideración más dicho que esta medida vendría á influir
poderosa sobre esta materia, y es la juris en perjuicio de la nación, sobre el dere-
dicción. cho respectivo de cada provincia.

El congreso no tiene más jurisdicción. Parece que lo que el señor senador
que la que le ha dado la constitución por quisiera al proponer el rechazo de estos
el inciso 16 del artículo 67, que dice: «Pro artículos, es obligar indirectamente á las
«veer lo conducente á la prosperidad d<H1 provincias que tienen territorios despobla-
«país, al adelanto y bienestar de todas la: dos, á que los cedan á la nación; pero
«provincias, y al progreso de la ilustración esto me parece 'mezquino.
«dictando planes de instrucción general Las provincias y la nación, no son dos
«y universitaria, y promoviendo la indas entidades antagónicas, al contrario, la
«tria, la inmigración, la construcción d< nación se forma de las provincias, y el
«ferrocarriles y canales navegables, lo adelanto, el progreso y la riqueza de las
«colonización de la tierra de propiedad provincias, es lo que constituye el adelan-
«nacional, la introducción y establecimien- to y progreso de la nación: no hay seme-
«to de nuevas industrias, la importación d; jante antagonismo, no hay contrariedad
«capitales extranjeros y la exploración de de intereses, son perfectamente armónicos,
«los ríos interiores, por leyes protectoras señor presidente.
«de estos fines y por concesiones tempora Por otra parte, el señor senador agrega
«les de privilegios y recompensas de esti- también los inconvenientes que traería la
«mulo,» aplicación de la ley, puesto que llevaría
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la jurisdicción del gobierno nacional á 1 extranjera y colonizar los territorios nacio-
las provincias; pero este supuesto tambi'ín nales, para prepararlos á la formación de
es una mera equivocación. El sefior sera,.- ! nuevos estados.
dor confunde la administración con las Las provincias tienen á su vez esta mis-
jurisdicción y, sin embargo, son cosas total- ma facultad, conferida por la constitución
mente diversas. nacional y por sus constituciones particu-

En el artículo que sigue, se reglamenta lares, de lo que se deduce, que la nación
cómo se ha de proceder por el gobierno y las provincias, cada una en la esfera
nacional, cuando los territorios pertene•r- limitada y específicamente determinada
can á las provincias: se supone que la ¡ por la ley fundamental, tienen la misma
administración estará en el gobierno o:-' obligación, é idénticos deberes, en el
cional, que es el que, va á colonizar ; pelo desarrollo del plan ideado con especial
la jurisdicción pública es de la provinci i, previsión y acierto recomendable, por los
que consiente esa colonización. constituyentes.

Por otra parte, tampoco el artículo con<Y- ¿Cómo y por qué medios debe fomen-
titucional que ha citado el señor senado,,-, tarse la inmigración, sefior presidente?
hace nada á la cuestión, porque el pie- De la misma manera que se ha contribuí-
cepto de que la nación colonice sus terti. do á fomentar la instrucción general ó la
torios despoblados, no implica prohibí- educación de los pueblos, en las distintas
ción para que no pueda poblar tambi,,n provincias de la república.
los terrenos de las provincias que consien- El gobierno nacional subvenciona á los
tan en que el gobierno nacional coloni( e gobiernos de provincia, con cantidades
sus territorios, empezando, como lo l,a proporcionadas á sus necesidades, para
hecho la de Córdoba, por ceder la propio- que sostengan sus colegios, para que sos-
dad para que pueda proceder con enteca tengan sus escuelas; pero no le es permi-
libertad á colonizarlos. De manera qee tido, aunque lo hemos visto desgraciada-
no puede ser un obstáculo, aún dándole mente, entrometerse, saliendo de sus atri-
el sentido que le quiere atribuir el señ(,r buciones, en el ejercicio de la vida admi-
senador al artículo constitucional. nistrativa interior de las provincias, por-

Así es que todo el discurso del señor que no es lícito ni regular que el mismo
senador por Catamarca, está basado sobe e gobierno nacional vaya á establecer escue-
fundamentos de todo punto equivocados;. las, encargando su dirección y administra-

Sr. Bustamante-A mí me pare(e ción á empleados dependientes del poder
que en este artículo se manda hacer rrz ejecutivo, porque todo esto destruye por
todas las provincias, cuando llegue frl su base el gobierno que hemos fundado y-
caso de cesión de tierra para colonizar, I,) es contra la índole de nuestro sistema.
que se está haciendo en Caroya; la pr< - Si permitiéramos, señor presidente, la
vincia de Córdoba cedió el terreno de C colonización de los territorios provinciales
roya á la nación y la nación por una lb,e cedidos por los gobiernos locales á la
del congreso lo mandó medir y coloniza. nación, para que con sus recursos estable-

Sr. Oroño -.No puedo, señor pre^+ - ciera colonias, bien pronto veríamos des-
dente, prescindir de tomar parte en elle aparecer la autonomía de los estados,
debate, porque mis opiniones coincidr o rompiéndose la armonía que debe existir
con las del señor senador por Catamar< :., entre ellos y la nación, y la sabia distribu-
y porque los principios que se quieran ción de los beneficios calculados en favor
hacer prevalecer, afectan directamente V S de todos y cada uno de los miembros de
derechos y la existencia regular de 1,,s esta familia política que se llama nación:
estados. Yo pienso como él, que el coi - porque no se crea que una vez lanzados
greso, ó el gobierno federal, no puede ui en esa pendiente, se había de retroceder
debe acometer la tarea de colonizar 1,s ni limitarse á una ó dos colonias en cada
territorios de las provincias, sin comprf .- provincia, pues es natural suponer que la
meter los principios consagrados en la oferta esté en proporción de la demanda:
constitución. los gobiernos de provincia sin apercibirse

Ni es de sus atribuciones, ni sería con- de los principios que comprometen y ha-
veniente que se ingiriese en asuntos ele lagados por la perspectiva del progreso
interés inmediato y local, que sólo corre,- material, brindarían al gobierno nacional
ponden al gobierno interior de cada pr- sus territorios, y éste, cediendo á la ten-
vincia y á sus propios medios. dencia (le absorción que se desenvuelve y

La única facultad que la constitución se dilata á medida que las resistencias
le atribuye al congreso, en lo relativo á desaparecen ó se debilitan, no perderá la
la población, es fomentar la inmigración ocasión de extender su poder y su iniluen,-
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cia. El hecho vendrá á sustituirse al derr-'
cho; y al favor de la ley que le da medi,,s
para construir esta máquina de centrali-
zación, el principio federativo quedara
vencido por el principio contrario, con (1
beneplácito aparente de los pueblos, ca-
yos gobernantes por ignorancia los unce ,
ypor debilidad los otros, se habrán deja-
do seducir por el atractivo de un efhnen>
progreso material de impura procedencia,
porque no nace de las fuentes vivificad-
ras de la opinión!

Los empleados que se nombren para It
administración de esas colonias, sostenid,,
y pagados por el tesoro nacional, ejerc-
rán naturalmente una influencia inevitn -
ble en el mecanismo administrativo, en It
vida interna de las provincias, y una intei -
vención, directa en nombre y por la aut, 1-
ridad del gobierno nacional en esos ptr(,
blos; intervención desautorizada, intei
vención tan inmotivada como perjudici,il,
porque no es ajustada á los precept(,;
claros é intergiversables de la constitución.

Por otra parte, señor presidente, ln^,
habitantes ó pobladores de esas colonia,
aunque sean extranjeros, están destinad<-',
á ser ciudadanos argentinos y á gozar d,,
los derechos políticos que la constitución
acuerda á éstos, y entonces vendría un;,.
elección nacional, ó una elección provin
cial, ya para nombrar gobernador, ya pasa
nombrar legisladores, de la nación ó de I:t
provincia, y tendrían, por consiguiente, m:r.t
intervención decisiva, trayéndonos al con-
greso, no aquellos ciudadanos que fuesen
la expresión de la voluntad de las provin-
cias, sino aquellos individuos que fuesen
la expresión de la voluntad de los agentes
del gobierno nacional.

Las facultades, señor presidente, que su
han quitado ya á los gobiernos de proviu
cia, por el código, y la intervención df
poder ejecutivo nacional en las colonias,
fundadas á expensas del tesoro nacional en
las provincias, darían indudablemente e
tierra con el sistema republicano federal
Hago constar este hecho como una protesta
contra esa tendencia. Se quiere halaga¡
con las ventajas de la colonización, para
arrancar un voto inconsciente á la cámara
contra lo que no puede hacerse sin viola
ción de la constitución; porque el congre-
so provee á la colonización de los territo
ríos nacionales, exclusivamente, no de la,
tierras de propiedad nacional, situadas en
el interior de las provincias, porque esta
es atribución que corresponde á los go-
biernos locales. En toda constitución bien
ordenada, el celo del gobierno general
debe limitarse á lo que interesa á la segu-
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ridad general, y á la tranquilidad interior,
la dirección de los ejércitos, las relaciones
exteriores, el comercio y el bienestar
común.

En todas partes donde se vea que el
gobierno nacional se extiende más allá
de estos límites, se puede decir libremente
que los pueblos están expuestos á la opre-
sión ; y la grandiosa y magnífica institu-
ción republicana, se presentará á la ima-
ginación bajo la imagen simbólica de la
fuerza armada de los resortes del poder,
en nombre del progreso y de la utilidad
pública de la nación.

No hace muchos días, señor presidente,
que hemos suprimido ó á lo menos, hemos
pretendido suprimir los inspectores de
colegios; liemos suprimido los inspectores
de postas y caminos. ¿Y cuál fué, señor,
presidente, el pensamiento dominante de
los señores senadores que apoyaban esta
supresión y que la sostenían en la cámara?
Precisamente el que no tuviese el gobierno
nacional por este medio, saliendo fuera de
la constitución, extralimitando las faculta-
des que ella le ha conferido, una irregular
intervención en las provincias, para que
estos empleados ejerciendo una comisión
emanada del gobierno nacional, para fines
exclusivamente nacionales, desde que se
había aceptado el principio de la interven-
ción de estos poderes en la dirección de
las escuelas y colegios, contra los precep-
tos y contra las facultades provinciales
que le están reservadas por la constitución,
no vayan á tomar participación ó ingeren-
cia interna en las provincias. -

He ahí, señor presidente, la razón por-
qué yo había propuesto el artículo que ha
sido desechado por la cámara, después de
haber sido aceptado en la sesión anterior;
porque quería arrancar este medio pode-
roso que entraña este proyecto de ley y
que parece que quiere seguirse como base
de una política por el gobierno nacional.
Esa tendencia manifiestamente contraria
á los preceptos de la constitución, es tam-
bién manifiestamente violatoria de sus sa-
ludables prescripciones.

Se ha dicho por el señor senador por
Jujuy, que lo que se trata de hacer aquí,
es lo mismo que se ha hecho en Caroya.

Señor presidente: cuando se discutía el
asunto de Caroya, el señor senador por
Córdoba, como yo, trabajamos en el sen-
tido de que los hechos que se producían
sobre esa propiedad nacional, no dada ex-
presamente para establecer una colonia,
sino dada con fines muy diversos, dada
como medio ó como recurso para el soste-
nimiento del colegio á cuyo favor se había

i
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adjudicado, ó reconocida como adherenc ia zación , ó la hagan las empresas particula-
del colegio de Córdoba que se había hecho res?
nacional, se realizaran con todas las pre- No, señor, ha de ser el gobierno nacio-
cauciones y limitaciones posibles y c(,n nal el empresario de colonización en las
todas las restricciones que naturalmente tierras cedidas por las provincias` A qué
debían establecerse para no caer en este idea económica ó política responde este
error y en el peligro que quiere hoy e; i- inusitado sistema? ¿Qué resultado se pro-
tarse. Pero asimismo , señor presidente, los pone obtener? ¿Se tiene medios para hacer
hechos han venido á demostrar, que c- a colonias, podemos gastar los millones que
limitación impuesta con suma previsión, esto requiere? Háganse entonces en terri-
por parte del señor senador por Córdoba, torios nacionales.
no ha servido para la ejecución prudente Pero, señor presidente, este sistema que
y racional de la ley, sino para embarazar nosotros hemos establecido, que se puede
el cumplimiento de ella, porque el congre- decir que es nuestro, que lo hemos inventa-
so estableció el nombramiento de una do, porque no se observa en ninguna parte,
comisión de vecinos de la provincia de prueba desgraciadamente que las institu-
Córdoba, para que corriese con la venta y ciones federativas no están encarnadas
adjudicación de la tierra, y esto es justa, todavía en la conciencia de nuestros hom-
mente lo que ha embarazado el curso de bres públicos, que no está ni en la cabeza,
la ley y sus provechosos efectos, porque ni en el corazón de los argentinos; porque
para el nombramiento de esa comisión, se cuando se trata de estas cuestiones, nos
han creado á designio dificultades, porque olvidamos de la constitución que hemos
se quiere siguir como antes, haciendo de jurado, para seguir las huellas de la tradi-
esa valiosa propiedad el patrimonio de ción colonial, las huellas del sistema un¡-
unos cuantos individuos que gozan de los tario, que por mucho tiempo presidió el
favores del gobierno. Se ha trastornad(,, gobierno de estos pueblos.
por consecuencia, el pensamiento de cola- Entonces, señor presidente, nos fijamos
nización , y los beneficios que iban á ser únicamente en el provecho inmediato que
para Córdoba, serán sólo para algunos vamos á sacar: nos fijamos sólo en los be-
cordobeses, porque lo que se ha hecho, N, neficios materiales inmediatos que tal ó
lo que se haga, no ha de responder al in - cual provincia pueda obtener de esta in-
terés de la nación ni á los fines que cl tervención del gobierno federal, con recur-
congreso tuvo en vista, así es que en ver sos del tesoro para el establecimiento de
de llamarle la colonia de Caroya,la ciudad colonias. ¿Qué nos importa, dirán algunos
ó pueblo de Caroya, seguirá siendo la es- que sea conforme al sistema que la consti-
tancia de Caroya. , tución establece; qué nos importa que no

Este hecho, prueba y justifica mis te, sea exactamente de acuerdo con los prin-
mores, porque lo que ha sucedido en Cór cipios y las garantías del gobierno repu-
doba con esta proyectada colonia, ha de blicano que hemos aceptado, con tal de
suceder en todas las provincias en donde que del establecimiento de estas colonias
el gobierno nacional ponga la mano, en resulte el engrandecimiento de las provin-
negocios que no le corresponden. La co cias, resulte la creación de sus rentas y los
Ionización, pues, de territorios provinciales más ó menos recursos que pudieran tener,
responderá siempre á los mismos fines que para aplicarlos á los fines de su administra-
respondían los inspectores de caminos ; ción interna?
los inspectores de los colegios nacionales, Pero, señor presidente, estas reflexiones
á eso únicamente responderán estas colo- pueden hacerlas los que no tengan parte
nias que se quieren crear en el corazón de en el gobierno del país y un asiento en
las provincias. el congreso; pueden hacerla los hombres

Si el gobierno nacional quiere ayudar , que no pueden por su ignorancia estar
las provincias, para que aumenten su po- obligados á pensar ó meditar con madurez,
blación, para crearles riqueza y crearles poniendo de acuerdo sus conveniencias
renta, á fin de que no graviten sobre el particulares, con las prescripciones de la
tesoro nacional, para que dejen de pesai constitución; pero nosotros no estamos en
como pesan las subvenciones que anual- este caso; porque tenemos un sagrado
mente se les da por la nación. ¿Por quf- deber, porque nuestro mandato precisa-
no hacer, señor presidente, lo que se in- mente se deriva de las disposiciones de la
dicaba por los artículos que yo propuse? constitución y no podemos proceder ni
¿Por qué no se les ayuda á los gobiernos en este caso, ni en ningún otro, sino de
de provincias con cantidades más ó menos acuerdo, completamente de acuerdo con
fuertes, á fin de que ellos hagan la coloni- la ley fundamental, y ajustándonos, no
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sólo á la letra sino al espíritu y á la filosa lia, cuando ellas quieran establecer colo-
fía de esa hermosa ley, que debe ser nut,! - nias en su propio territorio. Entonces, se
tra guía y la antorcha que ilumine nuestra les deja hasta el derecho de establecer
prosperidad. ellos mismos sus colonias en su propio

Señor presidente: parecería extraño que territorio, el derecho de recibir esos fon-
tratándose de una cuestión que viene n - dos de la nación, el derecho de colocarlos;
mitida con toda la sencillez de una disp—- únicamente se les impone la obligación de
sición administrativa, tendente únicamente restituirlos. ¿Se puede decir que con esto
á promover el engrandecimiento de lis se menoscaban los derechos de las provin-
pueblos, haya suscitado en mí el deseo de cias, por darles fondos para que fomenten
combatirla con el calor que lo hago; pelo la inmigración propia?
no debe estrañarse, señor presidente, er t a Aun cuando quisieran las provincias de-
decisión, porque de la misma y con igual jar la colonización á cargo del gobierno de
vehemencia combato siempre toda prop( la nación, porque no lo quisieran hacer ellas
sición que tienda á desvirtuar nuestro sig.- por cuenta propia, ¿en qué sentido se va á
tema. Esta decisión 1, este calor, nacen menoscabar la soberanía de las provincias
del sentimiento elevado que tengo de la por esto, cuando se les deja plena jursidic-
bondad y de la excelencia del sistema d,'l ción sobre esos territorios, y cuando se es-
gobierno republicano, del gobierno feln- tablece que hasta el nombramiento de las
ral. Y en esta cuestión, como en todas, ^ a 'autoridades se ha de hacer por las provin-
se trate de una intervención propiamente cias, cuando el gobierno de la nación lo
dicha, ya se trate de cualquiera medida qne requiera, ó cuando el número de habitan-
de algún modo menoscabe los derechos tes requiera el nombramiento de las auto-
primitivos de las provincias ó de los est.t- ridades provinciales, que distribuyan la
dos, ó de su soberanía, he de tener la mi,- justicia en esos territorios colonizados?
ma opinión, he de conbatir con igual fuer; a ¿Qué hecho de éstos puede prestarse á
en el congreso, en la prensa ó de cual- la interpretación de que se trata de hacer
quiera otra manera, esta tendencia que s o política?
condeno señor presidente, ó que yo repruc;- Se dice que hasta en la manera de dis-
co, como contraria á la índole del gobierno tribuir la educación, se puede hacer políti-
republicano federal. ca por el gobierno nacional. ¿Se cree que

No puedo continuar más, señor pre^,i- el gobierno de la nación no puede costear
dente, y dejo la palabra. colegios en las provincias? Esto puede

Sr. Ministro del Interior- Seán>r hacerlo el gobierno de la nación.
presidente: ppr los señores senadores por Si una empresa particular ó un ciudada-
Santa Fé y Catamarca, se ha promovido no cualquiera puede establecer colonias
una doble cuestión, ó más bien dicho, ie en cualquier provincia, sin que se ejerza
ha hecho una doble argumentación: una ninguna influencia en la política, ¿por qué
con razones de hecho y otra con razones no ha de poder hacerlo el gobierno nacio-
de derecho. Como estoy bajo la impresión nal? Y aquí viene á tocarse la cuestión de
de la última de las razones de hecho, ale . derecho.
gadas por el señor senador por Santa F J-_, Si el título de donacion ó de cesión, es
voy á ocuparme de éstas primero, y porque uno de los títulos porque se adquiere la
creo que la solución de la cuestión de dc:- propiedad, yo creo que desde el momento
recho es obvia, y está fundada en los pri,i- que esos territorios sean dados con ese
cipios elementales del derecho común, v título, son propiedad de la nación, ¿y cómo
que no hay en manera alguna oposición dudarlo, cuando el congreso da á los colo-
con la constitución. nos los territorios nacionales con ese títu-

El temor manifestado por el señor sena- lo? Quiere decir, pues, que la nación viene
dor, no es razonable ni en la más suspicaz á colocarse en la situación de cualquier
perspicacia, porque el mismo proyecto, (le particular. Negarlo, sería desconocer las
ley le muestra que no se trata en manera reglas primordiales del derecho, respecto
alguna de absorber la soberanía provili- del dominio, puesto que eso importaría
cial, de herir ninguno de los derechos ele ceder un terreno en propiedad, negando
las provincias, ni de dar nada á la nación, al mismo tiempo el derecho de colonizarlo;
que no sea esto: el deber de colonizar y (le pero todo dueño de una cosa, es dueño de
dar colocación á las tierras que pueda hacer lo que quiera con ella. Entonces, si
tener en cada provincia. el gobierno tiene Caroya ó cualquiera otra

Se ha sancionado un artículo donde ;e propiedad de la nación, puede hacer uso
establece que se ha de dar á los gobiernos , le de ella para colonizarla ó cualquiera otra
provincia doscientos fuertes por cada fami- cosa; perola donación de ese territorio es
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condicional, pues se ha dado para tal co- Estos son hechos que todos los días los
sa, y el gobierno al colonizarlo, no hace vemos repetidos, y lo serán con mayor
más que cumplir con las condiciones del razón, con la sanción de obligación im-
donatario. puesta á la nación, para que colonice los

No hay, pues, razón para temer que se territorios provinciales; se verían entonces
ataque en manera alguna la soberanía esos hechos fortalecidos por las exigencias
provincial. de la ley y por las exigencias de las pro-

La soberanía en cada provincia, como vincias y vendrían todavía mayores dificul-
la soberanía en la nación, incluye el domi- tades: á la vez se presentarian seis, siete ú
nio de la prosperidad, es decir, el dominio ocho provincias que tuvieran fronteras en
que todo particular tiene, ¿por qué enton- el desierto, exigiendo al gobierno nacio-
ces se excluye el dominio del gobierno na- nal que colonice su territorio, y el gobierno
cional? nacional no tendría elementos bastantes,

Todo propietario es dueño de su propie- no tendría hombres bastantes para llevar á
dad, para ciertos usos determinados por el colonizar, ni tendría capital bastante para
derecho, pero ese no es el dominio de la hacer esos gastos; entónces vendría el des-
propiedad en el sentido absoluto, porque acuerdo del gobierno de la nación con
no están exentas de la jurisdicción del go- las provincias, si no se satisfacieran esas
bierno, jurisdicción que ejerce el gobierno exigencias, que pueden considerarse justas,
nacional; pero esta jurisdicción no menos- desde que están sancionadas en la ley. Por
caba en nada la jurisdicción provincial, esa razón, yo no acepto la colonización de
respecto de los establecimientos que no los territorios provinciales por la nación.
caen bajo la jurisdicción de la nación. Se ha dicho que las tierras se dan en

Sr. Molina-Había dicho, señor, que propiedad; pero yo quisiera que se me ex-
no convenia la colonización de los territo- plicara qué es esa propiedad.
rios de las provincias por la nación, porque Yo entiendo que un individuo particular,
aun no está deslindado lo que es territorio posee las cosas de una manera distinta de
nacional y lo que es territorio provincial. la que puede poseer la nación, ó más bien,
No es esta la ocasión de venir á discutir creo que aun cuando el individuo tenga el
hasta dónde alcanza el derecho de las pro- dominio absoluto sobre su propiedad, no
vincias y dónde concluye el derecho de la tiene derecho de legislar sobre ese domi-
nación. No es ocasión de venir á averiguar nio. Hay esta diferencia. La nación á
qué fuerza tienen las concesiones que en quien las provincias han dado una porción
la época del rey se hicieron á las provin- de territorio, ¿va á entrar en la clase de
cias, si éstas concesiones son propiedad individuo, á poseer una propiedad y poder
exclusiva de las provincias ó si pueden ser vender ese territorio, utilizar su propiedad,
de la nación; pero existen hechos, y á esos 5 va á legislar en ese territorio? Esta
hechos es los que yo me he referido, cuestión no está resuelta.

Buenos Aires lleva sus límites hasta el Si las provincias cediesen territorios á la
Cabo de Hornos, y San Luis no se quedará nación para que los legisle, para que colo-
atrás. Hice y forme allí un territorio federal, le-

Si á la nación se le impone la obligación aislado exclusivamente por leyes de la na-
de colonizar los territorios provinciales, ^-ión, yo aceptaría el pensamiento, porque
entonces, señor presidente, aunque el con- entonces, ese territorio estaría fuera de la
greso tenga el derecho de deslindar lo que jurisdicción provincial. Entonces no ha-
es territorio de la nación y lo que es tría el choque indispensable entre dos
territorio de las provincias, no tendrá poderes que estarían todos los días en con-
poder para hacerlo, porque las provincias tacto.
más fuertes de la nación le embargarán la Yo no llevo mis aprensiones hasta creer
ejecución de la ley. que esto viniese á producir una perturba-

Sr. Oroño -Perdóneme el señor sena- ción por causas políticas, no, señor, me
dor, yo no puedo aceptar que se suponga bastan las causas comunes, las causas civi-
que haya ninguna provincia más fuerte que les; me basta el choque de las autoridades,
la nación; arriba de la nación no hay nada. el choque de la justicia provincial con el

Sr. Bustamante-Pienso lo mismo. juez del territorio nacional, pues basta
Sr. Molina-Se me interrumpe para t,sto para traer una perturbación entre la

decir que no puede haber poder más fuer- provincia y la nación.
te que el de la nación: dividida la nación Es por esta razón que había pedido la
en fracciones, estando el poder de parte supresión de este artículo y no diré más.
de la provincia más poderosa, esa parte Sr. Ministro del Interior-Creo
refractaria sería más fuerte que la nación. que con mucha brevedad voy á contestar
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al señor senador, que da una inteligencia
equivocada á este artículo: me hace creer-
lo así, en las razones en que se funda

Este artículo había sido estudiado, justa.
mente por razones opuestas á las que el
señor senador manifiesta; él deslinda esta
cuestión de los territorios nacionales que
se va postergando, sin que yo crea que se
debe portergar por temor de que las le-
yes del congreso no sean ejecutadas. Yo
creo que estas leyes serán siempre ejecu-
tadas cuando se trate de la división de los
territorios nacionales. Pero, mientras n,
se dé la ley señalando los límites interpro-
vinciales, se resuelve esta cuestión ¿cómor
Así: colonizando cualquier territorio. ¿Per-
tenece á alguna provincia? ¿Qué más quiere
esa provincia que se le señalen los límites
territoriales y que en lugar de tener un
territorio desierto, tenga un territorio po-
blado y colonizado?

Si el señor senador cree que puede ha-
ber competencia de jurisdicción entre un
juez de paz y un juez de provincia, indu-
dablemente tiene razón; pero es necesari(,
que se entienda que no puede haber más
autoridad que la de la provincia; que el
gobierno de la nación no tendrá más que
hacer en esta propiedad suya, que lo que
todos los propietarios hacen, es decir, te-
ner la administración que le corresponde
como dueño. Entonces no hay razón para
los temores que abriga el señor senador.

Sr. Torrent-A mi turno, señor pre-
sidente, no había pensado hacer uso de
la palabra, en lo que restaba de la consi-
deración de esta ley; pero indudablemente,
ya que la cuestión se suscita, parece que
es necesario hacer constar de una manera
más explícita que por el simple voto, las
opiniones que á este respecto profesamos

Es indudable que la cuestión es intere-
sante, y que afecta los principios funda-
mentales de nuestro sistema político. Es
indudable también, que la disposición de
que se trata, compromete la soberanía ^
la integridad territorial y otros preciosos
derechos de las provincias argentinas.

Entonces, pues, es conveniente hacei
algo más que votar; es necesario hacer
constar ese voto y hacer consignar en el
diario de nuestras sesiones, aunque sea
suscintamente, las razones fundamentales
que lo han determinado.

Nuestro sistema político, señor presi
dente, está, en cuanto es posible, perfecta
mente establecido en la ley fundamental
si no lo estuviera, si ella tuviera defectos,
no es por leyes reglamentarias que pudié-
ramos alterarla; ella misma prevé este
caso. Comprendiendo que toda obra hu-
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mana es falible, nos ha puesto un límite y
nos ha dicho: las leyes reglamentarias no
alterarán nunca la constitución. Si es ne-
cesario reformarla, medios hay de antema-
no establecidos para llegar á este propó-
sito.

Entonces, pues, ¿qué nos dice la consti-
tución, perteneciente á la cuestión de que
se trata? Nos dice, señor presidente, cosas
muy terminantes y explícitas, que no pue-
den producir confusión, á menos que el
error venga de atrás, á menos que haya
preocupaciones arraigadas, que estén ofus-
cando la razón de los señores senadores.

El artículo 104 de la ley fundamental, es
terminante: «Las provincias conservan
todo el poder no delegado por esta cons-
titución al gobierno federal.» ¿Le han de-
legado al gobierno federal, en alguno de
los artículos constitucionales, el derecho
de colonizar los territorios provinciales ad-
quiriendo la propiedad, y por consiguiente,
el dominio y la jurisdicción de vastas ex-
tensiones de territorio, donde pueden
enclavarse poblaciones muy numerosas?
No, señor, no se ha conferido tamaño po-
der al gobierno de la nación.

Para que no quepa duda de que expre-
samente ha negado al poder nacional esa
facultad, la misma constitución expresa en
otro artículo que él compete exclusiva-
mente á los gobiernos de provincia.

Viene ahora el artículo 117. Este artícu-
lo 117, viene á ser como el resumen de
diferentes disposiciones contenidas en las
atribuciones conferidas al congreso nacio-
nal ó á los poderes públicos de la nación.
En esas diversas disposiciones, se ha dicho
explícita y terminantemente, todo aquello
que es permitido al poder nacional ejecu-
tar en este caso.

En estos otros del título «gobiernos de
provincia», se consigna para control y para
mayor claridad, todo aquello que está
reservado á los gobiernos de provincia. Es,
pues, imposible, estudiando bien la cons-
titución, es imposible que en ningún caso
puedan confundirse las facultades de uno
y otro poder, del poder provincial y del
poder federal. ¿Por qué? Porque expre-
samente ambas facultades están consigna-
das en la constitución.

Entonces el artículo 107, entre otras fa-
cultades, atribuye aquella de que ahora
tratamos, exclusivamente á las provincias:
«Las provincias pueden celebrar tratados
« parciales, para fines de administración de
« justicia, de intereses económicos y traba-
« jos de utilidad común, con conocimiento
« del congreso federal; y promover su in-
« dustria, la inmigración, la construcción
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« de ferrocarriles y canales navegables, Pero todavía hay más. Como he dicho
« la colonización de tierras de propiedad antes, estas autoridades de las provincias
« provincial, la introducción y estable- se han de nombrar recién cuando el go-
« cimiento de nuevas industrias, la impor- bierno nacional requiera su nombramiento;

tación de capitales extranjeros y la ex parece que han de estar bajo la jurisdic-
ploración de sus ríos, por leyes protec- ción nacional, puesto que son nombradas

« toras de esos fines y con sus recurso, 1 en virtud de esta ley dada por el congreso,
« propios.» Y es, señor presidente, que 1:+ ! lo mismo que la jurisdicción de todas las
constitución, inconscientemente no ha con- demás autoridades. En fin, tenemos una
ferido al congreso ó á los poderes públi. involucración completa, una gran confu-
cos de la nación, esta facultad en una dl- sión, un desorden respecto de todas las
sus disposiciones, ó que también incons- nociones fundamentales y respecto de to-
cientemente la reserva á los gobiernos dr dos los principios también deslindados en
provincia? Evidentemente que no, señor la constitución.
presidente. Sabía perfectamente la consti- Pero no me sorprende, señor presidente,
tución lo que hacía. que todos estos errores se hayan cometido

No se me compare el derecho de ad- en la confección de esta ley, porque ella
quirir pequeñas extensiones de terrera') es muy extensa, abraza muchas y compli-
para construir arsenales, para edificar ofi- cadas cuestiones, y parece que con ella se
cinas ó para otros fines así, limitados ^ ha querido disponer favorablemente el
destinados á los usos del gobierno nacio- espíritu de los pueblos, abriendo á sus
nal, con el derecho de adquirir la propio- esperanzas nuevos horizontes, aunque, á
dad ó el dominio de vastas extensiones d, mi juicio, ilusorios.
tierra, donde se van á enclavar, como dije Entretanto, por poco que se reflexione
antes, poblaciones que pueden llegar á sei y se medite, se verá que, con efecto, esta-
numerosas. Esto es lo que la constitución mos comprometiendo los principios con-
no ha querido, y por eso es que expresa- sagrados por la constitución nacional; que
mente ha dicho, que la colonización de los si desgraciadamente esto se realiza, si el
territorios provinciales, corresponde ex- 1 gobierno de la nación entrase á disponer
clusivamente á los gobiernos de provincial, de vastas zonas del territorio provincial,

Pero se cree salvar ó eludir la dificultad. estableciendo allí una numerosa población
diciendo que la ley provee estas cosas. sobre la cual ejerciera, no solamente ju-
disponiendo que las provincias, cuando risdicción, sino su influencia, puesto que
el gobierno nacional lo requiera, nom dependería de sus favores ó de su acción,
brarán las autoridades de las colonias. Í entonces se comprometerá muy seriamente
pero no estamos aquí para inventar medios la autonomía y la integridad de las pro-
extraordinarios, caprichosos y arbitrarios. vincias.
con el fin de eludir conflictos que nos- Mucho más pudiera decir á este respec-
otros mismos hemos levantado en la inteli- to; pero con lo que he dicho, basta para
gencia y práctica de nuestras leyes. Deje- mostrar los inconvenientes del artículo que
mos la ley como ella debe ser, y no esta- combato.
blezcamos disposiciones tan opuestas. Sr. Cortés -A mi juicio, se discurre
porque lo que haremos es crear confusio- de un modo totalmente equivocado y
nes y levantar nuevos obstáculos, sin resol- falto de lógica, cuando se dice que la
ver absolutamente nada. nación no puede colonizar los territorios

Solamente las autoridades políticas pue- provinciales, ni aun con el consentimiento
den nombrar las provincias; pero todaví:i de las provincias. Sólo en el caso de que
quedan otras muchas cosas que no están el gobierno nacional pretendiese ir oficio-
explicadas, muchas dificultades que ii samente, sin tener en cuenta la voluntad
están salvadas por las disposiciones de los de las provincias, á colonizar territorios
diferentes artículos de que nos estamos provinciales, podría haber menoscabo de
ocupando. la soberanía de las provincias; pero cuando

¿A quién corresponde, por ejemplo, l:i ellas mismas lo soliciten, cuando ellas mis-
jurisdicción de los colonos, y á quién mas pidan la protección del gobierno na-
corresponde nombrar las autoridades mni- cional para colonizar una parte de sus
litares? ¿A quién corresponde el ejercici,, !territorios despoblados, no se hace agra-
de la jurisdicción en las cuestiones con- vio alguno á sus derechos con prestarles
tenciosas? esta protección por parte del gobierno -e-

Con arreglo á las disposiciones de est neral.
artículo, todo esto debería correspondes Yo creo, que así como cualquiera em-
al gobierno general. presa privada puede pedir la protección
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de los poderes públicos, nacionales ó pro- mismo señor senador ha tenido que bus-
vinciales, para la colonización de un te- Carlos en un caso negativo.
rreno de propiedad particular, así tambieri Dice:-¿Dónde está?-La nación no tie-
las provincias pueden solicitar el auxilie ne más que el poder"oder delegado. ¿Dónde
de la nación para establecer colonias en está ese poder? Es claro que la constitu-
sus respectivos territorios, sin que esta ción no había de dar poder delegado para
protección importe menoscabar en lo máv colonizar. Por eso es que se lo damos en
mínimo el libre ejercicio de los poderes esta ley; y por lo que respecta al dominio
públicos provinciales. de esta tierra, la ley está hecha en el con-

Como he tenido ocasión de manifes- cepto de que se respete este dominio y-
tarlo en otras ocasiones, las provincias y que no se colonizarán por la nación, si no
la nación no deben ser consideradas corno son cedidas.
entidades antagónicas, cuyos intereses, Ahí tiene resuelto el argumento busca-
estén en abierta oposición, puesto que,: do en un caso negativo.
por el contrario, son intereses completa- En cuanto al artículo 107, que dice que
mente armónicos, de manera que el au- las provincias tienen el derecho de pro-
mento de la población y de la riqueza de mover tratados, etc., esto es cosa de ellas;
las provincias, trae el aumento de la po- pero aquellas provincias que no pueden
blación y de la riqueza de la nación. por sí colonizar, por falta de capital, tra-

Se dice que la colonización de los terri- tan entonces con el gobierno nacional.
torios provinciales por parte de la nación, Ahí está resuelta positivamente la cues-
va á traer confusión en las atribuciones tión y eso es lo que queda del argumento.
que deben ejercer, tanto las autoridades ¿Por qué la provincia, que tiene la facul-
provinciales como las nacionales. A mi tad de tratar sobre la colonización de su
juicio, se padece á este respecto un grave propio territorio con un particular, con
error, puesto que en esta misma ley se una empresa, no ha de poder hacerlo con
deslindan perfectamente las atribuciones el gobierno nacional? ¿Por qué una perso-
de los funcionarios públicos, cuya elección nalidad jurídica, esta entidad real, ha de
corresponde, como he dicho antes, al go- ser menos que la personalidad de cada in-
bierno de la provincia, de las que concier- dividuo, ó de cada asociación? Esto es lo
nen á la administración. que se pretende aquí, no hay nada de

Observaba también el señor senador, inconstitucional, no hay sino el derecho
que si bien es cierto que en el artículo se ordinario: el dueño de la cosa disponien-
dice que el gobierno de la provincia nom- do de ella, y en esto no puede afectarse la
brará las autoridades políticas, nada se constitución.
dice respecto de las otras. ¿Cuáles otras? Sr. Oroíío-Señor presidente: com-

No quedan sino las autoridades muni- prendo que la cámara debe estar fatigada
cipales, y éstas las nombrarán probable- con esta discusión; pero cuando se trata
mente los mismos colonos. de principios que afectan el orden consti-

Preguntaba también el señor senador: tucional y pueden considerarse primordia-
«¿quién va á resolver las cuestiones que se les en la organización política del país, no
susciten entre los mismos colonos?» Los j es posible votar en silencio, concretándose
jueces son también un poder público, ysimplemente á la consignación del voto en
desde que el artículo dice que los poderes contra del artículo propuesto por la co-
públicos serán nombrados por los gobiernos misión.
de provincia, ya está dicho en el artículo En las relaciones de derecho de la na-
quienés han de nombrar los jueces. ción con las provincias, la norma á que

Sr. Ministro del Interior -Señor deben ajustarse es la constitución.
presidente: despojados los argumentos El señor senador por Corrientes ha es-
del señor senador por Corrientes, de los tablecido la cuestión en su verdadero te-
adornos que le ha aplicado con su natural rreno, y el señor senador por Córdoba, á
elocuencia, se muestra esta cuestión cons- pesar de su ilustración, no ha podido
titucional que nos ha promovido, con dos rebatir ninguno de los argumentos emitidos
artículos de la carta, en su desnudez, y se i por el señor senador por Corrientes, y
ve cuánta sihrazón hay para fundar la ar- mucho menos ha podido hacerlo el señor
gumentación que ha hecho. ministro del interior, que sólo ha presenta-

No se m. e había ocurrido que del artícu- do como fundamento de este artículo, el
10 104 pudieran sacarse argumentos para ¡ hecho no el derecho, porque no lo tiene,
demostrar que hay inconstitucionalidad de que el gobierno nacional en este caso,
en que el gobierno nacional pueda colo- colonizando un terreno que haya adquiri-
nizar territorios de las provincias, y el do por compra ó donación, se encuentra
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en las mismas condiciones de un p,rti- territorio, sin haber llegado el caso de la
cular empresario de colonias. La enuncia- intervención nacional, determinado espe-
ción sola de esta comparación, basta Vira cíficamente en la constitución, ¿si habría
destruir toda la argumentación del setior ó no derecho para condenar el acto de la
ministro del interior. remisión de esas fuerzas, nada más que

Siento que no esté presente, que baya porque el gobierno de la provincia las
dejado momentáneamente su asiento, p.tra había solicitado? Evidentemente que no,
preguntarle qué pensaría si el gobicino 1 señor presidente, porque no se puede ha-
nacional mañana se apoderase por medio cer lo que la constitución ha prohibido,
de la compra (ya no de concesión), de- la porque la constitución ha determinado
mitad ó dos terceras partes de una pro- cómo ha de intervenir el gobierno nacional,
vincia, para establecer en ellas las colonias en qué casos y con qué participación se
proyectadas, y que éstas, como es natural, ha de acordar la intervención.
estuvieran bajo la jurisdicción federal, Señor presidente: en los Estados Uni-
¿qué quedaría de la provincia ó del estado, dos, que se. citan constantemente como
en el que así se procediese? ¿qué forma modelo, y con razón, porque ha sido la
política tendría la nación y los estados que fuente de donde hemos derivado nuestra
han entrado á la unión sobre la base de constitución, le es negado al gobierno fe-
derechos reconocidos y asegurados por la deral hasta el ejercicio de atribuciones en
constitución? ¿No es verdad que los drre- los puertos. Es allí atribución exclusiva de
chos determinados y perfectamente des- los estados, la policía fluvial, los reglamen-
lindados por la ley suprema, á que los tos de sanidad, todo eso es correspondien-
pueblos han querido someterse, habrían te á los estados; y jamás se le ha ocurrido
desaparecido por completo? al gobierno nacional pretender dominio ni

¿No es claro que la provincia donde ta- ejercer jurisdicción en esos lugares; y estoy
les hechos se produjeran, vendría á con- seguro que si alguno de los estados de la
vertirse en una colonia nacional, y que ha- Unión, (lo que ni hipotéticamente pudiera
bría desaparecido como estado? Segura- suponerse), le hubiera ofrecido al gobier-
mente que sí. La constitución ha sido en no de la unión americana la cesión de un
esto muy explícita y previsora, y voy á vasto territorio en uno de sus puertos,
permitirme leer un artículo que el senior para otros fines que los determinados por
senador por Corrientes no ha citado en la constitución, el gobierno nacional de
toda la extensión que éI tiene. aquel país seguramente lo habría rehusado;

El dice: «Ejercer una legislación exrlu- porque comprendería que era un acto de
siva en todo el territorio de la capital de debilidad del gobierno de ese estado, que
la nación y- sobre los demás lugares ',id- tal vez buscando conveniencias transitorias,
quiridos por compra ó cesión en cualquie- ó ventajas que podrían contribuir en cier-
ra de las provincias, para establecer 1or- to modo á la riqueza interna, habria acep-
talezas, arsenales, almacenes ú otros ('Sta- tado lo que no podía hacer á la luz de la
blecimientos de utilidad nacional.» constitución, á la luz de los principios que

Se ve, señor presidente, que en esta fa- ella ha establecido.
cultad que se le confiere al gobierno na- Lo mismo digo respecto de nosotros.
cional, se ha excluido muy expresamente Si una provincia, en el interés de que le
la de establecer colonias. ¿Por qué? l'or- colonicen su territorio, lo cede á la nación,
que esta facultad estaba conferida por la se lo da gratuitamente para que le esta-
constitución misma, á los gobiernos de blezca una colonia, el gobierno nacional,
provincia y no al gobierno nacional, y siguiendo los principios establecidos por
porque ella no tenía objeto en la compo- la constitución, no debe de ninguna mane-
sición de nuestro gobierno, destinado á ra aceptarlo; debe rehusar ese presente
servir y proveer de otra manera al engran- griego, porque en vez de darle el poder
decimiento nacional. que por error se busca por esos medios, le

Pero se dice: Cuando el gobierno de urna quitaría la fuerza legal que le da la ley.
provincia cede las tierras, cuando él avep- Hay un error, señor presidente, en creer,
ta la colonización de una parte de su te- - error en que incurren también algunos
rritorio, ¿qué derecho podría oponerse, ni señores senadores-que por Pas disposi-
qué derecho se hiere con esta convención ciones de esta ley, el gobierno nacional les
espontánea, entre el gobierno que da s el va á colonizar los territorios fronterizos,-
que recibe? en Córdoba, San Luis, Santa Fé, etc., por

Yo le preguntaría al señor ministro, que ejemplo, en las márgenes del río 5.°, ó en
cuando el gobierno de una provincia pide Santa Fé, hasta donde llegan los límites de
la presencia de fuerzas nacionales en su esa provincia con el Chaco.
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No, señor presidente, no ha de estable-
cer allí colonias el gobierno nacional; las
ha de establecer en el corazón de las pro-
vincias. ¿Por qué en el corazón de las pro-
vincias? Porque allí tienen un éxito segur,
de permanencia, mientras que, en los ter-
ritorios fronterizos, estarían expuestas á
todas las contingencias á que se expone
una colonización en los lugares apartados
de los centros de población.

Entonces, esta disposición que va á sei
exclusiva, por los medios de que el gobier-
no dispone, y la intervención del gobierne
nacional en el nombramiento de los ins-
pectores de esas colonias, tienen que ejer•
citarse en el corazón mismo de las provin
cias y tiene que producirse el conflicto que
muy acertadamente señalaba el señor se
nador por Catamarca, entre las autorida
des nacionales y las autoridades provin-
ciales.

Y tanto más, señor presidente, debe
creerse así, cuando tenemos hechos repe•
tidos y constantes, que confirman nuestnt
temores, pues sabemos las dificultades que
surgen sólo de la presencia de un oficial
nacional, con unos cuantos soldados en
las capitales de provincia, con las autori-
dades en ella establecidas.

Suponiendo que no hubiera la tenden-
cia de parte del gobierno nacional, de apo-
derarse por este medio de la influencia de
las provincias, para hacerlas servir á cierto,3
fines de la política; suponiendo que todo
pase con la mayor sencillez, con la mayor
inocencia de 'parte del gobierno, los he-
chos tienen que producirse inevitablemen-
te, porque está en la naturaleza de las
cosas y en la de las condiciones humanas,
que el individuo que represente á la nación
en unas de esas provincias, con una co-
misión limitada, insignificante muchas v—
ces, luego se cree investido de facultade3
extraordinarias y autorizado para formar
querella á los gobiernos de los estados.
Así sucederia, señor presidente, con la•;
colonias, no hay porque dudarlo.

De manera que las provincias, en carn-
bio de un engrandecimiento eventual,
vendrían á comprometer los principies
fundamentales de su existencia, tanto má,,,
señor presidente, cuanto que ellas pueden
promover la colonización sin necesidad de
que el gobierno nacional les brinde oficio-
samente con esta ayuda, con esta protec-
ción, con este incentivo á la codicia de
los gobernadores de provincia, que desli-
gándose del compromiso que tienen y no
viéndose obligados á usar de sus recursos
provinciales, aceptarían de buena gana
que el gobierno nacional fuese á colonizar
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sus territorios, sustituyéndolos en los de-
beres que han aceptado.

¿Qué les importa, ni á qué se preocupan
ellos de las condiciones permanentes y de-
finitivas de su país, bajo el régimen y go-
bierno que tenemos?

Estoy seguro que la mayor parte de los
gobernantes que tienen los pueblos, no han
pensado ni un cuarto de hora sobre nin-
guna de estas cuestiones y que de buena
gana vendrían á constituir las provincias
en meras tenencias del gobierno central.

Es por esto, señor presidente, que com-
batimos esta idea, que va á ser, por otra
parte, estéril y sin resultado, y sin otra
ventaja más que el haber puesto la mano
en lo que el congreso y el gobierno na-
cional no debían tocar jamás, porque son
los derechos de las provincias, porque son
lós derechos garantidos por la constitución,
que nadie más que los poderes públicos
están obligados á respetar, para estimular
con el ejemplo á los demás.

Sr. Lucero--Señor presidente: he es-
cuchado con mucha atención el razona-
miento del señor senador por Santa Fé, y
creo que con el objeto de dar á su discur-
so toda la fuerza necesaria para el conven-
cimiento, se ha visto precisado á proponer
dos hipótesis que yo las reputo completa-
mente imposibles; y como basaba en estas
hipótesis su discurso, creo que demostra-
da la imposibilidad de ellas, queda com-
pletamente demostrada la poca consisten-
cia de sus conclusiones.

El señor senador empezó por decir, que
si el gobierno nacional comprase una gran
parte de territorio provincial y lo coloni-
zase, el poder de la nación en esa provin-
cia, donde tal comprase hubiese efectuado,
sería mucho mayor que el de la provincia
misma, y resultaría que la provincia no
llegaría á ser más que una colonia de la
nación.

Pero esta hipótesis, señor presidente,
es completamente inaceptable; ¿cómo el
gobierno nacional iba A. efectuar esta com-
pra? era necesario, en primer lugar, para
hacerla, ser autorizados por una ley del
congreso, cuya ley requiere, señor presi-
dente, ser sancionada en la cámara de
diputados, donde habría representantes
elegidos de esa provincia y por la de sena-
dores, en donde tendría también dos sena-
dores, que al discutirse esa ley harían pre-
sente, con justo derecho, su inconvenien-
cia é indudablemente reclamarían una
autorización enteramente impropia y que
en ningún sentido debiera hacerse, y la
ley no se sancionaría.

Así es que, señor presidente, como de-
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cía el señor senador por Córdoba, la ni.a-
ción y la provincia son dos entidades
enteramente armónicas, su representación
está enteramente ligada, porque sus hwmn-
bres son á la vez los representantes de los
intereses de la provincia á que pertenecen
y los representantes de los intereses dr la
nación.

No puede suponerse, bajo ningún con-
cepto, cuando se trata de intereses nacio-
nales, que los mismos hombres piensen de
distinta manera que cuando se trata de
intereses provinciales; esos hombres pen-
sarán siempre en armonía, va sea que se
trate de intereses provinciales, como de
intereses nacionales, sin perjudicar ni á la
provincia ni á la nación.

Desde luego se ve que en el supue'-to
de que se pudiera comprar un gran terri-
torio provincial, para establecer colonias
nacionales, es inaceptable. Así es cure
todas las deducciones que se han hecho
bajo ese supuesto, no tienen razón rle
ser.

Limitándome al artículo en, discusión, él
dice lo siguiente: (lo leyó). Es decir, que
para que el gobierno nacional colonice
los territorios provinciales, es necesario
que las provincias hagan cesión de wns
territorios. En varios artículos de este
capítulo se establece cuál es la jurrisdi+,-
ción á que van á quedar sujetas estas co-
lonias.

Además de esto, señor presidente, te
dice: los territorios que sean cedidos
por las provincias;-es natural que lis
provincias al hacer cesión á la nación, h:m
de poner tales ó cuales condiciones. Si á
una provincia le conviene desprenden e
de un pedazo de su territorio, porque con
el resto puede muy bien existir, lo har.r;
pero será imponiéndole al mismo tiempo
al gobierno nacional ciertas condiciona';'
de manera de no perjudicarse en sus int<,-
reses.

¿Por qué hemos de negar á las provin-
cias las ventajas que pueden obtener, ha-
ciendo estas concesiones al gobierno u: -
cional?

Muy bien se guardarán las provincias de
comprometer su soberanía al hacer estas
concesiones, por cuya razón, la suposicir'i i
que se hace en el sentido de que las pi,
vincias, por el deseo puramente de col---
nizar, no se han de fijar en los principios
que van á comprometer, no se puede baj
ningún concepto hacer, porque neces"-
riamente tendrán en cuenta sus convenien-
cias y esos principios al hacer cualquier
concesión.

Así es que las dos suposiciones en qn-

ha fundado su discurso el señor senador,
son inaceptables.

Además, me olvidaba decir que se ha
leído un artículo de la constitución, en el
que se dice que el gobierno federal tiene
jurisdicción en todos aquellos territorios
provinciales que sean cedidos por las
provincias; pero ese mismo artículo de la
constitución, establece expresamente cuá-
les son esos territorios; no dice: los terri-
torios que se colonizarán, sino los cedidos
para arsenales, etc. Y es claro que lo que
esta expreso, es solamente lo que esta
comprendido en dicha prescripción.

Sr. Oroño - Tanto más á mi favor.
Sr. Lucero--Quiere decir que el go-

bierno nacional no puede ejercer jurisdic-
ción sino en los' territorios que se le cedan
y que están expresamente determinados
en la constitución, que sean para arsena-
les, etc.

Quería decir estas palabras, porque he
de votar por el artículo como está, pues no
he escuchado una razón que me haya con-
vencido de su inconstitucionalidad.

Sr. Torrent-Veo con pena, señor
presidente, que no se acaba de compren-
der toda la importancia de esta cuestión.
Me parece que he tenido la desgracia de
que mis argumentos no hayan sido com-
prendidos, dada la superficialidad con que
se les ha considerado ó con que han sido
respondidos.

Yo he dicho que la constitución está
interesada, que el principio de la integri-
dad, de la soberanía de las provincias,
desaparece por completo, por lo menos
eventualmente, como hecho posible, si se
aceptan los artículos que están en discu-
sión. Yo he dicho, leyendo la constitución,
que estas disposiciones tienen un fin filo-
sófico y político, vienen un fin nacional;
que no están puestas aquí sin sentido
alguno, como parecen pretenderlo los que
sostienen el despacho de la comisión.

Yo digo, que cuando la constitución ex-
presa terminantemente que las provincias
conservan ese poder, dice y manda que
las provincias no pueden enajenarlo, dice
y manda que la nación no puede tomarlo
para sí, ni en parte ni en el todo. Esto es
lo que manda la constitución.

Sr. argento -El poder público, señor.
Sr. Torrent -Bajo ningún, principio.

¿Por qué? Porque las soberanías provin-
ciales íntegras, completas, son la base del
sistema que nos rige; y -sise admite el
principio de la cesión del territorio en
vasta escala, como se proyecta, se admite
también el principio de la cesión en su
totalidad. Lo voy á demostrar.

u
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El principio de ces ¿u de territori—s Si el congreso nacional modifica este
provinciales, está establecido en la consi'- artículo, si el congreso lo deroga, enton-
tucion, con,la limitación que ella impotrc^ ces, vuelvo á repetirlo: las soberanías
allí; ya prevé el caso y dice: Se ceder:HHi provinciales irán por tierra.
territorios para estos fines, para estable - Pero, ¿por qué no podría hacerlo el
cimientos limitados, para el mismo serv'- congreso? Porque es un caso regido por
cio del gobierno federal. l la constitución, porque la constitución es

Esta limitación que ha impuesto al prin- la que manda que no se puede hacer, y esta
cipio de cesión de territorios, siendo e— es la prueba más clara de que estamos legis-
presa, no puede ampliarse. 1 lando sobre casos regidos por la constitu-

¿Qué importa ese artículo?-«El gobie^ - ción, respecto de los cuales nada pode-
no nacional colonizará los territorios qn s mos resolver, pues están resueltos en ella.
las provincias quieran ceder» - fíjense bie c El señor ministro del interior no hizo
los señores senadores en lo que este si - réplica ninguna á mis argumentos; él se
tículo dice;-es que las provincias puedes. limitó á decir que yo argüía con un hecho
ceder territorios á'la nación para otr,^; negativo, porque la constitución no dice
fines y otros casos que aquellos que 1 r que el gobierno nacional puede colonizar
constitución determina. las tierras provinciales, deduce de ese ar-

Se admite, pues, la cesión de territorios gumento, que este artículo no es contra-
y en vasta escala. Esto es contrario á I:i rio á la constitución. Pero es que la cons-
constitución; no pueden hacer esto lrr; titución expresamente difiere al congreso
provincias: este poder no ha sido deleg,i - la facultad de colonizar las tierras de pro-
do á la nación, porque la misma constitu piedad nacional, mientras que expresa-
ción previendo el caso, ha reservado á la; mente reserva á las provincias el derecho
provincias la facultad de colonizar su—, de colonizar sus propios territorios. Este
territorios. era mi argumento.

Se me dice que hay un artículo por rl No es cierto que la constitución no dé
cual se establece que las autoridades; al congreso ó al gobierno nacional esta
provinciales nombrarán los empleados pi) facultad: se la da explícitamente, pero con
líticos que rijan estas colonias,_ cuando el referencia á los territorios exclusivamente
gobierno lo solicite, y voy, á refutarlo. nacionales; mientras que expresamente

¿Qué significa esto? Al legislar el con también reserva á las provincias la facul-
greso, al establecer esta disposición, ¿no tad de colonizar las tierras provinciales-
reco.noce en sí la facultad de disponer bn son dos disposiciones explícitas, dos dis-
contrario?-Se manda aquello que se pue- posiciones terminantes.
de mandar, y' aquello que no se puede ¿Qué diríamos, señor presidente, si to-
mandar, puede dejarse de mandar: cuandnn mando la pauta que nos da, dictáramos
legislamos ejercemos esas facultades, N una ley contraria á cualquiera de estas
esas facultades son en pro ó en contra de otras disposiciones que la misma constitu-
los derechos que se proponen.-De ma- ción reserva á las provincias?
vera, pues, que así como el congreso dice Con la misma eficacia, con la' misma
hoy: las provincias pueden nombrar em- perentoriedad que se refiere á este caso,
pleados políticos para regir los territorios la constitución dice: «se dan sus propias
cedidos al gobierno nacional, puede cual- « constituciones locales y se rigen por
quier otro día decir lo contrario, puede « ellas, eligen sus gobernadores, sus legis-
derogar ese artículo; y si puede derogar « laturas, etc.»
ese artículo, si se admite el principio, c.s Si se admitiese el principio de que el
evidente que se admite también que le congreso, en nombre de la conveniencia,
soberanía provincial puede desaparece del progreso, del bien de esas localidades,
por completo ó en su mayor parte. puede ingerirse en asuntos de su exclusiva

Se nme dirá: el congreso no hará nunca jurisdicción, facil sería demostrar en qué
eso, porque la constitución se lo prohibe casos ocurrentes llega la ocasión oportu-
Pero ahí está el caso, y digo, ¿se sabe cóm na y conveniente de que el gobierno fede-
es que vienen todas estas confusiones, ral intervenga en el nombramiento de sus
cuando se ejerce la facultad de legislar gobernadores, legislaturas y demás fun-
sobre cosas que no podemos legislar 1 cionarios, y cuando se arguyese con la
¿Quién nos garante, en primer lugar, que ¡reserva explícitamente hecha en la cons-
el congreso nunca hará esto? Pero supo titución, se diría: no, es caso de la coloni-
niendo que el congreso no lo haga, me zación, era lo mismo; también la constitu-
basta con que se admita el hecho, la po- ción le reservaba á las provincias la facultad
sibilidad de que el congreso lo haga. de colonizar las tierras, y, sin embargo, en

D
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nombre de su conveniencia y progreso, el las provincias, observaba el señor senador
congreso al fin, tomó grande cantidad de por Santa Fé, diciendo: ¿qué sucedería si
territorio á título de colonización. la nación comprase la mitad del territorio

Esto es lo que tiene violar los principios; de una provincia y la colonizase? Tendría
esto no se puede hacer; nuestro sistema tanta influencia que hasta podría echar
no es arbitrario; nosotros nos hemos de por tierra los poderes publicos y pertur-
gobernar, hemos de ser felices y prósperos. bar el régimen interno; todo eso es cierto,
hemos de enriquecer, hemos de engran- pero la hipótesis es absurda.
decernos, si cumplimos fielmente nuestras Sin el artículo en discusión, sin que san-
leyes. cionemos lo más mínimo, yo le pregunta-

Las desgracias que nos vengan, las des- ría qué sucedería si el gobierno nacional
gracias que nos han venido, las desgracias comprase todo el territorio de una pro-
que podemos deplorar, señor presidente, vincia? ¿Dejaría de tener una influencia
cualquier hombre de estado que se dedi- inmensa? ¿Como dueño, no podría dispo-
que á estudiar estas cuestiones, ha de ver ner de su propiedad como le diese la
que nos vienen por las trasgresiones de gana? ¿Dejaría de estar todo el mundo
la ley. bajo su dirección? Pero el supuesto es

Sr. Cortés-Había observado, señor inadmisible.
presidente, al señor senador que deja la El dia que el congreso, de acuerdo con
palabra, que la colonización, menos que el presidente de la república, quisiera
el ejercicio de un poder público especial, conspirar contra las autoridades de una
era la organización de una empresa, lícita provincia, ya hemos dicho que no hay
no solamente para los poderes nacionales provincia fuerte contra la nación, tendría
ó provinciales, sino para un simple parti- que sucumbir. Pero eso sería una cosa to-
cular, y que en tal caso, no era posible talmente irregular y extraordinaria.
limitar el poder de la nación á colonizar Hay otro argumento que se ha deduci-
solamente los territorios nacionales,-á do, de consideraciones diversas. No puede
menos que se diga que tampoco puede dejarse como se deja, el ejercicio de la
verificar empresas de utilidad nacional, en autoridad pública á los poderes de las
los territorios de provincias,-porque así provincias, en los territorios que hayan
como las provincias no invadirían los de- sido cedidos á la nación, pues, según el ar-
rechos de un particular si colonizaran sus tículo de la constitución que se ha citado,
tierras con su conocimiento, tampoco los el gobierno federal tiene su jurisdicción
invade la nación, cuando coloniza territo- exclusiva, en los territorios que haya ad-
rios provinciales con el consentimiento de quirido por compra, donación, cesión, etc.
la legislatura de la provincia. Este punto lo ha explicado ya muy bien

Ahora yo pregunto: ¿puede limitarse la el señor senador por San Luis; sin embar-
facultad de la nación á realizar empresas gn, yo voy á demorarme más sobre él.
y obras de utilidad pública, solamente ú. La prescripción constitucional no es
los territorios nacionales? De ninguna ma- absoluta. El ejercicio de la jurisdicción
nera, eso es inaceptable. nacional es sólo para fines exclusivamente

Si se teme el ejercicio de una gran in- nacionales, para cuarteles, para oficinas
fluencia por parte de la autoridad federal, públicas ó para otras cosas semejantes ;
cuando verifique colonización en una pro- pero no es cierto, que todo territorio que
vincia, entonces la misma consideración venga á la nación por donación, cesión ó
nos llevaría á negarle la facultad de veri- de otro modo, deba ser considerado como
ficar toda empresa de carácter público territorio nacional. Esta es una teoría de
nacional, en los territorios de las provin- todo punto insostenible.
cias, porque siempre surgiría el temor de La nación puede adquirir por compra,
la influencia que podría ejercer. Así, no puede ser dueña como un particular, de
debería permitírsele hacer ferrocarriles, una estancia; pero esa estancia no es te-
porque se comprende que había de tener rritorio federalizado.
un gran número de empleados, que sólo Así, por ejemplo, la nación es dueña en
obedecerían sus inspiraciones. Telégrafos la provincia de Córdoba, de la estancia de
tampoco, porque entonces habría un gran Caroya, y supongo que también tiene al-
número de oficinas y de telegrafistas que guna propiedad en las provincias de Ca•
quedarían sometidos á su influencia. En tamarca y Mendoza: ¿yoicaso son conside-
una palabra, iríamos á parar muy lejos, si. radas tales tierras como territorios federa-
consecuencias totalmente inadmisibles. lizados? Ciertamente que no.

Para hacer resaltar más el peligro de No ha habido, señor presidente, congre-
que el gobierno nacional fuese á colonizar so ni autoridad nacional alguna, que haya
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procedido en el sentido de que esas tierras
son federalizadas y que solamente el gr
bierno nacional deba ejercer jurisdiccir',n
en ellas, pues entonces vendríamos á pa-
rar en que el gobierno nacional no puede
adquirir como un particular, propiedad en
las provincias.

Es preciso distinguir el dominio eminen-
te del dominio privado. El gobierno na-
cional puede tener propiedades en las pr r
vincias, que explota como un particular, y
no por eso deja de estar sometida á las
autoridades públicas provinciales.

Tal ha sucedido con la estancia de Ca-
roya. ¿Quién ejerce su jurisdicción allí?
Nadie, señor presidente, sino las autori-
dades locales.

No veo, pues, en qué se funda sino cn
la equivocada interpretación que se c a al
artículo constitucional, la dificultad que
suscita el señor senador, diciendo que las
provincias no deben abandonar su juris-
dicción. No es exacto que la pierdan, N--
ñor presidente; puesto que los territorios
que ceden, no son para fines puramente
nacionales, la colonización no es exclusi-
vamente nacional.

No es lo mismo ceder un territorio para
colonias nacionales, que para establev,,-r
una oficina telegráfica, ó un juzgado fede-
ral, y es aquí donde tiene aplicación el
artículo constitucional á que se ha refei i-
do el señor senador.

Por consiguiente, son sumamente délri-
les los fundamentos con que se combate
el artículo.

Sr. Presidente-Se va á votar si está
suficientemente discutido el artículo.

-Se votó y resultó afirmativa.

-Se leyó nuevamente el articulo, se

votó y fué aprobado.

-Los artículos 220 y 222, se aprnl.a-

ron sin observación.

-Se dió lectura del artículo 122.

Sr. Argento-Aquí voy también á
proponer una adición, que responda pre-
cisamente á la mira que se ha tenido pre-
sente desde un principio; es decir, parra
que no haya la más mínima duda, respecto
de que, ni por esta ley ni por ninguna otra,
se ha tenido jamás ni se puede tener la
pretensión de que las provincias cedan nn
un ápice á los agentes nacionales, las atri-
buciones que les corresponden por la
constitución. •

Yo quiero que esto no importe una obli-
gación de parte de las provincias, de nom-
brar las autoridades, siempre que lo re-
quiera el gobierno nacional, sino que lo
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hagan siempre con arreglo á sus leyes pro-
pias.

En algunas provincias, se han dado le-
yes determinando que cuando una colonia
tenga cierto número de vecinos, se creará
la autoridad del juez de paz y otras que se
requieran.

La ley de Santa Fé creo que establece el
número de 200 colonos para ponerles un
juez de paz.

Puede llegar el caso en que el gobierno
nacional, sin que una colonia tenga el nú-
mero de colonos establecidos por la ley de
la provincia, solicite el nombramiento de
estas autoridades, y la provincia, por esta
ley tenga que nombrarlas; y también pue-
de suceder que teniendo ya dicho número,
el gobierno nacional no solicite al gobier-
no de la provincia de que se trate, el nom-
bramiento de esas autoridades, y entonces
'el gobierno provincial se crea exonerado
de cumplir con la ley, que establece que
teniendo una colonia tal número de inmi-
grantes, deben tener tal autoridad.

Estando el artículo en estos términos,
creo que vendrá á menoscabarse la juris-
dicción de las provincias, lo que no se tra-
ta de hacer.

Yo desearía, pues, que el artículo que-
dara concebido en estos términos : «Las
provincias nombrarán las autoridades po-
líticas encargadas del gobierno de las co-
lonias, siempre que el gobierno nacional
lo requiera, con arreglo á sus leyes».

Sr. Torrent -Es lo mismo que está
escrito.

Sr. Argento -Es lo que puede ser que
cuando el gobierno nacional pida una au-
toridad, no se le deba conceder el nombra-
miento de ella, porque la colonia que pida,
no tenga el número de individuos que de-
termine la ley de la provincia.

Sr. Torrent-Entonces me parece
peor.

Sr. Argento -No, señor, no es peor,
no basta decirlo, es necesario probarlo.

Sr. Ministro del Interior-Yo no
me opongo á que se diga que estos nom-
bramientos se harán con arreglo á las
leyes de las provincias; sin embargo, creo
que no hay violencia en esto, desde que
la obligación para la provincia, nace de un
acto espontáneo, dela concesión que hace
de la tierra para que sea colonizada.

Así es que cuando el poder ejecutivo
crea necesario, para el mantenimiento del
orden en las colonias de él, que él ha for-
mado, y para la administración de justicia,
que tengan autoridades políticas y judicia-
les, puede exigir al gobierno de la provin-
cia el nombramiento de esas autoridades,
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para el gobierno local de esas colonias. Sr. Argento -La mente que yo he
Pero esta obligación impuesta á gobiernos tenido al proponer mi reforma, no ha sido
de provincia, no es un acto imperativo, imponer á los gobiernos de provincia que
sino después que ellos espontáneamente se hagan el nombramiento de esas autorida-
han querido sujetar á esa ley. des, sino simplemente para darles la ini-

No creo que haya violencia, ni menosca- ciativa; para que el propietario ó admi-
bo de la jurisdicción provincial; sin embar- nistrador tenga derecho de decir : señor,
go, no me opongo á lo que se diga como esta colonia se halla en estado próspero y
propone el señor senador. necesita ya una autoridad que la gobierne.

Sr. Argento-Una provincia cede á la Entonces, el gobierno de la provincia
nación un territorio para que lo colonice será deferente indudablemente, y mucho
y se fundan colonias. Esas colonias siguen más lo será con el gobierno nacional. Pe-
prósperas ó no. ro, quiero que esto no importe una

Si progresando, llegan á tener el núme- obligación que se imponga, de manera
ro de habitantes que por las leyes de esa que el gobernador diga que aun cuando
provincia se requiere para que tengan tal por la ley de la provincia no puede nom-
ó cual autoridad, el gobierno debe nom- brarse la autoridad que se solicite, porque
brarla, porque así lo manda la ley. Lo que la colonia no tiene el número de habitan-
yo quiero evitar aquí, es que se compren- tes que ella establece, como es el presiden-
da que es una especie de presión que se te de la república el que lo solicita, invo-
quiere ejercer sobre las autoridades de las cado el artículo de esta ley, no cumpla
provincias, por parte del gobierno nacional. con la de la provincia.

Si consideramos á la nación como un Eso es lo que quiero evitar en este caso,
empresario particular, puesto que es con porque la mente no es que choque el po-
el carácter que figura en esta ley, según lo der nacional con el provincial, que deben
ha reconocido el señor ministro, con la siempre marchar perfectamente armónicos,
misma razón que mañana no tendría dere- pues forman un solo cuerpo que es la
cho un particular para decir: tengo tantos nación. No se trata de crear antagonismo.
colonos, pongamos una autoridad, pues la No, la idea del gobierno nacional al pedir
provincia le diría: no tiene el número fija- cesión de tierras á las provincias, es sana,
do por la ley, no se la pongo ahora, no es buena: la intención es favorecer á las
porque el gobierno nacional pida que se provincias. Nunca he creído que la inten-
nombre una autoridad en tal colonia, ten- ción sea gobernar en esas provincias : no,
ga ó no el número de colonos requeridos, señor, la intención es buena, no puede ser
la provincia ha de nombrársela. mejor, y es colonizarles . sus territorios,

Esto vendría, a deprimir la jurisdicción cosa que las provincias no podrían hacer,
de las provincias, que yo quiero que se porque carecen de recursos.
mantenga incólume, porque en este caso Sr. Cortés-Yo no veo en verdad,
no procede el gobierno como gobierno, señor presidente, qué ofensa se haga á la
sino como persona jurídica. Aquí no se soberanía de la provincia, porque se diga
trata de cesión que se haga de soberanía ; en la ley, que la nación no procederá á la
eso sería contrario á la constitución. colonización de los territorios provinciales,

Sr. Torrent-Siento Simpatías por lo sin que las provincias se obliguen á nom-
que expresa el señor senador por Santa brar las autoridades locales, cuando éste
Fé, que deja la palabra, y mis simpatías crea que son necesarias. Absolutamente
provienen de que me parece que sus con- no hay ofensa ninguna á la soberanía de
ceptos son el eco de cierta alarma ó de las provincias, si se considera solamente
alguna zozobra que han dejado en su es- que esto se hará en cumplimiento de una
píritu los discursos anteriores, sobre la obligación que ellas mismas habían acep-
suerte futura de las provincias. Pero si tado, que ellas mismas se habían impuesto.
realmente teme que los derechos provin- El señor senador por Santa Fé parece
ciales sean menoscabados, ¿por qué no que está procediendo sobre la base de que
propone siquiera la supresión de esa con- ese nombramiento pueda ser contrario á
dición indispensable, cuando el gobierno las leyes de las provincias. Esto es impo-
nacional lo requiera? Así dará una forma sible, porque sancionada esta ley, cada
práctica á su idea y á la ley, de manera provincia que solicite la colonización de
que si el gobierno nacional no las requie- sus territorios, por ese mino hecho se so-
re y aunque deje de requerirlas intencio- mete á todas las condiciones de la ley na-
nalmente, las provincias usando de su de- cional, se obliga á hacer ese nombramien-
recho, nombrarán las autoridades que co- to, y es ella misma la que se impone ese
rresponda. Esto lo comprendo. deber.
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Por consiguiente, el gobierno nacional
solamente exigirá, llegado el caso, el cum-
plimiento de las obligaciones que la misma
provincia se ha impuesto. No puede haber
cedido una provincia, un territorio para
ser colonizado por la nación, sin una les,
provincial que autorice esa cesión: ni Ll
nación puede aceptarla sino bajo las base,3
que se establecen en la ley nacional.

Entonces es imposible el caso que se
imagina el señor senador por Santa Fé, d.'
que las provincias, contra sus propias le-
yes, fuesen obligadas á hacer nombra-
mientos de autoridades.

Jamás sucederá esto, y será siempre el
cumplimiento de un deber que las misma
provincias se impongan.

Sr. Argento-Yo siempre he creído
que no había necesidad de aclarar más el
artículo, por cuanto, como he dicho, se ha
procedido con buena fé; sin embargo, en
el deseo de evitar toda clase de duda s
para mayor satisfacción, es que he propues-
to una redacción más clara.

Sr. Bustamante -Me parece que la
dificultad podría obviarse, suprimiendo de
este artículo la referencia al gobierno na-
cional, y decir: «las provincias nombrarán,
conforme á sus propias leyes, las autori-
dades políticas encargadas del gobiernos
de las colonias, cuando sea necesario»,
algo así.

Sr. Torrent-Oportunamente.
Sr. Bustamante - Perfectamente

bien: las provincias nombrarán oportuna-
mente, etc.

Sr. Argento -Yo acepto esa redae
ción.

Sr. Presidente-Se va á votar pri-
mero el artículo como lo propone la comí
sión.

Sr. Corvalán-No puedo hablar en
nombre de la comisión en este momento,
porque uno de los miembros de ella esL
disidente con este artículo, y el otro estar
ausente; pero por mi parte, acepto la re
dacción que se ha propuesto últimamente-

Sr. Argento-Que se vote entonce,,
con la nueva redacción.

Sr. Presidente-No puede hacerse
eso; según el reglamento hay que vota.t
primero lo que propone la comisión. Se
va á votar el artículo de la comisión, y si
fuere rechazado, entrará el últimamente
propuesto.

-Se votó y resultó negativa, acep

tándose en seguida en esta forma, pro

puesta por el señor senador por Jujuy:

. Las provincias nombrarán oportunamente y confornn
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x á sus propias leyes, las autoridades políticas encargadas

< del gobierno de las colonias ..

-Se leyó el articulo 123.

Sr. Cortés -Yo propongo que en vez
de decirse aquí: quedará hipotecado, se
diga: será hipotecado.

Sr. Bustamante-Supongo que la
responsabilidad del adelanto de pasajes,
es cuando la nación se los haya costeado,
pero cuando los colonos se encuentren en
el país, venidos por su propia cuenta, no
tienen por qué cargar con esa responsabi-
lidad.

Sr. Corvalán-Es el gobierno el que
debe proporcionar los colonos á los parti-
culares.

Sr. Ministro del Interior-Y hace
los gastos de domicilio y de transporte
hasta la colonia.

Sr. Bustamante-El artículo dice:
siendo responsables por el adelanto de
pasaje, del exterior á la república; y yo
digo, si ese pasaje ha sido costeado por
la nación, es justa la aplicación del artícu-
lo, pero si los colonos no han venido por
cuenta de la nación, sino de su propia
cuenta, no tienen por qué los particulares
cargar con esta responsabilidad. No creo
que deba referirme al valor del pasaje
hasta la colonia, puesto que en todas par-
tes el colono que dice: quiero ir á estable-
cerme en la provincia de Tucumán, va
costeado por la nación.

Sr. Ministro del Interior-Por eso
es que la última parte dice : desde el ex-
terior á la república; de manera que la
única responsabilidad que se obliga, y por
la que debe hacerse la hipoteca del te-
rreno, como dice el señor senador por
Córdoba, es por el pasaje del exterior á la
república.

Sr. Bustamante-Entonces será bue-
no agregar: por los adelantos de pasajes
que el gobierno nacional hubiere pagado.

Sr. Argento -Estoy conforme con la
modificación propuesta por el señor sena-
dor por Córdoba, puesto que aquí no
existe esta clase de hipoteca tácita. Di-
ciéndose quedará, parece que es sin nin-
guna escritura de hipoteca, y para que
guarde relación con las leyes, debe ser:
será hipotecado, es decir, que el encar-
gado de hacer la hipoteca, la hará como
corresponda.

Sr. Corvalán -Yo también acepto
esta modificación.

Sr. Molina-Yo también.
Sr. Presidente - Como la comisión
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acepta el artículo con la modificación pro- Sr. Presidente - Se va á votar ahora
pnesta, se va á votar en esa forma. si se suprime el capítulo q.°

Sr. Molina-El capítulo 9.' designa
-Se voté y fue aprobado contra tris cuarenta mil pesos mensuales de las rentas

"oros. generales, para el servicio de la inmigra-
ción. Creo que esto no se ha convenido

Sr. Secretario -Está terminado esto suprimir, porque esto será lo único que
artículo. tendrá el gobierno nacional, para atender

Sr. Bnstam nte -M e parece que es- á las necesidades premiosas de la inmi-
tábamos de acuerdo en suprimir los ar- gración.
tículos que faltan de la ley. Sr. Torrent-Eso se ha dicho que se

Sr. Corvalán -Estábamos de acuerdo votaría en el presupuesto.
en suprimir todo lo relativo á fondos píl• Sr. Presidente -El senior senador
blicos. por Jujuy, introdujo uno ó dos artículos,

Sr. Presidente -Hay que votar, silt para atender al servicio á que se refiere el
embargo. señor senador por Catamarca.

Sr. Frias (U.)-Si la comisión retira Sr. Corvalán -Se ha convenido que
esos capítulos, no hay necesidad de ve en el presupuesto se votará eso.
tarlos. Sr. Secretario -Se dice así en un ar-

Sr. Presidente-Es que á las comi• tículo : 'y las cantidades que se destinen
siones no siempre se les permite retirar por la ley general de presupuestos.
sus despachos. Sr. Molina-Retiro entonces mi obser-

Sr. Argento --Tiene razón el sefior vación.
presidente. Sr. Presidente-Se va á votar, si se

Sr. Sarmiento -No sé si es lo que se suprime el capítulo q.
ha convenido por la comisión, pero no
creo que deba suprimirse todo el capítulo, -Se votó, y resultó afirmativa.
y podría establecerse que los fondos de
las colonias serán formados....
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Sr. Corval n-E t t bl d
a so ya esta es a ecl u orden del día la próxima sesión, laen otra parte. para v

Sr. Presidente Lo más sencillo es numero zb, la segunda parte de la nu
resolverlo por una vctación. mero 28 y las siguientes, porque la 27 está

Se va á votar si se suprime el capítu- ya sancionada. Queda levantada la, sesión.

lo 8.°.

Sr. Presidente - Queda fijada como' '

-Eran las seis menos cuarto de la
-Se. votó y resultó afirmativa. tarde.
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CÁMARA DE DIPUTADOS

la Sesion de próroga del 2 de Octubre de 1876

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FRIAS

SUMARIO-Se concede licencia al Diputado Figueroa-Consideracion del proyecto sobre tarifas telegráficas-Consideracion

del proyecto abriendo un crédito al Presupuesto de Justicia, Culto é Jastruccion Pública, (créditos del Sr. Lorentz y otros).

-Consideracion de las modificaciones del Senado en el proyecto sobre inmigracion y colonizacion -Mensajes y proyectos
del P. E. abriendo créditos al Presupuesto de Guerra y Marina para abonar haberes atrasados del Ejército, créditos

vencidos , pensiones , rancho suministrado y gastos en la rebelion de Setiembre de 1874.

Presentes En Buenos Aires, á 2 de

Presidente Octubre de 1876, reunidos en
Achaval su sala de sesiones los Sres.

Alcorta (A.) Diputados anotados al már-

Alcorta (S.) gen, se declaró, por el Sr. Pre
Alcorta (P. R.)
Alem sidente, abierta la sesion.

Alvarez Leida, aprobada y firmada
Alvarado el acta de la anterior se

Appleyard pasó á dar cuenta del siguierl-
Arauz te:
Avellaneda

Balsa ASUNTO ENTRADO
Barros

Basavilbaso

Bascoy Al Sr. Presidente de la Hono-
Cabral rable Cámara de Diputa-
Cáceres dos.
Callé

Chavarria Ruego al Sr. Presidente se
Cortés Funes sirva recabar de la Honorable
Diaz
Donado Cámara permiso para faltar á

Echague las pocas sesiones de proróga

Figueroa subsiguientes al 5 del corrien-
Funes te, por exijirlo as¡ el mal esta-
e, acitúa do de salud de la familia.
Gallo
Gan

o Con tal motivo saludo al Sr.

Garzon Presidente con todo mi apre-
Gonzalez cio y respeto.

T. 2

Lagrafia Dios guarde al Sr. Presi-
Lezama dente.
Lopez t
Madero Francisco C. Figueroa.
Mansilla

Malarin Sr. Presidente-La Cáma-
Mayer ra resolverá si se ha de conce-
Marenco der ó no la licencia.
Molina Si no se pide la palabra se
Olmedo va á votar si se concede ó no
Olmos
Ortiz la licencia solicitada.

Palacios Verificada la votacion, re-
Pereyra sultó afirmativa de 24 votos
Quinterrs contra 21.
Rivera Se pasó á la órden dia, c<- in
Rodriguez (k'. F.)
Rodrignez (F.) la lectura del siguiente asunta:

Ruiz (H.)
Ruiz (J. M) COMISION DE HACIENDA.

Ruiz Moreno
deH bl Cá aAl m raonora eaSaavedra Zsvaleta

galas Diputados.

San Martin
San Roma,, La Comision de Hacienda
Soage ha tomado en consideracion
Solveyra el proyecto sobre tarifas tele-
Videla gráficas remitido por el Poder
Videla Correa

Villafañe Ejecutivo, y tiene el honor de

Wilde aconsejaros su sancion en los
63
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Zavalla (M. J.) mismos términos, con escep- I nataria á la expedidora yno ser entregados sino
Zavalla (M. M.) cion del inciso 7°, del artículo cuando se ha recibido el conforme de esta última,
Zorrilla 1°, que queda modificado en pagarán el cuadruplo de la tasa ordinaria.

con licenci c la forma siguiente: 6° Los despachos certificados de «urgentes»

Al rraldp Los despachos de tránsito pagarán el triple de la tasa ordinaria.
en idioma 7° Loit idiit tos s que sean escr os en ranjerooma esNeyrot que sean escr

Mendoza estrangero estarán sujetos á estarán sujetos á un aumento de cincuenta por
Pellegrini un aumento de cincuenta por ciento sobre las tasas que establecen los incisos
Uriburu ciento sobre las tasas, que es- anteriores segun su clase respectiva.

Con aviso tablecen los incisos anteriores 8° La entrega de los telégramas privados á do-
segun su clase respectiva. micilio se hará gratis cuando la distancia á re-

De la Plaza d.
D iCe a o

El miembro informante a- correrse por el m.ensa^ero no esceda de diez cua-
mp

Suarez
rá las razones de este despa- dras.
cho. Si fuese mayor, se cobrará veinte centavos de

Sin aviso Honorable Sr. peso fuerte por las primeras cinco cuadras adicio-

Bedoya Sala de Comisiones Setienilee 26 de nales ó fraccion de esta distancia•y diez centavos

Campos 1876 por cada cinco cuadras mas hasta alcanzar á

Gomez treinta cuadras la distancia total. Siendo mayor
Lagos Garcia Vicente F. Lopez -San- de treinta cuadras la distancia á recorrerse, el
Pena tiago Alcorta - -Isaac precio será convencional segun lo que haya de pa-
Saravia
vieyra M. Cliavarria. garla oficina destinataria al mensajero especial

que ocupe.
PROYECTO I)E LEY 9° Las personas que quieran conferenciar por

el telégrafo, ocupando las líneas en. su servicio es-
El Senado y Cámara de Diputados etc. elusivo por un tiempo determinado, pagarán por

el primer cuarto de hora seispesos fuertes y por
Art. 1° El servicio de las líneas telegráficas de cada período de cinco minutos subsiguientes dos

la, Nacion se prestará con arreglo á las tarifas pesos fuertes.
siguientes: 10. Los telégramas dirijidos á los diarios ú otras

1° Por cada despacho privado ordinario, se publicaciones periódicas, y que contengan noticias
abonará como precio de trasmisión la suma de de interés general, pagarán veinte por ciento me
cuarenta centavos (le yeso fuerte por las prime- nos que los despachos privados.
ras diez palabras que contenga eschzsive la fecha, Art. 2° Esta ley rejirá durante todo el arlo 1877
el nombre y domicilio del remitente y la direccion y deroga toda otra que esté en contradiccion con
del destinatario, y veinte centavos de la mirmamo- ella.
veda por cada decena subsiguiente ó fraecion de Art. 3° Comuníquese, etc.
decena.

2° Por los despachos con «acuse de recibo» ó IxzoNDO.
sea «recomendados» se cobrará, ademas de la
tasa ordinaria establecida en el inciso anterior, un Sr. Presidente-Está en discusion general.

derecho fijo de cuarenta centavos fuertes, sea Sr. Alcorta (S.)-La Comision me ha encar-
cual fuere su estension. gado pedir que se lea, como razonde su dictámen

3° Por los despachos con respuesta paga se co- la nota pasada, con este proyecto, por el Poder
brará la misma tasa ordinaria que fija el inciso 1°, Ejecutivo.
tanto sobre el despacho como por la respuesta que
á el se de o autorizo

Buenos Aires, Setiembre 6 de 1876.
.

4° Los despachos dirigidos á varias personas ó Al Honorable Congreso de la 11 czcion.
á una sola en distintos domicilios, estarán sujetos
á la tasa ordinaria precitada, cobrándose además El Poder Ejecutivo tiene el honor de presentar
veinte centavos de peso fuerte por cada una de á Y. H. el adjunto proyecto de ley sobre la tarifa
las cópias que deban entregarse. de telégrafos, modificando la vijente en algunos

5° Los despachos «colacionados» esto es, aque- puntos, de acuerdo con las prescripciones de la
líos que hayan de repartirse por la oficina desti ley general de la materia con las indicaciones de
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La Comision de Le¢islacion ha estudiado 1.sse sabe que el jornal de un peon en el Interior es
cuanto mas de 8 ó 10 pesos bolivianos, pero es modificaciones introducidas por el Honorable Se-

que se trata de un individuo á quien le habian nado en el proyecto de ley que se le pasó en re-
robado todas las mulas en Salta, y que debia ir vision,sobre inmigracion y colonizacion, y tiene el

e^ el Jesue en la boca, de temor de que se las honor de aconsejar los acepteis, con escepcion de

volvieran á robar. Encontró un peon que vigila- las que llevan los números 4, 15, 20, 22, 24, 40, 41.

se las tales mulas, que evitaba que lo dejaran á 46, 50, 59, 60, 63 y 72.
pié, y entónces le pareció que esta gratilicacion El miembro informante dará las razones ci e

de 25 pesos no era una gran pitanza. este dictámen.
Hay.una porcion de otros datos que podría su- Sala de Comisiones, Setiembre 23 de 1876.

ministrar á la Cámara, que^e han llenado de

perplegidad respecto al voto que lie dado contra Eduardo Wilde--Delfin Gallo- Juan

este crédito suplementario que pido el Poder Eje- M. Garro.

Sr., áuno de nosotros, no se atrevería un paisano siguiente despacho:
á pedir 50 pesos por una mula, pero á un gringo,
sí le puede hacer pasar gato por liebre. Y el grin- CoMISION DE LEGISLACION.

go ¿qué entiende de estas. cosas? 50 pesos le pidie-

ron por una mula, y 36 de gratifiracion le pidió A la Honorable Cámara de Diputados.
un peon. La cantidad es enorme relativamente;

Desde luego, Sr. Presidente, es muy difícil que Sres. Diputados que apoyan esta mocion.
prevalezca una causa cuando ella tiene en contra Se pusieron de pié, y dijo el
el ridículo que inevitablemente nace de cierta Sr. Secretario-No está apoyada suficiente-
clase de hechos: una cuenta entre cuyos gastos mente; se necesitan 32 Sres. Diputados, y no se
figura el entierro de un perro es una verdadera han puesto de pié mas que 23.
estravagancia, y el espíritu no se detiene á medi- Sr. Presidente-Faltando el apoyo requerido
tar que por regla general todos los sábios son por el Reglamento, no se puede volver sobre el
estravagantes. mismo asunto.

Yo creia, por ejemplo, que el Dr. Lorentz habia Sr. Gallo-¿Pero no formaba parte este crédito
hecho esta esploracion en la Provincia de Córdo- de una lista de créditos mandada por el Departa-
ba y otras Provincias circunvecinas, pero ahora mento de Instruccion Pública?
resulta que esto no ha sido así: resulta que el Sr. Sr. Presidente-Ha sido sancionado ya este
Lorentz ha hecho un viage difícil, penoso, sor- asunto. El Reglamento dice que mientras se está
riendo los mayores peligros hasta el estremo que discutiendo un proyecto se puede reconsiderar
alguna vez fué dado por muerto. un artículo con una mocion de reconsideracion

Sr. Cáceres-Y por mucho tiempo. apoyada por una tercera parte; pero cuando una
Sr. Mansilla-Resulta que este viaje ha sido ley ha sido sancionada ya, segun dispone el Re-

fructífero, que hay una eoleccion numerosa, exe- glamento terminantemente, se necesita para
lente, en la ciudad del Uruguay, que constituye reconsiderarla el apoyo de las dos terceras partes,
actualmente un verdadero museo; y algo mas, que en este caso faltan.
Sr. Presidente: resulta tambien que cuando el Sr. Sr. Mansilla-Yo que soy el autor de la mo-
Lorentz emprendió el viaje hablaba muy mal el cion; creo que se necesitan dos tercios de votos,
espatlol. ¿Qué tiene entónces de particular que por eso no hice observacion.
él haya sufrido una porcion de esplotaciones? En seguida se puso á discusion en general el

bajo la influencia de enormes equivocaciones , y En este sentido, hago mocion para que se re-

debo declarar con enterafr •anqueza, que no habia considere este negocio.
leido el espediente que se refiere á este asunto. Sr . Presidente --Sírvanse ponerse de pié los

cutivo, y entónces quiero hacer mocion para que
la Cá~a reconsidere su sancion, y para que
votos esa partida de 2,500 pesos para pagar lo

te e le debe al Sr. Lorentz. Si el Poder Ejecu-
tivo creyera que, en conciencia, debe pagar una
ealtn%M d rayo , apelará á los recursos eventua-
lea - tiene.

Sr- Wilde-Esta ley de colonizacion ó inn:i-
gracion fué elaborada con mucho trabajo, diset%
tiéndose lo mas que se pudo, cada uno de sus ar-
tículos. Enviado' a] Senado, ha sufrido algunas
modificaciones, y tengo que decir, apesar mío, que
estas modificaciones han versado principalmente,

mtonski.dip
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nó sobre el fondo sinó sobre la forma de esta ley.
Así nos encontramos con artículos enmendados
en una palabra, cambiados adjetivos , artículos
añadidos , y todo sin que gane nada el fondo de
cada uno de estos artículos.

Todas estas correcciones habrian sido acepta-
bles, si hubiera presidido en la idea del Sonado
un espíritu de reforma general , y nos hubiera
mandado una ley corregida completa, totalmen-
te, de tal manera que no se encontraran solamen-
te defectos de redaccion , pero no es así.

Ha sido caprichosa la reforma de esta ley. To-
das esas correcciones que importaban un cambio
de forma sin ganancia en ningun sentido para el
artículo, han sido rechazadas unas y aceptadas
otras por la Comision por no insistir sin pleutente,
no porque se reconozca que ha tenido razon el
Senado en estas correcciones.

En cuanto á los artículos en queel fondo h:t sido
cambiado , la Comision ha tenido distinto criterio:
ha aceptado unos, y rechazado otros. Uno prin-
cipalmentc,; el referente á las divisiones del terri-
torio sobre el cual se puede decir que consiste
'toda la ley, no ha podido ser aceptado por la Co-
mision, porque la cambiaba totalmente.

Esto es cuanto en general puede decir el miem-
bro informante respecto de la ley. Al tratarse
de cada modificacion daré las razones por qué
han sido ó no lo han sido aceptadas.

Sr. Presidente--Si ála Cántara le parece bien,
se votarán en globo todas las modificaciones cuya
adopcion aconseja la Comision, y despues se vo-
tarán separadamente aquellos que la Comision
rechaza.

Sr. Galio-Debo advertir que en el despacho
hay una equivocacion;; hay que agregar entre las
modificaciones que no acepta la Comision, la mar-
cada con el número 14.

Se leyó el mensage del Senado.

PIuSIDENCIA Di-.L SEN\DO NACIONAL.

Buenos Aires, 20 de Agosto de t876

Al Sr. Presidente (le la Honorable Cámara de
Diputados.

El Senado, en sesion de hoy, terminó la consi-
deracion del proyecto de ley sobre inmigracion y
c olonizacion , enviado por esa Honorable Cámara
para su revision, al que ha prestado su aproba-
cion introduciendo en él las modificaciones si-
guientes :

la El artículo 2° redactado en esta forma:

«El personal de esta oficina se compondrá por
ahora de los siguientes empleados:

Un Comisario general.
Un Secretario.
Un Contador tesorero.
Dos Escribientes.
Dos Ayudantes (le diligencia.
Un portero.
La dotacion de estos empleados, así como el au-

mento ó disminucion de ellos, segun lo requieran
las necesidades del servicio, serán determinados
por la ley del Presupuesto.»

2a El inciso 2° del artículo 3° en esta:
«Protejer la inmigracion que fuese honorable

y laboriosa y aconsejar medidas para cor»tener la
corriente de la que fuese viciosa ó inútil.» -

3a El inciso 10 del mismo artículo así:

«Facilitar ante las autoridades del pais el ejer-

cicio de las acciones que correspondan á los inmi-
grantes por falta de cumplimiento en los contra-

tos de trasporte, por mal tratamiento, por per j ui-

cios sufridos enlos equipajes ú objetos, etc., etc., ó

ejercerlas á peticion de los interesados.»

4a El inciso 15 del mismo artículo, que dice:
«Dirijir los inmigrantes al punto que el Poder

Ejecutivo de acuerdo con la Oficina de Tierras y
Colonias designen para colonizar», suprimido to-
talmente.

5a El artículo 4° del Capítulo 2° en esta forma:

«El Poder Ejecutivo podrá nombrar agentes es-

peciales en aquellos puntos de Europa ó de Amé-

rica que considerase conveniente, con el encargo

de fomentar la inmigracion para la República Ar-

gentina.
La dotacion de estos empleados será fijada por

la leydel Presupuesto.»
fia La atribucion 8a del artículo 5° así:
«Pagar los pasages de los inmigrantes cuando

fueren autorizados al efecto, con arreglo á las dis-
posiciones de esta ley.»

7a El art. 9° del capítulo 3° en esta formna:
«El Poder Ejecutivo podrá no_- brar una comi-

sion de Iammgracion dependiente del Departamen-
to Central en las ciudades capitales de Provin-ia,
puertos de desembarque directo de inmigrantes
y dernas puntos que fuese necesario.»

8» El párrafo 2° del art. 7°, que dice :
«El sueldo de estos empleados será fijado por

la ley de Presupuesto», suprimido totalmente.
9a La atribucion 31 del art. 10, capítulo 4°, re-

dactado en esta forma:
«Intervenir á solicitud delos inmigrantes en los

contratos de coachavos que celebren y vigilar la
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estricta observancia de ellos por parte de los pa-
trones.'

10. Cambiaren el art. 14 las referencias á los
art. 48, 49 y 50 á los art. 41, 42 y 43.

11. El art. 17, que dice:
«Los inmigrantes agricultores y mecánicos pro-

cedentes de puertos europeos, etc....' supri-
mido totalmente.

12. El art. 18, que entra con el número 17 en
esta forma:

«Art. 17. Los inmigrantes agricultores contra
tados para las colonias de la República, ó que
quisiesen dirijirse á ellas, gozarán de las ventajas
especiales consignadas en el Capítulo III de la.
211 parte de esta ley respecto á adelanto de pasa-
ges, concesiones de tierras, facilidad para el cul-
tivo, etc.»

13. El art. 19 con el número 1 8 sin alteracion.
14. El art. 20 con el número 19 en esta forma:
«Art. 19 Los buques conductores de inmigran-

tes gozarán de las franquicias llamadas patentes
de paquetes y demás que se concedan á los bu-
ques de ultramar mas favorecidos con el objeto
de facilitarles entrada y salida, lit carga y descar-
ga, etc. bajo la condicion de sujetarse álas siguien-
tes prescripciones:

la Nó embarcar mas de un pasagero por cada
dos toneladas de registro. Esceptúase de este cál-
culo á los niños menores de un año que no se
cuentan como pasageros, y los dr un año á ocho
se contarán á razon de uno por cada tonelada de
registro.

2. Obligarse á cumplir los decretos y disposi-
ciones que el Poder Ejecutivo, cl Departamento
de Inmigracion ó las Juntas de Sanidad dictaren,
reglamentando la presente ley (-ti los puntos que
se refiere al trasporte, comodidad, seguridad é hi-
jiene de los pasageros.

15. Los artículos 21, 22, 23 y 311 suprimidos to-
talmente.

16. Los artículos del 35 al 22 inclusive sanciona-
dos sin alteracion bajo los números del 20 al 27,
inclusive.

17. El artículo 33 sancionado bajo el número

28. cambiándose la referencia á su final al artí-
culo 47 con el número 31.

18. Los artículos 34 y 35 sancionados sin alte-
racion con los números 29 y 30.

19. Los artículos 36 y 37 quedan. suprimidos to-
talmente.

20. El artículo 38, sancionado bajo el número
31, en esta forma:

<Art. 31 Las infracciones al artículo 19 serán

penadas con la pérdida de la patente de paquete
y una multa que no podrá esceder de 500 pesos
fuertes. Las infracciones al artículo 23 y 27 se-
rán penadas con una multa que no podrá esceder
de 1,000 pesos fuertes y las infracciones al artí-
culo 28 serán penadas con una multa que no po-
drá esceder de 100 pesos fuertes por cada inmi-
grante. Estas penalidades son sin perjuicio de
las indemnizaciones civiles ó acciones criminales
á que hubiese lugar.»

21. El artículo 39 sancionado sin alteracion ba-
jo el número 32.

22. El art. 40 bajo el número 33 en esta forma:
Art. 33 «Los Capitanes de Puerto de la Repú-

blica, de oficio óá solicitud de parte lejítima, harán
efectivas las multas por infraccion á esta ley.'

23. Los cuatro artículos del Cap. VII. sancio-
nados sin alteracion bajo los números del 34 al 37,
inclusive.

24. El art. 45 del Cap. VIII sin alteracion con
el número 38.

35. El artículo 46, bajo el número 39, en esta
forma :

Art. 39 Estas casas serán servidas por los em-
pleados que determine la ley de Presupuesto y se
encontrarán bajo la inmediata dependencia del
Departamento de Inmigracion ó de las comisiones
Auxiliares.

26. Los artículos 47 y 48 sancionados sin alte-
racion con Íos números 40 y 41.

29. El 49 con el número 42 en esta forma :
Art. 42 En caso de enfermedad grave que les

imposibilitare para cambiar de habitacion despues
de vencidos los cinco dias, los gastos de alojamien-
to y mantencion posterior continuarán por cuenta
del Estado mientras durase aquella.

Fuera de este caso, la permanencia de los inmi-

grantes en el establecimiento por mas de los cin-

co diasserá á sus espensas, debiendo pagar medio

peso fuerte diario por cada persona mayor de

ocho años y veinte y cinco centavos cada niño me-

norde esa edad,,,
28. El artículo 50 con el número 43 en esta :
Art. 43 Esceptúase de lo dispuestó en los artí-

culos anteriores á los inmigrantes contratados por
la Nacion para las colonias, los que tendrán dere-
cho á alojamiento y mantencion gratuitos hasta
tanto fuesen enviados á su destino.

29. Los artículos 51 y 52 del capítulo IX apro-

bados sin alteracion con los números 46 y 45.
30. El 53 con el número del 4,6 en esta forma:

Art. 46 Las oficinas de trabajo ó comisiones de
inmigracion en su caso , intervendrán á solicitud da
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los interesados en los contratos de colocacion
.

Art. 65. Se destinarán para éjido los 76 lotes
para garantir su cumplimiento al inmigrante . esteriores de la seccion.

31 El artículo 54 sin alteracion con el núme- 44. Los artículos del 73 al 75, inclusive, sin al(e-
ro 47. racion con los núm ecos del 66 al 68.

32. El 55 con el 48, en esta forma: 45. El artículo 76 con el número 69, como si-
Art. 48 En caso de dirigirse á las Provincias gue:

tendrán derecho al llegar á su destino á ser ruante- Art. 69. Los caminos vecinales que separen los
nidos y alimentados por las Comisiones de Inmi • lotes serán de veinte y cinco metros de ancho.
gracion durante diez dias. Pasado este término, 46. El artículo 77 con el número 70, así:
abonarán medio peso fuerte diario por cada perso- Art. 70 . Los lotes destinados para pueblo se
na mayor de ocho años y veinticinco centavos por dividirán en 256 manzanas de cien metros por
cada niño menor de esta edad , salvo el caso de costado dejando calles de veinticinco metros
enfermedad grave , en el cual continuará viviendo de ancho y una de circunvalacion de cincuenta,

á espensas del Estado mientras ella dure. que separe el pueblo de las Chacras.
.33. Los artículos 56 y 57 sin alteracion con los 47. Los artículos del 78 al 84, inclusive , con los

números 49y*50. números del 71 al 77.

J 34. El artículo 58 con el número 51 modificado 48. El artículo 85 del capítulo 7° con el número
su segundo inciso en estos términos : « I)e las 78, modificado en estos términos:
cantidades que entregue la oficina de tierras y Art. 78. El Poder Ejecutivo determinará los
colonias.» territorios designados á la colonizacion, la que

35. Los artículos del 59 al 63, inclusive, sin m*!s deberá principiar en cuanto fuese posible, por los
alteracion que la variacion de los números del puntos en que ya existiesen pobladores, y por
52 al 56. aquellos que por su situacion tuviesen una comu-

36. El artículo 64 de la 2a parte capítulo 1 ° con nicacion mas fácil y rápida con los centros de
el número 57, en esta forma: poblacion de la República.

Art. 57 El Poder Ejecutivo establecerá opor- 49. Los artículos del 86 al 91, inclusive,sin alte-
tunamente una oficina de tierras y colonias bajo racion con los números del 79 al 85.
la dependencia del Ministerio del Interior y cuyo 50. El art. 92 con el 85, en esta forma:
personal será determinado por la ley del 1'resu- Art. 85. Los solares serán vendidos á razon etc
puesto . dos pesos fuertes cada uno.

37. El artículo 65 con el número 58 sin alte- 51. Los artículos del 93 al 100, inclusive, sancio-

racion. nados sin alteracion con los números del 86 al 9.1.

38. El artículo 66 con el número 59 en estos tér- 52. El art. 101, con el número 94 correjido al

minos: final del inciso 4° la referencia al artículo que
Art. 59 Mientras no se establezca la oficina corresponde, que es el 79 (antes 86).

central de tierras y colonias, sus funciones serán 53. El artículo 101 sin alteracion con el núme-
desempeñadas por el Departamento de Inmigra- ro 95.
cion. 54. Al 103, bajo el número 96, en esta forma:

39. El artículo 67 del cap. 2° sin alteracion con Art. 96. El Poder Ejecutivo procurará por
el número 60. todos los medios posibles el establecimiento en

40. El 68 con el núm . 61 en estos términos : las secciones, de la tribus indíjenas , creando ni¡-
Art. 61. Los territorios mencionados se dividi- siones para traerlas gradualmente á la vida civi-

rán en secciones cuadradas de 20 112 kilómetros lizada, auxiliándolas en laTorma que crea mas
por costado . conveniente y estableciéndolas por familias en

41. El art. 69 con el núm. 62, en estos : lotes de cien hectáreas.
Art. 62. Cuando gaya que trazar una seccion 55. El art. 104,que dice: «Los Comisarios de las

tomando por base un límite natural en uno ó mas colonias propenderán al establecimiento de las
lados, se adoptará la forma ¡iras regular posible indíjenas en ellas, etc . .....» suprimido total-
abarcando una superficie equivalente á la del mente.
cuadrado mencionado en el artículo anterior .. 56. Los artículos 105, 106 y 107 sin alteracion

42. Los artículos 70 y 71 con los 64 y 69 sin con los números 97, 98 y 99.

alteracion . 57. El artículo 108 sancionado con el núrnek•o

43. El 72 con el número 65, así : 100 con la variaciones siguientes:

r
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El inciso 1° en esta forma: « El área concedida tierras y colonias despues de él Poder Ejecutivo.
á una sola empresa, no podrá exceder de la de. 68. Los artículos del 122 al 124, inclusive, sin
secciones , en estension determinada para cada alteracion , con los números del 114 al 116.
una por el artículo 61»; el inciso 3°, reduciéndose 69. Los artículos 125 y 126, sin alteracion, con
á 250 el número de familias que en él se fijaba en los números 117 y 118.
500,y corrigiendo en el 50 la referencia al artículo 70 . El artículo 127 sancionado con el número
94, que en él se hacia con el número 101. 119, cambiando la palabra colonizará con las de

58. El artículo 109 bajo el número 101, redu- podrá colonizar.
ciéndose á 10,000 pesos fuertes la multa que se 71. Los artículos 128 y 129, sin alteracion, con
fijaba en 20,000 pesos fuertes. los números 120 y 121.

59. En el Capítulo IV de la segunda parte cor- 72. El artículo 130, sancionado con el número
rejir la palabra producido, poniéndose producto 122 en esta forma:
en todos los artículos en que aquella existia. Art. 122. Las Provincias nombrarán oportuna-

60. El artículo 110 con el número 102, en estos mente, en conformidad á sus propias leyes, las
términos: autoridades políticas encargadas del gobierno de

Art. 102. El producto de la venta de tierras y las colonias.
de su esplotacion en los territorios nacionales 73. El artículo 131 con el número 123, sin mas
será destinado á la formacion de un fondo espe- variacion quedará hipotecado por la de será hipo-
cial de tierras. tecado.

61. El artículo 111, bajo el número 103, en 3 El capítulo 8°: Fondo de tierras y colonias, y el
estos : 9°, Disposicion transitoria, suprimidos totalmente.

Art. 103. El fondo especial de tierras será des- Dios guarde al Sr. Presidente.
tinado á la administracion, gobierno y fomento de
los territorios , á la difusion de la enseñanza pri- MARIANO ACOSTA.
maria, á la reduccion de indios, á obras públicas Cárlos M. Saravia
de interés general y á los demás objetos que el Secreta¡¡o.
Congreso'determine.

62. El artículo 112 con el número 104, cam- Sr. Gallo-La modificacion principal que ha
biando en el 2° inciso las palabras lotes urbanos introducido el Senado en este proyecto, y sobre
con la de solares; suprimiendo la conjuncion al la cual mas debo llamar la atencion de la Cámara,
final. del 40 y adicionándoles los dos incisos si- es la supresion del artículo 8°, por el cual la Cá-
guientes: mara de Diputados creaba seis millones de pesos

6° Las cantidades que devuelvan los colonos en fondos públicos destinados á la ejecucion de
por adelantos recibidos en conformidad con esta esta ley.

ley. La Cámara de Diputados sancionaba este pro-
70 Las que se destinen por la ]cy general del yecto cuando todavia el estado financiero de la

Presupuesto. Nacion no se presentaba bajo los caractéres alar-
63. El artículo 113 con el número 105, cam- mantes con que se ha presentado despues.

biando las palabras lotes urbanos con la de so- El Senado en cambio la discutió en medio de
lares. esta tremenda crísis económica, cuando los es-

64. Los artículos 114, 115 y 116 sin alteracion fuerzos de los argentinos tendian á sacar el pais
con los números 106, 107 y 108. de las dificultadesinancieras en que se encontra-

65. El artículo 117, bajo el número 109, en estos ba. El Senado creyó que no teníamos la fuerza
términos: financiera bastante para atender al servicio de

Art. 109. `Podo colono dentro de los seis años seis millones de fuertes que la Cámara de Dipu-
de su establecimiento tendrá derecho á una pri- tados destinaba al objeto indicado.
ma de 10 pesos fuertes por cada mil árboles de Del mismo modo, la Comision ha aceptado
mas de dos años que acreditase haber plantado todas las otras modificaciones que propone el
y tener en los terrenos de su propiedad. Senado tendentes á suprimir gastos como adelan-

66. Los artículos 118 al 120, inclusive , sin alte- to de pasajes, como el pago de la diferencia del
racion con los números del 110 al 112. pasaje entre Europa y Estados-Unidos y Europa

67. En el artículo 121 con el número 113 , su- y la República Argentina, que esta Cámara habia
primir las palabras á , propuesta de la ; Oficina de establecido á fin de atraer hácia nosotros esa
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grandísima corriente de inmigracion que ha for-
mado el engrandecimiento de los Estados-lJnidos.

En cuanto á las otras modificaciones, como lo
.ha manifestado el miembro informante, la mayor
parte son de redaccion, y las de fondo son una
mejora en la ley que la Comisicn ha creido de su
deber aceptar y cree tambien que merecerán la
aprobacion de la Cámara.

Sr. Presidente -Se votará si se aceptan las
modificaciones del Senado aprobadas por la Co-
mision de Legislacion.

Se votó,y fueron aprobadas.
Sr. Presidente--Se van á leerlas modificacio-

nes cuyo rechazo aconseja la Comision.
Se leyó la modificacion 4a.
Sr. Gallo-El artículo 4° determina las funcio-

nes que corresponden á la Coinision de inmigra-
cion dela República. Hasta ahora esa Comision
no ha tenido una verdadera existencia legal.

Ella fué establecida por el Poder Ejecutivo y
aceptada despues por el Congreso en las leyes de
Presupuesto que determinaban los sueldos de que
debia gozar cada uno de sus empleados.

La Comision ha creido que desde el momento
que se dictaba una ley general sobre inm igracion
y colonizacion debian tambien sancionarse en la
forma de una le'y todas las ohligaciaues y facul-
tades que corresponden á esta oficina. Asi suce-
de con todas las oficinas públicas, con la Aduana,
Contaduría, Tesorería, etc.

Entre las facultades de esta oficina se encon-
traba la comprendida en el inciso 15, que el Sena-
do, por razones que no conozco, ha creido conve-
niente suprimir. No creo que la nioditlcacion
tenga grande importancia, pero desde que llena
el objeto el artículo que he indicado, debe poner
se estableciendo todas las facultades de la ofici-
na de inmigracion.

La Comision cree que es conveniente dejar
establecido tambien esto, que indudablenientees
una facultad ó una obligacion suya.

Creo que las mismas razones que ha habido
para suprimir esto, habria para suprimir todas
las otras obligacionesiurpuestas.

Estas son las razones que tiene la Comision

para aconsejar la no aceptac•ion (le esta reforma.

Se votó el dictámen de la Comision, y fué
aprobado.

Se leyó la nrodificaeiein 15.
Sr. Gallo-Esta reforma está ligada íntima-

mente, con la supresion de los artículos 21, 22, 23
y 24. Creo que seria conveniente leer los artícu-
los suprimidos por el Senado.

Se leyeros los siguientes:
«Art. 21. Ningun buque de los espresados en

los artículos anteriores podrá embarcar mas (le
un pasagero por cada dos toneladas de regi=4ro.
Esceptúase de este cálculo á los niños menores
de un año á ocho, que se contarán á razon de uno
por cada tonelada de rejistro.

=Art. 22. Cada pasajero tendrá derecho á ocu-
par un espacio de un metro y treinta centímetros
cuadrados si la altura del puente es de dos me-
tros 28 centímetros; de un metro y 33 centíme-
tros, cuadrados si la altura fuese de 1 metro y 83
centímetros, y de un metro 49 centímetros cua-
drados si la altura del puente fuese de un metro
y 65 centímetros.

«Los niños menores de un afro no entrarán en

este cómputo, y los niños menores de ocho años

se contarán por un pasajero.

«Art. 23. El entrepuente de los buques tendrá
una altura mínima de un metro y 66 centímetros,
y debe hallarse siempré`para el tránsito de los pa-
sajeros.

«Art. 24. Las canas destinadas á los pasage-
ros tendrán interiormente á lo menos un metro y
83 centímetros de largo por 50 centímetros de
ancho,no pudiendo colocarse mas de dos órde-
nes de lechos en cada Cámara.

Sr. Wilde-Probablemente en el Senado se
ha pensado que estas condiciones exijidas á los
buques para el transporte de los inmigrantes difi-
cultaría este trasporte. pero no señala condicio-
nes al buque qúe ha de ocuparse de esto. Lo que
hace la ley, es señalar las condiciones en que los
inmigrantes han de ser conducidos.

Evidentemente, por las mismas razones que se
prohibe traer mendigos ó individuos enfermos
capaces de propagar sus enfermedades, con el
mismo derecho, y en virtud de las misrrras facul-
tades, en una ley general de esta, especie, tiene
que señalar las condiciones de vida que han de
tener los individuos durante su viaje al país que
se ti-ate de colonizar ó poblar,

Así la Comision, al aconsejar la sancion de este
artículo, cree que es hasta un deber de huma-
nidad el que subsista en la ley, q'ie no puede ha-
cerse la conduccion de estos inmigrantes como
antes se hacia la de los negros que se compra-
ban en' la costa de Africa para hacerlos servir al
cultivo de la tierra, empleándolos exactamente
como los animales.

El hombre tiene sus condiciones de vida. La
civilizacion trata de convertir las malas condi-
ciones de los viajes en buenos y favorables.
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«Suprimir tiempo y distancia» es el gran des¡- mara acaba de no aceptar las modificaciones del

deratum moderno, y es suprimir tiempo y distan- Senado que importan supresion de cuatro artí-
cia, en parte, dar comodidad al viaje. culos anteriores, será necesaria la numeracion.

Si este es un propósito, no se comprende en Pero me parece que es trabajo de Secretaría
virtud de que razon se prescindiria de exijir estas puramente.
condiciones á los buques que han de trasportar Sr. Presidente-La Comision acepta la moditi
los inmigrantes. cacion del Senado, y si no hay objecion, se dará

Nosotros queremos que entre gente robusta y por aprobada.
sana al pais, y no puede venir gente robusta y Fué aprobada.
sana, si en el buque no se le dá buen aire y buen Se leyó el art. 40 de la Cámara de Diputados y
alimento. el art. ;13 correlativo de la de Senadores.

Por bien-que salga un inmigrante de su país, Sr. Wilde-Copio sevéla modificacion consis-
por mas que salga gozando de plena salud, llega- te en la supresion de la parte que se refiere á la
rá enfermo al punto de su destino, sise olvidan autorizacion para que los Capitanes de Puerto
las condiciones higiénicas que el buque que con- retengan los buques en el puerto. Por el artículo
duzca á los inmigrantes debe tener. del Senado; se dice que se harán efectivas las

Si bien es cierto que todos los buques no esta- multas por la infraccion de esta ley, pero la Co -
rán en malas condiciones, no es menos cierto que mision no comprende como puede hacerse efec-
es de gran conveniencia para el pais señalar las tiva la multa, si se deja salir el buque. Uno de
condiciones que deben tener esos buques que se los rnédios de cumplir la ley, es retener el buque.
empleen para el trasporte de inmigrantes. Por consiguiente, parece que el artículo de la Co-

Ademas, esta no es invencion nuestra, este ar- mision llena mejor este propósito.
tículo es tomado casi testual de la ley de Norte ^ Esta obligacion que se impone á los Capitanes
América sobre la misma materia. de Puerto podria quedar completamente ilusoria,

No veo, pues, razon alguna para aceptar la su- sino se les diera el poder de retener los buques
presion propuesta por el Senado. en el puerto.

Se votó el dictámen de la Comision y fué apro- Sr. Salas-Yo creo que el objeto que se ha
bado. propuesto el Senado al introducir esta modifica-

Se leyó la modificacion núm. 20. cion, es que la detencion del viage no perjudique
Sr. Gallo -Yo no sé si es una equivocacion en á terceros, que no han tenido ingerencia alguna

el despacho, pero me parece que la Comision ha- en la infraccion á la ley.
bia aceptado este artículo. Con exijir fianza á los capitanes de buque ó á

La modificacion del Senado importa una gra- los consignatarios, se habria salvado este incon-
dua.cion en las penas, segun la mayor ó menor im- venienle que se quiere salvar, y no se perjudicaria
portancia del delito que se hubiese cometido. No á terceros que no han tenido parte alguna en
recuerdo bien lo que pasó en el seno de la Comi- estas infracciones.
sion al respecto, pero, al ménos, mi opinion era Por rui parte, he de votar por la modificacion
por la aceptacion de este artículo. del Senado, teniendo en vista esto.

El único inconveniente que encontraria, es que Sr.. Callo-Yo creo que la modificacion del
el Senado solo impone la multa. Sin embargo, Senado tiene un alcance distinto del que le ha
la regla jurídica es en caso que se establezca una dado el Sr. Diputado Wilde y del que le ha dado
pena de multas que si no fuere pagada, sustituirla el Sr. Diputado Salas.
por la pena de prision. El artículo de la Cámara de Diputados impor-

Pero no creo que esto deba ser un inconvenien ` taba, en mi opinion, únicamente dar derecho á
te, teniendo en cuenta que los delitos que se cas- los Capitanes de Puerto, de suspenderla salida
tigan por este artículo, no son delitos que puedan de un huque, hasta tanto se hayan debatido judi-
afectar gravemente el órden social. cialmente las cuestiones á que puede haber dado

As¡ pues, mi opinion es ponla aceptacion de este lugar el viaje, entre los inmigrantes y el capitan
artículo. No se cual será la de los demás colegas del buque.

de la Comision. Pero la Comision cree que estas acciones, así
Sr. Wilde-Puede aceptarse. como la imposicion de la multa, que son verda-
Sr. Gallo-Lo que sihabria que cambiar es la deras penas, deben ser hechas por la Justicia Fe-

nunieracion de los artículos.,porque como la Cá- deral, al la cual corresponde la jurisdiccion sobre
T.2 65
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este punto, y esta facultad que la Coinision daba
á los Capitanes de Puerto, era únicamente tem-
poral . Dice: á solicitud de parte lequfima, hasta
tanto se ventilen judicialmente, etc.

Así pues, si es que la parte interesada , el Capi-
tan del buque, puede dar una fianza bastante para
atender á todas las responsabilidades que pueda
haber eontraido, este lo hará presente ante el Juez
Federal , quien decretará entonces la salida del
buque.

Leyéndose ambos artículos , inc parece que se
desprende que es ese su espíritu . Se podrian
leer. (Se leyeron.)

Sr. Wilde -Me parece queno hay contradi,ĉcion
entre la afirmacion de mi colega el Diputado
Gallo y lo que yo he manifestado . Es necesario
dar á los capitanes de puertos esta autorizacion
para que procedan por si mismos y aun á solici-
tud de parte , porque , muchas veces, estas dificul-
tades con un capitan debuque no se conocen sinó
en el momento en que va á zarpar el buque. Si
hay que someter , pues todo esto á tráhnites y es-
perar que el juez respectivo dé laórden, el buque,
es decir, la materia sobre la cual corre la justicia,
habrá desaparecido , no habrá materi a, no habrá
cuerpo sobre qué caer; el buque se habrá ido. ¿A
quien reclamar? ¿Se esperará á que venga? ¿Y
si no viene?

El hecho de que un tercero puede ser perjudi-
cado no es una objecion , me parece . sobre esta
clase de leyes, ni tienen en cuentalos legisladores
el que algun tercero pueda ser perjudicado cuan-
do se trata de hacer recaer la justic i a sobre un
delincuente.. Ademas, los capitanes de buques
tienen generalmente relacion en las plazas comer-
ciales, con individuos responsables i nunca un
capitan de buque deja que le impid , in la salida
sin dar una fianza , cuando puede hacerlo.

El objeto, pues de la detencion del buque, será
obtener una garantía de un momento , mientras
se obtiene una de mas largo alcance de tiempo.

Sr. Lagos Garcia-A mi me parece preferible
el proyecto del Senado al de la Cámara de Dipu-
tados:, los inconvenientes que podrian resultar de
dar á los capitanes de puerto jurisdiccion para
imponer estas penas de multas , son menores que
los inconvenientes que resultarian de la obliga.
cion que se les impone por el artículo ele la Cáma-
ra de Diputados de detener los buques á solicitud
de parte interesada, hasta que termine la cues-
tion 6 hasta que venga una órden contraria de
parte del juez competente , y segun parece la

mente . de los Sres. de la Comision ha sido que
fuera el Juez Federal.

Sr. Gallo-Aquien corresponde la jurisdiccion
de los Rios navegables.

Sr. Lagos Garcia -Sr. Presidente : yo creo que
pueden resultar perjuicios de mucha considera-
cion de esta obligacion que se impone á la Capita-
nia del Puerto , que cada vez que se presente un
particular diciendo que tiene accion que deducir
contra el capitan del buque por derechos que le
da esta ley de imnigracion , tenga forzosamente
el capitan que detener el viage y esperar quien
sabe cuanto tiempo, hasta que consiga que esta
órden de detencion sea levantada.

Los perjuicios resultantes de la detencion del
viaje pueden ser de muchísima consideracion y
sin que el artículo del Senado me parezca comple-
tamente perfecto , yo creo que es mejor que los
capitanes ele Puerto resuelvan estas cuestiones
que no pueden exeder de mil fuertes me parece:
y que no expongamos á los capitanes de buques
á sufrir perjuicios de tanta consideracion como
seria la detencion indebida del buque.

Sr. Wilde-Haré notar al Sr. Diputado que el
mismo defecto tendremos cuando la órden emane
del Juez, y que todaviaqueda subsistente otra ob-
jecion ¿cómo se harán efectivas las multas segun
el artículo del Senado, si se le deja escapar?

Esta es únicamente una autorizacion para rue
el Capitan del Puerto no deje escapar aquel indi-
viduo, con el cual tiene que hacer la justicia ó
respecto del cual hay un reclamo.

Sr. Lagos Garcia-El Sr. Diputado se preocupa
mucho de que no se deje escapar el buque.

Los capitanes de Puerto procederán desde luego
prudencialmente á examinar el mérito que tiene
el reclamo presentado , si lo consideran infunda-
do, con visos de falta de fundamento, dejarán ir
el buque , sino , le exijirán al Capitan una fianza
de responsabilidad que pueda hacerse efectiva.
Procederán sumariamente , brevemente, no es-
pondrán al buque á sufrir los perjuicios de consi-
deracion que están establecidos por el artículo de
la Cámara de Diputados.

Sr. Wilde-¿Qué medios tienen de proceder,
sise va el buque? ¿Cómo van á proceder , si el bu-
que con todo lo que contiene dentro, incluso el
Capitan responsable, desaparece?

Sr. Salas-A medida que escucho esta dise u-
sion, une convenzo mas de la justicia que ha teni-
do el Senado para introducir modificaciones en
este artículo.

Por el artículo sancionado por la Cámara de
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Diputados, una simple infraccion por parte de un Sr. (sallo-¿Pero creo qne hay derecho para
Capitan, por la cual podria haber una multa pe- hacerlo?
queña, baslaria para que se detuviese el buque Sr. Salas-Se hace con mucha frecuencia.
pronto á partir, que ha fijado de antemano, con Sr. Gallo-Hacia esta pregunta, únicamente
toda exactitud el dia de su viaje y que tiene á para contestar á la argumentacion del Sr. Dipu-
su bordo un número considerable de personas, tado, que se funda principalmente en los perjr ► i-

► que tienen quizá necesidad forzosa de llegar al cios que. esto pudiera causar.
término de su viaje en un dia dado. Sr. Salas -No, Sr., entonces existe un caso de

Ya que un buque de inmigrantes tiene privile- órdan público.
jios y ciertos derechos que no se conceden á los Sr. (sallo-Es lo mismo, porque el Capitan es
demas, como el derecho de paquete, segun acaba crimin: ► I, desde que la ley le impone una pena,
de leerse, entonces es justo tambien exijir al Ca- Sr. Salas-Es que hay que distinguir los gra-
pitan ciertas garantías, y entre ellas una fianza dos: uno puede cometer una falta y no ser crimi-
para el caso que infrinja las leyes existentes, ó por nal. Si se trata de un hecho criminal, debe ser
lo menos una garantía general suficiente para juzgado.
todos aquellos casos en que no cumpla las dispo- En todo caso, mas vale perder la multa, y no
siciones que existen respecto de la inmigracion. perjudicará la mayor parte.

Si la ley no ha, sido previsora, cúlpese en todo Sr. Wilde-Sr. Presidente: los abogados saben
caso á los que la han dictado, pero ►►o á terce- muchas cosas y muy buenas, y una cosa que ca-
ros que no tienen ingerencia absolutamente en ben los abogados, es la siguiente: que no se deben
esto. dar disposiciones al aire, que no se debe ordenar

Por la disposicion del Senado se concilia una y que se hagan cosas, sin dar el instrumento con
otra cosa, se dice que proceda el Capitan del que han hacerse, ni determinar la manera por la
Puerto de oficio, es decir, por medio de requisi- cual la cosa ha de ser hecha. Yo no comprendo,
cion de la autoridad competente. pues, que se establezca una disposicion que orde-

La circunstancia de que puede irse el buque y ne á los capitanes de Puerto que hagan efectivas
el Capitan no pagar la multa por la infraccion en las multas, si al mismo tiempo consiente en que
que haya incurrido, no es un motivo para que se los capitanes de buque puedan irse. No compren-
detenga el buque, porque la misma causa existi- do, tampoco, que se consiga la posibilidad de que
ria en todos los casos de embargo en cuestion, un Capitan de Puerto pida y obtenga garantía de
entre particulares. Y entonces por una de las par- parte del Capitan del buque, que puede irse en el
tes podría detenerse la salida del buque, y perju- momento que quiera, puesto que puede decir: -
dicar á terceros que no han tenido ninguna inje- No, no doy la garantía todavia, tengo que irme
rencia'en la infraccion del Capitan. antes.

A mi juicio, es mas prudente la resolucion del Si no se dá la facultad de retenerlo, no veo
Senado y concilia los intereses de la generalidad. cómo se le puede obligar á dar la garantía que

En todo caso podria haberse introducido modi- se pide. Para tratar con una persona; cuando
ficaciones, exijiendo fianza al Capitan; pero á mi menos hay una condicion indispensable: es tener
juicio, esas son disposiciones reglamentarias que la persona. Esto es elemental. No entiendo co-
ha de tomarla Capitanía Central de Puerto, orde- mo él Capitan del Puerto puede tratar con el del
nardo que el Capitan dé una garantía del buen buque, si el uno se queda y el otro se vá. Debe
cumplimiento de sus deberes, como ser una haber, pues, una disposicion que dé autorizacion
fianza. al Capitan del Puerto para que detenga al Capi-

Esta ú otra medida creo que salvarla la difi- tan del buque. Le dará garantías, todo lo que se
cultad, y no nos pondria en el caso de que por un quiera. pero que tenga esa facultad.
simple reclamo, talvez hecho caprichosamente, Me parece que nos debemos fijar en esto: si el
con el deseo de perjudicar al Capitan ó á un ter- artículo del Senado es preferible, demos el medio
cero, se tenga que suspender la salida del buque. de que se complete esta prescripcion, haciendo

Sr. Gallo-¿Crée el Sr. Diputado que hay dere- efectivas las multas por infraccion á esta ley. . . .
cho para detener un buque, cuando hay un crimi- Sr. Salas-El Sr. Diputado sabe que esta mis-
nal á bordo? hay ma leí exije en varios de sus artículos, que se

Sr. Salas-Es distinto. El Juez lo resolveria en dicten disposiciones reglamentarias que vengan á
este caso, pero no el Capitan de Puerto. completar esta misma ley,-porque no es posible
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en leyes de esta naturaleza , preveer todos los ca-
sos, y precisamente en las disposiciones regla-
mentarias , es donde se pueden preveer perfecta-

mente.
Sr. Wilde-Pero ¿cómo quiere el Sr. Diputado

que el Ejecutivo haga lo que él no se cree ron de—
recho á hacer?

Sr. Salas-Esta ley tuvo su orígen en la Cáma-
ra de Diputados. El Senado introdujo en ella
modificaciones , y como nosotros no podernos alte-
rar las modificaciones del Senado , tratamos de
que el Poder Ejecutivo llene los vatios que esta
ley deja.

Sr. Wilde- Este es un vatio que no puede ser
llenado por el Poder Ejecutivo , es fundamental.

Sr. Sala, -Pues, este vatio siempre existe en
las leyes ordinarias.

Sr. Lagos García--El Sr. Diputado , miembro

informante de la Comision , debe fijarse en esta
consecuencia que resulta del artículo cuya acep-
tacion aconseja la Comision ; va á quedar en ma-
nos de cualquier persona por motivos lejítirnos ó
ilejítimos , el impedir el viaje de un buque.

Sr. Wilde-Como ahora sucede.
Sr. Lagos García-Impedimento que puede

causar perjuicios inmensos. . . .
Sr. Wilde--Cómo ahora sucede, porque aho-

ra una persona cualquiera no tiene mas que lle-
var la denuncia al Juez, de que en tal buque está
pasando tal cosa, sobre la que el Juez tiene que
intervenir , para que este Juez á fin de saber si ello

es cierto , mande una órden.
Sr. Lagos Garcia-No es cierto.
¿Qué le parecería al Sr. Diputado si w, diese

una ley que autorizase á cualquier persoi'a para
impedir el viaje de un médico, por ejemplo, ó de
cualquier otra persona que quisiese ausenLirse al

estrangero , talvez por causas muy poderosas, ó
por negocios de mucha consideracion , que le pa-
recería al Sr. Diputado si, haciendo uso de una
facultad semejante y en el momento en gr.ie él
se friese á embarcar para Europa, por ejemplo,
pudiese venir Don Fulano de Tal á decir al Ca-
pitan del Puerto, á pedido mio detenga el viaje
del Dr. Wilde, y que el Capitan del Puerto se
aprovechara de esta denuncia, é impidiera el
viaje?

Sr. Wilde-Yo 'pediría indemnizacion de danos

yy perjuicios , ó haria otra cosa que creyese conve-
niente. La lejislacion actual, la única posible en
el mundo no me libra á mi de contestar á un
pleito , por absurdo que sea. Todo el mundo tie-
né derecho de entablar ¡ ni pleito contra mí.

Sr. Gallo-Debe fijarse tambien el Sr. Diputa-
do en que el artículo dice de parte lejíiima.

Sr. Lagos Garcia-De parte interesada.
Sr. Gallo-No, Sr.
Sr. Cáceres-Yo creo que los dos artículos son

los mismos, segun los puntos acerca de los cuales
versa la discusion.

Creo que los capitanes de puertos , investidos
con la facultad que se les dá en este artículo intro-
,lucido por el Senado, han de embargar los bu-
ques; creo que quedan implícitamente autorizados
para embargarlos con el objeto de hacer cumplir
la ley.

Sr. Gallo-Pero no quedan obligados por este
artículo, como quedan obligados por el artículo
de la Cámara de Diputados.

Sr. Cácéres-Iba á decir eso.
Creo que seria exederse en la facultad que se

les confie ofreciéndose la multa consignada en
esta ley, si segun el artículo de la Cámara de Di-
putados se detuviera el buque. Esto creo que no
se baria; seria irracional si se hiciese. De modo
que la cuestiou queda reducida á estos términos:
segun uno y otro artículo, debernos convenir en
quo, las capitanías de puerto y en general aque-
llos á quienes pertenezca entender en primer
instancia del negocio, han de detener los buques
para hacer efectiva la ley. El uno y el otro dicen,
por esta ley segun los términos en que está cual-
quiera de los capitanes de Puerto, podrá por sí
solo impedir la salida del buque conductor de in-
migrantes.

. Sr. Gallo-Podría detener: quiere decir que
detendrá.

No tomándose la palabra se votó el dictámen
de la Coinision y resultó aprobado en 29 votos
contra 15.

Se puso en discusion la modifrcacion núme-
ro 40.

Sr. Gallo -Cuando se confeccionaba esta ley
por la Comision de Legislacion el año pasado, se
tuvo presente la estension que debia darse tanto
á cada una de las secciones como á cada uno de
los lotes (le estas secciones, sean rurales ó ur-
banos.

Segun los cálculos que hizo la Comision en ese
año y que creo fueron hechos muy prolijamente,
esta estension de veinte kilómetros venia á res-
ponder perfectamente á todas las divisiones ter-
ritoriales que se hacen por esta misma ley.

Yo no sé si la Comision de legislacion se en-
contraba equivocada en este tiempo ó si el Sena-
do ha introducido una modificacion por la cual
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aumenta la cantidad de medio kilómetro á cada
seccion, probablemente habiendo hecho cálculos
distintos á los de la Comision de Legislacion por
que no puede suponerse que esta modificacion
sea caprichosa.

Yo creo pies que el Senado ha puesto 20 112
kilómetros de estension á cada seccion porque
creo que con este aumento podria llenarse perfec-
tamente todas las divisiones territoriales que esta
ley ordenara.

Corno miembro de la Comision de Legislacion
he vuelto á rectificar los cálculos y he vuelto á
fortificar mis ideas sobre este punto. He hecho
materialmente la division otra vez y saco el mis-
mo resultado que sacaba ántes, es decir, que se
necesitan 20 kilómetros por costado por cada
seccion para poder responder bien á la division
de los territorios ordenada por estaley.

Por estas razones creo que la Cámara debe in-

sistir en su primitiva sancion á no ser que me en-

cuentre equivocado, lo que no puedo garantir por
que no soy a ,rimensor.

Se votó sise aceptaba ó nó el despacho de la
Comision y resultó afirmativa.

Se pasó á la modificacion núm. 41.
Sr. Gado --La diferencia entre este artículo y

el que propone el Senado, es que por el artículo

del Senado se quiere dar á las secciones que tie-

nen límites naturales, una superficie igual, lo que

debe traer un gran inconveniente para la regula-

ridad de los terrenos, porque si estas secciones

que tienen sus límites naturales han de tener una

superficie igual, todo queda totalmente trastorna-

do, mientras que por el proyecto de la Cámara de

Diputados, estas secciones pueden tener cual-

quiera dimension en cierto límite, y no traer una

perturbacion en la division de todo el resto de los

terrenos.

Esta ventaja es, pues, evidentemente, en favor
del artículo de la Cámara pie Diputados.

Votado el dictámende la Coinision resultó apro-
bado contra seis votos.

Se pasó á la modificacion núm. 46.
Sr. Gallo-Aqui viene la misma cuestion que

indicaba hace un momento.
El artículo de la Cámara de Diputados estable-

cia que las calles que debian quedar en los pue-
blos debian tener un ancho de veinte metros y
que la de circunvalacion debia tener cuarenta y
ocho. Todo esto era, Sr. Presidente, teniendo en
cuenta el proyecto de division que se hacia para
todo el terreno y por el cual no quedaba espacio
sino para una calle de cuarenta y ocho metros,

poi-eso no habíamos puesto cincuenta que era lo
natural y no alcanzaba tampoco el terreno, para
poner veinte y cinco metros de ancho á las calles
del pueblo. Ademas la Comision considera que
este ancho es escesivo, que bastan veinte metros
para hacer calles espaciosas, ventiladas, como de-
ben ser las calles de las ciudades modernas. Pue-
de ser que el medio kilómetro que ha puesto el Se-
nado en el artículo anterior sea precisamente para
salvar esta oinision, pero yo he hecho el cálculo y
no me ha salido bien, asi es que no sé si es el Se-
nado el que tiene razon ó soy yó. Sobre este
punto nie ha parecido mas conveniente que la
Cámara insista en su sancion anterior dejando
las medidas tales como las habia sancionado pues-
to que tienen en su favor una opinion y es que to-
das estas medidas habían venido confeccionadas
de esta aranera de la Oficina de Inmigracion, ade-
mas del estudio que la Comision hizo especialmen-
te sobre esto.

Vota,'o el diciámerr de la Comision fué apro-
bado.

Se le,-ó la modificacion c►úmero 50.
8;-. v:ecllo-Toda la diferencia que hay entre

una saoci.oir y otra, es que la Cámara de Diputa-
dos habla puesto lotes urbanos y el Senado sola-
res. No sé cual de los términos es mas propio,
pero por respeto al Senado md párete que po-
dríamo-; aceptar la modificacion.

Sr. Si la Comision no insiste se
dará por aceptada la modificacion del Senado.

Se les ó la modificacion número 59.
Sr. Hallo-Esta modificacion consiste tambien

en cambiar la palabra producido que Babia pues-
to la Camnarade Diputados por producto. Yo creo
que la palabra producido en este caso es mas pro-
pia, sin tener por esto grandes pretenciones de
gramático. La Comision considera que el Sena-
do ha creido que debia aceptar la palabra produc-
to cómo un perfeccionamiento de la ley, pero la
Comision creyendo que este perfeccionamiento
no es necesario y que por el contrario, la palabra
empleada por la Cámara de Diputados es mas
propia para el caso, aconseja á la Cámara la in-
sistencia en su sancion.

Producido, se dice generalmente, cuando se tra-
ta de frutos civiles, y producto se llama cuando se
trata de frutos naturales: un árbol produce la tier-
ra, produce papas ó cebollas, en este caso es pro-
ducto, pero cuando la tierra se vende, entónces no
es producto lo que dá es producido. As¡ es que
creo que aquí está perfectamente bien la palabra
producido. -
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Se votó el dictámen de la Comision y fué apro-
hado.

Se leyó la modificacion núm. 60.
Sr. Gallo-Toda la modificacion que el Senado

hace en este artículo consiste en lo que he indica-
do en la modificacion anterior, el Senado pone
producto en vez de producido.

Se aprobó el dictámen de la Comision.
Se leyó la modificacion núm. 73.
Sr. Gallo-La Comision acepta esta modifi-

cacion.
Sr. Presidente -En este caso si no se hace ob-

servacion en contrario, se considerará aceptada
la modificacion del Senado.

Se leyó la modificacion núm. 92.
Sr. Gallo-Esta modificacion tiene su impor-

tancia, por cuanto parece que el Senado ha creido
que el proyecto de la Cámara (le Diputados venia
á atacar hasta cierto punto las prerogativas cons-
titucionales que las Provincias tienen corro estados
federales.

Tratándose de colonizar terrenos que se en-
cuentran en algunas provincias, esta ley les con-
cede ciertas ventajas, como por ejemplo, la de
que el Poder Ejecutivo colonice por su propia
cuenta los terrenos que estas le presentasen con
este objeto y que efectivamente sean adecuados
para la colonizacion. La Cámara de Diputados
despees de haber tenido en cuenta todas estas ven-
tajas para las Provincias, habia establecido como
una obligacion únicamente para ellas la de que
cuando el Gobierno Nacional lo requiriese, nom-
brar las autoridades )olíticas encarga las del Go-
bierno de la Colonia.,

La Cámara de Diputados, en mi opiuion,al san-
cionar este artículo, tuvo en vista principalmente
las necesidades del desenvolvimiento -le la colo-
nia y la conveniencia que habia en qae• cuando la
colonia hubiese adquirido ya nn desarrollo bas-
tante, se encontrase con todas las autoridades
necesarias para su gobierno y administracion.

El Senado no tia aceptado este artículo de la
Cámara de Diputados, creo que porque consideró
que tal artículo, hasta cierto punto, era atentato-
rio de los derechos de las Provincias como esta-
dos federales. La Comisioa no piensa así; cree
que tratándose en estecaso de un verdadero con-
trato entre la Nacion y las Provincias. por el cual
la Nacion concede á las Provincias ventajas de
tanta consideracion, copio la de poblar sus ter-
ritorios desiertos, llevándoles la luz s la civiliza-
cion, cree, digo, que la Nacion tiene derecho á
establecer corno condicion esto: se quiere que las

Provincias, cuando el desenvolvimiento de la co-
lonia lo requiera, y no cuando ellas lo crean con-
veniente, nombren las autoridades de la colonia.

Esto, en garantia de los mismos colonos que se
han de llevar á esos territorios y en cuya suerte,
hasta cierto punto, se encuentra interesado el Go-
bierno Nacional, puesto que es por su intermedio
que la colonizacion se ha trecho.

Es en virtud de esta razon únicamente que la
Comision ha creido que la Cámara debia insistir
en este artículo, no aceptando la modificacion del
Senado.

Sr. Cortés Funes-Pido que se lea el artículo
del Senado.

(Se leyó)
Yo creo, que no hay inconveniente alguno en

aceptar la modificacion del Senado, pues, deja las
cosas mas claras y mas bien definidas. Dice: « las
Provincias nombrarán oportunamente.. . . .
quiere decir, cuando el desarrollo de la colonia lo
exija, y la Provincia en cuyo territorio han de es-
tar estas colonias, están mas en aptitud que el Go-
bierno Nacional de vigilar por su desarrollo y fo-
mentarlas tambien, porque están interesadas, tal-
vez, tanto ó mas que el Gobierno Nacional en que
esas colonias progresen: así, pues, el Senado ha
tenido en vista que no se ejerza allí otra jurisdic-
cion que la que debe ejercerse por parte de las
Provincias, puesto que ellas son únicamente las
que tienen esa jurisdiccion.

Conformándose, pues, con el espíritu de nues-
tro sistema político el Senado ha establecido de
una manera precisa y mas conveniente la dispo-
sicion del artículo, porque son las Provincias las
que pueden juzgar cuando sea oportuno nombrar
las autoridades respectivas.

No veo, pues, porque no aceptar la modifica,
cion del Senado; yo la creo mas conveniente.

Sr. Gallo-Hay un artículo de la ley que creo
pertenece á este mismo Capítulo, por el cual se
reconoceespresamente á las Provincias el dere-
cho de nombrar desde el primer momento, todas
las autoridades políticas que considere necesarias
pará el gobierno de las colonias. Eso induda-
blemente tienen que hacerlo de conformidad á
sus propias leyes; lo único que se ha querido es no
dejar á los colonos en suspenso, sin gobierno de
ningun género, que tenga esta garantia consigna-
da en la ley, que desde el momento en que lle-
guen al territorio donde van á establecerse, se en-
cuentren con todas las autoridades políticas.

Sr. Cortés Fun-s-Eso es de int.eres de la Pro-
vincia tanto como del Gobierno Nacional.
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Sr. Gallo-Perfectamente, pero corno es el Go- cion de los terrenos de Caroya, que es ley ya, se
bierno Nacional el que hace los contratos con consignó un artículo idéntico. . . .
los inmigrantes, es necesario consignar tambien, Sr. Funes--No, Sr., se rechazó.
esta obligacion por parte de las Provincias y no Sr. Cáceres-Pido que se cierre el debate.
dejarlo á su voluntad. Dado el punto por suficientemente discutido,

Las Provincias van á recojer ventajas de todo se votó el dictámen de la Comision y fué recha-
género por esta colonizacion que se le hace sin zado.
que le cueste absolutamente nada; por consi- Sr. /'residente-Ha terminado la órden del
guiente. ellas estan interesadas en este nombra- dia.
miento de autoridades, pero como puede haber Se vá á dar cuenta de varias notas que se han
gobiernos, como lo sabe perfectamente el Sr. Di- recibido del Poder Ejecutivo.
putado, puesto que es sabido lo 'que sucede mu-
ellas veces en nuestro pais, puede haber gobier- Buenos Aires, Setiembre 30 de 1876.

nos, digo, que descuiden esta necesidad suprema,
puede haber gobierno que no comprendiendo los Al Hon, cable Congreso de la Nacion.

verdaderos intereses de su pais descuide estas
colonias y deje á los colonos completamente
entregados á si mismos, y corno las autoridades
nacionales no pueden establecer ni un Goberna-
dor ni un Comisario, ni un Juezde Paz, ni nada
que importe autoridad política ni administrativa,
y si las Provincias por su parte no llenan esta ne-
cesidad entónces las colonias se encontrarian sin
Gobierno y sin órden. Este artículo tiende única-
mente á que al aceptar y ampararse las Provin-
cias de esta ley, contraigan la obligacion de
nombrar las autoridades poiíticas, no cuando
ellas lo consideren oportuno, sinó cuando el Go-
bierno Nacional lo crea conveniente, puesto que
es él directamente responsable.

Por eso creo que la Cámara debe insistir en su
sancion.

Sr. Cortés Funes -En dos palabras contestaré
al Sr. Diputado.

Si llegase el caso muy excepcional en que hu-
biese una Provincia que no comprendiese abso-
lutamente sus intereses y no comprendiese que
habia llegado la oportunidad de establecer las au-
toridades en las colonias, caso rarísimo, el Go-
bierno Nacional está en su perfecto derecho para
indicar á ese Gobierno que ha llegado el momen-
to de nombrar esas autoridades. Pero eso no se
ha de realizar en ningun caso.

Este seria un caso remotísimo, porque los go-
biernos de provincia tienen tanto interés como el
nacional en que colonos... .

Sr. Gallo-Pero comprende el Sr. Diputado
que hay la posibilidad y eso basta.

Sr. Garro-No comprendo á mi vez corno el
Sr. Diputado por Córdoba que acaba de hablar
pueda alarmarse con el artículo sancionado por
la Cámara de Diputados. En este momento re-
cuerdo que en el proyecto relativo á la coloniza- 1 V. H. y pone á vuestra disposicion los espedien-

Circunstancias que son del dominio de todos, no
han permitido al Poder Ejecutivo atender con la
regularidad debida al pago del Ejército que, con
escepcion de dos meses que acaban de serle abo-
nados, Está en su mayor parte impago desde el
mes de abril del año ppdo.

Siendo esta una de las principales atenciones
á. la que el Poder Ejecutivo se promete dedicar
los próxirnor recursos de que vá á disponer, ocur-
re ante V. H. solicitando vuestra sancion al ad-
junto proyecto de ley que abre un crédito al De-
partam ► - nto de Guerra y Marina, con ese objeto
por la suma de ochocientos noventa y siete mil
novecieutossiete pesos con ochenta y tres centa-
vos fuertes.

De esiasuma corresponden al año próximopasa-
do, ochocientos cuarenta y cinco mil ciento diez
y nueve pesos con ochenta y siete centavos fuertes,
segun los ajustes de cada cuerpo , conforme se es-
presaen la relacion adjunta número 1. Esta
cantidad unida á la que forma la parte _ de sueldos
pagados en ese año al Ejército , completa la que
fué votada por ese presupuesto y de que no se dis-
puso segun se comprueba por la cuenta de inver-
sion, en la parte relativa al inciso 5° ite.n 1° pre-
supuesta de 1875.

Lo re:+ tante hasta la suma que espresa el pro-
yecto adjunto, cincuenta y dos mil setecientos
ochenta y siete pesos, con noventa y seis centa-
vos fuertes , corresponde á sueldos de diversos, no
abonados aun y de distintos ejercicios , segun las
liquidaciones parciales practicadas en los espe-
dientes relativos y que van clasificadas en la rela-
cion número 2.

El Poder Ejecutivo espera prestareis vuestra
sancion al proyecto que somete á la resolucion de
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PRESIDENCIA DEL SEÑOR ACOSTA

3,a Sesión de prórroga del 4 de octubre de 1876

SUMARLO

I,-Observación al acta, asuntos entrados y resolución de tritar sobre tablas los despachos de comisiones de que se

había dado cuenta.

I.-Sanción de un proyecto de ley abriendo un crédito suplementario al departamento del interior por la suma de pesos

fuertes 21 .253,38-
IIL-Sanción con modificaciones del proyecto de ley en revisión de tarifas telegráficas para 1877.

IV.-Insistencia en algunas de las modificaciones anteriormente introducidas al proyecto de ley de iAmigración y colo

nización no aceptadas por la cámara de diputados.

SEÑORES En Buenos Aires , á cuatro de oc- 3.0 Otro de la del interior , sobre las modificaciones

- tubre de mil ochocientos setenta y seis, introducidas por el senado en el proyecto de ley sobre in

Arias reunidos en su sala de sesiones el se- migración y colonización , y no aceptadas por la honorable

Alvarez ñor presidente y los señores senadores cántara de diputados.

Argento al márgen inscriptos , se abrió la sesión,

Bárcena con inasistencia de los señores Torrent, Sr. Cortés -Podríamos tratarlos sobre
Cortés Frías (L.), Bustamante , Bazán, Gar - tíLblas.
Colombres cía, Rocha, Sarmiento y Villanueva, Sr. Presidente-¿Todos ellos?
Corvalán con aviso, y ausentes de esta capital , 1 Sr. Cortés-Sí, señor.
Echague Quintana y Vallejo, con licencia, y con Sr. Presidente - Está en discusión

Frías (U.) aviso, Linares y Rawson. la moción.

Gelabert

Gorostiaga
-Se votó si se consideraban ó no so-

Lucero bre tablas los asuntos de que se había

Molina Se leyó el acta de la anterior . dado cuenta , y resultó afirmativa.

Navarro

Orofio Sr. Echagñe - En la
Pruneda acta aparece que la moción II

que hice para que fuese lla-
-En

el señor ministro, fué rechazada an-
En seguida se leyó el siguiente

tes del cuarto intermedio, siendo así que despacho:
no se votó, pasándose simplemente á cuar- Honorable señor:
to intermedio.

Sr. Presidente - Observé eso mismo Vuestra comisión de peticiones ha estudiado el proyec-

al señor secretario. e., de ley presentado por el poder ejecutivo abriendo un

1 crédito suplementario al departamento del interior, por la

Acto continuo se pasó á dar cuenta de los asuntos en - cutidad de 21,253 $ f. 38 centavos , que conti3nen los

trados. veinticinco expedientes adjuntos y legajos, y suficiente-

x.° Un despacho de la comisión de peticiones , en el mente comprobados los gastos á cuyo pago debe apli-

proyecto de ley presentado por el poder ejecutivo , que car se el expresado crédito, os aconseja aprobéis dicho

abre un crédito suplementario al departamento del interior proyecto.

por la suma de 21,253 $f. 38 centavos , para el pago de
1 Sala de comisiones , Buenos Aires, Octubre q de 1876.

varios créditos.

2.° Otro de la de legislación , sobre tarifas de telégra- Pablo Prunetia--:Ylanuel Navarro.-

fos nacionales , 1 -jurelipno Argento.
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Sr. Arias - La diferencia consiste en Sr. Presidente - ¿La comisión pro-
que la cámara de diputados ha puesto pone que se insista en este inciso?
la frase en tránsito, que la comisión no Sr. Frías (U.)-Sírvase leerlo el se-
acepta. ñor secretario.

l
Sr. Secretario -El inciso 5.° del mis-

-Dióse por aprobado dicho inciso, ino artículo dice.....
como lo fueron igualmente los incisos

8.0 Sr. Corvalán-Diré algunas palabras.
q.° y ro. 1 Cuando se discutió este inciso en la cá-

-En seguida se aprobó el articulo 2.0 ]nora, se trató únicamente de suprimir las
El 3.0 era de forma. palabras: de acuerdo con la comisión de

tierras, pero convino que lo que restaba
Sr. Presidente -Queda terminada la del artículo, no era necesario que subsis-

consideración de este proyecto de ley. tiese, porque estaba entendido en las de-
lnás partes de la ley que el objeto de esta
oficina de tierras era dirigir la inmigración

IV ít los puntos que el poder ejecutivo deter-
lninara. Así es que ahora insisto en que se

Sr. Presidente-Se va á pasar ahora suprima todo, porque no es necesario; y
á la ley de c o l o n i z a c i ó n¿ inmigración. porque las palabras de acuerdo, pueden

traer algunas dificultades, si la comisión de
-Se leyó el despacho siguiente: inmigración no se pusiese de acuerdo con

el poder ejecutivo para convenir en colo-
Honorable senor: tizar tal ó cual punto.

La comisión del interior ha tomado en consideración Sr. Argento -Creo más constitucional

las nueve enmiendas que la honorable cámara de diputados pomo lo propone la comisión. ¿Qué quiere

no ha aceptado, en el proyecto de ley de inmigración , y decir: el poder ejecutivo de la república se

que ha remitido en segunda revisión al honorable senado. pondrá de acuerdo con una oficina subal-

Por la razones que dará la comisión, os aconseja no in- terna? Que tiene que sujetarse al acuerdo,

sistáis, con excepción de las tres primeras, relativas la 1.a para que surta efecto el mandato, y enton-

á la supresión del acuerdo de la oficina de tierras y colo- rres quiere decir que vamos á igualar al su-

nias para que el poder ejecutivo determine el punto que perior con el inferior, ó á imponerle una

debe colonizarse (inciso g.° del 3.°). La 2.n á excluir de traba de la cual no se pueda evadir, y esto

pena á los que conduzcan inmigrantes, no encontrándose eS inconstitucional, como ha dicho el señor

en las condiciones convenientes para la comodidad, seguri- senador por Córdoba. El poder ejecutivo

dad é higiene de los pasajeros, y acordando á los que no tiene más que sujetarse á la ley; lo de-

cumplan estas condiciones, el privilegio de la patente de lná.s es inútil, porque el poder ejecutivo

paquete (articulo 2.°). La 3.5 relativa á la construcción siempre procede consultando á la oficina

de baques y comodidad para los inmigrantes, por estar del ramo.

refundidos en parte en el articulo anterior, y para este Por tanto, creo que el senado debe in-

caso de las multas impuestos por su infracción, determina- sistir.

das en el artículo 32 del senado, que la otra cámara ha Sr. Presidente -La cámara necesita

aceptado. dos terceras partes para insistir.

Sala de comisiones del senado, á 4 de Octubre de 1876. -Votada la insistencin, resultó apro

bada por unanimidad.
Y. Corvalán-Samuel Molina.

Sr. Secretario -Sigue la modificación
Sr. Presidente-Se leerán separada- introducida en el artículo 20, con el núme-

mente cada una de las modificaciones que ro 1q.
la cámara de diputados no ha aceptado. El senado había sancionado el artículo

Sr. Secretario-El cambio de redac- ru esta forma: «Los buques conductores de
ción del inciso tercero. inmigrantes gozarán de las franquicias lla-

Sr. Cortés-Yo creo que debe insistir madas patentes de paquete, y de las de-
el senado en su sanción anterior. La dispo- más que se concedan á los buques de ul-
sición que se propone es poco constitucio- tramar, etc.»
nal: ¿cómo puede admitirse que el poder

-En seguida se leyó el articulo 20 de
ejecutivo no pueda mandar colonizar un te- la cámara de diputados.

rritorio cualquiera, sin el beneplácito del
departamento de ingenieros, que al fin no
es más que una oficina subalterna? Sr. Argento -Debe seguirse el orden

Eso es inadmisible. del despacho, y aquellos artículos en que
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la comisión aconseja que no insista el se- 1 parte legítima, harán efectivas las multas,
nado, debemos votarlos. etcétera.»

Sr. Presidente -Es lo que está ha- El artículo 4o de la cámara de diputados
ciendo, es decir, se va siguiendo el mismo es el siguiente:
orden en que han venido. «Los capitanes de puerto, á solicitud de

Sr. Corvalán -La comisión cree qur «parte legítima, podrán impedir provisoria-
es necesario la insistencia de esta honora- «mente la salida de los buques conducto-
ble cámara en su artículo 20, porque en «res de inmigrantes, etc.» y la comisión
este artículo se comprendió la parte prin- aconseja no se insista en esta modificación.
cipal del artículo 37, que fu¿ suprimido por Sr. Presidente - Se va á votar si la
el senado, á consecuencia de haberse tras- cámara insiste ó no en su sanción anterior.
portado al artículo 20 lo que contenía de
principal. -Se votó, y resultó negativa contra

La otra cámara, tal vez inadvertidamente, `los votos.

ha hecho insistencia en este artículo, qué,.
no era necesario después de haber recha- Sr. Secretario-Sigue la del artículo
nado la redacción del artículo 20. Así es 68, bajo el número 6i.
que no creo que haya sido la intención dr La sanción del senado decía así: «Los
la honorable cámara de diputados dejar territorios mencionados, se;dividirán en
este artículo de esta manera. secciones cuadradas de 21 I/2 kilómetros

Sr. Presidente - Se va á votar si la por costado.»
cámara insiste ó no en su sanción anterior. La sanción de la cámara de diputados:

«Los territorios mencionados se dividirán
Se votó, y resultó la insistencia por una en secciones cuadradas de 21 kilómetros

nimidad. por costado.»
Sr. Corvalán -La comisión llamó á

Sr. Secretario -La tercera modifica- uno de los miembros de la comisión de la
cíón consiste en que la honorable cámara otra cámara, para conocer los motivos que
de diputados no ha aceptado la supresión había tenido aquella cámara para no acep-
de los artículos 21, 22, 23 y 24, que había tar este medio kilómetro que se agregó en
suprimido el senado totalmente, relativos i'¡ el senado, á fin de que se conservasen las
la construcción de buques conductores de secciones con la extensión que les había
inmigrantes, á las comodidades que debían señalado el proyecto y se trazaran las ca-
tener, etc. lles sin menoscabo de las manzanas,

Sr. Corvalán-Como se acaba de ver, Entonces el miembro de la comisión de
lo principal de este artículo está en el in- la cámara de diputados dijo que, habién-
ci-o 2.°, y lo que se suprime verdadera- dose consultado á un ingeniero á este res-
mento es lo relativo á la construcción de pecto, resultaron exactos los cálculos que
los buques y á las comodidades que deben se habían hecho anteriormente, y que, por
tener, disposiciones respecto de las cuales consecuencia, no era necesario este medio
la comisión estaba dispuesta á prescindir kilómetro para dar á las manzanas y las
de ellas. calles el ensanche necesario: razón por la

Sin embargo, la comisión sostuvo, la pri- cual la comisión cree que el senado no
mera vez que se trató de este artículo, que debe insistir en su sanción anterior.
esas disposiciones estaban de acuerdo con Sr. Echagüe-Yo votaré por la insis-
la general que se ha dictado relativamente tencia de esa modificación, porque recuer-
á la inmigración; pero ahora la comisión do perfectamente que estando presente el
acepta la supresión total de este artículo, señor ministro, manifestó que el departa-
porque, como he dicho, lo principal que mento de ingenieros había hecho el cálcu-
él contiene, está comprendido en el ar- lo, y que había resultado que era necesa-
tículo 20. rio este medio kilómetro, para dejar las

manzanas y las calles con el ancho que se
-Se votó si la cámara insistía ó no en determinaba.

su sanción anterior, y resultó afirmativas Por consecuencia, creo que debe insis-

contra uno. tirse en mantener ese medio kilómetro,

porque aun cuando el señor miembro in-

Sr. Secretario -Sigue ahora la modi- formante de la comisión nos dice que ha
ficación al artículo 40, con el número 33. ratificado los cálculos, en la duda, yo me

El honorable senado lo había modifica- atengo á los informes dados por el señor
co en esta forma: «Los capitanes de puerto ministro del ramo.
de la república, de oficio ó á solicitud de Sr. Corvalán-Fué el señor ingeniero

a
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Linch, únicamente, quien manifestó á la «do las calles de 20 metros y la de circun-
comisión la dificultad que había para tra • «valación de 48, etc.»
zar las manzanas y las calles con ese per¡ Sr. Corvalán-La diferencia consiste
metro; mientras que, según el miembro ds- entre una y otra sanción, en cinco metros
la comisión de la otra cámara, ha sido rl. más que se dan por el senado, á las calles,
jefe del departamento de ingenieros quienk de acuerdo con el aumento del medio kiló-
ha ratificado los cálculos. metro que se agregó en la primera sección;

Sr. Presidente-Se va á votar si la pero como el miembro de la comisión de
cámara insiste ó no en la sanción anterior. la cámara de diputados ha asegurado á la

del senado que está bien verificado el
-Se votó, y resultó negativa contra cálculo, que las calles generales quedan

tres votos. con veinte metros, y con cuarenta y ocho
las de circunvalación, la comisión cree

Sr. Secretario -Viene ahora la mo• que no hay razón para la insistencia en
dificación del artículo 69 con el número 6z. esto medida diferente.

La sanción del senado dice así: «Cuan
-Se votó si el senado insistí:, ó nodo haya que trazar una sección, tomand-

por base el límite natural en uno ó en su anterior sanción, y resultó negativa

más lados, se adoptará la forma más regir- en general.
lar posible, formando una superficie equi-
valente á la del cuadrado mencionado cit ' Sr. Secretario-La modificación que
el artículo anterior». sigue, consiste en el cambio de la palabra

El de la cámara de diputados dice: «En producido por producto en todos los ar-
caso de que una sección pudiese tener p'ir tículos del capítulo 4.° de la segunda par-
algún costado un límite natural, se dejara te donde ella no existe.
ese límite ,v los otros se trazarán como I. s
establece el artículo anterior, aun cuando -se votó si insistía ó no el senado, y

se alterase en más ó en menos, hasta Fl resultó negativa contra tres.

20 % la extensión de la sección ó su subdí- -
visiun.» -$r. Sécre ario-Finalmente, el cam-

Sr. Corvarán -Según el miembro (le- bio de laredacción del artículo 1io bajo
la otra cámara, que nos expuso los motivos; el número 102.
que había tenido para insistir en su prime" El artículo sancionado decía: «El pro-
ra redacción, según la sanción del senado, «dueto de la venta de la tierra, y su explo-
podrían trazarse las manzanas con mayor «tación, en los territorios nacionales, será
irregularidad„ imprimiendo la irregular¡- =destinado á la formación de un fondo
dad que tuviese la primera manzana á to- .especial de tierras.»
das las demás; mientras que por la sanción El de la cámara de diputados: «El pro-
de la cámara de diputados, la irregulari- ducido de la tierra y de su explotación,
dad termina en la primera manzana, con - dentro de los territorios nacionales, será
servando la regularidad en todas las demás. destinado á la formación de un fondo es-

Es por esta razón que la comisión acon- pecial de tierras y á la ejecución de obras
seja que no se debe insistir en la sanción y atención de servicios de carácter local.»
del senado.

-Se votó si insistía ó no el senado en

-Se votó si insistía ó no el senado oit su sanción anterior , y resultó negativa con-

su anterior sanción, y resultó negativa pu- tra vino.

unanimidad.

Sr. Secretario-Sigue la modificación
introducida en el artículo 77, con el níi
mero 70.

La sanción del senado dice: «Los lote-t
«destinados para pueblos, se dividirán en
«256 manzanas, dejando calles de 20 me
«tros de ancho y una de circunvalación dr
«5o metros.» La de la cámara de diputa-
dos: «Los lotes destinados para pueblo..'
«se dividirán en 256 manzanas, etc., dejan,

Sr. Presidente-Con esto queda ter-
minada la consideración de este proyecto
de ley, y de todo lo que la cámara ha re-
suelto considerar en esta sesión.

No hay asuntos despachados por las
comisiones, ni orden del día para mañana;
pero la cámara se reunirá para dar cuenta
de los que pudieran ser despachados.

-Fn seguida se levantó la sasión,

siendo las so y media p. m,
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Presentes

Presidente

Achaval

'Alcorta (A.)

Alcorta (S.)

Alcorta (P. R.)

Alem

Alvarez

Alvarado

Appleyard

Arauz

Avellaneda

Balsa

Barros

Basavilbaso

Bascoy

Bedoya

Cabral

Cáceres

Campos

Cané

Chavarria
Diaz
Donado

Echagüa

Funes

Gacitúa

Gallo

Garro

Gomez

En Buenos Aires, á 6 de Oc- Gonzalec

tubre de 1876, reunidos en su Lagos GarciaLezama
Sala de Sesiones los Sres. Di- Lopez

putados al márgen inscriptos, Madero

el Sr. Presidente declaró abier- Mansilla

tala sesion. Malaria
Mayer

Leida el acta de la sesion Molina
anterior, dijo el Olmedo

Ortiz
Sr. Alcorta (P. R.)-En el Palacios

acta que acaba de leerse, se peña

me hace aparecer como ina- Pereyr,,
sistente sin aviso. En esto hay Quinter,,r
sin duda un error. Rivera

Rodrigacz (NI. F.)

Al Sr. Vice-Presidente, Dr. Rodrignez (F.)
Zorrilla, le habia dicho que el Ruiz (U.)
mal estado de mi salud no me ! Ruiz (J. M.)

permitiría concurrir con regu-
Ruiz Moreno
Salas

laridad á las sesiones. San Martin

Quería rectificar esto, nada San Roman
mas. SaraviA

Soage

En seguida, se aprobó y fir- Solveyra

mó el acta con esa correccion ,
Suarez

pasándose á dar lectu ra de los Videla Correa

1
Villafade

siguientes Vieyra

ASUNTOS ENTRADOS

El Presidente del Senado
remite en revision el proyecto
de ley, abriendo un crédito al
Departamento del Interior por
la cantidad de 21,253 pesos
fuertes 38 cts.

(Comision Auxiliar de Pre-
supuesto).

El mismo comunica, que
habiendo tomado en conside-
racion esa Honorable Cámara
las nuevas modificaciones que
introdujo y esta Honorable—
Cámara no aceptó, en el pro-
yecto de ley sobre inmigracion
y colonizacion, ha tenido á
bien no insistir en ellas con
escepcion del cambio de re-
daccion del inciso 15 del artí-
culo 3,1 y la del artículo 20
con el número 19 y la supre-
sion total de los artículos 21,
22, 23 y 24.
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Wilde

Zavalla (M. M.)

Zavalla (M. J.)

Zorrilla

Con licenciz

Alurralde

Figueroa

M3arenco

Mendoza

Neyrot

Uriburu

Con aviso

De la Plaza

Del Campo

Sin aviso

Curtes Funes

Oarzon

Olmos

Saavedra Zavaleta

Videla

Sr. Wilde-Hago mocion
para que este asunto se trate
sobre tablas.

Es conocido de la Cámara
de Diputados y los miembros
de la Comision se han puesto
de acuerdo ya, sobre los pun-
tos en que ha insistido el Se-
nado. (Apoyado).

Sr. Presidente-Si no hay
oposicion, se tratará sobre
tablas. (Se leyó).

Artículo 3°, inciso 1. de la

Cámara (le Diputados: « Diri-

gir los inmigrantes al punto

que el Poder Ejecutivo de
acuerdo con la Oficina de

Tierras y Colonias designen

para colonizar. » Suprimido

totalmente por el Senado.

Artículo 20 de la, Cámara

uno porcada tonelada de rejistro (Suprimido por
el Senado.)

Art.. 22. De la C. de Diputados. Cada pasagero
tendrá derécho á ocupar un espacio de un metro
y treinta centímetros cuadrados, si la altura del
puente es de dos metros y veintiocho centímetros,
de un metro y 33 centímetros cuadrados, si la
altura fuese de un metro y 83 centímetros, y de un
metro 49 centímetros cuadrados si la altura del
puente fuese de un metro y 76 centímetros.

Los niños menores de un año no entraran en
este cómputo y los niños menores de ocho años
se contarán por un pasagero. . .. . (Suprimido.)

Art. 23. El entre-puente de los buques tendrá
una, altura mínima de un metro y 66 centímetros,
y debe hallarse siempre espedito para el tránsito
de los pasageros. (Suprimido).

Art. 24. De la Cámara de Diputados. Las
camas destinadas á los pasageros tendrán inte-
riormente á lo menos un metro y 83 centímetros
de largo por 50 centímetros de ancho, no pudien-
do colocarse mas de dos órdenes de lechos en
cada cámara. (Suprimido.)

Sr. Wilde-Las modificaciones en que insiste
el Senado son: la supresion de esos artículos que
se acaban de leer y la supresion de otro; tina
reforma que no quiere aceptar.

Esta reforma se refiere á la facultad que se con-
fiere á la Comision de dirijir los inmigrantes á un
punto determinado, de acuerdo con el Poder Eje-
cutivo respecto á estos puntos.

El Senado cree que esto es quitar una atribucion
que pertenece al Poder Ejecutivo, pero las razones
que tiene la Comision de la Cámara de Diputados
para pedir que se insista sobre esta materia, son
de valor, á mi modo de entender.

Cuando se trata de organizar una corporacion

que preste un servicio, se le inviste d e cierta auto-

ridad emanada de las leyes que crean esta corpora-

cion; y nunca se entiende que pierde su autoridad

aquel que dá una atribucion semejante á la que él

tiene. Es muy fácil comprender que en este caso,
las comisiones que dirijan la inmigracion seran

mas competentes que el Poder Ejecutivo para

saber á donde conviene dirij irla, y por tanto, po-

drian prestar ese servicio mejor que el Poder
Ejecutivo, mucho mas cuando el Poder Ejecutivo

quiera hacer una cosa respecto á inmigracion,

tendrá que consultar á esta oficina que se crea

por la Ley y que se mune de todos los atributos y

derechos para que adquiera competencia, en la

materia.
Por consiguiente pues la Comision cree á este

t

de Diputados: « Los buques conductores de inmi-
grantes gozarán de las franquicias llamadas paten-
tes de paquetes y demás que se concedan á los
buques de ultramar mas favorecidos con el objeto
de facilitarles la entrada y salida, la carga y des-
carga, etc. '

Artículo 19 del Senado: « Los buques conduc-
tores de inmigrantes gozarán de las franquicias
llamadas patentes de paquetes y denúcs que se
concedan á los buques de ultramar mas favoreci-
dos, con el objeto de facilitarles la entrada y sali-
da, la carga y descarga, etc., bajo la coudicion de
sugetarse á las siguientes prescripciones:

la No embarcar mas (le un pasagero por
cada dos toneladas de registro. Exceptúase de
este cálculo á los niños menores de un año que no
se cuentan cómo pasageros y los de un año á ocho
se contarán á razon de uno por cada tonelada de
registro..

2a Obligarse á cumplir los decretos y dispo-
siciones que el Poder Ejecutivo, el Departamento
de Inmigracion ó las Juntas de Sanidad dictaran,
reglamentando la presente ley en los puntos que
se refieren al trasporte, comodidad, seguridad é
hijiene de los pasageros.»

Art. 21. De la Cámara (le Diputados. Ningun
buque de los espresados en los artículos anterio-
res, podrá embarcar aras de un pasagero por cada
dos toneladas de registro.

Exceptúase de este cálculo á los niños menores
de un año que no se cuentan como pasajeros, y
los de un año á ocho, que se contarán á razon de
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respecto, que no se quita autoridad al Poder Eje- dito al Ministerio de Guerra y Marina por la suma
cutivo, ni se inviste con una que no debe tener á de 891,901 pesos 83 centavos fuertes, para el pago
esta Comision. de haberes atrasados del Ejército y de la armada.

Por esta razon insiste la Comision en que este (A la órden del dia correspondiente,)
artículo permanezca. Hé dicho. Se pasó á la órden del dia, con la considera-

Se votó si insistia la Cámara en mantener el cion del siguiente despacho:
inciso 15 del artículo 3° suprimido por el Senado.
y resultó afirmativa. ^OIIISIO x DE HACIENDA.

Se leyeron los dernas artículos.

Sr. Wilde-Estos artículos son referentes á las A la Honorable Cámara de Dipactados.

condiciones que deben llenar los buques. La Comision de Hacienda ha tomado en consi-
El Senado ha creido que esto es dificultar el deracion el proyecto sancionado por el Honora-

transporte de los inmigrantes, pero la Comision ble Senado autorizando al Poder Ejecutivo para

de la Cámara de Diputados no cree que esto sea hacer etensiva la garantía acordada al Ferro-
as¡, porque las condiciones señaladas en la ley carril Central á las sumas que importen el ensan-
para los buques han sido cumplidas generalmente che de la estacion y empalme con el Ferro-carril

por estos sin que las leyes lo hayan exijido. del Norite., y tiene el honor de aconsejaros su
Lo que se quiere al poner en esta ley esas con- aceptaci„n poniendo la palabra «ostensiva» en

diciones, es impedir que se construyan buques vez de «rfectiva» en el artículo 1°.
especiales para el transporte de inmigrantes, lo
que ya ha sucedido en algunos paises, en Norte Sitia de Co,uisionee, Setiembre 28 de 1876.

América principalmente; es decir buques espe-
,Santiago Alcorta- Vicente F. Lopez-

ciales que tengan ménos comodidad, que los que
E. Basavilbaso - Isaac Al. Cha-

se construyen para el trasporte de otros pasage-
varria.

ros Y que re haga con los inmigrantes una espe-
cie de comercio semejante al que se hacia con los
negros, en cuanto á trasporte. PROYECTO DEL SENADO

El Senado cree que habrá ménos buques en
El Senado y Cámara de Diputadas.

aptitud de ocuparse de este transporte, pero no es
asi. La generalidad de los buques llenan estas Art. 1 ° Autorízase al Poder Ejecutivo para ha-
condiciones. Por lo tanto, pues, si alguna vez se cer efectiva la garantía del siete por ciento (7 °/°)
presentaran dificultades respecto de este trans- á la compañía del Ferro-carril Central Argentino
porte, puede variarse mas bien algo en la aplica- sobre las siguientes cantidades:
cion de esta ley, pero de ninguna manera eso la La que resulte justificada como invertida
seria una razon para quitarle esto que contribuye por dicha empresa en el cambio de lugar y en-
á la perfeccion. Deben quedar estos artículos, sanche de la Estacion del Ferro-carril Central en
siquiera como una forma, para mantener. el trans- la ciudad de Córdoba. La suma garantida no
porte de los inmigrantes en ciertas condiciones. podrá eMeeder de veinte y siete mil libras esterli-

Estas son las razones que tiene la Comision nas (£ 27,000.)
para pedir á la Cámara la insistencia en su san- 2a La que importen la prolongacion del Fer-
cion anterior. ro-carril de Tucuman hasta la Estacion del Cen-

Se votó si insistía la Cámara en su sancion tral en la misma ciudad y las demás obras indis-
Vanterior, y resultó afirmativa contra siete votos. pensables para el empalme y servicio de esplota-

Acto continuo, se leyó una nota del Sr. Presi- cion de la línea del Central Argentino con la del
dente del Honorable Senado, co,..unicando que Central del Norte. Esta suma no escederá de diez
habiendo esa Cámara tomado en consideracion y seis mil libras esterlinas, (£ 16,000.)
el proyecto de ley sobre tarifas de Telégrafos, le Art. 20 Comuníquese &.
ha prestado su aprobacion modificándolo en la
forma del que adjunta. (A la Comision de Ha Sala de Sa,ioues del Senado, Buenos Aires, Setiembre 26 de

1878.
cienda.)

Se dió cuenta de haberse espedidola Comision MARIANO ACOSTA.

Auxiliar de Presupuesto en el proyecto de ley Cárlos M. Saravia
remitido por el Poder Ejecutivo abriendo un cré- Secretario.
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